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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  DE 
PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR KARLA 
IRASEMA QUINTANA OSUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CNBP”; Y POR LA OTRA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA; EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, GERARDO PEÑA FLORES; LA SECRETARIA DE FINANZAS, MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, Y 
EL TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, JORGE ERNESTO MACÍAS ESPINOSA, EN 
LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”) el 12 de 
julio de 2019, establece como estrategia específica del Cambio de Paradigma en Seguridad, la Prevención 
Especial de la Violencia y el Delito, la cual pondrá especial énfasis en el combate a los crímenes que causan 
mayor exasperación social como la desaparición forzada. 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo “Constitución”, 
dispone que los recursos económicos de que dispongan la Federación y las entidades federativas se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo “Ley General”) refiere que 
las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados y 
evaluados aplicando los principios de: efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial  y 
especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; 
máxima protección; no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; presunción de  vida, y 
verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la “Ley General” indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados.  La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

La Distribución del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de 
Gasto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 (en lo sucesivo “PEF 2022”) 
establece que se incluye $603,781,613.00 (Seiscientos tres millones setecientos ochenta y un mil seiscientos 
trece pesos 00/100 Moneda Nacional), para el otorgamiento de subsidios para las acciones de búsqueda de 
personas desaparecidas y no localizadas para el otorgamiento de subsidios por parte de la Secretaría de 
Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda para realizar 
acciones de búsqueda de personas, subsidios que se otorgarán en un esquema de coparticipación de 
recursos de manera equitativa entre la Federación y las Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente al 
menos de diez (10) por ciento de participación por parte de las Comisiones Locales de Búsqueda respecto del 
monto total asignado por la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo el “Subsidio”). 
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Con fecha 18 de enero de 2022, fueron publicados en el “DOF”, el “Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”, (en lo sucesivo, “Lineamientos”), cuyo 
objeto es establecer los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, 
ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones 
Locales de Búsqueda de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la “Ley General”, 
para implementar proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas. 

DECLARACIONES 

I. “LA CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la “Constitución”; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el “DOF” el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la “Ley General” y 153 del 
“RISEGOB”, es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación al que le 
corresponde determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la 
“Ley General”. Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación 
y seguimiento de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e 
identificación de personas. 

I.3. Karla Irasema Quintana Osuna, Titular de “LA CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la “Ley General”; 114 y 
115, fracción V del “RISEGOB”. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “Constitución”; y 1 de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas, es una entidad federativa que es parte integrante del 
Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, acredita la personalidad con que comparece a la firma del presente Convenio, conforme 
a lo dispuesto en el Decreto No. LXII-970 mediante el cual se expide el Bando Solemne al Pueblo de 
Tamaulipas de fecha 30 de junio de 2016, y publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas, Tomo CXLI, Número 79, de fecha 05 de julio de 2016, que contiene la Declaratoria de 
Validez de la Elección para Gobernador del Estado de Tamaulipas, durante el periodo constitucional 
2016-2022. 

II.3. En términos de los artículos 77 y 91, fracción XXI de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; y 2, numeral 1, 7 y 10, numeral 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4. Gerardo Peña Flores, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado con fecha 07 de 
enero de 2022, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
de conformidad con los artículos 94 y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 3, 
10, numeral 2, 23, numeral 1, fracción II y 25, fracciones XXIX y XXXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 2 y 13, fracciones II y XIV del Reglamento Interior 
de la Secretaría General de Gobierno. 
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II.5. María de Lourdes Arteaga Reyna, Secretaria de Finanzas, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado con fecha 01 de julio 
de 2017, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de 
conformidad con los artículos 93 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 3, 23, 
numeral 1, fracción III y 26, fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas, 2 y 10, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.6. Jorge Ernesto Macías Espinosa, Titular de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, acredita 
su personalidad mediante Decreto LXIV-154 publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas Número 129 de fecha 27 de octubre de 2020, y tiene facultades para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con el artículo 6, fracción VII del Decreto Gubernamental 
mediante el cual se adscribe la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas a la Secretaría General 
de Gobierno, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas número 126 Edición 
Vespertina, el 21 de octubre de 2021. 

II.7. Con fecha 23 de octubre de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, el 
Decreto LXIII-475, mediante el cual se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones del 
Código Penal para el Estado de Tamaulipas; de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Tamaulipas; de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Tamaulipas; y, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, mediante el cual se creó 
la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, en lo sucesivo la “La Comisión”. 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del 10% del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno Piso 1, Colonia Centro, Código Postal 87000, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

II.11. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través del Gobierno del Estado de Tamaulipas, tiene la propiedad 
plena de los inmuebles identificados como Fincas No. 82327 del terreno urbano polígono “B”, (águila 
6) S29 y 82328, polígono “C” (águila 7) S29 con claves catastrales 04-20-1123 y 04-20-1122, 
respectivamente, ubicados en Carretera de la Industria Blvd. Julio Rodolfo Moctezuma, Vialidad P.D. 
y Boulevard de los Ríos, en la Colonia Pedrera del Municipio de Altamira, Tamaulipas; el primero 
tiene una superficie de 5,827.45 metros cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: al 
Norte en 99.27 metros con Vialidad; al Norte en 120.96 metros con Vialidad; al Sur en 222.86 metros 
con Vialidad; al Este en .00 metros en Vértice; al Oeste en 53.01 metros con Boulevard de los Ríos; y 
el segundo tiene una superficie de 17,297.53 metros, con las medidas y colindancias siguientes: al 
Norte en 239.86 metros con Callejón; al Norte en 72.74 metros con Callejón; al Norte en 19.20 
metros con callejón; al Sur en 315.60 metros con Vialidad P.D.; al Sur en 60.71 metros con Vialidad 
P.D.; al Sur en 26.19 metros con Vialidad P.D.; al Este en 1.00 metros en Vértice; al Oeste en 89.48 
metros con Boulevard de los Ríos, según consta en la Escritura número 2387, Volumen número 
XCVII de fecha 23 de mayo del año 2003, otorgada ante la fe de la Lic. Leticia Margarita Rodríguez 
Rodríguez, Adscrita a la Notaría Pública número 48, con ejercicio en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo los datos de Registro en la Sección Primera, 
Número de Inscripción 3669, Legajo 6-074, de fecha 23 de mayo de 2003, Municipio de Altamira, 
Tamaulipas; así como de las constancias catastrales CAT/0132/2016 y CAT/0131/2016 ambas de 
fecha 12 de abril de 2016, y cuenta con los permisos y requerimientos técnicos necesarios para la 
construcción y equipamiento del Centro de Identificación Forense. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y comparecen a la suscripción de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central ejecutar las acciones de búsqueda y localización de personas 
desaparecidas en el Estado de Tamaulipas, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetándose su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en  las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a “La Comisión”, por conducto de su 
Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco del “PEF 2022”, de la “Ley General” y de los 
“Lineamientos”, con la finalidad de apoyar a “La Comisión” para contribuir a las acciones de búsqueda y 
localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “La Comisión” según lo dispuesto en el 
artículo 3 de los “Lineamientos”. 

TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

De conformidad con el “PEF 2022”, los “Lineamientos” y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, asignará la cantidad de 
$18’868,175.00 (Dieciocho millones ochocientos sesenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos  00/100 
M.N.). Para ello, “LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, en la cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de los recursos 
del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros hasta su total aplicación, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con los 
datos previstos en el artículo 18, fracción I de los “Lineamientos”. En el entendido que el monto del 
Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, “La Comisión”, la Secretaría 
de Finanzas o instancia equivalente, en las cuentas bancarias específicas y productivas que 
constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la Coparticipación, deberá permitir la 
identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus 
respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
“Lineamientos”, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para “LA CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Secretaría de Finanzas, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su 
aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 
rendirse por conducto de “LA CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados 
a partir de que reciban los recursos federales, aportará la cantidad de $1’886,817.50 (Un millón 
ochocientos ochenta y seis mil ochocientos diecisiete pesos 50/100 M.N.) por concepto de 
coparticipación. Dicho monto equivale al 10% del Subsidio autorizado. 

Por otra parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA” aportará los inmuebles para la construcción del Centro de 
Identificación Forense descrito en la declaración II.11. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
“PEF 2022”, de los “Lineamientos”, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. “La Comisión” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas, una ministración en una proporción de 
cien (100) por ciento del monto de asignación autorizado por “LA CNBP”; 

III. “La Comisión” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a “LA CNBP” el CFDI por concepto de la 
recepción de los recursos del Subsidio de la única ministración, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 19 de los “Lineamientos”, y 
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IV. Las economías generadas en las cuentas bancarias productivas específicas en las que se transfieran 
los recursos de Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados observando lo previsto en la 
Sección Cuarta del Capítulo Cuarto de los “Lineamientos” o, en su defecto, serán reintegradas  a la 
TESOFE. 

QUINTA.- Ministración. 

La única ministración corresponde al cien (100) por ciento del total del Subsidio asignado a “La Comisión” 
y será entregada, en términos del artículo 20 de los “Lineamientos”. Dicho porcentaje asciende a la cantidad 
de $18´868,175.00 (Dieciocho millones ochocientos sesenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos  00/100 
M.N.). Lo anterior, se realizará una vez cumplidos los requisitos previstos en los artículos 18 y 19 de los 
“Lineamientos” y bajo las siguientes premisas: 

I. Que la “ENTIDAD FEDERATIVA” haya instalado su Comité Estatal, de conformidad con lo previsto 
en la Sección Primera del Capítulo Segundo de los “Lineamientos”; 

II. Una vez que “LA CNBP” haya transferido los recursos del Subsidio correspondientes, “La Comisión” 
de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá el CFDI complemento de pago a “LA CNBP” dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al día en que se hayan recibido los recursos referidos, y 

III. La Secretaría de Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará la totalidad de los recursos de 
la coparticipación en la cuenta bancaria productiva específica que se haya constituido conforme a la 
fracción I del artículo 18 de los “Lineamientos” y notificará dicha transferencia a “LA CNBP”, vía 
correo electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha 
de recepción de los recursos federales correspondientes a la ministración y deberán administrarlos 
en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

SEXTA.- Compromisos de “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los “Lineamientos” para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de “LA CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la “Ley de Presupuesto”, su Reglamento y demás legislación aplicable 
en materia de subsidios, e 

III. Informar a “LA CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los “Lineamientos”, que se realice en la entidad federativa durante el ejercicio fiscal 2022. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el “PEF 2022”, los “Lineamientos”, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como “La Comisión” proporcionarán toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por “LA CNBP” o diversa autoridad fiscalizadora competente, 
en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezcan. 

OCTAVA.- Obligaciones de “LA CNBP”. 

Son obligaciones de “LA CNBP” las señaladas en el “PEF 2022”, los “Lineamientos”, el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- Enlaces de Seguimiento. 

Para el seguimiento de los “Lineamientos”, el Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de la 
documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso, “LAS PARTES” 
están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus enlaces de seguimiento 
a: 

I. Por parte de “LA CNBP”:  Francisco Javier Ángeles Vera, en su carácter de Director de Evaluación y 
Capacitación, o quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Jorge Ernesto Macías Espinosa, en su carácter de Titular 
de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas de Tamaulipas, o quien en su caso lo sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la o 
el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 
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DÉCIMA.- Informe de Avances Trimestrales. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, informará dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del año fiscal (es decir, al último día de los meses 
de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un informe de conformidad con lo establecido en el 
artículo 29 de los “Lineamientos”, que contendrá lo siguiente: 

I. El avance físico-financiero en la implementación del Proyecto Ejecutivo, que establezca el reporte del 
presupuesto comprometido, devengado y pagado; la disponibilidad financiera con la que en su caso 
se cuente; y la documentación comprobatoria que acredite el avance reportado. 

II. La relación de las contrataciones y adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar, debiendo 
contener los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados, o en caso de estudios e 
investigaciones deberá señalarse el tema específico objeto de la contratación. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación, y 

IV. En caso de contar con obra pública, se deberá informar el reporte de avance de obra, las 
estimaciones de la obra pública, en su caso, y las documentales que acrediten las estimaciones y 
avances de la obra y demás casos aplicables o toda aquella información que le sea requerida por  
“LA CNBP”. 

DÉCIMA PRIMERA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Finanzas o la autoridad competente, se obliga a 
comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, la “Ley General”, el “PEF 2022”, los “Lineamientos” y demás 
normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, 
avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por “LA CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2022”, 
en términos del artículo 31 de los “Lineamientos”. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cierre del ejercicio. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de “la Comisión”, remitirá  a 
“LA CNBP” a más tardar el 15 de enero de 2023, el acta de cierre con firmas autógrafas de las y los 
servidores públicos que integran el Comité Estatal, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos al 31 de 
diciembre de 2022, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al acta de cierre correspondiente, la documentación siguiente: 

I. El reporte de la aplicación de los recursos ministrados para la implementación del Proyecto Ejecutivo, 
así como los recursos de la coparticipación de la Entidad Federativa que incluya la documentación 
comprobatoria. 

II. La documentación comprobatoria que acredite la aplicación de los recursos, de conformidad con el 
informe anual de avance físico financiero que remita. La documentación deberá incluir la totalidad de 
los contratos, convenios, pedidos, facturas y actas o documentales que acrediten la recepción de 
conformidad de los bienes y servicios contratados. Para el caso de obra pública, dicha 
documentación deberá incluir las estimaciones de obra, así como el acta de recepción de 
conformidad de la misma por parte de la Secretaría de Obras del Estado o instancia estatal 
competente y de “La Comisión”. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación. 

IV. En su caso, los comprobantes de reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2022, así como de los rendimientos generados; 

V. Las constancias de la cancelación de las cuentas bancarias específicas aperturadas para la 
administración de los recursos del Subsidio y de la coparticipación; 
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VI. El Reporte de Medios de Verificación, que contenga: 

1. Memoria fotográfica y/o videográfica e identificación de los bienes y servicios adquiridos en el 
marco del Proyecto Ejecutivo y su funcionamiento; 

2. Para el caso de la contratación de servicios tales como estudios, consultorías y asesorías, los 
documentos entregables que se establezcan en el convenio o contrato y que deberán incluir un 
Informe final de los servicios proporcionados con medición de resultados, así como los demás 
que solicite “LA CNBP”; 

3. Para el caso de acciones de sensibilización, capacitación, evaluación y/o certificación será 
necesario incluir: listados de beneficiarios, plan de capacitación, perfil de los capacitadores, 
materiales de capacitación, informe de capacitación, reconocimientos, constancias o similar, e 
informe de resultados en versión electrónica e impresa, debidamente validados por la persona 
Titular de “La Comisión”; 

4. Documentación técnica (convenios, acuerdos, reportes, estudios, informes, planes de 
capacitación, materiales de capacitación, reconocimientos, plan de medios, evaluación de 
impacto, informe final, informe de resultados etc.) que compruebe el cumplimiento del Proyecto 
Ejecutivo, y 

5. En el caso de actividades de comunicación tales como publicidad, contratación de espacios de 
publicidad de medios (impresos, radio, televisión o digitales) vallas, espectaculares, etc. o 
impresos (trípticos, volantes, etc.) serán necesarios incluir: Plan o estrategia de medios, 
evaluación de impacto, informe final, informe de resultados. 

La documentación mencionada en las fracciones antes referidas deberá ser remitida, en términos de la 
fracción VII del artículo 32 de los “Lineamientos”. 

“LA CNBP” verificará la consistencia de la información contenida en las actas de cierre, con la información 
presupuestal en los reportes de la aplicación de los recursos, los saldos reflejados en las cuentas bancarias 
productivas específicas correspondientes, la documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos, 
así como con los comprobantes de los reintegros, en términos del artículo 33 de los “Lineamientos”. 

“LA CNBP” notificará a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría estatal o instancia 
homóloga, el incumplimiento o las inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere las 
fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 34, así como en la Sección Única del 
Capítulo Sexto de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA TERCERA.- Reintegros. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas realizará el reintegro de los recursos 
del Subsidio no ejercidos al 31 de diciembre de 2022, así como de los rendimientos financieros 
correspondientes, a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos señalados en el artículo 35 de los 
“Lineamientos”. 

DÉCIMA CUARTA.- Incumplimientos. 

I. En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas 
en los “Lineamientos”, en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el 
procedimiento previsto en el artículo 37 de los “Lineamientos”, y 

II. Si “LA CNBP” determina el incumplimiento de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad a lo 
previsto en la fracción III del artículo 37 de los “Lineamientos”, ordenará: 

1. El reintegro de los mismos que a dicha fecha no hayan sido ejercidos y sus rendimientos, en 
términos de la fracción II del artículo 35 de los “Lineamientos”; 

2. La entrega del acta de cierre correspondiente, en términos de la Cláusula Décima Segunda del 
presente Convenio y los “Lineamientos”, y 

3. Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría estatal o instancia homóloga, 
sin realizar trámite posterior alguno. 

DÉCIMA QUINTA.- Transparencia. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables, se obligan a: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
“Lineamientos” y sobre el ejercicio de los recursos determinados en el “PEF 2022” en su Portal de 
Gobierno en el apartado de Transparencia, atendiendo al principio de máxima publicidad; 
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II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA.- Confidencialidad. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de Coordinación 
y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables, según sea el caso, así como los avisos 
de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares 
de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y 
solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información 
documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “LA CNBP”, a revisar y adoptar las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA CNBP” ni a “La Comisión”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- Modificaciones. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de  
“LAS PARTES”, solo en lo que respecta a los casos en los que existan Recursos Concursables conforme a los 
“Lineamientos”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio modificatorio escrito y 
formará parte del presente instrumento mediante anexo, sin que ello implique la novación de aquellas 
obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio, mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación 
se deberá realizar con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 
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En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio, en los supuestos que aplique. 

Asimismo, “LAS PARTES” llevarán a cabo las acciones previstas en el Lineamiento 35, fracción II de los 
“Lineamientos” y, en su caso, “LA CNBP” dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría 
estatal o instancia homóloga. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo 
que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Difusión. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” en toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de “La Comisión”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Jurisdicción. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la 
buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, 
operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Publicación. 

“LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el “DOF” y en 
el Periódico Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de marzo de dos 
mil veintidós.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Irasema 
Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado, Francisco 
Javier García Cabeza de Vaca.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo Peña Flores.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- El Titular de la Comisión 
Estatal de Búsqueda de Personas, Jorge Ernesto Macías Espinosa.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR KARLA 

IRASEMA QUINTANA OSUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CNBP”; Y POR LA OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 

GOBERNADOR DEL ESTADO, CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ; EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ERIC PATROCINIO 

CISNEROS BURGOS; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, Y LA ENCARGADA 

DE DESPACHO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA, BRENDA CERÓN CHAGOYA, EN LO SUCESIVO LA 
“ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”) el 12 de 
julio de 2019, establece como estrategia específica del Cambio de Paradigma en Seguridad, la Prevención 
Especial de la Violencia y el Delito, la cual pondrá especial énfasis en el combate a los crímenes que causan 
mayor exasperación social como la desaparición forzada. 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo “Constitución”, 
dispone que los recursos económicos de que dispongan la Federación y las entidades federativas se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo “Ley General”) refiere que 
las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados y 
evaluados aplicando los principios de: efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial  y 
especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; 
máxima protección; no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; presunción de  vida, y 
verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la “Ley General” indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

La Distribución del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de 
Gasto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 (en lo sucesivo “PEF 2022”) 
establece que se incluye $603,781,613.00 (Seiscientos tres millones setecientos ochenta y un mil seiscientos 
trece pesos 00/100 Moneda Nacional), para el otorgamiento de subsidios para las acciones de búsqueda de 
personas desaparecidas y no localizadas, por parte de la Secretaría de Gobernación a las entidades 
federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de 
personas, subsidios que se otorgarán en un esquema de coparticipación de recursos de manera equitativa 
entre la Federación y las Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente al menos de diez (10) por ciento 
de participación por parte de las Comisiones Locales de Búsqueda respecto del monto total asignado por la 
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo el “Subsidio”). 
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Con fecha 18 de enero de 2022, fue publicado en el “DOF”, el “Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”, (en lo sucesivo, “Lineamientos”), cuyo 
objeto es establecer los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, 
ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones 
Locales de Búsqueda de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la “Ley General”, 
para implementar proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas. 

DECLARACIONES 

I. “LA CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la “Constitución”; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el “DOF” el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la “Ley General” y 153 del 
“RISEGOB”, es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación al que le 
corresponde determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la 
“Ley General”. Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación 
y seguimiento de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e 
identificación de personas. 

I.3. Karla Irasema Quintana Osuna, Titular de “LA CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la “Ley General”; 114 y 
115, fracción V del “RISEGOB”. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la “Constitución”, y 1o. de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es una entidad federativa que es 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2.  Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado, acredita la personalidad con que comparece al 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión con la Constancia de Mayoría expedida por el 
Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, en el que se 
acredita que fungirá como Gobernador del Estado para el periodo comprendido del 1º de diciembre 
de 2018 al 30 de noviembre de 2024. 

II.3. En términos de los artículos 42 y 49, fracciones XVII y XXIII de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y 8, fracciones VII y XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión. 

II.4. Eric Patrocinio Cisneros Burgos, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha 1°. de diciembre de 2018, 
y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad 
con los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9, 
fracción I, 10, primer párrafo, 12, fracciones II, VII y VII, 18, fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 15, fracciones XXXVI, XLII y LXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.5. José Luis Lima Franco, Secretario de Finanzas y Planeación, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha 1°. de diciembre de 2018, 
y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad 
con los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 
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fracción III, 10, primer párrafo, 12, fracciones II, VII y VII, 19 y 20, fracciones VI, XII y XLII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 14, fracciones XXX y 
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II.6. Brenda Cerón Chagoya, Encargada de Despacho de la Comisión Estatal de Búsqueda, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha 4 de 
julio de 2019, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 
33, fracción XXV de la Ley Número 677 En Materia de Desaparición de Personas para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 3, fracción IV inciso g) y 42 Bis del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y Transitorio Tercero del 
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, el 12 de marzo de 2020. 

II.7. Con fecha 20 de agosto de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Veracruz, la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, mediante el cual se creó la Comisión Estatal de Búsqueda, en lo sucesivo la "La Comisión". 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del 10% del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Avenida Xalapa número 301, Colonia Unidad del Bosque Pensiones, 
Código Postal 91017, Xalapa, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.11. La Entidad Federativa, a través del Instituto Veracruzano de la Vivienda, tiene la propiedad plena, del 
inmueble identificado como Manzana 17 D, ubicado en la reserva territorial de “Duport Ostión” en la 
ciudad de Coatzacoalcos, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, sito en la carretera antigua a 
Minatitlán en la Colonia Lomas de Barrillas, mismo que se encuentra en posesión de la Secretaría de 
Gobierno, el cual tiene una superficie de 3,000 m2 (Tres mil metros cuadrados), deducido de una 
superficie mayor —Reserva Territorial Coatzacoalcos, cuya superficie original ascendía a  906-74-
74.95 hectáreas—, como se hace constar en la escritura pública número 6,317, de 10 de diciembre 
de 2007, pasada ante la fe de Rafael de la Huerta Manjarrez, Titular de la notaría dieciséis de la 
décima primera demarcación notarial de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
e inscrita en la oficina del Registro Público de la Propiedad y Comercio, en la Ciudad de 
Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave, bajo el número 11378 del folio 4575 a 4605 de la 
Sección Primera de, el 20 de diciembre de 2007. 

Dicho inmueble se delimita bajo las siguientes medidas y colindancias, al Noreste 77.54 (setenta y 
siete punto cincuenta y cuatro metros), colindando con acceso a la fracción 17-C. Al Sur en 73.40 
(setenta y tres punto cuarenta metros) colinda con manzana 17; al Este en 35.12 (treinta y cinco 
punto doce metros) colindando con carretera antigua a Minatitlán; al Noreste en 44.65 (cuarenta y 
cuatro punto sesenta y cinco metros) colinda con fracción 17-C; según consta en el Acuerdo de 
Destino INVIVIENDA/01/2021 que asigna y destina en posesión a la Secretaría de Gobierno, los 
bienes inmuebles descritos en los Resultandos Primero y Segundo, para la edificación de la “Unidad 
Integral de Servicios Médicos Forenses” y el “Panteón Forense” respectivamente; publicado en la 
Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número 
extraordinario 062, Tomo CCIII, el 12 de febrero de 2021, y cuenta con los permisos y requerimientos 
técnicos necesarios para la ampliación del Panteón Forense. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y comparecen a la suscripción de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central ejecutar las acciones de búsqueda y localización de personas 
desaparecidas en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en términos de la normativa 
aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetándose su compromiso a la forma y en los términos que se establecen  en las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a "La Comisión", por conducto de su 
Secretaría de Finanzas y Planeación, de manera ágil y directa, en el marco del "PEF 2022", de la "Ley 
General" y de los "Lineamientos", con la finalidad de apoyar a "La Comisión" para contribuir a las acciones de 
búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “La Comisión” según lo dispuesto en el 
artículo 3 de los “Lineamientos”. 

TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

De conformidad con el “PEF 2022”, los “Lineamientos” y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, asignará la cantidad de 
$18’868,175.00 (Dieciocho millones ochocientos sesenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos  00/100 
M.N.). Para ello, “LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, en la cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros hasta su total 
aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 18, fracción I de los “Lineamientos”. En el 
entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo el 
ejercicio fiscal. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, “La Comisión”, la Secretaría 
de Finanzas y Planeación o instancia equivalente, en las cuentas bancarias específicas y productivas 
que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la Coparticipación, deberá permitir 
la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus 
respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
“Lineamientos”, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para “LA CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de 
su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 
rendirse por conducto de “LA CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados 
a partir de que reciban los recursos federales, aportará la cantidad de $1’886,900.00 (Un millón 
ochocientos ochenta y seis mil novecientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de coparticipación. 
Dicho monto equivale a más del 10% del recurso del Subsidio autorizado. 

VII. Por otra parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA” aportará el inmueble para la ampliación del “Panteón 
Forense” descrito en la declaración II.11. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
“PEF 2022”, de los “Lineamientos”, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. “La Comisión” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, una ministración en una 
proporción de cien (100) por ciento del monto de asignación autorizado por “LA CNBP”; 
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III. “La Comisión” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a “LA CNBP” el CFDI por concepto de la 
recepción de los recursos del Subsidio de la única ministración, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 19 de los “Lineamientos”, y 

IV. Las economías generadas en las cuentas bancarias productivas específicas en las que se transfieran 
los recursos de Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados observando lo previsto en la 
Sección Cuarta del Capítulo Cuarto de los “Lineamientos” o, en su defecto, serán reintegradas  a la 
TESOFE. 

QUINTA.- Ministración. 

La única ministración corresponde al cien (100) por ciento del total del Subsidio asignado a “La Comisión” 
y será entregada, en términos del artículo 20 de los “Lineamientos”. Dicho porcentaje asciende a la cantidad 
de $18’868,175.00 (Dieciocho millones ochocientos sesenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos  00/100 
M.N.). Lo anterior, se realizará una vez cumplidos los requisitos previstos en los artículos 18 y 19 de los 
“Lineamientos” y bajo las siguientes premisas: 

I. Que la “ENTIDAD FEDERATIVA” haya instalado su Comité Estatal, de conformidad con lo previsto 
en la Sección Primera del Capítulo Segundo de los “Lineamientos”; 

II. Una vez que “LA CNBP” haya transferido los recursos del Subsidio correspondientes, “La Comisión” 
de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá el CFDI complemento de pago a “LA CNBP” dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al día en que se hayan recibido los recursos referidos, y 

III. La Secretaría de Finanzas y Planeación de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará la totalidad de 
los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria productiva específica que se haya constituido 
conforme a la fracción I del artículo 18 de los “Lineamientos” y notificará dicha transferencia a  “LA 
CNBP”, vía correo electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores 
a la fecha de recepción de los recursos federales correspondientes a la ministración y deberán 
administrarlos en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

SEXTA.- Compromisos de “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los “Lineamientos” para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de “LA CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la “Ley de Presupuesto”, su Reglamento y demás legislación aplicable 
en materia de subsidios, e 

III. Informar a “LA CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los “Lineamientos”, que se realice en la entidad federativa durante el ejercicio fiscal 2022. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el “PEF 2022”, los “Lineamientos”, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como “La Comisión” proporcionarán toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por “LA CNBP” o diversa autoridad fiscalizadora competente, 
en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezcan. 

OCTAVA.- Obligaciones de “LA CNBP”. 

Son obligaciones de “LA CNBP” las señaladas en el “PEF 2022”, los “Lineamientos”, el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- Enlaces de Seguimiento. 

Para el seguimiento de los “Lineamientos”, el Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de la 
documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso, “LAS PARTES” 
están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus enlaces de  seguimiento 
a: 

I. Por parte de “LA CNBP”: Francisco Javier Ángeles Vera, en su carácter de Director de Evaluación y 
Capacitación, o quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Teresa Larios González, en su carácter de Enlace 
Administrativo en la Comisión Estatal de Búsqueda, o quien en su caso lo sustituya. 
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“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la o 
el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA.- Informe de Avances Trimestrales. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación o la autoridad 
competente, informará dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del 
año fiscal (es decir, al último día de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un 
informe de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de los “Lineamientos”, que contendrá lo siguiente: 

I. El avance físico-financiero en la implementación del Proyecto Ejecutivo, que establezca el reporte del 
presupuesto comprometido, devengado y pagado; la disponibilidad financiera con la que en su caso 
se cuente; y la documentación comprobatoria que acredite el avance reportado. 

II. La relación de las contrataciones y adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar, debiendo 
contener los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados, o en caso de estudios e 
investigaciones deberá señalarse el tema específico objeto de la contratación. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación, y 

IV. En caso de contar con obra pública, se deberá informar el reporte de avance de obra, las 
estimaciones de la obra pública, en su caso, y las documentales que acrediten las estimaciones y 
avances de la obra y demás casos aplicables o toda aquella información que le sea requerida por  
“LA CNBP”. 

DÉCIMA PRIMERA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación o la autoridad competente, 
se obliga a comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, la “Ley General”, el “PEF 2022”, los “Lineamientos” y 
demás normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, 
avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por “LA CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2022”, 
en términos del artículo 31 de los “Lineamientos”. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cierre del ejercicio. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación y de “la Comisión”, 
remitirá a “LA CNBP” a más tardar el 15 de enero de 2023, el acta de cierre con firmas autógrafas de las y los 
servidores públicos que integran el Comité Estatal, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos al 31 de 
diciembre de 2022, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al acta de cierre correspondiente, la documentación siguiente: 

I. El reporte de la aplicación de los recursos ministrados para la implementación del Proyecto Ejecutivo, 
así como los recursos de la coparticipación de la Entidad Federativa que incluya la documentación 
comprobatoria. 

II. La documentación comprobatoria que acredite la aplicación de los recursos, de conformidad con el 
informe anual de avance físico financiero que remita. La documentación deberá incluir la totalidad de 
los contratos, convenios, pedidos, facturas y actas o documentales que acrediten la recepción de 
conformidad de los bienes y servicios contratados. Para el caso de obra pública, dicha 
documentación deberá incluir las estimaciones de obra, así como el acta de recepción de 
conformidad de la misma por parte de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública o instancia 
estatal competente y de “La Comisión”. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación. 
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IV. En su caso, los comprobantes de reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2022, así como de los rendimientos generados; 

V. Las constancias de la cancelación de las cuentas bancarias específicas aperturadas para la 
administración de los recursos del Subsidio y de la coparticipación; 

VI. El Reporte de Medios de Verificación, que contenga: 

1. Memoria fotográfica y/o videográfica e identificación de los bienes y servicios adquiridos en el 
marco del Proyecto Ejecutivo y su funcionamiento; 

2. Para el caso de la contratación de servicios tales como estudios, consultorías y asesorías, los 
documentos entregables que se establezcan en el convenio o contrato y que deberán incluir un 
Informe final de los servicios proporcionados con medición de resultados, así como los demás 
que solicite “LA CNBP”; 

3. Para el caso de acciones de sensibilización, capacitación, evaluación y/o certificación será 
necesario incluir: listados de beneficiarios, plan de capacitación, perfil de los capacitadores, 
materiales de capacitación, informe de capacitación, reconocimientos, constancias o similar, e 
informe de resultados en versión electrónica e impresa, debidamente validados por la persona 
Titular de “La Comisión”; 

4. Documentación técnica (convenios, acuerdos, reportes, estudios, informes, planes de 
capacitación, materiales de capacitación, reconocimientos, plan de medios, evaluación de 
impacto, informe final, informe de resultados etc.) que compruebe el cumplimiento del Proyecto 
Ejecutivo, y 

5. En el caso de actividades de comunicación tales como publicidad, contratación de espacios de 
publicidad de medios (impresos, radio, televisión o digitales) vallas, espectaculares, etc. o 
impresos (trípticos, volantes, etc.) serán necesarios incluir: Plan o estrategia de medios, 
evaluación de impacto, informe final, informe de resultados. 

La documentación mencionada en las fracciones antes referidas deberá ser remitida, en términos de la 
fracción VII del artículo 32 de los “Lineamientos”. 

“LA CNBP” verificará la consistencia de la información contenida en las actas de cierre, con la información 
presupuestal en los reportes de la aplicación de los recursos, los saldos reflejados en las cuentas bancarias 
productivas específicas correspondientes, la documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos, 
así como con los comprobantes de los reintegros, en términos del artículo 33 de los “Lineamientos”. 

“LA CNBP” notificará a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría estatal o instancia 
homóloga, el incumplimiento o las inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere las 
fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 34, así como en la Sección Única del 
Capítulo Sexto de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA TERCERA.- Reintegros. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación realizará el reintegro de 
los recursos del Subsidio no ejercidos al 31 de diciembre de 2022, así como de los rendimientos financieros 
correspondientes, a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos señalados en el artículo 35 de los 
“Lineamientos”. 

DÉCIMA CUARTA.- Incumplimientos. 

I. En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas 
en los “Lineamientos”, en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el 
procedimiento previsto en el artículo 37 de los “Lineamientos”, y 

II. Si “LA CNBP” determina el incumplimiento de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad a lo 
previsto en la fracción III del artículo 37 de los “Lineamientos”, ordenará: 

1. El reintegro de los mismos que a dicha fecha no hayan sido ejercidos y sus rendimientos, en 
términos de la fracción II del artículo 35 de los “Lineamientos”; 

2. La entrega del acta de cierre correspondiente, en términos de la Cláusula Décima Segunda del 
presente Convenio y los “Lineamientos”, y 

3.  Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría estatal o instancia 
homóloga, sin realizar trámite posterior alguno. 

DÉCIMA QUINTA.- Transparencia. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables, se obligan a: 
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I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
“Lineamientos” y sobre el ejercicio de los recursos determinados en el “PEF 2022” en su Portal de 
Gobierno en el apartado de Transparencia, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA.- Confidencialidad. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de Coordinación 
y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables, según sea el caso, así como los avisos 
de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares 
de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y 
solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información 
documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “LA CNBP”, a revisar y adoptar las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA CNBP” ni a “La Comisión”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- Modificaciones. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de  
“LAS PARTES”, solo en lo que respecta a los casos en los que existan Recursos Concursables conforme a los 
“Lineamientos”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio modificatorio escrito y 
formará parte del presente instrumento mediante anexo, sin que ello implique la novación de aquellas 
obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio, mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación 
se deberá realizar con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio, en los supuestos que aplique. 

Asimismo, “LAS PARTES” llevarán a cabo las acciones previstas en el Lineamiento 35, fracción II de los 
“Lineamientos” y, en su caso, “LA CNBP” dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría 
estatal o instancia homóloga. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo 
que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Difusión. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” en toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de “La Comisión”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Jurisdicción. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Publicación. 

“LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el “DOF” y en 
la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz, según corresponda, de conformidad con la 
normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de marzo de 
dos mil veintidós.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Irasema 
Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado, Cuitláhuac García 
Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Eric Patrocinio Cisneros Burgos.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Planeación, José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la Comisión 
Estatal de Búsqueda, Brenda Cerón Chagoya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 62/2022 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 
complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles 
automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 07 al 13 de mayo de 2022, 
mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 07 al 13 de mayo 
de 2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 100.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

100.00% 

Diésel 100.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 07 al 13 de mayo de 
2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $5.4917 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.6375 

Diésel $6.0354 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 07 al 13 de mayo de 2022, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 07 al 13 de mayo de 2022, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro (pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $3.1132 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$2.8323 

Diésel $7.4316 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia del C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, 

Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 63/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

07 al 13 de mayo de 2022. 

Zona I 



 DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2022 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
 kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza 
y municipio de Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de 
Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual 
a 91 octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del 
Estado de Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2022.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 64/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 07 al 13 de mayo de 2022. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y 
Las Margaritas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, 
Tapachula, Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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ANEXOS 1-A, 3, 7, 14 y 23 de la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2022, publicada el 29 de abril de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

MODIFICACIÓN AL ANEXO 1-A DE LA TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2022. 

“Trámites Fiscales” 

Contenido 

I. Definiciones 

II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación. 

1/CFF a …………………………………………………………………………………………………………… 

85/CFF  …………………………………………………………………………………………………………… 

86/CFF Aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades 

87/CFF a …………………………………………………………………………………………………………… 

185/CFF …………………………………………………………………………………………………………… 

186/CFF  Consultas y autorizaciones en línea 

187/CFF a …………………………………………………………………………………………………………… 

232/CFF …………………………………………………………………………………………………………… 

233/CFF Consultas y autorizaciones en línea presentadas a través de organizaciones que agrupan 

contribuyentes 

234/CFF a …………………………………………………………………………………………………………… 

305/CFF  …………………………………………………………………………………………………………… 

306/CFF  Solicitud de renovación del Certificado de e.firma para personas morales. 

307/CFF a …………………………………………………………………………………………………………… 

317/CFF  …………………………………………………………………………………………………………… 

Impuesto Sobre la Renta. 

1/ISR a …………………………………………………………………………………………………………… 

162/ISR …………………………………………………………………………………………………………… 

Impuesto al Valor Agregado. 

1/IVA a …………………………………………………………………………………………………………… 

10/IVA …………………………………………………………………………………………………………… 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

1/IEPS a …………………………………………………………………………………………………………… 

55/ IEPS …………………………………………………………………………………………………………… 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

1/ISTUV …………………………………………………………………………………………………………… 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

1/ISAN a …………………………………………………………………………………………………………… 

3/ISAN …………………………………………………………………………………………………………… 

Ley de Ingresos de la Federación. 

1/LIF a …………………………………………………………………………………………………………… 

9/LIF …………………………………………………………………………………………………………… 
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Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

1/LISH a …………………………………………………………………………………………………………… 

12/LISH …………………………………………………………………………………………………………… 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, 

publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el 

DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008. 

1/DEC-1 a …………………………………………………………………………………………………………… 

5/DEC-1 …………………………………………………………………………………………………………… 

Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado 

y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes 

plásticas de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 

de octubre de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007. 

1/DEC-2 a …………………………………………………………………………………………………………… 

3/DEC-2 …………………………………………………………………………………………………………… 

Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte, publicado 

en el DOF el 26 de marzo de 2015. 

1/DEC-3 a …………………………………………………………………………………………………………… 

7/DEC-3 …………………………………………………………………………………………………………… 

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas de los 

Estados de Campeche y Tabasco, publicado en el DOF el 11 de mayo de 2016. 

1/DEC-4 a …………………………………………………………………………………………………………… 

2/DEC-4 …………………………………………………………………………………………………………… 

Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago 

electrónicos, publicado en el DOF el 28 de octubre de 2021. 

1/DEC-5 a …………………………………………………………………………………………………………… 

5/DEC-5 …………………………………………………………………………………………………………… 

Del Decreto por el que establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 

pesquero y agropecuario, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2015. 

1/DEC-6 …………………………………………………………………………………………………………… 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 

afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 7 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 

11 de septiembre de 2017. 
 

1/DEC-7 a …………………………………………………………………………………………………………… 

3/DEC-7 …………………………………………………………………………………………………………… 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 

afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 

2 de octubre de 2017. 

1/DEC-8 a …………………………………………………………………………………………………………… 

3/DEC-8 …………………………………………………………………………………………………………… 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 

afectadas que se indican por lluvias severas durante octubre de 2018, publicado en el DOF el 28 de 

noviembre de 2018. 

1/DEC-9 a …………………………………………………………………………………………………………… 
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2/DEC-9 …………………………………………………………………………………………………………… 

Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 

2018. 

1/DEC-10 a …………………………………………………………………………………………………………… 

6/DEC-10 …………………………………………………………………………………………………………… 

Del Decreto mediante el cual se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que se indican, 

publicado en el DOF el 08 de enero de 2019. 

1/DEC-11 …………………………………………………………………………………………………………… 

Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 

2018 y modificado mediante publicación en el DOF el 30 de diciembre de 2020 y del Decreto de 

estímulos fiscales región fronteriza sur, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2020. 

1/DEC-12 a …………………………………………………………………………………………………………… 

5/DEC-12 …………………………………………………………………………………………………………… 

De la prestación de servicios digitales y de intermediación entre terceros 

1/PLT a …………………………………………………………………………………………………………… 

13/PLT …………………………………………………………………………………………………………… 

14/PLT Solicitud de devolución de pago de lo indebido del ISR, por cancelación de operaciones 

efectuadas a través de plataformas tecnológicas 

Ley Federal de Derechos. 

1/DERECHOS a ……………………………………………………………………………………………………… 

5/DERECHOS …………………………………………………………………………………………………………. 

 

I.  Definiciones 

1.1. Para los efectos del presente Anexo se entiende por: 

1. a 57. … 

1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes 

… 

A. … 

B. Comprobante de domicilio, cualquiera de los siguientes documentos: 

1. a 10. … 

11. … 

… 

La autoridad fiscal podrá aceptar para los trámites de inscripción en el RFC y de solicitud de 

generación del certificado de e.firma de una persona moral, cuando este último derive de la 

conclusión del trámite de inscripción los comprobantes de domicilio establecidos en los numerales 

1, 2, 3, 5 incisos a), b), d) y e) del presente apartado que se encuentren a nombre de uno de los 

socios o accionistas, siempre y cuando cumplan con los requisitos previstos en dichos numerales, 

para cualquier otro trámite los comprobantes de domicilio deberán estar a nombre de la persona 

moral. 

C.  … 

1.3.  … 

II. … 
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…………………………………………………………………………………………………………………………… 

Código Fiscal de la Federación. 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

86/CFF Aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Aviso de cancelación y actualización de la situación fiscal en el RFC de 
personas morales, cuando realizan una fusión. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El representante legal de la sociedad fusionante. Dentro del mes siguiente a aquél en que se realice la fusión. 
Dicho plazo será suspendido hasta en tanto la autoridad 
fiscal emita el Acuse respectivo de cumplimiento de 
requisitos del artículo 27 del CFF que establece la ficha 
316/CFF Revisión previa a la presentación del aviso de 
cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

¿Dónde puedo presentarlo? En las oficinas del SAT, previa cita generada en: 

 Portal del SAT: https://citas.sat.gob.mx/ 

 Mi Portal: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogi
n/showLogin.action 

Sólo mediante Mi Portal puedes solicitar una cita una vez que obtengas 
el Acuse de cumplimiento de requisitos del artículo 27 del CFF en 
términos de la ficha de trámite 316/CFF, seleccionando las opciones 
Servicios por internet / Servicio o Solicitudes / Solicitud, utilizando la 
etiqueta CITA FUSION, adjuntando la digitalización de los documentos 
que se mencionan el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir?, y 
especificando en el apartado de observaciones la oficina 
desconcentrada de tu preferencia; en un plazo máximo de 6 días 
recibirás la cita correspondiente (los horarios están sujetos a 
disponibilidad). 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a las Oficinas del SAT, previa cita con la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos 
debo cumplir? 

2. Entrega la documentación que se menciona en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? al asesor fiscal que 
atenderá el trámite y proporciona la información que te solicite. 

3. Recibe Acuse de información de trámite de actualización o cancelación al RFC, revísalo y fírmalo. 
4. En caso de que cumplas con los requisitos del apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? recibe la forma oficial 

RX sellada y foliada como acuse de recibo, junto con el documento mencionado en el punto anterior. 
5. Ingresa al Portal del SAT, para verificar que el aviso fue registrado, en: 

https://sat.gob.mx/consultas/operacion/44083/consulta-tu-informacion-fiscal de acuerdo a lo siguiente: 
Registra en Mi Cuenta tu RFC y Contraseña y selecciona el botón Iniciar sesión, en el apartado de Datos de 
Identificación, consulta en Situación si el aviso ya fue procesado, aparecerá el estado de Cancelado por fusión 
de sociedades. 
 Si la persona moral ya aparece cancelada, podrás generar la constancia de situación fiscal en la siguiente 

liga: https://sat.gob.mx/aplicacion/operacion/53027/genera-tu-constancia-de-situacion-fiscal elige el medio 
de autenticación (Contraseña o e.firma), registra los datos de autenticación y selecciona el botón Generar 
Constancia; imprímela o guárdala en un dispositivo electrónico. 

 Recibirás un oficio por el que se harán de tu conocimiento, en su caso, las obligaciones fiscales pendientes 
de cumplir de la persona moral fusionada a la fecha de la fusión. 

 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Acuse de cumplimiento de requisitos a que se refiere la ficha 316/CFF Revisión previa a la presentación del aviso 
de cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

2. Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de 
Contribuyentes” original, en dos tantos y deberá estar firmada por el representante legal de la fusionante. 

3.  Documento notarial en el que conste la fusión y poder notarial para acreditar la personalidad del representante 
legal de la fusionante (original o copia certificada), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 
ante las autoridades fiscales o fedatario público (original). 

*Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del Anexo 1-A de la RMF. 



Viernes 6 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL  

4.  Documento notarial con el que se haya designado el representante legal de la fusionante para efectos fiscales, 
tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México. (copia certificada). 

5. Comprobante de domicilio de la fusionante, cualquiera de los señalados en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. 
Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso B) Comprobante de domicilio, del 
Anexo 1-A de la RMF. (digitalización del original). 

6.  Manifestación expresa de la fusionante bajo protesta de decir verdad que asume la titularidad de las obligaciones 
de la fusionada, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debidamente firmada por el 
representante legal de la fusionante (original). 

7.  Manifestación, bajo protesta de decir verdad, que no han realizado operaciones con contribuyentes que hayan 
sido publicados en los listados a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF, debidamente firmada por 
el representante legal de la fusionante (original). 

8.  Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de que a la fecha de presentación de la solicitud no ha sido 
publicado en los listados a que se refiere el octavo párrafo del artículo 69-B Bis del CFF, debidamente firmada por 
el representante legal de la fusionante (original). 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

No aplica No. 
 

Resolución del trámite o servicio 

1. Una vez presentado este aviso, con toda la documentación e información mencionada en el apartado de 
requisitos de la presente ficha de trámite, se considerará como cumplido el requisito establecido en el artículo 14-
B, fracción I, inciso a) del CFF. 

2. Se actualizará la situación fiscal en el RFC de la persona moral con estatus de cancelación. 

3. Se te hará entrega del oficio por el que se harán de tu conocimiento, en su caso, las obligaciones fiscales 
pendientes de cumplir de la persona moral fusionada a la fecha de la fusión. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT solicite 
información adicional 

Plazo máximo para 
cumplir con la información 

solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

 Forma Oficial RX “Formato de avisos de 
liquidación, fusión”, escisión y cancelación al 
Registro Federal de Contribuyentes, sellada. 

 Acuse de información de trámite de actualización o 
cancelación al RFC. 

 En su caso, oficio por el que se harán de tu 
conocimiento las obligaciones fiscales pendientes 
de cumplir de la persona moral fusionada.  

Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 

 Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece 
en la siguiente liga: 

 https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

 Los días y horarios siguientes: Lunes a viernes de 
9:00 a 16:00 hrs.  

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 
55 885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx  

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

No aplica. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 11, 14-B, 27, 37, 69, 69-B del CFF; 29, 30 del RCFF; Regla 2.5.13. de la RMF. 
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…………………………………………………………………………………………………………………………… 

186/CFF Consultas y autorizaciones en línea 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Realiza consultas en línea o solicita la confirmación de criterio sobre la 

interpretación o aplicación de las disposiciones fiscales en situaciones 

reales y concretas, así como la autorización de un régimen fiscal. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Personas físicas. 

 Personas morales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/login/91869/registra-tu-solicitud-de-

autorizacion-o-consulta-en-linea  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, elige e.firma, selecciona Buscar para 

agregar tu Certificado y la Clave privada (.cer y .key), captura tu Contraseña de clave privada y selecciona Enviar.

3. En caso de realizar el registro de tu consulta o autorización por primera vez, lee los TÉRMINOS Y CONDICIONES 

DE USO DEL SISTEMA DE CONSULTAS Y AUTORIZACIONES - CONDICIONES GENERALES y elige Acepto.

4. Selecciona Autorizaciones o Consultas; en Modalidad despliega el catálogo y selecciona el trámite que deseas 

presentar, y elige Siguiente. 

5. Paso 1 Datos del solicitante verifica que tus datos sean correctos, de no ser así, realiza el trámite 

correspondiente a través de los canales oficiales antes de continuar y de ser correctos selecciona Siguiente; 

Paso 2 Personas relacionadas, en su caso, captura el RFC de la persona autorizada para oír y recibir 

notificaciones, selecciona Buscar, a continuación, captura el teléfono a 10 dígitos, donde sea fácilmente 

localizable la persona, y elige Agregar; en caso de que no sea válido el RFC capturado, aparecerá un mensaje 

indicando que el RFC no se encontró en el sistema de RFC Ampliado, favor de ingresar sus datos, en este 

caso deberás capturar el correcto; el aplicativo te permite registrar un máximo de 5 personas para oír y recibir 

notificaciones, por lo que deberás repetir estos pasos hasta completarlas, aparecerá el nombre de las personas 

que agregaste, mismas que podrás eliminar de ser necesario si marcas el recuadro y seleccionas Eliminar. El 

formulario también te permite registrar los datos de las personas involucradas, por lo que, si requieres agregarlas, 

deberás seleccionar el Tipo de Persona: Persona física, Persona moral o Residente en el Extranjero, y capturar el 

RFC o Número de Identificación Fiscal y elige Agregar; el aplicativo te permite registrar un máximo de 5 personas 

involucradas, por lo que deberás repetir estos pasos hasta completarlas, aparecerá el nombre de las personas 

que agregaste, mismas que podrás eliminar de ser necesario si marcas el recuadro y seleccionas Eliminar, 

después elige Siguiente; el sistema te genera un número de folio temporal, sin validez legal; sin embargo, te 

servirá para poder identificar la promoción. El número de asunto oficial será asignado al momento de que firmas la 

promoción, por lo que contarás con un plazo de 3 días naturales para concluir y firmar, en caso de no dar 

cumplimiento, la solicitud será eliminada; Paso 3 Ingresar datos de la promoción captura la siguiente 

información: 
 

 Monto de la operación u operaciones objeto de la promoción. En caso de que la operación no tenga monto, 

deja el campo en cero. 

 Señala todos los hechos y circunstancias relacionados con la promoción y acompaña los documentos e 

información que soporten tales hechos o circunstancias. En caso de que el espacio sea insuficiente, adjunta 
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un archivo en formato PDF con el resto de la información. 

 Describe las razones del negocio que motivan la operación planteada. En caso de que el espacio sea 

insuficiente, adjunta un archivo en formato PDF con el resto de la información. 

6. Elige Siguiente; Paso 4 ingresar datos adicionales selecciona Sí o No a cada una de las situaciones 

planteadas, revisa la información capturada, y elige Siguiente; Paso 5 seleccionar documentos, activa la(s) 

casilla(s) correspondiente(s) del listado que te muestre el aplicativo (por ejemplo: Ficha Técnica, Folleto, 

Diagrama, Documentación Relacionada, etc.) y elige Siguiente; Paso 6 Adjuntar documentos en Tipo de 

Documento despliega el menú, selecciona el documento (por ejemplo: Ficha Técnica, Folleto, Diagrama, 

Documentación Relacionada) y elige Adjuntar; da clic en seleccionar, escoge el documento que acompañará a 

tu promoción, el cual se encuentra en tu equipo de cómputo, elige Abrir y en seguida selecciona Adjuntar. El 

sistema mostrará un aviso, el cual indica que el Documento fue adjuntado correctamente. Para confirmar, elige 

Ver y después cierra el documento, repite el Paso 6, Adjuntar documentos hasta que subas todos los archivos 

que sean necesarios, y elige Siguiente; Paso 7 Firmar promoción selecciona Examinar para agregar el 

Certificado y la Clave privada de tu e.firma (.cer y .key), captura tu Contraseña de clave privada y elige Firmar; 

En seguida el sistema te va a generar en formato PDF: i) Acuse de recepción de promoción, el cual incluye el 

Número de Asunto con el cual podrás consultar el estatus de tu solicitud en cualquier momento, ii) Formato 

solicitud promoción, iii) Acuse de términos y condiciones y iv) Constancia de firmado electrónico de documentos. 

7. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 

En caso de que desees enviar documentación adicional, una vez que hayas registrado tu solicitud de autorización o 

consulta, ingresa a https://www.sat.gob.mx/tramites/login/01324/incrementa-la-informacion-de-tu-tramite-de-consulta-de-

autorizacion-en-linea 

1. Selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, elige e.firma, selecciona Buscar para 

agregar tu Certificado y la Clave privada (.cer y .key), captura tu Contraseña de clave privada y selecciona Enviar; 

en el apartado Consultar Asunto, captura el Número de Asunto con el que quedó registrada tu solicitud y elige 

Buscar, también podrás realizar la búsqueda por Tipo de Asunto o por la Fecha de Recepción de la Promoción 

(Fecha Inicio y Fecha Fin). 

3. Para adjuntar documentación, elige la solicitud que deseas atender, en seguida selecciona Consultar 

Documentos, en Tipo de Documento despliega el menú, selecciona Documentación Relacionada y elige 

Adjuntar; da clic en seleccionar, escoge el documento que deseas enviar, el cual se encuentra en tu equipo de 

cómputo, elige Abrir, y en seguida selecciona Adjuntar. El sistema mostrará un aviso, el cual indica que el 

Documento fue adjuntado correctamente. Para confirmar, elige Ver y después cierra el documento, repite este 

paso hasta que hayas adjuntado todos los archivos que sean necesarios; por último, selecciona Examinar para 

agregar el Certificado y la Clave privada de tu e.firma (.cer y .key), captura tu Contraseña de clave privada y elige 

Firmar; En seguida el sistema te va a generar en formato PDF: i) Acuse de recepción de promoción y ii) 

Constancia de firmado electrónico de documentos. 

4. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 
 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Los establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del CFF. 

2. Documentación e información relacionada con el trámite que deseas presentar. 

3. Tratándose de consultas en las que tengas que definir la tasa aplicable conforme a los artículos 2o.-A y 25, 

fracción III de la Ley del IVA y 2o., fracción I de la Ley del IEPS: 

 Formato e-5 pago derechos, en el caso de envío de muestras para dictamen técnico. 

4. Tratándose de operaciones con residentes en el extranjero o planteadas por dichos residentes, deberás identificar 

por nombre, razón social o denominación, número de identificación fiscal y domicilio fiscal: 

 A todas las partes relacionadas que puedan resultar involucradas con motivo de la respuesta a la solicitud 

de consulta o autorización de que se trate. Deberás manifestar también para estos efectos, el país o 

jurisdicción donde dichas partes relacionadas tengan su residencia fiscal. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2022 

 La entidad o figura extranjera de la que sean inmediatamente subsidiarias, definidas en términos de las 

normas de información financiera. 

 La entidad o figura extranjera controladora de último nivel del grupo multinacional de la persona moral que 

solicite la consulta o autorización de que se trate. 

5. Tratándose de solicitudes de consultas o autorizaciones en materia de establecimiento permanente, deberás 

identificar por nombre, razón social o denominación, número de identificación fiscal y dirección: 

 A la oficina central del residente en el extranjero, así como el país o jurisdicción donde tenga su residencia 

fiscal. 

 En su caso, a la entidad o figura extranjera de la que sean inmediatamente subsidiarias, definidas en 

términos de las normas de información financiera. 

 En su caso, a la entidad o figura extranjera controladora de último nivel del grupo multinacional. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con buzón tributario activo. 
 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 

verificación para emitir la resolución de este trámite o 

servicio? 

 Ingresa al Portal del SAT, en la liga: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/login/01324/increme

nta-la-informacion-de-tu-tramite-de-consulta-de-

autorizacion-en-linea 

 Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona 

Enviar, o bien, elige e.firma, selecciona Buscar 

para agregar tu Certificado y la Clave privada (.cer y 

.key), captura tu Contraseña de clave privada y 

selecciona Enviar; en el apartado Consultar 

Asunto, captura el Número de Asunto con el que 

quedó registrada tu solicitud y elige Buscar, también 

podrás realizar la búsqueda por Tipo de Asunto o por 

la Fecha de Recepción de la Promoción (Fecha 

Inicio y Fecha Fin). 

 El sistema te mostrará el resultado de la búsqueda, 

en la última columna del lado derecho (Estado del 

Asunto), podrás visualizar el estatus de tu solicitud. 

 Una vez que la autoridad resuelva tu trámite de 

consulta o de autorización, recibirás un aviso en los 

medios de contacto que hayas registrado en el 

buzón tributario (mensaje de texto o correo 

electrónico) en donde se te indicará que tienes una 

notificación pendiente. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

La resolución se te notificará a través de buzón tributario. 

Pudiendo ser alguno de los siguientes oficios: 

 De requerimiento de información, 

 De negativa o confirmación de criterio, 
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 De autorización o 

 De orientación jurídica. 

En caso de estar amparado contra el uso de dicho buzón, la notificación se realizará de forma personal. 

Transcurrido el plazo para que la autoridad emita la resolución correspondiente, en su caso, aplicará la negativa ficta. 
 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

3 meses. En cualquier momento mientras no se 

presente un desistimiento. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Oficio de resolución.  Tratándose de consultas, estará vigente en tanto no 

se modifiquen las disposiciones fiscales o los 

criterios de interpretación que sustentaron el sentido 

de la resolución. 

 En el caso de autorizaciones, la vigencia será por el 

ejercicio fiscal en que se otorgue, o en el ejercicio 

inmediato anterior, cuando la resolución se hubiere 

solicitado y ésta se otorgue en los 3 meses 

siguientes al cierre del mismo. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 

excepto días inhábiles: 

 Atención telefónica: desde cualquier parte del país 

55 627 22 728, opción 3 Orientación fiscal y para el 

exterior del país (+52) 55 627 22 728 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 

en diversas ciudades del país, como se establece en 

la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-

de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: Lunes a viernes de 

9:00 a 16:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 

55 885 22 222 (quejas y denuncias) 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-

tu-queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 La documentación e información deberás digitalizarla en formato PDF y evitar que cada archivo exceda de los 4 

MB. 

 Si el tamaño del archivo es mayor, deberás ajustarlo o dividirlo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 

especificaciones señaladas. 

 Evita adjuntar archivos con el mismo nombre o con hojas en blanco. 
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 Tratándose de consultas en las que se tenga que definir la tasa aplicable y exención del impuesto conforme a los 

artículos 2o.-A y 25, fracción III de la Ley del IVA y 2o., fracción I de la Ley del IEPS, realizarás lo siguiente: 

 Presenta tu promoción en términos de esta ficha de trámite y obtén tu acuse de recepción de promoción con 

número de asunto. 

 Realiza el pago de derechos para el envío de muestras para dictamen técnico, utilizando el Formato e-5 pago 

de derechos, el cual podrás obtener en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.sat.gob.mx/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobwhere=1461173

751513&ssbinary=true 

 Envía por mensajería, paquetería o entrega directamente en la Dirección General Jurídica de Aduanas 

adscrita a la Agencia Nacional de Aduanas de México (Laboratorio Central de Aduanas, ubicado en Calzada 

Legaria N° 608, Planta Baja, Colonia Irrigación, C.P. 11500, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México) lo 

siguiente: 

 Muestra del producto, información técnica, comercial y demás elementos que permitan identificar el uso o 

destino de las mercancías (catálogos, fichas técnicas, etiquetas). 

 Acuse de recepción de promoción con número de asunto. 

 Pago de derechos. 

 Una vez que hayas entregado las muestras y demás documentación, enviarás en formato PDF el acuse de 

recibido de la entrega de dichas muestras a la autoridad que atenderá tu consulta, ingresando a la siguiente 

dirección electrónica: https://www.sat.gob.mx/tramites/login/01324/incrementa-la-informacion-de-tu-tramite-de-

consulta-de-autorizacion-en-linea y llevarás a cabo los pasos señalados del numeral 1 a 4 de la sección ¿Qué 

tengo que hacer para realizar el trámite?. En caso de que desees enviar documentación adicional, una vez 

que hayas registrado tu solicitud de autorización o consulta. 

 Para los efectos de esta ficha de trámite, se considerará controladora de último nivel del grupo multinacional a 

aquella entidad o figura jurídica que no sea subsidiaria de otra empresa y que se encuentre obligada a elaborar, 

presentar y revelar estados financieros consolidados en los términos de las normas de información financiera. 

 Para los efectos de esta ficha de trámite, cuando se utiliza el término partes relacionadas se refiere a las definidas 

en el artículo 179 de la Ley del ISR. 

 Se podrá analizar conjuntamente con la Administración Desconcentrada Jurídica que corresponda de acuerdo a tu 

domicilio fiscal o con la Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos de la Administración 

General Jurídica, o en su caso, con la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de Grandes 

Contribuyentes y la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad Internacional de la Administración 

General de Grandes Contribuyentes o con la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de 

Hidrocarburos de la Administración General de Hidrocarburos, según corresponda a su competencia, la 

información y documentación del trámite que pretendas someter a consideración de la unidad administrativa que 

corresponda, previamente a tu presentación, sin que para ello sea necesario identificar a los promoventes o a sus 

partes relacionadas. 

 La información, documentación y/o evidencia que se encuentre en idioma distinto al español, deberá presentarse 

con su respectiva traducción al español realizada por personas que pueden fungir como peritos traductores ante 

los órganos del Poder Judicial de la Federación, o bien, de los Poderes Judiciales de los Estados y de la Ciudad 

de México. 
 

Fundamento jurídico 
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Artículos: 17-K, 18, 18-A, 19, 33, 34, 36-Bis, 37, primer párrafo del CFF; 2o.-A, 25 de la LIVA; 2o. de la LIEPS; Regla 

4.4.4. de la RMF. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

233/CFF Consultas y autorizaciones en línea presentadas a través de organizaciones que agrupan 
contribuyentes 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Realiza consultas en línea a través de organizaciones que agrupan 
contribuyentes, sobre situaciones concretas que afecten a la generalidad 
de sus miembros o asociados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

 Asociaciones patronales. 

 Sindicatos obreros. 

 Cámaras de comercio e industria, agrupaciones 
agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas. 

 Colegios de profesionales, así como los 
organismos que los agrupen. 

 Asociaciones civiles que de conformidad con sus 
estatutos tengan el mismo objeto social que las 
cámaras y confederaciones empresariales en los 
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Cuando lo requieras.  

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT, a través de buzón tributario: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/04870/consultas-y-autorizaciones-en-linea-
presentadas-a-traves-de-organizaciones-que-agrupan-contribuyentes 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar. 

3. En caso de realizar un trámite por primera vez, lee los TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DEL SISTEMA DE 
CONSULTAS Y AUTORIZACIONES - CONDICIONES GENERALES, elige Acepto. 

4. Elige una de las opciones Autorizaciones o Consultas; en el apartado Modalidad despliega el catálogo y 
selecciona el trámite que deseas presentar y selecciona Siguiente. 

 

5. Paso 1 Datos del solicitante verifica que tus datos sean correctos, de no ser así, realiza el trámite 
correspondiente a través de los canales oficiales antes de continuar y de ser correctos selecciona Siguiente; 
Paso 2 Personas relacionadas, en su caso, captura el RFC de la persona autorizada para oír y recibir 
notificaciones, selecciona Buscar, a continuación, captura el teléfono a 10 dígitos, donde sea fácilmente 
localizable la persona, y elige Agregar; en caso de que no sea válido el RFC capturado, aparecerá un mensaje 
indicando que el RFC no se encontró en el sistema de RFC Ampliado, favor de ingresar sus datos, en este 
caso deberás capturar el correcto; el aplicativo te permite registrar un máximo de 5 personas para oír y recibir 
notificaciones, por lo que deberás repetir estos pasos hasta completarlas, aparecerá el nombre de las personas 
que agregaste, mismas que podrás eliminar de ser necesario si marcas el recuadro y seleccionas Eliminar. El 
formulario también te permite registrar los datos de las personas involucradas, por lo que, si requieres agregarlas, 
deberás seleccionar el tipo de persona: Persona física, Persona moral o Residente en el Extranjero, y capturar el 
RFC o Número de Identificación Fiscal y elige Agregar; el aplicativo te permite registrar un máximo de 5 personas 
involucradas, por lo que deberás repetir estos pasos hasta completarlas, aparecerá el nombre de las personas 
que agregaste, mismas que podrás eliminar de ser necesario si marcas el recuadro y seleccionas Eliminar, 
después elige Siguiente; el sistema te genera un número temporal, sin validez legal; sin embargo, te servirá para 
poder identificar la promoción. El número de asunto oficial será asignado al momento de que firmas la promoción, 
por lo que contarás con un plazo de 3 días naturales para concluir y firmar, en caso de no dar cumplimiento, la 
solicitud será eliminada; Paso 3 Ingresar datos de la promoción captura la siguiente información: 
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 Monto de la operación u operaciones objeto de la promoción. En caso de que la operación no tenga monto, 
deja el campo en cero. 

 Señalar todos los hechos y circunstancias relacionados con la promoción, así como acompañar los 
documentos e información que soporten tales hechos o circunstancias. En caso de que el espacio sea 
insuficiente, adjunta un archivo en formato PDF con el resto de la información. 

 Describir las razones del negocio que motivan la operación planteada. En caso de que el espacio sea 
insuficiente, adjunta un archivo en formato PDF con el resto de la información. 

6. Elige Siguiente; Paso 4 Ingresar datos adicionales selecciona Sí o No a cada una de las situaciones 
planteadas, revisa la información capturada, y elige Siguiente; Paso 5 seleccionar documentos, escoge la 
documentación que adjuntarás, activando la(s) casilla(s) correspondiente(s) del listado que te muestre el aplicativo 
(por ejemplo: Ficha Técnica, Folleto, Diagrama, Documentación Relacionada, etc.) y elige Siguiente; Paso 6 
Adjuntar documentos en Tipo de documento despliega el menú, selecciona el documento (por ejemplo: Ficha 
Técnica, Folleto, Diagrama Documentación Relacionada) y elige Adjuntar; selecciona el documento que 
acompañará a tu promoción, y elige Abrir. En seguida visualizarás un mensaje de Documento Adjuntado, 
selecciona Aceptar; el sistema mostrará un aviso, el cual indica que el Documento fue adjuntado correctamente. 
Para confirmar, elige Ver, repite Paso 6, Adjuntar documentos hasta que subas todos los archivos que sean 
necesarios, y elige Siguiente; Paso 7 Firmar promoción selecciona los archivos de tu e.firma (.cer y .key), 
captura tu contraseña de clave privada y elige Firmar; En seguida el sistema te va a generar en formato PDF: i) 
Acuse de recepción de promoción, el cual incluye el Número de Asunto con el cual podrás consultar el estatus de 
tu solicitud en cualquier momento, ii) Acuse de términos y condiciones y iii) Constancia de firmado electrónico de 
documentos. 

7. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 

En caso de que desees enviar documentación adicional, una vez que hayas registrado tu solicitud de autorización o 
consulta, ingresa a https://www.sat.gob.mx/tramites/login/01324/incrementa-la-informacion-de-tu-tramite-de-consulta-de-
autorizacion-en-linea 

1. Selecciona INICIAR. 

2. Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y selecciona Enviar, o bien, selecciona e.firma y elige Enviar; en el 
apartado Consultar Asunto, captura el Número de Asunto con el que quedó registrada tu solicitud y elige 
Buscar, también podrás realizar la búsqueda por Tipo de Asunto o por la Fecha de Recepción de la Promoción 
(Fecha Inicio y Fecha Fin). 

3. Para adjuntar documentación, elige sobre la solicitud, Consultar Documentos y en tipo de documento, 
selecciona Documentación Relacionada, selecciona Adjuntar; elige seleccionar, el documento y elige Abrir, 
en seguida selecciona Adjuntar, visualizarás un mensaje de Documento Adjuntado elige Aceptar; el sistema 
mostrará un aviso, el cual indica que el Documento fue adjuntado correctamente, para confirmar, selecciona en 
Ver, repite este paso hasta que hayas adjuntado todos los archivos que sean necesarios; por último, selecciona 
los archivos de tu e.firma (.cer y .key), captura tu contraseña de clave privada y elige Firmar, el sistema te va a 
generar en formato PDF: 

i) Acuse de recepción de promoción; y 

ii) Constancia de firmado electrónico de documentos. 

4. Para salir de tu buzón tributario, elige Cerrar sesión. 
 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Los establecidos en los artículos 18 y 18-A del CFF. 

2. Documentación e información relacionados con el trámite que deseas presentar.  

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con buzón tributario activo. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa al Portal del SAT, en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/login/01324/incr
ementa-la-informacion-de-tu-tramite-de-consulta-
de-autorizacion-en-linea 

 Captura tu RFC, Contraseña, Captcha y 
selecciona Enviar, o bien, selecciona e.firma y 
elige Enviar; en el apartado Consultar Asunto, 
captura el Número de Asunto con el que quedó 

No. 
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registrada tu solicitud y elige Buscar, también 
podrás realizar la búsqueda por Tipo de Asunto o 
por la Fecha de Recepción de la Promoción 
(Fecha Inicio y Fecha Fin). 

 Una vez que la autoridad resuelva tu trámite, 
recibirás un aviso en los medios de contacto que 
registraste en el buzón tributario (mensaje de 
texto o correo electrónico) en donde se te 
indicará que tienes una notificación pendiente. 

Resolución del trámite o servicio 

La resolución se te notificará a través de buzón tributario. 

Pudiendo ser alguno de los siguientes oficios: 

 De requerimiento de información, 

 De negativa o confirmación de criterio, 

 De autorización o 

 De orientación jurídica. 

En caso de estar amparado contra el uso de dicho buzón, la notificación se realizará de forma personal. 

Transcurrido el plazo para que la autoridad emita la resolución correspondiente, en su caso, aplicará la negativa ficta. 
 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

3 meses. En cualquier momento mientras no se 
presente un desistimiento. 

10 días hábiles. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Oficio de resolución.  Tratándose de consultas, la resolución estará vigente en 
tanto no se modifiquen las disposiciones fiscales o los 
criterios de interpretación que sustentaron el sentido de 
la resolución. 

 Tratándose de autorizaciones, surtirán sus efectos en el 
ejercicio fiscal en el que se otorguen o en el ejercicio 
inmediato anterior, cuando se hubiera solicitado la 
resolución, y ésta se otorgue en los 3 meses siguientes 
al cierre del mismo. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 
hrs, excepto días inhábiles: 

  Atención telefónica: desde cualquier parte del 
país 55 627 22 728 y para el exterior del país 
(+52) 55 627 22 728 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como se 
establece en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: Lunes a viernes 
de 9:00 a 16:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Las consultas a que se refiere esta ficha serán resueltas por las unidades administrativas adscritas a la 
Administración General de Grandes Contribuyentes y la Administración General de Hidrocarburos, cuando los 
organismos, asociaciones o agrupaciones, se integren en su totalidad por sujetos o entidades competencia de 
dichas Administraciones Generales, según corresponda. 

 La documentación e información deberás digitalizarla en formato PDF, evita que cada archivo exceda de los 4 
MB. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2022 

 Si el tamaño del archivo es mayor, deberás ajustarlo o dividirlo en varios archivos que cumplan con el tamaño y 
especificaciones señaladas. 

 Evita adjuntar archivos con el mismo nombre. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-K, 18, 18-A, 33, 34, 36-Bis, 37, primer párrafo del CFF; Regla 2.1.41. de la RMF. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

306/CFF Solicitud de renovación del Certificado de e.firma para personas morales 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Te permite obtener un nuevo Certificado de e.firma, si el Certificado con el 
que cuentas se encuentra caduco o próximo a perder su vigencia. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales. Cuando se requiera renovar el certificado de e.firma de la 
persona moral porque ya perdió su vigencia o el certificado 
se encuentra próximo a perder su vigencia. 

¿Dónde puedo presentarlo?  En el Portal de SAT: 

Si el certificado de e.firma se encuentra próximo a vencer: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/44506/renueva-el-certificado-de-e.firma-
de-tu-empresa 

Si el certificado de e.firma perdió su vigencia hasta un año antes de la 
fecha de solicitud de renovación y mantienen el mismo representante legal: 

https://www.sat.gob.mx/tramites/40566/solicitud-de-renovacion-del-
certificado-de-e.firma-caduco-para-personas-morales. 

 En la oficina del SAT: 

En cualquier oficina del SAT que preste el servicio de Renovación y 
Revocación de personas morales, previa cita registrada en el Portal del 
SAT: 

https://citas.sat.gob.mx/ 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

En el Portal del SAT: 

Tratándose de contribuyentes personas morales que cuenten con e.firma vigente y activa. 

1. Genera tu archivo de renovación (.ren) en el programa Certifica disponible en: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/ 

 Descarga la aplicación Certifica eligiendo 32 bits o 64 bits, de acuerdo al sistema operativo de tu equipo de 

cómputo. 

 En su caso, ve al directorio de descargas configurado en tu equipo de cómputo. 

 Ejecuta el archivo Certifica. 

 Selecciona la opción Requerimiento de Renovación de Firma Electrónica. 

 Elige Seleccionar Archivo. 

 Selecciona la ubicación de tu certificado de e.firma vigente. 

 Confirma que aparezcan tus datos y da clic en Siguiente. 

 Proporciona la contraseña para tu nueva e.firma y confírmala, posteriormente selecciona Siguiente. 

 Oprime el botón Continuar. 
 

 Mueve el mouse o ratón de tu computadora hasta que la barra de color verde se haya completado y da clic 
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en Siguiente. 

 Firma la solicitud con los archivos de tu e.firma, da clic en Seleccionar Archivo para buscar tu clave 

privada del certificado de e.firma (archivo .key). 

 Ingresa la Contraseña de tu e.firma que aún se encuentra vigente. 

 Da clic en Firmar y guardar. 

 Selecciona la ruta donde deseas guardar los archivos de tu nueva e.firma. 

2. Ingresa a CERTISAT WEB con tu e.firma: https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/certisat/ 

3. Da clic en Renovación del certificado. 

4. Oprime el botón Examinar para enviar el archivo de requerimiento de renovación (.ren) que generaste 
previamente. 

5. Da clic en Renovar. 

6. Anota el número de operación que ampara tu trámite, posteriormente oprime el botón de Seguimiento. 

7. Imprime o guarda tu acuse de renovación, dando clic en clic: “Acuse de recibo por solicitud de trámite de 
Renovación de Certificado Digital”. 

8. Oprime Regresar y te encontrarás de nuevo en el menú principal. 

9. Elige la opción Recuperación de certificado. 

10. Captura tu RFC y da clic en Buscar. 

11. Selecciona el número de serie del certificado activo de tu e.firma. 

12. Descarga y guarda tu certificado de e.firma preferentemente en la misma ubicación donde guardaste tus archivos 
de Requerimiento de Renovación y tu llave privada. 

 

Tratándose de contribuyentes personas morales que cuenten con e.firma que perdió la vigencia hasta un año 
antes a la fecha de solicitud de renovación y mantienen el mismo representante legal, quien deberá contar con 
e.firma activa: 

1. Genera tu archivo de renovación (.ren) en el programa Certifica disponible en: 

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/ 

 Descarga la aplicación Certifica eligiendo 32 bits o 64 bits, de acuerdo al sistema operativo de tu equipo de 
cómputo. 

 En su caso, ve al directorio de descargas configurado en tu equipo de cómputo. 

Ejecuta el archivo Certifica. 

 Selecciona la opción Solicitud de Requerimiento de Renovación de Persona Moral con Representante 
Legal. 

 Da clic en Seleccionar Archivo. 

 Selecciona la ubicación de tu certificado de e.firma caduca. 

 Confirma que aparezcan tus datos. 

 Ingresa el certificado de e.firma activo del Representante legal. 

 Da clic en Siguiente. 

 Proporciona la contraseña para tu nueva e.firma y confírmala, posteriormente selecciona Siguiente. 

 Mueve el mouse o ratón de tu computadora hasta que la barra de color verde se haya completado y da clic 
en Siguiente. 

 Firma la solicitud con los archivos de la e.firma activa del Representante legal, da clic en Seleccionar 
Archivo para buscar tu clave privada del certificado de e.firma (archivo .key). 

 Ingresa la Contraseña de la e.firma del Representante legal. 

 Da clic en Firmar y guardar. 

 Selecciona la ruta donde deseas guardar los archivos de tu nueva firma electrónica. 

2. Ingresa a CERTISAT WEB con tu e.firma: https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/certisat/ 

3. Da clic en Renovación del certificado. 

4. Oprime el botón Examinar para enviar el archivo de requerimiento de renovación (.ren) que generaste 
previamente. 

5. Da clic en Renovar. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2022 

6. Anota el número de operación que ampara tu trámite, posteriormente oprime el botón de Seguimiento. 

7. Imprime o guarda tu acuse de renovación, dando clic en clic: “Acuse de recibo por solicitud de trámite de 
Renovación de Certificado Digital”. 

8. Oprime Regresar y te encontrarás de nuevo en el menú principal. 

9. Elige la opción Recuperación de certificado. 

10. Captura tu RFC y da clic en Buscar. 

11. Selecciona el número de serie del certificado activo de tu e.firma. 

12. Descarga y guarda tu certificado de e.firma preferentemente en la misma ubicación donde guardaste tus archivos 
de requerimiento de renovación y tu llave privada. 

En la oficina del SAT: 

1. Genera tu archivo de renovación (.ren) en el programa Certifica, como se mencionó anteriormente en el numeral 
1. 

2. Agenda tu cita para el servicio de e.firma Renovación y Revocación de Personas Morales. 

3. Presenta y entrega la documentación e información señalada en el apartado requisitos. 
 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

Tratándose de contribuyentes personas morales que cuenten con e.firma vigente y activa: 

 Contar con los archivos de la Clave Privada (archivo .key), certificado de e.firma vigente (archivo .cer) y la 

Contraseña de la llave privada. 

Tratándose de contribuyentes personas morales que cuenten con e.firma que perdió la vigencia hasta un año 

antes a la fecha de solicitud de renovación y mantienen el mismo representante legal, quien deberá contar con 

e.firma activa: 

 Contar con los archivos de la e.firma que perdió la vigencia: Clave Privada (archivo .key). 

 Certificado (archivo .cer). 

 Contar con la Contraseña de la llave privada de la e.firma que perdió la vigencia. 

En la oficina del SAT: 

1. Identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; 

punto 1.2. Identificaciones oficiales, comprobantes de domicilio y poderes, inciso A) Identificación oficial, 

del Anexo 1-A de la RMF (original). 

En caso de que presentes como identificación oficial la credencial para votar emitida por el Instituto Nacional 

Electoral, esta deberá estar vigente como medio de identificación, puedes validarla en la siguiente liga: 

https://listanominal.ine.mx/scpln/ 

2. Poder general para actos de dominio o administración, que acredite la personalidad de la o el representante legal 

(copia certificada). Si fue otorgado en el extranjero deberá estar debidamente apostillado o legalizado y haber sido 

formalizado ante fedatario público mexicano y en su caso, contar con traducción al español realizada por perito 

autorizado. 

*Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 

comprobantes de domicilio y poderes, inciso C) Poderes, del Anexo 1-A de la RMF.  

3. Unidad de memoria extraíble preferentemente nueva que contenga el archivo de requerimiento (.req) generado 

previamente en el programa Certifica disponible en: https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/certifica/ 

 
 

 Descarga la aplicación Certifica eligiendo 32 bits o 64 bits de acuerdo al sistema operativo de tu equipo de 

cómputo. 

 En su caso, ve al directorio de descargas configurado en tu equipo de cómputo. 

 Ejecuta el archivo Certifica. 

 Selecciona la opción Requerimiento para la Generación de Firma Electrónica. 

 Captura tu RFC, CURP y Correo Electrónico, en su caso el RFC del representante legal. 

 Oprime el botón Siguiente. 

 Establece tu Contraseña de la Clave Privada, la cual debe conformarse de 8 a 256 caracteres. 
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 Confirma tu Contraseña de la Clave Privada. 

 Oprime Siguiente. 

 A continuación, el sistema te mostrará el mensaje “Oprima el Botón Continuar para iniciar con la generación 

del requerimiento”. 

 Da clic en Continuar. 

 A continuación, se realizará el proceso de generación de claves por lo cual deberás mover el ratón o mouse 

de tu computadora en distintas direcciones hasta que la barra de avance se haya completado y se muestre 

la siguiente pantalla. 

 Oprime en el botón Guardar Archivos. 

 Elige la ruta para almacenar el archivo generado. 

 Oprime Guardar. 

 Al finalizar el sistema te mostrará el mensaje “Ahora ya cuenta con un requerimiento digital y su clave 

privada. Proceda a entregarlo a un agente certificador y la ruta donde quedaron almacenados sus archivos”. 

 Oprime Aceptar. 

4. Correo electrónico. 

5. El representante legal deberá contar previamente con Certificado de e.firma activo y llenar el manifiesto "bajo 
protesta de decir verdad" en el que ratifique su nombramiento de representación de la persona moral previamente 
acreditada, que le será proporcionado al momento de realizar el trámite. 

6. Presentar la clave de Registro Federal de Contribuyentes válida, de cada uno de los socios, accionistas o 
asociados que se mencionen dentro del acta constitutiva (copia simple), cuando se cuente con más de 5 socios, 
deberá proporcionar en unidad de memoria extraíble un archivo en formato Excel (*.xlsx) que contenga la 
información de la totalidad de socios, accionistas o integrantes de la persona moral con las siguientes 
características: 

a. Primera columna. – RFC a 13 posiciones del representante legal, socio, accionista o integrante de la 
persona moral o en el caso de socios Personas Morales el RFC a 12 posiciones (formato alfanumérico). 

b. Segunda columna. – Nombre(s) del socio, accionista o integrante de la persona moral. en el caso de los 
socios, accionistas o integrantes sean personas morales la denominación o razón social, (formato 
alfanumérico). 

c. Tercera columna. - Primer Apellido del socio, accionista o integrante de la persona moral. (formato 
alfabético). 

d. Cuarta columna. – Segundo Apellido del, socio, accionista o integrante de la persona moral. (formato 
alfabético). 

 La información se deberá presentar sin tabuladores, únicamente mayúsculas, las columnas deberán contener los 
siguientes títulos: RFC, nombre, apellido paterno y apellido materno, no estar vacías y se deberá nombrar el 
archivo con el RFC de la persona moral que solicita el trámite. 

7. Manifestación por escrito que contenga las claves del RFC válidas de los socios, accionistas o asociados, en caso 
de que no se encuentren dentro del acta constitutiva (original). 

8. Manifestación por escrito que contenga la clave del RFC del socio o accionista que cuenta con el control 
efectivo de la persona moral de conformidad con lo señalado en el artículo 27, inciso B fracción VI, del CFF. 

 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

En el Portal del SAT: 

Tratándose de contribuyentes personas morales que cuenten con e.firma que perdió la vigencia hasta un año 

antes a la fecha de solicitud de renovación y mantienen el mismo representante legal, quien deberá contar con 

e.firma activa: 

 El representante legal deberá firmar la solicitud de renovación con su e.firma activa. 

En la oficina del SAT: 

 El representante legal deberá estar previamente inscrito en el RFC y contar con Certificado de e.firma activa. 

 Responder las preguntas que le realice la autoridad, relacionadas con la situación fiscal del contribuyente que 

pretende obtener el Certificado de e.firma. 

 Tratándose de documentos públicos emitidos por autoridades extranjeras, siempre deberán presentarse 

apostillados, legalizados y formalizados ante fedatario público mexicano y en su caso, contar con la traducción al 
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español por perito autorizado. 

 Cuando el SAT requiera validar la constitución y representación legal de una persona moral, así como la identidad 

del representante legal, podrá solicitar al contribuyente la documentación correspondiente. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 

para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. 

En caso de que se reciba el "Acuse de requerimiento de 

información adicional, relacionada con su situación 

fiscal", debes presentar tu aclaración en la Oficina del 

SAT en la que iniciaste tu trámite. 

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Si cumples con todos los requisitos y condiciones: 

 Certificado digital de e.firma, archivo digital con terminación (.cer). 

 Acuse de renovación del Certificado de e.firma. 

 Si se presenta alguna inconsistencia en la situación fiscal del contribuyente, representante legal, socios, 
accionistas o integrantes se emitirá el “Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con tu 
situación fiscal”, conforme a lo señalado por la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes trámites de 
Contraseña o Certificado de e.firma”. 

 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Cuando proceda el trámite: 

 Certificado digital de e.firma, archivo digital con 
terminación (.cer). 

 Comprobante de renovación del Certificado de 
e.firma. 

El Certificado Digital de e.firma tiene una vigencia de cuatro 
años a partir de la fecha de su expedición. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 hrs, 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 
ubicadas en diversas ciudades del país, como se 
establece en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-
nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: Lunes a viernes de 
9:00 a 16:00 hrs. 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 En el Portal del SAT: 

 https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 Una vez renovado el Certificado de e.firma, el certificado digital anterior y su correspondiente clave privada, 
carecerán de validez para firmar documentos electrónicos o acceder a las aplicaciones disponibles con Certificado 
de e.firma, por lo cual se deben utilizar los nuevos archivos. 

 En los casos que se requiera renovar el certificado de e.firma derivado del cambio de denominación o razón 
social, régimen de capital o representante legal, o cuando el SAT requiera actualizar sus registros en las bases de 
datos institucionales, se deberá realizar el trámite conforme la ficha de trámite 312/CFF “Solicitud de generación 
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del Certificado de e.firma para personas morales”, contenida en este Anexo. 

 Para solicitar la actualización del expediente electrónico, se deberán presentar los requisitos y la documentación 
señalada en la ficha de trámite 312/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma para personas 
morales”, según corresponda. 

 Cuando recibas el "Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con tu situación fiscal", deberás 
presentar una aclaración con la información que desvirtúe la irregularidad identificada en tu situación fiscal, de tu 
representante legal o en su caso, de socios, accionistas o integrantes, de acuerdo a lo establecido en la ficha de 
trámite 197/CFF "Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma". 

 Cuando se identifique que el contribuyente se ubica en alguno de los supuestos del párrafo sexto del artículo 17-D 
del CFF y no haya corregido su situación fiscal, el SAT negará la emisión del Certificado de e.firma. 

Fundamento jurídico 

Artículo 17-D del CFF; Regla 2.2.21. de la RMF. 

 
……………..…………………………………………………………………………………………………………… 

De la prestación de servicios digitales y de intermediación entre terceros 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

14/PLT Solicitud de devolución de pago de lo indebido del ISR, por cancelación de operaciones efectuadas a 

través de plataformas tecnológicas 

Trámite  

Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Solicitar la devolución de pago de lo indebido del ISR retenido por 

cancelación de operaciones efectuadas a través de plataformas 

tecnológicas. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Las personas físicas que ejerzan la opción a que se 

refiere el artículo 113-B de la Ley de ISR, a quienes les 

cancelen operaciones por la enajenación de bienes o 

prestación de servicios, efectuadas a través de 

plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y 

similares, cuando les hubieran efectuado retención del 

impuesto. 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya 

realizado el pago indebido del ISR. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 

https://sat.gob.mx/tramites/login/24016/solicita-tu-devolucion 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 
 

1. Ingresa al Portal del SAT en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, enseguida oprime 

Enviar. 

3. Verifica que la información prellenada, relativa a tus datos y domicilio fiscal, esté correcta, de ser así selecciona Sí 

y elige en Siguiente. 

4. Captura en el apartado Información del Trámite; el Origen devolución: elige conforme a tu solicitud, Tipo de 

Trámite: elige conforme a tu solicitud, Suborigen del saldo: elige conforme a tu solicitud e Información 

adicional: Captura información conforme a tu solicitud y selecciona Siguiente. 

5. Selecciona la opción al que corresponde el pago de lo indebido en el apartado Datos del Impuesto, Concepto, 

Periodo y Ejercicio, tales como; Tipo de periodo: elige conforme a tu solicitud, Periodo: elige conforme a tu 

solicitud y Ejercicio: elige conforme a tu solicitud y señala Siguiente. 

6. El sistema te mostrará los datos de tu declaración con el pago de lo indebido. En caso de que tu declaración no se 

encuentre disponible en el sistema, selecciona en Sí para que respondas al apartado Información del saldo a 
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favor; Tipo de declaración: (Normal o Complementaria en el que se encuentre manifestado el pago de lo 

indebido), Fecha de presentación de la declaración: dd/mm/aaaa, Número de operación: número que se 

encuentra en la declaración normal o complementaria según corresponda, Importe saldo a favor: Importe 

manifestado en la declaración normal o complementaria según corresponda, Importe solicitado en devolución: 

Importe que solicitas en devolución, si, en su caso, recibiste con anterioridad una devolución del importe por el 

que presenta el trámite, indica el Importe de las devoluciones y/o compensaciones anteriores (sin incluir 

actualización) y elige Siguiente. 

7. En el apartado Información del Banco, si ya se encuentra el registro de tu clave bancaria estandarizada (CLABE) 

Selecciona una cuenta CLABE que aparece de forma automática, elige Sí y presionando en el ícono adjunta 

estado de cuenta, regístralo en formato comprimido en ZIP y selecciona Examinar, elige la ruta en la que se 

encuentra tu archivo y elige Cargar o en caso de que desees agregar una nueva cuenta CLABE, selecciona el 

ícono Adicionar nueva cuenta CLABE y Registra la nueva cuenta CLABE, al seleccionar Sí y adjunta el estado 

de cuenta en formato comprimido en ZIP y selecciona Examinar, elige la ruta en la que se encuentra tu archivo y 

elige Cargar y en seguida selecciona Siguiente. 
 

8. Responde la pregunta relacionada con la titularidad de la cuenta CLABE. 

9. Verifica la información del banco que aparece y elige Siguiente. 

10. Adjunta los archivos en formato PDF que correspondan de conformidad con los requisitos que se señalan en las 
tablas 14.1 y 14.2, mismos que deben estar comprimidos en formato ZIP y máximo 4MB cada uno. Los 
documentos originales se digitalizarán para su envío. 

 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los requisitos, ésta también 
deberá adicionarse a tu trámite en forma digitalizada. 

 Elige Examinar para que selecciones la ruta en la que se encuentra tu archivo, Captura el nombre del 
documento y después oprime Cargar, realiza la operación cuantas veces sea necesario para adjuntar toda la 
documentación e información. 

11. Una vez concluida la captura aparecerá toda la información, Verifica que sea la correcta, en caso de que así sea, 
realiza el envío con el uso de tu e.firma. 

12. Guarda o Imprime el acuse de recibo. 

13. Cuando en la solicitud de devolución existan errores en los datos contenidos en la misma, la autoridad te requerirá 
mediante buzón tributario, para que mediante escrito y en un plazo de 10 días hábiles aclares dichos datos. 

14. Dentro de los 20 días hábiles posteriores a la presentación del trámite, la autoridad fiscal podrá notificarte 
mediante buzón tributario un requerimiento de datos, informes o documentación adicional para verificar la 
procedencia de la devolución, mismo que deberás atender en el plazo de 20 días hábiles. 

15. De dar atención oportuna al primer requerimiento, la autoridad fiscal podrá notificarte mediante buzón tributario 
dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que hubieres cumplido el primer requerimiento, un nuevo 
requerimiento refiriéndose a los datos, informes o documentos aportados en atención al requerimiento anterior, 
mismo que deberás atender dentro de un plazo de 10 días hábiles. 

16. En caso de no atender los requerimientos en los numerales 13, 14 y 15 anteriores, se hará efectivo el 
apercibimiento de dar por desistido el trámite. 

17. La autoridad fiscal para determinar la procedencia del saldo a favor, en caso de considerarlo necesario, podrá 
ejercer facultades de comprobación, mismas que se sujetarán al procedimiento previsto en el artículo 22-D del 
CFF. 

18. Podrás dar seguimiento a tu solicitud de devolución dentro de los 40 días hábiles a la presentación de tu solicitud 

de devolución, de acuerdo con lo indicado en el apartado ¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Los requisitos se especifican en la tabla correspondiente: 

 Solicitud de devolución de pago de lo indebido del impuesto sobre la renta. 

 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar 
seguimiento a la solicitud de devolución de pago de lo indebido del 
impuesto sobre la renta. 

Ver tabla 

14.1 

Ver tabla 

14.2 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

Contar con e.firma y Contraseña. 
 



Viernes 6 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL  

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o 
servicio? 

¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

 Ingresa a la liga: 
https://www.sat.gob.mx/consultas/login/93266/se
guimiento-de-tramites-y-requerimientos 

 Captura tu RFC, Contraseña y Captcha que 
indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, 
y elige Enviar. 

 Selecciona la opción que corresponde a tu 
consulta en el apartado Consulta de trámites; 
Tipo de solicitud: Elige conforme a tu solicitud; 
Ejercicio: Elige conforme a tu solicitud; Mostrar 
Solicitudes: Elige la que corresponda a tu 
solicitud y elige Buscar. 

 El sistema te mostrará el estatus de tu trámite. 

Sí, para verificar la procedencia de la devolución, la autoridad 
fiscal podrá: 

 Requerirte, aclaraciones, datos, informes o documentos 
adicionales que considere necesarios y que estén 
relacionados con la misma. 

 Iniciarte facultades de comprobación, mediante la 
práctica de visitas o requerimiento de la contabilidad y 
otros documentos e informes para que se exhiban en las 
oficinas de la propia autoridad. 

Resolución del trámite o servicio 

 Si de la revisión a la información y documentación aportada o de la que obra en poder de la autoridad fiscal, es 

procedente la devolución, la autorización será total, de lo contrario la devolución será de una cantidad menor o 

negada en su totalidad, mismas que serán notificadas de forma personal o vía buzón tributario. 

 En caso de autorización total, el estado de cuenta que expidan las Instituciones financieras será considerado 

como comprobante de pago de la devolución respectiva. 

Plazo máximo para que el SAT 

resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 

solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 

información solicitada 

40 días.  40 días cuando existan errores 

en los datos de la solicitud; 

 20 días para emitir el primer 

requerimiento de información 

adicional; y 

 10 días siguientes a la fecha en 

la que se haya cumplido el primer 

requerimiento de información y 

documentación 

 En un plazo de 10 días, cuando 

aclares los datos contenidos en 

la solicitud; 

 Máximo en 20 días, contados a 

partir del día siguiente al que 

surta efectos la notificación, 

tratándose del primer 

requerimiento de información y 

documentación; y 

 Máximo en 10 días, contados a 

partir del día siguiente al que 

surta efectos la notificación del 

segundo requerimiento. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 

servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 
 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

 MarcaSAT de lunes a viernes de 8:00 a 18:30 

hrs., excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del 

país 55 627 22 728 y para el exterior del país 

(+52) 55 627 22 728. 

Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx 

 Atención personal en las Oficinas del SAT 

 Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 

país: 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 

885 22 222 (quejas y denuncias). 

 Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

 En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-

queja-o-denuncia 



 DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2022 

ubicadas en diversas ciudades del país, como se 

establece en la siguiente liga: 

https://www.sat.gob.mx/personas/directorio-

nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

Los días y horarios siguientes: Lunes a viernes 

de 9:00 a 16:00 hrs. 

 Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

 MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

 En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta deberá 

adicionarse a su trámite en forma digitalizada (archivo comprimido en formato ZIP). 

 Los documentos originales se digitalizan para su envío. 

 Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma de la o el contribuyente o de la o el representante 

legal, en su caso. 

Fundamento jurídico 

Artículos: 17-D, 22, 22-D, 134, fracción I del CFF; 113-A, 113-B, 113-C de la LISR; Reglas 2.3.8., 12.3.3. y 12.3.17., 

Cuadragésimo Quinto Transitorio de la RMF. 
 

Tabla 14.1 Solicitud de devolución de pago de lo indebido del Impuesto sobre la Renta 

No Documentación RIF ISR 

1 

En caso de cancelación de la operación, el CFDI de ingresos con el estatus de 

cancelado en que conste el monto de la contraprestación cancelada y el ISR 

retenido, en forma expresa y por separado, los cuales deberán reunir los 

requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF. 

En caso de descuentos, devoluciones o bonificaciones, el CFDI de egresos en 

que conste el monto de la contraprestación cancelada y el ISR retenido, en 

forma expresa y por separado, los cuales deberán reunir los requisitos de los 

artículos 29 y 29-A del CFF.  

X X 

2 

CFDI de retenciones e información de pagos que haya sido emitido por la 

Plataforma Tecnológica, los cuales deberán reunir los requisitos de los 

artículos 29 y 29-A del CFF.  

X X 

3 

Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no excedan de 2 

meses de antigüedad, que contengan la clave en el RFC del contribuyente 

que lleva a cabo la solicitud y el número de cuenta bancaria activa (CLABE). 

X X 

 

Tabla 14.2 Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para dar seguimiento a la solicitud de 

devolución de pago de lo indebido del Impuesto sobre la Renta 

No Documentación RIF ISR 

1 

Documentos y comprobantes fiscales que deban presentarse conjuntamente 

con la solicitud de devolución y que hayan sido omitidos o hayan presentado 

con errores u omisiones. 

X X 

2 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias 

determinadas por la autoridad. 
X X 
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3 

En caso de que la actividad preponderante no se lleve a cabo en el domicilio 

fiscal señalado en el RFC, escrito libre en el que indique “bajo protesta de 

decir verdad” el domicilio donde realiza la actividad y, en su caso, aviso de 

apertura de establecimiento. 

X X 

4 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal 

ante el RFC. 
X X 

5 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias 

determinadas por la autoridad. 
X X 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Mtra. Raquel 

Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 

MODIFICACIÓN AL ANEXO 3 DE LA TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2022. 

CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES 

PRIMERO. De conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso h) del CFF, en relación con la regla 1.9., 
fracción IV de la RMF 2022, se dan a conocer los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales 
conforme a lo siguiente: 

Contenido 

APARTADOS: 

A. Criterios del CFF 

1/CFF/NV a ……………………………………………………………………………………………………… 

3/CFF/NV ……………………………………………………………………………………………………… 

B. Criterios de la Ley del ISR 

1/ISR/NV a ……………………………………………………………………………………………………… 

38/ISR/NV ……………………………………………………………………………………………………… 

39/ISR/NV Reconocimiento de contribuciones únicas y valiosas. Deben reconocerse en los análisis 
de precios de transferencia para demostrar que, en operaciones celebradas con partes 
relacionadas, los ingresos acumulables y deducciones autorizadas fueron determinados 
considerando para esas operaciones los precios, montos de contraprestaciones o 
márgenes de utilidad que hubieran utilizado u obtenido con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. (Se modifica) 

40/ISR/NV Modificaciones al valor de las operaciones con partes relacionadas dentro del rango 
intercuartil. (Se modifica) 

41/ISR/NV a ……………………………………………………………………………………………………… 

46/ISR/NV ……………………………………………………………………………………………………… 

C. Criterios de la Ley del IVA 

1/IVA/NV a ……………………………………………………………………………………………………… 

10/IVA/NV ……………………………………………………………………………………………………… 

11/IVA/NV Es improcedente acreditar el impuesto al valor agregado sin cumplir los requisitos que 
establece la ley, así como la compensación de saldos a favor de impuesto al valor 
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agregado contra retenciones del impuesto sobre la renta, tratándose de la Federación, la 
Ciudad de México, los Estados y los Municipios. (Se modifica) 

D. Criterios de la Ley del IEPS 

1/IEPS/NV a ……………………………………………………………………………………………………… 

5/IEPS/NV ……………………………………………………………………………………………………… 

E. Criterios de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación 

1/LIGIE/NV ……………………………………………………………………………………………………… 

F. Criterios de la LISH 

1/LISH/NV a ……………………………………………………………………………………………………… 

2/LISH/NV ……………………………………………………………………………………………………… 

G. Criterios de la LIF 

1/LIF/NV ……………………………………………………………………………………………………… 

H. Criterios de la LFD 

1/LFD/NV a ……………………………………………………………………………………………………… 

6/LFD/NV ……………………………………………………………………………………………………… 

A. Criterios del CFF 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

B. Criterios de la Ley del ISR 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

39/ISR/NV Reconocimiento de contribuciones únicas y valiosas. Deben reconocerse en los 
análisis de precios de transferencia para demostrar que, en operaciones 
celebradas con partes relacionadas, los ingresos acumulables y deducciones 
autorizadas fueron determinados considerando para esas operaciones los precios, 
montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad que hubieran utilizado u 
obtenido con o entre partes independientes en operaciones comparables. 

Los artículos 76, primer párrafo, fracciones IX y XII; 76-A, fracción II y último párrafo; 90, 
penúltimo párrafo; 110, fracción XI y 179, primer párrafo de la Ley del ISR señalan que 
tratándose de contribuyentes que celebren operaciones con partes relacionadas, éstos 
deberán determinar sus ingresos acumulables y deducciones autorizadas, considerando 
para esas operaciones los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de 
utilidad que hubieran utilizado u obtenido con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. 

Para tales efectos, el artículo 180 de la Ley del ISR, establece los métodos que los 
contribuyentes deberán aplicar, tales como: método de precio comparable no controlado, 
método de precio de reventa, método de costo adicionado, método de partición de 
utilidades, método residual de partición de utilidades y método de márgenes 
transaccionales de utilidad de operación. El mismo artículo señala que de la aplicación 
de alguno de estos métodos se podrá obtener un rango de precios, de montos de las 
contraprestaciones o de márgenes de utilidad, cuando existan dos o más operaciones 
comparables. Estos rangos se ajustarán mediante la aplicación del método intercuartil 
establecido en el Reglamento de la Ley del ISR, del método acordado en el marco de un 
procedimiento amistoso señalado en los tratados para evitar la doble tributación de los 
que México es parte o del método autorizado conforme a las reglas de carácter general 
que al efecto emita el SAT. 

Por su parte, el tercer párrafo del artículo 179 de la Ley de ISR señala que las 
operaciones o las empresas son comparables, cuando no existan diferencias entre éstas 
que afecten significativamente el precio o monto de la contraprestación o el margen de 
utilidad a que hacen referencia los métodos establecidos en el artículo 180 de la Ley del 
ISR y cuando existan dichas diferencias, éstas se eliminen mediante ajustes razonables; 
y que para determinar dichas diferencias, se tomarán en cuenta, las funciones o 
actividades, incluyendo los activos utilizados y riesgos asumidos en las operaciones de 
cada una de las partes involucradas en la operación, entre otros elementos señalados 
en las fracciones del mencionado tercer párrafo del artículo 179. 
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Asimismo, en el último párrafo del artículo 179, se establece que para la interpretación 
de lo dispuesto en la Ley del ISR para las empresas multinacionales, serán aplicables 
las Guías sobre Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las 
Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico, en la medida que sean congruentes con las 
disposiciones de dicha Ley y de los tratados celebrados por México. 

Conforme a las disposiciones y las Guías antes referidas, en el análisis de las funciones, 
actividades, activos y riesgos, los contribuyentes que celebren operaciones con partes 
relacionadas deben identificar y considerar las contribuciones valiosas, las cuales se 
entienden como aquellas condiciones o atributos del negocio que generan valor de 
manera significativa y que implican la expectativa de generar mayores beneficios 
económicos futuros de los que se esperaría en su ausencia, tales como intangibles 
creados o utilizados, o factores de comparabilidad que definen alguna ventaja 
competitiva del negocio, incluyendo las actividades de desarrollo, mejora, 
mantenimiento, protección y/o explotación de intangibles. 

En este sentido, si de la aplicación de los métodos a que hace mención el artículo 180 
de la Ley del ISR resultan diferencias en los elementos de comparabilidad entre la 
operación o la parte analizada y la(s) potencial(es) operación(es) o empresa(s) 
propuesta(s) como comparable(s) que se determinan a partir de contribuciones únicas y 
valiosas, tales diferencias afectarán significativamente el precio, monto de la 
contraprestación o el margen de utilidad a que hacen referencia los citados métodos, al 
provenir de contribuciones únicas y valiosas, por lo que sería técnicamente incorrecto 
considerar a las referidas operaciones o empresas como comparables. 

En virtud de lo anterior, para dar simetría a la comparación de las operaciones, los 
contribuyentes deben considerar sus contribuciones únicas y valiosas, así como las de 
las empresas con las que se comparan. 

Por lo anterior, se consideran prácticas fiscales indebidas en que incurren los 
contribuyentes: 

I. Que los contribuyentes no reconozcan las contribuciones únicas y valiosas propias 
y de las empresas con las que se comparan, en sus análisis para efectos de 
demostrar que en sus operaciones celebradas con partes relacionadas, sus 
ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas fueron determinados 
considerando para esas operaciones los precios, montos de contraprestaciones o 
márgenes de utilidad que hubieran utilizado u obtenido con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. 

II. Considerar operaciones o empresas como comparables cuando existen diferencias 
significativas entre la operación o la parte analizada y las potenciales operaciones 
o empresas propuestas como comparables que se determinen o generen a partir 
de contribuciones únicas y valiosas. 

III. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la 
implementación de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 

Cuarta Resolución de 
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RMF para 2018 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2018, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el mismo 30 de noviembre de 2018. 

 

40/ISR/NV Modificaciones al valor de las operaciones con partes relacionadas dentro del 
rango intercuartil. 

En el artículo 180, fracciones I a la VI de la Ley del ISR, se establecen los métodos que 
los contribuyentes que celebren operaciones con partes relacionadas deberán aplicar 
para determinar sus ingresos acumulables, y deducciones autorizadas, considerando 
para esas operaciones los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de 
utilidad que hubieran utilizado u obtenido con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. En el segundo párrafo de dicho artículo se indica que de la 
aplicación de alguno de los métodos se podrá obtener un rango de precios, de montos 
de las contraprestaciones o de márgenes de utilidad, cuando existan dos o más 
operaciones comparables, los cuales se ajustarán mediante la aplicación del método 
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intercuartil establecido en el Reglamento de Ley del ISR, del método acordado en el 
marco de un procedimiento amistoso señalado en los tratados para evitar la doble 
tributación de los que México es parte o del método autorizado conforme a las reglas de 
carácter general que al efecto expida el SAT y que si el precio, monto de la 
contraprestación o margen de utilidad del contribuyente se encuentra dentro de estos 
rangos, dichos precios, montos o márgenes se considerarán como pactados o utilizados 
entre partes independientes, pero que en caso de que el contribuyente se encuentre 
fuera del rango ajustado, se considerará que el precio o monto de la contraprestación 
que hubieran utilizado partes independientes es la mediana de dicho rango (ajuste de 
precios de transferencia). 

Por su parte, el artículo 302, segundo párrafo del Reglamento de la Ley del ISR señala 
que si los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad del 
contribuyente se encuentran entre el límite inferior y superior a que se refiere el método 
intercuartil, se considerarán como pactados o utilizados entre partes independientes. 

Conforme a lo anterior se desprende que, cuando existan dos o más operaciones 
comparables, un ajuste de precios de transferencia es procedente solamente para 
modificar los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad en 
operaciones celebradas por el contribuyente con sus partes relacionadas, cuando dichos 
precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad, se encuentren fuera del 
rango ajustado mediante la aplicación del método intercuartil correspondiente a 
operaciones comparables, realizando el ajuste a la mediana de dicho rango; por lo que 
no es procedente modificar dichos precios, montos de contraprestaciones o márgenes 
de utilidad, cuando éstos ya se encuentren dentro del rango ajustado con el método 
intercuartil correspondiente a operaciones comparables, ya que dicha modificación no 
tiene por finalidad dar cumplimiento a las disposiciones fiscales aplicables, sino obtener 
un beneficio fiscal indebido al aumentar deducciones o disminuir ingresos del 
contribuyente residente en territorio nacional. 

De lo anterior, se desprende que no existe fundamento legal para llevar a cabo alguna 
modificación adicional a los precios, montos de las contraprestaciones o márgenes de 
utilidad que genere un beneficio fiscal indebido, cuando se encuentren dentro del rango 
ajustado obtenido con el método intercuartil, es decir, dentro del límite inferior y superior 
a que se refiere el método antes señalado. 

Por contraparte, el ajuste a los precios de transferencia a que se refiere la regla 3.9.1.1., 
únicamente es aplicable cuando los precios, montos de contraprestaciones o márgenes 
de utilidad ya ajustados mediante la aplicación del método intercuartil, se encuentren 
fuera del rango a que se refiere el artículo 180, segundo párrafo de la Ley del ISR o, lo 
que es lo mismo, fuera del límite inferior y superior a que se refiere el método 
intercuantil, establecido en el artículo 180 de la Ley del ISR, en relación con el 302 de su 
Reglamento. 

El ajuste de precios de trasferencia también se considera procedente cuando es 
reconocido por las autoridades fiscales como el resultado de una consulta relativa a la 
metodología utilizada en la determinación de los precios o montos de las 
contraprestaciones en operaciones con partes relacionadas conforme al artículo 34-A 
del CFF o de acuerdos entre autoridades competentes bajo el marco de los tratados 
internacionales aplicables, es decir, en términos de resoluciones particulares. 

Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida para los contribuyentes: 

I. Realizar cualquier modificación a los precios, montos de contraprestaciones o 
márgenes de utilidad correspondientes a las operaciones celebradas por el 
contribuyente con partes relacionadas, cuando éstos ya se encuentran dentro del 
rango ajustado con el método intercuartil correspondiente a operaciones 
comparables, es decir, cuando se encuentren entre el límite inferior y superior del 
rango referido, ya que dicha modificación no tiene por finalidad dar cumplimiento a 
las disposiciones fiscales aplicables, sino obtener un beneficio fiscal indebido al 
aumentar deducciones o disminuir ingresos del contribuyente. 

II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la 
implementación de la práctica anterior. 

Origen Primer antecedente 
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…………………………………………………………………………………………………………………………… 

C. Criterios de la Ley del IVA 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

11/IVA/NV Es improcedente acreditar el impuesto al valor agregado sin cumplir los requisitos 
que establece la ley, así como la compensación de saldos a favor de impuesto al 
valor agregado contra retenciones del impuesto sobre la renta, tratándose de la 
Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios. 

Los artículos 1o. y 3o., primer párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
establecen que la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, aun 
cuando atentos a lo establecido en otras leyes o decretos no causen impuestos 
federales o estén exentos de ellos, están obligados a aceptar la traslación del impuesto 
al valor agregado y, en su caso, pagarlo y trasladarlo, precisándose en el mismo artículo 
3o., segundo párrafo, que tendrán la obligación de pagar el impuesto únicamente por los 
actos que realicen que no den lugar al pago de derechos o aprovechamientos y sólo 
podrán acreditar el impuesto al valor agregado que les haya sido trasladado en las 
erogaciones o el pagado en la importación, que se identifique exclusivamente con las 
actividades por las que estén obligados al pago del impuesto establecido en la propia ley 
o les sea aplicable la tasa del 0%. 

De lo anterior se observa que por regla general no es procedente que dichos entes 
públicos lleven a cabo el acreditamiento del impuesto al valor agregado que les hayan 
trasladado en erogaciones por bienes o servicios que destinan a funciones o actividades 
que no forman parte del objeto del impuesto al valor agregado, debiendo ser 
considerados como consumidores finales de los bienes y servicios y soportar la 
incidencia económica del impuesto y, en consecuencia, no se les debe devolver el 
impuesto al valor agregado que se les haya trasladado. 

Las actividades que normalmente desarrollan corresponden a sus funciones de derecho 
público y, por lo tanto, están fuera del objeto del impuesto. 

No obstante, por excepción, los citados entes públicos desarrollan ciertas actividades 
que caen dentro del objeto del impuesto al valor agregado por tratarse de enajenación 
de bienes o prestación de servicios en las que cobran un precio, debiendo 
consecuentemente pagar el impuesto. De ahí que sólo en estos casos procede el 
acreditamiento por el impuesto que les haya sido trasladado en erogaciones o que 
hayan pagado en importaciones, de bienes o servicios que se identifiquen 
exclusivamente con las actividades por las que se debe pagar el impuesto o las que se 
aplique la tasa del 0%. 

Acorde a lo anterior, a efecto de determinar el impuesto al valor agregado a pagar, los 
artículos 4o. y 5o., de la citada Ley, señalan el procedimiento y requisitos del 
acreditamiento del impuesto, el cual consiste en restar el impuesto acreditable, de la 
cantidad que resulte de aplicar a los valores señalados en la Ley en comento, la tasa 
que corresponda según sea el caso. 

Asimismo, el artículo 32 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en sus fracciones I, 
III, IV y VII, establece la obligación de llevar contabilidad, expedir comprobantes fiscales, 
presentar declaraciones, etc., y al no contar con éstas no procede el acreditamiento que 
establece el artículo 3o. de dicha Ley. 

En virtud de lo expuesto, de la interpretación adminiculada de las disposiciones fiscales 
antes citadas, si bien es cierto los referidos entes públicos, por regla general no cuentan 
con erogaciones cuyos conceptos sean acreditables del impuesto al valor agregado y, 
por lo tanto, no están en posibilidad de determinar un saldo a favor por este concepto, 
también lo es que como excepción si realizan actividades gravadas por el impuesto al 
valor agregado y podrán acreditarlo, siempre y cuando cumplan con las obligaciones 
que establece la propia ley del citado impuesto y, en su caso, con los documentos que 
soporten sus operaciones. 
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En el artículo 5o. de la citada Ley se establece que para ser acreditable el impuesto al 
valor agregado, debe corresponder a bienes, servicios o al uso o goce temporal de 
bienes, estrictamente indispensables para la realización de actividades, distintas de la 
importación, considerándose como tales, las erogaciones efectuadas que sean 
deducibles para los fines del impuesto, aun cuando no se esté obligado al pago de este 
último impuesto. 

Asimismo, en el artículo 6o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se establece que 
los contribuyentes que tengan saldo a favor en su declaración de pago, podrá acreditarlo 
contra el impuesto a su cargo que le corresponda en los meses siguientes hasta 
agotarlo, solicitar su devolución o llevar a cabo su compensación contra otros impuestos 
en los términos del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación. 

En tanto que el artículo 23 del Código Fiscal de la Federación, señala que los 
contribuyentes obligados a pagar mediante declaración podrán optar por compensar las 
cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligados a pagar por adeudo 
propio o por retención a terceros, siempre que ambas deriven de impuestos federales 
distintos de los que se causen con motivo de la importación, los administre la misma 
autoridad y no tengan destino específico, incluyendo sus accesorios. 

No obstante, el artículo 25 fracción VI de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2019, indica que para los efectos de lo dispuesto en los artículos 23, 
primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación y 6o., primer y segundo párrafos, de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en sustitución de las disposiciones aplicables en 
materia de compensación de cantidades a favor establecidas en dichos párrafos de los 
ordenamientos citados, se establece que los contribuyentes obligados a pagar mediante 
declaración únicamente podrán optar por compensar las cantidades que tengan a su 
favor contra las que estén obligadas a pagar por adeudo propio, siempre que ambas 
deriven de un mismo impuesto, incluyendo sus accesorios, sin que sea aplicable a las 
retenciones a terceros, y por lo que hace al impuesto al valor agregado, la recuperación 
de los saldos a favor únicamente se realizará mediante el acreditamiento contra el 
impuesto a su cargo que le corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo o 
solicitar su devolución sobre el total del saldo a favor. 

La regla 2.3.10. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 señala que para los 
efectos de los artículos 23, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, 6o., primer 
párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y 5o., tercer párrafo de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, los contribuyentes obligados a pagar 
mediante declaración que tengan cantidades a su favor generadas al 31 de diciembre de 
2018 y sean declaradas de conformidad con las disposiciones fiscales, que no se 
hubieran compensado o solicitado su devolución, podrán optar por compensar dichas 
cantidades contra las que estén obligados a pagar por adeudo propio, siempre que 
deriven de impuestos federales distintos de los que causen con motivo de la 
importación, los administre la misma autoridad y no tengan destino específico, 
incluyendo sus accesorios. 

En este sentido, es improcedente que la Federación, la Ciudad de México, los Estados y 
los Municipios, cubran retenciones de impuesto sobre la renta (salarios, servicios 
profesionales y pagos por cuenta de terceros o retenciones por arrendamiento de 
inmuebles) vía compensación aplicando saldos a favor de impuesto al valor agregado, 
en contravención a lo dispuesto en el artículo 25, fracción VI de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019. 

Por lo anterior, se considera que la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los 
Municipios, realizan una práctica fiscal indebida: 

I.  Cuando obtengan saldos a favor por concepto del impuesto al valor agregado sin 
cumplir con los requisitos que establece la Ley. 

II.  Cuando compensen saldos a favor del impuesto al valor agregado, contra 
retenciones del impuesto sobre renta. 

III. Así también, se considera que realizan una práctica fiscal indebida quienes 
asesoren, aconsejen, presten servicios o participen en la realización o la 
implementación de las prácticas anteriores. 
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D. Criterios de la Ley del IEPS 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

E. Criterios de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

F. Criterios de la LISH 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

G. Criterios de la LIF 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

H. Criterios de la LFD 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

SEGUNDO. ……………………………………………………………………………………………………………. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Mtra. Raquel 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 

MODIFICACIÓN AL ANEXO 7 DE LA TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2022. 

COMPILACIÓN DE CRITERIOS NORMATIVOS 

PRIMERO. De conformidad con los artículos 33, penúltimo párrafo y 35 del CFF, en relación con la regla 
1.9., fracción VII de la RMF 2022, se dan a conocer los criterios normativos en materia de impuestos internos, 
conforme a lo siguiente: 

CONTENIDO 

APARTADOS: 

A. Criterios del CFF 

1/CFF/N a ……………………………………………………………………………………………………… 

28/CFF/N ……………………………………………………………………………………………………… 

29/CFF/N Acuerdo Conclusivo. Concepto de calificación de hechos u omisiones.  (Se modifica) 

B. Criterios de la Ley del ISR 

1/ISR/N a ……………………………………………………………………………………………………… 

31/ISR/N ……………………………………………………………………………………………………… 

32/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas residentes en 
México. Documentación e información comprobatoria que deben conservar. (Se deroga)  

33/ISR/N Personas morales. Concepto de partes relacionadas. (Se deroga) 

34/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas sin importar su 
residencia fiscal. Cumplimiento de obligaciones. (Se deroga) 

35/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas. Aplicación de las 
Guías de la OCDE. (Se deroga) 

36/ISR/N Utilidad fiscal neta del ejercicio. En su determinación no debe restarse al resultado fiscal 
del ejercicio la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa. (Se 
deroga) 

37/ISR/N a ……………………………………………………………………………………………………… 

63/ISR/N ……………………………………………………………………………………………………… 
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64/ISR/N Intereses pagados a residentes en el extranjero por sociedades financieras de objeto 
múltiple en operaciones entre personas relacionadas, que deriven de préstamos u otros 
créditos. (Se deroga) 

65/ISR/N a ……………………………………………………………………………………………………… 

67/ISR/N ……………………………………………………………………………………………………… 

C. Criterios de la Ley del IVA 

1/IVA/N a ……………………………………………………………………………………………………… 

46/IVA/N ……………………………………………………………………………………………………… 

D. Criterios de la Ley del IEPS 

1/IEPS/N a ……………………………………………………………………………………………………… 

10/IEPS/N ……………………………………………………………………………………………………… 

E. Criterios de la LFD 

1/LFD/N a ……………………………………………………………………………………………………… 

2/LFD/N ……………………………………………………………………………………………………… 

F. Criterios de la Ley de Ingresos de la Federación 

1/LIF/N ……………………………………………………………………………………………………… 

G. Criterios de la LISH 

1/LISH/N a ……………………………………………………………………………………………………… 

14/LISH/N ……………………………………………………………………………………………………… 

A. Criterios del CFF 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

29/CFF/N Acuerdo Conclusivo. Concepto de calificación de hechos u omisiones. 

El artículo 69-C, primer párrafo del CFF, establece que cuando los contribuyentes sean 
objeto del ejercicio de las facultades de comprobación a que se refiere el artículo 42, 
fracciones II, III o IX, y no estén de acuerdo con los hechos u omisiones asentados en la 
última acta parcial, en el acta final, en el oficio de observaciones o en la resolución 
provisional, que puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones fiscales, podrán 
optar por solicitar la adopción de un acuerdo conclusivo. 

El artículo 69-C, segundo párrafo del CFF, establece que, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el primer párrafo, los contribuyentes podrán solicitar la adopción del acuerdo 
conclusivo en cualquier momento, a partir de que dé inicio el ejercicio de dichas 
facultades y hasta dentro de los veinte días siguientes a aquél en que se haya levantado 
el acta final, notificado el oficio de observaciones o la resolución provisional, según sea 
el caso, siempre que la autoridad revisora ya haya realizado una calificación de hechos 
u omisiones. 

Por lo tanto, cuando se solicite la adopción de un acuerdo conclusivo conforme a lo 
establecido en el segundo párrafo del artículo 69-C del CFF, será necesario que la 
autoridad revisora haya realizado una calificación de hechos u omisiones; entendiendo 
por dicha calificación aquélla comparación o confronta entre lo que dispone la ley 
sustantiva y las situaciones jurídicas o de hecho del contribuyente, que la autoridad 
realiza en cualquier momento del ejercicio de sus facultades, a fin de determinar si hay 
conexión y correlación o no entre el precepto legal y las circunstancias de hecho, 
siempre que dicha calificación se haga del conocimiento del contribuyente por cualquier 
medio en los términos del procedimiento que corresponda al ejercicio de la facultad 
ejercida. 

En otras palabras, la referida calificación de hechos y omisiones es la afirmación de la 
autoridad en la cual señala que determinada circunstancia o hecho del contribuyente 
actualizó la hipótesis jurídica, por ejemplo, que determinada situación del contribuyente 
entraña incumplimiento de las disposiciones fiscales, conforme a la información que 
conste en los expedientes, documentos, bases de datos, papeles de trabajo e 
información proporcionada por el contribuyente y terceros relacionados con éste, de 
conformidad con el artículo 63 del multicitado Código. 
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Origen Primer antecedente 

Segunda Resolución 
de Modificaciones a la 
RMF para 2016 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 2016, Anexo 7, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de mayo de 2016. 

 

B. Criterios de la Ley del ISR 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

32/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas residentes 
en México. Documentación e información comprobatoria que deben conservar. 

El artículo 76, fracción I de la Ley del ISR establece la obligación de llevar la contabilidad 
de conformidad con el CFF, su Reglamento y el Reglamento de la Ley del ISR, así como 
efectuar los registros en la misma contabilidad. 

El artículo 28, fracción I del CFF señala que en los casos en que las disposiciones 
fiscales hagan referencia a la contabilidad, se entenderá que la misma se integra, entre 
otros conceptos, por documentación comprobatoria de ingresos y deducciones. 

El artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR dispone que las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas deberán determinar sus ingresos 
acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables; para estos efectos, la fracción citada dispone que las 
personas morales deberán aplicar los métodos establecidos en el artículo 180 de la 
misma Ley, en su orden. 

En consecuencia, las personas morales que celebren operaciones con partes 
relacionadas residentes en territorio nacional, en cumplimiento del artículo 76, fracciones 
I y XII de la Ley del ISR y 28 del CFF, deberán obtener y conservar la documentación 
comprobatoria con la que demuestren que: 

I. El monto de sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas se 
efectuaron considerando para esas operaciones los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables, y 

II. Aplicaron los métodos establecidos en el artículo 180 de la Ley del ISR, en el orden 
que el propio numeral señala. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio 2012 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer semestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de 
noviembre de 2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2012, con el número de criterio normativo 67/2012/ISR. 

Motivo de la derogación 

Derivado de la Reforma Fiscal publicada en el Diario Oficial de Federación el 12 de 
enero de 2021. 

 

33/ISR/N Personas morales. Concepto de partes relacionadas. 

El artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR establece que las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas, deberán determinar sus ingresos 
acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. 

El artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR dispone que dos o más personas son 
partes relacionadas, cuando una participa de manera directa o indirecta en la 
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administración, control o capital de la otra, o cuando una persona o grupo de personas 
participe directa o indirectamente en la administración, control o capital de dichas 
personas. Tratándose de asociaciones en participación, se consideran como partes 
relacionadas sus integrantes, así como las personas que conforme al párrafo citado se 
consideren partes relacionadas de dicho integrante. 

De su análisis, se observa que el artículo 179, quinto párrafo de la Ley referida, prevé 
una definición genérica del concepto de partes relacionadas, sin restringir su aplicación 
al Título en que dicha disposición se ubica y sin que exista alguna disposición que la 
contravenga; toda vez que las contenidas en los artículos 29, fracción II y 90, décimo 
primero párrafo de la Ley del ISR, solo son aplicables a dichos supuestos determinados. 

En consecuencia, el concepto de partes relacionadas contenido en el multicitado artículo 
179, quinto párrafo, es aplicable a la Ley del ISR y concretamente a la obligación 
prevista en el artículo 76, fracción XII de dicha Ley. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer semestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de 
noviembre de 2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2012, con el número de criterio normativo 68/2012/ISR. 

Motivo de la derogación 

Derivado de la Reforma Fiscal publicada en el Diario Oficial de Federación el 12 de 
enero de 2021. 

34/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas sin importar 
su residencia fiscal. Cumplimiento de obligaciones. 

El artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR establece que las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas deberán determinar sus ingresos 
acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. 

Adicionalmente, la fracción citada dispone que las personas morales deberán aplicar los 
métodos establecidos en el artículo 180 de la misma Ley, en el orden referido en dicho 
artículo. 

De su análisis, se desprende que la disposición contenida en el artículo 76, fracción XII 
de la Ley del ISR determina una obligación que deben cumplir todas las personas 
morales que celebren operaciones con partes relacionadas, sin que sea relevante la 
residencia fiscal de estas últimas. 

En consecuencia, las personas morales que celebren operaciones con partes 
relacionadas residentes en México y las que realicen operaciones con partes 
relacionadas residentes en el extranjero, deberán cumplir, entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR: 

I. Determinar sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas, 
considerando los precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado 
con o entre partes independientes en operaciones comparables, y 

II. Aplicar los métodos establecidos en el artículo 180 de la Ley del ISR, en el orden 
establecido en dicho artículo. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 76, fracción IX de la Ley del ISR 
que determina la forma en que deben cumplir las obligaciones las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero. 

Origen Primer antecedente 
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2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer semestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de 
noviembre de 2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2012, con el número de criterio normativo 69/2012/ISR. 

Motivo de la derogación 

Derivado de la Reforma Fiscal publicada en el Diario Oficial de Federación el 12 de 
enero de 2021. 

 

35/ISR/N Personas morales que celebran operaciones con partes relacionadas. Aplicación 
de las Guías de la OCDE. 

El artículo 76, fracción XII de la Ley del ISR establece que las personas morales que 
celebren operaciones con partes relacionadas deberán determinar sus ingresos 
acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando los precios y montos de 
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables; para estos efectos, la fracción citada dispone que las 
personas morales deberán aplicar los métodos establecidos en el artículo 180 de la 
misma Ley, en el orden previsto en dicho artículo. 

El artículo 179, último párrafo de la Ley del ISR señala que, para la interpretación de lo 
dispuesto en el Capítulo II del Título VI de dicha Ley, serán aplicables las Guías sobre 
Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones 
Fiscales, aprobadas por el Consejo de la OCDE en 1995, o aquéllas que las sustituyan, 
en la medida en que las mismas sean congruentes con las disposiciones de la Ley 
citada y los tratados celebrados por México; dichas Guías fueron actualizadas el 22 de 
julio de 2010 por el mencionado Consejo. 

Del análisis al artículo 180 de la Ley del ISR, se desprende que se ubica dentro del 
Capítulo II del Título VI de la Ley en cita y, en consecuencia, para la interpretación de 
dicho artículo, las personas morales que celebren operaciones con partes relacionadas 
residentes en México, podrán aplicar las Guías a que se refiere el artículo 179, último 
párrafo de la misma Ley, en la medida en que las mismas sean congruentes con las 
disposiciones de la Ley de la materia. 

Origen Primer antecedente 

2012 Oficio 600-04-02-2012-57567 de 23 de julio de 2012 mediante el 
cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
primer semestre 2012. Oficio 600-04-02-2012-69616 de 29 de 
noviembre de 2012 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2012, con el número de criterio normativo 70/2012/ISR. 

Motivo de la derogación

Derivado de la Reforma Fiscal publicada en el Diario Oficial de Federación el 12 de 
enero de 2021. 

 

36/ISR/N Utilidad fiscal neta del ejercicio. En su determinación no debe restarse al resultado 
fiscal del ejercicio la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
empresa. 

El artículo 77, tercer párrafo de la Ley del ISR dispone que se considera utilidad fiscal 
neta del ejercicio, la cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal del ejercicio, el 
ISR pagado en los términos del artículo 9 de tal Ley, el importe de las partidas no 
deducibles para los efectos de dicho impuesto, excepto las señaladas en el artículo 28, 
fracciones VIII y IX de la Ley citada, la participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas a que se refiere el artículo 9, fracción I de la misma Ley, y el monto que 
se determine de conformidad con el cuarto párrafo del artículo analizado. 

Al respecto, el artículo 9, segundo párrafo de la Ley en comento establece el 
procedimiento para determinar el resultado fiscal del ejercicio. En particular, la fracción I 
del párrafo referido indica que, como parte de dicho procedimiento, se obtendrá la 
utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos en el 
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ejercicio, las deducciones autorizadas por el Título II de tal Ley y la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo tanto, debido a que en el resultado fiscal del ejercicio ya se encuentra disminuida 
la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el 
ejercicio, de conformidad con el artículo 9, segundo párrafo de la Ley del ISR, no debe 
restarse nuevamente dicha participación para determinar la utilidad fiscal neta del 
ejercicio a que se refiere el artículo 77, tercer párrafo de la Ley analizada, en razón de 
que es una de las excepciones a que se refiere el mencionado párrafo. 

Origen Primer antecedente 

2014 Oficio 600-04-07-2014-6961 de 2 de octubre de 2014 mediante 
el cual se dan a conocer los criterios normativos aprobados en el 
tercer trimestre 2014. Oficio 600-04-07-2014-87371 de 17 de 
diciembre de 2014 a través del cual se da a conocer el Boletín 
2014, con el número de criterio normativo 36/2014/ISR. 

Motivo de la derogación

Derivado de la Reforma del artículo 77, tercer párrafo de la Ley del ISR, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2021. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

64/ISR/N Intereses pagados a residentes en el extranjero por sociedades financieras de 
objeto múltiple en operaciones entre personas relacionadas, que deriven de 
préstamos u otros créditos 

El artículo 166, primer párrafo de la Ley del ISR señala que tratándose de ingresos por 
intereses se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional 
cuando en el país se coloque o se invierta el capital, o cuando los intereses se paguen 
por un residente en el país o un residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país. 

El séptimo párrafo, fracción II, inciso a) del artículo referido dispone que el impuesto se 
pagará mediante retención que se efectuará por la persona que realice los pagos y se 
calculará aplicando a los intereses que obtenga el contribuyente, sin deducción alguna, 
la tasa del 4.9%, entre otros casos, tratándose de los intereses pagados a residentes en 
el extranjero provenientes de títulos de crédito colocados entre el gran público 
inversionista a que se refiere el artículo 8 de la Ley del ISR, así como la ganancia 
proveniente de su enajenación, los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos de 
crédito, préstamos u otros créditos a cargo de instituciones de crédito, sociedades 
financieras de objeto múltiple que para efectos de esa Ley formen parte del sistema 
financiero o de organizaciones auxiliares de crédito. 

El décimo primer párrafo del artículo 166 aludido establece que las tasas previstas en las 
fracciones I y II del mismo, no serán aplicables si los beneficiarios efectivos, ya sea 
directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas 
relacionadas, perciben más del 5% de los intereses derivados de los títulos de que se 
trate y son accionistas de más del 10% de las acciones con derecho a voto del emisor, 
directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas 
relacionadas, o personas morales que en más del 20% de sus acciones son propiedad 
del emisor, directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas 
relacionadas. 

De la interpretación armónica a los referidos preceptos, se advierte que la limitante en la 
aplicación de la tasa del 4.9% al referirse a los intereses derivados de los títulos de que 
se trate, no se circunscribe exclusivamente a los intereses pagados a personas 
relacionadas que deriven de títulos de crédito, sino que también resulta aplicable a los 
percibidos de certificados, aceptaciones, préstamos u otros créditos, a cargo de 
sociedades financieras de objeto múltiple que para efectos de la Ley del ISR formen 
parte del sistema financiero, entre otras entidades, dado que no existe una distinción 
objetiva en el artículo 166, décimo primer párrafo de la Ley del ISR para otorgar un 
tratamiento distinto a dichos supuestos.} 
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Origen Primer antecedente 

Primera Resolución 
de Modificaciones a 
la RMF para 2017 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo 
de 2017, Anexo 7, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de mayo de 2017. 

Motivo de la derogación 

Derivado de la Reforma del artículo 166, párrafo décimo primero de la Ley del ISR, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2021. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

C. Criterios de la Ley del IVA 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

D. Criterios de la Ley del IEPS 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

E. Criterios de la LFD 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

F. Criterios de la Ley de Ingresos de la Federación 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

G. Criterios de la LISH 

…………………………………………………………………………………………………………………………… 

SEGUNDO. ……………………………………………………………………………………………………………. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Mtra. Raquel 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 

MODIFICACIÓN AL ANEXO 14 DE LA TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2022 

CONTENIDO 

* Información generada desde el 16 de diciembre de 2021 al 20 de abril de 2022, de conformidad 
con el artículo 36-Bis del CFF. 

1. Autorizaciones. 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 79, fracción VI de la Ley del 
ISR) 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 79, fracción X de la Ley del ISR) 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 
79, fracción XI de la Ley del ISR) 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 79, fracción XII de la Ley del ISR) 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 79, fracción XVII y 83 de la Ley del 
ISR) 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 79, fracción XIX de la Ley del ISR) 

G. Organizaciones civiles y fideicomisos para la reproducción de especies en protección y 
peligro de extinción (artículo 79, fracción XX de la Ley del ISR) 

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 
(artículo 82, penúltimo párrafo de la Ley del ISR) 

I. Organizaciones civiles y fideicomisos para obras o servicios públicos (artículo 36, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR) 

J. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de bibliotecas privadas con acceso al 
público en general (artículo 134 del Reglamento de la Ley del ISR) 
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K. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de museos privados con acceso al público 
en general (artículo 134 del Reglamento de la Ley del ISR) 

L. Organizaciones civiles y fideicomisos de desarrollo social (artículo 79, fracción XXV de la 
Ley del ISR) 

2. Autorizaciones para recibir donativos del Extranjero. 

M. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos del Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en 
Materia de Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América (artículo 82 de la Ley del ISR 
vigente, antes artículo 70-B de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001 y 
regla 3.10.7. de la RMF). 

3. Autorizaciones vigentes en 2021. 

4. Revocaciones. 

5. Cancelaciones. 

6. Actualizaciones. 

6.1. Cambios de Rubro 

6.2. Cambios de Denominación 

7. Rectificaciones. 

7.1. Ejercicio 2020. 

7.2. Ejercicio 2022. 

7.3. Organizaciones autorizadas que fueron incluidas indebidamente en el numeral 9 de la 
publicación del Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 de fecha 12 de 
enero de 2022. 

7.4. Organizaciones autorizadas que fueron incluidas indebidamente en el numeral 10 de la 
publicación del Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 de fecha 12 de 
enero de 2022. 

8. Cumplimiento de Sentencias, Recursos de Revocación y Medida Cautelar. 

9. Organizaciones que presentaron Aviso de Cancelación en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 

1. Autorizaciones. 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 79, fracción VI de la Ley del 
ISR) 

RFC Denominación Social 

PLC2104077W0 "Prana Life Club Casa de Huéspedes y Vivienda Asistida" A.C. 

YOU211004PX2 4YOU-TLX, A.C. 

ADB190903QQ8 ALBERGUE DIOCESANO BELEN, FUI FORASTERO, Y ME ACOGISTE AC 

AII910213P53 ALBERGUE INFANTIL DE IRAPUATO, A.C. 

ANF960415J12 ALBERGUE NIÑOS DEL FUTURO EL BUEN SAMARITANO, A.C. 

ANS960402B71 ALBERGUE PARA NIÑOS SAN MARTIN DE PORRES, A.C. 

AUE191204I88 ALCANZAR UNA ESPERANZA AC 

ALQ210316AD1 AMANDO LO QUE HACES, A.C. 

ARX200814LI6 Amate R20, A.C.  

AJA09021136A AMIGOS DE JAIME EN ACCION INSTITUCION DE BENEFICENCIA PRIVADA, A.C. 

ACO210721568 AMISTAD CENTRO Y ORIENTE, A.C. 

AFS001006HKA Amistad Familiar De Sinaloa, A.C. 

ASE161208BU2 Angeles por la Salud Eliu A.C.  

AHC201127MV4 APOSTOLIC HEALING CENTER LATIN AMERICA AC  
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AVI9803179Z2 APOYO VOLUNTARIO ISSEMYM, A.C. 

AAA940610LS3 ASILO DE ANCIANOS AIDA S DE RODRIGUEZ, I.A.P. 

AAS190607HH1 ASOCIACION AMERICANA DE SERVICIOS INTEGRALES DE LA SALUD AASIS, A.C. 

ACA1407313SA ASOCIACION DE COLONOS DEL AJUSCO MEDIO, A.C.  

APE090708LK0 ASOCIACION DE PROFESIONISTAS ESPECIALIZADOS EN ATENCION DEL 
ADULTO MAYOR, A.C.  

APM180426KJ6 Asociación de Psicooncología Monterrey APOM, A.C. 

AMD980220GT6 Asociación Mexicana de Diabetes Capitulo Laguna, A.C.  

ANI0802222J5 Asociación Nicniuh, A.B.P. 

APS921112H10 ASOCIACION PRO SUPERACION DE NIÑOS DOWN, A.C.  

API211118KL9 ASOCIACION PROMESA INTERNACIONAL, I.A.P. 

ASP930708JT9 ASPROTEC, A.C. 

ATL101006EM9 ATLATONIN, A.C. 

ACC170323LQ3 AYUDA CON CORAZON CONTENTO, A.C.  

ALA200925A70 Ayudando con Luz y Alma, A.C.  

AMX110217RP5 AYUDANDO MX, A.C. 

BAC191125IZ7 Banco de Alimentos de Ciudad Juárez, A.C. 

BTB180627NN5 BLOCK TRAS BLOCK AC  

BTP2109066B6 BUSCANDO TU PROPIO CAMINO, A.C. 

CZA830727LH3 Cáritas de Zamora, A.C. 

CCO210917P1A CASA COLECTIVA, A.C.  

CBT490726TK4 CASA DE BENEFICENCIA DE TORREON AC  

CDS870907FW2 Casa de Descanso la Sagrada Familia A.C.  

CGU120224488 Casa Gaviota un Vuelo Sin Violencia, A.C. 

CHR180928QF3 CASA HOGAR ROSARIO DE BAJOS DEL EJIDO AC 

CHY130910V54 CASA HOGAR YAHBE, A.C. 

CSC9105089F4 CENTRO AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD FE ESPERANZA Y AMOR AC  

CCA111216KM8 Centro Contra las Adicciones Nueva Identidad, A.C.  

CDH960208QB7 CENTRO DE DERECHOS HUMANOS FRAY BARTOLOME DE LAS CASAS, A.C. 

CDA0301286P2 Centro de Desarrollo y Atención Terapéutica CEDAT, A.C. 

CEI990504121 Centro de Esperanza Infantil, A.C.  

CED150318FV0 Centro de Experimentación para el Desarrollo Comunitario Tzeltal, A.C. 

CPI101029IQ4 Centro de Promoción Integral de la Persona San Felipe, A.C.  

CRR210902MB8 CENTRO DE REHABILITACION RESCATANDO VIDAS, FE Y ESPERANZA, A.C. 

CTI050614NR7 CENTRO DE TERAPIA INTENSIVA PRIMER PASO DE ALCOHOLISMO Y 

DROGADICCION AC 

CIA0203199C7 Centro Integral de Atención a las Mujeres CIAM Cancún, A.C. 

CIA190314QT4 Centro Integral para el Adulto Mayor San Angel, A.C. 

CPC120128SB8 Centro Pedagógico Cometa, A.C. 

CAA180818CF8 CIUDADANOS DE AYUDA AGRICOLA DE DOLORES DE TETLA TLAXCALA, A.C.  
 

CSS2105055P9 Clínica de Salud Sr A.C.  
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CRJ120906TJA Club Rotario Juárez Impulsa, A.C.  

CRP210909426 Club Rotario Puebla Gente de Servicio, A.C. 

CSM2108302P9 Club Shriners de Mexicali, A.C. 

CFE2010019Z9 Codigo Felicidad, A.C.  

CVI160307692 COLIMA VIHVE, A.C.  

CJH1608165J8 Colores de Jhia A.C.  

CUV1208295J5 Comision Unidos vs Trata A.C.  

CTS150818R19 COMUNIDAD TERAPEUTICA SOL ORIENTIS, A.C.  

CAP100726FY4 CONEXIONES PARA APRENDER, A.C. 

CON130722PP0 CONSTRUYENDO, I.A.P. 

CMV210310AZ4 CONTIGO MAS VIDA, A.C.  

CHE170201EDA CREANDO HEROES, A.C.  

CCR1902216I1 CRECIBV, Centro de Recursos Educativos para Ciegos y Baja Visión A.C.  

CUF200714KD4 CUERVOS UNIDOS PARA EL FORTALECIMIENTO SOCIAL, A.C.  

DBC2009114M8 DC BAJA CALIFORNIA AC 

DDI1012034V2 DERECHOS DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA AC 

DDR070523GB5 Dermac, Desarrollo Rural y Medio Ambiente A.C.  

DAP141209KM3 DONADORES ALTRUISTAS DE PUEBLA,A.C. 

ETS051122KT3 EDUCACION, TRABAJO Y SALUD POR UN MEXICO NUEVO, A.C. 

ASJ121212PV0 EL APOSENTO DE SAN JOSE, A.C. 

MSE200109745 El Milagro de Sentir, A.C.  

EYS190820V38 EMBLEMATICO *YO SOY* PRO-DIABETES IAP 

YYA121220LP7 EMPATIA COMPARTIDA, A.C. 

EPU181212C6A Entre Pueblos, A.C. 

EMU080910LX8 Espacio Mujeres para una Vida Digna Libre de Violencia, A.C. 

EVM210615CJ4 Estamos en Victoria Ministry, A.C.  

FAL170328UG1 FELIPE ANGELES EN LUCHA POR LA GENTE POBRE, A.C. 

FSO100705BR7 FOMENTANDO SONRISAS, A.C. 

FCS2109203F9 FUERZA CIUDADANA POR EL SUR DEL ESTADO DE MEXICO, A.C. 

FAF1904101L2 Fundación Adolfo Flores Caballero, A.C.  

FAS190508JL6 FUNDACION ASVITA, A.C.  

FBV190311NR7 FUNDACION BETIK VALORES, A.C. 

FCV190406FA2 FUNDACION CAMBIANDO VIDAS, CAMBIANDO MENTES, A.C.  

FCF180830IQ1 Fundación Carey con Fuerza, Tenacidad y Capacidad Para Todos, A.C. 

FCR0905222P3 FUNDACION CARLO ROZZONI, A.C.  

GFF1611033MA FUNDACION CHILPAYATE, A.C. 

FCN210727470 Fundación Cuenta Con Nosotros, A.C. 
 

FAV210729R68 Fundación de Asistencia Visión Toledo, A.C. 

FCL211019G59 Fundación del Club de Leones de Cuauhtémoc A.C. 

FDM2111167N7 FUNDACION DIVERSIDAD MAT MAT, A.C. 
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FDB971023JW7 Fundación Don Bosco para el Desarrollo del Estudiante Morelense, A.C. 

FEM210312DG3 FUNDACION ECMO MEXICO, A.C. 

FED2101213F4 FUNDACION EDUCALIBRE, A.C. 

FED210114NI8 Fundación Enfermera Delia Ruiz Rivas A.C. 

FEL180308GL5 Fundación Ernesto Lozano Beltran A.C. 

FGM200325SHA FUNDACION GENERAL MANUEL SOBRINO CALVO, A.C.  

FGA190521552 FUNDACION GRUPO ALERTA, A.C. 

FHG211207GZ9 Fundación Hanna Garduño A.C. 

FHF211124EB6 Fundación Holistica para el Fortalecimiento y Desarrollo Social A.C 

FIF180517KM5 Fundación Ifood A.C.  

FIS211025TJ2 Fundación Infancia Saludable México, A.C.  

FJE1911157A7 FUNDACION JOSUE ECHAVARRIA, A.C. 

FKB130927NB3 Fundación Kiin Beh, A.C. 

FLJ210701DJ1 FUNDACION LIALDANI, JUNTOS CRECEMOS MAS, A.C 

FME190710AV0 FUNDACION MEDYARTHROS, A.C. 

FOD2101149U2 Fundación Oftalmológica Doctor Carpio, A.C 

FOB161129DV0 Fundación Oniros para el Bienestar Social A.C.  

FRM190819A91 FUNDACION PARA LA RECONCILIACION MEXICO, A.C. 

ART180326TE0 Fundación Renovarse México, A.C. 

FRM100525T99 FUNDACION ROSA MA. HEREDIA, A.C. 

FRN210512V78 Fundación Rva en Nuestras Manos A.C. 

FSS210506UK2 FUNDACION SAM, SIEMPRE AYUDANDO MAS, A.C. 

FTA1505047F6 FUNDACION TAZIRO, A.C. 

FXU211206UV2 FUNDACION XIMENA UN ANGEL DE AMOR Y ESPERANZA AC  

FCB200826F75 FZA CALAFIA BC, A.C.  

GGU210922L94 Gp Guadalajara A.C.  

GAE1203204M2 GRUPO AMIGOS DEL EVORA A. C. 

GOM180820RP6 Grupo Oftalmológico Moscati A.C.  

GRC1911017U5 GRUPO RAMÉ LOS CABOS, A. C. 

GIP7803068Y3 GUARDERIAS INFANTILES PROVIDENCIA, A.C.  

GSO180528IA2 GUERRERO SONRIE A.C. 

HUP091207DM8 HACIA UN PASO MEJOR, A.C.  

HFT210729R3A Help For Tomorrow A.B.P. 

HET210311CY0 Hurakaan Eco Táctica A.C. 

ICM180927HRA IMPACTO EN COLECTIVO MEXICO, A.C.  

IMX1905229E0 IN&GE MX, A.C.  
 

IVH2103083Q6 Iniciando Vida con Hemodiálisis A.C. 

INN190404P90 INSTITUTO DE NEUROLOGIA, NEUROCIRUGIA Y ENFERMEDAD CEREBRO 

VASCULAR, I.A.P. 

IPA5911068B4 Instituto Pedagógico Auditivo Oral, A.C. 

IGR211227228 INTEAGRATE A MI GRANJA A.C. 
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IMI210902K41 Ish Minei, A.C. 

JPA2103238T9 Juntas, Psicoterapia para la Autonomía Emocional, A.C. 

JMA2007177K5 JUNTO A MAMÁ, A.C. 

JDM101213ED3 JUVENTUD 2010, A.C.  

KCR210519S89 KAPUYO CRIANZA AC  

KCA211023IB5 Kolmena Co-Estilismo & Belleza A.C. 

CAR030811357 LA CASA DE LA ARMONIA, A.C. 

LHU1809296L0 LIDER HUAVER, A.C. 

LCD200114IZ0 LUMINAS CENTRO DE DERECHOS HUMANOS, A.C. 

MUT2107289L8 MANOS UNIDAS PARA TODOS AC 

MAL8706025B2 MARIA ALMAGUER A.C.  

MMS1309127G0 Ministerio de Misericordia Soplando Vidas, A.C.  

MIN191002B90 MIRADA A LA INFANCIA, A.C. 

MUD1906066B0 MUJERES UNIDAS EN DEFENSA DE LAS JORNALERAS E INDIGENAS A.C.  

MSU210914IZ5 MUNDO DE SUPERHEROES, A.C. 

NIN1808295I5 NACION INCLUYENTE, A.C. 

NJA210422395 NIÑOS, JOVENES Y ADULTOS CONTRA EL CANCER Y POR UNA SALUD DIGNA, 

A.C. 

NIC211012G83 Nutrición Infantil Camelia, A.C. 

OGF201026124 OBRA GUANELLIANA A FAVOR DEL AUTISMO, A.C. 

OHD2103252I7 Or Ha Daat A.C. 

PCP990506K35 PATRONATO CASA DEL PEREGRINO AC  

PEA140306I12 Peaceanimals A.C.  

PAL200521BJ8 PLENITUD ALMA-CUERPO-MENTE AC.  

TCS210705FT7 Por Ti y Contigo por la Salud A.C.  

UAM140218T79 Por un Apodaca Mejor, A.C. 

UMS140917KRA POR UN MUNDO DE SUEÑOS Y ESPERANZAS, A.C. 

PAZ161109UU5 PRIMEROS AUXILIOS EN ZONAS MARGINADAS AC  

PIV030107S31 PROMOTORA INFANTIL DE VIDA Y AMOR LA ESPERANZA AC 

PTH210223N83 PROTEGER TU HUMANIDAD AC 

PPP0910279N0 PROYECTO PI PAO ANGELITO DE LOS NIÑOS, A.C. 

PSV120120NM9 PUCFEL PARA SENTIRME VIVO, AMADO, UTIL E INTEGRADO, A.C. 

QHC210405A68 QUERER Y HACER POR CHAPALA, A.C. 

QAM010512BB2 QUINTA AMIGO, A.C 

REC210708E50 RE-CONECTA AC 

RMX200709DN4 Reconectando Mx, A.C.  

RIL840131UH4 Recuperación Infantil de León, A.C.  
 

RCL210901DA7 Red de Comunidades Libres de Violencia A.C. 

RRP170206GH5 Red para el Rescate de la Producción Sustentable, A.C.  

SMM210611MA4 SALUD MENTAL MARIA JOSE IAP.  

SAE090720228 SALUD, ARTE Y EDUCACION AC  
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SPI2110061GA Sembradora de Prosperidad e Igualdad de Oportunidades para Todos, A.C.  

SPD2111042E8 Servicios Profesionales en Desarrollo Inclúyeme A.C.  

PED0709101D0 SOCIEDAD PRODUCTIVA PARA EL ETNODESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
POTOSINOS DE ALTA MARGINACION, A.C. 

SGA2110133W2 Sofia Gardner, A.C. 

SQC201124SK0 Sonrisas que Cambiarán Vidas en la Costa Oaxaqueña A.C.  

TED940303EF2 Taller de Expresión y Desarrollo Integral, A.C. 

TCA000804M4A Tashirat Centro de Aprendizaje Bilingüe, A. C. 

TCA210202RS4 TEAM CHANGERS, A.C.  

TMD161116UZ8 Todos en Marcha en el Desarrollo Integral de la Mujer y la Familia, A.C. 

TAM161208LM0 TS ALLIANCE OF MEXICO AC  

UMR1906179A1 UNA MIRADA RETT, A.C. 

UTA211026QA1 UNIDAD DE TRATAMIENTO PARA LAS ADICCIONES APRENDIENDO A VIVIR DIA A 
DIA, A.C. 

UDA200609FD8 UNIDOS POR DAR, A.C. 

VEH1706297D3 VA POR ELLOS HERMOSILLO, A.C. 

VAQ210205A41 Vaqueravaltierra, A.C.  

VCO0211277D3 VER CONTIGO AC  

VOT201208T23 VER POR OTROS, A.C. 

VVA180530SC5 Vida en Verde América, A.C. 

VFQ151118KZ9 Vida y Familia de Quintana Roo, A.C. 

VIN151219DJ6 Vinsot A.C. 

VVL92100943A VOLUNTARIAS VICENTINAS DE LERDO, A.C. 

VQU190430BL5 VOX QUATRO AC  

YBE210216925 YHU BEN, A.C. 

YPD110315F32 YZ Proyectos de Desarrollo, A.C. 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 79, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

CAS191204QMA Centro de Aprendizaje San Diego A.C. 

CEI930715ME7 CENTRO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES DE BIOETICA, A.C. 

CAZ780123L4A COLEGIO AZCAPOTZALCO, A.C.  

CJM9012182P5 COLEGIO JOSE MA. CAZARES DE TEPALCATEPEC, A.C. 

CVV650329H87 COLEGIO VICTORIA DE VENUSTIANO CARRANZA AC 

CEV1004306D8 COMUNIDAD EDUCATIVA DEL VALLE DEL CARRIZO, A.C. 

EAV0705095B5 ESTUDIOS AERONAUTICOS DE VERACRUZ, S.C. 

FES151204QJ1 Filantrópica y Educativa del Sur de Quintana Roo A.C. 

FES101220NU2 Filantrópica y Educativa Surever, A.C. 

FID060208EH9 FUNDACION INTEGRAL PARA EL DESARROLLO SOCIAL, I.A.P.  

GOL200211EZ9 GUADALUPE ORTIZ DE LANDAZURI, A.C. 

IES210211SL3 IJD Educación Superior A.C.  

ICO020411T38 INSTITUTO COLOMBRES, S.C. 

ING621022C88 INSTITUTO NUEVA GALICIA AC 
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PEM110407QT9 Promesa Educativa para México A.C.  

RFP200609HYA Red de Formación Panamericano, A.C.  

SIO900315V42 SOLAR INFANTIL OAXAQUEÑO, A.C.  

 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 
79, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

ANM550714RB3 Academia Nacional de Medicina de México, A.C. 

CIA760825SU4 Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C.  

CIB940530C73 CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS DEL NOROESTE, S.C.  

CIA940610MS9 CIATEC, A.C. 

CIS070720272 Consorcio de Investigación sobre VIH Sida TB CISIDAT, A.C. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 79, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

AMA460703AU4 Academia Mexicana de Artes y Ciencias Cinematográficas, A.C.  

ACA2107194X1 AMIGOS DE LA CULTURA Y LAS ARTES GANDHI, A.C.  

ADC901106GTA ANTARES DANZA CONTEMPORANEA, A.C. 

BFC131209J96 Ballet Folklórico Cacaxtla, A.C.  

EIN181018EZ1 EDU INTERMEDIA, A.C. 

EAC1409027W9 Egiptanos, Arte y Consultoría, A.C. 

EME190729IM0 ESTRATEGIAS MUSICALES Y ENSAMBLES, A.C. 

FIC070711UL0 Festival Internacional de Cine Documental de la Ciudad de México A.C. 

FTO140423JB1 Francisco Toledo, A.C. 

FME170530U75 FUNDACION EL MUNDO ESCRIBE, A.C. 

FKA180420IW2 Fundación Kawoq 13:20 A.C. 

ICA170620JB3 Impulso Cultural Artístico y Tradicional ICAT, A.C.  

MHU120312QZ1 MAGISTERIAL HUEHUECOYOTL, A.C. 

OSJ0501102Z0 ORQUESTA SINFONICA JUVENIL DE CHIAPAS, A.C. 

PVE181026E27 PORTE DE VENADO, A.C. 

RSO210629GH8 REDESCUBRAMOS SONORA AC  

SON2107237V9 Sonaria A.C.  

SMO1709291K0 SONRISAS MONTERREY, A.C. 

TFC211216UM5 TALASA FUTUROS CULTURALES, A.C. 

TOL210527M42 Tolcayotl, A.C.  

 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 79, fracción XVII y 83 de la Ley del 
ISR) 

RFC Denominación Social 

FAM181214SQ9 Fundación Amal, A.C. 

FBP2010276S7 FUNDACION BARRANCO PELAYO, A.C.  

FMM881122LP3 Fundación Mascareñas A.C.  

RAZ2011272SA Resiliencia Azul A.C.  



Viernes 6 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL  

WAT010821UA4 THE WOMANS AUXILIARY TO THE AMERICAN INSTITUTE OF MINING 
METALLURGICAL AND PETROLEUM ENGINEERS SECCION TORREON, MEXICO AC 

 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 79, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

AID190411HC4 ASOCIACION INTERAMERICANA PARA LA DEFENSA DEL AMBIENTE -MEXICO-, A.C.

BNA210317B61 BIRDS AND NATURE, A.C. 

CAN180119LD3 CONEXION ANIMAL AC 

EAR190822JA2 EFECTO ARENA, A.C.  

EVE210805SJ4 ENSAMBLE VERDE AC  

FCE0206261I9 FONDO PARA LA COMUNICACION Y LA EDUCACION AMBIENTAL AC  

FMM210324L5A FUNDACION MARVIVO MEXICO, A.C.  

GEA0408128Y8 GRUPO DE ESTUDIOS AMBIENTALES Y SOCIALES A.C.  

MLI2012022U7 Mineralito Laboratorio de Ideas, A.C. 

VVE090508NQ3 Vías Verdes, A.C. 

 

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 
(artículo 82, penúltimo párrafo de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

CME971023SF8 CARITAS MEXICANA IAP 

PSM211129Q68 PROYECTO SHINING MEXICO AC. 

SAS170720FM6 SUSTAINABLE & SOCIAL TOURISM SUMMIT AC 

UCS1801245R1 Únicos para Construir Sueños, A.C.  

 

K. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de museos privados con acceso al 
público en general (artículo 134 del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

MTR210716GE1 Museo Teofilo Reyes, A.C. 

L. Organizaciones civiles y fideicomisos de desarrollo social (artículo 79, fracción XXV de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

ASF100210NP4 APIS SURESTE: FUNDACION PARA LA EQUIDAD, A.C. 

ALJ140808T50 ASOCIADAS POR LO JUSTO JASS MESOAMERICA, A.C. 

BSA160418UP3 Baja Sur en Acción, A.C. 

CIC180621NR8 Centro Interdisciplinario en Ciencias Aplicadas de Baja California Sur, A.C. 

CLI001107U23 Centro Las Libres de Información en Salud Sexual Región Centro, A.C.  

CPC111110KL9 CENTRO PARA LA PROFESIONALIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL, A.C.  

GMW160714Q81 CERO POBREZA EXTREMA EN MÉXICO, A.C. 

CMM130723EW6 CIEN MUJER POR LA MUJER AC 

CFO9904304G0 COMITE FRONTERIZO DE OBREROS, A.C.  

CCJ160215BN2 CUJUA CULTURA JURIDICA Y ADMINISTRATIVA, A.C. 

DAU170405S87 DERECHO, AUTONOMIA,SEXUALIDADES, A.C. 

DIM050701364 DERECHOS INFANCIA MEXICO AC 
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ECC1005127M5 EQUIFONIA COLECTIVO POR LA CIUDADANIA AUTONOMIA Y LIBERTAD DE LAS 

MUJERES, A.C. 

FUN150514HYA Fuerzas Unidas por Nuestros Desaparecidos en Nuevo León, A.C. 

FFE190912NW5 FUNDACION FEMMEX AC 

FLC210813S92 FUNDACION LUNA CAMINEMOS JUNTOS AC 

ICL201110KN7 IMPACT CLICK, A.C. 

MUL211108MX6 Mujeres Unidas por la Libertad, México A.C. 

OCS2002195B9 OBSERVATORIO CIUDADANO DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y LEGALIDAD DE 

IRAPUATO AC  

OVS151014AMA OBSERVATORIO DE VIOLENCIA SOCIAL Y DE GENERO DE AGUASCALIENTES A.C. 

RAG210317SV5 Redimidos Aguascalientes, A.C. 

SKU141002683 Sbelal Kuxlejalil, A.C. 

SMD100508LR6 SOMOS MAS DECIDIDOS, A.C. 

VMA141103I71 VOCES DE MUJERES EN ACCIÓN, A.C.  

 

2. Autorizaciones para recibir donativos del Extranjero. 

M. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos del Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia 
de Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América (artículo 82 de la Ley del ISR vigente, antes 
artículo 70-B de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001 y regla 3.10.7. de la 
RMF). 

RFC Denominación Social  Objeto 

PLC2104077W0 "Prana Life Club Casa de Huéspedes y Vivienda Asistida" A.C. Asistencial 

YOU211004PX2 4YOU-TLX, A.C. Asistencial 

AMA460703AU4 Academia Mexicana de Artes y Ciencias Cinematográficas, A.C.  Cultural 

ANM550714RB3 Academia Nacional de Medicina de México, A.C. Investigación 

Científica o 

Tecnológica 

ANS960402B71 ALBERGUE PARA NIÑOS SAN MARTIN DE PORRES, A.C. Asistencial 

ALQ210316AD1 AMANDO LO QUE HACES, A.C. Asistencial 

ARX200814LI6 Amate R20, A.C.  Asistencial 

ACO210721568 AMISTAD CENTRO Y ORIENTE, A.C. Asistencial 

ASE161208BU2 Angeles por la Salud Eliu A.C.  Asistencial 

AHC201127MV4 APOSTOLIC HEALING CENTER LATIN AMERICA AC  Asistencial 

ALE190809CD0 Artistas Legales, A.C. Asistencial 

AAA940610LS3 ASILO DE ANCIANOS AIDA S DE RODRIGUEZ, I.A.P. Asistencial 

AAS190607HH1 ASOCIACION AMERICANA DE SERVICIOS INTEGRALES DE LA 

SALUD AASIS, A.C. 

Asistencial 

ACA1407313SA ASOCIACION DE COLONOS DEL AJUSCO MEDIO, A.C.  Asistencial 

APE090708LK0 ASOCIACION DE PROFESIONISTAS ESPECIALIZADOS EN 

ATENCION DEL ADULTO MAYOR, A.C.  

Asistencial 

APM180426KJ6 Asociación de Psicooncología Monterrey APOM, A.C. Asistencial 

AEP980514CZ1 ASOCIACION EMMANUEL EN PRO DE NIÑOS AUTISTAS, A.C.  Asistencial 
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AID190411HC4 ASOCIACION INTERAMERICANA PARA LA DEFENSA DEL 

AMBIENTE -MEXICO-, A.C. 

Ecológica 

API211118KL9 ASOCIACION PROMESA INTERNACIONAL, I.A.P. Asistencial 

AUG1801197K4 Asociación Unbound Guadalupe, A.C. Asistencial 

ALJ140808T50 ASOCIADAS POR LO JUSTO JASS MESOAMERICA, A.C.  Desarrollo Social 

ATL101006EM9 ATLATONIN, A.C. Asistencial 

ADE180628EE6 Axapusquenses por el Deporte, A.C. Asistencial 

ACC170323LQ3 AYUDA CON CORAZON CONTENTO, A.C.  Asistencial 

ALA200925A70 Ayudando con Luz y Alma, A.C.  Asistencial 

AMX110217RP5 AYUDANDO MX, A.C. Asistencial 

BAC191125IZ7 Banco de Alimentos de Ciudad Juárez, A.C. Asistencial 

BNA210317B61 BIRDS AND NATURE, A.C. Ecológica 

BHG080124418 Boys Hope Girls Hope A.B.P. Asistencial 

CAF160926QD7 Cafecol, A.C. Asistencial 

CCO210917P1A CASA COLECTIVA, A.C.  Asistencial 

CGU120224488 Casa Gaviota un Vuelo Sin Violencia, A.C. Asistencial 

CHY130910V54 CASA HOGAR YAHBE, A.C. Asistencial 

CSC9105089F4 CENTRO AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD FE ESPERANZA Y 

AMOR AC  

Asistencial 

CCA111216KM8 Centro Contra las Adicciones Nueva Identidad, A.C.  Asistencial 

CAM001130EL0 Centro de Ayuda para la Mujer Latinoamericana, A.C. Asistencial 

CDH960208QB7 CENTRO DE DERECHOS HUMANOS FRAY BARTOLOME DE 

LAS CASAS, A.C. 

Asistencial 

CDA0301286P2 Centro de Desarrollo y Atención Terapéutica CEDAT, A.C. Asistencial 

CEC7309065R9 CENTRO DE EDUCACION Y CULTURA DEL VALLE, S.C. Educativa 

CEI990504121 Centro de Esperanza Infantil, A.C.  Asistencial 

CED150318FV0 Centro de Experimentación para el Desarrollo Comunitario Tzeltal, 

A.C. 

Asistencial 

CIB940530C73 CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS DEL 
NOROESTE, S.C.  

Investigación 
Científica o 
Tecnológica 

CPI101029IQ4 Centro de Promoción Integral de la Persona San Felipe, A.C.  Asistencial 

CRR210902MB8 CENTRO DE REHABILITACION RESCATANDO VIDAS, FE Y 
ESPERANZA, A.C. 

Asistencial 

CTI050614NR7 CENTRO DE TERAPIA INTENSIVA PRIMER PASO DE 
ALCOHOLISMO Y DROGADICCION AC 

Asistencial 

CEC6209278S1 CENTRO ESCOLAR CHILPANCINGO, A.C. Educativa 

CIA190314QT4 Centro Integral para el Adulto Mayor San Angel, A.C. Asistencial 

CLI001107U23 Centro Las Libres de Información en Salud Sexual Región Centro, 
A.C.  

Desarrollo Social 

CPC111110KL9 CENTRO PARA LA PROFESIONALIZACION DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, A.C.  

Desarrollo Social 

CPC120128SB8 Centro Pedagógico Cometa, A.C. Asistencial 

GMW160714Q81 CERO POBREZA EXTREMA EN MÉXICO, A.C. Desarrollo Social 



 DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2022 

CMM130723EW6 CIEN MUJER POR LA MUJER AC Desarrollo Social 

CSU180412191 CLINICA SUBIEN, A.C. Asistencial 

CRJ120906TJA Club Rotario Juárez Impulsa, A.C.  Asistencial 

CRP210909426 Club Rotario Puebla Gente de Servicio, A.C. Asistencial 

CSM2108302P9 Club Shriners de Mexicali, A.C. Asistencial 

CTC161209FX9 CODAPO Toda la Comunidad de Apoyo, A.C. Desarrollo Social 

CAZ780123L4A COLEGIO AZCAPOTZALCO, A.C.  Educativa 

CVI160307692 COLIMA VIHVE, A.C.  Asistencial 

CNU9908093PA COMENZAR DE NUEVO, A.C.  Asistencial 

CUV1208295J5 Comision Unidos vs Trata A.C.  Asistencial 

CVP980226NZ4 COMITE DE VINCULACION PRO-BECAS, A.C. Becante 

CFO9904304G0 COMITE FRONTERIZO DE OBREROS, A.C.  Desarrollo Social 

CNA160216B88 Compromiso Naranja, A.C. Apoyo Económico de 
Donatarias 
Autorizadas 

CTS150818R19 COMUNIDAD TERAPEUTICA SOL ORIENTIS, A.C.  Asistencial 

CIS070720272 Consorcio de Investigación sobre VIH Sida TB CISIDAT, A.C. Investigación 
Científica o 
Tecnológica 

CON130722PP0 CONSTRUYENDO, I.A.P. Asistencial 

CMV210310AZ4 CONTIGO MAS VIDA, A.C.  Asistencial 

CSC181106IZ9 CONTIGO SONREIMOS, CLINICA INTEGRAL DEL LABIO Y 
PALADAR HENDIDO, A.C.  

Asistencial 

CHE170201EDA CREANDO HEROES, A.C.  Asistencial 

CUF200714KD4 CUERVOS UNIDOS PARA EL FORTALECIMIENTO SOCIAL, A.C.  Asistencial 

DAK1302063W9 DAKSHINA A.C. Desarrollo Social 

DBC2009114M8 DC BAJA CALIFORNIA AC Asistencial 

DAU170405S87 DERECHO, AUTONOMIA,SEXUALIDADES, A.C. Desarrollo Social 

DDI1012034V2 DERECHOS DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA AC Asistencial 

DDR070523GB5 Dermac, Desarrollo Rural y Medio Ambiente A.C.  Asistencial 

DIM210920AH1 DIALOGO INTERCULTURAL MEXICANO, A.C. Desarrollo Social 

DAP141209KM3 DONADORES ALTRUISTAS DE PUEBLA,A.C. Asistencial 

EIN181018EZ1 EDU INTERMEDIA, A.C. Cultural 

ETS051122KT3 EDUCACION, TRABAJO Y SALUD POR UN MEXICO NUEVO, 
A.C. 

Asistencial 

EAC1409027W9 Egiptanos, Arte y Consultoría, A.C. Cultural 

RMA090306EJ0 EL RENACER DEL MAYAB, A.C. Asistencial 

YYA121220LP7 EMPATIA COMPARTIDA, A.C. Asistencial 

EVE210805SJ4 ENSAMBLE VERDE AC  Ecológica 

EPU181212C6A Entre Pueblos, A.C. Asistencial 

ECC1005127M5 EQUIFONIA COLECTIVO POR LA CIUDADANIA AUTONOMIA Y 
LIBERTAD DE LAS MUJERES, A.C. 

Desarrollo Social 

EMU080910LX8 Espacio Mujeres para una Vida Digna Libre de Violencia, A.C. Asistencial 
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EVM210615CJ4 Estamos en Victoria Ministry, A.C.  Asistencial 

EME190729IM0 ESTRATEGIAS MUSICALES Y ENSAMBLES, A.C. Cultural 

FAL170328UG1 FELIPE ANGELES EN LUCHA POR LA GENTE POBRE, A.C. Asistencial 

FIC070711UL0 Festival Internacional de Cine Documental de la Ciudad de México 
A.C. 

Cultural 

FES101220NU2 Filantrópica y Educativa Surever, A.C. Educativa 

FES061129QG6 Fomento Educativo Santa Fe, A.C. Apoyo Económico de 
Donatarias 
Autorizadas 

FCE0206261I9 FONDO PARA LA COMUNICACION Y LA EDUCACION 
AMBIENTAL AC  

Ecológica 

FDF020103LI2 FORMACION Y DESARROLLO FAMILIAR, A.C. Asistencial 

FCS2109203F9 FUERZA CIUDADANA POR EL SUR DEL ESTADO DE MEXICO, 
A.C. 

Asistencial 

FAF1904101L2 Fundación Adolfo Flores Caballero, A.C.  Asistencial 

FAS190508JL6 FUNDACION ASVITA, A.C.  Asistencial 

FBS201211FJ9 Fundación Banhez Spirits, A.C. Asistencial 

FBV190311NR7 FUNDACION BETIK VALORES, A.C. Asistencial 

FCV190406FA2 FUNDACION CAMBIANDO VIDAS, CAMBIANDO MENTES, A.C.  Asistencial 

FCF180830IQ1 Fundación Carey con Fuerza, Tenacidad y Capacidad Para Todos, 
A.C. 

Asistencial 

GFF1611033MA FUNDACION CHILPAYATE, A.C. Asistencial 

FCN210727470 Fundación Cuenta Con Nosotros, A.C. Asistencial 

FAI931222BB7 FUNDACION DE APOYO INFANTIL SONORA, I.A.P. Asistencial 

FAV210729R68 Fundación de Asistencia Visión Toledo, A.C. Asistencial 

FCL211019G59 Fundación del Club de Leones de Cuauhtémoc A.C. Asistencial 

FDM2111167N7 FUNDACION DIVERSIDAD MAT MAT, A.C. Asistencial 

FDB971023JW7 Fundación Don Bosco para el Desarrollo del Estudiante Morelense, 
A.C. 

Asistencial 

FEM210312DG3 FUNDACION ECMO MEXICO, A.C. Asistencial 

FED2101213F4 FUNDACION EDUCALIBRE, A.C. Asistencial 

FED210114NI8 Fundación Enfermera Delia Ruiz Rivas A.C. Asistencial 

FGM200325SHA FUNDACION GENERAL MANUEL SOBRINO CALVO, A.C.  Asistencial 

FGC080111GQ6 FUNDACION GRANJAS CARROLL DE MEXICO, A.C.  Desarrollo Social 

FHG211207GZ9 Fundación Hanna Garduño A.C. Asistencial 

FHF211124EB6 Fundación Holistica para el Fortalecimiento y Desarrollo Social A.C Asistencial 

FIF180517KM5 Fundación Ifood A.C.  Asistencial 

FIS211025TJ2 Fundación Infancia Saludable México, A.C.  Asistencial 

FID060208EH9 FUNDACION INTEGRAL PARA EL DESARROLLO SOCIAL, I.A.P.  Educativa 

FJE1911157A7 FUNDACION JOSUE ECHAVARRIA, A.C. Asistencial 

FKA180420IW2 Fundación Kawoq 13:20 A.C. Cultural 

FLJ210701DJ1 FUNDACION LIALDANI, JUNTOS CRECEMOS MAS, A.C Asistencial 

FLC210813S92 Fundación Luna Caminemos Juntos, A.C.  Desarrollo Social 

FMM210324L5A FUNDACION MARVIVO MEXICO, A.C.  Ecológica 
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FME190710AV0 FUNDACION MEDYARTHROS, A.C. Asistencial 

FMO190325JS0 Fundación Mexicana para el Océano, A.C. Ecológica 

FOD2101149U2 Fundación Oftalmológica Doctor Carpio, A.C Asistencial 

FOB161129DV0 Fundación Oniros para el Bienestar Social A.C.  Asistencial 

FRM190819A91 FUNDACION PARA LA RECONCILIACION MEXICO, A.C. Asistencial 

FPN9005238Y4 FUNDACION PRO NIÑO LEONES, A.C. Becante 

ART180326TE0 Fundación Renovarse México, A.C. Asistencial 

FRM100525T99 FUNDACION ROSA MA. HEREDIA, A.C. Asistencial 

FRN210512V78 Fundación Rva en Nuestras Manos A.C. Asistencial 

FSS210506UK2 FUNDACION SAM, SIEMPRE AYUDANDO MAS, A.C. Asistencial 

FTA1505047F6 FUNDACION TAZIRO, A.C. Asistencial 

FUJ0804214R2 Fundación Tiempo de Compartir por México, A.C.  Asistencial 

FXU211206UV2 FUNDACION XIMENA UN ANGEL DE AMOR Y ESPERANZA AC  Asistencial 

FCB200826F75 FZA CALAFIA BC, A.C.  Asistencial 

GEA0408128Y8 GRUPO DE ESTUDIOS AMBIENTALES Y SOCIALES A.C.  Ecológica 

GRC1911017U5 GRUPO RAMÉ LOS CABOS, A. C. Asistencial 

GSO180528IA2 GUERRERO SONRIE A.C. Asistencial 

HUP091207DM8 HACIA UN PASO MEJOR, A.C.  Asistencial 

HFT210729R3A Help For Tomorrow A.B.P. Asistencial 

HME190711124 Hias de México A.C. Asistencial 

IES210211SL3 IJD Educación Superior A.C.  Educativa 

ICM180927HRA IMPACTO EN COLECTIVO MEXICO, A.C.  Asistencial 

ICA170620JB3 Impulso Cultural Artístico y Tradicional ICAT, A.C.  Cultural 

IJL120517N62 INSTITUCION JUVENIL DE LEON, A.C. Becante 

IAP890412TB4 Instituto las Americas de Parral A.C. Educativa 

ING621022C88 INSTITUTO NUEVA GALICIA AC Educativa 

INU700120T36 INSTITUTO NURSIA AC Educativa 

IPA5911068B4 Instituto Pedagógico Auditivo Oral, A.C. Asistencial 

ISF970917T56 INSTITUTO SANTA FE, I.A.P. Asistencial 

IGR211227228 INTEAGRATE A MI GRANJA A.C. Asistencial 

IMI210902K41 Ish Minei, A.C. Asistencial 

JLM300318KK0 JUNIOR LEAGUE OF MEXICO CITY, I.A.P. Asistencial 

JPA2103238T9 Juntas, Psicoterapia para la Autonomía Emocional, A.C. Asistencial 

KCR210519S89 KAPUYO CRIANZA AC  Asistencial 

KCA211023IB5 Kolmena Co-Estilismo & Belleza A.C. Asistencial 

LHU1809296L0 LIDER HUAVER, A.C. Asistencial 

LMC680220IX7 Luisa María Clar, A.C. Asistencial 

LCD200114IZ0 LUMINAS CENTRO DE DERECHOS HUMANOS, A.C. Asistencial 

MHU120312QZ1 MAGISTERIAL HUEHUECOYOTL, A.C. Cultural 

MUT2107289L8 MANOS UNIDAS PARA TODOS AC Asistencial 

MAL8706025B2 MARIA ALMAGUER A.C.  Asistencial 

MMS1309127G0 Ministerio de Misericordia Soplando Vidas, A.C.  Asistencial 



Viernes 6 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL  

MIN191002B90 MIRADA A LA INFANCIA, A.C. Asistencial 

MUD1906066B0 MUJERES UNIDAS EN DEFENSA DE LAS JORNALERAS E 
INDIGENAS A.C.  

Asistencial 

MSU210914IZ5 MUNDO DE SUPERHEROES, A.C. Asistencial 

MHP210415PU1 Museo de Historia Puerto Vallarta, A.C. Museos Privados con 
Acceso al Público en 

General 

MTR210716GE1 Museo Teofilo Reyes, A.C. Museos Privados con 
Acceso al Público en 

General 

NJA210422395 NIÑOS, JOVENES Y ADULTOS CONTRA EL CANCER Y POR 
UNA SALUD DIGNA, A.C. 

Asistencial 

OHD2103252I7 Or Ha Daat A.C. Asistencial 

OAB971220LM2 ORGANIZACION DE APOYO Y BENEFICIOS SAUCITLAN, A.C.  Asistencial 

OSJ0501102Z0 ORQUESTA SINFONICA JUVENIL DE CHIAPAS, A.C. Cultural 

PEA140306I12 Peaceanimals A.C.  Asistencial 

UAM140218T79 Por un Apodaca Mejor, A.C. Asistencial 

UMS140917KRA POR UN MUNDO DE SUEÑOS Y ESPERANZAS, A.C. Asistencial 

PVE181026E27 PORTE DE VENADO, A.C. Cultural 

PAZ161109UU5 PRIMEROS AUXILIOS EN ZONAS MARGINADAS AC  Asistencial 

PEM110407QT9 Promesa Educativa para México A.C.  Educativa 

PIH091103PR5 PROMOCION DE LA INDUSTRIA DE LA HOSPITALIDAD, EL 
SALTO, A.C. 

Asistencial 

PPP0910279N0 PROYECTO PI PAO ANGELITO DE LOS NIÑOS, A.C. Asistencial 

PSV120120NM9 PUCFEL PARA SENTIRME VIVO, AMADO, UTIL E INTEGRADO, 
A.C. 

Asistencial 

QHC210405A68 QUERER Y HACER POR CHAPALA, A.C. Asistencial 

REC210708E50 RE-CONECTA AC Asistencial 

RCL210901DA7 Red de Comunidades Libres de Violencia A.C. Asistencial 

RFP200609HYA Red de Formación Panamericano, A.C.  Educativa 

RTS130923269 RED DE TURISMO SUSTENTABLE Y DESARROLLO SOCIAL, 
A.C. 

Ecológica 

RRP170206GH5 Red para el Rescate de la Producción Sustentable, A.C.  Asistencial 

RSO210629GH8 REDESCUBRAMOS SONORA AC  Cultural 

RAG210317SV5 Redimidos Aguascalientes, A.C. Desarrollo Social 

SMM210611MA4 SALUD MENTAL MARIA JOSE IAP.  Asistencial 

SAE090720228 SALUD, ARTE Y EDUCACION AC  Asistencial 

SCA141006QN5 Sana en Casa, A.B.P. Asistencial 

SKU141002683 Sbelal Kuxlejalil, A.C. Desarrollo Social 

SPI2110061GA Sembradora de Prosperidad e Igualdad de Oportunidades para 
Todos, A.C.  

Asistencial 

PED0709101D0 SOCIEDAD PRODUCTIVA PARA EL ETNODESARROLLO DE 
LOS PUEBLOS POTOSINOS DE ALTA MARGINACION, A.C. 

Asistencial 

SIO900315V42 SOLAR INFANTIL OAXAQUEÑO, A.C.  Educativa 

SMO1709291K0 SONRISAS MONTERREY, A.C. Cultural 
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SQC201124SK0 Sonrisas que Cambiarán Vidas en la Costa Oaxaqueña A.C.  Asistencial 

TFC211216UM5 TALASA FUTUROS CULTURALES, A.C. Cultural 

TED940303EF2 Taller de Expresión y Desarrollo Integral, A.C. Asistencial 

TMD161116UZ8 Todos en Marcha en el Desarrollo Integral de la Mujer y la Familia, 
A.C. 

Asistencial 

TOL210527M42 Tolcayotl, A.C.  Cultural 

TMM1602084G4 TORTILLA DE MAIZ MEXICANA, A.C. Cultural 

TAM161208LM0 TS ALLIANCE OF MEXICO AC  Asistencial 

UMR1906179A1 UNA MIRADA RETT, A.C. Asistencial 

UDA200609FD8 UNIDOS POR DAR, A.C. Asistencial 

UPA761015KQ0 Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla, A.C. Educativa 

VAQ210205A41 Vaqueravaltierra, A.C.  Asistencial 

VOT201208T23 VER POR OTROS, A.C. Asistencial 

VVE090508NQ3 Vías Verdes, A.C.  Ecológica 

VFQ151118KZ9 Vida y Familia de Quintana Roo, A.C. Asistencial 

VIN151219DJ6 Vinsot A.C. Asistencial 

VMA141103I71 VOCES DE MUJERES EN ACCIÓN, A.C.  Desarrollo Social 

VQU190430BL5 VOX QUATRO AC  Asistencial 

YBE210216925 YHU BEN, A.C. Asistencial 

YOU1504066D1 Youvenis, A.C. Asistencial 

 

3. Autorizaciones vigentes en 2021. 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículo 79, fracción VI de la Ley del 
ISR) 

RFC Denominación Social 

AAS190607HH1 ASOCIACION AMERICANA DE SERVICIOS INTEGRALES DE LA SALUD AASIS, A.C. 

ACC170323LQ3 AYUDA CON CORAZON CONTENTO, A.C.  

AMX110217RP5 AYUDANDO MX, A.C. 

CSC9105089F4 CENTRO AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD FE ESPERANZA Y AMOR AC  

CRP210909426 Club Rotario Puebla Gente de Servicio, A.C. 

CVI160307692 COLIMA VIHVE, A.C.  

CAP100726FY4 CONEXIONES PARA APRENDER, A.C. 

CHE170201EDA CREANDO HEROES, A.C.  

DAP141209KM3 DONADORES ALTRUISTAS DE PUEBLA,A.C. 

FKB130927NB3 Fundación Kiin Beh, A.C. 

FME190710AV0 FUNDACION MEDYARTHROS, A.C. 

FTA1505047F6 FUNDACION TAZIRO, A.C. 

GRC1911017U5 GRUPO RAMÉ LOS CABOS, A. C. 

GSO180528IA2 GUERRERO SONRIE A.C. 

MIN191002B90 MIRADA A LA INFANCIA, A.C. 

UMS140917KRA POR UN MUNDO DE SUEÑOS Y ESPERANZAS, A.C. 

PTH210223N83 PROTEGER TU HUMANIDAD AC 
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VOT201208T23 VER POR OTROS, A.C. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículo 79, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

CEI930715ME7 CENTRO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES DE BIOETICA, A.C. 

CEV1004306D8 COMUNIDAD EDUCATIVA DEL VALLE DEL CARRIZO, A.C. 

FES151204QJ1 Filantrópica y Educativa del Sur de Quintana Roo A.C. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 79, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

MHU120312QZ1 MAGISTERIAL HUEHUECOYOTL, A.C. 

 

F. Organizaciones civiles y fideicomisos ecológicos (artículo 79, fracción XIX de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

GEA0408128Y8 GRUPO DE ESTUDIOS AMBIENTALES Y SOCIALES A.C.  

 

L. Organizaciones civiles y fideicomisos de desarrollo social (artículo 79, fracción XXV de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

ASF100210NP4 APIS SURESTE: FUNDACION PARA LA EQUIDAD, A.C. 

ALJ140808T50 ASOCIADAS POR LO JUSTO JASS MESOAMERICA, A.C. 

CIC180621NR8 Centro Interdisciplinario en Ciencias Aplicadas de Baja California Sur, A.C. 

CFO9904304G0 COMITE FRONTERIZO DE OBREROS, A.C.  

DAU170405S87 DERECHO, AUTONOMIA,SEXUALIDADES, A.C. 

ECC1005127M5 EQUIFONIA COLECTIVO POR LA CIUDADANIA AUTONOMIA Y LIBERTAD DE LAS 

MUJERES, A.C. 

OVS151014AMA OBSERVATORIO DE VIOLENCIA SOCIAL Y DE GENERO DE AGUASCALIENTES A.C. 

SMD100508LR6 SOMOS MAS DECIDIDOS, A.C. 

VMA141103I71 VOCES DE MUJERES EN ACCIÓN, A.C.  

M. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos del Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia 
de Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América (artículo 82 de la Ley del ISR vigente, antes 
artículo 70-B de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001 y regla 3.10.7. de la 
RMF). 

RFC Denominación Social  Objeto 

CTC161209FX9 CODAPO Toda la Comunidad de Apoyo, A.C. Desarrollo Social 

CVP980226NZ4 COMITE DE VINCULACION PRO-BECAS, A.C. Becante 

CHE170201EDA CREANDO HEROES, A.C.  Asistencial 

ECC1005127M5 EQUIFONIA COLECTIVO POR LA CIUDADANIA AUTONOMIA Y 
LIBERTAD DE LAS MUJERES, A.C. 

Desarrollo Social 

FDF020103LI2 FORMACION Y DESARROLLO FAMILIAR, A.C. Asistencial 

FAI931222BB7 FUNDACION DE APOYO INFANTIL SONORA, I.A.P. Asistencial 
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4. Revocaciones. 

RFC Denominación Social  Objeto 

AAS881213V74 Amigos de Asís, A.C. Asistencial 

AGA9508313F7 Asociación Guadalupana de Ayuda a Necesitados, A.C.  Asistencial 

AMD890217QK4 Asociación Mexicana de Diabetes en la Ciudad de México, A.C. Asistencial 

CEN030124K67 Centro Educativo Nemi, A.C. Educativa 

CGY640923C98 Colegio Guadalupe de Yautepec, A.C.  Educativa 

DIT941020NN6 Desarrollo Infantil Taxadho, A.C. Asistencial 

ECT191112RE9 EXPLORACION DE LA CONSCIENCIA EN LAS TRADICIONES 
ANCESTRALES, A.C.  

Desarrollo Social 

FPN870520TZ0 Fondo para Niños de México, A.C.  Asistencial 

FAI130805VB7 Fundación Amigos en Apoyo de la Nutrición A.C. (antes 
Fundación Amigos del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición, A.C.) 

Apoyo Económico 

FIM190124K10 FUNDACION INTERNACIONAL DE MEDICINA EMOCIONAL 
RENE MEY, A.C. 

Asistencial 

FME041215JK5 Fundación Ramon Vargas, A.C. (antes Fondo Memorial Eduardo 
Vargas, A.C.) 

Asistencial 

FRV080930SH8 Fundación Reynosa Vida Nueva, A.C. Asistencial 

FSA0806135W9 Fundación Somos Agua, A.C.  Ecológica 

FVR060220NR8 Fundación Vidal Rodríguez Gtz. y Sucesores, A.C. Asistencial 

IAM680408HIA Instituto América, A.C.  Educativa 

CNT091214210 La Casa de los Niños de Tezonapa, A.C. Asistencial 

BDC9806262F6 LOS BRAZOS DE DIOS, A.C. Asistencial 

PKA1008267Q8 Pelagios Kakunjá, A.C.  Investigación 
Científica o 
Tecnológica 

DIT1502186V5 Por el Desarrollo Integral de los Trabajadores y Campesinos de 
Tabasco, A.C. 

Asistencial 

POP8601103J1 PRO OPERA, A.C.  Cultural 

REC140204SB7 Reciclado Educativo y Concientización Ecológica, A.C. Ecológica 

RZE0804095R3 Rutas Zapotecas Ecoturísticas, A.C. Asistencial 

SMM950905MK3 Santa María del Mexicano de Colón, Qro., I.A.P Asistencial 

VVQ750711BJ4 Voluntarias Vicentinas de Querétaro, A.C. Asistencial 

5. Cancelaciones. 

RFC Denominación Social Objeto 

CUE921214QY3 Centro Universitario de Educación Contemporánea, S.C. Educativa 

CAU130611SG1 LA CALENDA AUDIOVISUAL, A.C. Cultural 

BEG060921H73 LAS BEGUINAS, A.C.  Asistencial 

 

6. Actualizaciones. 

6.1. Cambios de Rubro 

RFC Denominación Social 
Objeto 

Anterior Actual 

SCI140319MV4 Asociación Chihuahuense para el Desarrollo y 
Formación Integral de la Sociedad A.C. 

A B 

APA130906S11 ASOCIACION DE PROFESIONALES AFP, A.C. I L 

CRE660106HS6 Centro Regiomontano de Educación Especial, A.C. B A 
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DIM210920AH1 DIALOGO INTERCULTURAL MEXICANO, A.C. H L 

EDI070326BGA Educación y Desarrollo Indígena de Chiapas, A.C.  A B 

FAR0504073Q4 Fundación Ara, A.C.  A H 

FBS201211FJ9 Fundación Banhez Spirits, A.C. E A 

PIH091103PR5 PROMOCION DE LA INDUSTRIA DE LA 
HOSPITALIDAD, EL SALTO, A.C. 

E A 

VCI210907525 VIDA CIRCULAR, A.C. E H 

YOU1504066D1 Youvenis, A.C. L A 

 

6.2. Cambios de Denominación 

RFC Denominación Social Objeto 

 Anterior:  

 Consorcio Latinoamericano para Capacitación en 
Microfinanciamiento, S.C. Apoyo Económico de 

donatarias autorizadasCLC9802044Y1  

 Actual:  

 Universidad Anahuac Online, S.C.  

   

 Anterior:  

 Fundación BBVA Bancomer, A.C.  

FBB9212149F3  Asistencial 

 Actual:  

 Fundación BBVA México, A.C.  

   

 Anterior:  

 Federación Internacional de Planeación Familiar-
México, A.C. 

 

FIP160318UZ1  Asistencial 

 Actual:  

 Fos Feminista, A.C.  

   

 Anterior:  

 Instituto el Diseñador de la Moda, S.C.  

IDM951121NV1  Educativa 

 Actual:  

 Desarrollo de los Profesionistas, S.C.  

7. Rectificaciones. 

7.1. Ejercicio 2020. 

Debe decir: 

2. Autorizaciones para recibir donativos del Extranjero. 

M. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos del Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en 
Materia de Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América (artículo 82 de la Ley del ISR 
vigente, antes artículo 70-B de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001 y 
regla 3.10.7. de la RMF). 

RFC Denominación Social Objeto 

CVP980226NZ4 COMITE DE VINCULACION PRO-BECAS, A.C. Becante 

 

7.2. Ejercicio 2022. 
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Dice: 

1. Autorizaciones. 

K. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de museos privados con acceso al público 
en general (artículo 134 del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

MAC0508226R0  MUSEO DEL ACERO A. C. 

 

2. Autorizaciones para recibir donativos del Extranjero. 

M. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos del Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en 
Materia de Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América (artículo 82 de la Ley del ISR 
vigente, antes artículo 70-B de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001 y 
regla 3.10.7. de la RMF). 

RFC Denominación Social Objeto 

MAC0508226R0  MUSEO DEL ACERO A. C. Museos Privados 
con Acceso al 

Público en general 

 

Debe decir: 

1. Autorizaciones. 

K. Organizaciones civiles y fideicomisos propietarios de museos privados con acceso al público 
en general (artículo 134 del Reglamento de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

MAC0508226R0  MUSEO DEL ACERO A. C. 

 

7.3. Organizaciones autorizadas que fueron incluidas indebidamente en el numeral 9 de la 
publicación del Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 de fecha 12 de 
enero de 2022. 

Debe decir: 

1. Autorizaciones. 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículos 79, fracción VI de la Ley del 
ISR) 

RFC Denominación Social 

FMU181128CZ3 Fundación Manos Unidas, La Evolución, A.C. 

L. Organizaciones civiles y fideicomisos de desarrollo social (artículo 79, fracción XXV de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

PEC1605249S0 Parvada Estrategias Comunitarias, A.C. 

 

2. Autorizaciones para recibir donativos del Extranjero. 

M. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos del Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en 
Materia de Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América (artículo 82 de la Ley del ISR 
vigente, antes artículo 70-B de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001 y 
regla 3.10.7. de la RMF). 

RFC Denominación Social Objeto 

FMU181128CZ3 Fundación Manos Unidas, La Evolución, A.C. Asistencial 
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7.4. Organizaciones autorizadas que fueron incluidas indebidamente en el numeral 10 de 
la publicación del Anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 de fecha 12 
de enero de 2022.. 

Debe decir: 

1. Autorizaciones. 

A. Organizaciones civiles y fideicomisos asistenciales (artículos 79, fracción VI de la Ley del 
ISR) 

RFC Denominación Social 

ACR960520UL3 Asociación Centro de Rehabilitación para Ciegos, I.A.P. 

CMC670414RKA Casa de Maternidad y Cuna, A.C. 

CPC860619PC1 Centros de Prevención Comunitaria Reintegra, I.A.P. 

CFE1706275Q6 Colon Feliz, A.C. 

SZA090122LJ7 El Sueño Zapoteco, A.C. 

FAT980320BMA Fátima, I.B.P. 

FHM021004LE1 Fundación Haciendas del Mundo Maya, A.C. 

FLT960708QQA Fundación León XIII, I.A.P. 

FTM981104540 Fundación Teletón México, A.C. 

FTI971104AY4 Fundación Teletón, I.A.P. 

FUN090930HW6 Fundonar, I.A.P. 

GNE710621PB0 Granja para Niños la Esperanza, A.C. 

NSF950124RT6 Niños de Santa Fe, A.C. 

SPS171011E1A Por la Superación y el Progreso Social, A.C. 

PAS990325666 Promotora de Asistencia, A.C. 

RMA980617L21 Refugio de María, A.C. 

 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículos 79, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

CAM860528LC9 Colegio Ana María Gómez Campos, A.C. 

CCI701127AE2 Colegio Civilizacion, A.C. 

EDU111101415 Eduser, A.C. 

ICS870531RA8 Instituto Cumbres de Saltillo, S.C. 

IMI840912TG7 Instituto María Isabel Dondé, I.A.P. 

LVT890502RA1 Liceo del Valle de Toluca, S.C. 

PSE8605293E0 Patronato Social y Educativo de Monterrey, A.C. 

SPE661112KJ4 Sociedad Panamericana de Estudios Empresariales, A.C. 

UMO780601S4A Universidad de Monterrey Sin Tipo de Sociedad 

C. Organizaciones civiles y fideicomisos para la investigación científica o tecnológica (artículo 
79, fracción XI de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

FNC111007453 Fundación Nacional Centro Interactivo Ambar, A.C. 

 

D. Organizaciones civiles y fideicomisos culturales (artículo 79, fracción XII de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

AIS141014N64 ARTE EN LA INDUSTRIA, SALA ANGUIANO, A.C.  

ADV1811271M8 Asociación Delgadillo y Villalobos, A.C. 

 

H. Organizaciones civiles y fideicomisos de apoyo económico de donatarias autorizadas 
(artículo 82, penúltimo párrafo de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 
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FCC971216IDA Fundación Coca-Cola, A.C. 

FMQ010314PL2 Fundación Merced Querétaro, A.C. 

 

L. Organizaciones civiles y fideicomisos de desarrollo social (artículo 79, fracción XXV de la 
Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

CEC171103HA7 Consejo Empresarial Ciudadano de Celaya, A.C. 

UCM180928ST8 Unión de Comunidades Mayences Slekil Xkuxlejal, A.C. 

 

2. Autorizaciones para recibir donativos del Extranjero. 

M. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos del Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en 
Materia de Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América (artículo 82 de la Ley del ISR 
vigente, antes artículo 70-B de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001 y 
regla 3.10.7. de la RMF). 

RFC Denominación Social Objeto 

AIS141014N64 ARTE EN LA INDUSTRIA, SALA ANGUIANO, A.C.  Cultural 

ACR960520UL3 Asociación Centro de Rehabilitación para Ciegos, 
I.A.P. 

Asistencial 

ADV1811271M8 Asociación Delgadillo y Villalobos, A.C. Cultural 

CPC860619PC1 Centros de Prevención Comunitaria Reintegra, I.A.P. Asistencial 

CCI701127AE2 Colegio Civilizacion, A.C. Educativa 

EDU111101415 Eduser, A.C. Educativa 

SZA090122LJ7 El Sueño Zapoteco, A.C. Asistencial 

FHM021004LE1 Fundación Haciendas del Mundo Maya, A.C. Asistencial 

FLT960708QQA Fundación León XIII, I.A.P. Asistencial 

FNC111007453 Fundación Nacional Centro Interactivo Ambar, A.C. 
Investigación 
Científica o 
Tecnológica 

FTM981104540 Fundación Teletón México, A.C. Asistencial 

FTI971104AY4 Fundación Teletón, I.A.P. Asistencial 

ICS870531RA8 Instituto Cumbres de Saltillo, S.C. Educativa 

IMI840912TG7 Instituto María Isabel Dondé, I.A.P. Educativa 

SPS171011E1A Por la Superación y el Progreso Social, A.C. Asistencial 

PAS990325666 Promotora de Asistencia, A.C. Asistencial 

UMO780601S4A Universidad de Monterrey Sin Tipo de Sociedad Educativa 

8. Cumplimiento de Sentencias, Recursos de Revocación y Medida Cautelar. 

En cumplimiento de la sentencia de fecha 30 de noviembre de 2021, emitida por la Segunda Sala 
Regional del Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Debe decir: 

Ejercicio 2021 

1. Autorizaciones. 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículos 79, fracción X de la Ley del ISR) 

RFC Denominación Social 

TEC060517S74  Tecuniversitario, S.C. 

 

Ejercicio 2022 

1. Autorizaciones. 

B. Organizaciones civiles y fideicomisos educativos (artículos 79, fracción X de la Ley del ISR) 
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RFC Denominación Social 

TEC060517S74  Tecuniversitario, S.C. 

 

En cumplimiento a la sentencia de fecha 14 de agosto de 2020, dictada por la Primera Sala 
Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Debe decir: 

Ejercicio 2022 

1. Autorizaciones. 

E. Organizaciones civiles y fideicomisos becantes (artículos 79, fracción XVII y 83 de la Ley del 
ISR) 

RFC Denominación Social 

PRU160125QV1 PARTICIPACIÓN Y RESPONSABILIDAD UNIVERSITARIA AC 

 

En cumplimiento a la sentencia de fecha 30 de abril de 2021 y la aclaración de sentencia de fecha 
de 16 de junio de 2021, emitidas por la Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

Debe decir: 

Ejercicio 2022 

2. Autorizaciones para recibir donativos del Extranjero. 

M. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 
términos del Convenio para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en 
Materia de Impuesto sobre la Renta, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América (artículo 82 de la Ley del ISR 
vigente, antes artículo 70-B de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001 y 
regla 3.10.7. de la RMF). 

RFC Denominación Social Objeto 

IAP041229I38 Institución de Asistencia Privada Casa Betti Asistencial 

 

9. Organizaciones que presentaron Aviso de Cancelación en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 

RFC Denominación Social 

CAS630930KX9  Centro de Asistencia Social, A.C. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Mtra. Raquel 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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MODIFICACIÓN AL ANEXO 23 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2020. 

Ubicación de las Unidades Administrativas del SAT 

Contenido 

I. Administración General de Recaudación 

… 

II. Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

… 

III. Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

B. … 

IV. Administración General de Grandes Contribuyentes 

… 

V. Administración General de Hidrocarburos 

… 

VI. Administración General de Servicios al Contribuyente 

… 

VII. Administración General Jurídica 

… 

VIII. Administración General de Recursos y Servicios 

… 

IX. Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

… 

I. y II. … 
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III.  Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo IV, 

Piso 4 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 

Reforma y 

Valerio Trujano

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

1. Administración Central de Planeación y Programación de Comercio Exterior 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo IV, 

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 

Reforma y 

Valerio Trujano

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

2. Administración Central de Apoyo Jurídico de Auditoría de Comercio Exterior 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo IV, 

Piso 2 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 

Reforma y 

Valerio Trujano

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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3. Administración Central de Investigación y Análisis de Comercio Exterior 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo IV, 

Planta baja 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 

Reforma y 

Valerio Trujano

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

4. Administración Central de Operaciones Especiales de Comercio Exterior 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo IV, 

Planta baja 
Colonia Guerrero 06300 

 Paseo de la 

Reforma y 

Valerio Trujano

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

5. Administración Central de Auditoría de Operaciones de Comercio Exterior 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo IV, 

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 

Reforma y 

Valerio Trujano

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 
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6. Administración Central de Certificación y Asuntos Internacionales de Auditoría de Comercio Exterior 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo IV, 

Piso 1 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 

Reforma y 

Valerio Trujano

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

7. Administración Central de Coordinación Estratégica de Auditoría de Comercio Exterior 

Ubicación de la Sede: Ciudad de México 

Domicilio: 

Tipo de 

vialidad 
Calle 

Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 

Entidad 

Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo IV, 

Piso 4 
Colonia Guerrero 06300 

Paseo de la 

Reforma y 

Valerio Trujano

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

B. … 

IV. y IX. … 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Mtra. Raquel Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el inmueble con superficie 
de 888.495 metros cuadrados, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 1030, Colonia Lomas de 
Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario 9-17600-5 y se 
autoriza su enajenación ad-corpus a título oneroso a una Institución Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD-011-2022. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación, el 

inmueble con superficie de 888.495 metros cuadrados, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma 

número 1030, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con Registro 

Federal Inmobiliario 9-17600-5 y se autoriza su enajenación ad-corpus a título oneroso a una 

Institución Pública. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2, 3, 4, 6 fracciones XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y 

VI, 84 fracción VI, 95 y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D, Fracción VI, 

98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 2, 3 fracciones X, 4 fracción 

I, inciso a) y 6 fracción XXVI, XXXII y XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales; tengo a bien emitir el presente acuerdo, tomando en consideración los siguientes: 

RESULTADOS 

1.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se encuentra el 

inmueble federal con superficie de 888.495 metros cuadrados, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma 

número 1030, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con Registro 

Federal Inmobiliario número 9-17600-5. 

2.- Que el inmueble materia del presente acuerdo cuenta con los siguientes antecedentes de propiedad: 

Por escritura pública número 2 (dos) de fecha 08 de junio de 1993, inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad Federal bajo el Folio Real número 7556 con fecha 21 de abril de 1994, se hace constar el acto 

jurídico que realizo el Gobierno Federal con el señor Salomón González Blanco Garrido; dicho acto se 

describe de la siguiente manera: 

El Gobierno Federal transmite a título de permuta al señor Salomón González Blanco Garrido la casa 

marcada con el número 775 de la Avenida Pirineos esquina Monte Blanco, Colonia Lomas de Chapultepec, 

Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con superficie de 1,129.00 metros cuadrados, con las medidas y 

colindancias consignadas en la cláusula quinta de la escritura aludida; por consecuencia de la permuta, el 

señor Salomón González Blanco Garrido transmite en favor del Gobierno Federal, la casa marcada con el 

número 1030 ubicado en Avenida Paseo de la Reforma, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México, con superficie de 900.00 metros cuadrados, con las medidas y colindancias 

siguientes: AL NORTE: en treinta y dos metros ochenta y dos centímetros con lote uno bis; AL SUR: en treinta 

y tres metros veintinueve centímetros con la Avenida Pirineos; AL ORIENTE: en veinticinco metros treinta 

centímetros con el lote dos, y AL PONIENTE: en veinte metros cuarenta y cuatro centímetros con Paseo de la 

Reforma, estando unido los linderos SUR y PONIENTE por una línea curva de siete metros noventa 

centímetros. 

Por lo anterior, se hizo constar la enajenación a título de permuta del inmueble objeto del presente 

instrumento, que realizó el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social y el señor 

Salomón González Blanco Garrido. 

3.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el plano 

topográfico elaborado a escala 1:100 por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

aprobado y registrado por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, de la Dirección General de 

Política y Gestión Inmobiliaria de este Instituto, con el número DRPCI/7061/9-17600-5/2022/T de fecha 12 de 

abril de 2022 y certificado el 12 de abril de 2022. 



Viernes 6 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL  

La reconstrucción de la poligonal conforme a los datos técnicos señalados en la escritura, arroja una 

superficie de 888.495 metros cuadrados, lo cual da una diferencia de 11.51 metros cuadrados, equivalente al -

1.28%, misma que se encuentra dentro de los límites de tolerancia conforme a las especificaciones técnicas y 

requisitos para la elaboración de planos topográficos planimétricos con información catastral, que se realicen 

de los inmuebles que forman parte del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, sin embargo, no se 

pierde la identidad del inmueble. 

4.-Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49 fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, 

así como a los requisitos enunciados en el Artículo 118 del "Acuerdo por el que se establecen las 

disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales", publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de julio de 2010 y su última reforma de 5 de abril de 2016, el Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, incluyó el inmueble materia del presente acuerdo, en el listado de inmuebles 

disponibles publicado en su página de internet el 31 de marzo de 2022, quedando disponible para la 

prestación del servicio público entre las dependencias y entidades de la Administración Pública, y mediante 

Constancia de Publicación de fecha 06 de abril de 2022, la Unidad de Administración y Finanzas de este 

Instituto hizo constar que la información del inmueble fue difundida en los términos antes precisados, durante 

5 días naturales, contados a partir del 31 de marzo de 2022, sin embargo al no haberse recibido solicitud de 

destino resulta procedente la enajenación ad-corpus a título oneroso de dicho inmueble a una Institución 

Pública. 

5.- Con fecha 31 de marzo del año en curso, el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), 

ingreso una solicitud para la enajenación a título oneroso, el inmueble ubicado en Avenida Paseo de la 

Reforma número 1030, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con 

Registro Federal Inmobiliario número 9-17600-5, toda vez que sus características se ajustan a los 

requerimientos por parte de la Institución Pública, lo anterior, con fundamento en el artículo 84 fracción VI de 

la Ley General de Bienes Nacionales. 

6.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, en su primera sesión extraordinaria del 2022, celebrada el 21 de abril de 2022, adoptó por 

unanimidad de votos el acuerdo 01/2022 CAI por el cual los Integrantes aprueban la desincorporación del 

régimen del dominio público de la Federación, el inmueble objeto del presente instrumento para su 

enajenación ad-corpus a título oneroso a una Institución Pública, así como la emisión del Dictamen para Actos 

de Administración y Disposición correspondiente al mismo. 

7.- Que con fecha 26 de abril de 2022, la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente 

de este Instituto, emitió el Dictamen para Actos de Administración y/o Disposición número DAAD/2022/002 

correspondiente al inmueble materia del presente instrumento, con base en el Acuerdo tomado por el Comité 

de Aprovechamiento Inmobiliario. 

8.- Que por oficio número 401.4S.15-2022/0639 de fecha 07 de abril de 2022, la Secretaría de Cultura a 

través de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, informó que el inmueble materia de este Acuerdo, no es monumento histórico, no colinda con 

monumento histórico y no se encuentra dentro de una zona de monumentos históricos. Asimismo, por oficio 

número 0378-C/0341 de 30 de marzo de 2022, el INBAL, a través de la Dirección de Arquitectura y 

Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble, manifestó que el inmueble en materia no cuenta con 

Declaratoria de Monumento Artístico, no obstante, se informa que dicho inmueble se encuentra incluido en el 

Catálogo Nacional de Inmuebles con Valor Artístico, lo que implica la conservación de la arquitectura 

relevante con la que cuenta, en ese sentido, es importante mencionar que el alcance de la catalogación 

implica la obligación del propietario y/o poseedor del inmueble sobre la conservación de las características 

estético-relevantes y para ello, cualquier intervención y/o adecuación física deberá contar previamente con el 

visto bueno de esa Dirección. 

9.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de autoridad 

encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el Dictamen 

para Actos de Administración y/o Disposición, emitido por la Dirección General de Política y Gestión 
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Inmobiliaria y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común y por sus características físicas, 

ubicación y vocación de uso, no es susceptible de destinarse o donarse al servicio de otras instituciones 

públicas para la prestación de servicios a su cargo y con su venta se obtendrán recursos para el erario 

Federal y se dejarán de realizar gastos con motivo de su vigilancia y mantenimiento, en términos de los 

artículos 84 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, ha determinado la conveniencia de llevar a 

cabo enajenación ad-corpus a título oneroso a una Institución Pública. 

10.- Desahogando el procedimiento en tiempo y forma acatando en todo momento el marco normativo 

aplicable que regula el presente acto jurídico, me pronuncio al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este Instituto, de 

conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó el trámite de desincorporación y autorización de la 

enajenación ad-corpus a título oneroso a una Institución Pública a que se refiere este Acuerdo. 

II.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, 

así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue 

debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 

Paraestatal. 

III.- Asimismo, con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo, 

por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la enajenación 

a título oneroso a una Institución Pública, el inmueble con superficie de 888.495 metros cuadrados, ubicado 

en Avenida Paseo de la Reforma número 1030, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-17600-5. 

SEGUNDO.- El precio de venta será cubierto por el adquiriente en una sola exhibición y no podrá ser 

inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración de Bienes Nacionales, mediante el 

avalúo respectivo. 

TERCERO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por el adquiriente conforme a lo establecido en las disposiciones legales 

respectivas. 

QUINTO.-  Será obligación del propietario y/o poseedor del inmueble sobre la conservación de las 

características estético-relevantes con las que cuenta el presente inmueble, y para ello cualquier intervención 

y/o adecuación física deberá contar previamente con el visto bueno de la Dirección de Arquitectura y 

Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del INBAL. 

SEXTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2022.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
LINEAMIENTOS para la operación y funcionamiento del Expediente Electrónico Empresarial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, último párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 54 de la Ley General de Mejora Regulatoria; 34, fracción XXIV bis de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 69 C Bis de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 

5, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 25, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

que las autoridades de todos los órdenes de gobierno, según el ámbito de su competencia, deben 

implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios 

y demás objetivos que establezca la ley general en la materia. 

Que el 18 de mayo de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Mejora 

Regulatoria, la cual prevé en su artículo 54 el Expediente Electrónico Empresarial, tratándose de 

procedimientos administrativos relacionados con la apertura y operación de las empresas. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 34, fracción XXIV bis de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, le corresponde a la Secretaría de Economía organizar, unificar e implementar 

el sistema informático que establecerá expedientes electrónicos empresariales, con el objetivo de simplificar 

trámites, que los interesados realicen ante las Dependencias, incluidos los órganos administrativos 

desconcentrados, y las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal. 

Que el artículo 69 C Bis de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo dispone que a efecto de 

facilitar las gestiones de las personas interesadas frente a las autoridades y evitar duplicidad de información 

en trámites y crear sinergias entre las diversas bases de datos, las dependencias y organismos 

descentralizados que estén vinculados en la realización de procedimientos administrativos relacionados con la 

apertura y operación de empresas, estarán obligados a coordinarse con la Secretaría de Economía, quien 

tendrá la facultad de organizar, unificar e implementar el sistema informático que preverá expedientes 

electrónicos empresariales. 

Que el Expediente Electrónico Empresarial, de conformidad con el artículo 54 de la Ley General de Mejora 

Regulatoria, operará como herramienta a cargo de la Secretaría de Economía, con el objetivo de facilitar los 

Trámites y Servicios relacionados con la apertura y operación de las empresas, por lo que se ha tenido a bien 

expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL  EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

EMPRESARIAL 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las bases generales para la operación 

y funcionamiento del Expediente Electrónico Empresarial a que se refiere la Ley General de Mejora 

Regulatoria, en concordancia con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, referente a la realización de 

procedimientos administrativos relacionados con la apertura y operación de empresas. 

A efecto de facilitar las gestiones de las personas interesadas frente a las autoridades y evitar duplicidad 

de información en trámites y crear sinergias entre las diversas bases de datos, los Sujetos de la 

Administración Pública se coordinarán con la Autoridad Central para la operación y funcionamiento del 

Expediente Electrónico Empresarial. 
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SEGUNDO. Para efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por: 

I.  Autoridad Cedente: El Sujeto de la Administración Pública que transfiere, respecto de una persona 

física o moral, la información que puede ser utilizada para la resolución de Trámites o Servicios; 

II.  Autoridad Central: La Secretaría de Economía; 

III. Autoridad Consumidora: El Sujeto de la Administración Pública que solicita y consulta información 

de una Autoridad Cedente para ser utilizada en la resolución de Trámites o Servicios; 

IV. API: Por sus siglas en inglés, Application Programming Interface, las herramientas de programación 

de aplicaciones o sitios informáticos que posibilitan la transferencia de información entre las 

Autoridades Cedentes y Consumidoras; 

V. Base de Datos: Conjunto de información asociada a personas físicas o morales que emiten los 

Sujetos de la Administración Pública, condicionados a criterios determinados, con independencia de 

la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento y 

organización; 

VI. Catálogo Nacional: El Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios; 

VII. Disponibilidad: La capacidad del Expediente Electrónico Empresarial para permitir que el acceso a 

su plataforma o a las consultas sea estable y sin interrupciones en el momento en que se requiera 

para la resolución de Trámites o Servicios; 

VIII. Documentos físicos: Información o resoluciones respecto de una persona física o moral, emitidas 

por los Sujetos de la Administración Pública, contenidas en medios físicos; 

IX. Expediente Electrónico Empresarial: Herramienta tecnológica a través de la cual una Autoridad 

Cedente transfiere información en su poder a una Autoridad Consumidora con el objeto de resolver 

Trámites o Servicios; 

X.  Información: Los datos, documentos físicos o electrónicos emitidos por los Sujetos de la 

Administración Pública que corresponden a una persona física o moral específica, y que, en su caso, 

han sido previamente sometidos a un procedimiento digitalización, con el fin de ser utilizados en la 

resolución de Trámites o Servicios; 

XI.  Servicio: Cualquier beneficio o actividad que los Sujetos de la Administración Pública, en el ámbito 

de su competencia, brinden a determinada persona física o moral, previa solicitud y cumplimiento de 

los requisitos aplicables; 

XII.  Sujetos de la Administración Pública: Las dependencias, incluidos sus órganos administrativos 

desconcentrados, y las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, así como sus 

equivalentes en los gobiernos de las entidades federativas, ayuntamientos y alcaldías, que conforme 

a su ámbito de competencia se incorporen como Autoridad Cedente o Autoridad Consumidora del 

Expediente Electrónico Empresarial. 

XIII.  Transferencia: Toda comunicación y consulta de información contenida en las Bases de Datos 

específicas de los Sujetos de la Administración Pública, que las Autoridades Cedentes y 

Consumidoras realicen en el marco de operación y funcionamiento del Expediente Electrónico 

Empresarial, con el propósito de resolver Trámites o Servicios, y 

XIV.  Trámite: Cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o morales realicen 

ante la autoridad competente, ya sea para cumplir una obligación o, en general, a fin de que un 

Sujeto de la Administración Pública emita una resolución. 
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DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO EMPRESARIAL 

TERCERO. El Expediente Electrónico Empresarial permitirá a las Autoridades Cedentes y Consumidoras 

la transferencia de información para la resolución de Trámites o Servicios. 

Para la trasferencia de información, también se observará lo establecido en la Ley General de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. 

La información transferida y consultada tendrá únicamente como fin la resolución de Trámites o Servicios 

en beneficio de la persona interesada y no podrá ser utilizada en perjuicio de persona alguna. 

CUARTO. La Autoridad Central llevará a cabo la operación y funcionamiento de la plataforma a través de 

la cual opera el Expediente Electrónico Empresarial. 

QUINTO. La Autoridad Central y los Sujetos de la Administración Pública se coordinarán en la 

implementación y funcionamiento del Expediente Electrónico Empresarial, lo cual realizarán mediante las 

áreas que designen para tal efecto. 

SEXTO. Los Sujetos de la Administración Pública contarán con una o más Bases de Datos específicas 

que almacenen información susceptible de ser objeto de transferencia, con el fin de que a través del 

Expediente Electrónico Empresarial se permita la disponibilidad de la información. 

La Autoridad Central podrá brindar capacitación a los Sujetos de la Administración Pública para que sus 

Bases de Datos transfieran información a través del Expediente Electrónico Empresarial. 

SÉPTIMO. Las Bases de Datos de los Sujetos de la Administración Pública no formarán parte del 

Expediente Electrónico Empresarial. 

La transferencia de información entre las Bases de Datos específicas de los Sujetos de la Administración 

Pública en el marco de la operación y funcionamiento del Expediente Electrónico Empresarial, se podrá 

realizar mediante la utilización de una API propia o externa. 

OCTAVO. Para la resolución de Trámites o Servicios relacionados con la apertura y operación de 

empresas, la información que sea objeto de transferencia entre los Sujetos de la Administración Pública será 

enteramente su responsabilidad, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

NOVENO. En el procedimiento de transferencia de información, la participación de la Autoridad Central y 

de las Autoridades Cedentes y Consumidoras se realizará a través del Expediente Electrónico Empresarial. 

DÉCIMO. La Transferencia de información procederá entre las Autoridades Cedentes y Consumidoras, en 

los siguientes términos: 

I. La Autoridad Consumidora recibe una solicitud de una persona física o moral para la resolución de 

un Trámite o Servicio; 

II. La Autoridad Consumidora solicita la información a la Autoridad Central; 

III. La Autoridad Central valida y realiza la solicitud de la información a la Autoridad Cedente; 

IV. La Autoridad Cedente valida si cuenta con la información y la transfiere a la Autoridad Central, y 

V.  La Autoridad Central transfiere la información a la Autoridad Consumidora para la resolución de 

Trámites o Servicios. 

DÉCIMO PRIMERO. Las Autoridades Consumidoras y Cedentes podrán configurar las consultas al 

Expediente Electrónico Empresarial para obtener e identificar información específica que requieran para la 

resolución de Trámites o Servicios. 
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DÉCIMO SEGUNDO. La Autoridad Central podrá validar la solicitud si previamente la Autoridad 

Consumidora remitió el listado de Sujetos de la Administración Pública y el tipo de información que requiere 

de ellos para la atención de los Trámites o Servicios que gestionen las personas físicas o morales frente a 

dicha autoridad. 

DÉCIMO TERCERO. En caso de que la información no se encuentre disponible a través del Expediente 

Electrónico Empresarial, la plataforma automáticamente la denegará por inexistencia. 

DÉCIMO CUARTO. Los Sujetos de la Administración Pública serán responsables del contenido y 

tratamiento de la información que transfieran y la actualizarán cuando sea procedente. 

DÉCIMO QUINTO. La información que se transfiera entre Sujetos de la Administración Pública no será 

consultada o utilizada por la Autoridad Central. 

DÉCIMO SEXTO. El Expediente Electrónico Empresarial no almacenará información transferida entre los 

Sujetos de la Administración Pública. 

DÉCIMO SÉPTIMO. La información que se transfiera a través del Expediente Electrónico Empresarial 

podrá estar previamente digitalizada por las Autoridades Cedentes, siendo responsabilidad de la Autoridad 

Cedente haber observado la normatividad aplicable. 

DÉCIMO OCTAVO. La información que transfieran los Sujetos de la Administración Pública en el marco de 

la operación y funcionamiento del Expediente Electrónico Empresarial, producirá los efectos que las leyes 

aplicables le otorguen a la información transferida. 

DÉCIMO NOVENO. Los Sujetos de la Administración Pública contarán con mecanismos que permitan 

transferir información a través del Expediente Electrónico Empresarial. 

VIGÉSIMO. La consulta de información deberá considerar los plazos máximos de resolución 

contemplados en el Catálogo Nacional, por lo que los plazos de consulta al Expediente Electrónico 

Empresarial no podrán aumentar los establecidos en éste. 

Los Sujetos de la Administración Pública podrán contemplar el uso del Expediente Electrónico Empresarial 

en las acciones y compromisos que establezcan en sus actividades relacionadas con Trámites o Servicios, 

evitando en todo momento un aumento en la carga regulatoria en la que incidan. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Para el acceso y consultas al Expediente Electrónico Empresarial, los Sujetos de  

la Administración Pública utilizarán la firma electrónica avanzada y los procedimientos que establezca la 

Autoridad Central. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Los Sujetos de la Administración Pública contarán con equipos electrónicos y 

servidores con conexión a internet que permitan soportar el desarrollo tecnológico del Expediente Electrónico 

Empresarial. 

VIGÉSIMO TERCERO. Para garantizar la disponibilidad de la información, la Autoridad Central deberá 

considerar las acciones que permitan la operación de la infraestructura de la herramienta tecnológica. 

VIGÉSIMO CUARTO. Para garantizar la integridad, autenticidad y confidencialidad de la información que 

se transfiera a través del Expediente Electrónico Empresarial, los Sujetos de la Administración Pública 

observarán la normatividad aplicable a la información transferida. 

VIGÉSIMO QUINTO. La Autoridad Central podrá emitir manuales para la implementación, operación y 

funcionamiento del Expediente Electrónico Empresarial. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2022.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier  Carrillo.- 

Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2022 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-11612-INNTEX-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-11612-INNTEX-2021, 

ROPA DE PROTECCIÓN-ROPA DE PROTECCIÓN CONTRA EL CALOR Y LAS FLAMAS-REQUISITOS MÍNIMOS  DE 

DESEMPEÑO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 39, fracciones II, III y XII, 51-A, 54 y 66, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología  

y Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enuncia a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil A.C.”, con número de SINEC: 20220316145117053. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 

número 54, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México, 

teléfonos: 55 5588 0572/55 5588 7822 Ext. 118 y/o al correo electrónico: rpineda@canaive.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industrialigera@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA

PROY-NMX-A-11612-INNTEX-2021 

ROPA DE PROTECCIÓN-ROPA DE PROTECCIÓN 

CONTRA EL CALOR Y LAS FLAMAS-REQUISITOS 

MÍNIMOS DE DESEMPEÑO 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica los requisitos de desempeño para la ropa protección 

fabricada con materiales flexibles, que están diseñados para proteger el cuerpo del usuario, excepto las 

manos, del calor y/o flamas. Para la protección de la cabeza y los pies del usuario, los únicos artículos de 

ropa protectora que caen dentro del alcance de este Proyecto de Norma Mexicana son polainas, capuchas 

y cubrebotas. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-13688-INNTEX-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-13688-INNTEX-2020, 

ROPA DE PROTECCIÓN-REQUISITOS GENERALES. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 39, fracciones II, III y XII, 51-A, 54 y 66, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología  

y Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enuncia a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil A.C.”, con número de SINEC: 20220316145126931. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 

número 54, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México, 

teléfonos: 55 5588 0572/55 5588 7822 Ext. 118 y/o al correo electrónico: rpineda@canaive.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industrialigera@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA

PROY-NMX-A-13688-INNTEX-2020 ROPA DE PROTECCIÓN-REQUISITOS GENERALES 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica los requisitos generales de desempeño de la ergonomía, 

inocuidad, designación de talla, envejecimiento, compatibilidad y etiquetado de la ropa de protección y la 

información que debe proporcionar el fabricante con la ropa de protección. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-13937-1-INNTEX-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-13937-1-INNTEX-2020, 

INDUSTRIA TEXTIL-PROPIEDADES DE RASGADO DE LAS TELAS-PARTE 1-DETERMINACIÓN DE LA FUERZA  DEL 

RASGADO USANDO EL MÉTODO DEL PÉNDULO BALÍSTICO (ELMENDORF) (CANCELARÁ A LA  NMX-A-13937/1-

INNTEX-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 39, fracciones II, III y XII, 51-A, 54 y 66, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología  

y Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enuncia a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil A.C.”, con número de SINEC: 20220316145143249. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 

número 54, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México, 

teléfonos: 55 5588 0572/55 5588 7822 Ext. 118 y/o al correo electrónico: rpineda@canaive.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industrialigera@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA

PROY-NMX-A-13937-1-INNTEX-2020 

INDUSTRIA TEXTIL-PROPIEDADES DE RASGADO DE 

LAS TELAS-PARTE 1-DETERMINACIÓN DE LA FUERZA 

DEL RASGADO USANDO EL MÉTODO DEL PÉNDULO 

BALÍSTICO (ELMENDORF) (CANCELARÁ A LA  NMX-A-

13937/1-INNTEX-2011) 

Síntesis 

Esté Proyecto de Norma Mexicana describe un método conocido como péndulo balístico (Elmendorf), 

método para la determinación de fuerza de rasgado para tejidos textiles. El método describe la medida de 

la fuerza de rasgado, requerida para propagar un rasgado simple de un corte de longitud definida en una 

tela, cuando es aplicada una fuerza repentina. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-13937-2-INNTEX-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-13937-2-INNTEX-2021, 

INDUSTRIA TEXTIL-PROPIEDADES DE DESGARRE DE LAS TELAS-PARTE 2-DETERMINACIÓN DE LA FUERZA DEL 

RASGADO CON ESPECÍMENES DE PRUEBA EN FORMA DE PANTALÓN (MÉTODO DE RASGADO SIMPLE)-MÉTODO 

DE ENSAYO (CANCELARÁ A LA NMX-A-13937/2-INNTEX-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 39, fracciones II, III y XII, 51-A, 54 y 66, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología  

y Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enuncia a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil A.C.”, con número de SINEC: 20220316145137817. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 

número 54, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México, 

teléfonos: 55 5588 0572/55 5588 7822 Ext. 118 y/o al correo electrónico: rpineda@canaive.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industrialigera@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA

PROY-NMX-A-13937-2-INNTEX-2021 

INDUSTRIA TEXTIL-PROPIEDADES DE DESGARRE DE 

LAS TELAS-PARTE 2-DETERMINACIÓN DE LA FUERZA 

DEL RASGADO CON ESPECÍMENES DE PRUEBA EN 

FORMA DE PANTALÓN (MÉTODO DE RASGADO 

SIMPLE)-MÉTODO DE ENSAYO (CANCELARÁ A LA 

NMX-A-13937/2-INNTEX-2011) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana específica el método para determinar la fuerza de rasgado en la tela, 

conocido como ensayo en “forma de pantalón”. La fuerza de rasgado medida, es la fuerza requerida para 

continuar un simple rasgado previamente iniciado, cuando la fuerza es aplicada paralela al corte y al 

rasgado de la tela en la dirección de la fuerza aplicada.  

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-16073-INNTEX-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-16073-INNTEX-2020, 

PROTECCIÓN PERSONAL CONTRA INCENDIOS FORESTALES EQUIPO-REQUISITOS Y MÉTODOS DE ENSAYOS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 39, fracciones II, III y XII, 51-A, 54 y 66, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología  

y Normalización; 43, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enuncia a 

continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil A.C.”, con número de SINEC: 20220316145132523. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

las personas interesadas presenten sus comentarios ante el organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 

número 54, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México, 

teléfonos: 55 5588 0572/55 5588 7822 Ext. 118 y/o al correo electrónico: rpineda@canaive.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: dgn.industrialigera@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA

PROY-NMX-A-16073-INNTEX-2020 

PROTECCIÓN PERSONAL CONTRA INCENDIOS 

FORESTALES EQUIPO-REQUISITOS Y MÉTODOS DE 

ENSAYOS 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica los requisitos mínimos de desempeño y los métodos de 

ensayo para el equipo de protección personal (EPP) que cubre torso, cuello, brazos, manos, piernas, pies, 

cabeza, ojos y oídos de los combatientes de incendios forestales. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el 
ejercicio presupuestal 2022, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de 
Aguascalientes. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2022 EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 2022, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 
SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO 
ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA Y EL DR. MARIO ARTURO SANTANA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES EN ADELANTE 
REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL MUÑOZ DE LA TORRE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
DESARROLLO RURAL Y AGROEMPRESARIAL Y EL ING. J REFUGIO LUCIO CASTAÑEDA, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 
“PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2022, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Aguascalientes. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que, 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Estado de Aguascalientes, podrán realizar una 
aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021, en lo sucesivo el “DPEF” y la aportación 
del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Aguascalientes. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y 



 DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2022 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto ésta emita. 

En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2022 es el 
siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigente para el 
ejercicio 2022, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2021. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2022, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 2021. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 31 del “DPEF”, la “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones 
indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2022 de 
conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” 
del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2022, en lo 
subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como 
los subcomponentes, requisitos y procedimientos para acceder a estos, así como su mecánica 
operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 “AGRICULTURA” designó como su Representante en el Estado de Aguascalientes, al Director de la 
Oficina de Representación, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del DR. MARIO ARTURO 
SANTANA GARCÍA; 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural y Agroempresarial, cargo que a la presente ostenta el LIC. MIGUEL MUÑOZ DE LA 
TORRE; asimismo por el “GOBIERNO DEL ESTADO” comparece el Director General de Agricultura, 
cargo que a la presente ostenta el ING. J REFUGIO LUCIO CASTAÑEDA. 

DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I.1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en adelante el “SENASICA”, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2 
Apartado B fracción V, 52 y 53 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2021 ; 1, 5, 6 y 
11 del Reglamento Interior del “SENASICA” y 11 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 
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I.2. Que a través de los Oficios No. B00.00.05.-0195-2022; B00.00.05.- 0227-2022 y B00.00.05.-
0258-2022 de fecha 31 de enero de 2022, la Unidad Responsable ha designado como Instancias 
Ejecutoras al COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE AGUASCALIENTES, al COMITÉ 
ESTATAL PARA EL FOMENTO Y PROTECCIÓN PECUARIA DE AGUASCALIENTES, S.C. y al 
COMITÉ ESTATAL PARA EL FOMENTO Y PROTECCIÓN ACUÍCOLA Y PESQUERA DE 
AGUASCALIENTES, A.C. en lo subsecuentes “INSTANCIAS EJECUTORAS”, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 6, Fracción VI, de las “Reglas de Operación del PSIA” y artículo 5, 
fracción I, inciso d) del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

I.3. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I.4. El DR. MARIO ARTURO SANTANA GARCÍA, en su carácter de Director de la Oficina de 
Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Aguascalientes se encuentra facultado 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, inciso A) fracción XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
mayo del 2021 y artículo Único fracción I, inciso n) del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 
de mayo de 2021, en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”. 

I.5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Aguascalientes para 
los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el ubicado en Avenida de la 
Convención de 1914 Norte Número 2202, Colonia Buenos Aires, Código Postal 20020, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el LIC. MIGUEL MUÑOZ DE LA TORRE, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural y 
Agroempresarial, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador 
Constitucional del estado, C.P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, de fecha 01 de enero del 2020 
mediante oficio número SGG/N/012/2020 contando con las facultades necesarias para suscribir 
el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en el artículo 9º, 27, 
Fracción XI y XXIII y 42 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Aguascalientes y la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II.2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Avenida Adolfo López Mateos, Número 1509 Oriente, Fraccionamiento Bona Gens, 
Código Postal 20255, Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico 
de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus “COMPONENTES” de 
acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos 
o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF” y en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2022, realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$29,051,291.00 (Veintinueve millones cincuenta y un mil doscientos noventa y un Pesos 00/100 M.N.), 
integrados en la forma siguiente: 
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1. Hasta la cantidad de $23,125,100.00 (Veintitrés millones ciento veinticinco mil cien Pesos 00/100 
M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de “AGRICULTURA”, con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $5,926,191.00 (Cinco millones novecientos veintiseis mil ciento noventa y un 
Pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Aguascalientes, publicado en fecha 29 de diciembre 2021 en el Periódico Oficial del 
Estado de Aguascalientes. 

Los recursos señalados en el punto número 1 de la presente Cláusula, se radicarán vía electrónica o 
mediante depósito bancario a las Cuentas Número aperturadas a nombre de las “INSTANCIAS 
EJECUTORAS” con Clabe Interbancaria e Institución Bancaria conforme a lo siguiente: 

a) Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Aguascalientes: 

Cuenta No. 0193314081, clabe Interbancaria 0120 1000 1933 1408 10, Banco BBVA; 

b) Comité Estatal para el Fomento y Protección Pecuaria de Aguascalientes, S.C.: 

Cuenta No 1181963069, clabe Interbancaria 072010011819630694, Banco: BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.C. y; 

c) Comité Estatal para el Fomento y Protección Acuícola y Pesquera de Aguascalientes, A.C.: 

Cuenta No 0150830658, clabe Interbancaria 012010001508306584, Banco BBVA. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2022” y “Calendario de Ejecución 2022”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Dado que los recursos federales deben ser transferidos a la entidad federativa, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” manifiesta desde este momento su conformidad para que los recursos que le sean transferidos por 
“AGRICULTURA”, materia del presente instrumento, sean depositados a las Instancias Ejecutoras autorizadas 
por el “SENASICA”, y a quienes el “GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto y en términos de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PSIA”, designa para recibir los recursos a dichas Instancias Ejecutoras, quienes 
deberán ejercerlos en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Aguascalientes, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la 
Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un ajuste al Programa de Trabajo para 
dicho fin. 

De conformidad con lo establecido en artículo 18 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
para la ejecución de los Programas sujetos a las Reglas de Operación, los gastos indirectos deberán ser 
asignados en una proposición respecto al gasto total de cada programa, considerando un porcentaje de hasta 
el 4% (cuatro por ciento) previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como se 
encuentra previsto en los diversos Acuerdos de Reglas de Operación y de acuerdo a la distribución señalada 
en los Lineamientos de Gastos de Operación 2022 emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas. 

En ese sentido el “SENASICA” determina que la ejecución de los gastos de operación se hará de 
conformidad con lo dispuesto en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y los Lineamientos para 
el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, 
para el presente ejercicio. 

Debido a que los recursos se entregarán de manera directa a las Instancias Ejecutoras, en cumplimiento a 
lo manifestado por el Estado de Aguascalientes en el presente anexo, las referencias, facultades y 
obligaciones que el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” hagan al 
FFOFAE, se entenderán hechas a la Instancia Ejecutora respectiva, en lo aplicable, lo que deberá señalarse 
en el instrumento jurídico correspondiente. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento 
lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
de esta Dependencia del Ejecutivo Federal que correspondan al presente ejercicio. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 4 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Aguascalientes, a través de los 
componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 7 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de 01 de enero del 2022 al 31 de diciembre de 2022 y deberán 
considerar: a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga y/o enfermedad reglamentada; b) Que sea 
estratégico y/o prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de 
pequeñas unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2022”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. -Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, las “PARTES” a través de las Instancias Ejecutoras, se comprometen a 
contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen los 
movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, las “PARTES” se 
comprometen a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento jurídico, a través 
de las Instancias Ejecutoras para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 
instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, las “PARTES” a través de las Instancias Ejecutoras deberá 
integrar los soportes e informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la 
relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del 2022, en la que se especificarán los recursos 
entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo 
“TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, 
economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
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El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2022, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero del 
2023, deberá suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que 
establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente 
a más tardar el primer trimestre del 2023, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2022, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
partes lo firman en cinco tantos originales, en la Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, a los 14 días del 
mes de marzo de 2022.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo 
Arriaga.- Rúbrica.- El Director de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Aguascalientes, 
Dr. Mario Arturo Santana García.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Rural y 
Agroempresarial, Lic. Miguel Muñoz de la Torre.- Rúbrica.- El Director General de Agricultura del Gobierno 
del Estado, J. Refugio Lucio Castañeda.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Aguascalientes 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2022 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2022 De AGRICULTURA 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. 
Total Programas y 

Componentes 
23,125,100.00 5,926,191.00 29,051,291.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2022. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 
De AGRICULTURA 

Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

A 

Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

3,498,781.00 0.00 3,498,781.00

B Campañas Fitozoosanitarias  14,448,344.00 5,856,191.00 20,304,535.00

C 
Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 
5,177,975.00 70,000.00 5,247,975.00

         

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Aguascalientes 

Calendario de Ejecución 2022 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2022 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

23,125,100.00 5,926,191.00 0.00 0.00 17,810,027.00 5,926,191.00 862,566.00 0.00 4,452,507.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2022. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 

3,498,781.00 0.00 0.00 0.00 2,799,025.00 0.00 0.00 0.00 699,756.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B Campañas Fitozoosanitarias  14,448,344.00 5,856,191.00 0.00 0.00 10,868,622.00 5,856,191.00 862,566.00 0.00 2,717,156.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera  

5,177,975.00 70,000.00 0.00 0.00 4,142,380.00 70,000.00 0.00 0.00 1,035,595.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el Componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Aguascalientes 

Cuadro de Montos y Metas 2022 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias.  

Subcomponente:  

a) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos fitosanitarios  
1,548,781.00 0.00 1,548,781.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos zoosanitarios  
1,950,000.00 0.00 1,950,000.00 Proyecto 1 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  

Subcomponente:  

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar y 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

 7,610,183.00 1,958,390.00 9,568,573.00 Proyecto 6 

b) Prevención y control de 

enfermedades en organismos 

acuícolas 

 1,350,595.00  187,312.00 1,537,907.00 Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

 4,625,000.00  3,494,848.00 8,119,848.00 Proyecto 5 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de 

Riesgos de Contaminación y Buenas 

Prácticas en la producción agrícola, 

pecuaria, acuícola y pesquera, y 

procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

 5,177,975.00 70,000.00  5,247,975.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 22,262,534.00 5,710,550.00 27,973,084.00 Proyectos 17 

Gastos de Operación (hasta el 

4.0%)
 /2 

 
862,566.00 215,641.00 1,078,207.00

 

TOTAL  23,125,100.00  5,926,191.00  29,051,291.00

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 

Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán 

indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al 

Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá expresar las causas que 

justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 

aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los 

Gastos de Operación de los Programas de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2022, emitidos por la Unidad de 

Administración y Finanzas del Ramo, el 21 de marzo de 2022. 
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Vigilancia epidemiológica de 

riesgos fitosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Vigilancia Epidemiológica 

Fitosanitaria 
1,548,781.00 0.00 1,548,781.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,548,781.00 0.00 1,548,781.00 Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de 

riesgos zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Vigilancia Epidemiológica de 

las Enfermedades o Plagas en 

Animales Terrestres 

1,950,000.00 0.00 1,950,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,950,000.00 0.00 1,950,000.00 Proyectos 1 

      

Servicio fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar y 

prevención, control o erradicación 

de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Servicio Fitosanitario 5,060,066.00 0.00 5,060,066.00 Proyecto 1 

2022 Manejo Fitosanitario en apoyo 

a la Producción para el Bienestar 

(Maíz) 

430,429.00 0.00 430,429.00 Proyecto 1 

2022 Manejo Fitosanitario en apoyo 

a la Producción para el Bienestar 

(Frijol) 

94,000.00 0.00 94,000.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Moscas de la Fruta) 
1,403,947.00 120,000.00 1,523,947.00 Proyecto 1 

2022 Operación de Puntos de 

Verificación Interna en Materia 

Fitosanitaria 

621,741.00 1,491,430.00 621,741.00 Proyecto 1 

2022 Proyectos Especiales de 

Inspección Estatal (PEI) 
0.00 346,960.00 346,960.00 Proyecto 1 

TOTAL 7,610,183.00 1,958,390.00 9,568,573.00 Proyectos 6 
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Prevención y control de 

enfermedades en organismos 

acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Peces y anfibios 1,350,595.00 187,312.00 1,537,907.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,350,595.00 187,312.00 1,537,907.00 Proyectos 1 

      

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Campaña Nacional contra la 

Brucelosis en los Animales 
600,000.00 0.00 600,000.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional contra la 

Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 

bovis) 

2,335,000.00 0.00 2,335,000.00 Proyecto 1 

2022 Influenza aviar 265,000.00 0.00 265,000.00 Proyecto 1 

2022 Operación de Puntos de 

Verificación Interna en Materia 

Zoosanitaria 

1,270,000.00 3,494,848.00 4,764,848.00 Proyecto 1 

2022 Programa de eliminación de 

animales positivos, reactores, 

expuestos y sospechosos 

155,000.00 0.00 155,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,625,000.00 3,494,848.00 8,119,848.00 Proyectos 5 

      

Sistemas de Reducción de 

Riesgos de Contaminación y 

Buenas Prácticas en la producción 

agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento 

primario de productos acuícolas y 

pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2022 Inocuidad Agrícola 2,563,486.00 0.00 2,563,486.00 Proyecto 1 

2022 Inocuidad Pecuaria 1,400,000.00 0.00 1,400,000.00 Proyecto 1 

2022 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,214,489.00 70,000.00 1,284,489.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,177,975.00 70000.00 5,247,975.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  El 

Director de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Aguascalientes, Dr. Mario Arturo 

Santana García.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Aguascalientes: el Secretario de Desarrollo Rural y 

Agroempresarial, Lic. Miguel Muñoz de la Torre.- Rúbrica.- El Director General de Agricultura del Gobierno 

del Estado, J. Refugio Lucio Castañeda.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el 
ejercicio presupuestal 2022, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de 
Campeche. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2022 EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2022, EN EL ESTADO DE CAMPECHE QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO 

ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA Y EL ING. FRANCISCO GARCÍA MANILLA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE CAMPECHE EN ADELANTE REFERIDOS 

RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. RAMÓN 

GABRIEL OCHOA PEÑA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y PRESIDENTE 

SUPLENTE DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO “FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE 

CAMPECHE “FOFAECAM”; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CON 

EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 

SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019 “LAS PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
“LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Campeche. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” “LAS PARTES” acordaron que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Estado de Campeche podrán realizar una 
aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021, en lo sucesivo el “DPEF” y la aportación 
de “EL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que “LAS PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Campeche. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y “EL ESTADO” deberán 
señalarse: 
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a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, “LAS PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2022 es el 
siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigente para el 
ejercicio 2022, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2021. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2022, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 2021. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 31 del “DPEF” “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones 
indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA”  y “EL 
ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 
y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural para el ejercicio 2022, de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2022, en lo 
subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como 
los subcomponentes, requisitos y procedimientos para acceder a estos, así como su mecánica 
operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 
“LAS PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 “AGRICULTURA” designó como su Representante en el Estado de Campeche al Titular de la Oficina 
de Representación de “AGRICULTURA”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del ING. 
FRANCISCO GARCÍA MANILLA. 

 Por su parte “EL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de Desarrollo 
Agropecuario; cargo que a la presente fecha ostenta el ING. RAMÓN GABRIEL OCHOA PEÑA. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I.1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en adelante el “SENASICA”, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2 
Apartado B fracción V, 52 y 53 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo del 2021; 1, 5, 6 y 
11 del Reglamento Interior del “SENASICA” y 11 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1 Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I.3. El ING. FRANCISCO GARCÍA MANILLA, en su carácter de Titular de la Oficina de 
Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Campeche se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2, inciso A) fracción XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
mayo del 2021 y artículo Único fracción I, inciso n) del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 
de mayo de 2021, en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”. 

I.4. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Campeche para los 
efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el ubicado en Avenida Gobernadores 
Número 291, esquina con Avenida Héroes de Nacozari, Colonia Santa Lucía, Código Postal 
24020, San Francisco de Campeche, Campeche. 

II.  DE “EL ESTADO”: 

II.1. Que el ING. RAMÓN GABRIEL OCHOA PEÑA, en su carácter de Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por la C. Gobernadora 
Layda Elena Sansores San Román Gobernadora del Estado de Campeche el 01 de enero de 
2022, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 71 fracción VI y 72 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, 1, 8, 22 fracción VIII y 34, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; 8 y 9 fracción XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Rural de la Administración Pública del Estado de Campeche, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado el día 13 de noviembre del año 2019 y la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
el ubicado en la calle Ricardo Castillo Oliver, Lote 12 Sector Fundadores de Ah Kim Pech, Barrio 
de San Francisco, Código postal 24010, San Francisco de Campeche. Mismo que señala para 
oir y recibir todo tipo de notificaciones que derivven del presente instrumento. 

III. DE “LAS PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, “LAS PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre “LAS PARTES” en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus 
“COMPONENTES” de acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, “LAS PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos 
o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF” y en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
“EL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2022, realizarán una aportación conjunta para la operación 
y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta $ 69,219,750.00 (Sesenta y 
nueve millones doscientos diecinueve mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma 
siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $55,375,800.00 (Cincuenta y cinco millones trescientos setenta y cinco mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de 
“AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $13,843,950.00 (Trece millones ochocientos cuarenta y tres mil novecientos 
cincuenta Pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo de “EL ESTADO” 
con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado 
de Campeche, publicado con fecha 16 de diciembre del 2021 en el Periódico Oficial del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2022” y “Calendario de Ejecución 2022”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. “EL ESTADO” a través del Fideicomiso Fondo de Fomento 
Agropecuario del Estado de Campeche, en lo sucesivo el “FOFAECAM”, fungirá con el carácter de Instancia 
Dispersora de Recursos y las ministraciones se depositarán en el citado “FOFAECAM”, quien dispersará los 
recursos, los que serán radicados, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y 
el “SENASICA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Campeche, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

De conformidad con lo establecido en artículo 18 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
para la ejecución de los Programas sujetos a las Reglas de Operación, los gastos indirectos deberán ser 
asignados en una proporción respecto al gasto total de cada programa, considerando un porcentaje de hasta 
el 4% (cuatro por ciento) previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como se 
encuentra previsto en los diversos Acuerdos de Reglas de Operación y de acuerdo a la distribución señalada 
en los Lineamientos de Gastos de Operación 2022 emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas. 

En ese sentido, “LAS PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal 
y estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe de cada 
componente al “FOFAECAM”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN” y la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro 
de Montos y Metas 2022”, el cual forma parte integral del presente instrumento, lo que deberá ser acorde con 
lo dispuesto en los Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de 
“AGRICULTURA” para el ejercicio 2022, emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de 
“AGRICULTURA” para el presente ejercicio, el día 21 de febrero de 2022. 
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De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento 
lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 4 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Campeche, a través de los 
componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 7 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes del 01 de enero del 2022 al 31 de diciembre de 2022 y deberán 
considerar: a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga y/o enfermedad reglamentada; b) Que sea 
estratégico y/o prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de 
pequeñas unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e)El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2022”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA.- “LAS PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecido en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se 
harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de “LAS PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, “EL ESTADO”, a través del “FOFAECAM”, se compromete a contar con 
la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que se identifiquen los 
movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, “EL ESTADO” se 
compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento jurídico, a través 
del “FOFAECAM”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo 
de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este instrumento. 
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En cumplimiento a la legislación federal, “EL ESTADO” deberá integrar los soportes e informe de la cuenta 
pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de 
diciembre del 2022, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados 
enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Dicha información deberá ser 
proporcionada por los Ejecutores del gasto para su debida integración, a través de formato que será 
proporcionado por su Unidad Responsable, esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de 
que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán 
reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

El cierre operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2022, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero del 
2023, deberá suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y “EL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE"; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Así mismo de manera complementaria “LAS PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito 
correspondiente a más tardar el primer trimestre del 2023, en el que deberá precisarse la actualización de los 
puntos referidos con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a 
la suscripción del Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2022, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
partes lo firman en cinco tantos originales, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, a los 2 días del mes 
de marzo de 2022.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo 
Arriaga.- Rúbrica.- El Director de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Campeche, Ing. 
Francisco García Manilla.- Rúbrica.- Por el Estado de Campeche: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, 
Ing. Ramón Gabriel Ochoa Peña.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Campeche 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2022 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2022 De AGRICULTURA Del Estado Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 55,375,800.00 13,843,950.00 69,219,750.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2022. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

De AGRICULTURA Del Estado Gran Total 

A Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias

5,822,903.00 404,438.00 6,227,341.00

B Campañas Fitozoosanitarias 41,219,306.00 11,995,177.00 53,214,483.00

C Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera

8,333,591.00 1,444,335.00 9,777,926.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Campeche 

Calendario de Ejecución 2022 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2022 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

55,375,800.00 13,843,950.00 0.00 11,080,000 42,648,226.00 0.00 2,065,517.00 2,763,950 10,662,057.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2022. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

5,822,903.00 404,438.00 0.00 323,550.00 4,658,322.00 0.00 0.00 80,888.00 1,164,581.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B 
Campañas 

Fitozoosanitarias  
41,219,306.00 11,995,177.00 0.00 9,600,982.00 31,323,031.00 0.00 2,065,517.00 2,394,195.00 7,830,758.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera  

8,333,591.00 1,444,335.00 0.00 1,155,468.00 6,666,873.00 0.00 0.00 288,867.00 1,666,718.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el Componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Campeche 

Cuadro de Montos y Metas 2022 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias.  

Subcomponente:  

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  
2,942,903.00 404,438.00 3,347,341.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios  
2,880,000.00 0.00 2,880,000.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  

Subcomponente:  

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar y 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

 16,845,676.00 3,078,104.00 19,923,780.00 Proyecto 6 

b) Prevención y control de enfermedades 

en organismos acuícolas 
 2,095,000.00  0.00 2,095,000.00 Proyecto 2 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

 20,213,113.00  8,363,316.00 28,576,429.00 Proyecto 7 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de Riesgos 

de Contaminación y Buenas Prácticas en 

la producción agrícola, pecuaria, 

acuícola y pesquera, y procesamiento 

primario de productos acuícolas y 

pesqueros 

 8,333,591.00 1,444,335.00  9,777,926.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 53,310,283.00 13,290,193.00 66,600,476.00 Proyectos 21 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%)
 /2 

 2,065,517.00 553,757.00 2,619,274.00
  

TOTAL  55,375,800.00 13,843,950.00 69,219,750.00

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 

Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán 

indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al 

Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá expresar las causas que 

justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 

aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los 

Gastos de Operación de los Programas de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2022, emitidos por la Unidad de 

Administración y Finanzas del Ramo, el 21 de febrero de 2022. 
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Vigilancia epidemiológica de 

riesgos fitosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2022 Vigilancia Epidemiológica 

Fitosanitaria 
2,942,903.00 404,438.00 3,347,341.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,942,903.00 404,438.00 3,347,341.00 Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de 

riesgos zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2022 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

1,950,534.00 0.00 1,950,534.00 Proyecto 1 

2022 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en 

Organismos Acuáticos 

929,466.00 0.00 929,466.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,880,000.00 0.00 2,880,000.00 Proyectos 2 

    

Servicio fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar y 

prevención, control o erradicación 

de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2022 Servicio Fitosanitario 11,206,736.00 2,264,935.00 13,471,671.00 Proyecto 1 

2022 Manejo Fitosanitario en apoyo a 

la Producción para el Bienestar (Maíz)
 1,151,394.00 100,000.00 1,251,394.00 Proyecto 1 

2022 Manejo Fitosanitario en apoyo a 

la Producción para el Bienestar 

(Arroz) 

100,000.00 103,292.00 203,292.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Plagas de los Cítricos) 
1,913,294.00 609,877.00 2,523,171.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Langosta) 
2,059,758.00 0.00 2,059,758.00 Proyecto 1 

2022 Campañas de Protección 

Fitosanitaria (Trips Oriental) 
414,494.00 0.00 414,494.00 Proyecto 1 

TOTAL 16,845,676.00 3,078,104.00 19,923,780.00 Proyectos 6 

 

Prevención y control de 

enfermedades en organismos 

acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2022 Peces y anfibios 1,794,206.00 0.00 1,794,206.00 Proyecto 1 

2022 Crustáceos 300,794.00 0.00 300,794.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,095,000.00 0.00 2,095,000.00 Proyectos 2 
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Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2022 Campaña Nacional contra la 

Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 

bovis) 

12,500,000.00 1,000,000.00 13,500,000.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional contra la 

Brucelosis en los Animales 
1,183,113.00 1,116,708.00 2,299,821.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional para la 

prevención y control de la rabia en 

bovinos y especies ganaderas 

1,850,000.00 0.00 1,850,000.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional para el 

control de la garrapata Boophilus spp 
180,000.00 0.00 180,000.00 Proyecto 1 

2022 Campaña Nacional contra la 

Varroasis de las Abejas 
1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 Proyecto 1 

2022 Programa de eliminación de 

animales positivos, reactores, 

expuestos y sospechosos 

1,000,000.00 800,000.00 1,800,000.00 Proyecto 1 

2022 Operación de Puntos de 

Verificación Interna en Materia 

Zoosanitaria 

1,700,000.00 5,446,608.00 7,146,608.00 Proyecto 1 

TOTAL 20,213,113.00 8,363,316.00 28,576,429.00 Proyectos 7 

      

Sistemas de Reducción de Riesgos 

de Contaminación y Buenas 

Prácticas en la producción agrícola, 

pecuaria, acuícola y pesquera, y 

procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad

2022 Inocuidad Agrícola 2,155,702.00 544,411.00 2,700,113.00 Proyecto 1 

2022 Inocuidad Pecuaria 2,530,620.00 0.00 2,530,620.00 Proyecto 1 

2022 Inocuidad Acuícola y Pesquera 3,647,269.00 899,924.00 4,547,193.00 Proyecto 1 

TOTAL 8,333,591.00 1,444,335.00 9,777,926.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.-  El 

Director de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Campeche, Ing. Francisco García 

Manilla.- Rúbrica.- Por el Estado de Campeche: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Ing. Ramón 

Gabriel Ochoa Peña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Flexus, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente PISI-A- NC-DS-0012/2021. 

Circular No. 00641/30.15/3606/2022 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral FLEXUS, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2°, 11, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 34, 36, 59, 60 fracción IV y 61 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50, 114 fracción II y 115 de su 

Reglamento; 1, 2, 3, 13, 35, 36, 38, 50, 56, 57, 60 tercer párrafo, 70 fracciones II y VI, 72, 73 y 74 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX, y 44 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, 4, 6 

fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción V, VI, X, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020; y 83 

párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; 

y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución número 

00641/30.15/2647/2022 de fecha 25 de abril de 2022, que se dictó en el expediente número PISI-A-NC-DS-

0012/2021 mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa 

FLEXUS, S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente 

al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa, de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de 2 (DOS) AÑOS. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa FLEXUS, S.A. DE C.V., no 

haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la inhabilitación subsistirá hasta que se 

realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado, 

conforme a lo previsto en el artículo 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2022.- El Titular del Área de Responsabilidades, Mtro. Jorge Peralta 

Porras.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Protective Materials 
Technology, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad.- Unidad de 
Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones.- Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas.- Protective Materials Technology, S.A. de C.V.- Expediente: 
SAN/026/2020. 

CIRCULAR No. 014/2022 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA PROTECTIVE MATERIALS TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, párrafos primero y segundo, 2o, fracción I, 18, 26, 

37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracción V, literal C, 

numeral 1, inciso b), 62, fracciones IV, inciso b) y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 

fracción VI, 59, primer párrafo, y 60, fracción III, párrafos primero y segundo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 111 de su Reglamento; y en cumplimiento a lo ordenado en 

el segundo párrafo del resolutivo CUARTO de la resolución de treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, 

que se dictó en el expediente número SAN/026/2020, mediante la cual, se concluyó el procedimiento 

administrativo de sanción incoado a la empresa PROTECTIVE MATERIALS TECHNOLOGY, S.A. DE C.V., 

esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique 

la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de 

aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona, de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de 21 (veintiún) meses. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la moral PROTECTIVE MATERIALS TECHNOLOGY S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la 

aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 

señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, salvo cuando se trate de los previstos en el Capítulo V de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución de treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, antes precisada, la 

inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, lo anterior, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el veintiocho de abril de dos mil veintidós.- La Mtra. 

María Guadalupe Vargas Álvarez, Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Michoacán. 

 

03-CM-AFASPE-MICH/2021 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 
CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA IRIS 
TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE DESARROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. 
ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA 
TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ELIAS IBARRA TORRES, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL OPD DE SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN Y EL L.A.E. 
LUIS NAVARRO GARCÍA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA 
ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 
promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 30 de julio de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena 
fracción V; Décima, fracción XII; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

V. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas presupuestarios a su 
cargo modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en 
el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 3 y 4 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. – El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones 1 y 2 del 
Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que el L.A.E. Luis Navarro García, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 12 
fracción I, 17 Fracción II y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se 
adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el Dr. Elías Ibarra Torres, en su carácter de Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Michoacán, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 12 fracción I, 17 Fracción XIV y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, así como lo dispuesto en el 
artículo 11 fracción, I del decreto que crea el Organismo Público Descentralizado de Servicios de 
Salud de Michoacán, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 23 de Septiembre de 1996 y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

3. y 4. …” 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 
Salud 

P018, U008 18,625,655.20 0.00 18,625,655.20

 1 Determinantes Personales U008 3,292,957.88 0.00 3,292,957.88

 2 Mercadotecnia Social en Salud U008 2,144,254.81 0.00 2,144,254.81

 3 Determinantes Colectivos P018, U008 13,188,442.51 0.00 13,188,442.51

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  18,625,655.20 0.00 18,625,655.20

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 1,677,716.00 0.00 1,677,716.00

 1 Emergencias U009 838,858.00 0.00 838,858.00

 2 Monitoreo U009 838,858.00 0.00 838,858.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio P018, U009 1,606,947.00 906,574.80 2,513,521.80

S u b t o t a l  3,284,663.00 906,574.80 4,191,237.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 913,816.00 4,545,658.60 5,459,474.60

2 Virus de Hepatitis C P016 420,160.00 0.00 420,160.00

S u b t o t a l  1,333,976.00 4,545,658.60 5,879,634.60

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 31,182,251.67 0.00 31,182,251.67

 1 SSR para Adolescentes P020 4,957,145.61 0.00 4,957,145.61

 2 PF y Anticoncepción P020 4,618,747.93 0.00 4,618,747.93

 3 Salud Materna P020 12,695,546.89 0.00 12,695,546.89

 4 Salud Perinatal P020 4,310,351.74 0.00 4,310,351.74

 5 Aborto Seguro P020 1,132,081.50 0.00 1,132,081.50

 6 Violencia de Género P020 3,468,378.00 0.00 3,468,378.00

2 Cáncer P020 3,573,617.84 7,632,191.00 11,205,808.84

3 Igualdad de Género P020 566,149.00 0.00 566,149.00

S u b t o t a l  35,322,018.51 7,632,191.00 42,954,209.51

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

P018, U009 32,146.00 85,871.00 118,017.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

U009 1,908,539.50 7,579,643.20 9,488,182.70

 1 Paludismo U009 160,730.00 0.00 160,730.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 1,747,809.50 7,579,643.20 9,327,452.70

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control 
de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 32,658.64 32,658.64

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres  

P018, U009 257,422.49 35,195.00 292,617.49

5 Programa Nacional de Prevención y Control 
de Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 
Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

U009 43,735.68 0.00 43,735.68

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas U008 8,940,500.00 0.00 8,940,500.00

8 Programa de Acción Específico en Atención 
al Envejecimiento 

U008 476,340.00 0.00 476,340.00

9 Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

U009 121,996.00 0.00 121,996.00

10 Prevención y Control de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

U009 28,098.00 0.00 28,098.00

S u b t o t a l  11,808,777.67 7,733,367.84 19,542,145.51

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 1,834,470.00 70,959,465.23 72,793,935.23

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer 
en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,834,470.00 70,959,465.23 72,793,935.23

Total de recursos federales a ministrar a "LA 
ENTIDAD" 

 72,209,560.38 91,777,257.47 163,986,817.85
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… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $163,986,817.85 (CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 85/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $72,209,560.38 (SETENTA Y DOS MILLONES 
DOSCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 38/100 M.N), se radicarán a la Secretaria de 
Salud de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito indispensable que 
“LA SECRETARIA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la 
cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$91,777,257.47 (NOVENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 47/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y 
Dirección General de Servicios de Salud. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1   

2   

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en 
Salud Mental 

5   

6   

7   

8   

9   

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

1 Dr. Elias Ibarra Torres Secretario de Salud y Director General del OPD de 
Servicios de Salud de Michoacán 

2 L.A.E. Luis Navarro García  Secretario de Finanzas y Administración 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-009/2019 

Código 12-316-1-M1C019P-0000069-E-X-K 

 

 

C. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ 
P r e s e n t e 

Con fundamento en el artículo 29 Fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XI, del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y conforme a lo dispuesto en 
los artículos 1, 3, 4, 6 fracción II, 8, 10, 53, 61 de la Ley de Seguridad Nacional, me permito 
hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 
rango de Dirección de Área, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

México, D.F. a 16 de abril de 2019. 

 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

Ciudad de México, a 14 de septiembre del 2021 

Oficio No. SPPS-6262-2021 

Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco 
Directora de Normatividad y Coordinación Institucional del 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
Presente 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, fracciones VII y XXII, 10, fracción XIX y 
55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, tengo a bien designarla para que se 
haga cargo del despacho de los asuntos del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de 
Salud Mental, unidad administrativa adscrita a esta Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud. 

Por lo anterior, le solicito que a partir del día 16 de septiembre de 2021 y hasta en tanto sea 
designada la persona titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 
Mental, se dé la debida atención en los términos legales aplicables y procedentes a los 
temas que competen a esa unidad administrativa, acorde a las atribuciones previstas en el 
artículo 35 del citado Reglamento. 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al que suscribe, respecto 
de los temas tanto de organización y funcionamiento que conlleva este encargo. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela .- Secretario de Salud. Presente. 
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Elías Ibarra Torres 

PRESENTE 

 

 

 

Alfredo Ramírez Bedolla 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 47 y 60 fracción XIV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Michoacán de Ocampo, he tenido a bien nombrarle a partir de esta fecha 

 

Secretario de Salud 

 

Para que atienda los asuntos de esa oficina y desempeñe las atribuciones que le confieren 

las disposiciones legales aplicables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Morelia, Michoacán a 1° de octubre de 2021 

 

 



 DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2022 

 

 

 

 

Luis Navarro García 

PRESENTE 

 

 

 

Alfredo Ramírez Bedolla 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 47 y 60 fracción XIV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Michoacán de Ocampo, he tenido a bien nombrarle a partir de esta fecha 

 

Secretario de Finanzas y Administración 

 

para que atienda los asuntos de esa oficina y desempeñe las atribuciones que le confieren 

las disposiciones legales aplicables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Morelia, Michoacán a 1° de octubre de 2021 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 
de la Salud 

16,481,400.39 2,144,254.81 18,625,655.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,625,655.20

 1 Determinantes Personales 3,292,957.88 0.00 3,292,957.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,292,957.88

 2 Mercadotecnia Social en Salud 0.00 2,144,254.81 2,144,254.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,144,254.81

 3 Determinantes Colectivos 13,188,442.51 0.00 13,188,442.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,188,442.51

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 16,481,400.39 2,144,254.81 18,625,655.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,625,655.20

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 1,677,716.00 0.00 1,677,716.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,677,716.00

 1 Emergencias 838,858.00 0.00 838,858.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 838,858.00

 2 Monitoreo 838,858.00 0.00 838,858.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 838,858.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1,606,947.00 0.00 1,606,947.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,606,947.00

TOTALES 3,284,663.00 0.00 3,284,663.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,284,663.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 913,816.00 0.00 913,816.00 0.00 0.00 0.00 72,799,558.46 7,296,255.00 80,095,813.46 81,009,629.46

2 Virus de Hepatitis C 420,160.00 0.00 420,160.00 0.00 0.00 0.00 17,460,744.00 0.00 17,460,744.00 17,880,904.00

TOTALES 1,333,976.00 0.00 1,333,976.00 0.00 0.00 0.00 90,260,302.46 7,296,255.00 97,556,557.46 98,890,533.46

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 4,606,071.15 26,576,180.52 31,182,251.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 31,182,251.67

 1 SSR para Adolescentes 2,946,516.87 2,010,628.74 4,957,145.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,957,145.61

 2 PF y Anticoncepción 0.00 4,618,747.93 4,618,747.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,618,747.93

 3 Salud Materna 0.00 12,695,546.89 12,695,546.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,695,546.89
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 4 Salud Perinatal 1,659,554.28 2,650,797.46 4,310,351.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,310,351.74

 5 Aborto Seguro 0.00 1,132,081.50 1,132,081.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,132,081.50

 6 Violencia de Género 0.00 3,468,378.00 3,468,378.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,468,378.00

2 Cáncer 0.00 3,573,617.84 3,573,617.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,573,617.84

3 Igualdad de Género 566,149.00 0.00 566,149.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 566,149.00

TOTALES 5,172,220.15 30,149,798.36 35,322,018.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,322,018.51

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 
32,146.00 0.00 32,146.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32,146.00

2 

Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

1,908,539.50 0.00 1,908,539.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,908,539.50

 1 Paludismo 160,730.00 0.00 160,730.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,730.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 1,747,809.50 0.00 1,747,809.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,747,809.50

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres  
257,422.49 0.00 257,422.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 257,422.49

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

0.00 43,735.68 43,735.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,735.68
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7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 8,940,500.00 8,940,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,940,500.00

8 
Programa de Acción Específico en 
Atención al Envejecimiento 

100,000.00 376,340.00 476,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 476,340.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

121,996.00 0.00 121,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 121,996.00

10 
Prevención y Control de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

13,398.00 14,700.00 28,098.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,098.00

TOTALES 2,433,501.99 9,375,275.68 11,808,777.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,808,777.67

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,834,470.00 1,834,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,834,470.00

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 1,834,470.00 1,834,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,834,470.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 28,705,761.53 43,503,798.85 72,209,560.38 0.00 0.00 0.00 90,260,302.46 7,296,255.00 97,556,557.46 169,766,117.84

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 3,292,957.88

Subtotal de ministraciones 3,292,957.88

 U008 / OB010 3,292,957.88

Subtotal de programas institucionales 3,292,957.88

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 2,144,254.81

Subtotal de ministraciones 2,144,254.81

 U008 / OB010 2,144,254.81

Subtotal de programas institucionales 2,144,254.81

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 8,014,304.51

 Junio 5,174,138.00

Subtotal de ministraciones 13,188,442.51

 P018 / CS010 5,174,138.00

 U008 / OB010 8,014,304.51

Subtotal de programas institucionales 13,188,442.51

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 18,625,655.20

 

Total 18,625,655.20
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 838,858.00

Subtotal de ministraciones 838,858.00

 U009 / EE200 838,858.00

Subtotal de programas institucionales 838,858.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 838,858.00

Subtotal de ministraciones 838,858.00

 U009 / EE200 838,858.00

Subtotal de programas institucionales 838,858.00

Total Programa 1,677,716.00
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2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,606,947.00

Subtotal de ministraciones 1,606,947.00

 U009 / EE210 1,606,947.00

Subtotal de programas institucionales 1,606,947.00

 

Total 3,284,663.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 877,516.00

 Agosto 36,300.00

Subtotal de ministraciones 913,816.00

 P016 / VH030 913,816.00

Subtotal de programas institucionales 913,816.00

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 420,160.00

Subtotal de ministraciones 420,160.00

 P016 / VH030 420,160.00

Subtotal de programas institucionales 420,160.00

 

Total 1,333,976.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,957,145.61

Subtotal de ministraciones 4,957,145.61

 P020 / SR010 4,957,145.61

Subtotal de programas institucionales 4,957,145.61

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,555,004.17

 Agosto 63,743.76

Subtotal de ministraciones 4,618,747.93

 P020 / SR020 4,618,747.93

Subtotal de programas institucionales 4,618,747.93
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 1.3 Salud Materna 

 Marzo 8,489,137.87

 Agosto 4,206,409.02

Subtotal de ministraciones 12,695,546.89

 P020 / AP010 12,695,546.89

Subtotal de programas institucionales 12,695,546.89

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,667,079.78

 Agosto 1,643,271.96

Subtotal de ministraciones 4,310,351.74

 P020 / AP010 4,310,351.74

Subtotal de programas institucionales 4,310,351.74

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,117,572.00

 Agosto 14,509.50

Subtotal de ministraciones 1,132,081.50

 P020 / MJ030 1,132,081.50

Subtotal de programas institucionales 1,132,081.50

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 3,468,378.00

Subtotal de ministraciones 3,468,378.00

 P020 / MJ030 3,468,378.00

Subtotal de programas institucionales 3,468,378.00

Total Programa 31,182,251.67

 

2 Cáncer 

 Marzo 3,288,648.00

 Agosto 284,969.84

Subtotal de ministraciones 3,573,617.84

 P020 / CC010 3,573,617.84

Subtotal de programas institucionales 3,573,617.84

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 468,649.00

 Agosto 97,500.00

Subtotal de ministraciones 566,149.00

 P020 / MJ040 566,149.00

Subtotal de programas institucionales 566,149.00

 

Total 35,322,018.51
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 32,146.00

Subtotal de ministraciones 32,146.00

 U009 / EE070 32,146.00

Subtotal de programas institucionales 32,146.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 80,365.00

 Agosto 80,365.00

Subtotal de ministraciones 160,730.00

 U009 / EE020 160,730.00

Subtotal de programas institucionales 160,730.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 1,101,600.00

 Agosto 646,209.50

Subtotal de ministraciones 1,747,809.50

 U009 / EE020 1,747,809.50

Subtotal de programas institucionales 1,747,809.50

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 1,908,539.50
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3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres  

 Marzo 257,422.49

Subtotal de ministraciones 257,422.49

 U009 / EE010 257,422.49

Subtotal de programas institucionales 257,422.49

 

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 Marzo 0.00

 Agosto 43,735.68

Subtotal de ministraciones 43,735.68

 U009 / EE050 43,735.68

Subtotal de programas institucionales 43,735.68

 

7 PAE Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 5,601,500.00

 Agosto 3,339,000.00

Subtotal de ministraciones 8,940,500.00

 U008 / OB010 8,940,500.00

Subtotal de programas institucionales 8,940,500.00

 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 376,340.00

 Agosto 100,000.00

Subtotal de ministraciones 476,340.00

 U008 / OB010 476,340.00

Subtotal de programas institucionales 476,340.00

 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 78,796.00

 Agosto 43,200.00

Subtotal de ministraciones 121,996.00

 U009 / EE060 121,996.00

Subtotal de programas institucionales 121,996.00
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10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 28,098.00

Subtotal de ministraciones 28,098.00

 U009 / EE010 28,098.00

Subtotal de programas institucionales 28,098.00

 

Total 11,808,777.67

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,834,470.00

Subtotal de ministraciones 1,834,470.00

 E036 / VA010 1,834,470.00

Subtotal de programas institucionales 1,834,470.00

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 1,834,470.00

 

Gran total 72,209,560.38

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso 
Total de mediciones de determinantes 
de la salud realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas 

100
El indicador identifica el total de mediciones de 
determinantes de la salud realizados 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso 
Población que reporta recibir servicios 
de promoción de la salud 

Número correspondiente al 
30% de la población estatal 
de 5 años y más  

100
El indicador mide la población que recibió servicios de 
promoción de la salud para mejoría en sus estilos de 
vida y entornos clave de desarrollo 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso 

Número de entornos clave por municipio 
con acciones activas para mejorar los 
determinantes de la salud que afectan su 
panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada 
municipio según el INEGI 

100

El indicador mide los entornos clave con determinantes 
positivos para su salud que permiten a la población 
generar un estilo de vida saludable para enfrentar su 
panorama epidemiológico 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas que recibieron 
asesoría técnica para el regreso seguro 
a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí asesoría técnica 100

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado 
Número de escuelas preescolares y 
primarias con eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5
% de escuelas preescolares y primarias con eventos de 
capacitación presencial/virtual para docentes, escolares 
y padres/madres de familia. 

5

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.3 Resultado 

Número de escuelas preescolares y 
primarias que han participado en 
reuniones intersectoriales en relación a 
las Escuelas promotoras de Salud 

Número total de escuelas  5
% de escuelas preescolares y primarias que han 
participado en reuniones intersectoriales en relación a 
las Escuelas promotoras de Salud 

5

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.4 Resultado 
Número de escuelas preescolares y 
primarias certificadas como promotoras 
de salud  

Número total de escuelas en 
la entidad  

5
Escuelas preescolares y primarias que cumplieron los 
criterios de validación para ser “Escuelas Promotoras e l 
ma Salud” 

1

 1 
Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso 
Número de alianzas para promover un 
estilo de vida saludable 

Total de alianzas planeadas 
para promover un estilo de 
vida saludable 

100
Mide el porcentaje de alianzas con instancias 
gubernamentales o no gubernamentales de acciones 
conjuntas para promover un estilo de vida saludable 

100

 2 
Mercadotecnia Social 
en Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de materiales educativos 
realizados y difundidos. 

No aplica 1,200

Mide el número de materiales educativos realizados y 
difundidos, que motiven la adopción de 
comportamientos, actitudes y entornos saludables en la 
población. 

30

 3 
Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso 
Número de redes de municipios por la 
salud que realizan acciones que inciden 
positivamente en la salud pública. 

Número de redes en etapa 
de reinstalación y/o 
ejecución de un programa 
de trabajo 

100

Miden el porcentaje de redes de municipios por la salud 
que están en la etapa de reinstalación y/o en ejecución 
de un programa de trabajo que considera acciones que 
inciden positivamente en la salud pública. 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso 
Número de municipios que implementan 
un programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública. 

Número total de municipios. 16

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública, para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel local. 

37
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 3 
Determinantes 
Colectivos 

3.1.2 Proceso 
Número de municipios que implementan 
acciones de mitigación y control de la 
epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26
Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando acciones de mitigación y control de la 
epidemia COVID-19 en la nueva normalidad. 

37

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como saludables 
y en caso de prioridad de salud pública 
en localidades urbanas  

Total de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como promotoras de salud 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación a través del trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (personas, familias, instituciones, 
organizaciones dela sociedad civil) para mejorar su 
salud a través del control de los determinantes sociales 
de la salud 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso 
Entornos certificados como saludables 
en los lugares que intervenga el 
Programa 

Entornos programados 
como saludables en los 
lugares que intervenga el 
Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, que se 
requieren para cumplir con la certificación de 
comunidades, municipios y en las localidades ubicadas 
en municipios de zonas prioritarias en las que se 
realicen acciones integradas de salud pública 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4.3.1 Proceso 
Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 

No aplica 32
Número de ferias de promoción de la salud para 
población indígena con pertinencia cultural y lingüística 

2

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.1.1 Proceso 
Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de 
la salud 

No aplica 20
Número de albergues para población migrante validados 
como promotores de la salud 

1

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.2.1 Proceso 
Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante 

No aplica 65
Número de ferias de promoción de salud para población 
migrante 

14

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso 
Consultas con Atención Integrada de 
Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales 

66
Número de Consultas con Atención Integrada de Línea 
de Vida 

70

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.2.1 Proceso 
Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a población no 
derechohabiente  

cartilla nacional de salud 
que corresponde que se 
entrega al total población no 
derechohabiente en el año  

80
Cobertura de población no derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

80

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud  

67
Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales de 
Salud que presentan en la consulta otorgada la Cartilla 
Nacional de Salud 

66

 3 
Determinantes 
Colectivos 

7.1.1 Proceso 
Personal comunitario que interviene en 
el Programa, capacitado en temas de 
salud pública 

Personal comunitario 
programado para recibir la 
capacitación de acuerdo a 
los lineamientos del 
Programa 

100

Mide el número de personas de la comunidad, 
capacitadas en temas de salud pública (Comités locales 
de salud, agentes de salud, procuradoras (es) de salud, 
y personas que apoyan en programas prioritarios de 
salud pública) 

100

 3 
Determinantes 
Colectivos 

7.2.1 Proceso 

Promotores de salud hablantes de 
lengua indígena capacitados con 
programas de trabajo implementados en 
comunidades indígenas 

No aplica 50
Número de promotores de salud hablantes de lengua 
indígena capacitados con programas de trabajo 
implementados en comunidades indígenas 

4

 3 
Determinantes 
Colectivos 

8.1.1 Proceso 
Intervenciones intersectoriales que 
favorezcan la salud de la población 
impulsadas por los grupos de trabajo 

No aplica 32
Número de Intervenciones intersectoriales que 
favorezcan la salud de la población impulsadas por los 
grupos de trabajo 

2

 3 
Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso 
Número de jurisdicciones sanitarias que 
dan cumplimiento a los acuerdos de la 
supervisión. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

100
Mide el porcentaje de jurisdicciones sanitarias que dan 
cumplimiento a los acuerdos de la supervisión. 

100
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 17,784
Muestra el total de profesionales médicos y 
paramédicos de unidades de primer nivel de atención 
capacitados en la guía mhGAP 2021 

363

 1 Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 6,440
Total de personal médico y paramédico no 
especializado de atención primaria capacitado en 
prevención de suicidio durante el año 2021. 

40

 1 Salud Mental 2.2.3 Resultado 
Número de prestadores de servicio 
capacitados. 

No aplica 3,451
Indica el cumplimiento de la programación de 
capacitación a prestadores de servicio en materia de 
suicidio. 

20

 1 Salud Mental 2.2.4 Resultado 
Número de profesionales que participan 
en las clínicas de telementoria. 

No aplica 889

Indica el número de profesionales de salud de primer y 
segundo nivel de atención que reciben tutorías sobre el 
manejo y tratamiento y derivación de casos específicos 
de trastornos mentales. 

20

 1 Salud Mental 3.1.1 Resultado 

Total de personas de 5 a 19 años, que 
asisten a actividades como talleres, 
conferencias o cursos en modalidad 
virtual o presencial. 

No aplica 25,131

Describe el número de niñas, niños y adolescentes que 
participan en las actividades programadas para el 
desarrollo de habilidades personales (virtual o 
presencial). 

95

 1 Salud Mental 3.1.4 Resultado Número de sesiones informativas  No aplica 20,080
Sesiones por parte del personal de salud para informar 
a las personas sobre temas de salud mental. 

200

 1 Salud Mental 3.2.6 Resultado 
Número de mujeres de 12 años en 
adelante que asisten a actividades. 

No aplica 8,580
Número de mujeres de 12 años en adelante que 
participan en actividades. 

500

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación en el año 
Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad establecida. 90

 1 Emergencias 2.1.1 Proceso 
Entidades Federativas con servicios de 
Sanidad Internacional en operación 

Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional Programadas 
por año 

90
Entidades federativas con Servicios de Sanidad 
Internacional en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90
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 1 Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas 
Supervisiones 
Programadas 

100
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor 
riesgo y niveles locales. 

100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia Epidemiológica 
Número de Sistemas de 
Vigilancia epidemiológica 
Vigentes 

80
Evaluación de los Sistemas que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2021 

80

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 
Número de Reportes de Información 
Epidemiológica mensual publicados en 
un medio oficial. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados 

100
Información Epidemiológica Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso 
Índice de desempeño alcanzado por el 
LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100

Identificar áreas de oportunidad en la operación de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, cumplimiento, desempeño 
técnico y competencia técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de desempeño nacional año con 
año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

3.1.1 Proceso 
Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100

Este indicador mide el porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación anual a la RNLSP, con la 
finalidad de fortalecer las competencias técnicas del 
capital humano para elevar la calidad de la información 
emitida, así como la correcta y oportuna toma de 
decisiones. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 
(núcleos básicos) de prevención 
combinada implementados que reportan 
atenciones en el sistema. 

Número de unidades 
funcionales (núcleos 
básicos) de prevención 
combinada programados. 

100

Es el porcentaje de servicios de prevención combinada 
implementados en las entidades federativas, con 
respecto a los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las intervenciones 
encaminadas a la reducción de la incidencia del VIH e 
ITS en poblaciones con alto riesgo. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 
Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años 
en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las personas 
viviendo VIH que acuden a los Servicios Especializados 
de Atención Integral (SAIH y Capasits) de la Secretaría 
de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es menor a 
200 células/l, en la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez 
a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 
en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/l, con respecto al total de las 
personas viviendo con VIH diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

100
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1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 meses 
o más en tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1,000 copias/ml) 
en el último año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral 
en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en las 
personas viviendo con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año, en la Secretaría de Salud. 

90

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 
Número de trabajadores de salud que 
recibieron cursos en VIH e ITS 
seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la 
atención de personas que 
viven con VIH e ITS en 
CAPASITS y SAIHS. 

80

Se refiere a la proporción de los trabajadores de salud 
(personal médico, de enfermería, de trabajo social y de 
psicología/salud mental) que recibieron cursos en 
materia de VIH y otras ITS, con respecto al personal de 
salud para la atención integral del VIH e ITS, en 
CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a los cursos 
“Acceso SIN Discriminación a los Servicios de Salud 
para las Personas de la Diversidad Sexual” y “Atención 
integral de personas que viven con VIH.” 

80

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico de TB 
activa en tratamiento en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con diagnóstico 
de TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con diagnóstico 
de TB activa en tratamiento para ésta en la Secretaría 
de Salud, respecto del total del personas con 
diagnóstico de TB activa y VIH en TAR en la Secretaría 
de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral 
en el año, en la Secretaría 
de Salud. 

0
Mide el número de detecciones de sífilis realizadas por 
persona en tratamiento antirretroviral de 18 años o 
más/año, en la Secretaría de Salud. 

0

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven con VIH 
con al menos 30 días en TAR, con carga 
viral suprimida (<1,000 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH con al 
menos 30 días en 
tratamiento antirretroviral, 
en la Secretaría de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, con al menos 30 días en tratamiento 
ARV, que se encuentran en supresión viral (<1000 
copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de salud que 
recibieron cursos en VHC seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la 
atención del VHC en 
CAPASITS y SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los trabajadores de salud 
(personal médico, de enfermería, de trabajo social y de 
psicología/salud mental) que recibieron cursos en 
materia de VHC, con respecto al personal de salud para 
la atención integral de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con VHC* que 
están en tratamiento antiviral en la 
Secretaría de Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas 
con VHC* no 
derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

80

Se refiere al proporción de personas que reciben 
tratamiento antiviral, respecto de las personas que han 
sido diagnosticadas con VHC en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

80

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso 
Total de campañas y estrategias de IEC 
realizadas para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y reproductivos. 

No aplica 96
Se refiere a las campañas realizadas con el objetivo de 
difundir los derechos sexuales y reproductivos. 

3
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 1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura 
Total de docentes capacitados en temas 
de salud sexual y reproductiva 

No aplica 3,000

Corresponde al número de docentes que han sido 
capacitados en temas de salud sexual y reproductiva, y 
son conocedores de los diferentes derechos sexuales y 
reproductivos. 

90

 1 SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80
Corresponde al porcentaje de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, respecto del total de 
promotores registrados al periodo de evaluación. 

80

 1 SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de SSRA 

No aplica 1,670
Número de Promotores y brigadistas capacitados en 
temas de SSRA 

50

 1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura 
Total de personas capacitadas en las 
directrices para el otorgamiento de 
servicios de aborto seguro  

No aplica 875
Número de personas que laboran en primer nivel de 
atención capacitadas en llas directrices para el 
otorgamiento de servicios de aborto seguro 

25

 1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura 
Total de personas capacitadas en el 
Modelo de atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

No aplica 2,900

Número de personas que laboran en el primer nivel de 
atención capacitadas en el otorgamiento del Paquete 
Básico de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes con base en el MAISSRA. 

90

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura 
Total de servicios amigables nuevos 
durante el periodo, incluyendo el servicio 
móvil 

No aplica 143
Número de servicios amigables nuevos en las unidades 
de salud 

2

 1 SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura 
Número de municipios que cuentan con 
al menos una unidad amigable de salud 
sexual y reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65
Porcentaje de municipios que cuentan con unidad 
amigable para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente 

80

 1 SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado 

Total de mujeres adolescentes menores 
de 20 años que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores de 
15 a 19 años de edad con 
vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

69

Porcentaje de mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

50

 1 SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado 
Mujeres adolescentes que aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, 
otorgado inmediato al evento obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80

Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

77

 1 SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso 
Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de aborto 
seguro para adolescentes 

No aplica 32
Se refiere al porcentaje de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

1

 1 SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso 
Numero de servicios amigables que 
registran información en el Sistema de 
Información en Salud /SINBA 

Total de servicios 
amigables registrados 

100
Se refiere al porcentaje de servicios amigables que 
registran información en el Sistema de Información en 
Salud /SINBA 

100

 2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la institución 
(consultas de primera vez), incluye 
usuarias de condón masculino y 
femenino 

No aplica 584,028

Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

17,534

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 
Número de mujeres usuarias activas de 
métodos anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría de Salud 

No aplica 4,456,394
Corresponde al total de mujeres en edad fértil que 
utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

109,894
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 2 PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura 
Número de servicios activos de 
telemedicina 

No aplica 32
Corresponde al servicio de atención a distancia que se 
encuentre operando en los servicios estatales de salud 

1

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 
Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 5,672
Se refiere al número de personal capacitado respecto al 
número de personas a capacitar en el año (meta) 

150

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 348
Visitas de supervisión de la situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

8

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso 

Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo (DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-evento 
obstétrico y el puerperio 

No aplica 587,790

Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

23,121

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado 
(Número de usuarias activas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante subdérmico) al final 
del año en curso.)*100 

Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) al 
final del año anterior más 
número de usuarias nuevas 
de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) 
durante el año en curso. 

80
Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del año 

84

 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura 

Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

No aplica 98

Corresponde al número de centros de salud y hospitales 
con alta demanda de atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación de servicios de 
planificación familiar y anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

2

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 28,391
Número de vasectomías realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

517

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso 
Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,000
Número de pláticas de educación para la salud, durante 
el embarazo y el puerperio. 

3,750

 3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 
Número de acuerdos cumplidos en actas 
o minutas derivados de reuniones de 
redes sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes sociales 

100
Proporción de acuerdos cumplidos derivados de 
reuniones de redes sociales 

100

 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado 
Número de mujeres que tuvieron consulta 
de atención pregestacional. 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención pregestacional. 100

 3 Salud Materna 2.2.1 Resultado 
Número de consultas de atención 
prenatal de primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en cualquier 
trimestre de gestación. 

60
Proporción de consultas de atención prenatal de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 Salud Materna 2.3.1 Resultado 
Número de mujeres embarazadas a las 
que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90
Proporción de mujeres embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la detección de VIH / Sífilis que se 
atienden en las unidades médicas 

90
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 3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 
Total de defunciones de mujeres por 
causas maternas en un año determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 
100,000. 

34

Mide indirectamente la efectividad de las acciones de 
prevención y atención oportuna de complicaciones en 
mujeres embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

34

 3 Salud Materna 2.7.1 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y recibieron por lo 
menos una consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90
Proporción de mujeres postevento obstétrico que 
reciben consulta en el puerperio 

90

 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 
Número de entidades federativas que 
implementaron el proyecto prioritario.  

No aplica 32
Número de entidades federativas que implementan el 
proyecto prioritario 

1

 3 Salud Materna 3.2.1 Proceso 
Total de Comités Estatales de Referencia 
y Contrarreferencia obstétrica instalados 

No aplica 32
Número de Comités Estatales de Referencia y Contra 
referencia obstétrica instalados 

1

 3 Salud Materna 3.5.1 Proceso 

Total de casos analizados en el seno del 
Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

No aplica 384
Número de casos sesionados a nivel nacional en el seno 
del Comité de Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

12

 3 Salud Materna 3.6.1 Resultado 
Número casos de mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100
Proporción de casos de mortalidad materna analizados 
en el Comité de Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

100

 4 Salud Perinatal 1.3.1 Proceso 
Numero de pláticas y asesorías en 
lactancia materna, otorgadas en lactarios 
y salas de lactancia. 

No aplica 15,000
Número de pláticas de información, fomento y apoyo a 
la lactancia materna 

470

 4 Salud Perinatal 2.1.1 Proceso 
Número de profesionales de salud y 
personal de salud comunitaria 
capacitados  

No aplica 2,400
Número de personal de salud capacitado en 
reanimación neonatal y el programa "ayudando a los 
bebés a respirar". 

75

 4 Salud Perinatal 2.2.1 Proceso 

Número de unidades médicas con 
asesoría ,que brindan atención obstétrica 
que realizan contacto piel con piel, el 
apego inmediato, el alojamiento conjunto 
y el inicio de la lactancia dentro de la 
primera hora de vida. 

No aplica 32
Unidades médicas con atención obstétrica que se 
encuentran trabajando con la “Iniciativa Hospital Amigo 
del niño y de la niña, asesoradas. 

1

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Resultado 
Total de nacidos vivos a los que se les 
realizó la prueba de tamiz auditivo 
neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100
Porcentaje de personas recién nacidas con prueba de 
tamiz auditivo neonatal antes de los primeros 29 días de 
vida. 

100

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Proceso 
Número de entidades federativas con 
capacitación en tamiz metabólico 
neonatal 

Total de entidades 
federativas 

100
Proporción de entidades federativas con personal 
capacitado en el Programa Nacional de Tamiz 
Metabólico Neonatal 

100

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 
Materiales de comunicación difundidos 
con la población y el personal de salud 

No aplica 32

Son los materiales de comunicación difundidos con la 
población y el personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de comunicación para 
informar sobre el derecho al acceso y atención del 
aborto seguro. 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Proceso 
Número de personal médico operativo 
capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro 

No aplica 96
Es el personal medico operativo capacitado para brindar 
los servicios de aborto seguro. 

3
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 5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso 
Número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64
Es el número de personal médico que se incorpora para 
garantizar los procedimientos de aborto seguro. 

4

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 
Número de espacios en operación dentro 
de las unidades de salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 32
Son los espacios que se habilitaron y adecuaron en las 
unidades de salud para otorgar los servicios de aborto 
seguro. 

1

 6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de comunicación 
de promoción de una vida libre de 
violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 32
Número de materiales de comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia difundidos entre la 
población y el personal de salud 

1

 6 Violencia de Género 1.3.1 Proceso 
Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores juveniles 

No aplica 384
Número de talleres de prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

12

 6 Violencia de Género 1.3.2 Proceso 
Grupos formados para prevención de la 
violencia en población adolescente 

No aplica 384

Mide el número de grupos formados para prevenir la 
violencia de género, así como los grupos formados para 
prevención de la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

16

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado 
Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa, 
estimadas para su atención 
en los servicios 
especializados 

22

Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

22

 6 Violencia de Género 2.2.1 Proceso 
Número de herramientas de detección de 
la violencia que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26

Número de herramientas de detección de la violencia 
familiar y de género que resultaron positivas respecto de 
las programadas para su aplicación en mujeres de 15 
años y más unidas. 

25

 6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados sobre IVE No aplica 32
Número de talleres brindados sobre Interrupción 
Voluntaria del Embarazo 

1

 6 Violencia de Género 2.4.2 Proceso 
Número de talleres brindados sobre 
NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres brindados sobre NOM-046 4

 6 Violencia de Género 3.2.1 Proceso 
Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

No aplica 520
Número de grupos formados para reeducación de 
víctimas de violencia de pareja 

16

 6 Violencia de Género 3.2.2 Proceso 
Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 516
Número de grupos formados para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja 

16

 6 Violencia de Género 3.2.3 Proceso 
Número de reportes con la evaluación de 
la estrategia de reeducación de victimas 
y agresores 

No aplica 32
Número de reportes con la evaluación de la estrategia 
de reeducación de victimas y agresores 

1

 6 Violencia de Género 3.4.1 Proceso 
Número de talleres de Buen Trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 128
Número de talleres de buen trato y medidas para evitar 
la violencia obstétrica 

5

2 Cáncer 2.1.3 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba de VPH 
de 35 a 64 años en 5 años ( y por única 
ocasión citologías en ese mismo grupo 
de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 33



 
V

iernes 6 de m
ayo de 2022 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

2 Cáncer 2.1.4 Resultado 
Número de mujeres de 18 años y más, 
tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres mayores 
de 18 años registradas en 
los capacits 

70
Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 2.1.5 Resultado 
Mujeres de 25 a 39 años de edad con 
exploración clínica de mamas en el 
periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con exploración clínica de mamas 26

2 Cáncer 2.1.6 Resultado 
Mujeres tamizadas con mastografía de 
40 a 69 años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 26

2 Cáncer 2.1.7 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología cervical 
de 25 a 34 años en 3 años 

Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

17 Cobertura de tamizaje con citología cervical 15

2 Cáncer 2.1.8 Resultado 
Mujeres a las que se les realizó citología 
y/o prueba de VPH y que viven en zona 
rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 
3 y 5 años (citología y 
prueba de VPH 
respectivamente)  

31
Cobertura de tamizaje con citología cervical y PVPH en 
zona rural 

27

2 Cáncer 2.3.1 Proceso 
Mujeres con citología anormal y PVPH 
positiva con evaluación colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y PVPH 
positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Cáncer 2.3.2 Resultado 
Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80
Porcentaje de tratamientos otorgados en casos de 
LEIAG 

80

2 Cáncer 2.3.3 Resultado 
 Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90
Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

90

2 Cáncer 3.1.1 Resultado 
Mujeres con diagnóstico confirmado de 
cáncer de mama o cuello uterino con 
atención en centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o de cuello uterino 

85
Proporción de mujeres con cáncer que recibieron 
atención en centro oncológico 

85

2 Cáncer 3.1.3 Proceso 

Informe realizado en seguimiento a 
mujeres viviendo con cáncer de mama y 
de cuello uterino, 2021, en tratamiento en 
centro oncológico 

Informe programado 100
Informe que contempla el seguimiento a mujeres con 
cáncer de mama y cuello uterino en centro oncológico 

100

2 Cáncer 3.1.4 Resultado 

Mujeres con biopsia para confirmación de 
cáncer de mama que cuentan con al 
menos una sesión de acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

85
Proporción de mujeres que recibieron acompañamiento 
emocional al momento del diagnóstico 

85

2 Cáncer 4.2.4 Estructura 
No. de "sistemas de imagen" funcionales, 
con póliza de mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80
Proporción de sistemas de imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento vigentes 

80

2 Cáncer 5.1.1 Proceso 
Supervisiones realizadas que cuenten 
con informe de supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90

2 Cáncer 5.2.4 Proceso 
unidades que enviaron informes 
mensuales de control de calidad rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100
Porcentaje de unidades que cuentan con control de 
calidad rutinario para la adquisición de imágenes 
mastográficas 

100

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los CEI 

No aplica 35,640
Número de atenciones brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 

1,080

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 144
Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en condición 
de vulnerabilidad. 

4
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3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso 

Número total de personal de unidades de 

salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 

capacitado 

No aplica 6,592

Número de personas de unidades de salud, oficinas 

centrales y jurisdiccionales capacitadas en materia de 

derechos humanos, no discriminación, inclusión y 

pertinencia cultural en salud 

380

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso 

Actividades para prevenir, atender y dar 

seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas 

para prevenir, atender y dar 

seguimiento a posibles 

casos de hostigamiento y 

acoso sexual 

100

Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 

atender y dar seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 
3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos o en 

contacto con perro o gato doméstico 

Número de pacientes 

agredidos o en contacto 

con perro o gato doméstico 
10

Se busca no rebasar el 10% de inicios de profilaxis 

antirrábica en pacientes agredidos o en contacto con 

perro o gato en riesgo de padecer Rabia 
10

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 
3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como con domésticos de interés 

económico 

Número de personas 

agredidas o en contacto 

con animales silvestres así 

como con domésticos de 

interés económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 100% de las 

personas agredidas o en contacto con animales 

silvestres así como por domésticos de interés 

económico. 

100

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 
3.1.3 Resultado 

Número de casos de rabia humana 

transmitido por perro registrados 

Número de casos de rabia 

humana transmitida por 

perro estimados 
100

Se busca mantener al país sin casos de rabia humana 

transmitido por perro 
100

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 
4.1.1 Proceso Perros y gatos domésticos vacunados  

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse 
90

Perros y gatos domésticos vacunados contra la rabia, 

con énfasis en las áreas de riesgo 
90

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos atendidos 

mediante barrido de vacunación 

antirrábica casa a casa. 

Número de focos rábicos 

reportados. 
100

Brindar la atención oportuna y adecuada a los focos 

rábicos de manera integral, limitando su diseminación y 

daño a la población. 

100

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 

gatos a vacunarse contra la 

rabia 

4

Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en relación 

al universo anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

4

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 
4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, correspondientes 

a reservorios sospechosos (con 

signología sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con antecedente de 

contacto con otro animal sugestivo a 

rabia o confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran durante 

observación clínica. 

Número reportado de 

reservorios sospechosos 

(con signología sugestiva a 

rabia) o probables (animal 

sospechoso con 

antecedente de contacto 

con otro animal sugestivo a 

rabia o confirmado) de 

padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante 

observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la Rabia en 

zonas que propicien su transmisión al ser humano, 

mediante el envío de muestras de cerebro de animales 

reservorios sospechosos o probables de padecer rabia 

y/o perros y gatos que mueran durante observación 

clínica. 

90
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1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 
Total de población por 

100,000 habitantes 
1

Lograr disminuir los casos de brucelosis y con ello limitar 

las complicaciones que causa esta enfermedad en la 

cronicidad 

1

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

5.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables de 

brucelosis que cumplen con la definición 

operacional y que reciben tratamiento 

Total de casos probables 

de primera vez de 

brucelosis que cumplen con 

la definición operacional por 

100 

100

Número de pacientes que cumplen con la definición 

operacional de caso probable de brucelosis y que 

reciben tratamiento específico 

100

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de pacientes probables de 

padecer FMMR u otra rickettsiosis (según 

normativa) con tratamiento reportado en 

el SEVE de rickettsiosis en el trimestre. 

Número de pacientes 

reportados en el SEVE para 

rickettsiosis en el trimestre. 

100

Mide la cobertura de tratamientos ministrados a 

pacientes probables de padecer FMMR u otras 

rickettsiosis. 

100

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

7.1.2 Resultado 

Casos confirmados de FMMR u otra 

rickettsiosis reportados en 2021 en el 

SEVE. 

Casos confirmados de 

FMMR u otra rickettsiosis 

reportados en 2020 en el 

SEVE. 

1
Se busca disminuir la presencia de casos de rickettsiosis 

y con ello limitar las defunciones por esta causa. 
1

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de forma 

tópica 
 Perros censados 95

Medir el número de perros ectodesparasitados en los 

operativos de control de la rickettsiosis 
95

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 

peridomiciliar 

Viviendas visitadas para 

rociar 
80

Medir el número de viviendas con rociado intra y 

peridomiciliar en áreas de riesgo de transmisión de 

rickettsiosis. 

80

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

9.1.1 Proceso 
Pacientes con expulsión de proglótido de 

Taenia que reciben tratamiento 

Pacientes con expulsión de 

proglótido de Taenia por 

100  

100

Evitar la transmisión de teniosis, ministrando el 

tratamiento de manera oportuna en pacientes 

portadores del parásito. 

100

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

10.1.1 Resultado 
Número de Entidades incorporadas al 

plan de eliminación 

Número de Entidades sin 

registro de casos de 

teniosis por T. solium  

1 Lograr eliminar la teniosis por T. solium en México 1

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud capacitado 

en paludismo sin exclusión de género 

Total de personal de salud 

en el estado que realiza 

actividades de prevención y 

control de paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal de salud 

capacitado en paludismo sin exclusión de género. 
100

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a casos 

probables de paludismo  

Total de casos probables 

de paludismo reportados  
100

Toma de gota gruesa a todos los casos probables de 

paludismo para confirmación diagnóstica 
97

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso 

Numero de localidades de riesgo 

trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos del 

vector  

Total de localidades de 

riesgo existentes 
100

Estima la cobertura de localidades de riesgo trabajadas 

en la Eliminación y modificación de hábitats y criaderos 

de los anofelinos 

100

 1 Paludismo 4.1.1 Proceso 

Número de localidades de riesgo con 

infestaciones larvarias menores al 1% de 

caladas positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades de 

riesgo con positividad 

larvaria mayor a 1% en los 

estudios entomológicos 

previos 

100
Mide el impacto de las acciones para la eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de los anofelinos. 
100
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 1 Paludismo 5.1.1 Proceso 
Número de pacientes positivos a 
paludismo que recibieron tratamiento 
específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100
Total de casos de paludismo que recibieron tratamiento 
farmacológico 

100

 1 Paludismo 6.1.1 Proceso 
Número de casas que utilizan pabellones 
impregnados con insecticida 

Número de casas a las que 
se les proporciono pabellón 
impregnado con insecticida 

100
Mide la cantidad de viviendas donde se usa pabellón 
impregnado 

100

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 
Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación para la 
eliminación del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

100
Contar con Comité Técnico Estatal de Certificación para 
la eliminación del paludismo que sesione 
bimestralmente 

100

 2 Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso 
Numero de casas con acciones de 
manejo integral del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones de 
control integral del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial intradomiciliar. 100

 2 Enfermedad de Chagas 2.2.1 Proceso 
Número de localidades con acciones de 
mejoramiento a través de la participación 
comunitaria. 

Número de localidades que 
requieren acciones de 
mejoramiento en 
localidades prioritarias. 

100
Acciones de mejoramiento de la vivienda con recursos 
locales a través de la participación comunitaria . 

27

 2 Enfermedad de Chagas 2.3.1 Proceso 
Número de pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas serológicamente 
en centros de transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90
Cuantifica la proporción de pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

90

 2 Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso 
Número de casos con tratamiento 
etiológico y seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a tratamiento 
etiológico 

100
Verifica la atención integral de los casos de Enfermedad 
de Chagas 

100

 2 Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso 
Número de localidades con vigilancia 
entomológica 

Número de localidades que 
requieren de vigilancia 
entomológica  

100
Verifica la actualización de la distribución de especies 
triatomineos y sus densidades. 

100

 2 Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas 
Número de capacitaciones 
programadas 

100
Mejorar el conocimiento sobre el abordaje de la 
Enfermedad de Chagas en los diferentes ámbitos de 
competencia. 

1

 2 Enfermedad de Chagas 4.1.1 Proceso 
Número de embarazadas residiendo o 
procedentes de áreas prioritarias con 
tamizaje para detección de T. cruzi 

Número de embarazadas 
residiendo o procedentes 
de áreas prioritarias 

90
Determinar la prevalencia de mujeres embarazadas con 
infección por T. cruzi 

54

 2 Enfermedad de Chagas 4.2.1 Proceso 
Número de Recién nacidos de madres 
positivas con tamizaje para detección de 
T. cruzi. 

Número de recién nacidos 
de madres positivas a 
infección por T. cruzi 

90 Determinar el riesgo de transmisión connatal 54

 2 Enfermedad de Chagas 5.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 15 años 
con tamizaje para detección de T. cruzi 
que vivan en localidades con vector 
intradomiciliario 

Número de niños menores 
de 15 años que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

90
Determinar el riesgo de transmisión vectorial 
intradomiciliaria, así como identificar los focos de 
transmisión activa. 

30

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso 

Número de Localidades prioritarias con 
actividades de mejoramiento de la 
vivienda a través de la colocación de 
materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, instalación de 
cielo raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas como 
método de barrera física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100

Número de Localidades prioritarias con mejoramiento de 
la vivienda a través de la colocación de materiales en 
paredes y techos, eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas como método de barrera 
física. 

100
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 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso 
Número de localidades prioritarias con 
rociado residual intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100
Control químico de alacranes y arañas a través del 
rociado residual intradomiciliar en localidades prioritarias 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso 
Número de casos de IPPA tratados en 
los primeros 30 minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso 
Número de casos de agresión por araña 
violinista tratados dentro de las primeras 
6 horas de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso 
Número de casos de agresión por araña 
viuda negra tratados dentro de las 
primeras 6 horas de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso 
Número de localidades prioritarias con 
estudios aracnológicos realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100

El indicador medirá la proporción de localidades 
prioritarias en las que se hayan llevado a cabo estudios 
aracnológicos para actualizar el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso 
Número de localidades prioritarias con 
estudios de alacranes realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100

El indicador medirá la proporción de localidades 
prioritarias en las que se hayan llevado a cabo estudios 
de alacranes para actualizar el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

100

 5 Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones Realizadas 
Número de Capacitaciones 
Programadas 

32
Verifica la actualización al personal médico de primer y 
segundo nivel para el manejo adecuado de pacientes 
con Dengue, con base en los lineamientos vigentes 

1

 5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100
Mide semanalmente la variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

8

 5 Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias 
Número de Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades prioritarias 

8

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

8

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias con 
acciones de Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100
Mide trimestral el porcentaje de localidades con 
acciones de rociado residual intradomiciliar 

8

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

No aplica 48
Mide la regularidad en el reporte semanal de actividades 
mediante el porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

52

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.1 Resultado 
Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y 
vigilancia postratamiento x 
100 

100
Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia postratamiento 

100
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3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

1.1.2 Proceso 
Número de histopatologías realizadas a 

casos nuevos y prevalentes  
Total de casos prevalentes  100

Cumplir el 100% de las histopatologías de los casos 

nuevos y en prevalencia de los casos de lepra 
100

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

1.1.3 Resultado 

Número de personas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas que ingresaron a 

tratamiento. 

Total de personas que 

fueron notificadas con 

TBTF nuevos, reingresos y 

recaídas. 

98

Iniciar tratamiento a los casos de tuberculosis nuevos y 

retratamientos (total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

1.1.4 Proceso 

Número de esquemas de segunda línea 

entregados para tratar a personas con TB 

FR 

Total de esquemas de 

segunda línea 

programados. 
90 Esquemas de segunda línea entregados para TB. 90

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y previamente tratados 

(reingresos y recaídas) que se les realizo 

una prueba de sensibilidad incluye 

resultados de pruebas moleculares (por 

ejem., Xpert MTB/RIF) así como de 

pruebas fenotípicas convencionales al 

momento del diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 

previamente tratados 

(reingresos y recaídas) 

notificados. 

63

Cobertura de pruebas de sensibilidad a fármacos 

realizadas por métodos moleculares o convencionales a 

casos nuevos o previamente tratados (reingresos y 

recaídas). 

63

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas Dermatológicas  No aplica 44

Realizar actividades de búsqueda mediante la 

realización de Jornadas Dermatológicas en las 

entidades 
2

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

3.1.1 Resultado 

Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años que reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados ) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

65

Contactos de caso pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 años de edad que 

reciben tratamiento de ITBL. 

65

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

3.1.2 Resultado 

Número personas seropositivas que se 

registraron por primera vez en la atención 

para el VIH e iniciaron el tratamiento para 

la infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas 

que se registraron por 

primera vez en la atención 

para el VIH y se descartó 

TB activa. 

15

Número total de personas seropositivas que se 

registraron por primera vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la infección por tuberculosis 

latente. 

15

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

3.1.3 Resultado 

Número de contactos de caso pulmonar 

con confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM con tratamiento para 

ITBL. 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) con 

DM. 

14

Contactos de caso pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados (nuevos y previamente 

tratados) con DM. 

14

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres  
1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas integrados. No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 3

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres  
1.2.1 Resultado 

Numero de emergencias en salud 

atendidas (brotes y desastres) en menos 

48 hrs. 

Numero de emergencias en 

salud (brotes y desastres) 

registradas. 
90

Número de emergencias en salud atendidas con 

oportunidad. 
90



 
V

iernes 6 de m
ayo de 2022 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de Influenza 
Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2
Reducción de la tasa de incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

1.1.2 Proceso 
Número de casos nuevos de influenza 
con indicación de oseltamivir 

Total de casos de casos de 
influenza x 100 

80 Cobertura de tratamiento con oseltamivir para Influenza 80

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

1.1.3 Resultado 
Número de casos nuevos de neumonía 
adquirida en la comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2
Reducción de la tasa de incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

2.1.1 Proceso 
Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos 

No aplica 3
Determina el porcentaje de materiales para su impresión 
y difusión para la prevención y control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

3.1.1 Proceso 

Número de eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y tratamiento 
de casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2
Determina la realización de eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y EPOC 
programadas 

70
Porcentaje de personas con factor de riesgo para asma 
y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba de 
espirometría 

70

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60
Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 
Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y no presentan exacerbación 
en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

50
Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 
meses en tratamiento y no presenten exacerbaciones en 
el periodo. 

50

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico de 
asma y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60
Porcentaje de pacientes con asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

60

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado 
Número de pacientes con asma con tres 
meses o más en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más meses 
en tratamiento. 

50
Porcentaje de pacientes con asma con al menos tres 
meses en tratamiento y no presentan crisis en el 
periodo. 

50

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado 
Número de personal 
programado 

100
Número de profesionales de la salud contratados para el 
programa de Cardiometabólicas 

100
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7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso 
Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 
HTA en la población de 20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

16

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso 
Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 
DM en la población de 20 años y más en la Secretaria 
de Salud 

16

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso 
Número de detecciones de obesidad 
realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

16
Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas de 
Obesidad realizadas en la población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud 

9
Se refiere al porcentaje de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o igual al 5% del peso 
corporal basal) en población de 20 años y más 

9

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso 

Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento en el 
primer nivel de atención en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

9

Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de atención que alcanzan 
el control con hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 
al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso 

Número de pacientes con HTA en el 
primer nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
HTA en tratamiento en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

20

Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel de atención que alcanzan 
el control con T/A <140/90mmHg en población de 20 
años y más en la Secretaría de Salud 

20

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso 
Número de pacientes con DM en 
tratamiento a los que se les realizó 
revisión de pies 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento que 
acudieron a consulta  

80
Porcentaje de pacientes con DM a los que se les realizó 
revisión de pies 

80

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado 
Número de profesionales del primer nivel 
de atención capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales 
del primer nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia de 
cardiometabólicas 

80
Número de profesionales de la salud del primer nivel de 
atención que se capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.1.1 Proceso 

Número de personal capacitado a nivel 
gerencial o directivo en las entidades 
federativas en atención a la persona 
mayor 

Número de participantes 
programados 

100
Son el número de personas capacitados a nivel 
gerencial o directivo en las entidades federativas en 
atención a la persona mayor 

100

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.2.1 Estructura 

Número de oficios realizados que 
contribuyen a la gestión de equipamiento 
por tipo unidad en atención a las 
personas mayores 

No aplica 32
Son el número de oficios de gestión que contribuyen a la 
gestión de equipamiento por tipo unidad en atención a 
las personas mayores 

32

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.3.1 Resultado 
Número de personas mayores que se les 
realiza tamizaje para riesgo de caídas  

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

30
Son el número de mujeres y hombres de 60 años y más, 
a quienes se les realiza el tamizaje de riesgo de caídas. 

30



 
V

iernes 6 de m
ayo de 2022 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado 
Número actividades realizadas en la 
atención e intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90

Son las actividades de atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres personalizados y 
grupales 

90

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

2.1.1 Resultado 
Población adulta mayor con detecciones 
realizadas de AIVD y de ABVD 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

5
Son las personas adultas mayores (60 años y más) no 
aseguradas que se les aplico el cuestionario para su 
detección de AIVD y de ABVD 

5

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

2.2.1 Resultado 
Número de documentos técnico-
normativos elaborados o actualizados 

No aplica 3
Son los documentos técnico y normativos elaborados o 
actualizados para la atención de enfermedades de 
mayor relevancia en la persona adulta mayor. 

3

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

2.3.1 Resultado 

Número de adultos mayores que se les 
da tratamiento no farmacológico para 
alteraciones de memoria en el primer 
nivel de atención 

Número de adultos 
mayores con detección 
positiva de alteraciones de 
memoria 

40
Es el número de mujeres y hombres de 60 años y más, 
a quienes se les realiza tratamiento no farmacológico 
para alteraciones de la memoria que resulte favorable. 

40

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

3.1.1 Resultado 

Número de supervisiones realizadas por 
la entidad federativa sobre el avance de 
las acciones establecidas en minuta por 
el programa a través de reuniones y 
seguimiento de acuerdos 

No aplica 90

Son las acciones dirigidas a la persona mayor en la 
entidad federativa a través de la evaluación generada 
por minuta y seguimiento de los acuerdos y 
compromisos. 

90

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

3.2.1 Resultado 
Número de personas mayores que se les 
realiza tamizaje para la detección de 
incontinencia urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el periodo 
en primer nivel de atención 

30
Es el porcentaje de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les detecta incontinencia urinaria. 

30

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

3.3.1 Proceso 

Número de personal multidisciplinario de 
salud capacitado en en primer nivel de 
atención en las entidades federativas en 
atención a la persona mayor. 

Número de participantes 
programados 

10
Son el número de personal multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel de atención en las 
entidades federativas en atención a la persona mayor. 

10

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

4.1.1 Proceso 
Número de personal de salud directivo 
que realizo curso de la OPS sobre el 
sistema de referencia y contrarreferencia 

Número de participantes 
programados 

100

Son el número de personal de salud directivo que realizo 
curso de la OPS sobre el sistema de referencia y 
contrarreferencia, homologando los datos clínicos que 
se incluyen en la nota aplicables a las personas 
mayores en el primer nivel de atención. 

100

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

5.1.1 Resultado 
Es el número de adultos mayores con 
detecciones realizadas de depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención 

40
Es el número de mujeres y hombres de 60 años y más, 
a quienes se les detecta depresión 

40

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

5.2.1 Resultado 
Número de adultos mayores con 
aplicación de vacuna anti-influenza 

Número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención. 

90
Es la población de adultos mayores (60 años y más) 
protegida por la aplicación de vacuna anti-influenza 

90

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

6.1.1 Resultado 

Número de unidades de primer nivel de 
atención que cuentan con el cartel para 
prevenir la discriminación y el maltrato 
hacia las personas mayores. 

Número de unidades de 
primer nivel con 
programación de la difusión 
del cartel 

40

Es el número de carteles realizados en las unidades de 
salud para la difusión de mensajes de carácter 
informativo visual dirigidos al personal de salud sobre el 
tema de "Atención a la persona mayor sin 
discriminación#, por lo menos realizar uno al mes. 

40
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8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 
6.2.1 Resultado 

Número de mujeres y hombres de 50 

años y más que se les realiza la 

detección para riesgo de fracturas por 

osteoporosis 

Número de mujeres y 

hombres de 50 años y más 

que acuden a la consulta de 

primera vez en el periodo 

en primer nivel de atención; 

30
Son las personas de 50 años y más con detección de 

riesgo de fractura por osteoporosis 
30

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 
6.3.1 Proceso 

Número de personas satisfechas y no 

satisfechas con el servicio de atención a 

las personas mayores en el primer nivel 

de atención 

No aplica 40

Es el número de personas satisfechas y no satisfechas 

con el servicio de atención a las personas mayores en el 

primer nivel de atención, para prevenir la discriminación 

y el maltrato hacia las personas mayores. 

40

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 
7.1.1 Proceso 

Número de personal de salud directivo 

que realizo curso de la OPS sobre el 

desarrollo de la estrategia de cuidados de 

Largo plazo 

Número de participantes 

programados 
100

Son el número de personal de salud directivo que realizo 

el curso de la OPS sobre el desarrollar la estrategia de 

Cuidados de Largo Plazo. 

100

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 
7.2.1 Resultado 

Número de adultos mayores que se les 

da tratamiento no farmacológico para 

síndrome de caídas en el primer nivel de 

atención 

Número de personas 

mayores con detección 

positiva de síndrome de 

caídas 

40

Son el número de mujeres y hombres de 60 años y más 

que se les da tratamiento no farmacológico para 

síndrome de caídas en el primer nivel de atención 

40

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 
7.3.1 Resultado 

Número de personas mayores que se les 

realiza tamizaje para alteraciones de 

memoria 

Número de personas 

mayores que acuden de 

primera vez en el periodo 

en primer nivel de atención 

40
Es el número de mujeres y hombres de 60 años y más, 

a quienes se les detecta alteraciones de la memoria. 
40

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 
4.2.1 Resultado 

Campañas de salud bucal realizadas 

durante el año. 
No aplica 60

Participación del programa de salud bucal durante las 

Jornadas Nacionales de Salud Pública. 
2

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 
5.1.1 Resultado 

Actividades preventivas extramuros 

realizadas. 
No aplica 25,684,563

Contempla la aplicación del esquema básico de 

prevención de salud bucal para preescolares y 

escolares, así como actividades preventivas a población 

en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 20, 22, 24, 

25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

1,156,140

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 
9.2.1 Resultado 

Informes de actividades del Promotor de 

Salud. 
No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra muros 4

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 
10.1.1 Resultado 

Número de cursos de capacitación 

estomatológica realizados. 
No aplica 52

Cursos de capacitación realizados al personal estatal, 

jurisdiccional y operativo sobre las principales 

estrategias del programa de salud bucal. 

3

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 
11.1.1 Resultado 

Número de visitas de supervisión 

realizadas. 
No aplica 4,699

Supervisiones realizadas al personal odontológico de las 

jurisdicciones y unidades aplicativas. 
247

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 
12.1.1 Resultado 

Número de consultas estomatológicas 

realizadas. 
No aplica 2,043,790

Se contempla el total de consultas de primera vez y 

subsecuente del servicio estomatológico. (CPP06 y 13) 
104,874

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 
2.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32

Realización de campañas estatales de prevención de 

diarreas para población general. 
1

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 
2.2.1 Proceso 

Operativos preventivos realizados en 

zonas prioritarias identificadas. 
No aplica 64

Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo para 

diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 

seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, grandes 

eventos, etc. 

2
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema completo 
de vacunación en el periodo a reportar. 

Población de menores de 
un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema completos 
en niñas y niños menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 
Población de seis años de edad a la que 
se le aplicó la segunda dosis de vacuna 
SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna SRP en población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que recibe 
las dosis de vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud 
en el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema completos 
de vacunación en niñas y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 
Población de 4 años de edad a la que se 
le aplicó una dosis de vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro años 
de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna DPT en población de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 
Población de mujeres embarazadas a 
quienes se les aplica una dosis de Tdpa 
en un periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 
Población con dosis aplicada de vacuna 
contra influenza estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna 
contra influenza Estacional 
de Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza Estacional 
aplicadas durante el último trimestre del 2021 

70

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 años de 
edad atendida 

Total de población de 10 a 
19 años de edad 
programada 

90
Población adolescente que reciben talleres de nutrición, 
salud mental y activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida saludable 

90

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco 
años con EDA de primera 
vez.  

95
Es el número de NN menores de 5 años que recibieron 
tratamiento para EDA con plan A de hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco años 
con IRA de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático 

Número de niños menores 
de cinco años con IRA de 
primera vez.  

70
Es el número de NN menores de 5 años que recibieron 
tratamiento para IRA con tratamiento sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores de 
seis meses con lactancia materna 
exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en 
control nutricional con 
cualquier diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de edad 
alimentados con lactancia materna exclusiva. 

55

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Par 
9.63 2,550 24,551.40

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico flexible de 15 
cm de largo, con puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 
1,972.00 28 55,216.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de 
látex, ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Par 
9.63 2,550 24,551.40

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos de mango de plástico rígido, de 15 
cm de largo, con puntos de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 
1,972.00 28 55,216.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de amplificación Pruebas de plataforma 
abierta, para la detección simultánea cualitativa y la diferenciación de RNA del virus de 
influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 pandémica 2009 y H3 genérica; virus de la 
influenza B (FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. Descripción del Insumo 
requerido: FLU-COVID RT-PCR, con una sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 
100 % de especificidad, en la evaluación realizada por el InDRE 

Descripción complementaria: Estuche con 100 pruebas 

26,680.00 28 747,040.00

TOTAL 906,574.80
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 92.80 12,913 1,198,326.40

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

10.76 20,384 219,331.84

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre 
total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para 
VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave 080.980.0001. Las cantidades son por piezas 

37.86 40,771 1,543,590.06

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos 
al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección 
simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos 
(Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno 
HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. Clave 080.829.5539 

79.00 3,776 298,304.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su 
caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la 
Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas. Clave 080.829.5356 

47.90 1,209 57,911.10

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de valganciclovir 
equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

1,884.80 69 130,051.20

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor 
al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en su caso algún 
otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza. Clave 080.829.5463 

24.00 45,756 1,098,144.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 600 
mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 115 45,885.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase 
con 60 Tabletas. 

1,100.00 182 200,200.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con 60 Tabletas. 335.00 154 51,590.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de 
abacavir. Envase con 60 tabletas. 

308.88 429 132,509.52
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg Envase 
con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 10 9,934.10

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase 
con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 118 237,180.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada equivalente 
a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 11 3,443.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de cobicistat 
Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 4,228 12,324,620.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: Efavirenz 600 
mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 245 mg. de 
Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 6,120 4,896,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 5,721.30 47 268,901.10

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 
30 tabletas. 

510.36 195 99,520.20

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 396 1,188,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 75 mg de 
darunavir Envase con 480 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5861 

4,978.59 2 9,957.18

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 mg 
equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida fumarato 28 
mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 23,100 39,732,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg Envase con 
30 Tabletas 

347.96 475 165,281.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil succinato 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 8,755 6,216,050.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 
5,212.10 224 1,167,510.40

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa dosificadora. 

577.08 168 96,949.44

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 480 426,969.60

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 231 420,651.00
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 106 181,684.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 400 
mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 590 2,108,642.30

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir alafenamida 
fumarato 11.2 mg equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 461 792,920.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 
mg Envase con 60 Tabletas. 

234.00 79 18,486.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 460.00 20 9,200.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 
equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

2,910.00 636 1,850,760.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 150 mg de 
darunavir Envase con 240 Tabletas 

4,978.59 18 89,614.62

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con 60 Tabletas. 1,450.00 38 55,100.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 
mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 8 546,000.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 
mg Envase con 28 tabletas. 

49,896.00 339 16,914,744.00

TOTAL 94,805,961.06

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 
10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos 
de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 17,500 7,632,191.00

TOTAL 7,632,191.00



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 6 de m

ayo de 2022 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml 
(Uso veterinario). Frasco con 100 ml 

499.00 14 6,986.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con diluyente 5 ml 
520.00 137 71,240.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 
139.00 55 7,645.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de Crecimiento al 1.3% en Saco de 18.18 
kilogramos 

34,776.80 5 173,884.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos 
cada uno 

36,700.00 27 990,900.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 37.4%, caja con 24 tarros de 500 
gramos cada uno 

19,518.25 19 370,846.80

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 0.75%, tambos 
de 208 litros 

195,700.00 8 1,565,600.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
19,674.47 200 3,934,894.00

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado de acción residual al 28.16%, caja 
con 12 frascos de 833 mililitros 

14,964.00 15 224,460.00

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato al 80%, caja con 20 bolsas resellables 
de aluminio Contenido: 5 sobres hidrosolubles de producto formulado de 125 gramos cada 
uno 

15,952.92 20 319,058.40

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250mg, tableta 
2.13 624 1,329.12

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 
6.55 10 65.50

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg tableta 
0.44 1,534 674.96
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3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsulas 
9.89 200 1,978.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 
20.03 78 1,562.34

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Meropenem 
trihidratado equivalente a 1 g de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

63.00 1 63.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserine 250 mg, cápsulas 
7.02 858 6,023.16

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, tableta 
0.63 10 6.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300mg, tableta 
0.40 104 41.60

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg+ Acido Clavulánico 125 mg, tabletas 
2.35 10 23.50

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina 100 mg, cápsulas 
13.35 286 3,818.10

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Bedaquiline 100 mg, tabletas 
36.08 188 6,783.04

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserine 250 mg, cápsulas 
5.25 157 824.25

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 
0.78 468 365.04

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 
0.71 703 499.13

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg tableta 
0.43 546 234.78

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino 250 mg, tableta 
0.53 10 5.30

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente 
a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

Descripción complementaria: Imipenem 500 mg + Cilastatina 500 mg, vial 

73.00 10 730.00

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 
33.40 210 7,014.00
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3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida 250mg, tableta 
1.73 234 404.82

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid 600 mg, tableta 
14.84 10 148.40

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 
6.43 10 64.30

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metformina 850 mg Envase con 
30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 
5.50 80 440.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 200 mg Envase con 2 Tabletas. 2.46 200 492.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo contiene: 
Amoxicilina trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg de 
amoxicilina y 31.25 mg ácido clavulánico. 

Descripción complementaria: Pieza 

12.50 100 1,250.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de clorfenamina 4.0 mg Envase con 
20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 
6.00 40 240.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Benzoilo de metronidazol equivalente a 
250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 
8.45 60 507.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Sulfato de 
Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 000 
U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

29.00 200 5,800.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Ampicilina. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene: Ampicilina anhidra o 
ampicilina trihidratada equivalente a 500 mg de ampicilina. Envase con 20 Tabletas o 
Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

13.40 60 804.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con 
gotero integral con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 
25.00 200 5,000.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Clorhidrato de Nafazolina 1 mg Envase 
con gotero integral con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 
18.00 400 7,200.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 
4.00 80 320.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene: amoxicilina trihidratada 
equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de ácido 
clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

22.50 100 2,250.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene: Besilato o Maleato de 
amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 
6.30 20 126.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: albendazol 400 mg Envase con 20 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 
2.80 200 560.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen: Hidróxido de aluminio 3.7 g 
Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

19.95 100 1,995.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza. 
6.00 100 600.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metoclopramida 10 mg 
Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 
2.70 100 270.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de isosorbida 10 mg Envase con 20 
Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 
4.40 20 88.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Ampicilina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Ampicilina trihidratada equivalente a 250 
mg de ampicilina. Envase con polvo para 60 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 
7.15 60 429.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Benzatina bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de bencilpenicilina 
Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina Bencilpenicilina 
cristalina equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina Envase con un frasco ámpula y 
diluyente con 3 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

11.11 200 2,222.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea contiene: Diclofenaco 
sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o Grageas. 

Descripción complementaria: Pieza 
4.80 40 192.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 100 mg Envase con 15 Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 
63.00 50 3,150.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido contiene: Dicloxacilina 
sódica 500 mg Envase con 20 Cápsulas o Comprimidos. 

Descripción complementaria: Pieza 
21.00 60 1,260.00

TOTAL 7,733,367.84

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus 
Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide 
diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 
2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie 
del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg 
Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 
ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 020.000.6135.00 Las cantidades 
capturadas en plataforma están en dosis, de acuerdo a la ministración realizada en las 
entidades. 

255.64 157,282 40,207,413.20



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 6 de m

ayo de 2022 

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene:Fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 
5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

633.11 48,573 30,752,052.03

TOTAL 70,959,465.23

 

Gran total 182,037,559.93

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Intoxicación por Artropodos y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales . 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - 
C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18,625,655.20 0.00 18,625,655.20 4,155,832.00 0.00 0.00 0.00 4,155,832.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,781,487.20 

 1 Determinantes Personales 3,292,957.88 0.00 3,292,957.88 1,280,000.00 0.00 0.00 0.00 1,280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,572,957.88 

 2 
Mercadotecnia Social en 
Salud 

2,144,254.81 0.00 2,144,254.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,144,254.81 

 3 Determinantes Colectivos 13,188,442.51 0.00 13,188,442.51 2,875,832.00 0.00 0.00 0.00 2,875,832.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,064,274.51 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 18,625,655.20 0.00 18,625,655.20 4,155,832.00 0.00 0.00 0.00 4,155,832.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,781,487.20 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

1,677,716.00 0.00 1,677,716.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,038,616.00 

 1 Emergencias 838,858.00 0.00 838,858.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 838,858.00 

 2 Monitoreo 838,858.00 0.00 838,858.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,199,758.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1,606,947.00 906,574.80 2,513,521.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,513,521.80 

Total: 3,284,663.00 906,574.80 4,191,237.80 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,552,137.80 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 913,816.00 4,545,658.60 5,459,474.60 11,150,647.00 0.00 0.00 0.00 11,150,647.00 0.00 0.00 80,095,813.46 80,095,813.46 96,705,935.06 

2 Virus de Hepatitis C 420,160.00 0.00 420,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,460,744.00 17,460,744.00 17,880,904.00 

Total: 1,333,976.00 4,545,658.60 5,879,634.60 11,150,647.00 0.00 0.00 0.00 11,150,647.00 0.00 0.00 97,556,557.46 97,556,557.46 114,586,839.06 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - 
C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

1 Salud Sexual y Reproductiva 31,182,251.67 0.00 31,182,251.67 13,628,532.28 0.00 0.00 0.00 13,628,532.28 0.00 0.00 0.00 0.00 44,810,783.95 

 1 SSR para Adolescentes 4,957,145.61 0.00 4,957,145.61 296,305.00 0.00 0.00 0.00 296,305.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,253,450.61 

 2 PF y Anticoncepción 4,618,747.93 0.00 4,618,747.93 3,514,167.00 0.00 0.00 0.00 3,514,167.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,132,914.93 

 3 Salud Materna 12,695,546.89 0.00 12,695,546.89 6,264,262.28 0.00 0.00 0.00 6,264,262.28 0.00 0.00 0.00 0.00 18,959,809.17 

 4 Salud Perinatal 4,310,351.74 0.00 4,310,351.74 1,568,450.00 0.00 0.00 0.00 1,568,450.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,878,801.74 

 5 Aborto Seguro 1,132,081.50 0.00 1,132,081.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,132,081.50 

 6 Violencia de Género 3,468,378.00 0.00 3,468,378.00 1,985,348.00 0.00 0.00 0.00 1,985,348.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,453,726.00 

2 Cáncer 3,573,617.84 7,632,191.00 11,205,808.84 10,219,248.27 0.00 75,000.00 0.00 10,294,248.27 0.00 0.00 0.00 0.00 21,500,057.11 

3 Igualdad de Género 566,149.00 0.00 566,149.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 566,149.00 

Total: 35,322,018.51 7,632,191.00 42,954,209.51 23,847,780.55 0.00 75,000.00 0.00 23,922,780.55 0.00 0.00 0.00 0.00 66,876,990.06 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

32,146.00 85,871.00 118,017.00 18,473,334.13 0.00 0.00 0.00 18,473,334.13 0.00 0.00 0.00 0.00 18,591,351.13 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

1,908,539.50 7,579,643.20 9,488,182.70 93,706,160.00 0.00 0.00 0.00 93,706,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 103,194,342.70 

 1 Paludismo 160,730.00 0.00 160,730.00 1,369,900.00 0.00 0.00 0.00 1,369,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,530,630.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 409,750.00 0.00 0.00 0.00 409,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 409,750.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 11,998,510.00 0.00 0.00 0.00 11,998,510.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,998,510.00 

 5 Dengue 1,747,809.50 7,579,643.20 9,327,452.70 79,928,000.00 0.00 0.00 0.00 79,928,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 89,255,452.70 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

0.00 32,658.64 32,658.64 2,427,600.00 0.00 0.00 0.00 2,427,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,460,258.64 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres  

257,422.49 35,195.00 292,617.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 292,617.49 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

43,735.68 0.00 43,735.68 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 543,735.68 

7 
PAE Enfermedades 
Cardiometabólicas 

8,940,500.00 0.00 8,940,500.00 3,472,486.99 0.00 0.00 0.00 3,472,486.99 0.00 0.00 0.00 0.00 12,412,986.99 

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

476,340.00 0.00 476,340.00 1,919,215.50 0.00 0.00 0.00 1,919,215.50 0.00 0.00 0.00 0.00 2,395,555.50 

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

121,996.00 0.00 121,996.00 2,650,418.00 0.00 0.00 0.00 2,650,418.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,772,414.00 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

28,098.00 0.00 28,098.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,098.00 

Total: 11,808,777.67 7,733,367.84 19,542,145.51 123,399,214.62 0.00 0.00 0.00 123,399,214.62 0.00 0.00 0.00 0.00 142,941,360.13 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - 
C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

1 Vacunación Universal 1,834,470.00 70,959,465.23 72,793,935.23 16,978,405.00 18,547,380.00 0.00 7,471,449.00 42,997,234.00 0.00 0.00 0.00 0.00 115,791,169.23 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 131,000.00 0.00 0.00 0.00 131,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 131,000.00 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 9,279,670.37 0.00 0.00 0.00 9,279,670.37 0.00 0.00 0.00 0.00 9,279,670.37 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,834,470.00 70,959,465.23 72,793,935.23 26,389,075.37 18,547,380.00 0.00 7,471,449.00 52,407,904.37 0.00 0.00 0.00 0.00 125,201,839.60 

 
Gran Total: 72,209,560.38 91,777,257.47 163,986,817.85 192,232,113.54 18,547,380.00 75,000.00 7,471,449.00 218,325,942.54 0.00 0.00 97,556,557.46 97,556,557.46 479,869,317.85 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los tres días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Información Epidemiológica, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- 
Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy 
López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en 
ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y 
Director General del OPD de Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Elias Ibarra Torres.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, L.A.E. Luis Navarro 
García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí, con el objeto de establecer 
las bases de coordinación para la integración y funcionamiento del Registro Nacional de Centros de Atención 
Infantil (RENCAI). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL “DIF NACIONAL”, A TRAVÉS DE SU 
JEFA DE UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, LA LIC. MARIANA PERLA ROJAS MARTÍNEZ, 
ASISTIDA POR LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA BARBOSA, DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y 
FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD Y, POR LA OTRA, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA DIRECTORA GENERAL, 
VIRGINIA ZÚÑIGA MALDONADO, ASISTIDA POR LA LIC. MA. GUADALUPE FLORES RODRÍGUEZ, SUBDIRECTORA 
DEL ÁREA DE GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 4° que “En todas las 
decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Las niñas y los niños tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez”, destacando a la protección de los derechos de la infancia 
como el bien jurídicamente tutelado, aunado al reconocimiento de las niñas y los niños como sujetos 
de derechos, vinculando al desarrollo integral de la niñez con la satisfacción de las necesidades de 
salud, educación y alimentación, como parte de los derechos sociales inherentes a la infancia. 

II. En el mismo tenor, la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por la Cámara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos el 19 de junio de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de julio de 1990, define los derechos mínimos que los 
Estados Partes deben garantizar a las niñas y los niños, con la finalidad de asegurarles un nivel de 
vida acorde con su condición, tendiente a propiciar su desarrollo integral. 

III. Como obligaciones relevantes del Estado Mexicano consignadas en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en su carácter de Estado Parte, se tiene: 

 El tomar en consideración en todas las medidas que tomen, entre otros, los tribunales, las 
autoridades administrativas y los órganos legislativos, el interés superior del niño (artículo 3, 
numeral 1); 

 Asegurar a las niñas y los niños la protección y el cuidado necesarios para su bienestar, 
tomando para ello las medidas legislativas y administrativas necesarias y los derechos y 
deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la Ley (artículo 3, 
numeral 2); 

 Asegurarse de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 
protección de las niñas y los niños, cumplan las normas establecidas por las autoridades 
competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su 
personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada (artículo 3, 
numeral 3); 

 Adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a 
los derechos reconocidos por la Convención en comento y, en lo que respecta a los derechos 
económicos, sociales y culturales, el protegerlos hasta el máximo de sus recursos económicos 
disponibles y cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional (artículo 
4); 

 Reconocer que todas las niñas y los niños tienen el derecho intrínseco a la vida, debiéndose 
garantizar al máximo de su potencial la supervivencia y su desarrollo (artículo 6) y; 

 Adoptar todas las medidas apropiadas para que las niñas y los niños cuyos padres trabajan 
tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de cuidado infantil que reúnan las 
condiciones requeridas (artículo 18, numeral 3). 
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IV. En congruencia con lo anterior, el día 24 de octubre de 2011 fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil, en lo sucesivo referida como “LA LEY”, teniendo como objetivo el establecer la concurrencia 
entre la Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales, así como la participación de los sectores privado y social, en materia de 
prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, garantizando el acceso 
de las niñas y los niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, calidad, calidez, seguridad y 
protección adecuadas, promoviendo el ejercicio pleno de sus derechos, principalmente en los 
Centros de Atención Infantil “CAI”, mismos que se definen como los espacios, cualquiera que sea su 
denominación de modalidad pública, privada o mixta, donde se prestan servicios para la atención, 
cuidado y desarrollo integral infantil en un marco de ejercicio pleno de los derechos de niñas y niños 
desde los cuarenta y tres días de nacido; 

V. Asimismo, “LA LEY” instituye el Registro Nacional de Centros de Atención Infantil, en adelante el 
“RENCAI”, definiéndolo como el catálogo público de los “CAI”, bajo cualquier modalidad y tipo en el 
territorio nacional, el cual se organizará conforme a lo dispuesto por el Reglamento de “LA LEY”, 
teniendo como objeto, entre otros, el concentrar la información de los “CAI” de los sectores público, 
social y privado, debiendo orientarse por los principios de máxima publicidad, transparencia y 
legalidad, en cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición de cuentas. 

VI. De conformidad con el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, la operación, mantenimiento y 
actualización del “RENCAI” estará a cargo de “DIF NACIONAL”, para lo cual, conforme al artículo 30 
de dicho reglamento se deberá celebrar convenio entre los órdenes federal y local para tales efectos. 

VII. En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32 del Reglamento de “LA LEY”, el “DIF NACIONAL” 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de septiembre de 2020, los “LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE 
CENTROS DE ATENCIÓN INFANTIL (RENCAI)”, en adelante “LOS LINEAMIENTOS”, los cuales 
tienen por objeto regular las acciones que coadyuven al cumplimiento de los objetivos de la política 
nacional y del Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil, además de concentrar la información de los Centros de Atención Infantil de los 
sectores público, social y privado e identificar a los prestadores de servicios para la atención, cuidado 
y desarrollo integral infantil en cualquiera de sus Modalidades y Tipos, así como mantener 
actualizada la información que lo conforma, a efecto de contar con un control estadístico que 
contribuya a la definición de políticas públicas y facilitar la supervisión de los mismos. 

VIII. En atención a lo dispuesto por el Plan Nacional de Desarrollo al señalar la relevancia de “Construir 
un país con bienestar”, se buscará que en todos los “CAI” existan entornos de bienestar, de 
seguridad y de protección para todas y todos las personas que participan en sus tareas, teniendo 
mayor atención a la población en pobreza y pobreza extrema, cumpliendo así con el principio de 
“Primero los pobres” (que significa empezar el combate a la pobreza y la marginación por los 
sectores más indefensos de la población). 

DECLARACIONES 

I. El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la 
promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

I.2 Que la Jefa de Unidad de Atención A Población Vulnerable se encuentra facultada para celebrar el 
presente convenio, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 fracción XV, del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 05 de diciembre de 2019. 

I.3 Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, suscribe el 
presente convenio de coordinación como responsable de la operación, mantenimiento y actualización 
del “RENCAI”. 

I.4 Que señala como domicilio legal, para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 
03310, Ciudad de México. 

II. El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1 Que es un Organismo Público descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios acorde a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley de Asistencia Social 
para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, contenida en el Decreto 0661 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” el 20 de junio del 2017 
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II.2 Que dentro de sus atribuciones operativas se encuentra establecer las bases para la coordinación de 
las acciones de instituciones públicas y privadas que desarrollen tareas asistenciales, atento a lo que 
dispone los artículos 5º fracción I y III, precisándose en el artículo 15, que establece que en la 
prestación de servicios y en la realización de acciones actuara en coordinación con las dependencias 
y entidades descentralizadas del Estado de acuerdo a la Ley que lo norma. 

II.3 Que la Directora General del Sistema para el desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis 
Potosí, acredita su personalidad mediante el nombramiento de fecha 27 de septiembre de 2021, 
otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Lic. José Ricardo Gallardo 
Cardona, y cuenta con las facultades legales para suscribir el presente Instrumento de acuerdo a lo 
que establece el artículo 30, fracción VIII de la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios 
de San Luis Potosí, misma que no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna 
a la fecha de su firma. 

II.4 Que señala como domicilio para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en calle Nicolás Fernando Torre no. 500, colonia Jardín, C.P. 78270, en San 
Luis Potosí, S.L.P. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 3°, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 6, 18 y demás relativos y aplicables de 
la Convención sobre los Derechos del Niño; 1, 8, fracciones X y XI, 34, 35 y 38 de la Ley General de 
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 28, 33, 34, 35 y 36 de 
la Ley de Planeación; 28, 29, 30, 31 y 32 del Reglamento de la Ley General de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 15, fracción XV, del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y “LOS LINEAMIENTOS”, 
“LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las bases de coordinación entre “LAS 
PARTES” para la integración y funcionamiento del “RENCAI”, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a “LA 
LEY” y su Reglamento, en el marco de “LOS LINEAMIENTOS”, reconociendo la obligación de los Registros 
Estatales a proporcionar la información de sus “CAI”, a efecto de que esta se ingrese a la plataforma del 
“RENCAI”. 

SEGUNDA. Para conformar el “RENCAI”, el “DIF ESTATAL” proporcionará la información de los “CAI” de 
la entidad federativa a la que pertenece, considerando aquellos de los sectores público, social y privado, así 
como la información de los prestadores de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil en 
cualquiera de sus Modalidades y Tipos, y mantendrá actualizada la información que proporcioné, a efecto de 
que se pueda contar con un control estadístico que contribuya a la definición de políticas públicas y facilitar la 
supervisión de los mismos. 

TERCERA. El “RENCAI” concentrará la información señalada en el numeral que antecede, de 
conformidad con lo señalado por los artículos 37 y 38 de “LA LEY”, 30 fracciones I, II y III de su Reglamento y 
los numerales DÉCIMO TERCERO y DÉCIMO CUARTO de “LOS LINEAMIENTOS”, apegándose a lo 
siguiente: 

1. Los representantes de las entidades federativas deberán dar de alta en el “RENCAI” los nuevos 
“CAI”, dentro de los 20 días naturales siguientes a su apertura. 

2. La actualización semestral de los registros ya existentes, se realizarán de la siguiente forma: 

 Durante el mes de julio se registrarán los movimientos de los “CAI” que hayan sufrido cambios 
en el periodo que comprende del mes de enero a junio del año que se actualiza. 

 Durante el mes de enero se registrarán los movimientos de los “CAI” que hayan sufrido cambios 
en el periodo que comprende del mes de julio a diciembre del año próximo pasado. 

3. Para el caso de la primera carga de información realizada por “SEDIF”, este último deberá considerar 
a todos los “CAI” activos a la fecha de realización de dicha carga. 

4. Los Registros Estatales serán responsables de la información que remitan al Registro Nacional. 

CUARTA. Para el ingreso, modificación y/o actualización de datos al “RENCAI”, el responsable designado 
por el “DIF ESTATAL” para dichos fines, deberá ingresar al portal electrónico del “RENCAI”, disponible en la 
dirección electrónica: http://rencai.dif.gob.mx; accediendo al mismo mediante la clave de usuario y contraseña, 
las cuales serán de carácter personal e intransferible, que en su oportunidad el “DIF NACIONAL” le 
proporcione, siendo el representante designado por el “DIF ESTATAL” el único responsable del uso que haga 
de las mismas. 
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QUINTA. Una vez realizada el alta de un “CAI”, el “RENCAI” le asignará a éste una Clave Única de 
Centros de Atención Infantil, en adelante “CUCAI”, que será única e insustituible, integrada por una 
combinación de caracteres alfanuméricos. 

SEXTA. De conformidad con lo señalado en el numeral DÉCIMO PRIMERO de “LOS LINEAMIENTOS”, la 
“CUCAI” contará con diez caracteres que se determinarán de la siguiente manera: 

I. Las primeras dos posiciones serán alfabéticas y corresponderán a la entidad federativa a la que 
corresponda el “CAI” (Anexo de “LOS LINEAMIENTOS”). 

II. Las siguientes cuatro posiciones serán numéricas y corresponderán al municipio o alcaldía al que 
corresponda el “CAI”; en el supuesto de que sea de menos de cuatro dígitos, se colocarán los ceros que 
correspondan antes. 

III. Las últimas cuatro posiciones serán caracteres asignados por el “DIF NACIONAL”. 

SÉPTIMA. “LAS PARTES”, en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
comprometen a observar de manera estricta las disposiciones aplicables en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, protección de datos personales y demás normatividad en materia vigente. 

OCTAVA. Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Titular de la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para 
la Primera Infancia Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

“DIF ESTATAL” Titular del Área de Gestión y Participación Social. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni 
operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; Lo anterior, con independencia de estar prestando sus 
servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de 
los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA. El presente convenio tendrá una vigencia indefinida a partir de la fecha de su formalización. 
Quedando sin efectos cualquier instrumento jurídico similar u homólogo signado entre “LAS PARTES”, que no 
esté acorde a las disposiciones normativas vigentes y a los requerimientos actuales de las mismas. 

DÉCIMA PRIMERA. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA. El “DIF NACIONAL” podrá dar por terminado el presente instrumento jurídico cuando 
así lo determine o por mutuo acuerdo haciéndolo de conocimiento, con al menos treinta días naturales de 
anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de que existan acciones o actividades en desarrollo, 
deberán tomarse las previsiones necesarias para finalizarlas, salvo pacto por escrito en contrario. 

DÉCIMA TERCERA. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir los derechos y obligaciones que 
emanen del presente Instrumento Jurídico y de los específicos que se pudieran desprender. 

DÉCIMA CUARTA. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de conformidad con los mecanismos 
establecidos en “LA LEY”, su Reglamento y “LOS LINEAMIENTOS” ; de no lograrlo, acuerdan someterse 
expresamente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 
presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA QUINTA. De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente convenio será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de noviembre de 2021.- Por el DIF Nacional: 
Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Mariana Perla Rojas Martínez.- Rúbrica.- Asistencia: 
Directora General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 
Situación de Vulnerabilidad, Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Directora 
General, Lic. Virginia Zúñiga Maldonado.- Rúbrica.- Asistencia: Subdirectora del Área de Gestión y 
Participación Social, Lic. María Guadalupe Flores Rodríguez.- Rúbrica.- Testigo de Honor: Titular, María del 
Rocío García Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración en materia migratoria a favor de niñas, niños y adolescentes en el marco de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA MIGRATORIA A FAVOR DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN 

EL MARCO DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN 

Y LA LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF 

NACIONAL”, A TRAVÉS DEL JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL LIC. JOSÉ ALFREDO 

ANGUIANO CHÁVEZ, ASISTIDO POR EL PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, EL MTRO. OLIVER CASTAÑEDA CORREA, Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN 

Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD, LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA BARBOSA Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF 

GUERRERO”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL LIC. ANTELMO MAGDALENO SOLÍS, ASISTIDO POR 

EL LIC. MARTÍN YACTIBANY RAMÍREZ GUTIÉRREZ, PROCURADOR DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE GUERRERO, A QUIENES, ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º que en todas las medidas 
concernientes a los niños que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será 
el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que los 
Estados Partes adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el artículo 1º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de 
sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano forma parte; crear y regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su 
responsabilidad en la protección, prevención y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes que hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia 
de derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y bases de 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial y organismos 
constitucionales autónomos; y, establecer las bases generales para la participación de los sectores privado y 
social en las acciones tendientes a garantizar la protección y el ejercicio de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 refiere como uno de sus Principios Rectores “Al margen de la 
ley, nada; por encima de la ley, nadie”, que alude: “Ante el sistemático quebrantamiento de las leyes, tanto en 
su espíritu como en su letra, hemos de desempeñar el poder con estricto acatamiento al orden legal, la 
separación de poderes, el respeto al pacto federal, en observancia de los derechos sociales, colectivos y 
sociales, empezando por los derechos humanos, y el fin de la represión política; nada por la fuerza; todo, por 
la razón; solución de los conflictos mediante el diálogo; fin de los privilegios ante la ley y cese de los fueros”. 

VI. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 
se reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece la facultad de la Procuraduría Federal de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, en adelante la “Procuraduría Federal”, y de las procuradurías homólogas en 
cada Entidad Federativa, en adelante “Procuradurías Locales” y “Procuradurías Independientes”, para emitir 
un Plan de Restitución de Derechos, aplicable en los procedimientos que realice el Instituto Nacional de 
Migración en adelante el “INM”, en los casos en que se encuentren involucradas niñas, niños o adolescentes. 

De igual manera, la Ley de Migración establece que ninguna niña, niño o adolescente, deberá ingresar en 
una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el “INM”, como medida de carácter temporal, la 
condición de estancia por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de 
documentación ni pago de derecho alguno. 

Asimismo, la Ley en cita establece que, en dichos procedimientos, de manera inmediata, el “INM” dará 
vista a la “Procuraduría Federal”, al tiempo de canalizar a la niña, niño o adolescente, al Sistema DIF 
correspondiente, estando ambas instituciones obligadas a otorgar facilidades de estancia y garantizar la 
protección y los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

De igual forma, la Ley de Migración, establece la obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir 
convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales y con las organizaciones de la sociedad civil especializadas para 
garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Aunado a lo anterior, la Ley de Asistencia Social, establece que el “DIF NACIONAL” como coordinador de 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, promoverá la celebración de convenios entre los 
distintos niveles de gobierno. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que el Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas cuenta con facultades para suscribir este 
instrumento jurídico, de conformidad con el artículo 19, fracciones XIX y XXVI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, así como en el acuerdo delegatorio de facultades 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 4 de noviembre de 2020, mismas que, bajo protesta 
de decir verdad, manifiesta no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 
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I.4 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en adelante la “Procuraduría Federal” unidad administrativa que tiene como atribución, 
entre otras, procurar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, que prevén la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano es parte y demás disposiciones aplicables. 

I.5 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con una Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, en adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de 
coadyuvar, prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para 
niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como operar Centros de Asistencia 
Social a cargo del “DIF NACIONAL” conforme la normatividad aplicable. 

Asimismo, la “UAPV” cuenta con la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la 
Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad (DGCFPPIFPSV), unidad administrativa 
que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, gestionar o coordinar las políticas públicas y las 
acciones concernientes a los servicios de asistencia social, que se consideren primordiales para el beneficio 
de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados, conforme a lo previsto en la normatividad aplicable. 

I.6 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en situación de 
vulnerabilidad diversas facultades Estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.7 Que para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en el inmueble 
marcado con número 340 de la Avenida Emiliano Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, 
Código Postal 03310, en la Ciudad de México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de 
este convenio; así como, de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de Francisco Sosa número 
439, Colonia del Carmen, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04100, en la Ciudad de México. 

II. Declara el “DIF GUERRERO”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Guerrero, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio y tiene como objetivos promover y prestar servicios de asistencia social, apoyar el 
desarrollo de la familia y de la comunidad, promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de 
la niñez, operar establecimientos de asistencia social, prestar servicios de asistencia jurídica y de orientación 
social a menores, entre otros, constituido en términos de lo dispuesto por los artículos 15o., 16o. 17o. de la 
Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social Número 332; 2 y 3 del Reglamento Interior del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero. Para tal efecto celebrara convenios, contratos y 
actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del “DIF GUERRERO”. Lo 
anterior de conformidad con los artículos 17o. de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social Número 
332; 3 y 25 del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Guerrero. 

II.2 Que con fecha quince de febrero del año dos mil veintidós, la Gobernadora Constitucional del Estado 
de Guerrero, Maestra Evelyn Cecia Salgado Pineda, con fundamento en los artículos 29o. de la Ley sobre el 
Sistema Estatal de Asistencia Social Número 332 y 18 de la Ley Número 690 de Entidades Paraestatales del 
Estado de Guerrero, designó al Lic. Antelmo Magdaleno Solís, como Director General del Organismo Público 
Descentralizado, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero y de conformidad a 
lo estipulado en los artículos 30º fracción VII de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social Número 
332 y 25 fracción III del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Guerrero, está facultado para celebrar convenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables para el 
cumplimiento de los objetivos de éste Organismo. 

II.3 Que de acuerdo a su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, la cual tiene entre otras atribuciones la de procurar la protección integral de NNA, abarcando 
por lo menos la atención médica, psicológica, seguimiento a las actividades académicas, entorno social y 
cultural. El principio del interés superior de la niñez será una consideración primordial que se tomará en 
cuenta durante el procedimiento administrativo migratorio al que estén sujetos niñas, niños y adolescentes 
migrantes, en el que se estimarán las posibles repercusiones de la decisión que se tome en cada caso. 

II.4 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes es SDI770309LP1. 

II.5 Que para efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Calle Gabriel Leyva 
Esq. Ruffo Figueroa s/n Colonia Burócratas Código Postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
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III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio y en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, 
violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio General de Colaboración, tiene por objeto establecer y 
desarrollar estrategias de apoyo y las bases para la colaboración y coordinación mediante las cuales “LAS 
PARTES”, de acuerdo al ámbito de sus atribuciones y de manera enunciativa más no limitativa, realicen 
trabajos conjuntos de promoción, atención, protección y respeto de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en contexto de migración, en el marco de la normatividad aplicable y el Plan de Restitución de 
Derechos, emitido por la “Procuraduría Federal” y/o las Procuradurías de Protección de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes correspondientes de cada entidad federativa. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que de conformidad con lo establecido en los artículos 
95 y 98 de la Ley de Migración, en los casos de detectar niñas, niños o adolescentes migrantes no 
acompañados, el “INM” notificará inmediatamente a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes de la entidad federativa respectiva en que sea detectado, y al mismo tiempo realizar la 
canalización al Sistema DIF local o municipal, correspondiente. 

Asimismo, en ningún caso el “INM” presentará ni alojará a niñas, niños o adolescentes migrantes en 
estaciones migratorias ni en lugares habilitados para ello, de tal forma que, los trámites administrativos 
migratorios de personas adultas bajo cuyo cuidado estén niñas, niños o adolescentes migrantes, deberá 
realizarse, atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

En el caso de que el “DIF GUERRERO” no cuente con espacio en sus Centros de Asistencia Social (CAS) 
y/o en sus establecimientos de Asistencia Social para el alojamiento de niñas, niños y adolescentes migrantes 
acompañados, no acompañados, o separados, notificará al “DIF NACIONAL” quien asume el compromiso de 
coordinar acciones con los DIF Estatales, que si cuenten con la posibilidad de brindar el alojamiento, a través 
de sus CAS y/o de los convenios o acuerdos de concertación que se tengan vigentes. En este caso, el “DIF 
NACIONAL” bajo la premisa de que ninguna niña, niño y adolescente migrante podrá ingresar a un Centro de 
Asistencia Social, sin la correspondiente emisión de la medida de protección, se compromete a que a través 
de la “Procuraduría Federal” establezca una comunicación para la coordinación con la entidad federativa que 
recibirá en acogimiento residencial a niñas, niños y adolescentes migrantes para efectos de asegurar y 
garantizar el cumplimiento de sus derechos. 

El “DIF GUERRERO” se compromete recíprocamente a brindar alojamiento residencial a las niñas, niños y 
adolescentes migrantes no acompañados, acompañados o separados en los casos en que un Sistema Local 
DIF de otra entidad federativa no cuente con los espacios para el acogimiento residencial y el cumplimiento 
del principio de la no separación y de la habilitación de lugares separados, que asegure la integridad física de 
las personas extranjeras en los términos del párrafo anterior. 

El “DIF GUERRERO”, a través de su Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, por su 
parte, se comprometen a transmitir la información necesaria a efecto de mantener permanentemente 
actualizado el Registro de Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes a que se refieren los artículos 99 y 100 de 
la “Ley General”. 

El “DIF GUERRERO”, en coordinación con sus respectivas procuradurías de protección, se comprometen 
a verificar que el “INM” realice el trámite de inmediato a la condición de estancia por razones humanitarias a 
las niñas, niños y adolescentes migrantes en los términos de la Ley de Migración y el “DIF NACIONAL” se 
compromete para el caso, de que alguna entidad federativa no cuente con los insumos humanos suficientes 
de representación en coadyuvancia o suplencia a coordinar las acciones de colaboración para que a través de 
la “PROCURADURÍA FEDERAL” se asuman las acciones que aseguren a las niñas, niños y adolescentes 
migrantes obtengan dicha condición. 
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TERCERA. COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances del 
presente convenio de colaboración el “DIF NACIONAL” se compromete a: 

a) Dar atención de manera inmediata, a través de la “Procuraduría Federal”, a la notificación que le dé 
el “INM” respecto a los casos de niñas, niños y adolescentes, involucrados en trámites 
administrativos migratorios. 

b) Realizar acciones de coordinación con el “DIF GUERRERO” a fin de otorgar facilidades de estancia y 
garantizar la protección y los derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes. 

c) Suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, así como con las organizaciones de 
la sociedad civil especializadas para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes. 

d) Realizar las acciones que correspondan, a efecto de que las mismas se realicen, atendiendo al 
principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

e) Emitir, a través de la “Procuraduría Federal” el Plan de Restitución de Derechos al que se refiere la 
Ley de Migración, cuando las Procuradurías del Estado lo soliciten. 

f) Contar por sí mismo o a través de terceros, y de conformidad con su presupuesto aprobado, con 
espacios de alojamiento que permitan la protección integral de los derechos de niñas, niños o 
adolescentes migrantes. 

g) Realizar mesas de trabajo con el “DIF GUERRERO”, para evaluar las acciones derivadas del 
presente instrumento y con la intención de generar mecanismos de mejora continua. 

h) Las demás necesarias para el cumplimiento a las obligaciones contraídas en el presente convenio. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “DIF GUERRERO”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances del 
presente convenio de colaboración el “DIF GUERRERO” se compromete a: 

a) Atender de forma inmediata, el caso de niñas, niños o adolescentes migrantes que le sea canalizado 
por el “INM”, teniendo como principio la unidad familiar y el interés superior de la niñez. 

b) Llevar a cabo las acciones que le correspondan de conformidad con la normatividad en materia y el 
Plan de Restitución de Derechos que emita la “Procuraduría Federal” y/o la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guerrero, dependiente del mismo. 

c) Otorgar facilidades de estancia y garantizar la protección y los derechos de niñas, niños y 
adolescentes migrantes, procurando la unidad familiar, priorizando los casos de niñas, niños o 
adolescentes migrantes sujetos a un procedimiento de retorno asistido. 

d) Suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales y con las organizaciones de la 
sociedad civil especializadas, para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes migrantes. 

e) Contar por sí mismo o a través de terceros, con espacios de alojamiento que permitan la protección 
integral de los derechos de niñas, niños o adolescentes migrantes. 

f) Garantizar el alojamiento de niñas, niños y adolescentes provenientes de una entidad federativa, 
cuyo Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, comunique oficialmente tal solicitud en razón 
de que no cuenta con los espacios referidos en el inciso anterior, ya sea de forma directa o a través 
del “DIF NACIONAL”. 

g) Participar en mesas de trabajo con el “DIF NACIONAL”, para evaluar las acciones derivadas del 
presente instrumento y con la intención de generar mecanismos de mejora continua. 

h) Las demás necesarias para el cumplimiento a las obligaciones contraídas en el presente convenio. 

QUINTA. PLAN DE TRABAJO. “LAS PARTES” convienen de ser necesario en formular de manera 
conjunta, un plan de trabajo en el que se establezcan entre otras, las etapas, actividades y condiciones 
específicas a desarrollar, así como los tiempos en que habrán de presentarse los resultados. 
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SEXTA. DESARROLLO DEL OBJETO. “LAS PARTES” realizarán las actividades a las que se 
comprometen, con sus propios recursos y cada una dentro del ámbito de sus atribuciones, para el desarrollo 
del objeto del presente Convenio, según el plan de trabajo, quedando sujeta a su disponibilidad 
presupuestaria la autorizada para tal fin. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente convenio, “LAS PARTES” convienen en formar un grupo de trabajo, el cual estará conformado por 
los siguientes representantes: 

a) Por el “DIF NACIONAL” la persona Titular de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y la 
persona Titular de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, o quien 
éstos designen mediante escrito que se haga de conocimiento de “LAS PARTES”. 

b) Por el “DIF GUERRERO” la Persona Titular de la Procuraduría de Protección a Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guerrero, o quien ésta designe mediante escrito que se haga de 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento de las otras el 
nombramiento de las demás personas que se designen para efectos de representación con posterioridad a la 
firma del presente convenio, así como el de las personas suplentes, mismas que deberán tener el nivel 
jerárquico inmediato inferior de los representantes designados. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el grupo de trabajo tendrá las siguientes funciones: 

a) Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución. 

b) Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

c) Proponer la suscripción de convenios u otros instrumentos necesarios para dar cumplimiento al 
objeto del presente instrumento; y 

d) Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio, mediante la 
amigable composición y a través del grupo de trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
mismo. 

NOVENA. DISPONIBILIDAD FINANCIERA Y PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” acuerdan que la 
ejecución de las actividades que se deriven del presente Convenio y de los Convenios que pudieran provenir 
de éste, se llevarán a cabo en razón de la disponibilidad financiera y presupuestal con que cuenten y de 
acuerdo con la normatividad que rige en la materia. 

DÉCIMA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente convenio de colaboración “LAS PARTES” se comprometen a: 

a) Realizar los trámites administrativos migratorios, en estricto apego a la Ley de Migración, la “Ley 
General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la “Procuraduría Federal” y demás 
normatividad aplicable. 

b) Las acciones que realicen “LAS PARTES”, deberán de llevarse a cabo atendiendo al principio de 
unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. Sin perjuicio de la fecha de suscripción del presente instrumento, la 
vigencia del mismo será indefinida, a partir de la entrada en vigor del decreto por el que se Reforman Diversos 
Artículos de la Ley de Migración y de La Ley Sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, 
en Materia de Infancia Migrante, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 2020, 
salvo que se actualice lo previsto por la cláusula DÉCIMA CUARTA. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de 
Colaboración podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del convenio 
Modificatorio respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las 
modificaciones o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente convenio, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su 
interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por la mayoría de quienes 
en este actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación 
explícita de que se desea salir anticipadamente del presente convenio, con los datos generales de la parte 
que así desea salir, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Asimismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General” no 
se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente convenio o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la cual obre 
constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente convenio a las personas previstas en la cláusula 
SÉPTIMA, mismas que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES”, el Grupo de Trabajo y sus entes públicos 
representados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado exclusivamente con aquélla 
que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en ningún caso serán considerados 
patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” que intervienen en este convenio 
tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que derive de las relaciones de trabajo que se 
establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
convenio y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El nombre, logo y 
emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de las maneras que se estipulan en el 
presente convenio o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
convenio es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para el debido 
cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o ejecución, 
respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas correspondientes, “LAS 
PARTES” procurarán resolver las diferencias de mutuo acuerdo. En caso de persistir controversia para la 
interpretación y cumplimiento del presente convenio, así como para aquello que no esté expresamente 
estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los Estados Unidos 
Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

Leído el presente convenio por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal lo firman en la 
Ciudad de México, el 11 de marzo de 2022, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Jefe de la 
Unidad de Administración y Finanzas, Lic. José Alfredo Anguiano Chávez.- Rúbrica.- Asistencia: Procurador 
Federal, Mtro. Oliver Castañeda Correa.- Rúbrica.- Directora General de Coordinación y Fomento a Políticas 
para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad, Lic. Miriam Mireya Bahena 
Barbosa.- Rúbrica.- Por el DIF Guerrero: Director General, Lic. Antelmo Magdaleno Solís.- Rúbrica.- 
Asistencia: Procurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guerrero, Lic. Martín 
Yactibany Ramírez Gutiérrez.- Rúbrica. 



Viernes 6 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL  

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
AVISO por el que se da a conocer la suspensión de labores en el Consejo Nacional de Fomento Educativo en el año 
2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: EDUCACIÓN.- Secretaría de Educación Pública.- 
CONAFE. 

DR. JOSÉ GABRIEL CÁMARA Y CERVERA, Director General del Consejo Nacional de Fomento 

Educativo (CONAFE) con fundamento en lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, 59 

fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, artículo 14 fracción I del Estatuto Orgánico del 

Consejo Nacional de Fomento Educativo, 4° y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 76 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual de Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, y 

CONSIDERANDO 

Que el Consejo Nacional de Fomento Educativo es un organismo descentralizado de la Administración 

Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, agrupado en el sector coordinado por la 

Secretaría de Educación Pública, creado por Decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de septiembre de 1971 y que actualmente se rige por el Decreto por el que se reorganiza el 

Consejo Nacional de Fomento Educativo, el cual tiene por objeto prestar servicios de educación comunitaria 

con equidad educativa e inclusión social, a menores de cero a tres años once meses y a niñas, niños y 

adolescentes, así como promover el desarrollo de competencias parentales en madres, padres y cuidadores 

que habitan en localidades preferentemente rurales e indígenas que registran altos y muy altos niveles de 

marginación y/o rezago social, en lo sucesivo la población potencial. 

Que el martes 29 de noviembre de 2016 se aprobó el Estatuto Orgánico del Consejo por parte de su Junta 

de Gobierno, mismo que fue modificado con fecha 19 de junio de 2019, el cual norma la organización y 

funcionamiento del Consejo Nacional de Fomento Educativo y determina las facultades y obligaciones de sus 

servidores públicos y las funciones de sus unidades administrativas, de conformidad con la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley General de Educación, 

el Decreto que rige al Consejo Nacional de Fomento Educativo y las demás disposiciones aplicables 

Que la Ley Federal del Trabajo en su artículo 74, determina que son días de descanso obligatorio el 1o. de 

enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en 

conmemoración del 21 de marzo; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre en 

conmemoración del 20 de noviembre; el 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la 

transmisión del Poder Ejecutivo Federal; el 25 de diciembre, y los que determinen las leyes federales y locales 

electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en su numeral 76 fracción 

IV, determina que la suspensión de labores de las instituciones se deberá publicar en el Diario Oficial de la 

Federación, con el fin de no afectar la prestación de servicios al público. 



  DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2022 

Que existen fechas de descanso que han sido otorgadas a los trabajadores del Consejo Nacional de 

Fomento Educativo, en forma reiterada durante años anteriores; 

En virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSIÓN DE LABORES DEL CONSEJO NACIONAL DE 

FOMENTO EDUCATIVO (CONAFE), EN EL AÑO 2022 

Primero.- Para el Consejo Nacional de Fomento Educativo se considerará como días inhábiles, además 

de los sábados y domingos, los siguientes días del año 2022: 

 El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 

 El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 

 14 y 15 de abril; 

 05 de mayo; 

 16 de septiembre; 

 02 de noviembre; 

 El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 

 Del lunes 19 de diciembre de 2022 al lunes 2 de enero de 2023, con motivo de vacaciones de fin de 

año. 

Lo anterior en la inteligencia de que en esas fechas se suspenderán los términos o plazos para los efectos 

de cualquier procedimiento de carácter administrativo que se tramite en el CONAFE, excepto los de 

Responsabilidades. 

Segundo.- La atención al público para el trámite de solicitudes de acceso a la información en esa materia 

se sujetará al calendario de suspensión de labores que en su oportunidad determine el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Tercero.- En el transcurso del año 2022 el Consejo Nacional de Fomento Educativo podrá emitir, con 

fundamento en las disposiciones legales y administrativas aplicables, acuerdos adicionales mediante los 

cuales dé a conocer la suspensión de sus labores. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2022.- Director General del Consejo Nacional de Fomento Educativo, 

José Gabriel Cámara y Cervera.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

REGLAMENTO Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

REGLAMENTO ORGÁNICO EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA  DE LA 
NACIÓN 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo previsto en los artículos 
100, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 14, fracciones I, V y XIV, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el desarrollo de sus 
atribuciones administrativas, en apoyo a la función jurisdiccional, puede apoyarse de la estructura orgánica y 
ocupacional necesarias para el buen servicio del Alto Tribunal, así como nombrar a las personas servidoras 
públicas para el desempeño de las actividades administrativas conforme al artículo 14, fracción XIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

SEGUNDO. El quince de mayo de dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TERCERO. A través del Acuerdo General de Administración I/2019, del Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veintiocho de enero de dos mil diecinueve, por el que se modifica orgánica y 
funcionalmente su estructura administrativa, se rediseñó la estructura orgánica administrativa, mediante la 
supresión, creación y readscripción de distintos órganos y áreas. 

CUARTO. Por medio del Acuerdo General de Administración Numero IX/2019, de veinte de agosto de dos 
mil diecinueve, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los 
lineamientos para el ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas a la Unidad General de Investigación 
de Responsabilidades Administrativas, se regularon los mecanismos y otorgaron herramientas para el 
ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas a la Unidad General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas. 

QUINTO. Posteriormente, el doce de noviembre de dos mil diecinueve, el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación emitió el Acuerdo General de Administración número XIII/2019 por el que se 
establece la denominación de la Dirección General de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación y 
de la Dirección General de Derechos Humanos y se crea la Unidad General de Administración del 
Conocimiento Jurídico. 

SEXTO. Mediante el Acuerdo General de Administración XVI/2019, del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, se readscribieron la Dirección General 
de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación y la Dirección General de Comunicación Social a la 
Secretaría General de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y se extinguió  la 
Coordinación de Comunicación Social. 

SÉPTIMO. El Acuerdo General de Administración número V/2021, del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de doce de marzo de dos mil veintiuno, reformó al Acuerdo General de Administración 
número I/2019, para adscribir la Unidad General de Igualdad de Género a la Coordinación General de 
Asesores de la Presidencia. 

OCTAVO. Con fecha siete de junio de dos mil veintiuno se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que entre otros aspectos, modificó las atribuciones 
administrativas del Presidente del Alto Tribunal, y en cuyo transitorio Segundo ordenó realizar las 
adecuaciones normativas, orgánicas y administrativas conducentes, para la observancia de dicha legislación. 

NOVENO. A través del Acuerdo General de Administración IX/2021 del dos de septiembre de dos mil 
veintiuno, del Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se emiten las 
directrices del mecanismo integral para prevenir, atender y erradicar el acoso sexual y cualquier otra forma de 
violencia sexual y de género; se modificó la estructura, funcionamiento y se adicionaron atribuciones de la a 
Unidad General de Igualdad de Género. 

DÉCIMO. Por conducto del Acuerdo General de Administración I/2022, del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintiocho de febrero de dos mil veintidós, por el que se establecen las 
medidas y atribuciones para prevenir, atender y erradicar el acoso laboral, se adicionaron y precisaron 
atribuciones de la Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas y de la Contraloría. 
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DÉCIMO PRIMERO. En virtud de los múltiples y recientes cambios normativos en materia administrativa 
del Máximo Tribunal, resulta necesario actualizar y reordenar por completo las disposiciones del Reglamento 
Orgánico en Materia de Administración, conforme a las mejores prácticas de mejora regulatoria. 

DÉCIMO SEGUNDO. Asimismo, es conveniente incorporar cambios organizacionales para fortalecer la 
eficiencia y eficacia de la administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; permitir que la función 
administrativa del Máximo Tribunal apoye a la función jurisdiccional de una forma más ágil y se encuentren 
alineadas las atribuciones del Presidente, de los Comités de Ministras y Ministros, así como de los órganos y 
áreas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO ORGÁNICO EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1o. El presente Reglamento Orgánico en Materia de Administración tiene por objeto establecer la 
estructura, organización y atribuciones de los órganos y áreas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Las facultades del Pleno, Ministras, Ministros, Salas, Presidentes de Salas, Comisión de Receso, 
Secretaría General de Acuerdos, Subsecretaría General de Acuerdos, y Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, el Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 2o. Para los efectos del presente Reglamento Orgánico en Materia de Administración se 
entenderá por: 

I. Áreas: la Subsecretaría General de Acuerdos; la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad; el Centro de Documentación y Análisis, 
Archivos y Compilación de Leyes; la Unidad General de Enlace con los Poderes Federales; la 
Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas; la Unidad General de 
Administración del Conocimiento Jurídico; el Centro de Estudios Constitucionales; y la Unidad 
General de Igualdad de Género; así como las direcciones generales de Asuntos Jurídicos; de la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis; de Servicios Médicos; de Comunicación 
Social; de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación; de Casas de la Cultura Jurídica; 
de Derechos Humanos; de Relaciones Institucionales; de Logística y Protocolo; de Gestión 
Administrativa; de Seguridad; de Recursos Humanos; de Presupuesto y Contabilidad;  de 
Recursos Materiales; de Planeación, Seguimiento e Innovación; de la Tesorería; de 
Infraestructura Física; de Tecnologías de la Información; de Responsabilidades Administrativas y 
de Registro Patrimonial; y de Auditoría; 

II. Comités: los Comités de la Suprema Corte de Justicia de la Nación previstos en la normativa 
interna correspondiente; 

III. Comités de Ministras y Ministros: los Comités de Ministras y Ministros creados por la o el 
Presidente, con funciones consultivas y de apoyo; 

IV. Órganos: la Secretaría General de Acuerdos; la Secretaría General de la Presidencia; la 
Coordinación General de Asesores de la Presidencia; la Coordinación de la Oficina de  la 
Presidencia; la Oficialía Mayor; la Contraloría, y la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial; 

V. Pleno: el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

VI. Presidenta o Presidente: la o el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

VII. Reglamento: el presente Reglamento Orgánico en Materia de Administración, y 

VIII. Suprema Corte: la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA ORGANIZACIÓN 

Artículo 3o. Para el ejercicio de sus atribuciones, la o el Presidente se apoyará en las instancias 
siguientes: 

I. Comités de Ministras y Ministros; 

II. Órganos y áreas: 
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A. Secretaría General de Acuerdos, a la cual se adscribe: 

1. Subsecretaría General de Acuerdos, de la cual depende: 

1.1 Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y Acciones de 
Inconstitucionalidad; 

B. Secretaría General de la Presidencia, a la cual se adscriben: 

1. Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

2. Dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis; 

3. Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes; 

4. Unidad General de Enlace con los Poderes Federales; 

5. Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas; 

6. Dirección General de Servicios Médicos; 

7. Dirección General de Comunicación Social; 

8. Dirección General de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación; 

9. Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica, y 

10. Unidad General de Administración del Conocimiento Jurídico; 

C. Coordinación General de Asesores de la Presidencia, a la cual se adscriben: 

1. Dirección General de Derechos Humanos; 

2. Dirección General de Relaciones Institucionales; 

3. Centro de Estudios Constitucionales, y 

4. Unidad General de Igualdad de Género; 

D. Coordinación de la Oficina de la Presidencia, a la cual se adscriben: 

1. Dirección General de Logística y Protocolo; 

2. Dirección General de Gestión Administrativa, y 

3. Dirección General de Seguridad; 

E. Oficialía Mayor, a la cual se adscriben: 

1. Dirección General de Recursos Humanos; 

2. Dirección General de Presupuesto y Contabilidad; 

3. Dirección General de Recursos Materiales; 

4. Dirección General de Planeación, Seguimiento e Innovación; 

5. Dirección General de la Tesorería; 

6. Dirección General de Infraestructura Física, y 

7. Dirección General de Tecnologías de la Información; 

F. Contraloría, a la cual se adscriben: 

1. Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de Registro Patrimonial, y 

2. Dirección General de Auditoría, y 

G. Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Información Judicial. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA PRESIDENCIA 

Artículo 4o. En el ámbito administrativo, la o el Presidente tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Representar a la Suprema Corte y llevar su administración; 

II. Dictar las medidas necesarias para el buen servicio y disciplina en las oficinas de la Suprema 
Corte; 

III. Establecer las políticas, estrategias y prioridades institucionales de la Suprema Corte; 
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IV. Resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa por falta no grave y las demás 
atribuciones que le correspondan en dicha materia, conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, los acuerdos generales 
emitidos por la Suprema Corte, y las demás disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Autorizar los lineamientos para la elaboración de los programas anuales de trabajo, los 
programas anuales de necesidades y el proyecto de presupuesto de la Suprema Corte; 

VI. Rendir ante las Ministras y Ministros de la Suprema Corte y los miembros del Consejo de la 
Judicatura Federal el informe de labores del Poder Judicial de la Federación, al finalizar el 
segundo período de sesiones de cada año; 

VII. Proponer los nombramientos de aquellas personas servidoras públicas que en términos de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación deba hacer el Pleno; 

VIII. Autorizar los nombramientos definitivos y temporales de las personas servidoras públicas de 
mando superior y mandos medios, salvo aquellos cuyo nombramiento corresponda al Pleno y al 
personal de las Salas; 

IX. Firmar los documentos en los que consten los nombramientos de las personas servidoras 
públicas de mando superior de la Suprema Corte, a excepción del personal adscrito a las Salas, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Autorizar licencias con goce de sueldo, cuyo otorgamiento no corresponda al Pleno o a las Salas, 
siempre que su temporalidad sea mayor de tres meses y hasta seis meses, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Autorizar licencias para comisiones sindicales; 

XII. Expedir los instrumentos normativos necesarios para el mejor funcionamiento de la Suprema 
Corte; 

XIII. Crear Comités de Ministras y Ministros, presidirlos o, en su caso, designar a quien los presida; 
emitir sus reglas de operación y someter a su consideración los asuntos de carácter 
administrativo que les corresponda resolver, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Autorizar las políticas, bases y lineamientos para la elaboración de la estrategia y el Programa 
Anual de Comunicación Social de la Suprema Corte, y aprobar la difusión de mensajes 
extraordinarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Formular anualmente el proyecto del presupuesto de egresos de la Suprema Corte y someterlo a 
la aprobación del Pleno; 

XVI. Remitir al Presidente de la República el proyecto de presupuesto de egresos del Poder Judicial 
de la Federación, a fin de que se proceda en términos del último párrafo del artículo 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como administrar el presupuesto de la 
Suprema Corte; 

XVII. Remitir la información correspondiente la Suprema Corte para su integración en la Cuenta 
Pública, en los términos previstos en las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVIII. Autorizar las estructuras orgánico-funcionales básicas y no básicas, las ocupacionales de la 
estructura administrativa de la Suprema Corte y aprobar el Manual General de Organización, así 
como sus modificaciones; 

XIX. Emitir las disposiciones generales relativas al ingreso, estímulos, capacitación, ascensos y 
promociones por escalafón, así como para la remoción del personal administrativo de la Suprema 
Corte; 

XX. Autorizar el calendario, políticas y normas de pago de nómina, incrementos salariales, tabulador 
de sueldos y prestaciones, así como de estímulos y pagos especiales; 

XXI. Autorizar la adquisición, desincorporación y la enajenación de los bienes inmuebles, así como los 
proyectos de nuevas edificaciones, conforme a las necesidades de la Suprema Corte; 

XXII. Celebrar, por sí o a través de la persona servidora pública que autorice en su representación, en 
los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, acuerdos, bases de coordinación y 
convenios de colaboración con autoridades, organismos públicos, instituciones académicas y 
asociaciones culturales, nacionales o internacionales; 

XXIII. Conocer el cumplimiento de los Acuerdos Generales emitidos por el Pleno, los Comités de 
Ministras y Ministros y los que él mismo expida; 
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XXIV. Garantizar la transparencia, protección de datos personales y rendición de cuentas en la 
administración de la Suprema Corte; 

XXV. Impulsar mecanismos de coordinación interinstitucional entre los órganos del Poder Judicial de la 
Federación, a efecto de lograr mejores prácticas en materia administrativa bajo los principios de 
racionalidad, eficiencia, oportunidad y transparencia en la aplicación de los recursos, propiciando 
la homologación de las políticas administrativas de los tres órganos del Poder Judicial de la 
Federación; 

XXVI. Emitir los acuerdos de delegación de atribuciones administrativas; 

XXVII. Interpretar las disposiciones del presente Reglamento, y 

XXVIII. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS COMITÉS DE MINISTRAS Y MINISTROS 

Artículo 5o. Los Comités de Ministras y Ministros estarán integrados por la o el Presidente y dos Ministras 
o Ministros que aquél designe. La presidencia de dichos órganos recaerá en la o el Presidente o en quien éste 
designe. 

Artículo 6o. La o el Presidente podrá solicitar a los Comités de Ministras y Ministros, de conformidad con 
el ámbito de su competencia, que realicen las funciones siguientes: 

I. Autorizar los proyectos, programas o contrataciones que se consideren estratégicos o de alta 
prioridad para el funcionamiento de la Suprema Corte; 

II. Dar seguimiento a los proyectos, programas o contrataciones que se autoricen conforme a la 
fracción anterior; 

III. Supervisar el funcionamiento de los órganos y áreas de la Suprema Corte; solicitar informes y 
emitir recomendaciones que estime convenientes; 

IV. Opinar o resolver cualquier asunto de trascendencia o relevancia para el funcionamiento de la 
Suprema Corte; 

V. Establecer las directrices para los procesos de planeación, programación, presupuestación, 
control y evaluación del gasto y su ejercicio; 

VI. Aprobar los programas anuales de necesidades en materia de adquisición de bienes y 
contratación de servicios generales; de obras e infraestructura física; de tecnologías de la 
información y comunicación, y de servicios personales; 

VII. Autorizar la creación y transformación de los puestos y de las plazas de la Suprema Corte, previo 
dictamen favorable de las áreas competentes de la Oficialía Mayor, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Autorizar la contratación de prestación de servicios profesionales asimilables a salarios, previo 
dictamen favorable de las áreas competentes de la Oficialía Mayor, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Validar el proyecto de presupuesto de egresos de la Suprema Corte, previamente a su 
presentación al Pleno; 

X. Expedir, en su caso, Acuerdos Generales en materia de Administración; 

XI. Autorizar la adquisición, desincorporación y la enajenación de bienes inmuebles, así como los 
proyectos de nuevas edificaciones, conforme a las necesidades de la Suprema Corte; 

XII. Aprobar las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria en el gasto destinado 
a las actividades administrativas y de apoyo; 

XIII. Autorizar las políticas en materia de tecnologías de la información y comunicación, y 

XIV. Las demás que les confieran las disposiciones jurídicas aplicables. 

Las disposiciones del presente artículo no limitan el ejercicio directo de las facultades de administración 
que corresponden a la o el Presidente, en términos del artículo 100, último párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS Y ÁREAS 

Artículo 7o. Las personas titulares de los órganos, en el ámbito de su competencia, tendrán las 
atribuciones siguientes: 

I. Administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y presupuestarios asignados al 
órgano a su cargo; 

II. Autorizar, operar y vigilar el cumplimiento de los programas de formación y capacitación 
permanente para el personal del órgano a su cargo; 

III. Coordinar y supervisar el ejercicio de las atribuciones del personal y de las áreas a su cargo, así 
como asignarles funciones específicas en el ámbito de competencia de los órganos; 

IV. Validar los programas anuales de trabajo y los proyectos de presupuesto de las áreas bajo su 
cargo y una vez autorizados, dirigir y coordinar su ejecución, así como integrar los planes anuales 
de necesidades del órgano y áreas correspondientes; 

V. Validar las estructuras organizacionales y ocupacionales, así como los manuales de organización 
de las áreas a su cargo; 

VI. Proponer a la o el Presidente los nombramientos de las personas titulares de las áreas a su 
cargo, a excepción de aquellos que corresponda nombrar al Pleno; 

VII. Autorizar los nombramientos definitivos y temporales del personal operativo de su adscripción, así 
como los definitivos del personal operativo de las áreas a su cargo a propuesta de las personas 
titulares de las mismas, a excepción de los que corresponda autorizar a la Dirección General de 
Recursos Humanos; 

VIII. Autorizar las licencias con goce de sueldo al personal a su cargo, cuyo otorgamiento no 
corresponda al Pleno, hasta por cinco días, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Autorizar las licencias sin goce de sueldo al personal a su cargo, hasta por seis meses; 

X. Designar a la persona servidora pública que supla las ausencias de las personas titulares de las 
áreas bajo su adscripción, previo aviso a la o el Presidente; 

XI. Recibir, revisar y presentar para la aprobación de la o el Presidente, los asuntos en el ámbito de 
su competencia que deban conocer los Comités de Ministras y Ministros; 

XII. Suscribir convenios de colaboración, conforme a la materia de sus atribuciones; 

XIII. Integrar y, en su caso, presidir los Comités, comisiones o grupos de trabajo, con motivo de un 
encargo técnico o especializado en el ámbito de su competencia y ejercer las funciones de 
representación y autorización que les sean conferidas; 

XIV. Acudir a las sesiones de los Comités en que sea requerido y atender los encargos que se le 
formulen; 

XV. Rendir los informes de labores periódicos del órgano y de las áreas a su cargo, ante la autoridad 
competente que lo solicite; 

XVI. Supervisar la atención a las recomendaciones, observaciones y resoluciones administrativas que 
en el ámbito de su competencia emitan la Contraloría y la Auditoría Superior de la Federación; 

XVII. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en los expedientes y archivos bajo 
resguardo del órgano a su cargo; 

XVIII. Administrar los documentos que deriven de sus atribuciones y procurar su conservación, 
procedencia, integridad, disponibilidad y accesibilidad, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XIX. Atender las solicitudes de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales del órgano a su cargo; 

XX. Evaluar la operación de las áreas bajo su cargo y, en su caso, instrumentar acciones de mejora, y 

XXI. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables, así como las que le sean 
encomendadas por la o el Presidente o los Comités de Ministras y Ministros. 

Artículo 8o. Las personas titulares de las áreas, en el ámbito de su competencia, tendrán las atribuciones 
siguientes: 

I. Administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y presupuestarios que se le asignen; 

II. Controlar y administrar las asignaciones presupuestales del área a su cargo, conciliando su 
ejercicio con la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad; 
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III. Suscribir y administrar, dentro de su ámbito de competencia, los contratos de prestación de 
servicios, adquisiciones, arrendamientos, uso, obra pública y servicios relacionados con la obra, 
celebrados para cubrir las necesidades del área a su cargo, así como dar seguimiento a su 
ejecución y cumplimiento; 

IV. Suscribir, dentro del ámbito de su competencia, los contratos de prestación de servicios 
profesionales asimilables a salarios que hayan sido autorizados, con el carácter de administrador 
del contrato, en conjunto con la Dirección General de Recursos Humanos, así como llevar el 
seguimiento y control de la ejecución y su cumplimiento; 

V. Coordinar el ejercicio de las atribuciones conferidas al área bajo su cargo; 

VI. Integrar los programas anuales de trabajo y de necesidades, así como el proyecto de 
presupuesto del área bajo su cargo; presentarlos a la consideración de su superior inmediato y, 
una vez autorizados, administrar y supervisar su ejecución; 

VII. Coordinar la elaboración y actualización de los manuales de organización y de procedimientos, 
así como validar su contenido; 

VIII. Proponer a su superior inmediato los nombramientos y movimientos del personal a su cargo; 

IX. Autorizar los nombramientos temporales del personal operativo de su adscripción, a excepción de 
los que corresponden a la Dirección General de Recursos Humanos; 

X. Autorizar las licencias con goce de sueldo al personal a su cargo, cuyo otorgamiento no 
corresponda al Pleno, hasta por cinco días, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XI. Autorizar las licencias sin goce de sueldo al personal a su cargo, hasta por seis meses; 

XII. Integrar, suscribir y presentar a la consideración de su superior inmediato, los puntos de acuerdo 
que, en las materias de su competencia, se deban someter a la consideración de la o el 
Presidente o de los Comités de Ministras y Ministros, y vigilar el cumplimiento de los acuerdos 
que de ellos se deriven; 

XIII. Integrar los comités, comisiones o grupos de trabajo, con motivo de un encargo técnico o 
especializado en el ámbito de su competencia y ejercer las funciones de representación y 
autorización que les sean conferidas; 

XIV. Integrar y presentar los informes de labores periódicos del área bajo su cargo, requeridos por su 
superior inmediato u otra autoridad competente; 

XV. Otorgar las facilidades necesarias a la Contraloría, a la Auditoría Superior de la Federación, y a 
los despachos de auditores externos, así como proporcionarles la información que requieran del 
área a su cargo; 

XVI. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en los expedientes y archivos bajo 
resguardo del área a su cargo; 

XVII. Administrar los documentos que deriven de sus atribuciones y procurar su conservación, 
procedencia, integridad, disponibilidad y accesibilidad, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XVIII. Atender las solicitudes de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales del área a su cargo; 

XIX. Evaluar la operación del área a su cargo y orientar la instrumentación de acciones de mejora; 

XX. Emitir los dictámenes, opiniones, datos y apoyo técnico en el ámbito de sus atribuciones, y 

XXI. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables, así como las que le sean 
encomendadas por el superior inmediato. 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

Artículo 9o. La Secretaría General de la Presidencia tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar las acciones en materia jurídico consultiva y contenciosa que requieran los órganos  y 
áreas; 

II. Coordinar la publicación del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
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III. Supervisar la administración de los archivos central de la Suprema Corte, históricos bajo 
resguardo de la misma, de actas, y administrativos que integran el patrimonio documental del Alto 
Tribunal; 

IV. Coordinar los procesos de sistematización de legislación nacional y normas internacionales; 

V. Proponer las políticas de colaboración y vinculación con los otros Poderes de la Unión; 

VI. Autorizar, a propuesta de la autoridad investigadora en materia de responsabilidades 
administrativas, los informes de presunta responsabilidad administrativa o la conclusión y archivo 
del expediente y las demás resoluciones que le correspondan en dicha materia, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Autorizar el dictado, modificación o suspensión de medidas cautelares a propuesta de la 
autoridad investigadora en materia de responsabilidades administrativas, de conformidad con la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

VIII. Dirigir el servicio de atención ciudadana respecto de cualquier petición formulada a la o el 
Presidente por el público en general; 

IX. Coordinar la prestación de los servicios médicos y de comedores en la Suprema Corte; 

X. Autorizar, coordinar, supervisar y evaluar la estrategia y el Programa Anual de Comunicación 
Social de la Suprema Corte; 

XI. Presentar para aprobación de la o el Presidente la difusión de mensajes extraordinarios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Coordinar la producción y transmisión de los programas del Canal del Poder Judicial de la 
Federación; 

XIII. Dirigir el desempeño y gestión administrativa de las Casas de la Cultura Jurídica; 

XIV. Autorizar el esquema anual de eventos y actividades para las Casas de la Cultura Jurídica que 
proponga la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica; 

XV. Autorizar, en su caso, actividades no programadas de difusión de la cultura jurídica, y 

XVI. Coordinar las políticas y acciones de gobierno abierto, en el ámbito de la Suprema Corte. 

Artículo 10. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Dirigir las acciones que en materia jurídico-consultiva y contenciosa requieran los órganos y las 
áreas; 

II. Emitir los dictámenes y opiniones jurídicas que requieran los órganos y áreas, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. En representación de la Suprema Corte, formular denuncias y querellas en materia penal, así 
como ejercer las prerrogativas y facultades que corresponden al Alto Tribunal en su carácter de 
víctima u ofendido de un delito, incluyendo los mecanismos conciliatorios y acuerdos reparatorios; 

IV. En representación de la Suprema Corte, promover y atender los juicios o procedimientos civiles, 
mercantiles, concursales, administrativos y de cualquier otra índole, derivados de las relaciones 
jurídicas que ésta entable, tanto investida de imperio como desprovista de éste; así como ejercer 
acciones, contestar demandas, oponer excepciones, reconvenir y realizar todo tipo de trámites y 
promociones en dichos juicios y procedimientos, incluyendo los medios de impugnación 
correspondientes; 

V. Asesorar a la Dirección General de la Tesorería en los trámites para exigir el cumplimiento de las 
obligaciones garantizadas a favor de la Suprema Corte; 

VI. Revisar y, en su caso, opinar los contratos y convenios que requieran celebrar los órganos y 
áreas, conforme a lo previsto en la normativa interna; 

VII. Elaborar, revisar y, en su caso, suscribir los proyectos de normativa que le sean encomendados 
por la o el Presidente, los Comités de Ministras y Ministros o los órganos y áreas; 

VIII. Dictaminar los proyectos normativos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Organizar y mantener actualizado el registro de acuerdos generales de administración, las 
circulares y demás disposiciones de observancia general en materia administrativa de la Suprema 
Corte, así como realizar su difusión; 
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X. Coordinar la participación de los órganos y áreas en los procesos de actualización del marco 
jurídico que rige a la Suprema Corte y, en su caso, proponer proyectos normativos; 

XI. Brindar apoyo jurídico a la Contraloría y la Unidad General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas en la interpretación y aplicación del marco jurídico en materia 
de responsabilidades administrativas, así como para el desahogo de las recomendaciones u 
observaciones que, en su caso, formule la Auditoría Superior de la Federación; 

XII. Asesorar y, en su caso, auxiliar en materia de propiedad industrial e intelectual a los órganos y 
áreas; 

XIII. Certificar los documentos que contengan los acuerdos y demás disposiciones emitidas por la o el 
Presidente; 

XIV. Auxiliar a la o el Presidente como autoridad resolutora en el trámite de los procedimientos de 
responsabilidad administrativa por faltas no graves, y 

XV. Requerir a los órganos y áreas la documentación, información y gestiones necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones y obligaciones, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Las atribuciones previstas en las fracciones II, III y IV de este artículo podrán ser ejercidas, 
indistintamente, de manera separada o conjunta y en cualquier momento o etapa del juicio, procedimiento o 
instancia correspondiente, por la persona titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, así como por 
las y los Subdirectores Generales o, por las o los Directores de Área adscritos a dicha Dirección General, 
salvo lo previsto en el párrafo siguiente. 

Únicamente el Director General de Asuntos Jurídicos, previa autorización de la o el Presidente o del 
Comité de Gobierno y Administración, podrá desistirse en los procedimientos, juicios o medios de 
impugnación, así como otorgar el perdón en los procedimientos penales. 

Artículo 11. La Dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis tendrá 
las atribuciones previstas en el Reglamento Interior de la Suprema Corte y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

En lo que no se oponga a dichas disposiciones jurídicas, la persona titular de dicha Dirección General 
tendrá las atribuciones a que se refiere el artículo 8o. del presente ordenamiento. 

Artículo 12. El Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes tendrá las 
atribuciones previstas en el Reglamento Interior de la Suprema Corte y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

En lo que no se oponga a dichas disposiciones jurídicas, la persona titular de la Dirección General tendrá 
las atribuciones a que se refiere el artículo 8o. del presente ordenamiento. 

Artículo 13. La Unidad General de Enlace con los Poderes Federales tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Apoyar a la o el Presidente en la conducción de las relaciones que, con motivo de su papel de 
representante de la Suprema Corte, se susciten entre ésta y los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
Federales; 

II. Diseñar y ejecutar las políticas de vinculación y colaboración institucional con los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo Federales; 

III. Elaborar y proponer líneas de acción para posicionar los intereses de la Suprema Corte en las 
agendas de los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federales; 

IV. Recopilar y sistematizar la información que considere relevante relativa a los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo Federales; 

V. Realizar análisis de prospectiva que permitan a la o el Presidente representar los intereses de la 
Suprema Corte en las relaciones que, conforme a la Constitución y las leyes, se susciten con los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo Federales; 

VI. Proponer proyectos de convenios de colaboración con los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
Federales; 

VII. Diseñar y operar un sistema de seguimiento de los acuerdos y convenios con los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo Federales, y 

VIII. Coordinar los estudios e investigaciones en materia de sus atribuciones. 
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Artículo 14. La Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Recibir y tramitar quejas o denuncias sobre hechos relacionados con la comisión de presuntas 
faltas administrativas, así como proponer áreas de fácil acceso a la denuncia, de conformidad con 
lo dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Proponer a la Secretaría General de la Presidencia la realización de investigaciones de 
responsabilidades administrativas por la posible comisión de faltas administrativas de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Llevar a cabo las investigaciones que sean autorizadas por la Secretaría General de la 
Presidencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Decretar, en su caso, la conclusión anticipada de la investigación, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Realizar las diligencias, notificaciones y actuaciones necesarias para integrar la investigación, por 
conducto de la persona titular de la Unidad General o del personal que habilite para tal efecto, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Practicar las visitas de verificación necesarias para la investigación de faltas administrativas, 
conforme a las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

VII. Requerir información o documentación a cualquier persona física o moral para la integración de 
las investigaciones de presuntas responsabilidades administrativas, incluyendo a las instituciones 
competentes en materia fiscal, bursátil, fiduciaria o la relacionada con operaciones de depósito, 
administración, ahorro e inversión de recursos monetarios, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

VIII. Imponer y decretar las medidas de apremio y de protección de conformidad con lo previsto en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas y las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Realizar todas aquellas actuaciones y diligencias con el fin de esclarecer los hechos, preservar 
los datos de prueba, así como para impedir que los elementos materia de la investigación se 
pierdan, oculten, destruyan o alteren; 

X. Determinar la existencia o inexistencia de faltas administrativas y, en su caso, proponer su 
calificación de graves o no graves, a partir de la información recabada durante la investigación; 

XI. Elaborar y someter a la consideración de la Secretaría General de la Presidencia, el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa proponiendo la calificación de la gravedad de la falta, el 
acuerdo de conclusión y archivo del expediente, y las demás determinaciones que establecen las 
disposiciones jurídicas aplicables, según corresponda; 

XII. Atender, tramitar e investigar las denuncias o quejas por acoso u hostigamiento laboral y/o 
sexual, en su caso, con el acompañamiento de las áreas competentes; 

XIII. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la autoridad 
competente, en los casos a que se refiere la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y 

XIV. Recibir y tramitar los recursos que corresponden al ámbito de competencia de la autoridad 
investigadora en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 15. La Dirección General de Servicios Médicos tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Planear, organizar, dirigir, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de atención médica y 
odontológica de primer nivel a las personas servidoras públicas de la Suprema Corte, así como a 
sus hijas e hijos inscritos en el Centro de Desarrollo Infantil y en la Estancia Infantil, en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Coordinar y supervisar la operación de los programas de servicios de medicina general, atención 
de urgencias, servicio dental y campañas de salud para las y los trabajadores de la Suprema 
Corte, como sus hijos inscritos en el Centro de Desarrollo Infantil y en la Estancia Infantil; 

III. Proponer e instrumentar las acciones necesarias para prevenir y atender urgencias médicas en la 
Suprema Corte; 

IV. Difundir las normas, políticas, lineamientos y demás disposiciones en materia de salud, para el 
adecuado funcionamiento y operación del servicio médico, en apego estricto a lo dispuesto en la 
Ley General de Salud, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables; 
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V. Participar en los programas o acciones relacionadas con la Comisión Mixta de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, así como de Protección Civil; 

VI. Planear, organizar y supervisar la aplicación de los exámenes médicos a las personas servidoras 
públicas de nuevo ingreso o reingreso y verificar la integración de los expedientes clínicos 
respectivos; 

VII. Planear, organizar, dirigir, supervisar y evaluar, las campañas de sensibilización orientadas a 
fomentar y preservar la salud, tanto de los trabajadores como de sus hijas e hijos inscritos en el 
Centro de Desarrollo Infantil y en la Estancia Infantil; 

VIII. Organizar, dirigir y supervisar, en coordinación con las instancias que correspondan, la 
participación de personal médico para la atención de urgencias durante la celebración de eventos 
oficiales, recreativos, deportivos o culturales que le sean solicitados; 

IX. Establecer los sistemas y métodos que permitan la integración, resguardo y control de los 
expedientes de las personas servidoras públicas que asisten a los consultorios del servicio 
médico, así como de sus hijas e hijos inscritos en el Centro de Desarrollo Infantil y la Estancia 
Infantil; 

X. Coordinar la generación y análisis de estadísticas tendentes a adoptar las medidas sanitarias y 
epidemiológicas en los edificios de la Suprema Corte; 

XI. Realizar la evaluación en materia de recursos humanos; 

XII. Supervisar la administración, resguardo y mantenimiento del mobiliario y equipo médico, así 
como verificar que se mantengan actualizados los inventarios de insumos, equipo y mobiliario de 
su área; 

XIII. Supervisar la administración, conservación, control, manejo y almacenamiento de los 
medicamentos a su resguardo, y 

XIV. Fomentar el intercambio de experiencias y conocimientos con instituciones educativas y de salud, 
públicas y privadas. 

Artículo 16. La Dirección General de Comunicación Social tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar y ejecutar las políticas de comunicación social de la Suprema Corte; 

II. Proponer a la Secretaría General de la Presidencia, la estrategia y el Programa Anual de 
Comunicación Social de la Suprema Corte; 

III. Difundir información periódica en los medios de información sobre el quehacer de la Suprema 
Corte; 

IV. Monitorear y sintetizar la información de interés que los medios generan cotidianamente, en 
particular, la relacionada con el Poder Judicial de la Federación y la Suprema Corte; 

V. Proponer a la Secretaría General de la Presidencia la difusión de mensajes extraordinarios, 
conforme a las leyes aplicables; 

VI. Efectuar investigaciones para conocer el impacto de la Suprema Corte en la sociedad, respecto 
de la información proporcionada por medios de comunicación; 

VII. Elaborar materiales informativos, gráficos y de difusión para medios de comunicación; 

VIII. Diseñar, editar y distribuir el material relativo al quehacer institucional de la Suprema Corte, en 
coordinación con la Dirección General de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación; 

IX. Definir y ejecutar estrategias, mecanismos y actividades de comunicación dirigidos a fomentar la 
cultura de legalidad, además de fortalecer la presencia institucional de la Suprema Corte; 

X. Ejecutar los programas de difusión de la cultura jurídica y jurisdiccional, transparencia y acceso a 
la información en forma interinstitucional, en coordinación con los Poderes de la Unión, entidades 
federativas, organismos e instituciones públicas y privadas, así como organizaciones no 
gubernamentales; 

XI. Ejecutar los programas de difusión en las entidades federativas, en coordinación con la Dirección 
General de Casas de la Cultura Jurídica; 

XII. Autorizar las normas y políticas sobre el uso del logotipo y demás elementos de la imagen 
institucional de la Suprema Corte; 
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XIII. Coordinar el diseño de la imagen del portal de internet y la red interna institucional, con el apoyo 
técnico de la Dirección General de Tecnologías de la Información, así como con la participación 
de los órganos y áreas, en relación con los contenidos que deben publicarse, y 

XIV. Diseñar y gestionar la publicación de avisos, acuerdos, convocatorias, licitaciones y edictos, entre 
otros, en el Diario Oficial de la Federación y otros medios de comunicación. 

Artículo 17. La Dirección General del Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Difundir información institucional veraz, completa, clara y oportuna al público televidente, a través 
de los programas de televisión y de campañas televisivas de la Suprema Corte; 

II. Transmitir la señal de televisión generada en la Suprema Corte y en los distintos órganos que 
conforman al Poder Judicial de la Federación; 

III. Transmitir las sesiones plenarias públicas de los órganos que conforman al Poder Judicial de la 
Federación; 

IV. Producir programas audiovisuales relacionados con los objetivos y actividades de la Suprema 
Corte y de los otros órganos del Poder Judicial de la Federación; 

V. Realizar la cobertura televisiva de eventos que se desarrollen en los distintos órganos del Poder 
Judicial de la Federación; 

VI. Coordinar la barra de programación, así como sus actualizaciones subsecuentes; 

VII. Establecer vínculos con otras instituciones para que produzcan materiales susceptibles de ser 
transmitidos en el Canal del Poder Judicial de la Federación, y 

VIII. Conservar y efectuar la catalogación de las videograbaciones y programas realizados. 

Artículo 18. La Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar y someter a la autorización de la Secretaría General de la Presidencia el esquema anual 
de eventos y actividades para las Casas de la Cultura Jurídica; 

II. Coordinar a las Casas de la Cultura Jurídica y supervisar la ejecución del programa anual de 
trabajo y de la normativa aplicable; 

III. Vincular la operación y funcionamiento de las Casas de la Cultura Jurídica en apoyo a los 
órganos y áreas y, en su caso, a los demás órganos del Poder Judicial de la Federación; 

IV. Supervisar el ejercicio de las asignaciones presupuestales de las Casas de la Cultura Jurídica y 
conciliarlo con la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad; 

V. Apoyar al Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes en la ejecución 
y cumplimiento de los programas de trabajo relativos al archivo histórico judicial, así como a los 
acervos documentales, bibliohemerográfico y legislativo, bajo el resguardo y custodia de las 
Casas de la Cultura Jurídica, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Organizar, coordinar o prestar apoyo en la realización de eventos y actividades sobre la cultura 
jurídica y jurisdiccional, así como de acceso a la justicia que fortalezcan el estado de derecho, 
entre la comunidad de cada entidad federativa y en el ámbito nacional; 

VII. Proponer la celebración de convenios de colaboración con instituciones de justicia, académicas, 
públicas, privadas, nacionales o internacionales, con el objeto de realizar actividades de fomento 
a la cultura jurídica, acceso a la justicia y fortalecimiento del estado de derecho, de formación 
profesional, así como establecer los parámetros, estrategias y coordinación en la ejecución de 
dichos convenios; 

VIII. Elaborar materiales informativos, crónicas, gráficos y de difusión sobre las resoluciones y criterios 
jurídicos emitidos por la Suprema Corte, así como sobre eventos y actividades realizadas por las 
Casas de la Cultura Jurídica en materia de cultura jurídica, jurisdiccional y acceso a la justicia, 
con la participación que corresponda a la Dirección General de Comunicación Social, y 

IX. Autorizar, previa aprobación de la Secretaría General de la Presidencia, y sujeto a suficiencia 
presupuestaria, actividades no programadas de difusión de la cultura jurídica, jurisdiccional, de 
los derechos humanos y de acceso a la justicia. 

Artículo 19. La Unidad General de Administración del Conocimiento Jurídico tendrá las atribuciones 
siguientes: 
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I. Diseñar e implementar las políticas y acciones en materia de administración del conocimiento y 
gobierno abierto, en el ámbito de la Suprema Corte; 

II. Desarrollar sistemas de administración, gestión y recuperación de datos jurídicos; 

III. Ejecutar estrategias para el aprovechamiento y gestión de datos jurídicos; 

IV. Proponer herramientas para el uso de tecnología de datos jurídicos para fortalecer la impartición 
de justicia, y 

V. Establecer comunicación y colaborar en materia de gobierno abierto con las áreas competentes 
del Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORES DE LA PRESIDENCIA 

Artículo 20. La Coordinación General de Asesores de la Presidencia tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Apoyar a la o el Presidente en el desarrollo de los asuntos que se presenten al Pleno; 

II. Prestar el apoyo y asesoría que requiera la o el Presidente para el ejercicio de sus funciones; 

III. Dar seguimiento a los programas, proyectos, planes y tareas que la o el Presidente le 
encomiende; 

IV. Coordinar y elaborar los estudios, análisis, proyectos, opiniones e informes que coadyuven a la 
toma de decisiones de la o el Presidente; 

V. Solicitar y analizar la información que se genera en los órganos y áreas, para evaluar la ejecución 
de las líneas de acción y el cumplimiento de objetivos y metas, así como proponer a la o el 
Presidente la ejecución de las medidas conducentes; 

VI. Apoyar el seguimiento de las iniciativas de leyes o decretos presentadas en el Congreso de la 
Unión, en las materias competencia de la Suprema Corte, en coordinación con la Unidad General 
de Enlace con los Poderes Federales; 

VII. Coordinar la elaboración de proyectos normativos de alta prioridad que determine la o el 
Presidente, con la colaboración de los órganos y áreas; 

VIII. Coordinar las actividades de estudio, promoción y desarrollo de los derechos humanos, en el 
ámbito de la Suprema Corte; 

IX. Proponer y supervisar las políticas de colaboración con los demás órganos del Poder Judicial de 
la Federación; instituciones públicas, a excepción de los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
Federales; organizaciones de la sociedad civil, e instituciones académicas; 

X. Coordinar la participación de la Suprema Corte en los foros y reuniones internacionales de 
organismos jurisdiccionales, conforme a las instrucciones de la o el Presidente; 

XI. Supervisar las labores de estudio, investigación y difusión en materia de derecho constitucional, 
que lleve a cabo la Suprema Corte, y 

XII. Coordinar las medidas para la implementación de la perspectiva de género en la Suprema Corte. 

Artículo 21. La Dirección General de Derechos Humanos tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Impulsar las políticas de protección de los derechos humanos tanto en el ámbito administrativo 
como en el jurisdiccional; 

II. Promover el respeto a los derechos humanos en las labores administrativas y jurisdiccionales de 
la Suprema Corte; 

III. Coordinar y realizar estudios, análisis, proyectos, opiniones, informes, cursos, talleres y 
publicaciones en materia de derechos humanos; 

IV. Proponer el diseño y desarrollo de estrategias para promover la generación de ambientes 
laborales libres de violencia y discriminación, en el ámbito de su competencia; 

V. Promover, orientar y evaluar políticas en materia de derechos humanos de la Suprema Corte, en 
colaboración con los órganos y áreas correspondientes; 

VI. Proponer convenios de colaboración para el estudio, promoción y difusión de los derechos 
humanos, así como dar seguimiento a su implementación; 
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VII. Coordinar las acciones al interior de la Suprema Corte, con otros órganos del Poder Judicial de la 
Federación y con organizaciones nacionales e internacionales para dar cumplimiento a los 
compromisos adquiridos en el ámbito nacional e internacional en materia de derechos humanos; 

VIII. Proponer la elaboración y actualización de disposiciones e instrumentos normativos en materia 
de derechos humanos; 

IX. Participar en la elaboración, instrumentación y evaluación de indicadores en materia de derechos 
humanos; 

X. Formular estrategias y coordinar el desarrollo de instrumentos que permitan la sistematización y 
difusión de información en materia de derechos humanos; 

XI. Participar con los órganos y áreas en la implementación de políticas de vinculación y 
colaboración institucional con los Poderes de las entidades federativas, de otros países y con 
organizaciones internacionales en materia de derechos humanos; 

XII. Participar en el establecimiento de mecanismos de colaboración y vinculación con organizaciones 
de la sociedad civil, sector académico e instancias públicas nacionales e internacionales, para 
promover el respeto, difusión y garantía de los derechos humanos; 

XIII. Implementar y promover medidas de inclusión laboral para personas con discapacidad en las 
áreas de la Suprema Corte, y 

XIV. Participar en acciones de capacitación con instituciones públicas, privadas y sociales en materia 
de derechos humanos. 

Artículo 22. La Dirección General de Relaciones Institucionales tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Auxiliar en la elaboración y en la ejecución de las políticas de vinculación y colaboración 
institucional con las entidades federativas de la República Mexicana, otros países, órganos, 
organismos e instituciones nacionales e internacionales, a excepción de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo Federales; 

II. Elaborar diagnóstico de los compromisos y acuerdos a celebrar con órganos, organismos e 
instituciones nacionales e internacionales, así como coordinar las acciones para su cumplimiento, 
a excepción de aquellos a celebrar con los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federales; 

III. Establecer y mantener relaciones de colaboración con las áreas encargadas de las relaciones 
internacionales del Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación; 

IV. Proponer y elaborar proyectos de convenios de colaboración, así como dar seguimiento a su 
ejecución; 

V. Auxiliar a la Coordinación General de Asesores de la Presidencia en la organización de la 
participación de la Suprema Corte en los foros y reuniones internacionales, así como fungir como 
enlace para tales efectos; 

VI. Apoyar a las Ministras y Ministros, así como a las personas titulares de órganos y áreas, en la 
planeación y organización de las visitas oficiales tanto nacionales como internacionales; 

VII. Apoyar en la organización y realización de eventos de la o el Presidente y en la recepción de 
invitados especiales, personas servidoras públicas, personajes oficiales o personas de la 
academia nacionales o extranjeras, y 

VIII. Colaborar con la Unidad General de Enlace con los Poderes Federales en la recopilación y 
sistematización de información relevante relativa a los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federales. 

Artículo 23. El Centro de Estudios Constitucionales tendrá las atribuciones previstas en su normativa 
específica y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En lo que no se oponga a dichas disposiciones jurídicas, la persona titular de la Dirección General tendrá 
las atribuciones a que se refiere el artículo 8o. del presente ordenamiento. 

Artículo 24. La Unidad General de Igualdad de Género tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Promover la institucionalización de la perspectiva de género en la Suprema Corte; 

II. Aportar herramientas teóricas y prácticas para transversalizar la perspectiva de género en la vida 
institucional de la Suprema Corte; 

III. Proponer el diseño y desarrollo de estrategias para promover la generación de ambientes 
laborales libres de violencia y discriminación por razón de género; 
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IV. Proponer la construcción de redes de colaboración y sinergia con diferentes instituciones y 
personas, en materia de igualdad de género, y 

V. Promover y coadyuvar en la instrumentación de políticas de intercambios académicos, estrategias 
de divulgación, supervisión y evaluación en materia de igualdad de género. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA COORDINACIÓN DE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA 

Artículo 25. La Coordinación de la Oficina de la Presidencia tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar la logística de atención a la o el Presidente; 

II. Brindar apoyo operativo a la o el Presidente en los asuntos que éste le encomiende; 

III. Coordinar las solicitudes de audiencia que se dirijan a la o el Presidente por cualquier medio; 

IV. Supervisar las actividades de apoyo al desarrollo de las funciones de las Ministras y Ministros; 

V. Dirigir las acciones en materia de seguridad de las personas y de los bienes muebles e inmuebles 
y del acervo artístico e histórico de la Suprema Corte; 

VI. Dirigir los programas de protección civil en la Suprema Corte; 

VII. Coordinar la realización de eventos de divulgación del quehacer institucional, y 

VIII. Atender y dar seguimiento a las solicitudes de apoyo de los órganos y áreas para la organización 
y operación logística de eventos institucionales. 

Artículo 26. La Dirección General de Logística y Protocolo tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Gestionar los apoyos conducentes ante instituciones públicas, sociales o privadas; 

II. Prestar el servicio de transporte terrestre; 

III. Brindar y coordinar en el ámbito de su competencia, el apoyo logístico en el desempeño de 
comisiones a eventos oficiales; 

IV. Programar, analizar y ejecutar las acciones que guardan los protocolos de los eventos oficiales a 
los que se asista en representación del Poder Judicial de la Federación; 

V. Coordinar con las áreas o con otras instituciones, la realización de actividades; 

VI. Realizar gestiones administrativas ante organismos gubernamentales y otras instancias; 

VII. Recibir, organizar y entregar correspondencia externa, y 

VIII. Gestionar, programar y evaluar los eventos al interior de la República, y solicitar los apoyos 
oficiales ante las instituciones gubernamentales en materia de seguridad. 

Artículo 27. La Dirección General de Gestión Administrativa tendrá las atribuciones de prestar apoyo y 
asistencia administrativa que para el desempeño de sus funciones requieran las y los Ministros, distintos a los 
que corresponden a la Dirección General de Logística y Protocolo. 

Artículo 28. La Dirección General de Seguridad tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar, ejecutar y evaluar los programas de seguridad y protección civil, con la participación 
que corresponda a los órganos y áreas; 

II. Proporcionar los servicios de seguridad a las personas servidoras públicas de la Suprema Corte, 
así como para preservar los bienes muebles e inmuebles y del acervo artístico e histórico de la 
misma; 

III. Vigilar e inspeccionar para fines de seguridad, los inmuebles de la Suprema Corte ubicados en la 
Ciudad de México; y proponer la normativa que contenga los criterios y políticas en materia de 
servicios de seguridad en los inmuebles; 

IV. Establecer, coordinar y mantener un sistema para el control de los ingresos en los módulos de 
acceso, de las personas servidoras públicas y personas usuarias de los servicios que son 
brindados en la Suprema Corte; 

V. Coordinar con las diversas autoridades, instituciones y organizaciones de seguridad, protección 
civil y emergencia las acciones para la salvaguarda de personas y bienes, así como prestar la 
colaboración que se le requiera en casos de situaciones de riesgo o desastre; 

VI. Coordinar con instituciones públicas de seguridad el flujo de información, para determinar las 
acciones en materia de seguridad y salvaguardar a las personas y bienes de la Suprema Corte; 
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VII. Proponer políticas y estrategias encaminadas a preservar el orden y la seguridad institucional; 

VIII. Planear, establecer y ejecutar los dispositivos de seguridad en los diversos eventos y actividades, 
tanto locales como foráneos, normales y extraordinarios, de interés institucional; 

IX. Brindar y coordinar, en el ámbito de su competencia, el apoyo logístico en el desempeño de 
comisiones y traslados a eventos de las Ministras y Ministros; 

X. Controlar el acceso y la asignación de lugares de estacionamientos propios en los inmuebles de 
la Suprema Corte, y 

XI. Coordinar y ejecutar las gestiones para contar con los equipos y materiales indispensables para 
el mejor desempeño de las funciones de seguridad. 

CAPÍTULO NOVENO 

DE LA OFICIALÍA MAYOR 

Artículo 29. La Oficialía Mayor tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Administrar los recursos humanos, materiales, tecnológicos, financieros y presupuestarios de la 
Suprema Corte, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Dirigir la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos de la Suprema Corte con la 
participación de los órganos y áreas en el ámbito de sus competencias, y presentarlo a la 
consideración de la o el Presidente; 

III. Coordinar la consolidación de los proyectos de presupuestos de egresos de la Suprema Corte, 
del Consejo de la Judicatura Federal y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
a fin de integrar el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la Federación y 
presentarlo a la o el Presidente para su envío a la persona titular del Poder Ejecutivo Federal; 

IV. Dirigir el seguimiento del ejercicio del presupuesto de egresos asignado a la Suprema Corte, así 
como supervisar el cumplimiento de las metas comprometidas en los programas anuales de 
trabajo y de necesidades autorizados; 

V. Coordinar la consolidación de la información correspondiente a la Suprema Corte para su 
integración a la Cuenta Pública; 

VI. Representar a la Suprema Corte, en el ámbito de su competencia, ante autoridades, instituciones 
públicas, entidades y personas, así como en los actos que expresamente le instruya la o el 
Presidente o los Comités de Ministras y Ministros; 

VII. Proponer a la o el Presidente las políticas, bases y lineamientos, medidas o procedimientos que, 
en su caso, correspondan en materia de recursos humanos, materiales, de tecnologías de 
información y comunicación, financieros y presupuestarios, así como los relativos a la planeación, 
contratación de adquisiciones, patrimonio inmobiliario, servicios, desincorporaciones, obra pública 
y servicios relacionados con la misma; 

VIII. Conducir las relaciones laborales, en el marco de las disposiciones jurídicas aplicables, así como 
propiciar la correcta aplicación de las Condiciones Generales de Trabajo y demás ordenamientos 
aplicables en la materia; 

IX. Autorizar los nombramientos del personal de apoyo de las Ministras y Ministros en retiro y 
jubilados, así como a sus cónyuges supérstites, atendiendo a la propuesta formulada por 
aquellos; 

X. Suscribir los documentos en los que consten los nombramientos de las personas servidoras 
públicas de mando medio del Alto Tribunal, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XI. Autorizar las licencias con goce de sueldo, cuyo otorgamiento no corresponde al Pleno, con 
motivo de asuntos personales graves o urgentes, siempre que su temporalidad sea hasta de tres 
meses; 

XII. Autorizar las licencias sin goce de sueldo que sean mayores a seis meses y hasta por un año, 
previo visto bueno de la persona titular del órgano o área a que se encuentre adscrita la persona 
servidora pública solicitante; 

XIII. Autorizar prórrogas y modificaciones a las licencias para comisiones sindicales que previamente 
haya autorizado la o el Presidente; 
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XIV. Proponer a la o el Presidente o al Comité de Gobierno y Administración, el Catálogo General de 
Puestos de la Suprema Corte para su autorización; 

XV. Proponer a la o el Presidente el calendario, políticas y normas de pago de nóminas, incrementos 
salariales, tabulador de sueldos y prestaciones, estímulos y pagos especiales; 

XVI. Proponer a la o el Presidente la adquisición, desincorporación y la enajenación de inmuebles 
conforme a las necesidades de la Suprema Corte; 

XVII. Aprobar, previo acuerdo con la o el Presidente, los manuales de organización de la Suprema 
Corte; 

XVIII. Coordinar la elaboración del manual de organización de la Suprema Corte, así como los 
manuales específicos respectivos; 

XIX. Proponer a la o el Presidente los programas de capacitación y profesionalización para el personal 
administrativo, así como los programas de servicio social; 

XX. Proponer a la o el Presidente para su aprobación, los lineamientos para la elaboración de los 
programas anuales de trabajo en la Suprema Corte; 

XXI. Dirigir la elaboración de los programas de necesidades en materia de adquisición de bienes y 
contratación de servicios generales; de obras públicas y servicios relacionados con la misma y 
patrimonio inmobiliario; de tecnologías de la información y comunicaciones, así como de servicios 
personales; 

XXII. Proponer a la o el Presidente, para su aprobación, las medidas para el mejor funcionamiento y 
organización de la Suprema Corte, incluyendo las modificaciones que requiera su estructura y 
mejora administrativa en materia de recursos humanos, materiales, infraestructura física, de 
tecnología de la información y comunicación, presupuestales y financieros; 

XXIII. Proponer a la o el Presidente, para su aprobación, los programas sociales, culturales, recreativos 
y deportivos institucionales; 

XXIV. Suscribir, en términos de la normativa aplicable, los contratos y convenios que se celebren, en 
conjunto con la persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales o de 
Infraestructura Física, según corresponda, y de la persona titular del órgano o área solicitante; 

XXV. Suscribir los contratos de uso, enajenación y adquisición de inmuebles en representación de la 
Suprema Corte, en conjunto con el órgano o área solicitante, así como la persona titular de 
Infraestructura Física; 

XXVI. Conducir y proponer a la o el Presidente, para su aprobación, las acciones susceptibles de 
homologación en materia administrativa con los otros órganos del Poder Judicial de la 
Federación, y 

XXVII. Proponer a la o el Presidente las políticas de cuidado al medio ambiente y desarrollo sustentable 
de la Suprema Corte, así como emitir lineamientos, políticas y disposiciones de carácter general 
en la materia. 

Artículo 30. La Dirección General de Recursos Humanos tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Dirigir y operar los mecanismos de administración aprobados en materia de remuneraciones, 
sistemas de pago de sueldos y prestaciones, reclutamiento y selección de personal, así como dar 
seguimiento y control a los movimientos ocupacionales e incidencias del personal; 

II. Operar los mecanismos de nombramientos, contratación y ocupación de plazas, movimientos, 
remuneraciones, así como los programas de servicio social y prácticas judiciales; 

III. Operar el sistema de escalafón de la Suprema Corte y vigilar el cumplimiento de su reglamento; 

IV. Integrar, actualizar y difundir el Catálogo General de Puestos de la Suprema Corte; 

V. Resolver sobre la aplicación de los descuentos y retenciones autorizadas conforme a la ley y, en 
su caso, la recuperación de las cantidades correspondientes a salarios no devengados; 
comunicar a los órganos y áreas sobre el personal que cause baja, y verificar que éstos cuenten 
con las constancias correspondientes; 

VI. Dirigir la aplicación de los criterios técnicos en materia de relaciones laborales, control y 
resguardo de los expedientes personales y de plaza, y de seguridad e higiene en el trabajo, los 
seguros de personas, así como las prestaciones ordinarias y complementarias al personal; 
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VII. Autorizar los nombramientos temporales del personal de base y los derivados de plazas desiertas 
en procedimientos escalafonarios, a propuesta de la persona titular del órgano o área en cuya 
plantilla se encuentre adscrita la plaza correspondiente; 

VIII. Suscribir los nombramientos de las personas servidoras públicas de nivel operativo; 

IX. Autorizar licencias con goce de sueldo, por el tiempo, conforme a los supuestos establecidos en 
los lineamientos aplicables, siempre que ello no corresponda a otra persona servidora pública; 

X. Llevar el control y costeo de las plazas presupuestarias y de las remuneraciones del personal, así 
como de los contratos de prestación de servicios profesionales asimilables a salarios; 

XI. Suscribir los contratos de prestación de servicios profesionales asimilables a salarios autorizados, 
en conjunto con las personas titulares de las áreas respectivas; 

XII. Conocer y gestionar los asuntos inherentes a la seguridad social ante los organismos 
competentes; 

XIII. Intervenir en la práctica de diligencias, investigaciones, levantamiento de constancias y actas 
administrativas y, en su caso, reconsideración o imposición de medidas disciplinarias por 
incumplimiento de obligaciones laborales en que pudiera incurrir el personal; 

XIV. Expedir y suscribir las credenciales de identificación del personal de la Suprema Corte; 

XV. Vigilar las aportaciones al Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores de la Suprema 
Corte; 

XVI. Administrar las pólizas de seguros patrimoniales institucionales y de seguros contratados a favor 
de las personas servidoras públicas de la Suprema Corte; 

XVII. Colaborar en la conducción de las relaciones y asuntos planteados por los representantes 
sindicales de los trabajadores del Poder Judicial de la Federación, así como, con apoyo de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, participar en la revisión y modificación de las 
Condiciones Generales de Trabajo, difundirlas entre el personal y vigilar su correcto 
cumplimiento; 

XVIII. Asesorar a los órganos y áreas de la Suprema Corte en los asuntos laborales relativos a su 
personal, con la participación que corresponda de la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

XIX. Representar a la Suprema Corte, o a las personas titulares de órganos o áreas, cuando así le sea 
solicitado por éstos, ante el órgano competente para resolver los conflictos laborales del Poder 
Judicial de la Federación, sin perjuicio de las atribuciones encomendadas expresamente a otros 
órganos y áreas, y dar cumplimiento a las resoluciones de la autoridad competente en materia 
laboral; 

XX. Proponer y, en su caso, ejecutar y evaluar los programas en materia de desarrollo humano, 
servicios al personal, capacitación y profesionalización; 

XXI. Coordinar los programas educativos del Centro de Desarrollo Infantil, bajo los criterios que 
establecen las disposiciones jurídicas aplicables y la Secretaría de Educación Pública; así como 
las demás actividades que promueven el desarrollo integral de los hijos de los trabajadores de la 
Suprema Corte; 

XXII. Administrar el servicio de estancia infantil de la Suprema Corte, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIII. Asesorar y gestionar la solicitud de reembolso de lentes graduados de las personas servidoras 
públicas, y 

XXIV. Actuar como Unidad Responsable Integradora, en el ámbito de su competencia, así como 
verificar y registrar en el Sistema Integral Administrativo las operaciones en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 31. La Dirección General de Presupuesto y Contabilidad tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Formular y presentar al Oficial Mayor las políticas, lineamientos y procedimientos para llevar a 
cabo el proceso programático-presupuestario; 

II. Coordinar las actividades de planeación, programación, presupuestación, control y evaluación del 
presupuesto de egresos de los órganos y áreas de la Suprema Corte; 

III. Integrar el proyecto de presupuesto de egresos de la Suprema Corte para su presentación al 
Oficial Mayor; 
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IV. Consolidar los proyectos de presupuesto de egresos de la Suprema Corte, del Consejo de la 
Judicatura Federal y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a fin de integrar el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la Federación; 

V. Dar seguimiento al ejercicio del presupuesto de egresos asignado a la Suprema Corte y la 
ejecución de los programas anuales de necesidades autorizados; 

VI. Registrar el presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y 
coordinar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las ministraciones, de conformidad con 
el calendario autorizado; 

VII. Emitir los dictámenes de disponibilidad presupuestaria para la creación, transformación y 
supresión de plazas, prestación de servicios profesionales asimilables a salarios y para las 
erogaciones de los programas de servicio social; 

VIII. Realizar los registros contables de la Suprema Corte y de los fideicomisos en los que ésta es 
fideicomitente; 

IX. Informar a los órganos y áreas sobre el ejercicio de su presupuesto y efectuar las conciliaciones 
correspondientes; 

X. Consolidar la información correspondiente a la Suprema Corte para su integración a la Cuenta 
Pública, y presentarla al Oficial Mayor; 

XI. Elaborar los estados financieros de la Suprema Corte y de los fideicomisos en los que ésta sea 
fideicomitente; 

XII. Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre el ejercicio del presupuesto, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Integrar el archivo presupuestal-contable de la Suprema Corte y transferirlo al Archivo de 
Concentración del acervo administrativo, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Emitir las certificaciones de disponibilidad presupuestaria que le sean solicitadas conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Llevar a cabo la comprobación de viáticos, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

XVI. Actuar como Unidad Responsable Integradora, en el ámbito de su competencia, así como 
verificar y registrar en el Sistema Integral Administrativo las operaciones, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 32. La Dirección General de Recursos Materiales tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Proveer los bienes y servicios que se requieran conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Recabar las necesidades de bienes y servicios que se requieran para la ejecución de los 
programas anuales de trabajo correspondientes y dictaminar, de conformidad con los criterios, 
modelos y estándares, la procedencia de incorporar las solicitudes en el programa anual de 
necesidades en materia de adquisición de bienes y contratación de servicios generales; 

III. Proporcionar a la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad la información presupuestaria 
derivada del programa anual de necesidades en materia de adquisición de bienes y contratación 
de servicios generales para el proceso de elaboración del proyecto de presupuesto de egresos; 

IV. Dictaminar sobre la procedencia de los ajustes y modificaciones que soliciten los órganos y áreas 
al programa anual de necesidades en materia de adquisición de bienes y contratación de 
servicios generales; 

V. Ejecutar el programa anual de necesidades en materia de adquisición de bienes y contratación de 
servicios generales, conforme al calendario autorizado y el presupuesto aprobado, salvo que el 
órgano o área requirente le notifique oportunamente la extinción de la necesidad de contratar 
algún bien o servicio; 

VI. Conciliar con la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad el avance de ejecución del 
programa anual de necesidades en materia de adquisiciones, contratación de servicios y 
arrendamiento de bienes muebles; 

VII. Adquirir los bienes de consumo y de activo fijo recurrente, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 
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VIII. Llevar a cabo los procedimientos para la contratación de la adquisición o arrendamiento de 
bienes muebles y prestación de servicios y seguros que requiera la Suprema Corte, así como 
para la desincorporación y disposición final de los bienes que no resulten útiles para el servicio, 
con la participación de los órganos o áreas correspondientes; 

IX. Emitir los dictámenes de evaluación económica de las propuestas presentadas por los 
participantes en los procedimientos de contratación para la adquisición de bienes y servicios, así 
como autorizar los fallos con base en los dictámenes respectivos en los procedimientos en el 
ámbito y nivel de su competencia; 

X. Formalizar los contratos y convenios para la adquisición y arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios y pólizas de seguros, en el ámbito de su competencia; 

XI. Firmar los contratos que suscriba el Oficial Mayor, en la materia de su competencia, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Recibir y suministrar a los órganos y áreas requirentes los bienes o servicios con motivo de los 
contratos celebrados; 

XIII. Aplicar y, en su caso, hacer efectivas las sanciones que correspondan por el incumplimiento de 
los contratos de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios; 

XIV. Autorizar la devolución de las pólizas de fianza exhibidas en el cumplimiento de los contratos en 
el ámbito de su competencia, o bien, solicitar a la Dirección General de la Tesorería que se hagan 
efectivas, con la participación que corresponda a la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

XV. Registrar, controlar y actualizar los inventarios de la Suprema Corte, con la participación que 
corresponda de la Dirección General de Tecnologías de la Información; 

XVI. Administrar los almacenes de la Suprema Corte e integrar el catálogo de bienes muebles; 

XVII. Realizar el programa de desincorporación y enajenación de bienes muebles y desechos no útiles 
para el servicio; 

XVIII. Administrar y controlar el parque vehicular de la Suprema Corte; 

XIX. Administrar los servicios de estacionamientos para el personal de la Suprema Corte, a excepción 
de los estacionamientos propios; 

XX. Autorizar la integración, actualización y depuración del Catálogo de Proveedores y Prestadores 
de Servicios; 

XXI. Realizar investigaciones de mercado, tratándose de la adquisición de bienes muebles y la 
prestación de servicios, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXII. Actuar como Unidad Responsable Integradora, en el ámbito de su competencia, así como 
verificar y registrar en el Sistema Integral Administrativo las operaciones en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 33. La Dirección General de Planeación, Seguimiento e Innovación tendrá las atribuciones 
siguientes: 

I. Proponer, difundir y aplicar los sistemas, procedimientos y métodos en materia de planeación, 
organización e innovación, así como evaluar y supervisar su cumplimiento y los resultados; 

II. Revisar y coordinar la integración de los planes estratégicos y programas anuales de trabajo, 
realizar el seguimiento a su ejecución, así como elaborar informes de su avance para su 
presentación a la Oficialía Mayor; 

III. Proponer e implementar los sistemas de control interno; 

IV. Emitir los lineamientos e instrumentos técnicos para la integración, seguimiento y control de los 
planes estratégicos y programas anuales de trabajo, así como para la generación de indicadores 
de evaluación de resultados; 

V. Formular los instrumentos técnico-normativos para la integración, actualización, dictamen, 
formalización, registro y difusión de las estructuras orgánico-ocupacionales, manuales de 
organización general y específicos, manuales de puestos y manuales de procedimientos; 

VI. Emitir los dictámenes de procedencia y razonabilidad de las estructuras organizacionales, de 
creación, supresión o transformación de plazas, de readscripción y de ascensos de rango, así 
como de la contratación de prestadores de servicios profesionales asimilables a salarios; 
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VII. Analizar y evaluar el marco normativo y procedimental de la función administrativa y, en su caso, 
proponer al Oficial Mayor, acciones de simplificación, automatización y mejora; 

VIII. Elaborar los instrumentos metodológicos para la generación de estándares relativos a plantillas 
de personal, así como de los bienes y servicios que sean necesarios; 

IX. Integrar y actualizar el manual de organización general de la Suprema Corte, así como validar y 
registrar los manuales de organización específicos y de procedimientos; 

X. Llevar a cabo investigaciones en temas relacionados con mejores y nuevas prácticas 
administrativas y, en su caso, proponer su autorización para la instrumentación relativa; 

XI. Actuar como Unidad Responsable Integradora, en el ámbito de su competencia, así como 
verificar y registrar en el Sistema Integral Administrativo las operaciones, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Gestionar la publicación de las estructuras orgánicas y manuales administrativos 
correspondientes en intranet e internet de la Suprema Corte; 

XIII. Coordinar la automatización e integración de trámites y servicios en medios electrónicos, con el 
apoyo de la Dirección General de Tecnologías de la Información, y 

XIV. Coordinar la implementación de políticas generales, acciones, proyectos y estrategias internas en 
los procesos operativos y toma de decisiones en materia de administración sustentable. 

Artículo 34. La Dirección General de la Tesorería tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Recibir de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la entrega periódica de las ministraciones 
de los recursos aprobados para la Suprema Corte en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación; 

II. Administrar los recursos financieros, cuentas bancarias y todo tipo de valores e inversiones de la 
Suprema Corte, así como suscribir contratos, convenios, formatos y demás documentos 
relacionados con servicios bancarios y financieros, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

III. Autorizar la emisión, liquidación, cancelación y reposición de cheques, órdenes de pago, 
transferencias bancarias y sus variantes para cubrir los compromisos de pago; 

IV. Registrar y documentar los ingresos y egresos financieros que se realizan en la Suprema Corte; 

V. Elaborar y controlar el flujo de efectivo de la cuenta de cheques de los recursos presupuestarios, 
así como de los fideicomisos en que la Suprema Corte es fideicomitente; 

VI. Elaborar y proponer al Oficial Mayor las políticas, lineamientos y procedimientos para pagos y 
días de pago a proveedores, prestadores de servicios y personal de la Suprema Corte; 

VII. Dictaminar sobre la situación financiera de las personas físicas y morales con quienes la 
Suprema Corte requiera celebrar contratos y de cualquier otro género que se le solicite; 

VIII. Presentar al Oficial Mayor los análisis sobre la evolución del mercado financiero, así como 
informar sobre el estado que guarden las inversiones, atender las instrucciones que reciba de los 
comités correspondientes y demás instancias, y proponer las mejores condiciones de inversión 
tanto para los objetivos en los fideicomisos en los que es fideicomitente la Suprema Corte, así 
como para los recursos presupuestarios temporalmente disponibles; 

IX. Controlar, custodiar y, en su caso, hacer efectivas las garantías exhibidas por los proveedores, 
prestadores de servicios y contratistas a favor de la Suprema Corte; 

X. Contratar los servicios de transportación que se requieran para las comisiones asignadas a las 
personas servidoras públicas de la Suprema Corte, así como controlar el otorgamiento de viáticos 
y el pago de las erogaciones por traslado de los participantes en los programas de difusión y 
promoción de la cultura jurídica y jurisdiccional; 

XI. Recibir, guardar, resguardar y devolver los bienes, valores y documentos otorgados en custodia, 
así como los títulos de propiedad de la Suprema Corte conforme a las políticas, lineamientos y 
procedimientos que elabore y someta a consideración del Oficial Mayor; 

XII. Gestionar ante el fiduciario los apoyos económicos del plan de prestaciones médicas autorizadas 
por el Comité correspondiente y en aquellos casos de los demás fideicomisos en que se requiera, y 

XIII. Actuar como Unidad Responsable Integradora, en el ámbito de su competencia, así como 
verificar y registrar en el Sistema Integral Administrativo las operaciones en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 35. La Dirección General de Infraestructura Física tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Recabar y concentrar las solicitudes de mantenimiento, adecuación, ampliación, remodelación y 
en general, en materia de contratación de obra pública y servicios relacionados con la misma, así 
como el arrendamiento, uso y adquisición de bienes inmuebles que resulten necesarios para la 
ejecución de los programas anuales de trabajo y dictaminar la procedencia de incorporar las 
solicitudes en el programa anual de necesidades en materia contratación de obra pública y 
servicios de obra pública; 

II. Proporcionar a la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad la información presupuestaria 
derivada del programa anual de necesidades en materia de contratación de mantenimiento, obras 
públicas y servicios relacionados con la misma, así como el arrendamiento y adquisición de 
bienes inmuebles, para el proceso de elaboración del proyecto de presupuesto de egresos; 

III. Dictaminar sobre la procedencia de ajustes y modificaciones solicitadas por los órganos y áreas 
de la Suprema Corte al programa anual de necesidades en materia de contratación de 
mantenimiento, obra pública y servicios de obra pública; 

IV. Ejecutar el programa anual de necesidades en materia de contratación de mantenimiento, obra 
pública y de servicios de obra pública, conforme al calendario autorizado y el presupuesto 
aprobado, salvo que el órgano o área requirente oportunamente comunique la extinción de la 
necesidad de contratar alguna obra o servicio; 

V. Conciliar mensualmente con la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad el avance físico 
financiero del programa anual de necesidades en materia de contratación de mantenimiento, obra 
y servicios de obra pública, incluyendo las erogaciones comprometidas y el avance en el ejercicio 
presupuestario; 

VI. Administrar y preservar el patrimonio inmobiliario de la Suprema Corte, así como obtener las 
autorizaciones y permisos necesarios, incluyendo las relacionadas con los inmuebles catalogados 
como artísticos o históricos; 

VII. Proponer, implementar y ejecutar programas de intendencia y mantenimiento preventivo y 
correctivo en los inmuebles de la Suprema Corte; 

VIII. Llevar a cabo los procedimientos para la contratación de mantenimiento, obras y servicios 
relacionados con la obra que requiera la Suprema Corte y administrar hasta su finiquito los 
contratos con la participación de los órganos o áreas correspondientes; 

IX. Emitir el dictamen resolutivo técnico y el dictamen resolutivo económico de las propuestas 
presentadas durante los procedimientos de contratación de mantenimiento, obras y servicios 
relacionados con la obra, así como autorizar los fallos con base en los dictámenes respectivos en 
los procedimientos en el ámbito y nivel de su competencia; 

X. Realizar los procedimientos y formalizar los contratos y convenios para el mantenimiento, obras y 
servicios relacionados con la obra, en el ámbito de su competencia; 

XI. Firmar los contratos que suscriba el Oficial Mayor, en la materia de su competencia, incluyendo 
los relativos a uso de inmuebles, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Localizar los inmuebles requeridos para adquisición o uso, así como realizar las gestiones 
necesarias para su contratación, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Establecer, administrar y mantener actualizado, con carácter permanente, un inventario que 
conformará el catastro de los bienes inmuebles, así como fungir como responsable inmobiliario 
de la Suprema Corte y realizar gestiones que le correspondan con tal carácter, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Proporcionar la información y, en su caso, la asesoría necesaria para el aseguramiento de los 
bienes inmuebles y las reclamaciones a las instituciones de seguros en caso de siniestros 
ocurridos; 

XV. Emitir, previa aprobación, lineamientos sobre la ocupación y aprovechamiento de espacios para 
uso de los órganos y áreas, con la participación que corresponda a la Dirección General de 
Planeación, Seguimiento e Innovación; 

XVI. Adecuar, reasignar y distribuir los espacios y mobiliario en atención a los requerimientos que le 
sean realizados, previo acuerdo con el Oficial Mayor; 
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XVII. Desarrollar los anteproyectos arquitectónicos y sus correspondientes proyectos ejecutivos; 
supervisar la ejecución de obra, adecuación, remodelación y mantenimiento, que soliciten los 
órganos y áreas de la Suprema Corte; 

XVIII. Establecer los proyectos de obra, mantenimiento y servicios relacionados con la misma y sus 
alcances; elaborar el presupuesto base; preparar la documentación administrativa y técnica 
relativa para el inicio de los procedimientos de contratación correspondientes y autorizar los 
documentos rectores, la convocatoria, las bases y los anexos necesarios; 

XIX. Administrar y preservar el acervo artístico de la Suprema Corte, así como obtener los servicios de 
curaduría y sus respectivas autorizaciones cuando ello fuera necesario; 

XX. Otorgar el mantenimiento preventivo y correctivo que requieran los inmuebles y equipos 
propiedad de la Suprema Corte; 

XXI. Supervisar, por sí o por persona que designe para tal efecto, el cumplimiento de los contratistas 
de la ejecución de obra pública, servicios relacionados con la misma, así como mantenimiento; en 
su caso, verificar que la supervisión externa que se haya contratado cumpla con las obligaciones 
contractuales, así como establecer la política de control, a través de la bitácora de obra en sitio o 
de eventuales mecanismos de supervisión a distancia; 

XXII. Autorizar y tramitar el pago de las estimaciones por obra pública y servicios relacionados con la 
misma, supervisando el cumplimiento de los cronogramas autorizados, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIII. Autorizar el finiquito de los contratos en materia de obra pública y servicios relacionados con la 
misma, así como suscribir el acta de entrega-recepción correspondiente; 

XXIV. Autorizar la devolución de las pólizas de fianza exhibidas en el cumplimiento de los contratos en 
el ámbito de su competencia, o bien, solicitar a la Dirección General de la Tesorería que se hagan 
efectivas, con la participación que corresponda a la Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

XXV. Autorizar la integración, actualización y depuración del Catálogo de Contratistas en materia de 
obra pública y servicios relacionados con la misma; 

XXVI. Aplicar y, en su caso, hacer efectivas las sanciones que correspondan por el incumplimiento de 
los contratos de obra pública, servicios relacionados con la mismas y mantenimiento; 

XXVII. Tramitar las licencias o permisos de construcción que se requieran, por sí o a través de 
particulares, cuando sea incluido dicho servicio en los contratos; 

XXVIII. Realizar investigaciones de mercado, tratándose de obra pública, servicios relacionados con la 
misma y mantenimiento, así como de la adquisición de bienes inmuebles, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXIX. Actuar como Unidad Responsable Integradora, en el ámbito de su competencia, así como 
verificar y registrar las operaciones en el Sistema Integral Administrativo, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 36. La Dirección General de Tecnologías de la Información tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Administrar los recursos en materia de tecnologías de la información y comunicación, así como 
proveer los servicios que se requieran en la materia; 

II. Recabar las necesidades de bienes y servicios en materia de tecnologías de la información y 
comunicación que requieran los órganos y áreas, así como dictaminar sobre sus características 
técnicas y sobre la procedencia, así como gestionar su incorporación en el programa anual de 
necesidades que corresponda; 

III. Proporcionar a la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad la información presupuestaria 
derivada de las necesidades de bienes y servicios en materia de tecnologías de la información y 
comunicación, para el proceso de elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Suprema Corte; 

IV. Proponer al Oficial Mayor las políticas y lineamientos en materia de tecnologías de la información 
y comunicación para la Suprema Corte; 

V. Planificar, diseñar, desarrollar y mantener en operación los sistemas informáticos jurídicos, 
administrativos y jurisdiccionales, así como los portales y micrositios que requieran los órganos y 
áreas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
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VI. Elaborar estudios técnicos en materia de infraestructura tecnológica, así como de sistemas y 
bienes informáticos; 

VII. Operar el centro de atención a usuarios y soporte técnico para la resolución de los requerimientos 
en materia de tecnologías de la información y comunicación; 

VIII. Proporcionar los servicios de mantenimiento a las redes, equipo informático, comunicación y 
digitalización de los órganos y áreas de la Suprema Corte y, en su caso, a otros órganos del 
Poder Judicial de la Federación; 

IX. Instrumentar los mecanismos en materia de seguridad informática y vigilar su adecuado 
funcionamiento; 

X. Colaborar con la Dirección General de Recursos Materiales en la actualización del inventario de 
los bienes informáticos de la Suprema Corte; 

XI. Proporcionar la información y, en su caso, la asesoría necesaria para el aseguramiento de los 
bienes informáticos y de comunicaciones, así como de las reclamaciones a las instituciones de 
seguros en caso de siniestros ocurridos; 

XII. Implementar tecnológicamente la estrategia de gobierno de datos que regula el uso, gestión y 
explotación de éstos; 

XIII. Emitir el dictamen resolutivo técnico de las propuestas presentadas por los participantes en los 
diferentes procedimientos de contratación de adquisición de bienes y servicios de carácter 
informático; 

XIV. Suscribir, en el ámbito de su competencia, los contratos y convenios relacionados con la 
adquisición de bienes y servicios informáticos, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

XV. Actuar como Unidad Responsable Integradora, en el ámbito de su competencia, así como 
verificar y registrar las operaciones en el Sistema Integral Administrativo, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

DE LA CONTRALORÍA 

Artículo 37. La Contraloría tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Aplicar y hacer cumplir las disposiciones jurídicas en materia de control, vigilancia y disciplina; 

II. Proponer e implementar mecanismos para la prevención de la comisión de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, de conformidad con lo establecido en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Verificar el cumplimiento, en el ámbito de la Suprema Corte, de las disposiciones jurídicas 
aplicables en las materias de planeación; presupuestación; ingresos; egresos; patrimonio; 
fideicomisos y fondos; registro y contabilidad; nombramientos y pago a las personas servidoras 
públicas; adquisición de bienes; contratación de servicios; obra pública y, en general, aquellas 
relacionadas con el manejo de recursos; 

IV. Someter a la aprobación del Comité de Gobierno y Administración, a más tardar en el mes de 
octubre de cada año, el programa anual de control y auditoría para el ejercicio siguiente; 

V. Coordinar la ejecución de las auditorías consideradas en el programa anual respectivo, así como 
de aquellas que, por su relevancia, sean requeridas por la o el Presidente o algún Comité de 
Ministras y Ministros, así como autorizar el resultado de las mismas; 

VI. Informar a la o el Presidente y, cuando éste lo instruya, a algún Comité de Ministras y Ministros, 
acerca del resultado de las auditorías realizadas, así como formular recomendaciones respecto 
de las acciones que, en su caso, deban instrumentarse para corregir las desviaciones o 
irregularidades detectadas; 

VII. Autorizar las guías, lineamientos, criterios técnicos y procedimientos para la realización y práctica 
de auditorías integrales, de desempeño, técnicas y especiales que se requieran; 

VIII. Fungir como enlace con la Auditoría Superior de la Federación o con el despacho de auditores 
externos que se determine, así como proporcionar la información que requieran para el desarrollo 
de los trabajos de auditoría, y para el seguimiento y atención de las observaciones y 
recomendaciones derivadas de éstas; 
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IX. Fungir como enlace ante la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción para dar 
cumplimiento a las disposiciones que emita dicho Sistema; 

X. Coordinar la recepción, registro, seguimiento y custodia de las declaraciones patrimoniales y de 
intereses de las personas servidoras públicas y demás previstas en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, así como el análisis de evolución patrimonial 
correspondiente, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Proponer a la o el Presidente los criterios de interpretación de los formatos de las declaraciones 
patrimoniales y de intereses, así como la normativa aplicable, para que sean sometidos a la 
consideración del Pleno; 

XII. Rendir a la o el Presidente un informe, dentro de la primera quincena del mes de julio de cada 
año, respecto al cumplimiento en la presentación de las declaraciones de modificación 
patrimonial y de intereses recibidas en mayo de ese año, de conformidad con lo previsto en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Solicitar a las autoridades competentes información en materia fiscal, bursátil y fiduciaria, o 
relacionada con operaciones de depósito, ahorro, administración o inversión de recursos 
monetarios para verificar la información proporcionada por las personas servidoras públicas al 
presentar sus declaraciones patrimoniales; 

XIV. Poner a disposición de las autoridades competentes en materia de administración y enajenación 
de bienes públicos, los bienes recibidos de forma gratuita por las personas servidoras públicas de 
la Suprema Corte con motivo del ejercicio de sus funciones, de conformidad con el artículo 40 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas y las disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Dictar el acuerdo de inicio de procedimiento de responsabilidad administrativa con base en el 
informe de presunta responsabilidad administrativa; 

XVI. Proponer a la autoridad que corresponda resolver el procedimiento de responsabilidad 
administrativa, de acuerdo con la gravedad de la falta, las medidas cautelares y de protección 
que se requieran durante la substanciación del procedimiento de responsabilidad administrativa, 
de conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Autorizar el acuerdo en el que se determine que se ha agotado la substanciación del 
procedimiento de responsabilidad administrativa y que ordena remitir el expediente a la autoridad 
competente para resolver el procedimiento, de conformidad con lo señalado en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XVIII. Informar a la o el Presidente y, cuando éste lo instruya, al Comité de Gobierno y Administración, 
de las conductas probablemente delictuosas que hubiere detectado en el ejercicio de sus 
funciones; así como informar lo conducente a la Dirección General de Asuntos Jurídicos en caso 
de que se hayan afectado el patrimonio o intereses de la Suprema Corte, a fin de que presente la 
denuncia o querella correspondiente y apoyar a dicha área en su seguimiento; 

XIX. Coordinar el registro de las personas servidoras públicas sancionadas, así como celebrar 
convenios de colaboración con los Poderes Federales y Locales para el intercambio de 
información en la materia; 

XX. Coordinar las actuaciones en los recursos de inconformidad que presenten los proveedores, 
prestadores de servicios o contratistas, respecto de los procedimientos de contratación de bienes, 
servicios u obra pública, que lleve a cabo la Suprema Corte, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XXI. Emitir lineamientos para la instrumentación de actas administrativas de entrega-recepción, de 
siniestros, de destrucción o de hechos en el ámbito de la Suprema Corte; 

XXII. Emitir opinión en aquellos asuntos que instruya la o el Presidente o los Comités de Ministras y 
Ministros; 

XXIII. Revisar, en cualquier momento, los procedimientos de adquisición de bienes, contratación de 
servicios, administración y desincorporación de bienes, contratación de obra pública y servicios 
relacionados con la misma, con independencia de las auditorías internas o externas que se 
practiquen; 
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XXIV. Realizar recomendaciones generales, cuando en el ejercicio de sus atribuciones se adviertan 
hechos que puedan poner en riesgo el servicio público, el desarrollo de las funciones de la 
Suprema Corte, o el ambiente laboral, y 

XXV. Hacer del conocimiento de la Unidad General de Investigación de Responsabilidades 
Administrativas los hechos o irregularidades detectadas en el ejercicio de sus atribuciones que 
pudieran constituir faltas administrativas. 

Artículo 38. La Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de Registro Patrimonial tendrá 
las atribuciones siguientes: 

I. Verificar la aplicación de las normas, lineamientos y criterios de presentación de las declaraciones 
de situación patrimonial de las personas servidoras públicas obligadas ante la Suprema Corte y 
las demás previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Implementar y gestionar las acciones necesarias para la recepción y seguimiento de las 
declaraciones de situación patrimonial, de intereses y las demás previstas en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, de las personas servidoras públicas obligadas ante la 
Suprema Corte, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. En el caso de incumplimiento de las personas servidoras públicas a la obligación de presentar las 
declaraciones a que se refiere la Ley General de Responsabilidades Administrativas, coordinar 
las acciones para requerir su cumplimiento e integrar la información necesaria al respecto; 

IV. Coordinar la realización de verificaciones aleatorias de las declaraciones patrimoniales y de 
intereses de las personas servidoras públicas obligadas de la Suprema Corte conforme a la 
normativa aplicable; así como verificar la evolución del patrimonio y, en su caso, expedir la 
certificación correspondiente; 

V. Proponer a la persona titular de la Contraloría que solicite información a las autoridades 
competentes en materia fiscal, bursátil y fiduciaria, o la relacionada con operaciones de depósito, 
ahorro, administración o inversión de recursos monetarios, así como a cualquier persona física o 
moral que permita integrar el análisis de evolución patrimonial, acorde con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Integrar el expediente, que se enviará a la Unidad General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas, en los casos de que se detecte un incremento patrimonial no 
justificable de personas declarantes y proceder conforme a lo previsto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Llevar el registro de bienes recibidos de forma gratuita por las personas servidoras públicas de la 
Suprema Corte con motivo del ejercicio de sus funciones, en términos del artículo 40 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y realizar las acciones necesarias para ponerlos a 
disposición de las autoridades competentes en materia de administración y enajenación de 
bienes públicos; 

VIII. Fungir como autoridad substanciadora en los procedimientos de responsabilidad administrativa, 
en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Fungir como autoridad substanciadora en los asuntos de acoso u hostigamiento laboral y/o 
sexual, en los términos establecidos por las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Proponer a la persona titular de la Contraloría la aplicación de medidas cautelares y de protección 
durante la substanciación del procedimiento de responsabilidades administrativas, de 
conformidad con lo previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XI. Admitir y desahogar las pruebas presentadas por las partes en el procedimiento de 
responsabilidad administrativa, de conformidad con la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XII. Realizar las diligencias, notificaciones y actuaciones necesarias para la substanciación del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, por conducto de la persona titular de la 
Dirección General o del personal que autorice para tal efecto; 
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XIII. Mantener actualizado el registro de personas servidoras públicas sancionadas 
administrativamente por la Suprema Corte, así como el de particulares sancionados por actos 
vinculados con faltas administrativas graves, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Recibir y tramitar los recursos que corresponden al ámbito de competencia de la autoridad 
sustanciadora en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Proponer a la persona titular de la Contraloría los lineamientos para la instrumentación de actas 
administrativas de entrega-recepción, de siniestros, de destrucción o de hechos; 

XVI. Proponer a la persona titular de la Contraloría el dictamen sobre los siniestros por robo, extravío o 
daño de los bienes de la Suprema Corte, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Designar al personal que participará en la instrumentación de las actas administrativas de 
entrega-recepción, de siniestros por robo, extravío o daño de los bienes de la Suprema Corte, de 
destrucción de documentos, sellos, facsímiles y papelería obsoleta o de hechos; 

XVIII. Identificar y recomendar aspectos de mejora durante el levantamiento de actas administrativas en 
las que participe y, en su caso, proponer a la persona titular de la Contraloría que se programe el 
seguimiento correspondiente en el programa anual de auditoría o tratándose de posibles 
irregularidades, que se hagan del conocimiento de la Unidad General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas, para los efectos legales conducentes; 

XIX. Tramitar los recursos de inconformidad que presenten los proveedores, prestadores de servicios 
o contratistas, respecto de los procedimientos de contratación de bienes, servicios u obra pública 
que lleve a cabo la Suprema Corte, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XX. Fungir como autoridad conciliadora cuando se suscite alguna controversia respecto de la 
contratación de servicios, adquisición de bienes, servicios u obra pública, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

XXI. Apoyar a la persona titular de la Contraloría en su participación como integrante del Comité de 
Transparencia y del Grupo Interdisciplinario Judicial. 

Artículo 39. La Dirección General de Auditoría tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a más tardar en el mes de septiembre de cada año, a la persona titular de la 
Contraloría, el programa anual de control y auditoría para el ejercicio siguiente; 

II. Proponer a la persona titular de la Contraloría la guía, lineamientos, criterios técnicos y 
procedimientos para la realización de auditorías integrales, de desempeño, técnicas y especiales 
que se requieran; 

III. Vigilar en el ámbito de la Suprema Corte, a través de la realización de auditorías, el cumplimiento 
de las disposiciones jurídicas aplicables en las materias de planeación; presupuestación; 
ingresos; egresos; financiamiento; patrimonio, fideicomisos y fondos; registro y contabilidad; 
nombramiento y pago a las personas servidoras públicas; adquisición de bienes; contratación de 
servicios; obra pública; control interno y, en general, aquellas relacionadas con el manejo de 
recursos; 

IV. Verificar que las auditorías realizadas cumplan con los procedimientos, guías y criterios técnicos, 
y alcancen los objetivos y metas previamente establecidos; 

V. Solicitar a proveedores, prestadores de servicios y contratistas información o documentación de 
las operaciones realizadas con la Suprema Corte, como parte del cumplimiento de sus 
atribuciones de verificación; 

VI. Practicar visitas de inspección a las obras para verificar que la calidad de los materiales aplicados 
y el avance de la obra corresponda a lo contratado o programado; 

VII. Verificar que los sistemas de control interno promuevan la eficiencia y eficacia operativa en el 
cumplimiento de planes y programas de trabajo, la observancia de las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como la confiabilidad de la información financiera y operativa de la Suprema Corte; 

VIII. Emitir las medidas preventivas y correctivas que solventen y eviten la recurrencia de las 
observaciones derivadas de las revisiones practicadas; 

IX. Someter a consideración de la persona titular de la Contraloría la autorización de los informes de 
resultados de las auditorías realizadas; 
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X. Llevar a cabo el seguimiento de las recomendaciones y observaciones fincadas a los órganos y 
áreas auditadas; 

XI. Aprobar la solventación de observaciones formuladas a los órganos y áreas con motivo de las 
auditorías practicadas; 

XII. Elaborar y presentar a la persona titular de la Contraloría el informe de resultados sobre posibles 
faltas administrativas detectadas durante las auditorías que se lleven a cabo; 

XIII. Colaborar con la Auditoría Superior de la Federación o con el despacho de auditores externos y 
proporcionar la información que se requiera con objeto de llevar a cabo la evaluación de la 
gestión de los órganos y áreas de la Suprema Corte; 

XIV. Vigilar el seguimiento y atención de las observaciones y recomendaciones derivadas de los actos 
de fiscalización efectuados por la Auditoría Superior de la Federación, así como, en su caso, por 
los despachos de auditoría externos contratados por la Suprema Corte; 

XV. Proponer a la persona titular de la Contraloría la adopción de guías, lineamientos, criterios 
técnicos o procedimientos para la evaluación del control interno y administración de riesgos, para 
la gestión de recursos humanos, financieros, tecnológicos y materiales; 

XVI. Colaborar y participar en la elaboración de programas de formación y capacitación para el 
personal de auditoría; 

XVII. Identificar y proponer a la persona titular de la Contraloría, las normas que fortalezcan el proceso 
administrativo en materia de recursos humanos, adquisiciones, informática, servicios generales, 
obra pública, servicios relacionados con la misma y de tecnologías de la información, y 

XVIII. Realizar las auditorías previstas en el programa anual, o las que le sean instruidas por la persona 
titular de la Contraloría. 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DE LA UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

Artículo 40. La Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Información Judicial tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Administrar, recibir y difundir la información que involucre a la Suprema Corte en el ámbito de las 
obligaciones de transparencia, comunes y específicas, así como propiciar su actualización 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Promover e implementar, previa aprobación de la o el Presidente, las políticas y acciones de 
transparencia proactiva; 

III. Administrar el portal de transparencia y datos personales de la Suprema Corte, así como 
implementar y mantener los mecanismos y sistemas electrónicos que permitan cumplir con las 
obligaciones y políticas en esas materias; 

IV. Recibir, dar trámite y desahogar las solicitudes de acceso a la información, así como las de 
acceso, rectificación, cancelación u oposición a la publicación de datos personales que obren en 
los archivos de la Suprema Corte; notificar a los solicitantes las determinaciones emitidas en los 
procedimientos correspondientes y, en su caso, entregar la información requerida, así como 
desahogar los medios de impugnación que se interpongan; 

V. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información, así como 
las de acceso, rectificación, cancelación u oposición a la publicación de datos personales y, en su 
caso, orientarlos sobre los sujetos obligados que pudieran tener la información requerida; 

VI. Proponer los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las 
solicitudes de acceso a la información, así como las de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición a la publicación de datos personales; 

VII. Llevar un registro de las solicitudes, respuestas, resultados, costos de reproducción y envío; 

VIII. Administrar y coordinar las acciones y procedimientos de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales en todos los módulos instalados para ese efecto, y supervisar sus 
actividades mediante visitas técnicas en las sedes bajo su adscripción; 

IX. Asesorar a los órganos y áreas para la publicación de la información que constituye obligación de 
transparencia; la atención de las solicitudes de información o de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición de datos personales; la clasificación, conservación y resguardo de 
cualquier documento que contenga información reservada o confidencial, y la protección de los 
datos personales bajo su resguardo; 
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X. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en las disposiciones aplicables; 

XI. Fungir como vínculo o enlace con otros sujetos obligados y con el organismo garante federal en 
materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales; 

XII. Proponer planes de capacitación en la materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales; 

XIII. Generar información cuantitativa y cualitativa sistematizada, exhaustiva y confiable sobre los 
asuntos jurisdiccionales y la actividad institucional de la Suprema Corte; 

XIV. Generar informes y reportes estadísticos a solicitud de la Presidencia o de las Ministras y 
Ministros de la Suprema Corte; 

XV. Desarrollar y mantener actualizado un portal interactivo de sistematización de la información 
judicial accesible a la ciudadanía, y 

XVI. Publicar en el portal de estadística judicial la información sobre seguimiento de casos, 
indicadores de gestión jurisdiccional y actividad institucional de la Suprema Corte. 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DE LAS SUPLENCIAS 

Artículo 41. Las ausencias de la o el Presidente se suplirán conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 42. Las personas titulares de los órganos de la Suprema Corte serán suplidos en sus ausencias 
conforme a lo siguiente: 

I. La persona titular de la Secretaría General de la Presidencia será suplida en sus ausencias, en el 
orden señalado, por las personas titulares de las áreas siguientes: Dirección General de Asuntos 
Jurídicos; Dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis; 
Dirección General del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes; 
Unidad General de Enlace con los Poderes Federales; Unidad General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas; Dirección General de Servicios Médicos; Dirección General 
de Comunicación Social; Dirección General de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la 
Federación; Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica, o por la Unidad General de 
Administración del Conocimiento Jurídico; 

II. La persona titular de la Coordinación General de Asesores de la Presidencia será suplida en sus 
ausencias, en el orden señalado, por las personas titulares de las áreas siguientes: Dirección 
General de Derechos Humanos; Dirección General de Relaciones Institucionales; Dirección 
General del Centro de Estudios Constitucionales, o la Unidad General de Igualdad de Género; 

III. La persona titular de la Coordinación de la Oficina de la Presidencia será suplida en sus 
ausencias, en el orden señalado, por las personas titulares de las áreas siguientes: Dirección 
General de Logística y Protocolo; Dirección General de Gestión Administrativa, o la Dirección 
General de Seguridad; 

IV. La persona titular de la Oficialía Mayor será suplida en sus ausencias, en el orden señalado, por 
las personas titulares de las áreas siguientes: Dirección General de Recursos Humanos; 
Dirección General de Presupuesto y Contabilidad; Dirección General de Recursos Materiales; 
Dirección General de Planeación, Seguimiento e Innovación; Dirección General de la Tesorería; 
Dirección General de Infraestructura Física; o la Dirección General de Tecnologías de la 
Información; 

V. La persona titular de la Contraloría será suplida en sus ausencias, en el orden señalado, por las 
personas titulares de las áreas siguientes: Dirección General de Responsabilidades 
Administrativas y de Registro Patrimonial o por la persona titular de la Dirección General de 
Auditoría, y 

VI. La persona Titular de la Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Información 
Judicial será suplida en sus ausencias por la persona servidora pública que designe la o el 
Presidente. 

Sin perjuicio de lo previsto en el presente artículo, cuando así se requiera por necesidades del servicio, la 
o el Presidente podrá designar a cualquier servidor público de la Suprema Corte, como suplente en caso de 
ausencia de la persona titular de algún órgano. 

Artículo 43. Las personas titulares de las áreas serán suplidos en sus ausencias por quienes designen los 
superiores inmediatos correspondientes, previo aviso a la o el Presidente. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, expedido el ocho de mayo de dos mil quince y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el quince de mayo siguiente, y sus modificaciones y adiciones, así como se derogan las demás 
disposiciones jurídicas que se opongan al presente Reglamento. 

TERCERO. Se abroga el Acuerdo General de Administración de veintidós de junio de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que delega sus atribuciones de 
representación en diversos servidores públicos de la Secretaría Jurídica de la Presidencia del Alto Tribunal. 

CUARTO. Se abroga el Acuerdo General de Administración número I/2019 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintiocho de enero de dos mil diecinueve, por el que se modifica orgánica y 
funcionalmente su estructura administrativa y sus reformas. 

QUINTO. Se abroga el Acuerdo General de Administración número XIII/2019 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de doce de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se establece 
la denominación de la Dirección General de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federación y de la 
Dirección General de Derechos Humanos y se crea la Unidad General de Administración del Conocimiento 
Jurídico. 

SEXTO. Se deja sin efectos el Acuerdo del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
acordado y firmado ante el Secretario de la Presidencia de fecha doce de mayo de dos mil once, a través del 
cual se determinó la integración del Consejo Consultivo Interinstitucional del Canal Judicial, se establecieron 
las reglas para su funcionamiento y ordenó que se convocara a la primera sesión de dicho Consejo 
Consultivo. 

SÉPTIMO. Las referencias que otras disposiciones jurídicas hagan a los órganos y áreas que se suprimen, 
crean o readscriben, se entenderán hechas al órgano o área que asume sus atribuciones, de conformidad con 
el presente Reglamento. 

OCTAVO. Se instruye a la Oficialía Mayor, en coordinación con los órganos y áreas, a realizar las 
acciones necesarias para adecuar las estructuras orgánicas conforme a las disposiciones del presente 
Reglamento. 

NOVENO. Las Direcciones Generales de Logística y Protocolo, y de Gestión Administrativa, continuarán 
prestando apoyo a las mismas categorías de personas que asistían conforme al Reglamento que se abroga. 

DÉCIMO. Publíquese este Reglamento en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, así como en medios electrónicos de consulta pública de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en términos del artículo 70, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 71, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así lo acordó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el veinte de abril de dos mil veintidós, ante el Director General de Asuntos Jurídicos que da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Director General de Asuntos Jurídicos, Luis 
Fernando Corona Horta. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO A VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, EL MAESTRO LUIS FERNANDO 

CORONA HORTA, DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 9, FRACCIÓN X, Y 35, FRACCIÓN XX, DEL REGLAMENTO 

ORGÁNICO EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 

RELACIÓN CON EL NUMERAL SEGUNDO, FRACCIÓN I, DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN NÚMERO 

I/2019, DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL VEINTIOCHO DE ENERO DE 

DOS MIL DIECINUEVE, POR EL QUE SE MODIFICA ORGÁNICA Y FUNCIONALMENTE SU ESTRUCTURA 

ADMINISTRATIVA CERTIFICA: Que la presente copia constante de ciento cuarenta y cuatro fojas útiles 
concuerda fiel y exactamente con el REGLAMENTO ORGÁNICO EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, formalizado mediante Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación, mismo que obra en los archivos de la Dirección General a mi cargo.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 23/2017, así como los Votos Particular del señor Ministro José Fernando Franco González Salas, 
Concurrente y Particular del señor Ministro Luis María Aguilar Morales y Concurrente del señor Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 23/2017 

PROMOVENTE: MUNICIPIO DE SAN 

NICOLÁS DE LOS GARZA, ESTADO DE 

NUEVO LEÓN 

MINISTRA PONENTE YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 

SECRETARIO: JOSÉ JUAN TORRES TLAHUIZO 

SECRETARIO AUXILIAR: RODRIGO ARTURO CUEVAS Y MEDINA 

VO. BO. 
MINISTRA: 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
correspondiente al ocho de febrero de dos mil veintiuno. 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la demanda, poderes demandados y actos impugnados. Por escrito 
recibido el veinte de enero de dos mil diecisiete, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Víctor Oswaldo Fuentes Solís y Amparo Lilia Olivares 
Castañeda, quienes se ostentaron como Presidente Municipal y Síndica Segunda del Ayuntamiento de San 
Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León, promovieron controversia constitucional en contra de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Federación en la que impugnan: 

“NORMAS, ACTOS U OMISIONES CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA”.- Lo constituye (1) la iniciativa, 
discusión, aprobación, refrendo, sanción, promulgación y publicación de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (en adelante la LGAHOTDU), 
expedida por el Congreso de la Unión; (2) la omisión por parte del Poder Ejecutivo Federal, de formular 
al Congreso General las observaciones (veto) a que se refiere el Apartado “A” del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a la referida ley impugnada. 

Se reclaman, además, las consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o 
por derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama, descritos  con 
anterioridad”. 

SEGUNDO. Preceptos constitucionales violados. La parte actora señaló como violados los artículos 1, 
14, 16, párrafo primero; 17; 25 párrafos primero y tercero; 26 apartado A; 27, párrafos segundo y tercero; 29, 
35, fracciones III y VIII; 36, fracción III; 39, 40, 41, párrafo primero; 49, 72, 73 fracción XXIX-C; 89, fracciones I 
y II; 90, 91, 92, 93, 115, primer párrafo y fracciones I, párrafo primero, II, párrafos segundo, tercero e incisos 
a), c), d) y e), III, incisos a), g), e i) V, VI y VIII; 116, párrafos primero y segundo, y fracciones III, V; 124, 128, 
133 y 136 del Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Del mismo modo, acusa la violación al artículo 23, punto 1, inciso a) de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, en relación con lo previsto en las Directrices Internacionales sobre Descentralización y 
Fortalecimiento de las Autoridades Locales, expedidas por el Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, así como con la Declaración de Quito sobre Ciudades y 
Asentamientos Humanos Sostenibles, aprobada el 20 de octubre de 2016, en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (HABITAT III), en el marco del Programa de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos. 

TERCERO. Conceptos de invalidez. La parte actora formuló los conceptos de invalidez que estimó 
pertinentes, los cuales, de forma resumida, se enuncian a continuación: 

PRIMERO. Violación a los principios de división de poderes, de articulación de los órdenes 
de gobierno en el sistema federalista, de forma de gobierno, de autonomía municipal y de 
supremacía constitucional. 

En el primer concepto de invalidez, el municipio actor realiza diversas reflexiones en torno a los 
principios de supremacía constitucional y jerarquía normativa; sobre los principios del sistema 
federal, de nuestra forma de gobierno, de la división y del equilibro que debe prevalecer en el 
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ejercicio del poder público; sobre el sistema constitucional de concurrencia y sus modalidades en 
materia de asentamientos humanos en el contexto del sistema federal y nuestra forma de gobierno; 
sobre la autonomía del municipio en el contexto de nuestro sistema federal y forma de gobierno, en 
relación con la concurrencia de los tres niveles de gobierno en materia de asentamientos humanos, 
para luego exponer diversas violaciones constitucionales que, considera, deben concluir con la 
invalidez de la Ley General de Asentamientos Humanos, las cuales divide en ocho apartados: 

APARTADO A 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando  la forma 
de Estado Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de  certeza y 
seguridad jurídica, ni de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las 
competencias constitucionales que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen 
interior. 

Cita los artículos 1, 3, fracciones XII, XIX, XXXVI, XXXVIII, XXXIX y XL; 4, fracciones I, II, III, IV, V, 
VI y X; 5; 7; 10, fracciones I, II, IV, VIII, XIII, XIV, XV, XVI, y XXII; 11, fracciones I, III, y XVII; 22; 23, 
párrafos primero fracciones I, II, III, IV y V, segundo y cuarto; 24, párrafo primero; 25, párrafo 
primero, y la fracción III del párrafo segundo; 28, párrafo primero; 29, párrafo primero, fracciones I, 
II y III; 34, fracciones IV y VI; 37, fracciones I, V y VI, así como su último párrafo; 38; 52, fracciones 
I y VII; 53, fracción VI; 59, párrafos primero, segundo y tercero, fracciones I, II incisos a), b) y c); 
60, fracción IX; 71, fracción III; 76, párrafo primero; 93, fracción I; y artículos transitorios primero; 
segundo; tercero y quinto, para señalar lo siguiente: 

El Congreso de la Unión, al ejercer la facultad que le confiere el artículo 73, fracción XXIX-C de la 
Constitución General, abandonó por completo el enfoque y las premisas fundamentales de la 
abrogada Ley General de Asentamientos Humamos publicada el veintiuno de julio de mil 
novecientos noventa y tres. 

La nueva Ley General de Asentamientos Humanos impone a nivel nacional un único modelo de 
desarrollo urbano, donde se produce la desregulación del sector inmobiliario para maximizar las 
utilidades o beneficios económicos de las inversiones que se realizan en este sector de la 
economía, en perjuicio del orden público y el interés social. 

La Ley impugnada no se limita a fijar normas básicas para ordenar el uso del territorio, ni los 
asentamientos humanos, o la concurrencia de la Federación, las Entidades Federativa y  los 
municipios, sino que regula de forma amplia, detallada y sistemática la manera en que todos los 
Estados y Municipios del país deberán ejercer sus facultades de planeación, situación que produce 
un estado de vulnerabilidad política y jurídica en perjuicio de los estados de la República y de sus 
municipios, en cuanto al libre desarrollo de sus facultades en esta materia. 

Esta intención rebasa los límites de la función constitucional delegada al poder legislativo federal, 
pues obliga a flexibilizar y no limitar la mezcla de usos de suelo y la densificación en sus centros de 
población, lo que vulnera el ámbito de libertad y certeza jurídica que los Estados y Municipios 
deben disfrutar conforme al sistema federal. 

Sin que se óbice a lo anterior el hecho de que, en materia de asentamientos humanos, exista 
concurrencia de los tres órdenes de gobierno, pues la delimitación competencias de las facultades 
concurrentes de la federación, Estados y Municipios en la materia de asentamientos humanos, se 
debe definir bajo un criterio que atienda al tipo de decisión y al nivel apropiado de gobierno al que 
debería corresponder la adopción de ese tipo de decisión, bajo los principios y los fines del sistema 
federal y de nuestra forma de gobierno. 

La nueva Ley General de Asentamientos Humanos transgrede esos principios, porque habiéndose 
reconocido en la Constitución Federal que los ayuntamientos tienen el carácter de órganos de 
gobierno, la potestad normativa que les ha sido conferida en materia de asentamientos humanos 
implica que, desde el punto de vista constitucional, puedan hacer una aportación normativa propia 
y significativa que responda a sus distintas necesidades y realidad social, a fin de desarrollar y 
ajustar a su propio entorno las bases normativas que establezcan las legislaturas estatales, en 
todo aquello que esté orientado a atender las necesidades particulares del municipio, de acuerdo a 
sus características políticas, sociales, económicas, biogeográficas, urbanísticas, etcétera. 
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En la inteligencia de que la nueva Ley General de Asentamientos Humanos excede por mucho los 
límites de su objeto constitucional, que se establece en el artículo 73, fracción XXIX-C de la 
Constitución General, pues apartándose del aspecto puramente normativo de la distribución de 
competencias y de la definición de los conceptos básicos que armonicen y den homogeneidad al 
sistema nacional en su conjunto, se arroga la atribución de uniformar y desarrollar funciones, que, 
en estricto rigor técnico y jurídico, corresponden al ámbito de la planeación del desarrollo urbano 
de cada estado y municipio, al regular al detalle, las estrategias, fines y objetivos que deben 
contener por igual, todos los planes estatales, municipales o de centro de población, sin considerar 
las necesidades particulares de cada estado y municipio del país. 

Mientras que la Ley General de Asentamientos Humanos restringe y anula el ámbito de libertad 
política y jurídica de los Estados y Municipios, también reduce la participación ciudadana al mero 
análisis y reflexión de la problemática urbana, por lo que ahora los ciudadanos no pueden hacer, ni 
exigir a las autoridades locales, propuestas significativas en aspectos relevantes como la 
determinación y control de la zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los centros de 
población, ni la construcción y mejoramiento de la vivienda de interés social y popular, en 
comparación con los previstos en la abrogada Ley General de Asentamientos Humanos. 

A lo anterior, debe agregarse la infortunada decisión de excluir la participación ciudadana en la 
vigilancia del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano, así como la posibilidad 
de proponer la modificación de estos instrumentos. 

Por si ello no fuera suficiente, la nueva Ley General de Asentamientos Humanos, desvirtúa y 
desnaturaliza la denuncia administrativa en materia de asentamientos humanos y desarrollo 
urbano, pues ahora este instrumento de participación ciudadana ya no es un mecanismo de 
coadyuvancia entre ciudadanía y autoridades administrativas competentes, principalmente 
municipales, para el control de legalidad de las acciones en materia de desarrollo urbano, sino que 
se ha convertido en un instrumento que conducirá a una intermediación estéril, pues la ley 
impugnada impide que las autoridades administrativas competentes en la materia ordenen y 
ejecuten por sí y ante sí, medidas de seguridad como suspensiones y clausuras, o sanciones 
equivalentes, pues la misma ley omite conceder facultades a la Federación o las entidades 
federativas para dotar a la mencionada instancia de “procuración de ordenamiento territorial” a 
través de una ley diversa, de las atribuciones necesarias para proceder a la inspección, control y 
vigilancia necesarias para suspender y clausurar obras o usos de suelo o de edificación ilegales. 

Al condicionar la Ley General de Asentamientos Humanos el ejercicio de las potestades 
normativas y administrativas de los Estados y Municipios en materia de asentamientos humanos, 
mediante diversas normas que, en su conjunto imponen la obligación de flexibilizar y promover 
los usos de suelo mixtos, la densificación de construcciones, así como la prohibición expresa y 
categórica de separar los usos de suelo residencial, comerciales y centros de trabajo, es evidente 
que los Estados y Municipios son convertidos en meros aplicadores de las decisiones del 
Congreso de la Unión, bajo un espíritu de desregulación de las acciones de los particulares en 
materia de desarrollo urbano. 

APARTADO B 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando  la forma 
de Estado Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de  certeza y 
seguridad jurídica, y de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las 
competencias constitucionales que tienen los Estados y Municipios en materia  de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen 
interior. 

La violación a dicho principios por la Ley General de Asentamientos Humanos, se produce a través 
de la imposición de un nuevo esquema normativo donde predomina el vacío de significado jurídico 
y político respecto de la importancia de las facultades que, constitucionalmente corresponden a los 
Estados y Municipios en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, en lo que a su 
régimen interior se refiere; de tal forma que la restricción y anulación que se reclama de esas 
competencias constitucionales, se deriva del cambio de contenido normativo y de la eliminación de 
las categorías normativas construidas a lo largo de cuarenta años de evolución legislativa. 

Señala que, a lo apuntado en su APARTADO A, hay que agregar que la Ley General de 
Asentamientos Humanos, no solo busca imponer y detallar las estrategias fundamentales de un 
modelo de planeación urbana, sino también eliminar cualquier posibilidad de que Estados y 
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Municipios puedan desarrollar su potestad normativa, eligiendo alternativas que respondan a sus 
necesidades particulares, de acuerdo a sus características políticas, sociales, económicas, 
biogeográficas, poblacionales, urbanísticas, etcétera. 

El hecho de que la nueva Ley General de Asentamientos Humanos abrogara la anterior Ley 
General de Asentamientos Humanos y no recogiera en ninguna de sus disposiciones, el catálogo 
de estrategias que se reconocían en el artículo 3º de la abrogada Ley General de Asentamientos 
Humanos, constituye un signo claro de que a los actuales integrantes del Congreso de la Unión, no 
les interesó proporcionar a los tres ámbitos de gobierno un abanico de posibilidades para 
desarrollar sus potestades normativas y administrativas en el marco de la libertad indispensable 
para atender sus necesidades particulares, de acuerdo a sus características políticas, sociales, 
económicas, biogeográficas, poblacionales, urbanísticas, etcétera. 

La intención de la nueva Ley General de Asentamientos Humanos de obligar a los Estados y 
Municipios a flexibilizar y promover usos de suelo mixtos, la densificación de construcciones,  así 
como prohibirles expresa y categóricamente a separar los usos de suelo residencial,  comercial y 
centros de trabajo, impide a los Estados y Municipios evaluar dicha estrategia mediante la 
vinculación de ese modelo de planeación urbano con el bienestar social de la población, o procurar 
la distribución equilibrada y sustentable de los centros de población, así como de las actividades 
económicas. 

Lejos de permitir la nueva Ley General de Asentamientos Humanos que los Estados y Municipios 
puedan fomentar centros de población de dimensiones medias o la descongestión de las zonas 
metropolitanas, así como la protección del patrón de asentamientos humanos, en dicha ley se 
busca la consolidación de todos los centros de población, lo cual soslaya las necesidades 
particulares de cada centro de población. 

Sin que sea óbice a lo anterior el supuesto espíritu de consagrar y hacer efectivos los derechos y 
principios que, ahora se reconocen en el artículo 4 de la nueva Ley General de Asentamientos 
Humanos, pues muchos de esos principios ya se encontraban reconocidos de forma implícita en la 
abrogada Ley General de Asentamientos Humanos. 

Por ello resulta inconstitucional que la ley impugnada no prevea o impida a los Estados y 
Municipios establecer el ordenado aprovechamiento de la propiedad inmobiliaria en los centros de 
población y regular el mercado de los terrenos y el de la vivienda de interés social y popular; 
porque precisamente ello implica claudicar en la consecución de los objetivos que se establecen en 
el tercer párrafo del artículo 27 constitucional. 

El hecho de que en la nueva Ley General de Asentamientos Humanos se abandone el catálogo de 
estrategias del artículo 3º de la abrogada Ley General de la materia, no solo restringe y anula el 
marco de libertad para que Estados y Municipios puedan desarrollar sus potestades normativas y 
administrativas en la materia, sino que contraviene el principio de universalidad en la toma de 
decisiones normativas. 

Así, al contravenir la nueva Ley General de Asentamientos humamos dicho principio, en cuanto la 
eliminación de las estrategias de que se podían valer los distintos ámbitos normativos; impidiendo 
además que las legislaturas estatales expidan normas que salvaguarden la adecuada mezcla de 
usos de suelo; que los municipios establezcan en la zonificación de sus territorios los usos y 
destinos permitidos, así como las densidades de población y construcción; obligando, por el 
contrario, a los Estados y Municipios a flexibilizar y promover los usos de suelo mixtos, la 
densificación de construcciones, así como prohibiéndoles expresa y categóricamente que separen 
los usos de suelo residencial, comercial y de centros de trabajo, resulta claro que la ley impugnada 
produce un vacío de contenido normativo que impide que Estados y Municipios puedan cumplir, en 
el ámbito de sus atribuciones, los principios y objetivos previstos en los artículos 25, 26, apartado 
A, y 27, párrafo tercero de la Constitución Federal. 

Por ende, hay que añadir lo expresado en el apartado anterior, donde se precisó que la ley 
impugnada reduce la participación ciudadana al mero análisis y reflexión de la problemática 
urbana, en la medida en que ahora impide a los ciudadanos exigir a las autoridades locales, 
propuestas significativas en aspectos relevantes como la determinación y control de la zonificación, 
usos y destinos de áreas y predios de los centros de población, ni la construcción y mejoramiento 
de la vivienda de interés social y popular, en comparación con los derechos que comprendía la 
abrogada Ley General de Asentamientos Humanos. 

A lo anterior, debe agregarse la infortunada decisión de excluir de la participación ciudadana en la 
materia, en la vigilancia del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano, así 
como la posibilidad de proponer la modificación de estos instrumentos. 
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También la Ley General de Asentamientos Humanos desvirtúa y desnaturaliza la denuncia 
administrativa en materia de asentamientos humanos, pues ahora este instrumento de 
participación ciudadana ya no es un mecanismo de coadyuvancia entre ciudadanía y autoridades 
administrativas competentes, principalmente municipales, para el control de legalidad de las 
acciones en materia de desarrollo urbano. 

Otro ejemplo de la estrategia de vaciar de contenido significativo el ejercicio de las potestades 
normativas y administrativas conferidas a los estados y municipios, es la modificación de los 
conceptos de centro de población, conservación, espacio edificable, ordenamiento territorial de  los 
asentamientos humanos, zona metropolitana y zonificación secundaria, así como las diferencias 
sustanciales que guarda la nueva Ley General de Asentamientos Humanos con la abrogada Ley 
General de la materia. 

Es evidente que, al vaciar de contenido significativo la nueva Ley General de Asentamientos 
Humanos, el ejercicio de las potestades normativas y administrativas conferidas a los estados y 
municipios, se provoca un deficiente o incorrecto desempeño de los poderes del Estado de Nuevo 
León y de los Ayuntamientos de sus municipios, con lo cual se transgrede el principio de división 
de poderes. 

APARTADO C 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma 
de Estado Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y 
seguridad jurídica, ni de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción  de 
las competencias constitucionales que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen 
interior. 

Cita los artículos 1, fracciones I, II y III; 3, fracciones VII, XIV, XXXII y XXXVII; 4, fracción IV; 5; 7; 
8, fracciones I, II, IV, VI, VII, X, XI, XIX, XX, XXI, XXIV, XXVII, XXVIII y XXX; 9; 10, fracciones I, II, 
IV, VIII, XIII, XIV y XX; 11, fracciones I, XVII y XIX; 16, fracciones V, VI, VII, IX, X, XI y XIII; 22; 23; 
24; 25; 26; 28; 29, párrafo primero, fracciones I, II y III; 33; 35; 36; 37, fracciones I, III, IV, V y VI, 
así como su último párrafo; 38; 46; 59, párrafos primero y segundo; 60, fracciones VI, VII y IX; 105; 
106, párrafo primero, fracciones I, II, III y IV; y 117, así como los artículos transitorios primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno, todos de la Ley General de 
Asentamientos Humanos. 

Como se puede advertir de la transcripción de los artículos citados, la ley impugnada produce un 
efecto de concentración o centralización de las decisiones del poder público en las autoridades 
legislativas y administrativas del Gobierno Federal, contrario al espíritu que llevó a diseñar en la 
Constitución el régimen federal y municipalista, porque además de imponer a todos los Estados y 
Municipios del país un mismo modelo de desarrollo urbano, permite que se generen intromisiones 
o relaciones de dependencia y subordinación de los Estados y Municipios a los órganos del 
gobierno federal que resultan contrarios al espíritu de descentralización política y autonomía que 
inspira el régimen federal y municipal. 

En el contexto legal que surge con la nueva Ley General de Asentamientos Humanos, bajo la 
supuesta idea de fijar criterios que permitan la existencia de una efectiva congruencia, 
coordinación y participación entre la federación, las entidades federativas y los municipios, la ley 
impugnada establece o modifica esquemas de articulación, instrumentos normativos, mecanismos 
de gestión e instancias de decisión que permiten que el Poder Ejecutivo Federal (1) se inmiscuya o 
interfiera en cuestiones propias de los Gobiernos de los Estados y de sus respectivos municipios; 
(2) que el Poder Ejecutivo Federal impida a los Gobiernos Estatal y Municipal, tomar decisiones o 
actúe de manera autónoma en cuestiones que, por su trascendencia o por previsión constitucional 
expresa, deben quedar reservados al ámbito de sus respectivos órganos de gobierno; y (3) que los 
órganos de gobierno de los Estados y Municipios no solo no puedan desarrollar cabalmente sus 
funciones constitucionales, sino que además deben someterse a la voluntad del Gobierno Federal. 

Además de lo señalado en los apartados anteriores, hay que agregar que la Ley General de 
Asentamientos Humanos permite que los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federal puedan: (1) 
expedir lineamientos en materia de equipamiento, infraestructura, medio ambiente y vinculación 
con el entorno, a los que deberán sujetarse las acciones que se realicen en materia de uso o 
aprovechamiento del suelo, así como de vivienda, cuando sean financiadas con recursos 
federales; (2) participar en la identificación, delimitación y planeación de las zonas metropolitanas y 
conurbadas a que se refiere la propia ley; (3) prever el mecanismo que coadyuve, asesore y en su 
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caso represente los intereses de los habitantes ante cualquier autoridad administrativa o 
jurisdiccional; (4) expedir y vigilar el cumplimiento de normas oficiales mexicanas que tendrán por 
objeto establecer lineamientos, criterios, especificaciones, técnicas y procedimientos para 
garantizar las medidas adecuadas para el ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y desarrollo 
metropolitano; y (5) impulsar programas que propicien la uniformidad de trámites, permisos y 
autorizaciones en la materia. 

Se estima que habilitar al gobierno federal para expedir lineamientos en materia de equipamiento, 
infraestructura, medio ambiente y vinculación con el entorno, a los que deberán sujetarse las 
acciones que se realicen en materia de uso o aprovechamiento del suelo, así como de vivienda, 
por el solo hecho de que se encuentren financiadas con recursos federales, resulta violatorio del 
sistema constitucional de concurrencia en la materia de desarrollo urbano, en la medida en que el 
origen de los recursos financieros que sean utilizados para llevar a cabo el tipo de acciones en las 
materias apuntadas, no constituye un criterio de validez suficiente para otorgar y desarrollar la 
potestad administrativa en el sentido que previene el artículo 8, fracción IV de la ley impugnada, 
pues con independencia del origen de los recursos financieros, toda acción urbana debe cumplir 
con las disposiciones de cada legislación estatal o de la respectiva reglamentación municipal en 
materia de equipamiento, infraestructura, medio ambiente y vinculación con el entorno. 

Por otro lado, la norma que establece la participación de la federación en la identificación, 
delimitación y planeación de las zonas metropolitanas y conurbadas a que se refiere la propia ley; 
resulta inconstitucional si dicha norma no pertenece a un ordenamiento estatal que corresponda en 
cada caso particular, o si no proviene de un convenio de coordinación entre las partes interesadas, 
cuando se trata de una zona metropolitana o conurbada localizada dentro de una sola entidad 
federativa; porque en esta hipótesis la identificación, delimitación y planeación de las zonas 
metropolitanas y conurbadas constituye una cuestión concerniente al régimen interior de una 
entidad federativa y de los municipios que pertenezcan a dicha zona; y por ende, que el órgano 
legislador federal se arrogue la facultad de participar en su identificación, delimitación y planeación, 
implica darse a sí mismo la facultad de inmiscuirse a interferir en la toma de decisiones que 
solamente afectan a las comunidades de una región o conjunto de localidades estrechamente 
vinculadas, contrario a los principios del federalismo cooperativo que inspiran nuestro sistema 
constitucional de concurrencia. 

Nótese que la fracción VI del artículo 115 constitucional sólo reconoce la legitimidad de la 
intervención de la federación en las cuestiones que atañan a una zona metropolitana o conurbada 
cuando éstas se sitúen en territorios municipales de dos o más entidades federativas. 

Por lo tanto, si en la especie los artículos 3, fracción XIV; 8, fracción XI; 9, párrafo primero; 10, 
fracciones XIII y XVI; 11, fracción VI; 24, fracción I; 26, fracción VII; 33; 35; y 36 de la Ley 
impugnada otorgan a la federación la facultad de inmiscuirse en los asuntos internos de una 
entidad federativa, sin ponderar bajo el principio de igualdad el deber de respeto que siempre debe 
existir entre los distintos niveles de gobierno y sus respectivos ámbitos normativos, conforme a los 
principios que integran el sistema federal como forma de organización política, resulta inconcuso 
que el Congreso de la Unión transgrede nuestro pacto fundamental. 

Lo mismo ocurre con la facultad dada por el Congreso de la Unión a sí mismo (artículos 8, fracción 
XVIII, 105 y cuarto transitorio), de prever el mecanismo que coadyuve, asesore y en su caso 
represente los intereses de los habitantes ante cualquier autoridad administrativa o jurisdiccional, 
ampliando las facultades de la procuraduría agraria para la defensa de los derechos humanos 
vinculados al ordenamiento territorial; porque al margen de que no existe ninguna previsión 
constitucional expresa que permita admitir que la concurrencia en materia de asentamientos 
humanos habilita al Congreso de la Unión para conferir al Poder Ejecutivo Federal el ejercicio de 
facultades de procuración o de tutela de los derechos de los habitantes que surgen en el ámbito 
normativo que corresponde a los gobiernos estatales o municipales cumplir y hacer cumplir; no 
puede soslayarse que las relaciones normativas que articulan los distintos ámbitos de gobierno 
deben respetar los principios de solidaridad y subsidiariedad, así como de coordinación y respeto a 
la autonomía de cada ámbito de gobierno. 

También resulta inconstitucional la habilitación legal que el Congreso de la Unión concede al Poder 
Ejecutivo Federal para expedir y vigilar el cumplimiento de normas oficiales mexicanas en materia 
de asentamientos humanos, y cuyo objetivo general se refiere al establecimiento de lineamientos, 
criterios, especificaciones técnicas y procedimientos para, supuestamente, garantizar las medidas 
adecuadas para el ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y desarrollo metropolitano. El 
artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución General no autoriza al Congreso de la Unión que 
delegue la función constitucional, que a su vez le fue delegada por el Poder Reformador, para que 
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el Poder Ejecutivo Federal expida las normas que tengan por objeto establecer lineamientos, 
criterios, especificaciones técnicas y procedimientos para, supuestamente garantizar, las medidas 
adecuadas para el ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y desarrollo metropolitano. 

En tal virtud, las normas del Congreso de la Unión que habilitan al Poder Ejecutivo Federal, 
particularmente a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para expedir y vigilar el 
cumplimiento de normas oficiales mexicanas en materia de asentamientos humanos, y cuyo objeto 
general se refiere al establecimiento de lineamientos, criterios, especificaciones técnicas y 
procedimientos para, supuestamente, garantizar las medidas adecuadas para el ordenamiento 
territorial, el desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, resultan contrarias a los principios de 
nuestro sistema federal y forma de gobierno. 

Además, no debe perderse de vista que las materias sobre las cuales pueden dictarse  normas 
oficiales mexicanas, según la ley impugnada, se refieren a cuestiones estrechamente relacionadas 
con los servicios públicos cuya prestación la constitución federal atribuye al gobierno municipal, o 
bien, que se encuentran reservadas por disposición constitucional a la celebración de convenios 
entre autoridades de diferente ámbito normativo, bajo los principios de solidaridad, cooperación y 
subsidiariedad. 

Por ejemplo, habilitar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para expedir y 
vigilar el cumplimiento de normas oficiales mexicanas en materia de la estructura de la red de 
vialidades primarias en los asentamientos humanos, centros de población y sus áreas  de 
crecimiento, y para las obras de cabecera y la movilidad urbana, implica permitir que la citada 
dependencia federal pueda inmiscuirse en el desarrollo de funciones municipales o en la 
prestación de servicios públicos municipales, así como crear relaciones de dependencia e, 
inclusive, de subordinación en perjuicio de los municipios. 

De igual manera, habilitar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para expedir y 
vigilar el cumplimiento de normas oficiales mexicanas en materia de custodia y aprovechamiento 
de las zonas de valor ambiental no urbanizables, incluyendo las primeras dunas de las playas, 
vado de ríos, lagos y vasos reguladores de agua; implica que apartándose del respeto de la 
autonomía municipal, ya no será necesario utilizar los instrumentos de coordinación política y 
jurídica que establecen los artículos 115 y 116, fracción VII de la Constitución Federal, en una 
cuestión que precisamente se encuentra contemplada en los incisos g) e i) de la fracción V del 
artículo 115 constitucional. 

Asimismo, habilitar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para expedir y vigilar 
el cumplimiento de normas oficiales mexicanas en materia de homologación de terminología para 
la jerarquización de espacios públicos y equipamientos en los planes o programas de desarrollo 
urbano, o bien, de contenidos, metodologías y expresión gráfica para la elaboración de los planes y 
programas en la materia, y los criterios para su actualización con una visión de largo plazo; implica 
también una falta de respeto a la autonomía municipal, ya que no es necesario expedir normas que 
subordinen a las autoridades estatales o municipales en tales cuestiones, si la propia constitución 
federal establece instrumentos políticos y jurídicos que permiten acordar las medidas que resulten 
más convenientes para la conciliación de los intereses de las comunidades de un municipio o de 
una entidad federativa, con los del resto de las comunidades que integran la nación mexicana. 

Por otro lado, también resultan contrarias a los principios constitucionales referidos al inicio de este 
apartado, las normas que se refieren a impulsar programas que propicien la uniformidad de 
trámites, permisos y autorizaciones en la materia; pues los fines que se buscan alcanzar mediante 
los referidos programas, deben procurarse mediante los instrumentos que la Constitución Federal 
autoriza, cono lo son los convenios de coordinación o de colaboración. 

En otro tema, causa agravio el hecho de que en el contexto de la nueva Ley General de 
Asentamientos Humanos, se prevea en los artículos 8, fracción XVIII; 60, fracción VI y 117, (1) que 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pueda formular recomendaciones para el 
cumplimiento de la política territorial de los asentamientos humanos y de los convenios y acuerdos 
que suscriban las autoridades pertenecientes al Ejecutivo Federal con los sectores público, social y 
privado en materia de Desarrollo Regional y urbano, así como determinar en su caso, las medidas 
correctivas procedentes; (2) que se obligue a la legislatura estatal a establecer como requisito para 
expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, fraccionamientos, 
subdivisiones, fusiones, relotificaciones, condominios y para cualquier otra acción urbanística, la 
simplificación de las autorizaciones, permisos o licencias de las autoridades locales, atendiendo a 
las recomendaciones que se emitan en términos del artículo 147 de la Ley Federal de 
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Telecomunicaciones y Radiodifusión; y (3) que la mencionada dependencia federal pueda hacer 
del conocimiento público su incumplimiento y aplicar las medidas correctivas por el hecho de que 
no se atiendan las recomendaciones a que se refiere esta ley. 

Lo anterior, porque es evidente que el otorgamiento de esas facultades incumple con los principios 
que rigen las relaciones entre los distintos ámbitos de gobierno, además de ser incompatible con el 
principio democrático que rige nuestra forma de gobierno, pues se concede al Gobierno Federal 
prerrogativas que lo sitúan por encima de los Gobiernos Estatales y municipales. 

APARTADO D 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma 
de Estado Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y 
seguridad jurídica, ni de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción  de 
las competencias constitucionales que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen 
interior. 

Se estima inconstitucional que la nueva Ley General de Asentamientos Humanos prevea la 
existencia del instrumento normativo denominado “estrategia nacional de ordenamiento territorial”, 
a la par de otro ordenamiento de carácter normativo que se denomina “programa nacional de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano”. 

Es importante señalar que el instrumento denominado estrategia nacional de ordenamiento 
territorial y sus modificaciones, son aprobados por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano del Gobierno Federal, conjuntamente con el Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, y no es de carácter flexible, pues según el artículo 25 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, su visión debe tener un horizonte a veinte años del desarrollo nacional, y 
solo podrá ser revisado y, en su caso, actualizado cada seis años o cuando ocurran cambios 
profundos que puedan afectar la estructura territorial del país. 

Su contenido debe orientar la delimitación y las características de las zonas metropolitanas 
estratégicas del país, plantear medidas para el desarrollo sustentable de las regiones del país en 
función de sus recursos naturales, de sus actividades productivas y del equilibrio entre los 
asentamientos humanos y sus condiciones ambientales, así como proponer lineamientos para la 
dotación de infraestructura, equipamientos e instalaciones fundamentales para el desarrollo de las 
regiones del país. 

Del análisis de la Ley General de Asentamientos Humanos se puede advertir que el Gobierno 
Federal puede participar en la identificación, delimitación y planeación de las zonas metropolitanas 
y conurbadas del país, sin importar si solo se encuentran en el territorio de una sola entidad 
federativa, mientras que el mismo Gobierno Federal, conjuntamente con el Consejo Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expide la denominada estrategia nacional de 
ordenamiento territorial, la cual indudablemente afectará las zonas metropolitanas del país por los 
alcances que tendrá la definición de los aspectos señalados en el párrafo anterior. 

Causa agravio que las normas que definen que la estrategia nacional de ordenamiento territorial 
sea un instrumento de carácter no flexible, es decir, que solo pueda ser revisado y, en su caso, 
actualizado cada seis años o cuando ocurran cambios profundos que puedan afectar la estructura 
territorial del país, pues esta característica atenta contra el principio de dinamismo que reconoce 
nuestro sistema federal como forma de organización estatal; y si este instrumento normativo puede 
abordar asuntos que se contraigan a una sola entidad federativa y a los municipios que integran 
una zona metropolitana estratégica dentro del territorio de la misma entidad, resulta inconcuso que 
bajo los principios de solidaridad y federalismo cooperativo, las cuestiones relativas a las 
comunidades de una región o de algunas localidades ubicadas dentro de una misma entidad 
federativa, no deberían quedar enmarcadas dentro de una estrategia nacional, porque en ese 
supuesto, asuntos que correspondería abordar eficazmente a las autoridades políticas de esa 
categoría de comunidades (estatales y municipales), se verían impedidas de desarrollar de manera 
efectiva sus atribuciones en la materia de asentamientos humanos. 

De hecho, los detalles de los asuntos de relevancia regional o local deberían ser abordadas en una 
estrategia nacional bajo el principio de que la delimitación competencial de las facultades 
concurrentes de la Federación, Estados y Municipios en la materia de asentamientos humanos, 
particularmente la definición de los alcances de la autonomía estatal y municipal en lo que 
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concierne a su régimen interior, frente a la función constitucional delegada al Congreso de la Unión 
para determinar la concurrencia de los tres ámbitos de gobierno, se debe definir bajo un criterio 
que atienda al tipo de decisión y al nivel apropiado de gobierno al que debería corresponder la 
adopción de ese tipo de decisiones, bajo los principios y conforme a los fines del sistema federal. 

Además, el hecho de que la nueva Ley General de Asentamientos Humanos prevea la existencia 
de la “estrategia nacional de ordenamiento territorial”, a la par de otro ordenamiento de carácter 
normativo que se denomina “programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano” 
resulta inconstitucional, porque a partir de lo dispuesto en el artículo 26 de dicha ley se puede 
advertir que el “programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano” debe contener 
todo lo que concierna a la estrategia nacional para el adecuado desarrollo urbano. 

En efecto, las fracciones II, IV, V, VII, VIII, IX, X, XI, y XII del artículo 26 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, permiten comprender que todo lo que se refiere a una política o 
estrategia nacional, debe estar contenida en el instrumento de carácter normativo denominado 
“programa nacional de ordenamiento territorial y urbano”, el cual además estará sometido 
permanentemente a un proceso de control y evaluación, de tal suerte que la previsión del 
instrumento normativo denominada “estrategia nacional de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano” resulta incongruente y solo provoca una falta de certeza y un estado de inseguridad 
jurídica sobre los alcances y la eficacia de ambos instrumentos, sobre todo considerando la 
inflexibilidad de la estrategia nacional de ordenamiento territorial. 

Por otro lado, resulta inconstitucional que, en el trámite del procedimiento de aprobación o 
modificación del proyecto de “estrategia nacional de ordenamiento territorial” solo se prevea su 
puesta en consulta con los Consejos Estatales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
habida cuenta que la ley impugnada no salvaguarda el principio democrático que constituye uno de 
los pilares de nuestra forma de gobierno, donde los municipios constituyen la base de la 
descentralización política y jurídica de las entidades federativas. 

Luego, el hecho de que la ley impugnada prevea que la estrategia nacional de ordenamiento 
territorial deberá orientar la delimitación y caracterización de las zonas metropolitanas estratégicas, 
plantear medidas para el desarrollo sustentable de las regiones del país en función de sus recursos 
naturales, de sus actividades productivas y del equilibrio entre los asentamientos humanos y sus 
condiciones ambientales, así como proponer lineamientos para la dotación de infraestructura para 
el desarrollo de las regiones del país, implica que el contenido de ese instrumento normativo 
afectará la vida de todos los municipios del país. 

Esta situación obliga a que en la etapa de consulta del proyecto de estrategia nacional de 
ordenamiento territorial sea garantizado el derecho de cada ámbito de gobierno a ser escuchado 
por medio de sus representantes democráticamente elegidos, bajo el sistema de representación 
que la constitución federal establece. 

Por ende, si en la Ley General de Asentamientos Humanos no se garantiza de alguna manera 
justa y equitativa que todos los municipios del país puedan ser escuchados durante la consulta de 
la estrategia nacional de ordenamiento territorial, conjuntamente con los titulares de los órganos 
primarios de los gobiernos de los Estados que sean elegidos por la vía democrática, resulta 
incuestionable que tal situación vulnera nuestro sistema federal y forma de gobierno. 

En otro aspecto, son también inconstitucionales los artículos 8, fracción XXVII; 14; 15; 16; 17 y 18 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, porque la integración del denominado Consejo 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano no cumple ni salvaguarda el principio 
democrático, ni la forma representativa de gobierno. 

Aunque el artículo 14 de la Ley General de Asentamientos Humanos establece que el Consejo 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano es una instancia de carácter “consultivo” 
de conformación plural y de participación ciudadana para la consulta, asesoría, seguimiento y 
evaluación de las políticas nacionales en la materia, no puede soslayarse que dicho consejo 
desarrollará funciones de autoridad federal al aprobar conjuntamente con la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano la estrategia nacional de ordenamiento territorial, así como 
ejercer las facultades que le concede el 16 de la ley impugnada, y si se toma en cuenta lo previsto 
en el propio artículo 14 y el diverso numeral 15 de la ley impugnada, sobre que dicho consejo es 
convocado por el titular de esa Secretaría y que el mismo determinará la forma de organización e 
integración del susodicho Consejo Nacional, resulta inconcuso que la Ley General de 
Asentamientos Humanos no cumple ni salvaguarda el principio democrático ni la forma 
representativa de gobierno. 
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Lo anterior, a pesar de que el artículo 15 de la Ley impugnada disponga que al ejercer la  facultad 
discrecional de determinar la integración del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, el titular de la referida secretaría deba atender a los principios de  pluralidad y 
equidad de género, así como el régimen federal del país y la representatividad de los sectores 
público, social y privado; porque tal prevención no garantiza que los representantes políticos de 
todas y cada una de las comunidades regionales y locales se encuentren efectivamente 
representados. 

Por ello consideramos que los requisitos mínimos para satisfacer adecuadamente el principio 
democrático y la forma representativa de gobierno, deben, por un lado, incluir que el Consejo 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano estará integrado por todos los 
Gobernadores de los Estados y de la Ciudad de México, o bien, por el representante que sea 
designado por la mayoría de la legislatura de la entidad federativa de que se trate; así como 
salvaguardar que las decisiones que emanen del citado consejo, que sean de verdadera 
trascendencia nacional, sea aquella que resulte de la mayoría de los miembros que estén dotados 
de la legitimidad democrática que deriva del sistema representativo, sin perjuicio de que se prevea 
la obligación de valorar la opinión de los representantes de los sectores público, social y privado, 
entre los cuales también se deben de incluir las instituciones académicas y los expertos como se 
dispone respecto a la integración de los Consejos Estatales de Ordenamiento Territorial y 
desarrollo Urbano. 

Por otro lado, es inconstitucional que en la ley impugnada se otorguen facultades al Consejo 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para (1) evaluar y opinar respecto a los 
planes y programas estatales y municipales en la materia de asentamientos humanos y de 
desarrollo urbano, así como de los presupuestos estatales y municipales destinados a programas y 
acciones urbanísticas; (2) conocer y opinar de las políticas o acciones de las instancias integrantes 
del propio consejo nacional, que ejecuten directamente o en coordinación con otras dependencias 
o entidades de los Estados o de los municipios; (3) conocer y opinar sobre los lineamientos, 
acuerdos y normas oficiales mexicanas emitidas por la secretaría; (4) conocer y opinar los 
convenios de zonas metropolitanas; conocer y opinar de la creación de nuevos centros de 
población; (5) proponer los cambios estructurales necesarios en materia de ordenamiento territorial 
y desarrollo urbano, de conformidad con los análisis que se realicen en la materia, así como del 
marco regulatorio federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales; (6) proponer criterios para la planeación y ejecución de las políticas y programas de 
desarrollo urbano en lo regional, estatal, municipal y de las demarcaciones territoriales; y (7) 
solicitar y recibir información de las distintas dependencias y entidades que realizan programas y 
acciones de desarrollo urbano. 

Esto es así, porque además de que la conformación del Consejo Nacional de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano no respeta los principios y valores de nuestro pacto fundamental, 
resulta evidente que sus facultades exceden el ámbito del interés nacional, permitiéndole 
adentrarse al conocimiento y evaluación de asuntos de interés estatal o municipal. 

APARTADO E 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando  la forma 
de Estado Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza  y 
seguridad jurídica, ni de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción  de 
las competencias constitucionales que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen 
interior. 

Los artículos 31, 32, 33, 34, 35 36, fracción I, 38 y 44 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos establecen que en las zonas metropolitanas o de conurbación existirá una comisión de 
ordenamiento metropolitano o de conurbación, que estará integrada por representantes de la 
Federación, de los Gobiernos de los Estados y de los municipios que integren la zona de que se 
trate. Se reconoce que dichas zonas pueden comprender el territorio de una sola entidad 
federativa, o bien, de dos o más de ellas. En el segundo caso, se denominan zonas interestatales. 

Entre las facultades de la llamada comisión de ordenamiento metropolitano o de conurbación, se 
encuentran las de formular y aprobar el programa de ordenación de la zona metropolitana, así 
como gestionar y evaluar su cumplimiento, programa al cual se tendrán que sujetar los municipios 
en cuanto a la formulación y aprobación de sus respectivos planes municipales, de centro de 
población o planes parciales 
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Asimismo, las disposiciones mencionadas revelan que la Secretaria de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano deberá emitir lineamientos a través de los cuales establecerá los métodos y 
procedimientos para medir y asegurar que los proyecto y acciones vinculados con políticas, 
directrices y acciones de interés metropolitano, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden 
congruencia con los distintos niveles y ámbitos de planeación. 

Pues bien, es de estimarse que los artículos 31, 32, 33, 34, 35 36, fracción I, 38 y 44 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, son contrarios a los fines del sistema federal, porque 
amplían de manera excesiva los poderes y oportunidades de la federación para interferir en 
cuestiones de carácter local. 

Además, la Ley General de Asentamientos Humanos resulta inconstitucional porque rompe el 
equilibrio institucional de pesos y contrapesos, al conceder a la federación el poder de dictar 
unilateralmente normas que establezcan los métodos y procedimientos para evaluar los proyectos 
y acciones de interés metropolitano, cuando ha quedado establecido que una zona de este tipo 
puede quedar contenida dentro del territorio de una sola entidad federativa, situación por lo que 
resulta ilegítimo que los poderes que representan a la comunidad nacional, puedan determinar el 
destino de una comunidad regional o local, o que puedan evaluar el cumplimiento de normas que 
pertenezcan a un ámbito distinto de planeación, en un contexto donde debe prevalecer el interés 
de las comunidades a las que se contraerán las consecuencias de las acciones relativas, si estas 
no tienen trascendencia nacional. 

Por otro lado, el hecho de que en la Ley General de Asentamientos Humanos se otorgue a una 
comisión de representantes de los tres niveles de gobierno la facultad de formular y aprobar los 
planes o programas de ordenación de una zona metropolitana o de conurbación, sin garantizar que 
la integración de dicha comisión de ordenamiento metropolitano o de conurbación respete el 
principio democrático de gobierno y nuestro sistema federal y de descentralización política y 
administrativa al nivel municipal, contraviene los principios de certeza y seguridad jurídica, la ley 
impugnada omite precisar de forma clara y precisa la manera en que cada nivel de gobierno 
designará a sus representantes en esa comisión. 

En ese orden de ideas, debe recordarse que el artículo 115, fracción I, párrafo primero de la 
Constitución Federal establece que las competencias constitucionales que se otorgan en la misma 
a favor de los municipios serán ejercidas de forma exclusiva por el Ayuntamiento. Por lo tanto, si 
para la integración de la comisión de ordenamiento metropolitano o de conurbación no se prevé la 
participación de los presidentes municipales de aquellos municipios que integren la respectiva zona 
metropolitana o de conurbación, por lo menos debe señalar que los representantes a que se refiere 
deben ser nombrados por la mayoría de los integrantes del pleno de los ayuntamientos. 

Ahora bien, el hecho de que la comisión de ordenamiento metropolitano o de conurbación esté 
integrada por representantes de los tres niveles de gobierno, no es una razón suficiente para que 
la Ley General de Asentamientos Humanos soslaye la intervención de los ayuntamientos 
involucrados en una zona metropolitana o conurbada en la aprobación definitiva de los 
instrumentos normativos que emitan, porque siendo un principio constitucional que las 
competencias que se otorgan a favor de los municipios deben ser ejercidas de forma exclusiva por 
el ayuntamiento, es indudable que el proyecto de plan o programa que formulen los representantes 
de cada nivel de gobierno como miembros de la mencionada comisión debe contar una vez 
agotado el periodo de consulta pública, con la aprobación definitiva de todos los ayuntamientos de 
los municipios involucrados. 

APARTADO F. 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma 
de Estado Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y 
seguridad jurídica, ni de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las 
competencias constitucionales que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen 
interior. 

En el artículo 75, fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, establece que los 
espacios públicos destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes destinados a parques, 
jardines o zonas de esparcimiento, no podrán ser destinados a otro uso, situación que contraviene 
la autonomía municipal, en lo que se refiere a la libre administración de sus bienes; así como 
respecto de la potestad de aprobar y administrar la zonificación y los usos del suelo, con el 
propósito de cumplir con los fines del artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Federal. 



  DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2022 

Lo anterior, porque anula de forma absoluta las facultades constitucionales que tiene el municipio 
respecto a la libre disposición y administración de sus bienes inmuebles, así como para formular, 
aprobar y administrar la zonificación y sus planes de desarrollo urbano municipal, y de autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 115, fracciones II, inciso b); y V, inciso a) y d) y último párrafo de la Constitución 
Federal. 

APARTADO G 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma 
de Estado Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y 
seguridad jurídica, ni de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las 
competencias constitucionales que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen 
interior. 

El artículo 71, fracción III de la Ley General de Asentamientos Humanos, establece que las 
políticas y programas de movilidad deberán promover los usos de suelo mixtos, la distribución 
jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en la alturas y densidades de 
edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento. 

Estimamos que resulta inconstitucional la norma que obliga a evitar requerir cajones de 
estacionamiento las acciones urbanas que, por sus características, generen una demanda de 
espacios de estacionamiento. 

Resulta inconstitucional que una ley de carácter general se dedique a regular detalladamente 
aspectos tan específicos del planeamiento urbano, porque hace nugatorias las facultades que, por 
disposición constitucional se encuentran reservadas a los Estados y Municipios en materia de 
planeación y zonificación, así como de usos y destinos del suelo. 

APARTADO H 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma 
de Estado Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y 
seguridad jurídica, ni de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las 
competencias constitucionales que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen 
interior. 

De manera particular, nos inconformamos con el hecho de que la nueva Ley General de 
Asentamientos Humanos prive a los Estados y Municipios de la prerrogativa constitucional de 
imponer modalidades a la propiedad privada conforme lo dicte el interés público. 

Pues bien, los artículos 3, fracción XL; 4, fracciones III y X; 5; 6 último párrafo; 7; 10; 11; 52, 
fracciones I y VII; 53, fracciones IV y V, y 59 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
resultan inconstitucionales, porque impiden que los Estados y Municipios impongan modalidades a 
la propiedad privada en su respectivo ámbito de competencias, y además, obliga a compensar o 
indemnizar a los propietarios de los predios o áreas de terreno que sufran meras restricciones o 
limitaciones al ejercicio de su derecho de propiedad, confundiendo lo que es una imposición de una 
modalidad al derecho de propiedad, con un acto expropiatorio. 

En efecto, tal como se explicó con anterioridad, la ley impugnada elimina la necesidad de 
administrar los usos y destinos del suelo mediante usos de suelo permitidos, condicionados y 
prohibidos, así como las compatibilidades de los que, siendo permitidos, no son predominantes 
pueden estar mezclados con los predominantes, situación que en la práctica anula la posibilidad de 
imponer adecuadamente las modalidades a la propiedad que dicte el interés público. 

Así es, teniendo presente que la determinación, administración y control de la zonificación, así 
como la asignación de usos y destinos y el aprovechamiento de áreas y predios de los centros de 
población constituyen los aspectos fundamentales de mayor importancia en el planeamiento 
urbano, así como en el cumplimiento y ejecución de las disposiciones relativas. 

Al condicionar la Ley General de Asentamientos Humanos el ejercicio de las potestades 
normativas y administrativas de los Estados y Municipios en materia de asentamientos  humanos, 
mediante diversas normas que, en su conjunto, imponen las obligaciones de flexibilizar y promover 
los usos de suelo mixtos, la densificación de construcciones, la prohibición expresa de no separar 
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los usos de suelo residencial comerciales y centros de trabajo, es evidente que los Estados y 
Municipios son convertidos en meros aplicadores de las decisiones del Congresos de la Unión, 
bajo un espíritu de desregulación de las acciones de los particulares en materia de desarrollo 
urbano. 

A la anterior situación se añade el hecho de que la ley impugnada, al definir como “principio” de 
política pública el llamado “derecho a la propiedad urbana”, omite precisar en la concepción los 
límites de este derecho, que los Estados y Municipios también pueden imponer modalidades a la 
propiedad privada a través de las leyes, reglamentos, planes o programas y demás disposiciones 
administrativas de carácter general 

Lo anterior causa agravio a los intereses que representamos porque en ninguno de los artículos 3, 
fracción XL; 4, fracciones III y X; 5; 6 último párrafo; 7; 10; 11; 52, fracciones I y VII; 53, fracciones 
IV y V, y 59 de la Ley General de Asentamientos Humanos, se precisa que los Estados y 
Municipios podrán limitar el ejercicio del derecho de propiedad al desarrollar sus funciones 
mediante el establecimiento de usos y destinos permitidos, condicionados y prohibidos, así como 
disposiciones que establezcan la forma de garantizar la adecuada mezcla de usos y destinos 
permitidos y condicionados, o la compatibilidad entre los usos y destinos permitidos, así como las 
densidades de población y construcción, entre otras. 

Por el contrario, al hablar la ley impugnada en su artículo 6 de las causas de utilidad pública, en su 
último párrafo se hace una referencia a la indemnización por la expropiación, mientras que al 
hablar de la zonificación primaria en el artículo 59, establece la obligación de compensar a los 
propietarios por precisar las zonas de salvaguarda y derechos de vía o los polígonos de 
amortiguamiento industrial. 

De tal suerte que una interpretación extremadamente liberal de la nueva Ley General de 
Asentamientos Humanos, significaría que la ley impugnada no solo impide a los Estados y 
Municipios ejercer su atribución de imponer modalidades a la propiedad privada, sino que también 
se constituye en favor de los particulares un derecho a ser compensados o indemnizados, por el 
solo hecho de planificar el desarrollo urbano en aras de salvaguardar el interés público, conforme a 
los principios y fines del artículo 27, párrafo tercero de la constitución Federal. 

SEGUNDO. Violación a los principios de división de poderes, de articulación de los órdenes 
de gobierno en el sistema federalista de forma de gobierno, de autonomía municipal (en su 
vertiente de autotutela administrativa) y de supremacía constitucional. 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando  la forma 
de Estado Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de  certeza y 
seguridad jurídica, ni de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las 
competencias constitucionales que tienen los Estados y Municipios en materia  de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen 
interior. 

El artículo 60, fracción VII, de la Ley General impugnada establece que la ley local señalará los 
requisitos para las autorizaciones, licencias, o permisos de uso de suelo, construcción, 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones, condominios y para cualquier otra 
acción urbanística; requisitos entre los cuales se encuentre el de definir los casos y condiciones 
para la suspensión y clausura de las obras en ejecución que, en todo caso dispone, deberán ser 
producto de resolución judicial. 

Esta disposición viene acompañada de los artículos 10, fracción XX; 11, fracción XIX y 108 del 
mismo ordenamiento que, en esencia, pretende impedir que los Estados y Municipios puedan 
ejercer, respecto a los gobernados, su potestad sancionadora en materia de asentamientos 
humanos y de desarrollo urbano, derivado de lo que resulte del ejercicio de sus facultades de 
inspección, control y vigilancia. 

En ese contexto, las autoridades administrativas ya no podrán imponer medidas de seguridad 
como suspensiones y clausuras, pues solo cabría hacerlo como sanciones, siempre y cuando sean 
producto de una resolución judicial. 

Con lo anterior, el Congreso de la Unión obliga a las legislaturas estatales a reformar las 
constituciones de sus estados y las leyes orgánicas de los poderes judiciales locales, para adecuar 
su competencia al conocimiento de un asunto de naturaleza administrativa, donde se encuentra 
involucrado el ejercicio de la potestad administrativa estatal o municipal, impidiendo con ello que 
éstas puedan ejercer la autotutela administrativa. 
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Con ello, se afecta también el ámbito de competencias de los tribunales de lo contencioso 
administrativo, estatales y municipales que, siendo formalmente administrativos, no pueden 
catalogarse como órganos judiciales, razón por lo cual ya no podrán conocer de los conflictos entre 
la administración pública estatal o municipal y los particulares, cuando las normas de que se traten 
conciernan a la materia de la ley impugnada. 

De esta forma, las disposiciones impugnadas resultan inconstitucionales, pues el Congreso de la 
Unión se arroga indebidamente facultades para diseñar el régimen interior de los Estados, e impide 
que en materia de asentamientos humanos las autoridades estatales y municipales ejerzan por sí y 
ante sí, sus potestades administrativas y ejecutivas para imponer medidas de seguridad y 
sanciones administrativas a los particulares que infrinjan las disposiciones en materia de 
asentamientos humanos. 

TERCERO. Violación a los principios de división de poderes, de articulación de los órdenes 
de gobierno en el sistema federalista de forma de gobierno, de autonomía municipal y de 
supremacía constitucional, en relación con la violación de Tratados Internacionales. 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma 
de Estado Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y 
seguridad jurídica, ni de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción  de 
las competencias constitucionales que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen 
interior. 

De lo expuesto en los conceptos de invalidez primero y segundo de la demanda, se revela que la 
Ley General de Asentamientos Humanos transgrede el artículo 23, punto 1, inciso a) de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, en relación con lo previsto en las Directrices 
Internacionales sobre Descentralización y Fortalecimiento de las Autoridades Locales, expedidas 
por el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos, así como con la Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos Humanos 
Sostenibles, aprobada el 20 de octubre de 2016, en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (HABITAT III), en el marco del Programa de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos. 

Al comparar el enfoque y las premisas de las que partía la abrogada Ley General de 
Asentamientos Humanos, con las premisas y el enfoque de la Ley General impugnada, es posible 
advertir que se viola el principio de progresividad, en cuanto a descentralización política se refiere, 
porque además de que la autonomía de los Estados y Municipios no se ve fortalecida, la 
participación ciudadana se verá reducida en la práctica. 

Del análisis sistemático y comparativo de la abrogada Ley General de Asentamientos Humanos 
frente a la nueva Ley General de la materia, se puede advertir que en esta última existe un 
paralelismo de intención que se dirige a desvirtuar o distorsionar el espíritu democrático del 
sistema federal, de nuestra forma de gobierno y del régimen constitucional conforme al cual se 
reconoce la autonomía municipal, inclusive el propio sistema constitucional de concurrencia; 
intención que, apartándose del espíritu de colaboración y cooperación federalista, pretende 
subordinar a las autoridades políticas estatales y municipales, como al mismo pueblo soberano a 
un esquema de mera ejecución de los designios de los poderes federales y a su simple 
expectación, respectivamente. 

En efecto, mientras por un lado, la nueva Ley General de Asentamientos Humanos restringe y 
anula el ámbito de libertad política y jurídica de los Estados y Municipios para la construcción de 
sus respectivos ordenamientos jurídicos en materia de asentamientos humanos y de desarrollo 
urbano, por otro lado, la misma ley impugnada reduce la participación ciudadana al mero análisis y 
reflexión de la problemática urbana, por lo que ahora los ciudadanos no pueden hacer ni exigir a 
las autoridades locales, propuestas en aspectos relevantes como la determinación y control de la 
zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los centros de población, ni la construcción y 
mejoramiento de la vivienda de interés social y popular, en comparación con los derechos que 
comprendía la participación ciudadana en la abrogada Ley General de Asentamientos Humanos. 

Efectivamente, al condicionar la nueva Ley General de Asentamientos Humanos el ejercicio de las 
potestades normativas y administrativas de los Estados y Municipios en materia de asentamientos 
humanos, mediante diversas normas que, en su conjunto, imponen la obligación de flexibilizar y 
promover los usos de suelo mixtos y la densificación de construcciones, así como la prohibición 
expresa y categórica de separar los usos de suelo residencial comerciales y de centros de trabajo, 
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es evidente que los Estados y Municipios son convertidos en meros aplicadores de las decisiones 
del Congreso de la Unión, bajo un espíritu de desregulación de las acciones de los particulares en 
materia de desarrollo urbano. 

CUARTO. Violaciones al proceso legislativo de la Ley General impugnada. En el cuarto y 
último apartado de la demanda, el actor manifiesta lo siguiente: 

En la aprobación de la Ley General de Asentamientos Humanos no se respetaron las formalidades 
del proceso legislativo que se prevén en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, pues las Cámaras de Diputados y Senadores del 
Congreso Federal, discutieron y aprobaron los respectivos dictámenes de las Comisiones 
Legislativas, sin publicar con la debida anticipación en las gacetas parlamentarias los proyectos de 
la nueva Ley General de Asentamientos Humanos, por lo que es claro que los diputados y 
senadores aprobaron la ley impugnada, sin tener el tiempo suficiente para leer y comprender los 
alcances de dicho ordenamiento. 

Además, dice que ni la iniciativa de la Ley General de Asentamientos Humanos, ni la 
minuta de su proyecto, fueron turnadas a las Comisiones de Puntos Constitucionales de 
las Cámaras que integran el Congreso de la Unión, no obstante que, por razón de su 
materia, le correspondía conocer de ellas. 

Adicionalmente, en el apartado de normas, actos u omisiones cuya invalidez se reclama, 
señala la omisión del Poder Ejecutivo Federal de formular al Congreso las observaciones 
a que se refiere el apartado “A” del artículo 72 de la Constitución Federal, respecto de la 
ley impugnada. 

CUARTO. Radicación, turno y admisión. Mediante proveído de Presidencia de veintitrés de enero de 
dos mil diecisiete, se ordenó formar y registrar el expediente relativo a esta constitucional bajo el número 
23/2017 y se designó a la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos como instructora del procedimiento.1 

Por auto de veinticinco de enero de dos mil diecisiete, la Ministra Instructora admitió a trámite la demanda; 
ordenó emplazar a las autoridades demandas para que formularan su contestación; y dar vista a la, entonces, 
Procuraduría General de la República para que manifestara lo que a su representación correspondiera.2 

QUINTO. Contestación del Poder Ejecutivo Federal. El trece de marzo de dos mil diecisiete, el 
Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
dio contestación a la demanda de cuenta3, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo del quince de marzo 
de dos mil diecisiete. 

SEXTO. Contestación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. El catorce de marzo de 
dos mil diecisiete, la Presidenta de la Mesa Directiva y representante legal de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, dio contestación a la demanda4, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo del 
quince de marzo de dos mil diecisiete. 

SÉPTIMO. Contestación de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. El catorce de marzo 
de dos mil diecisiete, el Presidente de la Mesa Directiva y representante legal de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, dio contestación a la demanda5, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo del 
quince de marzo de dos mil diecisiete. 

OCTAVO. Opinión del Procurador General de la República: Este funcionario emitió opinión en el 
sentido de que debe declararse la validez de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano.6 

NOVENO. Cierre de instrucción. Substanciado el procedimiento en la presente controversia 
constitucional, el dos de mayo de dos mil diecisiete, se llevó a cabo la audiencia prevista en los artículos 29 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la que, en términos del artículo 34 del mismo ordenamiento legal, se hizo relación de los autos, 
se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas y se puso el expediente en estado de resolución.7 

 
1 Foja 69 y 270 del expediente principal. 
2 Fojas 271 y 272 del expediente principal. 
3 Fojas 300 a 402 del expediente principal. 
4 Fojas 455 a 562 del expediente principal. 
5 Fojas 566 a 663 del expediente principal. 
6 Fojas 736 a 783 del expediente principal. 
7 Fojas 790 a 792 del expediente principal. 
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DÉCIMO. Ampliación de demanda. El veintidós de enero de dos mil dieciocho, el Municipio actor 
presentó ampliación de demanda, la cual, mediante acuerdo de veintinueve de enero siguiente, se desechó 
por improcedente, en términos del artículo 19, de la fracción VIII, de la Ley Reglamentaria de la materia. 

DÉCIMO PRIMERO. Returno. Por auto de catorce de marzo de dos mil diecinueve dictado por el 
Presidente de este Alto Tribunal, se returnó el presente asunto a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, al 
sustituir a la Ministra en retiro Margarita Beatriz Luna Ramos. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 105, fracción I, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos8; 10, 
fracción I9 y 11, fracción V10, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el Punto 
Tercero y el Punto Segundo, fracción I, del Acuerdo General número 5/2013 del Tribunal Pleno, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, toda vez que se plantea una 
controversia constitucional entre el Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, en contra de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo Federales, habida cuenta que se plantea la inconstitucionalidad de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, por considerar que transgrede 
diversas competencias municipales. 

SEGUNDO. Oportunidad. En torno a este aspecto, del escrito de demanda se advierte que el Municipio 
actor impugna diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano (en lo sucesivo, Ley General de Asentamientos Humanos). 

De conformidad con la fracción II del artículo 21 de la Ley Reglamentaria de la materia11, tratándose de 
normas generales, la demanda deberá promoverse a partir del día siguiente de la fecha de su 
publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé 
lugar a la controversia. 

En el caso, la Ley General impugnada se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis, por lo que el plazo legal de treinta días hábiles para promover este medio de 
control constitucional transcurrió del martes veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis al martes 
veinticuatro de enero de dos mil diecisiete12; por tanto, al haberse presentado la demanda de controversia 
constitucional el veinte de enero de dos mil diecisiete, debe concluirse que fue promovida oportunamente13. 

TERCERO. Legitimación activa. Enseguida se aborda el estudio de la legitimación de quien promovió la 
controversia constitucional. 

El artículo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos14 prevé 
que este Tribunal Constitucional es competente para conocer de las controversias constitucionales que se 
susciten entre un Estado y uno de sus municipios, en relación con la constitucionalidad de sus actos. 

 
8 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre : […]  
b) La Federación y un Municipio; […]" 
9 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]” 
10 “Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la 
Federación y por la independencia de sus miembros, y tendrá las siguientes atribuciones: […] 
V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos generales. Si alguna de las Salas estima que el 
asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimiento de este último para que 
determine lo que corresponda. […]” 
11 “Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: […] 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y […]”. 
12 Se deben descontar del cómputo respectivo los días tres, cuatro, diez y once, de diciembre de dos mil dieciséis; siete, ocho, catorce, 
quince, veintiuno y veintidós de enero de dos mil diecisiete, por ser inhábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2° y 3° de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal en relación con el 163 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, así como del dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis al primero de enero de dos mil diecisiete, por corresponder 
al segundo periodo de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
13 

Esto se advierte del sello estampado al reverso de la hoja 217 del expediente principal. 
14 Constitución Federal. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (…) 
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; (…)” 



Viernes 6 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL  

Por su parte, de acuerdo con los artículos 10, fracción I y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria que 
rige a las controversias constitucionales15, el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo y, en 
todo caso, se presumirá que quien comparece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

En el caso, suscriben la demanda de controversia constitucional, Víctor Oswaldo Fuentes Solís y Amparo 
Lilia Olivares Castañeda, en su carácter de Presidente Municipal y Síndica Segunda, respectivamente, del 
Ayuntamiento del Municipio actor, lo que acreditan con las copias certificadas de la Constancias de Mayoría 
de once de junio de dos mil quince, de cuya lectura se desprende que los promoventes fueron electos para 
ocupar los cargos que ostentan en el período comprendido de octubre de dos mil quince a octubre de dos mil 
dieciocho.16 

Ahora, conforme al artículo 34, fracción I, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León17, la 
representación del Ayuntamiento será ejercida de manera mancomunada por el Presidente Municipal y el 
Síndico o Síndico Segundo según corresponda; por tanto, en el caso, quienes suscriben la demanda de 
esta controversia cuentan con legitimación activa para promoverla. 

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 44/97, emitida por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA 
PROMOVERLA. LA TIENEN EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo V, junio de mil novecientos noventa y siete, página 418, registro 198444). 

CUARTO. Legitimación pasiva. Ahora se procede al análisis de la legitimación de las autoridades 
demandadas, al ser un presupuesto necesario para la procedencia de este medio de impugnación. 

El artículo 105, fracción I, inciso i) 18, de la Constitución Federal dispone que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de las controversias 
constitucionales que se susciten entre un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus 
actos o disposiciones generales. 

Por su parte, los artículos 10, fracción II y 11, párrafo primero19, de la mencionada Ley Reglamentaria, dice 
que serán demandados en las controversias constitucionales, las entidades, poderes u órganos que hubiesen 
emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto impugnado, los cuales deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. 

En este asunto son autoridades demandadas los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federales a quienes se 
les atribuye la expedición, promulgación y publicación de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Por el Poder Ejecutivo Federal compareció Alfonso Humberto Castillejos Cervantes, en su carácter de 
Consejero Jurídico de dicho Poder, lo que acredita con la copia certificada de su nombramiento expedido por 
el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos el cuatro de diciembre de dos mil doce20; aunado a ello, cabe 
señalar que el nueve de enero de dos mil uno fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 
por el que se establece que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del 

 
15 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (…). 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…).” 
16 Fojas 218 y 219 del expediente principal. 
17 Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 
“Artículo 34. Para el ejercicio de la personalidad jurídica del Municipio, se atenderá a los siguientes supuestos: 
I. Representación del Ayuntamiento: Será ejercida de manera mancomunada por el Presidente Municipal y el Síndico o Síndico 
Segundo según corresponda; y podrá delegarse esta representación en favor de cualquier integrante del Ayuntamiento, en cuyo caso, se 
requiere acuerdo del propio Ayuntamiento; (…)” 
18 Constitución Federal. 
“Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (…) 
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; (…) 
19 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (…) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia; (…). 
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…)” 
20 Foja 798 del expediente principal. 
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Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los asuntos que se mencionan”21, dentro de los que se 
incluyen las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 
de la Constitución Federal; por tanto, resulta claro que dicha autoridad cuenta con legitimación pasiva en 
este asunto. 

Respecto a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión compareció María Guadalupe Murguía 
Gutiérrez, quien se ostenta como Presidenta de su Mesa Directiva, lo que acredita mediante copia certificada 
del Diario de Debates de dicho órgano legislativo, de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, relativo a la 
toma de protesta de esa funcionaria para ocupar dicho cargo22; además, ejerce su representación legal en 
términos del artículo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos23; por tanto, cuenta con la legitimación procesal para comparecer en el presente juicio 
constitucional en representación de la Cámara de Diputados. 

Por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, compareció Pablo Escudero Morales, con el 
carácter de Presidente de la Mesa Directiva, lo que acredita con la copia certificada del acta de la junta previa 
de dicho órgano legislativo, de treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, de la cual se desprende su 
designación para el cargo que ostenta24; y de conformidad con los artículos 67, numeral 1 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos25, ejerce su representación legal; por tanto, cuenta 
con legitimación procesal para comparecer en este asunto, en representación de la Cámara de 
Senadores. 

QUINTO. Causales de improcedencia. En este apartado se analizan las causales de improcedencia 
alegadas por las autoridades demandadas, así como aquellas que este Alto Tribunal advierta de oficio. 

A. Causales invocadas por el Ejecutivo Federal. 

En primer término, el Poder Ejecutivo Federal alega la falta de interés legítimo del actor para promover 
esta instancia constitucional, al considerar que los conceptos de invalidez formulados en su demanda no solo 
están relacionados con su esfera de atribuciones, sino de todos los municipios, de los Estados, de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como con los derechos de la ciudadanía, de manera que carece 
de interés legítimo para acudir en el presente juicio constitucional, alegando supuestas violaciones de su 
competencia constitucional. 

Lo anterior es infundado, pues tal y como lo aduce el propio Poder Ejecutivo Federal, en diversas partes 
de la demanda el actor refiere que la Ley General impugnada afecta sus competencias constitucionales; 
aunado a alegar que se afectan los derechos de la ciudadanía en general, en lo que respecta a su 
participación en diversos aspectos vinculados con la planeación y el desarrollo urbano; sin embargo, en este 
último aspecto, se advierten que tales transgresiones las vincula con el ejercicio de competencias municipales 
que le corresponden al ente municipal en términos de lo dispuesto en la Constitución Federal. 

Cabe resaltar que, en diversas partes de la demanda, el Municipio actor señala que, la Ley General 
impugnada, al condicionar el ejercicio de las potestades de los Estados y municipios en materia de 
asentamientos humanos mediante diversas normas que, en su conjunto, imponen la obligación de flexibilizar 
los usos de suelo mixtos, la densificación de construcciones, así como la prohibición expresa de separar los 
usos de suelo residencial, comerciales y centros de trabajo, convierte a los Estados y Municipios en meros 
ejecutores de las decisiones del Congreso Federal, lo cual, a su parecer, es resultado de la desregulación de 
las acciones de los particulares en materia de desarrollo urbano. 

 
21 “ACUERDO 
ÚNICO.- El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con 
cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, concurran 
a audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de 
notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
22 Fojas 563 a 564 del expediente. 
23 Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: (…) 
l) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; […]” 
24 Páginas 664 a 666 del expediente. 
25 Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 67. 
1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la Cámara y su representante jurídico; en él se expresa la unidad de la 
Cámara de Senadores. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general de la Cámara por encima de los intereses particulares 
o de grupo, para lo cual, además de las facultades específicas que se le atribuyen en el artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones: 
(…)”. 
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De esta forma se advierte que el municipio actor controvierte la afectación que, como sistema normativo, 
produce la Ley General de Asentamientos Humanos en las competencias de las entidades federativas y los 
municipios, concretamente mediante el nuevo modelo de desarrollo urbano que se regula en dicho 
ordenamiento y que, a consideración del municipio actor, se intenta imponer a dichos órdenes de gobierno 
mediante diversas disposiciones de la Ley impugnada vistas en su conjunto. 

De lo anterior se advierte que los motivos de invalidez que formula el demandante por la invasión a sus 
competencias constitucionales los relaciona, a su vez, con una transgresión a las competencias asignadas por 
la Constitución Federal a las entidades federativas en materia de asentamientos humanos, lo que a su juicio 
tiene su origen en diversas disposiciones de la ley impugnada que, en su conjunto, fomentan una 
concentración de atribuciones en beneficio de los Poderes Federales en perjuicio del ente municipal. 

En esos términos, al no advertirse de forma clara que las presuntas transgresiones a las competencias 
constitucionales asignadas a las entidades federativas, así como a la participación ciudadana en materia de 
asentamientos humanos y desarrollo urbano, no afecten de forma alguna las competencias constitucionales 
del municipio actor, no puede concluirse que este carezca de interés legítimo para promover la presente 
controversia constitucional en los términos propuestos en su demanda. 

En tal virtud, dado que los planteamientos que expone el Municipio actor entrañan el estudio  de 
fondo del asunto, se desestima la causal de improcedencia alegada, siendo aplicable la jurisprudencia P./J. 
92/99, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL  DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.” (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo X, septiembre de 1999, página 710, registro 
193266). 

Por otra parte, el Ejecutivo Federal aduce la extemporaneidad de la demanda promovida en este asunto, 
al considerar que, si bien, la Ley General impugnada fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, lo cierto es que derivó de un proceso formalmente legislativo, y 
diversas disposiciones de la anterior Ley General de Asentamientos Humanos, esto es, la publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres, mantuvieron su 
trascendencia, sentido y alcance, por lo que, respecto de tales preceptos debe decretarse su sobreseimiento 
al no haber sido controvertidos oportunamente por el actor. 

Lo anterior es infundado, pues, precisamente como señala el Ejecutivo Federal, la expedición de la Ley 
General impugnada derivó de un proceso legislativo que culminó con su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, en la que, por virtud de lo ordenado en su artículo 
segundo transitorio, abrogó la Ley General de Asentamientos Humanos publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres, así como todas aquellas disposiciones 
legales y reglamentarias que se opusieran a lo dispuesto en la nueva Ley General de la materia. 

De ahí que la vigente Ley General de Asentamientos Humanos, debe categorizarse en su totalidad  como 
un diverso acto legislativo que da pie a la presentación de una controversia constitucional, al haberse dado un 
cambio de las disposiciones legales con motivo de la emisión de toda una nueva normatividad que abroga la 
anterior.26 

Conforme a lo expuesto y al haberse determinado que la demanda presentada por el Municipio actor 
resulta oportuna en los términos señalados en el considerando relativo a la oportunidad, resulta infundada la 
causal de improcedencia que se hace valer. 

B. Causales invocadas por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

En otro aspecto, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión hace valer la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracción VI, de la ley de la materia27, en relación con los cuestionamientos al 
procedimiento legislativo del cual derivó el Decreto por el que se expide la Ley General impugnada, pues 
considera que las etapas que lo conforman no constituyen una resolución definitiva, por lo que al 
combatirse de manera aislada las etapas del proceso legislativo respectivo, el planteamiento de 
inconstitucionalidad del municipio actor, a su parecer, deviene improcedente. 

Es infundado lo expuesto por dicha autoridad legislativa pues este Alto Tribunal ha sostenido que los 
actos que integran el procedimiento legislativo constituyen una unidad indisoluble con la norma 
general emanada del mismo, de tal forma que no es impugnable en lo individual cada acto legislativo de ese 
proceso, pues no puede quedar subsistente o insubsistente aisladamente, sino sólo a través del análisis 
conjunto de esos actos con motivo de la emisión de la norma general. 

 
26 Similares consideraciones fueron aprobadas por unanimidad de diez votos de este Tribunal Pleno, al resolver el apartado IV de la acción 
de inconstitucionalidad 96/2014 y su acumulada 97/2014, en sesión de once de agosto de dos mil dieciséis, así como al aprobar el apartado 
III de la acción de inconstitucionalidad 132/2020, en sesión de veintiuno de septiembre de dos mil veinte. 
27 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (…) 
VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto; (…).” 
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En efecto, los actos que integran el procedimiento legislativo están plenamente vinculados entre sí 
y forman una unidad en su conjunto, por lo que solamente adquieren definitividad al momento de la 
publicación de la norma general que ha sido objeto de ese procedimiento legislativo, de manera que la 
impugnación de los actos que integran el procedimiento legislativo únicamente se puede realizar a partir de 
que es publicada la norma general respectiva, porque es en ese momento cuando los actos relativos 
adquieren definitividad. 

Bajo esa lógica, si la ley general impugnada que tuvo su origen en el procedimiento legislativo que se 
controvierte en esta vía, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos 
mil dieciséis; resulta procedente la impugnación de los actos que conformaron dicho proceso legislativo por 
parte del actor. 

Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 129/200128, de rubro: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. LOS VICIOS DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO SÓLO PUEDEN IMPUGNARSE A 
PARTIR DE QUE ES PUBLICADA LA NORMA GENERAL.” (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Novena Época, Tomo XIV, octubre de 2001, página 804, registro 188640). 

C. Causales de improcedencia advertidas de oficio. 

Del escrito de demanda del Municipio actor se desprende que, entre los actos que reclama, se encuentran 
las consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o 
resulten de las normas y actos cuya invalidez se exige. 

En torno a ello, este Tribunal Pleno observa que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción VIII, en relación con el artículo 22, fracción IV de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que ha sido una 
posición reiterada de este Alto Tribunal que para estar en posibilidad de estudiar los actos o normas 
impugnados en una controversia constitucional, es necesario que el actor exprese, por lo menos, el 
agravio que estime le causan los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la expresión 
clara de la causa de pedir, por lo que, ante una manifestación imprecisa o genérica como la que hace valer 
el municipio actor, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de actos o normas generales que no se impugnaron específicamente, criterio que 
encuentra apoyo en la jurisprudencia P./J. 64/200929, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL 
ACTOR DEBE SEÑALAR EN SU DEMANDA DE MANERA ESPECÍFICA LOS ACTOS Y NORMAS QUE 
IMPUGNE Y NO REALIZAR UNA MANIFESTACIÓN GENÉRICA O IMPRECISA DE ELLOS.” (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, Julio 2009, página 1461, registro 166990). 

Por otra parte, respecto del artículo sexto transitorio, primer párrafo de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Federal, al ser un hecho notorio que 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ha dado cumplimiento al mandato ahí previsto, 
consistente en convocar a la sesión de instalación del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, lo cual tuvo lugar el veintiséis de abril de dos mil diecisiete. 

Cabe resaltar que aun cuando en el segundo párrafo del citado artículo sexto transitorio se ordena a los 
gobiernos locales y municipales a convocar en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, a la sesión de instalación de los Consejos locales y Municipales de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Metropolitano, no ha lugar a declarar su sobreseimiento, pues 
no existe constancia alguna que permita inferir que se ha dado cumplimiento a dicho mandato. 

 
28 De texto: “Si se toma en consideración, por un lado, que los actos que integran el procedimiento legislativo constituyen una unidad 
indisoluble con la norma general emanada de ese procedimiento, de tal forma que no es posible jurídicamente impugnar cada acto legislativo 
individualmente, ya que no puede quedar subsistente o insubsistente aisladamente, sino sólo a través del análisis conjunto de esos actos con 
motivo de la emisión de la norma general, y por otro, que tratándose de controversias constitucionales, el artículo 21, fracción I, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la impugnación 
de actos en esa vía puede llevarse a cabo dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente: a) al en que conforme a la ley del 
propio acto surta efectos la notificación del acto que se reclame; b) al en que se haya tenido conocimiento de éste; o, c) al en que el actor se 
ostente sabedor de él, resulta inconcuso que la impugnación de los actos que integran el procedimiento legislativo únicamente puede 
realizarse a partir de que es publicada la norma general emanada de dicho procedimiento, porque es en ese momento cuando los 
mencionados actos adquieren definitividad.” 
29 De texto: Si se tiene en cuenta que conforme al artículo 22 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus fracciones VI y VII, en el escrito de demanda deberá señalarse la norma 
general o acto cuya invalidez se pretende así como, en su caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es indudable 
que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que se impugnan "todos los demás actos o normas relacionados con la litis 
de la controversia", la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o 
normas generales que no se impugnaron específicamente. Lo anterior se corrobora con la jurisprudencia P./J. 135/2005, de rubro: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ESTUDIE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON 
EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA LA CAUSA DE PEDIR.", en la que este Tribunal en Pleno sostuvo que para estar en 
posibilidad de estudiar los actos o normas impugnados en una controversia constitucional, es necesario que el actor exprese, por lo menos, el 
agravio que estime le causan los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la expresión clara de la causa de pedir.” 
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Finalmente, al no advertirse la actualización de alguna otra causal de improcedencia, se procede a 
realizar el estudio de fondo del presente asunto. 

SEXTO. Catálogo de temas que serán analizados en el fondo del asunto. Para efectos  
metodológicos, el estudio de los diversos conceptos de invalidez que hace valer el municipio actor se  hará de 
la siguiente forma: 

CONSIDERANDO TEMA 

SÉPTIMO 
Violaciones al proceso legislativo. Análisis del concepto de invalidez 
cuarto. 

OCTAVO 

El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de 
desarrollo urbano a través de la Ley General impugnada, que centraliza 
las facultades de los Poderes Federales en violación a la forma del 
Estado Federal y la descentralización política. Análisis de los conceptos 
de invalidez primero, apartados A, B, C, G, y H, y tercero. (Artículos 1, 3, 
fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVII, XXXVI; XXXVIII, XXXIX y XL; 4, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI y X; 5; 6, último párrafo; 7; 8, fracciones I, II, VI, 
VII, X, XXIV y XXVII; 9, fracciones IV y V; 10; 11; 22; 23; 26; 28; 29, párrafo 
primero, fracciones I, II y III; 36, párrafo primero y segundo, fracciones II, II, 
IV y V; 37, fracciones I, III, IV, V y VI, así como su último párrafo; 46; 52, 
fracciones I y VII; 53, fracción IV y VI; 59, párrafos primero, segundo, 
fracciones I, II, II, IV, V, VI y VII y párrafo tercero, fracciones I, II incisos a), b) 
y c), fracciones ; 60, fracción VI; 71, fracción III; 76, párrafo primero; 93, 
fracción I; así como los artículos transitorios primero, segundo, tercero, 
quinto, sexto y séptimo).  

NOVENO 

Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano para expedir y vigilar el cumplimiento de normas 
técnicas en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, así 
como para intervenir en la planeación de zonas metropolitanas o 
conurbadas de interés local, vulneran la autonomía municipal. Análisis 
del primer concepto de invalidez, apartados C y E (artículos 8, fracciones IV, 
IX, XVIII, XX, XXVIII y XXX; 9 párrafo primero y fracciones I, II y III; 35 y 117 
de la Ley General impugnada). 

DÉCIMO 

La Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial, afecta la autonomía 
del ente municipal y la descentralización política. Análisis del primer 
concepto de invalidez, apartado D (artículos 24 y 25 de la Ley General 
impugnada). 

DÉCIMO 

PRIMERO 

Integración y facultades del Consejo Nacional de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano. Análisis del primer concepto de invalidez, 
apartado D (artículos 14, 15 y 16 de la Ley General impugnada) 

DÉCIMO 

SEGUNDO 

Las facultades de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano, 
restringen la autonomía municipal. Análisis del primer concepto de 
invalidez, apartado E (artículos 31, 32, 33, 34, 36, fracción I, 38 y 44 de la 
Ley General impugnada). 

DÉCIMO 

TERCERO 

Las facultades de la Procuraduría Agraria vinculados con el 
ordenamiento territorial, vulnera la autonomía del Municipio. Análisis del 
primer concepto de invalidez, apartado C (artículos 8, fracción XXVIII y cuarto 
Transitorio de la Ley impugnada). 

DÉCIMO 

CUARTO 

La obligación dirigida a los Congresos locales de establecer que, en la 
simplificación de las autorizaciones, permisos o licencias de las 
autoridades locales, se atiendan las recomendaciones que se emitan en 
términos del artículo 147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. Análisis del primer concepto de invalidez, apartado C. 
(Artículo 60, fracción IX) 

DÉCIMO 

QUINTO 

La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización 
judicial previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la 
autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo 
subordina al Poder Judicial. Análisis del segundo concepto de invalidez 
(artículo 60, fracción VII, de la Ley General impugnada). 
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DÉCIMO 
SEXTO 

Las restricciones para el destino de espacios públicos originalmente 
destinados a la recreación, deporte y zonas verdes, vulneran la 
autonomía municipal. Análisis del primer concepto de invalidez, apartado F 
(artículo 75, fracción VI de la Ley General impugnada). 

DÉCIMO 
SÉPTIMO 

La previsión relativa a compensar a los propietarios por acciones 
urbanas (protección de zonas de salvaguarda, derechos de vía y 
protección de polígonos de amortiguamiento industrial), vulnera la libre 
administración. Análisis del primer concepto de invalidez, apartado H 
(artículo 59, fracciones VIII y IX, de la Ley General impugnada). 

DÉCIMO 
OCTAVO 

Exclusión de la participación ciudadana en materia de asentamientos 
humanos y de la denuncia administrativa como mecanismo de 
coadyuvancia entre la ciudadanía y las autoridades municipales 
competentes. Análisis del primer concepto de invalidez, apartados A y B 
(artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley General impugnada). 

 

SÉPTIMO. Violaciones al proceso legislativo. En primer lugar, se analizarán los planteamientos 
relacionados con las presuntas violaciones al proceso legislativo que dio lugar a la Ley General impugnada, 
por ser de carácter preferente, pues de resultar fundados tendrían un efecto invalidante sobre la totalidad de 
las normas impugnadas, conforme a la jurisprudencia P./J. 42/200730, emitida por este Tribunal Pleno. 

En su demanda de controversia, el Municipio actor señala que en la aprobación de la Ley General 
impugnada, no se respetaron las formalidades del procedimiento legislativo, en tanto que las Cámaras de 
Diputados y Senadores del Congreso Federal discutieron y aprobaron los respectivos dictámenes de las 
Comisiones Legislativas a quienes se turnó el asunto, sin haberlos publicado con la debida anticipación en las 
correspondientes gacetas parlamentarias, por lo que los legisladores federales no tuvieron tiempo para 
comprender los alcances de dicho ordenamiento. 

También aduce que, ni la iniciativa de la Ley General de Asentamientos Humanos, ni la minuta 
correspondiente, fueron turnadas a las Comisiones de Puntos Constitucionales de las Cámaras del Congreso 
de la Unión, no obstante que por razón de su materia le correspondía conocer de ellas. 

Finalmente, sostiene que en la aprobación del Decreto por el que se expide la Ley General de 
Asentamientos Humanos, el Presidente de la República omitió hacer las observaciones a que se refiere el 
artículo 72, apartado A de la Constitución Federal. 

Las alegadas violaciones al proceso legislativo resultan infundadas, por las razones que a continuación 
se expresan: 

En primer término, se debe señalar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72, párrafo primero 
de la Constitución Federal, todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las 
Cámaras, se debe discutir sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y sus reglamentos 
respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones. 

Así, en el apartado A del citado artículo 72 constitucional, se dispone que una vez que un proyecto es 
aprobado en la Cámara de su origen, pasa a su discusión a la otra. Si esta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo 
Federal, quien, si no tuviera observaciones que hacer, lo publicará inmediatamente. 

Por su parte, el apartado E del artículo 72 de la Constitución Federal señala que, si un proyecto de ley o 
decreto fuese desechado en parte, o modificado o adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la 
Cámara de su origen versará únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder 

 
30 De rubro y texto: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CUANDO SE ADUCEN CONCEPTOS DE INVALIDEZ POR VIOLACIONES 
FORMALES Y DE FONDO RESPECTO DE NORMAS GENERALES DE LOS ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS IMPUGNADAS POR LA 
FEDERACIÓN, DE MUNICIPIOS RECLAMADAS POR LOS ESTADOS O EN LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS C), H) Y K) 
DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBE 
PRIVILEGIARSE EL ESTUDIO DE LOS PRIMEROS (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 47/2006) .El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXIII, abril de 2006, página 817, sostuvo que si en la demanda de controversia constitucional se hacen valer tanto 
conceptos de invalidez por violaciones en el procedimiento legislativo como por violaciones de fondo, en los supuestos mencionados, debe 
privilegiarse el análisis de estos últimos, a fin de que la Suprema Corte realice un control y fije los criterios que deberán imperar sobre las 
normas respectivas, ya que de invalidarse éstas, una vez subsanados los vicios del procedimiento, las mismas podrían seguir subsistiendo 
con vicios de inconstitucionalidad. Sin embargo, una nueva reflexión conduce a este Alto Tribunal a interrumpir tal criterio a fin de establecer 
que en los casos mencionados deberán analizarse en primer término las violaciones procedimentales, en virtud de que conforme al artículo 
105 constitucional, de estimarse fundadas éstas, por una mayoría de por lo menos ocho votos, la declaratoria de invalidez tendrá efectos 
generales y, por tanto, la norma dejará de tener existencia jurídica, resultando indebido estudiar primero las violaciones de fondo, cuando 
podría acontecer que ese análisis se realizara sobre normas que de haberse emitido violando el procedimiento, carecerían de todo valor, con 
lo que implícitamente, con ese proceder se estarían subsanando las irregularidades del procedimiento.” 
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alterarse en manera alguna los artículos aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara 
revisora fueren aprobadas por la mayoría absoluta de los votos presentes en la Cámara de su origen, se 
pasará todo el proyecto al Ejecutivo Federal, para efectos de que, en su caso, formule las observaciones a 
que se refiere el apartado A del artículo 72 constitucional. 

Bajo el marco constitucional apuntado, relativo al trámite de una iniciativa de ley o decreto que se 
devuelve, por una ocasión, a la Cámara de origen para que ésta se pronuncie sobre las partes 
modificadas, adicionadas o desechadas por la Cámara revisora, se observa que, el proceso para la 
aprobación de una Ley o Decreto es el siguiente: 

Iniciativa 

De acuerdo con el artículo 71 de la Constitución Federal, el derecho de iniciar leyes o decretos 
corresponde: al Presidente de la República; a los diputados y senadores del Congreso de la Unión; a las 
Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México; y a los ciudadanos en un número equivalente, por lo 
menos, al cero punto tres por ciento de la lista nominal de electores, en los términos que señalen las leyes.

Trámite en la Cámara de origen 

Turno a 

Comisiones 

En términos de lo dispuesto en los artículos 174, 175, numeral 1; 176 y 178 del 
Reglamento del Senado de la República; y de los artículos 66; 67 y 68 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, la Mesa Directiva de las Cámaras 
respectivas, por conducto de su Presidente, turna la iniciativa de ley o decreto a la 
comisión o comisiones ordinarias a quien, por razón de su competencia, le 
corresponda elaborar el dictamen correspondiente. 

De acuerdo con los artículos 39, 85 y 86 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como con el artículo 117 del Reglamento del 
Senado de la República, la competencia de las comisiones ordinarias corresponde 
a la materia de su denominación y, en lo general, con las otorgadas a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Dictamen 

En términos de lo señalado en los artículos 182, 188, 192 y 193 del Reglamento del 
Senado de la República; y 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV; 
176, 177, y 180 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las comisiones 
ordinarias a quienes se les haya encomendado el estudio de una iniciativa de ley o 
decreto, deberán emitir el dictamen correspondiente, el cual deberá ser publicado 
en la Gaceta Parlamentaria que corresponda, para su posterior debate y votación 
en el Pleno. 

Publicidad 

del 

Dictamen 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193, numeral 1 del Reglamento del 
Senado de la República, los dictámenes de esta Cámara deben ser publicados en 
su Gaceta Parlamentaria, por lo menos veinticuatro horas antes de la sesión del 
Pleno donde vaya a discutirse el asunto. En tanto que, de conformidad con el 
artículo 97, numeral 1 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los dictámenes 
de esta Cámara deben publicarse en su Gaceta Parlamentaria a más tardar a las 
veintidós horas del día previo a la sesión del Pleno en la que se presenten. 

Discusión 

en el Pleno 

Los dictámenes presentados al Pleno de las Cámaras respectivas serán objeto de 
discusión, primero en lo general, y luego en lo particular, de acuerdo con las reglas 
de debate y votación que se establecen en los Reglamentos de las respectivas 
Cámaras de Senadores y Diputados. (Artículos 198 y 199 del Reglamento del 
Senado de la República, y 104 del Reglamento de la Cámara de Diputados). 

Trámite en la Cámara revisora 

Minuta 

En términos del artículo 72 de la Constitución Federal, una vez que la Cámara de 
origen aprueba el dictamen de una ley o decreto, este pasa, en forma de Minuta, a 
la colegisladora para que se pronuncie al respecto. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 221 del Reglamento del Senado de la 
República, y 216 del Reglamento de la Cámara de Diputados, y siguiendo los 
trámites que corresponden a una iniciativa de ley o decreto, las minutas son 
turnadas a la comisión o comisiones ordinarias competentes para la elaboración 
del dictamen correspondiente, el cual será sometido a consideración del Pleno para 
su debate y votación. 
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Trámite de regreso en la Cámara de origen 

Minuta 

En caso de darse el supuesto previsto en el artículo 72, apartado E de la 
Constitución Federal, esto es, de que el proyecto o decreto fuese desechado en 
parte, o modificado, o adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la 
Cámara de su origen versará únicamente sobre las reformas o adiciones, sin 
poderse alterar de manera alguna los artículos aprobados. Si las adiciones o 
reformas hechas por la Cámara revisora fueran aprobadas por la mayoría absoluta 
de los votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará el proyecto al 
Ejecutivo, para que, de así considerarlo, formule las observaciones a que se refiere 
el apartado A del citado artículo 72 constitucional, lo cual se reitera en los artículos 
221, numerales 1 y 3; y 222 del Reglamento del Senado de la República, así como 
en los artículos 216 y 218 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Promulgación y publicación del Decreto 

En caso de que el Decreto haya sido aprobado por ambas Cámaras del Congreso de la Unión, sin 
observaciones del Ejecutivo Federal, éste último deberá ordenar su publicación, según se mandata en el 
artículo 72, apartado A de la Constitución Federal. 

 

Con base en lo anterior, corresponde analizar la forma en que se desarrolló el procedimiento  legislativo 
relativo a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis. 

De la revisión de las constancias que integran la presente controversia, así como de los datos obtenidos 
de las páginas electrónicas oficiales de las Cámaras de Diputados y Senadores, cuyo contenido debe 
considerarse un hecho notorio en términos de lo establecido en el artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en lo resuelto por este Alto Tribunal en 
la jurisprudencia P./J. 74/200631, de rubro: “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO” 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, junio de 2006, página 963, 
registro 174899), se observa que en el procedimiento legislativo que dio lugar a la aprobación de la ley 
impugnada, tuvieron lugar los siguientes hechos: 

Iniciativa 

La iniciativa de la que derivó el Decreto por el que se expidió la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, fue presentada el trece de septiembre de dos mil dieciséis 
por los senadores Francisco de Paula Búrquez Valenzuela, Fernando Herrera Ávila, Emilio Gamboa 
Patrón, Luis Miguel Barbosa Huerta, Angélica del Rosario Araujo Lara, Víctor Hermosillo y Celada, María 
Lorena Marín Moreno, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, Zoé Robledo Aburto, María Cristina Díaz 
Salazar, Armando Ríos Piter, Juan Carlos Romero Hicks, Ernesto Ruffo Appel, María Marcela Torres 
Peimbert, Héctor Larios Córdova, Jesús Casillas Romero, Daniel Amador Gaxiola, Carlos Romero 
Deschamps, Roberto Albores Gleason, Carmen Dorantes Martínez, Yolanda de la Torre Valdez, Enrique 
Burgos García, Lisbeth Hernández Lecona, María del Rocío Pineda Gochi, Margarita Flores Sánchez, 
Miguel Romo Medina, Ismael Hernández Deras, Ivonne Liliana Álvarez García, Graciela Ortiz González, 
Jorge Luis Lavalle Maury, Ernesto Javier Cordero Arroyo, Daniel Ávila Ruiz, Héctor David Flores Ávalos, 
María Elena Barrera Tapia y Ricardo Barroso Agramont, quienes cuentan con facultades para ello al ser 
integrantes del Congreso de la Unión, lo que tiene sustento en los artículos 71, fracción II de la 
Constitución Federal y 8, numeral 1, fracción I del Reglamento del Senado de la República (fojas 38 a 160 
del cuaderno de pruebas formado con las documentales presentadas por la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión).. 

 
31 De texto: “Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no 
hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano 
se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública 
actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de 
saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los 
miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de 
manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el 
procedimiento.” 
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Trámite en la Cámara de origen 

Turno a 
Comisiones 

Mediante oficio del mismo trece de septiembre de dos mil dieciséis, la Mesa 
Directiva del Senado turnó la iniciativa a las Comisiones Unidas de Desarrollo 
Urbano y Ordenación Territorial y de Estudios Legislativos, Segunda, para su 
estudio y dictamen correspondientes (fojas 161 y 162 del cuaderno de pruebas 
formado con las documentales presentadas por la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión). 

Posteriormente, a través de oficio expedido el catorce de septiembre siguiente, la 
Mesa Directiva del Senado amplió el turno de la mencionada iniciativa a las 
Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial, de Vivienda y 
de Estudios Legislativos, Segunda, para su análisis y dictamen correspondiente 
(fojas 163 a 165 del cuaderno de pruebas formado con las documentales 
presentadas por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión). 

Dictamen 

Los integrantes de las Comisiones de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial, 
de Vivienda y de Estudios Legislativos, Segunda, fueron convocados por sus 
respectivos Presidentes, para celebrar el veintisiete de septiembre de dos mil 
dieciséis, una sesión de Comisiones unidas en la que abordaría la discusión y 
votación del Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. En dicha 
sesión fue aprobado el referido Dictamen por los cinco integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial; por cuatro de los cinco integrantes 
de la Comisión de Estudios Legislativos Segunda; y por cinco de los siete 
integrantes de la Comisión de Vivienda. 

Publicidad 
del 

Dictamen 

El Dictamen correspondiente a la Ley General de Asentamientos Humanos fue 
publicado en la Gaceta Parlamentaria del Senado de la República correspondiente 
al jueves veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis.32 

Ahora bien, según consta en la versión estenográfica de la sesión del Pleno del 
Senado celebrada en la fecha antes indicada, el Presidente de la Mesa Directiva 
consultó a la Asamblea si se aceptaba la incorporación en el orden del día del 
Dictamen en cuestión33, lo cual fue aceptado mediante voto aprobatorio recabado 
de manera económica, dispensándose también de esa misma forma la segunda 
lectura del Dictamen en cuestión.34 

 
32 La publicación del Dictamen referido puede consultarse en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/66206 
33 La incorporación de un asunto no listado previamente en el orden del día, resulta posible en términos de lo dispuesto en el artículo 75 del 
Reglamento del Senado de la República, cuyo texto se transcribe para mayor claridad: 
“Artículo 75.  
1. La Mesa puede incluir en el Orden del Día de la sesión proyectos de ley o decreto o comunicaciones de la Cámara de Diputados recibidos 
con posterioridad a la publicación en la Gaceta y antes del inicio de la sesión. Durante el desarrollo de la misma también puede hacerlo, 
previa aprobación del Pleno. 
2. Durante el desarrollo de la sesión se pueden agregar en el Orden del Día otros asuntos a solicitud de la Junta o de algún grupo 
parlamentario, si el Pleno lo aprueba por mayoría absoluta de votos de los asistentes. En su caso, previamente al desahogo del asunto de 
que se trata, los documentos relativos se distribuyen entre los senadores en la misma sesión.” 
34 La versión estenográfica de la sesión del Senado de la República puede consultarse en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/66206  
La parte donde se hace referencia a la inclusión del Dictamen aludo en el orden del día, así como la dispensa de su segunda lectura se 
transcribe a continuación:  
“Compañeros Senadores: 
Informo a ustedes que recibimos en la Mesa Directiva el dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial; 
de Vivienda; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
El dictamen está publicado en la Gaceta. 
En consecuencia, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que el asunto se incorpore a la agenda de este 
día para su trámite. 
La Secretaria Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza se integre a los 
asuntos de hoy el dictamen referido por la Presidencia. 
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 
Le informo, señor Presidente, que sí se autoriza la incorporación. 
El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Gracias. 
Consulte a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza omitir su lectura. 
La Secretaria Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza se omita la lectura de 
este dictamen. 
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.(La Asamblea no asiente) 
Le informo, señor Presidente, que se encuentra autorizada. 
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Discusión 
en el Pleno 

De acuerdo con la versión estenográfica de la sesión de la Cámara de Senadores 
celebrada el veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, se advierte que 
estuvieron presentes ochenta senadores, por lo que se declaró la existencia de 
quorum legal. 
En ese mismo documento consta que se sometió a consideración del Pleno el 
Dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación 
Territorial; de Vivienda; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, el cual fue discutido y aprobado, en 
lo general, así como los artículos no reservados por ochenta y tres votos a favor, 
cero en contra y una abstención. 
Respecto de la discusión en lo particular, el artículo 55 del proyecto de Decreto fue 
aprobado en los términos del dictamen por cincuenta votos a favor, veintitrés en 
contra y ninguna abstención. 
En vista de la votación alcanzada el proyecto de Decreto de la Ley General de 
Asentamientos Humanos fue turnado a la Cámara de Diputados para los efectos 
del artículo 72 de la Constitución Federal. 

Trámite en la Cámara revisora 

Minuta 

El treinta de septiembre de dos mil dieciséis, la Cámara de origen remitió el 
expediente del proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; se 
reforma y adiciona el artículo 40 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; y se reforma el artículo 3º de la Ley de Planeación,  lo cual consta 
en el oficio CS-LXIII-II-1P-95 (foja 292 del cuaderno de pruebas formado con las 
documentales presentadas por la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión). 

Turno a 
Comisiones 

La Minuta en cuestión fue turnada para la elaboración del Dictamen 
correspondiente, a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; 
así como a la Comisión De Presupuesto y Cuenta Pública para opinión (foja 5 del 
cuaderno de pruebas formado con las documentales presentadas por la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión). 
Posteriormente, la Presidencia de la mesa Directiva de la Cámara revisora, amplió 
el turno de la referida minuta, agregando a la Comisión de Desarrollo 
Metropolitano, también para efectos de opinión. 

Dictamen 

En sesión de doce de octubre de dos mil dieciséis, la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial aprobó el dictamen de la minuta por mayoría de 
dieciséis votos a favor y tres abstenciones, integrando modificaciones a diversos 
artículos y la eliminación de otros propuestos por la Cámara de origen (foja 39 a 
125 del cuaderno de pruebas formado con las documentales presentadas por la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión). En esa misma fecha fue 
publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, el dictamen en 
comento35. 

Discusión 
en Pleno 

El mismo doce de octubre de dos mil dieciséis, se llevó a cabo la sesión del Pleno 
de la Cámara de diputados. En ella, la Presidenta de la Mesa Directiva solicitó la 
inclusión en el orden del día del Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, lo cual fue aprobado por la mayoría de los diputados 
presentes en votación económica (foja 37 del del cuaderno de pruebas formado 
con las documentales presentadas por la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión). 

 
El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se 
dispense la segunda lectura del dictamen y que se ponga a su discusión de inmediato. 
La Secretaria Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora: Por instrucciones de la Presidencia, consulto a la Asamblea, en votación económica, 
si se autoriza que se dispense la segunda lectura del dictamen anterior. 
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 
Se dispensa la segunda lectura, señor Presidente. 
El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Se concede el uso de la palabra al Senador Francisco Búrquez Valenzuela, para 
presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 
del Reglamento.” 
35 El dictamen en cuestión puede consultarse en la dirección electrónica siguiente: 
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/63/2016/oct/20161012-III.pdf 
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El Dictamen elaborado por la Comisión Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial fue aprobado en lo general por trescientos tres votos a favor, treinta y 
uno en contra y quince abstenciones. 

Del mismo modo, los artículos reservados en la sesión fueron aprobados en los 
términos propuestos en el dictamen por doscientos ochenta votos a favor, treinta y 
uno en contra y veintiséis abstenciones. (fojas 132 a 142 del cuaderno de pruebas 
formado con las documentales presentadas por la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión). 

En vista de la votación alcanzada el proyecto de Decreto de la Ley General de 
Asentamientos Humanos fue envido a la Cámara de origen (Senado) para los 
efectos del artículo 72, apartado E de la Constitución Federal. 

Trámite de regreso en la Cámara de origen (Senado) 

Minuta 

El doce octubre de dos mi dieciséis fue remitido a la Cámara de Senadores la 
Minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y reforma 
el artículo 3º de la Ley de Planeación. (foja 357 del cuaderno de pruebas formado 
con las documentales presentadas por la Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión). 

Turno a 
Comisiones 

Mediante oficio de trece de octubre de dos mil dieciséis, la presidencia de la Mesa 
Directiva del Senado de la República determinó turnar de manera directa dicho 
proyecto a las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial, 
de Vivienda, y de Estudios legislativos, Segunda. 

Dictamen 

El mismo día trece de octubre de dos mil dieciséis, las Comisiones Unidas de 
Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial, de Vivienda, y de Estudios legislativos, 
Segunda, aprobaron el Dictamen relativo a la Minuta con proyecto de Decreto por 
el que se expide la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, y reforma el artículo 3º de la Ley de Planeación, 
por cuatro votos de los cinco integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ordenación Territorial; por cinco de los siete integrantes de la Comisión de 
Vivienda; y por cuatro de los cinco integrantes de la Comisión de Estudios 
Legislativos, Segunda. Dicho dictamen fue publicado en la Gaceta del Senado del 
día trece de octubre de dos mil dieciséis. (fojas 440 a 588 del cuaderno de 
pruebas formado con las documentales presentadas por la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión). 

Discusión 
en Pleno 

En la sesión del Pleno del Senado de la República celebrada el trece de octubre 
de dos mil dieciséis, el Presidente de la Mesa Directiva puso a consideración de la 
Asamblea si autorizaban incluir el Dictamen de las Comisiones Unidas de 
Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial, de Vivienda, y de Estudios legislativos, 
Segunda, relativo al Dictamen de la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, y reforma el artículo 3º de la Ley de Planeación, lo cual fue 
aprobado en votación económica. 

Del mismo modo, consta que se dispensó el trámite para omitir su primera y 
segunda lectura para proceder a su discusión inmediata.36 

 
36 La versión estenográfica de la sesión celebrada el trece de octubre de dos mil dieciséis, puede consultarse en la dirección electrónica 
siguiente: 
https://www.senado.gob.mx/64/version_estenografica/2016_10_13/1744 
La autorización para incluir el dictamen de la Minuta en cuestión, así como para dispensar la primera y segunda lectura se advierte de la 
siguiente transcripción de la versión estenográfica de la sesión referida: 
“Compañeros Senadores: 
Informo a ustedes que recibimos en la Mesa Directiva el dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y de Ordenación 
Territorial; de Vivienda; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Asentamientos 
Humanos; Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; y se reforma el artículo 3° de la Ley de Planeación. 
Como se les informó al inicio de la sesión, el proyecto en cuestión se turnó de manera directa a las comisiones en esta mañana. 
Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que el asunto se incorpore a la agenda de este día para su 
trámite. 
La Secretaria Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se integre a los 
asuntos de hoy el dictamen referido por la Presidencia. 
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar su mano. (La Asamblea asiente) 
Quienes estén por la negativa, también manifestarlo levantando su mano. (La Asamblea no asiente) 
Sí se autoriza su incorporación, señor Presidente. 
El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Gracias. 
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El Dictamen de la referida Minuta fue aprobado finalmente en lo general, por 
ochenta y un votos a favor; 4 en contra y una abstención. 

Por lo que se refiere a los artículos reservados, estos fueron aprobados en los 
términos propuestos en el Dictamen por una votación de sesenta y ocho votos a 
favor; veintitrés votos en contra y una abstención. 

Por lo anterior, se determinó que el Decreto así aprobado, fuera remitido al Titular 
del Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 de la Constitución General. 

Promulgación y publicación del Decreto 

Sin que el Titular del Poder Ejecutivo Federal formulara alguna observación al Decreto por el que se expide 
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, éste fue 
publicado en el Diario Oficial de la federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, entrando en 
vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Tomando en cuenta la forma en que se desarrolló el proceso legislativo de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, a continuación, se dará respuesta a los cuestionamientos que hizo valer el actor. 

Con relación a que los dictámenes de la Ley impugnada no fueron publicados con la debida anticipación 
en las gacetas parlamentarias de ambas Cámaras, en ello le asiste la razón al municipio promovente, sin 
embargo, tal irregularidad carece de potencial invalidante pues no se observa que dicha circunstancia 
haya afectado el carácter democrático del debate parlamentario que culminó con la aprobación de la Ley 
General de Asentamientos Humanos. 

Este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 
54/2006, sostuvo lo siguiente: 

“[…] la violación a las formalidades del procedimiento legislativo no puede 
abordarse en esta sede constitucional, sino desde la consideración de las premisas 
básicas en las que se asienta la democracia liberal representativa, elegida como 
modelo de Estado, de acuerdo con los artículos 39, 40 y 41 de la Constitución 
Federal, por lo que la evaluación del potencial invalidatorio de dichas 
irregularidades procedimentales debe intentar equilibrar dos principios distintos: 
por un lado, un principio que podríamos llamar de economía procesal, que apunta a 
la necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedimentales, cuando ello 
no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, 
por lo tanto, a la necesidad de no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de 
las irregularidades procedimentales identificables en un caso concreto y, por otro, 
un principio de equidad en la deliberación parlamentaria, que apunta, por el 
contrario, a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas las 

 
El dictamen está disponible en sus escaños, por lo que solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza 
que se omita su lectura. 
La Secretaria Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza se omita la lectura del 
dictamen. 
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar su mano. (La Asamblea asiente) 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar su mano. (La Asamblea no asiente) 
Sí se autoriza, señor Presidente. 
El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Gracias. 
Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se dispense su segunda lectura y se ponga a discusión de 
manera inmediata. 
La Secretaria Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se dispense la 
segunda lectura del anterior dictamen. 
Quien esté a favor, favor de levantar su mano. (La Asamblea asiente) 
Quienes estén por la negativa, también levantar su mano. (La Asamblea no asiente) 
Sí se autoriza la dispensa de la segunda lectura, señor Presidente. 
El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Muchas gracias. 
El proyecto de referencia se desprende de la minuta que la Cámara de Diputados devuelve  con modificaciones. 
En términos de la fracción e) del artículo 72 constitucional, en esta devolución el Senado sólo puede discutir los artículos que fueron 
modificados por la Colegisladora. 
Para su conocimiento les informo que las modificaciones son. 
Artículos 3, 4, 8, 9, 15, 22, 23, 25, 32, 36, 45, 73, 89 y 102. 
Se eliminaron los artículos 34 y 35. 
La eliminación de los dos anteriores ocasiona que se recorra en su numeración los artículos del 36 al 121 para quedar como 34 a 119. 
Deberemos de votar estos artículos modificados con esta nueva numeración. 
Se suprime el artículo 2 del decreto referido a la Ley de Metrología y Normalización. 
En consecuencia, se deberá votar el nuevo artículo 2 que contiene las reformas a la Ley de Planeación, y se modifican los transitorios 3, 5, 9, 
10, 11 y 15. 
Se concede ahora el uso de la palabra a la Senadora María Elena Barrera Tapia, para presentar el dictamen a nombre de las comisiones, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento, hasta por 10 minutos. 
La Senadora María Elena Barrera Tapia: Muchas gracias, señor Presidente.” 
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infracciones procedimentales que se produzcan en una tramitación parlamentaria 
que culmina con la aprobación de una norma mediante una votación que respeta las 
previsiones legales al respecto. 

Este último principio está estrechamente vinculado con la esencia y valor mismo de 
la democracia, como sistema de adopción de decisiones públicas en contextos 
caracterizados por el pluralismo político, como es el caso de México y de la mayor 
parte de las democracias contemporáneas. La democracia representativa es un 
sistema político valioso, no solamente porque, en su contexto, las decisiones se 
toman por una mayoría determinada de los votos de los representantes de los 
ciudadanos, sino porque aquello que se somete a votación ha podido ser objeto de 
deliberación por parte, tanto de las mayorías como de las minorías políticas. Es 
precisamente el peso representativo y la naturaleza de la deliberación pública, lo 
que otorga todo su sentido a la reglamentación del procedimiento legislativo -y a la 
necesidad de imponer su respeto, incluso, a los legisladores mismos, cuando 
actúan como órgano de reforma constitucional-. 

En efecto, la adopción de decisiones por mayoría, regla básica que permite resolver, 
en última instancia, las diferencias de opinión, es una condición necesaria de la 
democracia, pero no suficiente. No todo sistema que adopta la regla de la mayoría 
es necesariamente democrático. Junto a la regla de la mayoría, hay que tomar en 
consideración el valor de la representación política, material y efectiva de los 
ciudadanos, que tienen todos y cada uno de los grupos políticos con 
representación parlamentaria, así sean los minoritarios, como viene a subrayar el 
artículo 41 constitucional y el modo en que la aportación de información y puntos 
de vista por parte de todos los grupos parlamentarios contribuye a la calidad de 
aquello que finalmente se somete a votación. 

Si el simple respeto a las reglas de votación por mayoría pudiera convalidar 
cualquier desconocimiento de las reglas que rigen el procedimiento legislativo 
previo, la dimensión deliberativa de la democracia carecería de sentido, 
precisamente porque las minorías, por su propia naturaleza, están predestinadas a 
no imponerse en la votación final, a menos que su opinión coincida con un número 
suficiente de integrantes de otras fuerzas políticas; por lo tanto, es aquí donde 
cobran toda su importancia las reglas que garantizan la participación efectiva de las 
minorías, al regular, por citar algunos ejemplos, la conformación del orden del día, 
las convocatorias a las sesiones, las reglas de integración de la Cámara, la 
estructuración del proceso de discusión o el reflejo de las conclusiones en los 
soportes documentales correspondientes. 

Así, en conclusión, el órgano legislativo, antes de ser un órgano decisorio, tiene que 
ser un órgano deliberante, donde encuentren cauce de expresión las opiniones de 
todos los grupos, tanto los mayoritarios como los minoritarios. Lo anterior es así, 
porque las reglas que disciplinan el procedimiento legislativo protegen el derecho 
de las minorías a influir y moldear, en el transcurso de la deliberación pública, 
aquello que va a ser objeto de la votación final y, por tanto, otorga pleno sentido a 
su condición de representantes de los ciudadanos. 

De conformidad con lo expuesto, para determinar si, en un caso concreto, las 
violaciones al procedimiento legislativo redundan en violación a las garantías de 
debido proceso y legalidad, consagradas en el artículo 14, segundo párrafo y 16, 
primer párrafo, de la Constitución Federal y provocan la invalidez de la norma 
emitida o si, por el contrario, no tienen relevancia invalidatoria, por no llegar a 
trastocar los atributos democráticos finales de la decisión, es necesario evaluar el 
cumplimiento de los siguientes estándares: 

1. El procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participación de todas 
las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en condiciones de libertad e 
igualdad. En otras palabras, es necesario que se respeten los cauces que permitan 
tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias, expresar y defender su 
opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual otorga relevancia a las 
reglas de integración y quórum en el seno de las Cámaras, así como a las que 
regulan el objeto y desarrollo de los debates. 
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2. El procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplicación de las 
reglas de votación establecidas. 

3. Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser públicas. 

El cumplimiento de los anteriores criterios siempre debe evaluarse a la vista del 
procedimiento legislativo en su integridad, puesto que, de lo que se trata, es 
precisamente de determinar si la existencia de ciertas irregularidades 
procedimentales impacta o no en la calidad democrática de la decisión final. Los 
anteriores criterios, en otras palabras, no pueden proyectarse, por su propia 
naturaleza, sobre cada una de las actuaciones que se lleven a cabo en el desarrollo 
del procedimiento legislativo, puesto que su función es precisamente ayudar a 
determinar la relevancia última de cada una de estas actuaciones, a la luz de los 
principios que otorgan verdadero sentido a la existencia de una normativa que 
discipline su desarrollo.” 

Tomando en consideración lo anterior se observa que, en el caso del procedimiento legislativo seguido 
para la aprobación de la Ley General de Asentamientos Humanos, se cumplieron con los tres estándares 
mencionados en el precedente citado. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 192 y 193, numeral 1 del Reglamento del Senado de la 
República37, los dictámenes que se elaboren en tal Cámara deben publicarse en su Gaceta al menos 
veinticuatro horas antes de la sesión del Pleno donde serán puestos a debate y votación. 

Del mismo modo, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la Cámara de Diputados38, los 
dictámenes deben publicarse en la Gaceta de dicho órgano legislativo a más tardar a las veintidós horas del 
día previo a la sesión del Pleno en la que se presenten. 

Ahora bien, por lo que corresponde al primer Dictamen presentado por las Comisiones de Desarrollo 
Urbano y Ordenación Territorial, de Vivienda y de Estudios Legislativos Segunda, del Senado de la República, 
relativo al proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Asentamientos Humanos, se aprecia 
que éste fue publicado en la correspondiente Gaceta parlamentaria el veintinueve de septiembre de dos mil 
dieciséis, es decir, el mismo día en que fue sometido a consideración del Pleno de la mencionada Cámara. 

Por su parte, el Dictamen correspondiente a la Minuta relativa al Decreto por el que se expide la Ley 
General de Asentamientos Humanos a cargo de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 
de la Cámara de Diputados, fue publicado en la Gaceta de dicho órgano legislativo el doce de octubre de dos 
mil dieciséis, esto es, el mismo día en que se celebró la sesión del Pleno en que se discutió dicho asunto. 

Finalmente, el Dictamen correspondiente a la Minuta que fue turnada a las Comisiones de Desarrollo 
Urbano y Ordenación Territorial, de Vivienda y de Estudios Legislativos Segunda, del Senado de la República, 
fue publicado en la Gaceta de dicha Cámara el trece de octubre de dos mil dieciséis, o sea, el mismo día en 
que fue sometido a discusión y votación ante el Pleno del Senado de la República. 

Considerando tales hechos, resulta cierto que los Dictámenes relativos al Decreto por el cual se expide la 
Ley General de Asentamientos Humanos, tanto los que fueron elaborados en la Cámara de origen, como 
aquél de la Cámara revisora, fueron publicados sin la anticipación ordenada en sus respectivos Reglamentos, 
pues éstos se difundieron en las Gacetas correspondientes el mismo día en que fueron sometidos a 
consideración del Pleno, tanto del Senado de la República como de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión. 

Del mismo modo se observa que para la incorporación del orden del día de dichos dictámenes, se dejaron 
de observar las disposiciones reglamentarias de ambas Cámaras que regulan tal actuación parlamentaria. 

Así, por lo que respecta al Reglamento del Senado de la República, en su artículo 7339 se dice que la 
solicitud para incluir un asunto en el orden del día debe realizarse a más tardar a las dieciocho horas del día 

 
37 Artículo 192  
1. Una vez aprobado en comisiones todo dictamen, independientemente del sentido en que se emita, se remite al Presidente para su 
inscripción en el Orden del Día, publicación en la Gaceta y posterior debate y votación en el Pleno. 
Artículo 193  
1. Los dictámenes y, en su caso, las opiniones correspondientes se publican en la Gaceta cuando menos veinticuatro horas antes de la 
sesión del Pleno en la cual son puestos a debate y votación. (…) 
38 Artículo 97. 1. Las iniciativas, minutas e iniciativas con vencimiento de plazo a discusión, dictámenes, votos particulares, actas, 
proposiciones o acuerdos deberán publicarse en la Gaceta a más tardar, a las 22:00 horas del día anterior a la Sesión en la que se presenten. 
39 Artículo 73  
1. La solicitud para incluir un asunto en el Orden del Día se remite al Presidente, con la indicación del grupo parlamentario, senador o 
senadores que lo promueven, observando los siguientes requisitos:  
I. Se presenta por escrito a más tardar a las 18:00 horas del día anterior a la sesión, y  
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previo a la sesión, lo cual no fue atendido pues como se expuso, la incorporación de los Dictámenes relativos 
a la Ley General de Asentamientos Humanos elaborados en el Senado de la República fue solicitada y 
aprobada el mismo día de la sesión donde se analizaron tales documentos. 

Por su parte, en el artículo 64 del Reglamento de la Cámara de Diputados40, se dice que la inclusión de un 
asunto no listado en el orden del día debe realizarse por conducto de la Junta de Coordinación Política.  En 
este caso, tal disposición no fue observada pues la petición de inclusión del Dictamen concerniente a la Ley 
General de Asentamientos Humanos que fue discutido en el Pleno de la Cámara de Diputados en su sesión 
de doce de octubre de dos mil dieciséis fue realizada por la Presidenta de la Mesa Directiva de dicha Cámara 
y aprobada por la mayoría del Pleno del órgano legislativo. 

Sin embargo, de las versiones estenográficas de las sesiones del Pleno de la Cámara de Senadores 
celebradas los días veintinueve de septiembre y trece de octubre de dos mil dieciséis; así como la del Pleno 
de la Cámara de Diputados de doce de octubre de dos mil dieciséis, se puede observar que tales 
irregularidades no impidieron a los legisladores federales de ambas Cámaras intervenir en el 
correspondiente debate parlamentario con conocimiento sobre la cuestión sobre la que habrían de 
pronunciarse, ni se observa que ello haya traído la exclusión de alguna de las fuerzas políticas en la 
discusión de dicho asunto. 

No pasa inadvertido para este Tribunal Pleno que, en la sesión del Pleno de la Cámara de Diputados 
celebrada el doce de octubre de dos mil dieciséis, el diputado Juan Romero Tenorio, sometió a consideración 
de dicho órgano colegiado una moción suspensiva para que el dictamen relativo a la Minuta enviada por la 
Cámara de origen fuera devuelto a Comisiones; sin embargo, es de resaltar que dicha moción tenía por objeto 
que la Comisión encargada del dictamen, atendiera diversas cuestiones que, a juicio de su promovente, 
constituían omisiones y contradicciones en el cuerpo del proyecto de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, es decir, versaba sobre aspectos de fondo relacionados con el contenido del  citado 
ordenamiento, por lo que resulta claro que la petición de devolución a la Comisión dictaminadora no 
se sustentó en un supuesto desconocimiento del dictamen que fue sometido al Pleno de la Cámara de 
Diputados.41 

Dicha moción suspensiva fue desechada por la mayoría de los diputados presentes en la citada sesión.42 

Por lo tanto, visto en su integridad el proceso legislativo seguido para la aprobación de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, no se advierte que la forma en la que fueron publicados e incorporados en el Orden 
del Día los Dictámenes relativos al Decreto relativo a dicho ordenamiento, haya afectado los principios de la 
democracia deliberativa y representativa, pues de las constancias que obran en el expediente se desprende 
que para su aprobación fueron respetadas las reglas de quorum, debate y votación previstos en la  Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los Reglamentos de las 
respectivas Cámaras del Congreso de la Unión, lo que se aprecia en la participación de todas las fuerzas 
políticas en la aprobación del Decreto en cuestión respecto del cual pudieron posicionarse libremente, e 
incluso, presentar las reservas que estimaron conducentes. 

Por otra parte, en lo que respecta a lo manifestado por el actor en cuanto a que la iniciativa, así 
como las correspondientes Minutas, debieron ser turnadas a las Comisiones de Puntos 
Constitucionales de ambas Cámaras del Congreso General, resulta infundado. 

Lo anterior es así, pues de acuerdo con los artículos 39 y 86 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, las Comisiones ordinarias, tanto de la Cámara de Diputados como de la 
Cámara de Senadores, tienen a su cargo, entre otras funciones, tareas de dictamen legislativo cuya 
competencia está determinada por la materia propia de su denominación. 

La iniciativa de ley que dio origen al ordenamiento impugnado fue presentada por diversos senadores con 
el fin de expedir la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. De 
la lectura de la iniciativa en cuestión, se desprende que su objeto consistía en fijar las normas básicas e 

 
II. Se acompaña con el correspondiente archivo electrónico y una versión impresa firmada por el autor o autores.  
2. El Presidente, a más tardar a las 21:00 horas del día previo a la sesión, envía el Orden del Día a los demás integrantes de la Mesa y a los 
coordinadores de los grupos parlamentarios. 
40 Artículo 64. 1. La Junta podrá proponer la inclusión de un punto en el Orden del día que no se encuentre originalmente publicado en la 
Gaceta. Para ello, deberá hacer la solicitud al Presidente quien ordenará que el asunto se distribuya a los diputados y diputadas en forma 
electrónica y a solicitud, en forma impresa, antes de que lo ponga a consideración del Pleno. 
41 El diputado promovente de la moción suspensiva señaló lo siguiente:  
“Solicito la devolución del dictamen porque es un tema trascendental, se va a violar la propiedad ejidal, la propiedad comunal. Se violentan 
derechos fundamentales de las comunidades indígenas al no ser contempladas para la consulta respecto al futuro de sus terrenos, de sus 
suelos tradicionales. Se afecta el proceso de consulta para toda la ciudadanía, trae un esquema de coordinación que delega funciones 
sustantivas a los estados y no se establecen parámetros o lineamientos para una regulación objetiva del crecimiento urbano, no se 
establecen reglas claras para la construcción de reservas urbanas”.  
42 Lo anterior puede consultarse en las fojas 128 a 131 vuelta del cuaderno de pruebas formado con las documentales aportadas por la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 
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instrumentos de gestión de observancia general para ordenar el territorio y los asentamientos humanos, así 
como establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, para la 
ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional. 

En vista del objeto del ordenamiento materia de la iniciativa en cuestión, la Cámara de Senadores 
determinó turnar a las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial y de Estudios 
Legislativos dicha propuesta para su estudio y dictamen correspondiente, extendiendo posteriormente el turno 
a la Comisión de Vivienda. 

Es por ello por lo que, atendiendo al objeto de regulación de la iniciativa en cuestión, no resultaba 
procedente que interviniera en su Dictamen la Comisión de Puntos Constitucionales del Senado de la 
República, considerando que el ordenamiento propuesto no suponía la reforma o modificación a alguna 
disposición prevista en la Constitución Federal. 

Al aprobarse en la Cámara de origen (Senado), el proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; se reforma y adiciona el artículo 
40 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y se reforma el artículo 3o. de la Ley de Planeación, y 
enviarse a la Cámara revisora para los efectos del artículo 72 de la Constitución Federal, la Presidencia de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados determinó enviar la Minuta respectiva a la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial para que emitiera el dictamen correspondiente; así como a las Comisiones 
de Presupuesto y Cuenta Pública y de Desarrollo Metropolitano para opinión. 

Lo anterior resulta adecuado, considerando la materia de los ordenamientos que abarcaba la 
Minuta aprobada por la Cámara de origen, así como lo dispuesto en el artículo 39, numeral 3 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.43 

Al haber sido modificados por la Cámara revisora (Diputados) algunos de los artículos de la Minuta 
enviada por la colegisladora, esta fue devuelta a la Cámara de origen (Senado), la cual, en términos de lo 
previsto en el artículo 221, numeral 3 del Reglamento del Senado de la República44, determinó enviar la 
Minuta respectiva a las mismas comisiones que conocieron de la iniciativa en su origen para que elaboraran el 
dictamen correspondiente. 

En vista de que ninguno de los ordenamientos que fueron objeto de reforma incidían en la modificación de 
algún precepto de la Constitución Federal, no le asiste la razón al Municipio actor en cuanto a que, en el 
análisis de la iniciativa, así como de las Minutas que dieron lugar a la expedición de la Ley General de 
Asentamientos Humanos debía tener participación la Comisión de Puntos Constitucionales. 

Finalmente, con relación a la supuesta omisión del Ejecutivo Federal de formular al Congreso 
General las observaciones a que se refiere el artículo 72, apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, también resulta infundado pues en términos de lo dispuesto en dicho precepto  el 
derecho de veto ahí previsto consiste en una facultad conferida al titular del Poder Ejecutivo para  realizar 
libremente observaciones a cualquier proyecto de ley o decreto emitido por el Legislativo, por lo que su 
ejercicio es potestativo, de ahí que no es posible que dicho servidor público pueda incurrir en  omisión si, 
por la razón que fuera, decide no hacer observación alguna a los proyectos aprobados por el Congreso de la 
Unión. 

OCTAVO. El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de desarrollo urbano a 
través de la Ley General impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes Federales en 
violación a la forma del Estado Federal y la descentralización política. En sus conceptos de invalidez 
primero, apartados A, B, C, G, y H, y tercero, el Municipio actor aduce que la Ley General impugnada 
afecta su competencia constitucional, pues sus disposiciones, en su conjunto, imponen a nivel nacional un 
único modelo de desarrollo urbano, el cual produce un efecto pernicioso de concentración o centralización de 
las decisiones en materia de desarrollo urbano en favor de los Poderes Federales, mermando el ámbito de 
libertad de los órdenes de gobierno local y municipal en materia de asentamientos humanos y desarrollo 
urbano, ocasionando con ello, su dependencia y subordinación. 

En ese sentido, destaca que los artículos 1, 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVII, XXXVI; 
XXXVIII, XXXIX y XL; 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X; 5; 6, último párrafo; 7; 8, fracciones I, II, VI, VII, X, 
XXIV y XXVII; 9, fracciones IV y V; 10; 11; 22; 23; 26; 28; 29, párrafo primero, fracciones I, II y III; 36, párrafo 
primero y segundo, fracciones II, III, IV y V; 37, fracciones I, III, IV, V y VI, así como su último párrafo; 46; 52, 

 
43 ARTICULO 39. (…) 
3. Las comisiones ordinarias establecidas en el párrafo anterior, tienen a su cargo tareas de dictamen legislativo, de información y de control 
evaluatorio conforme a lo dispuesto por los artículos 26, apartado A, párrafo cuarto y 93, párrafo primero de la Constitución, y su competencia 
se corresponde en lo general con las otorgadas a las dependencia y entidades de la Administración Pública Federal. 
44 Artículo 221. (…) 
3. Si un proyecto sólo se desecha en parte por la Cámara de Diputados, el nuevo dictamen en el Senado es formulado por las mismas 
comisiones y se refiere exclusivamente a las observaciones o modificaciones realizadas. (…) 
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fracciones I y VII; 53, fracción IV y VI; 59, párrafos Primero, Segundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII y 
párrafo Tercero, fracciones I, II incisos a), b) y c); 60, fracción VI; 71, fracción III; 76, párrafo primero; 93, 
fracción I; así como los artículos transitorios primero, segundo, tercero, quinto, sexto y séptimo, todos de la 
Ley General impugnada, imponen un modelo único de desarrollo urbano, a través del cual se obliga a los 
Estados y Municipio a promover usos de suelo mixtos, la densificación de construcciones, la prohibición de su 
separación, así como evitar la imposición de cajones de estacionamiento. 

Precisa que los artículos a que alude, no se limitan a fijar normas básicas para el ordenamiento del uso del 
suelo y de los asentamientos humanos, ni establecer la concurrencia de los diferentes órdenes de gobierno, 
sino que regulan en forma amplia, detallada y sistemática la manera en que los Estados y Municipio deben 
ejercer sus facultades, ello sin considerar sus necesidades particulares, así como sus características políticas, 
sociales económicas, biogeográficas, poblacionales y urbanísticas. Lo anterior, en vista del actor, produce un 
estado de vulnerabilidad política y jurídica de las entidades federativas y municipios en cuanto al libre y 
responsable desarrollo de sus facultades en la materia. 

Además, se duele de la abrogación del artículo 3 de la anterior Ley General de Asentamientos Humanos, 
pues, a su parecer, el Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de su facultad prevista en el artículo 
73, fracción XXIX-C, de la Constitución Federal, al ejercer tal prerrogativa sin satisfacer los principios de 
certeza y seguridad jurídica, lo que llevó a una restricción y anulación de las competencias locales y 
municipales en materia de ordenamiento territorial de asentamientos humanos y desarrollo urbano. 

A su parecer, lo anterior impide, por un lado, que los Congresos estatales expidan normas que 
salvaguarden la adecuada mezcla de usos de suelo; y por otro, que los Municipios establezcan en la 
zonificación de sus territorios los usos y destinos permitidos, condicionados y prohibidos; las disposiciones 
aplicables a usos condicionados, la compatibilidad entre usos y destinos permitidos, así como las densidades 
de población y construcción, entre otras cuestiones, lo que genera un vacío normativo que impide a esos 
órdenes de gobierno cumplir los principios y objetivos previstos en los artículos 25, 26, apartado A, y 27 
párrafo tercero de la Constitución Federal. 

Bajo esa línea de pensamiento, el actor considera que la Ley General impugnada transgrede el  artículo 
23, punto 1, inciso a) de la Convención Americana de Derechos Humanos, en relación con  las Directrices 
Internacionales sobre Descentralización y Fortalecimiento de las Autoridades Locales, expedidas por el 
Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, así como 
con la Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos Humanos Sostenibles, aprobada el veinte de 
octubre de dos mil dieciséis, en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo 
Urbano Sostenible (HABITAT III), en el marco del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos. 

Lo anterior, pues al comparar el enfoque y las premisas de las que partía la abrogada Ley General de 
Asentamientos Humanos, con las premisas y el enfoque de la Ley General impugnada, es posible advertir que 
se viola el principio de progresividad, en cuanto a descentralización política se refiere, porque además de que 
la autonomía de los ámbitos locales y municipales no se ve fortalecida, la participación ciudadana en esta 
materia se verá reducida en la práctica. 

Los artículos que refiere la parte actora establecen lo siguiente: 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia 
general en todo el territorio nacional. 

Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto: 

I. Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para 
ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno 
respeto a los derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que 
tiene el Estado para promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos 
plenamente; 

II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación, ordenación y 
regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio nacional; 

III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista 
una efectiva congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para la 
planeación de la Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, consolidación y 
Conservación de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, garantizando 
en todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios públicos; 
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IV. Definir los principios para determinar las Provisiones, Reservas, Usos del  suelo 
y Destinos de áreas y predios que regulan la propiedad en los Centros de Población, 
y 

V. Propiciar mecanismos que permitan la participación ciudadana en particular para 
las mujeres, jóvenes y personas en situación de vulnerabilidad, en los procesos de 
planeación y gestión del territorio con base en el acceso a información 
transparente, completa y oportuna, así como la creación de espacios e instrumentos 
que garanticen la corresponsabilidad del gobierno y la ciudadanía en la formulación, 
seguimiento y evaluación de la política pública en la materia.” 

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: (…) 

VII. Consejo Nacional: El Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y  Desarrollo 
Urbano; 

XII. Densificación: Acción Urbanística cuya finalidad es incrementar el número de 
habitantes y la población flotante por unidad de superficie, considerando la 
capacidad de soporte del territorio y, en su caso, adecuando los espacios públicos 
y sus infraestructuras; (…) 

XIV. Desarrollo Metropolitano: proceso de planeación, regulación, gestión, 
financiamiento y ejecución de acciones, obras y servicios, en zonas metropolitanas, 
que por su población, extensión y complejidad, deberán participar en forma 
coordinada los tres órdenes de gobierno de acuerdo a sus atribuciones; 

XIX. Espacio Edificable: suelo apto para el uso y aprovechamiento de sus 
propietarios o poseedores en los términos de la legislación correspondiente; (…) 

XXXII. Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

XXXVI. Usos del suelo: los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas 
zonas o predios de un Centro de Población o Asentamiento Humano; (…) 

XXXVII. Zona Metropolitana: Centros de Población o conurbaciones que, por su 
complejidad, interacciones, relevancia social y económica, conforman una unidad 
territorial de influencia dominante y revisten importancia estratégica para el 
desarrollo nacional; 

XXXVIII. Zonificación: la determinación de las áreas que integran y delimitan un 
territorio; sus aprovechamientos predominantes y las Reservas, Usos de suelo y 
Destinos, así como la delimitación de las áreas de Crecimiento, Conservación, 
consolidación y Mejoramiento; (…) 

XXXIX. Zonificación Primaria: la determinación de las áreas que integran y delimitan 
un centro de población; comprendiendo las Áreas Urbanizadas y Áreas 
Urbanizables, incluyendo las reservas de crecimiento, las áreas no urbanizables y 
las áreas naturales protegidas, así como la red de vialidades primarias, y 

XL. Zonificación Secundaria: la determinación de los Usos de suelo en un Espacio 
Edificable y no edificable, así como la definición de los Destinos específicos.” 

“Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, 
Centros de Población y la ordenación territorial, deben conducirse en apego a los 
siguientes principios de política pública: 

I. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un Asentamiento 
Humano o Centros de Población el acceso a la vivienda, infraestructura, 
equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales suscritos por México en la materia; 

II. Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio pleno de derechos en condiciones de 
igualdad, promoviendo la cohesión social a través de medidas que impidan la 
discriminación, segregación o marginación de individuos o grupos. Promover el 
respeto de los derechos de los grupos vulnerables, la perspectiva de género y que 
todos los habitantes puedan decidir entre una oferta diversa de suelo, viviendas, 
servicios, equipamientos, infraestructura y actividades económicas de acuerdo a 
sus preferencias, necesidades y capacidades; 
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III. Derecho a la propiedad urbana. Garantizar los derechos de propiedad 
inmobiliaria con la intención de que los propietarios tengan protegidos sus 
derechos, pero también asuman responsabilidades específicas con el estado y con 
la sociedad, respetando los derechos y límites previstos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. El interés público prevalecerá en la 
ocupación y aprovechamiento del territorio; 

IV. Coherencia y racionalidad. Adoptar perspectivas que promuevan el 
ordenamiento territorial y el Desarrollo Urbano de manera equilibrada, armónica, 
racional y congruente, acorde a los planes y políticas nacionales; así como procurar 
la eficiencia y transparencia en el uso de los recursos públicos; 

V. Participación democrática y transparencia. Proteger el derecho de todas las 
personas a participar en la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas, 
planes y programas que determinan el desarrollo de las ciudades y el territorio.  
Para lograrlo se garantizará la transparencia y el acceso a la información pública  de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás legislación aplicable en la 
materia; 

VI. Productividad y eficiencia. Fortalecer la productividad y eficiencia de las 
ciudades y del territorio como eje del Crecimiento económico, a través de la 
consolidación de redes de vialidad y Movilidad, energía y comunicaciones, creación 
y mantenimiento de infraestructura productiva, equipamientos y servicios públicos 
de calidad. Maximizar la capacidad de la ciudad para atraer y retener talentos e 
inversiones, minimizando costos y facilitar la actividad económica; (…) 

X. Accesibilidad universal y movilidad. Promover una adecuada accesibilidad 
universal que genere cercanía y favorezca la relación entre diferentes actividades 
urbanas con medidas como la flexibilidad de Usos del suelo compatibles y 
densidades sustentables, un patrón coherente de redes viales primarias, la 
distribución jerarquizada de los equipamientos y una efectiva Movilidad que 
privilegie las calles completas, el transporte público, peatonal y no motorizado.” 

“Artículo 5. Toda política pública de ordenamiento territorial, desarrollo y 
planeación urbana y coordinación metropolitana deberá observar los principios 
señalados en el artículo anterior, sin importar el orden de gobierno de  donde 
emana.” 

“Artículo 6. (…) 

En términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización.” 

“Artículo 7. Las atribuciones en materia de ordenamiento territorial, asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán ejercidos de manera 
concurrente por la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales, en el ámbito de la competencia que les otorga la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley, así como a 
través de los mecanismos de coordinación y concertación que se generen.” 

“Artículo 8. Corresponden a la federación, a través de la Secretaría las  atribuciones 
siguientes: 

I. Formular y conducir la política nacional de asentamientos humanos, así como el 
ordenamiento territorial, en coordinación con otras dependencias de la 
Administración Pública Federal; 

II. Formular el proyecto de estrategia nacional de ordenamiento territorial con la 
participación de las dependencias del Poder Ejecutivo Federal, con las entidades 
federativas y los municipios; 

VI. Prever a nivel nacional las necesidades de tierra para Desarrollo Urbano y 
vivienda, considerando la disponibilidad de agua determinada por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y regular, en coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas y de los municipios, los mecanismos para satisfacer 
dichas necesidades; 
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VII. Elaborar, apoyar y ejecutar programas que tengan por objeto satisfacer las 
necesidades de suelo urbano y el establecimiento de Provisiones y Reservas 
territoriales para el adecuado desarrollo de los Centros de Población, lo anterior con 
la colaboración entre las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal correspondientes, con la coordinación entre éstas y los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios, y con la participación y concertación con 
los diversos grupos sociales; 

X. Formular y ejecutar el programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano, así como promover, controlar y evaluar su cumplimiento; 

XXIV. Crear y administrar el sistema de información territorial y urbano de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

XXVII. Aprobar con el consejo nacional de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano, la estrategia nacional de ordenamiento territorial, así como sus 
modificaciones;” 

“Artículo 9. (…) 

IV. La homologación de contenidos, metodologías y expresión gráfica para la 
elaboración de los planes y programas en la materia, y los criterios para su 
actualización con una visión de largo plazo, y 

V. La prevención y atención de contingencias en los Centros de Población para el 
fortalecimiento de la Resiliencia. 

Mismas que deberán ser observadas por los tres órdenes de gobierno.” 

“Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 

I. Legislar en materia de asentamientos humanos, Desarrollo Urbano y 
ordenamiento territorial, así como para la planeación, gestión, coordinación y 
desarrollo de las conurbaciones y zonas metropolitanas, en sus jurisdicciones 
territoriales, atendiendo a las facultades concurrentes previstas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en lo dispuesto por esta Ley; 

II. Establecer normas conforme a las cuales se promoverá y dará participación a la 
ciudadanía en los procesos de planeación, seguimiento y evaluación a que se 
refiere esta Ley; 

III. Promover el cumplimiento y la efectiva protección de los derechos humanos 
relacionados con el Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos, el 
Desarrollo Urbano y la vivienda; 

IV. Aplicar y ajustar sus procesos de planeación a la estrategia nacional de 
ordenamiento territorial; 

V. Formular, aprobar y administrar su programa estatal de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano, así como vigilar y evaluar su cumplimiento con la participación 
de los municipios y la sociedad; 

VI. Promover y decretar la Fundación de nuevos Centros de Población, a partir de 
las propuestas que hagan la Secretaría o los municipios; 

VII. Analizar y calificar la congruencia y vinculación con la planeación estatal, que 
deberán observar los distintos programas municipales de Desarrollo Urbano, 
incluyendo los de conurbaciones o zonas metropolitanas, a través de dictámenes de 
congruencia estatal; 

VIII. Inscribir en el Registro Público de la Propiedad, a petición de parte, los planes y 
programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, Reservas, Usos del suelo 
y Destinos de áreas y predios, cuando éstos tengan congruencia y estén ajustados 
con la planeación estatal y federal; 

IX. Establecer las normas conforme a las cuales se efectuará la evaluación del 
impacto urbano y territorial de las obras o proyectos que generen efectos 
significativos en el territorio; las cuales deberán estar incluidas en los planes de 
Desarrollo Urbano; 
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X. Participar, conforme a la legislación federal y local, en la constitución y 
administración de Reservas territoriales, la dotación de infraestructura, 
equipamiento y Servicios Urbanos, la salvaguarda de la población que se ubique en 
los polígonos de protección y amortiguamiento determinados por los planes de 
Desarrollo Urbano; así como en la protección del Patrimonio Natural y Cultural, y de 
las zonas de valor ambiental del equilibrio ecológico de los Centros de Población; 

XI. Intervenir en la prevención, control y solución de los asentamientos humanos 
irregulares, en los términos de la legislación aplicable y de conformidad con los 
programas de Desarrollo Urbano, de conurbaciones y zonas metropolitanas 
incluyendo el enfoque de género y el marco de los derechos humanos; 

XII. Emitir y, en su caso, modificar la legislación local en materia de Desarrollo 
Urbano que permita contribuir al financiamiento e instrumentación del 
ordenamiento territorial y el Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano en 
condiciones de equidad, así como para la recuperación de las inversiones públicas 
y del incremento de valor de la propiedad inmobiliaria generado por la 
consolidación y el crecimiento urbano; 

XIII. Participar en la planeación y regulación de las zonas metropolitanas y 
conurbaciones, en los términos previstos en esta Ley y en las leyes de las entidades 
federativas que, en su caso, corresponda; 

XIV. Establecer y participar en las instancias de coordinación metropolitana en los 
términos de esta Ley; 

XV. Coordinar sus acciones con la Federación, con otras entidades federativas sus 
municipios o Demarcaciones Territoriales, según corresponda, para el 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y la planeación del 
Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano; así como para la ejecución de 
acciones, obras e inversiones en materia de infraestructura, equipamiento y 
Servicios Urbanos, incluyendo las relativas a la Movilidad y a la accesibilidad 
universal; 

XVI. Convenir con los sectores social y privado la realización de acciones e 
inversiones concertadas para el Desarrollo Regional, Desarrollo Urbano y Desarrollo 
Metropolitano, atendiendo a los principios de esta Ley y a lo establecido en las 
leyes en la materia; 

XVII. Apoyar a los municipios que lo soliciten, en la administración de los servicios 
públicos municipales, en los términos de las leyes aplicables; 

XVIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales relativas, al 
impacto urbano o regional de obras y proyectos que generen efectos en el territorio 
de uno o más municipios de la entidad de que se trate; 

XIX. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la administración de 
la planeación del Desarrollo Urbano, o convenir con ellas la transferencia de 
facultades estatales en materia urbana, en términos de los convenios que para ese 
efecto se celebren; 

XX. Imponer sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones 
jurídicas y de los programas estatales de Desarrollo Urbano y Desarrollo 
Metropolitano, conforme a lo que prevea la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, así como dar vista a las autoridades competentes, para la 
aplicación de las sanciones que en materia penal se deriven de las faltas y 
violaciones a tales disposiciones; 

XXI. Aplicar y promover las políticas y criterios técnicos de las legislaciones 
fiscales, que permitan contribuir al financiamiento del ordenamiento territorial y el 
Desarrollo Urbano, Desarrollo Regional y Desarrollo Metropolitano en condiciones 
de equidad, así como la recuperación del incremento de valor de la propiedad 
inmobiliaria generado por la consolidación y el Crecimiento urbano; 

XXII. Formular y aplicar las políticas, así como realizar las acciones en materia de 
estructuración urbana, gestión del suelo, Conservación del Patrimonio Natural y 
Cultural y accesibilidad universal, incluyendo la Movilidad; 
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XXIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales aplicables al 
impacto territorial de obras y proyectos que generen efectos en el territorio de uno o 
más municipios de la entidad de que se trate; 

XXIV. Prevenir y evitar la ocupación por asentamientos humanos en zonas de  alto 
riesgo, de conformidad con los atlas de riesgo y en los términos de la legislación 
aplicable; 

XXV. Establecer en las leyes y reglamentos de la materia, los lineamientos a los que 
habrán de sujetarse las autorizaciones, licencias o permisos relacionados con las 
diferentes acciones urbanísticas, en las cuales se debe prever por lo menos las 
formalidades y requisitos, procedimientos, causas de improcedencia, tiempos de 
respuesta, medios de impugnación, medidas de seguridad y sanciones, causas de 
revocación y efectos para la aplicación de afirmativas o negativas fictas, tendientes 
a garantizar la seguridad jurídica y la máxima transparencia en los actos de 
autoridad en la materia; 

XXVI. Atender las consultas que realicen los municipios sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en 
materia de Desarrollo Urbano, y 

XXVII. Las demás que les señalen esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales 
y locales. 

“Artículo 11. Corresponde a los municipios: 

I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de 
Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que de éstos deriven, 
adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros 
niveles superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar 
y vigilar su cumplimiento; 

II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y 
predios, así como las zonas de alto riesgo en los Centros de Población que se 
encuentren dentro del municipio; 

III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que 
se encuentren dentro del municipio, en los términos previstos en los planes o 
programas municipales y en los demás que de éstos deriven; 

IV. Promover y ejecutar acciones, inversiones y servicios públicos para la 
Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población, 
considerando la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y el pleno ejercicio de 
derechos humanos; 

V. Proponer a las autoridades competentes de las entidades federativas la 
Fundación y, en su caso, la desaparición de Centros de Población; 

VI. Participar en la planeación y regulación de las zonas metropolitanas y 
conurbaciones, en los términos de esta Ley y de la legislación local; 

VII. Celebrar convenios de asociación con otros municipios para fortalecer sus 
procesos de planeación urbana, así como para la programación, financiamiento y 
ejecución de acciones, obras y prestación de servicios comunes; 

VIII. Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con otros 
municipios, Demarcaciones Territoriales o con los particulares, convenios y 
acuerdos de coordinación y concertación que apoyen los objetivos y prioridades 
previstos en los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros 
de Población y los demás que de éstos deriven; 

IX. Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación local; 

X. Coordinar sus acciones y, en su caso, celebrar convenios para asociarse con la 
respectiva entidad federativa y con otros municipios o con los particulares, para la 
prestación de servicios públicos municipales, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación local; 



Viernes 6 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL  

XI. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones 
urbanísticas, con estricto apego a las normas jurídicas locales, planes o programas 
de Desarrollo Urbano y sus correspondientes Reservas, Usos del Suelo y Destinos 
de áreas y predios; 

XII. Validar ante la autoridad competente de la entidad federativa, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en 
materia de Desarrollo Urbano, lo anterior en los términos previstos en el artículo 
115, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XIII. Solicitar a la autoridad competente de la entidad federativa, la inscripción 
oportunamente en el Registro Público de la Propiedad de la entidad los planes y 
programas que se citan en la fracción anterior, así como su publicación en la gaceta 
o periódico oficial de la entidad; 

XIV. Solicitar la incorporación de los planes y programas de Desarrollo Urbano y 
sus modificaciones en el sistema de información territorial y urbano a cargo  de la 
Secretaría; 

XV. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos 
de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de 
Desarrollo Urbano y las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios; 

XVI. Intervenir en la prevención, control y solución de los asentamientos humanos 
irregulares, en los términos de la legislación aplicable y de conformidad con los 
planes o programas de Desarrollo Urbano y de zonas metropolitanas y 
conurbaciones, en el marco de los derechos humanos; 

XVII. Participar en la creación y administración del suelo y Reservas territoriales 
para el Desarrollo Urbano, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; así como generar los instrumentos que permitan la disponibilidad de 
tierra para personas en situación de pobreza o vulnerabilidad; 

XVIII. Atender y cumplir los lineamientos y normas relativas a los polígonos de 
protección y salvaguarda en zonas de riesgo, así como de zonas restringidas o 
identificadas como áreas no urbanizables por disposición contenidas en leyes de 
carácter federal; 

XIX. Imponer sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones 
jurídicas, planes o programas de Desarrollo Urbano y Reservas, Usos del Suelo y 
Destinos de áreas y predios en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, así como dar vista a las autoridades competentes, para la 
aplicación de las sanciones que en materia penal se deriven de las faltas y 
violaciones de las disposiciones jurídicas de tales planes o programas de 
Desarrollo Urbano y, en su caso, de ordenación ecológica y medio ambiente; 

XX. Formular y ejecutar acciones específicas de promoción y protección a los 
espacios públicos; 

XXI. Informar y difundir anualmente a la ciudadanía sobre la aplicación y ejecución 
de los planes o programas de Desarrollo Urbano; 

XXII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, 
modificación y evaluación de los planes o programas municipales de Desarrollo 
Urbano y los que de ellos emanen de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 

XXIII. Promover el cumplimiento y la plena vigencia de los derechos relacionados 
con los asentamientos humanos, el Desarrollo Urbano y la vivienda; 

XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los 
asentamientos humanos y aumentar la Resiliencia de los mismos ante fenómenos 
naturales y antropogénicos, y 

XXV. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones jurídicas  federales y 
locales.” 

“Artículo 22. La planeación, regulación y evaluación del Ordenamiento Territorial  de 
los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población 
forman parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política de 
carácter global, sectorial y regional que coadyuva al logro de los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, de los programas federales y planes estatales y 
municipales. 
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La planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del 
Desarrollo Urbano y de los Centros de Población estará a cargo, de manera 
concurrente, de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales, de acuerdo a la competencia que les determina la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley.” 

“Artículo 23. La planeación y regulación del Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población, se 
llevarán a cabo sujetándose al Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, a través de: 

I. La estrategia nacional de ordenamiento territorial; 

II. Los programas estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano; 

III. Los programas de zonas metropolitanas o conurbaciones; 

IV. Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, y 

V. Los planes o programas de Desarrollo Urbano derivados de los señalados en las 
fracciones anteriores y que determinen esta Ley y la legislación estatal de 
Desarrollo Urbano, tales como los de Centros de Población, parciales, sectoriales, 
esquemas de planeación simplificada y de centros de servicios rurales. 

Los planes o programas a que se refiere este artículo, se regirán por las 
disposiciones de esta Ley y, en su caso, por la legislación estatal de Desarrollo 
Urbano y por los reglamentos y normas administrativas federales, estatales y 
municipales aplicables. Son de carácter obligatorio, y deberán incorporarse al 
sistema de información territorial y urbano. 

La Federación y las entidades federativas podrán convenir mecanismos de 
planeación de las zonas metropolitanas para coordinar acciones e inversiones que 
propicien el desarrollo y regulación de los asentamientos humanos, con la 
participación que corresponda a los municipios de acuerdo con la legislación local. 

Los instrumentos de planeación referidos, deberán guardar congruencia entre sí, 
sujetándose al orden jerárquico que establece su ámbito territorial, y contando  con 
los dictámenes de validación y congruencia que para ese fin serán  solicitados y 
emitidos por los diferentes órdenes de gobierno, para su  aplicación y 
cumplimiento.” 

“Artículo 26. El programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, 
se sujetará a las previsiones del plan nacional de desarrollo y a la estrategia 
nacional de ordenamiento territorial y contendrá: 

I. El diagnóstico de la situación del Ordenamiento Territorial y los Asentamientos 
Humanos en el país, que incluya, entre otros elementos, el patrón de distribución de 
la población y de las actividades económicas en el territorio nacional; 

II. Las políticas, objetivos, prioridades y lineamientos estratégicos para el Desarrollo 
Urbano y Desarrollo Metropolitano del país; 

III. La estructura de sistemas urbanos rurales en el país y la caracterización de los 
Centros de Población que conforman el Sistema Nacional Territorial; 

IV. Las políticas y estrategias para el ordenamiento territorial de los  Sistemas 
Urbano Rurales, Asentamientos Humanos y al Desarrollo Urbano de  los Centros de 
Población; 

V. Las orientaciones para el desarrollo sustentable de las regiones del país, en 
función de sus recursos naturales, de sus actividades productivas y del equilibrio 
entre los Asentamientos Humanos y sus condiciones ambientales; 

VI. Las necesidades que en materia de Desarrollo Urbano planteen el volumen, 
estructura, dinámica y distribución de la población; 

VII. Las estrategias generales para prevenir los impactos negativos en el ambiente 
urbano y regional originados por la Fundación y Crecimiento de los Centros de 
Población y para fomentar la Gestión Integral del Riesgo y la Resiliencia urbana en 
el marco de derechos humanos; 
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VIII. Las políticas generales para el ordenamiento territorial, de las  zonas 
metropolitanas y conurbaciones, de los Asentamientos Humanos y  Centros de 
Población; 

IX. Los lineamientos y estrategias que orienten la inversión pública y privada a 
proyectos prioritarios para el Desarrollo Urbano del país; 

X. Las metas generales en cuanto a la calidad de vida en los Centros de Población 
urbanos y rurales del país, así como en las comunidades indígenas; 

XI. Los requerimientos globales de Reservas territoriales para el Desarrollo Urbano, 
así como los mecanismos para satisfacer dichas necesidades; 

XII. La indicación de los mecanismos e instrumentos financieros para el desarrollo 
urbano para la ejecución y cumplimiento del programa; 

XIII. Los criterios, mecanismos, objetivos e indicadores en materia de Resiliencia 
que deberán observar los tres órdenes de gobierno en la elaboración de sus 
programas o planes en las materias de esta Ley, y 

XIV. Esquemas y mecanismos que fomenten la equidad, inclusión y accesibilidad 
universal en el Desarrollo Urbano, el ordenamiento territorial y los Asentamientos 
Humanos.” 

“Artículo 28. Los programas estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo 
Urbano, los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, serán 
aprobados, ejecutados, controlados, evaluados y modificados por las autoridades 
locales, con las formalidades previstas en la legislación estatal en la materia, y en 
congruencia con las normas oficiales mexicanas en la materia. (…)” 

“Artículo 29. Las entidades federativas, al formular sus programas estatales de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano correspondientes, deberán considerar 
los elementos siguientes: 

I. Los lineamientos generales de articulación y congruencia con la estrategia 
nacional de ordenamiento territorial; 

II. El análisis y congruencia territorial con el programa nacional de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano, los programas de ordenamiento ecológico, de 
prevención de riesgos y de otros programas sectoriales que incidan en su ámbito 
territorial estatal, y 

III. El marco general de leyes, reglamentos y normas y los planes territoriales de 
ámbitos territoriales más amplios o que se inscriben en el plan o programa en 
formulación. (…)” 

“Artículo 36. Para lograr una eficaz gobernanza metropolitana, se establecerán los 
mecanismos y los instrumentos de carácter obligatorio que aseguren la acción 
coordinada institucional de los tres órdenes de gobierno y la participación de la 
sociedad. 

La gestión de las zonas metropolitanas o conurbaciones se efectuará a través de las 
instancias siguientes: (…) 

II. Un consejo consultivo de desarrollo metropolitano que promoverá los procesos 
de consulta pública e interinstitucional en las diversas fases de la formulación, 
aprobación, ejecución y seguimiento de los programas. 

Dicho Consejo se integrará con perspectiva de género, por representantes de los 
tres órdenes de gobierno y representantes de agrupaciones sociales legalmente 
constituidas, colegios de profesionistas, instituciones académicas y expertos en la 
materia, este último sector que deberá conformar mayoría en el consejo. Sus 
integrantes elegirán a quien los presida; 

III. Los mecanismos de carácter técnico a cargo de las entidades federativas y 
municipios, bajo la figura que corresponda sesionarán permanentemente. La 
comisión de ordenamiento metropolitano y el consejo consultivo de Desarrollo 
Metropolitano que sesionarán por lo menos trimestralmente. Los instrumentos 
jurídicos, para su integración y funcionamiento, y su reglamento interior, estarán 
sujetos a lo señalado por esta Ley y la legislación estatal aplicable; 
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IV. Las instancias que permitan la prestación de servicios públicos comunes, y 

V. Los mecanismos y fuentes de financiamiento de las acciones metropolitanas 
contemplando, entre otros, el fondo metropolitano.” 

“Artículo 37. Los programas de las zonas metropolitanas o conurbaciones,  deberán 
tener: 

I. Congruencia con la estrategia nacional de ordenamiento territorial; (…) 

III. Estrategias y proyectos para el desarrollo integral de la Zona Metropolitana o 
Conurbación, que articulen los distintos ordenamientos, planes o programas de 
desarrollo social, económico, urbano, turístico, ambiental y de cambio climático que 
impactan en su territorio; 

IV. La delimitación de los Centros de Población con espacios geográficos de 
reserva para una expansión ordenada a largo plazo, que considere estimaciones 
técnicas del crecimiento; 

V. Las prioridades para la ocupación de suelo urbano vacante, la urbanización 
ordenada de la expansión periférica y la localización adecuada con relación al área 
urbana consolidada de suelo apto para la urbanización progresiva; 

VI. Las políticas e instrumentos para la reestructuración, localización, Mejoramiento 
de la infraestructura y los equipamientos del ámbito metropolitano; (…) 

Adicionalmente, los municipios y, en su caso, las Demarcaciones Territoriales, 
podrán formular y aprobar programas parciales que establecerán el diagnóstico, los 
objetivos y las estrategias gubernamentales para los diferentes temas o materias, 
priorizando los temas de interés metropolitano establecidos en esta Ley.” 

“Artículo 46. Los planes o programas de Desarrollo Urbano deberán considerar las 
normas oficiales mexicanas emitidas en la materia, las medidas y criterios en 
materia de Resiliencia previstos en el programa nacional de ordenamiento territorial 
y desarrollo urbano y en los atlas de riesgos para la definición de los Usos del 
suelo, Destinos y Reservas. Las autorizaciones de construcción, edificación, 
realización de obras de infraestructura que otorgue la Secretaría o las entidades 
federativas y los municipios deberán realizar un análisis de riesgo y en su caso 
definir las medidas de mitigación para su reducción en el marco de la Ley General 
de Protección Civil.” 

“Artículo 52. La legislación estatal en la materia señalará los requisitos y alcances 
de las acciones de Fundación, Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los 
Centros de Población, y establecerá las disposiciones para: 

I. La asignación de Usos del suelo y Destinos compatibles, promoviendo la mezcla 
de Usos del suelo mixtos, procurando integrar las zonas residenciales, comerciales 
y centros de trabajo, impidiendo la expansión física desordenada de los centros de 
población y la adecuada estructura vial; (…) 

VII. La compatibilidad de los servicios públicos y la infraestructura de 
telecomunicaciones y de radiodifusión, en cualquier uso de suelo, para zonas 
urbanizables y no urbanizables; (…)” 

“Artículo 53. Para la ejecución de acciones de Mejoramiento y Conservación de los 
Centros de Población, además de las previsiones señaladas en el artículo anterior, 
la legislación estatal en la materia establecerá las disposiciones para: (…) 

IV. La previsión que debe existir de áreas verdes, espacios públicos seguros y de 
calidad, y Espacio Edificable; 

VI. El reordenamiento, renovación o Densificación de áreas urbanas deterioradas, 
aprovechando adecuadamente sus componentes sociales y materiales; (…)” 

“Artículo 59. Corresponderá a los municipios formular, aprobar y administrar la 
Zonificación de los Centros de Población ubicados en su territorio. 

La Zonificación Primaria, con visión de mediano y largo plazo, deberá establecerse 
en los programas municipales de Desarrollo Urbano, en congruencia con los 
programas metropolitanos en su caso, en la que se determinarán: 
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I. Las áreas que integran y delimitan los Centros de Población, previendo las 
secuencias y condicionantes del Crecimiento de la ciudad; 

II. Las áreas de valor ambiental y de alto riesgo no urbanizables, localizadas en los 
Centros de Población; 

III. La red de vialidades primarias que estructure la conectividad, la Movilidad y la 
accesibilidad universal, así como a los espacios públicos y equipamientos de mayor 
jerarquía; 

IV. Las zonas de Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los Centros  de 
Población; 

V. La identificación y las medidas necesarias para la custodia, rescate y ampliación 
del Espacio Público, así como para la protección de los derechos de vía; 

VI. Las Reservas territoriales, priorizando las destinadas a la urbanización 
progresiva en los Centros de Población; 

VII. Las normas y disposiciones técnicas aplicables para el diseño o adecuación de 
Destinos específicos tales como para vialidades, parques, plazas, áreas verdes o 
equipamientos que garanticen las condiciones materiales de la vida comunitaria  y 
la Movilidad;(…) 

La Zonificación Secundaria se establecerá en los planes o programas municipales 
de Desarrollo Urbano de acuerdo a los criterios siguientes: 

I. En las Zonas de Conservación se regulará la mezcla de Usos del suelo  y sus 
actividades, y 

II. En las zonas que no se determinen de Conservación: 

a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una 
separación entre los Usos de suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, 
siempre y cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las 
personas, o se rebasen la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad 
o la Movilidad; 

b) Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se 
rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad. 

Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir 
estos servicios. El gobierno establecerá mecanismos para aplicar dicho costo y 
ajustar la capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita a promotores 
o desarrolladores incrementar la densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos 
del suelo, y 

c) Se garantizará que se consolide una red coherente de vialidades primarias, 
dotación de espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad.” 

“Artículo 60. La legislación local, en las materias objeto de esta Ley, establecerá los 
requisitos para las autorizaciones, licencias o permisos de uso del suelo, 
construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones, 
condominios y para cualquier otra acción urbanística, en los siguientes 
términos.(…) 

VI. Deberá definir los medios e instancias de impugnación administrativa y judicial 
que, en su caso, procedan; 

“Artículo 71. Las políticas y programas de Movilidad deberán: (…) 

III. Promover los Usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, 
favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y 
evitar la imposición de cajones de estacionamiento; (…)” 

“Artículo 76. Las leyes locales establecerán las disposiciones tendientes a que los 
planes y programas de Desarrollo Urbano que implementen acciones de 
Densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por 
habitante y conectividad con base en las normas aplicables, por medio de la 
adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes dentro 
del polígono sujeto a Densificación. (…)” 
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“Artículo 93. Las autoridades deberán promover la participación social y ciudadana, 
según corresponda, en al menos las materias siguientes: 

I. La formulación, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los planes o 
programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones, así como en aquellos 
mecanismos de planeación simplificada, en los términos de esta Ley; (…)” 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

“PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga la Ley General de Asentamientos Humanos publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 1993 y se derogan todas las 
disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a lo establecido en la 
presente Ley. 

TERCERO. En un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, las autoridades de los tres órdenes de gobierno deberán crear o 
adecuar todas las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con los 
contenidos de este instrumento. 

En el caso de la Ciudad de México, la Legislatura de la Ciudad de México, las 
autoridades del gobierno central y de las Demarcaciones Territoriales 
correspondientes, deberán efectuar las adecuaciones legislativas y reglamentarias 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y con las disposiciones de la Constitución de la Ciudad 
de México una vez que entren en vigor. 

(…) 

QUINTO. En un plazo de dos años contado a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, se formularán, o adecuarán los planes y programas de Desarrollo Urbano 
de los Centros de Población mayores a cien mil habitantes, así como los planes 
nacional, estatales y metropolitanos, incluyendo todos los nuevos instrumentos de 
gestión a los que alude esta Ley, incluidos de manera primordial los instrumentos 
de participación democrática y ciudadana contenidos en el Título Décimo Primero 
de la Ley que se expide. 

Los registros públicos de la propiedad, los catastros y el Registro Agrario Nacional 
estarán a lo señalado en los artículos 60, 111 y 112 del presente Decreto, una vez 
que sean adecuados los planes y programas mencionados en el párrafo anterior.” 

“SEXTO. En un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 
el titular de la Secretaría, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano deberá convocar a la sesión de instalación del Consejo Nacional 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.” 

Los gobiernos locales y municipales, convocarán en el mismo plazo a las sesiones 
de instalación de los Consejos Locales y Municipales de Ordenamiento Territorial, 
Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

“SÉPTIMO. En un plazo no mayor de seis meses a partir de la entrada en vigor de 
este Decreto, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, emitirá los 
lineamientos para la integración y funcionamiento del Consejo Nacional.” 

Ahora bien, en atención a lo expuesto por el Municipio actor, se observa que su alegato principal va 
dirigido a cuestionar, en su conjunto, el sistema previsto en la Ley General impugnada en la medida en 
que, a su parecer, centraliza las decisiones en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos en los 
poderes federales, al regular en forma amplia y detallada la manera en que los órdenes de gobierno locales y 
municipales deberán ejercer sus facultades de planeación sin considerar sus necesidades particulares, así 
como sus características políticas, sociales económicas, biogeográficas, poblacionales y urbanísticas al 
imponer un modelo único de desarrollo urbano que obliga a esos ámbitos de gobierno a flexibilizar y promover 
usos de suelo mixtos, prohibir su separación, densificar las construcciones, así como evitar la imposición de 
cajones de estacionamiento. 
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De esta forma lo que el actor cuestiona es la manera en la que el Congreso Federal ejerció sus facultades 
en materia de asentamientos humanos por estimar que se excedió en su competencia regulatoria al mermar el 
ámbito de libertad de los órdenes de gobierno local y municipal en materia de asentamientos humanos y 
desarrollo urbano, ocasionando con ello, su dependencia y subordinación. 

Son parcialmente fundados los argumentos que hace valer el actor. 

Este Tribunal Constitucional ha desarrollado una doctrina jurisprudencial en torno a la materia de 
asentamientos humanos, atendiendo, por una parte, a lo resuelto por este Pleno en las controversias 
constitucionales 94/2009, 99/2009 y 100/200945; y por otra, lo sustentado por la Segunda Sala de este  Alto 
Tribunal, al resolver la controversia constitucional 62/201146, precedentes de los que se  desprende lo 
siguiente: 

Se ha reconocido que la regulación del dominio del suelo tiene sustento en el artículo 27, párrafo tercero 
de la Constitución Federal donde se dispone que la Nación tendrá, en todo tiempo, el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular en beneficio social el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación con objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, por lo que se deben dictar las 
medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, 
reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

Dados los múltiples aspectos que intervienen en la materia de asentamientos humanos y desarrollo 
urbano, se ha hecho necesario que en la planeación para el crecimiento de los centros de población 
intervengan los diversos órdenes de gobierno para que, de forma coordinada y congruente se regulen los 
aspectos relacionados con el control y desarrollo de los conjuntos demográficos asentados en una 
determinada área física; así como con la fundación, conservación, mejora y desenvolvimiento de las áreas 
urbanas que surgen como consecuencia de ellos. 

Tal situación fue considerada por el poder revisor de la Constitución para agregar un apartado C a la 
fracción XXIX del artículo 73 de la Constitución General, a través del Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el seis de febrero de mil novecientos setenta y seis, y con ello, establecer la concurrencia del 
Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de asentamientos humanos con el objeto de cumplir los fines previstos en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, de la exposición de motivos de la iniciativa que dio lugar a la citada reforma constitucional, así 
como del Dictamen relativo de la Cámara de Diputados, se desprende lo siguiente: 

Exposición de motivos: 

“Los elementos y acciones que inciden en los centros urbanos de población por 
parte del sector público corresponden a los tres niveles de gobierno previstos en el 
sistema constitucional mexicano, lo que implica que para la ordenación de los 
centros urbanos, las acciones de los ayuntamientos, gobiernos estatales y del 
propio Gobierno Federal deberán darse de acuerdo con las competencias que la 
Constitución General de la República les ha conferido, respondiendo a objetivos 
comunes en el marco de una visión de conjunto de la problemática urbana, 
debiendo por tanto fijarse dichas bases en la carta fundamental y en la Ley 
Reglamentaria correspondiente. 

En los sistemas de Gobierno Federal, lo que ha determinado el conferirle a la 
Federación una competencia, es la trascendencia nacional de una materia cuya 
atención rebasa el ámbito de una Entidad Federativa en lo particular; ese ha sido el 
sentido del sistema mexicano consagrado en diversas normas del texto 
constitucional y especialmente destacado por el artículo 117 de la Constitución en 
vigor. En este mismo sentido los problemas que pertenecen a dos o más Entidades 
Federativas en materias de nivel nacional deben de atenderse con la participación 
del Gobierno Federal, criterio general que sigue la Constitución al establecer la 
competencia de los tribunales federales para dirimir las controversias que se 
susciten entre dos Entidades Federativas. 

 
45 Promovidas, respectivamente, por los Municipios de San Pedro Garza García, Santa Catarina y San Nicolás de los Garza, todos del 
Estado de Nuevo León, resueltas en sesión de treinta y uno de marzo de dos mil once, por unanimidad de once votos. 
46 Promovida por el municipio de Xaltocan, del Estado de Tlaxcala, en su sesión celebrada el once de abril de dos mil doce, por unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Fernando Franco González Salas y 
Presidente Sergio A. Valls Hernández (ponente). Ausente la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 
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La Constitución de 1917 no contiene ninguna norma que establezca regulaciones en 
materia urbana, por tanto en los términos del artículo 124 se entiende en principios 
como una materia reservada a los Estados; sin embargo, es de señalarse que 
además de las razones históricas que explican la ausencia correspondiente,  la 
problemática urbana se encuadra dentro de un conjunto de acciones  que 
difícilmente podrían establecer una facultad exclusiva a cualquiera de los niveles de 
Gobierno por los múltiples elementos, materias y atribuciones, que concurren a la 
misma. 

En los términos de la vigente distribución de competencias del sistema federal 
mexicano, la Federación ejerce facultades decisivas en el desarrollo urbano, como 
las correspondientes a la tenencia de la tierra, agua, bosques, contaminación 
ambiental ,vías generales de comunicación, energía eléctrica, y en otras materias, 
así como lo relativo a la promoción económica, las inversiones públicas de la 
Federación, tienen impacto determinante en dicho proceso, condicionan las 
posibilidades del crecimiento agrícola e industrial, y dan origen a la creación de 
fuentes de trabajo, las que constituyen el elemento de atracción básica en la 
elección que los grupos humanos toman para asentarse. 

La multiplicidad de elementos y de competencias que inciden en el fenómeno 
urbano nos lleva al principio de que la estructura jurídica que dé regulación al 
mismo, deberá establecer la concurrencia de los tres niveles de Gobierno a través 
de nuevas formas de colaboración de las Entidades Federativas entre sí, y de éstas 
con la Federación, como única forma de ser congruente al federalismo, dentro de un 
cauce de responsabilidad institucional compartida. Federalizar estas acciones 
públicas, sería una posición conservadora, antihistórica, que escindiría 
responsabilidades y afectaría profundamente nuestro sistema federal; sólo la acción 
compartida entre la Federación y los Estados, permitirá una acción 
intergubernamental de amplia comunicación que dé atención al problema de manera 
integral. 

(…) 

Las autoridades deberán dictar las medidas necesarias para reglamentar los 
asentamientos humanos en el amplio sentido del término y establecer las 
provisiones, usos destinos y reservas de tierras, aguas y bosques, con objeto de 
planear y regular la fundación de las ciudades y demás centros de población; su 
conservación y mejoramiento. 

En consecuencia con lo anterior, se propone la adición de dos fracciones al artículo 
115; en la primera de ellas y para los efectos de la reforma al párrafo tercero del 
artículo 27 de la propia Constitución, se reafirma la facultad de los Estados y de los 
Municipios para que dentro del ámbito de sus competencias expidan las leyes, los 
reglamentos y las disposiciones administrativas que correspondan a la observancia 
de la Ley Federal Reglamentaria de la materia; en la segunda se prevé la posibilidad 
y se establecen los mecanismos de solución para que en forma coordinada la 
Federación, las Entidades Federativas y los Municipios planeen y regulen de manera 
conjunta el desarrollo de los centros urbanos de población que estando situados en 
territorios municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a 
formar una continuidad geográfica. 

Finalmente, en el artículo 73 se faculta al Congreso de la Unión para que  expida las 
leyes que establezcan la adecuada concurrencia en las Entidades Federativas, de 
los Municipios y de la propia Federación en la solución de los problemas 
expresados”. 

Dictamen de la Cámara de Diputados: 

“La adición de la fracción XXIX - C al artículo 73 constitucional, facultará al 
Congreso de la Unión para legislar en materia de asentamientos humanos. Esta 
disposición fundamentará la expedición de una Ley Federal que defina bases 
generales para regular y coordinar la incidencia de los tres niveles gubernamentales 
en el ordenamiento de los centros de población. 

Con esta estructura normativa, Gobierno Federal, Entidades Federativas y 
Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, concurrirán al 
cumplimiento de los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 
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constitucional. Se evitarán interferencias competenciales en materia urbana 
propiciadas por el actual régimen; se favorecerá el crecimiento controlado de las 
áreas, citadinas, una más adecuada distribución poblacional y un mejor 
aprovechamiento de nuestros recursos. 

Avance significativo en materia de coordinación constituye la adición al artículo 115 
constitucional con las fracciones IV y V. La primera estatuye la facultad de los 
Estados y Municipios para expedir leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas, a efecto de cumplir, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
con la filosofía de esta reforma y con la Ley Federal de la materia. 

La nueva fracción V del citado precepto, permitirá afrontar eficazmente el problema 
de las megalópolis. La continuidad geográfica formada por varios centros urbanos, 
comprendidos en territorios municipales de dos o más Entidades Federativas, podrá 
enfocarse por los niveles competenciales federal, estatal y municipal. El desarrollo 
de estas áreas se plantará y regulará en acción conjunta y coordinada”. 

Con motivo de la reforma constitucional en comento, el veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y 
seis, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Asentamientos Humanos, cuyas 
disposiciones tenían por objeto establecer la concurrencia de los tres órdenes de Gobierno para la 
ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio del país; fijar las normas básicas 
para planear la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; y definir los 
principios conforme a los cuales el Estado ejercería sus atribuciones para determinar las correspondientes 
provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios. 

Cabe mencionar que la referida Ley General fue modificada en los años de mil novecientos ochenta y uno, 
y mil novecientos ochenta y cuatro, a fin de incorporar regulaciones respecto de la tierra para el desarrollo 
urbano y la vivienda, así como para adecuarla a las reformas del artículo 115 de la Constitución Federal. 

No fue sino hasta el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres cuando se abrogó la citada Ley 
General de Asentamientos Humanos, con motivo de la expedición de una diversa, la cual, a su vez, fue 
abrogada por la Ley General de Asentamientos Humanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, conforme a las facultades del Congreso de la Unión 
reconocidas en el artículo 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Federal. 

Se ha establecido que la facultad concurrente de los diferentes órdenes de gobierno en materia de 
asentamientos humanos debe interpretarse en el contexto normativo que establece el sistema general 
de planeación del desarrollo nacional, tal y como se encuentra previsto en el artículo 22 de la Ley General 
de Asentamientos Humanos vigente, así como en el artículo 3o. de la Ley de Planeación, cuyos textos 
disponen lo siguiente: 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 

“Artículo 22. La planeación, regulación y evaluación del Ordenamiento Territorial  de 
los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población 
forman parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política de 
carácter global, sectorial y regional que coadyuva al logro de los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, de los programas federales y planes estatales y 
municipales. 

La Planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del 
Desarrollo Urbano y de los Centros de Población estará a cargo, de manera 
concurrente, de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales, de acuerdo a la competencia que les determina la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley.” 

Ley de Planeación 

“Artículo 3º. Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de 
desarrollo la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio 
de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la 
actividad económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y 
aprovechamiento racional de los recursos naturales así como de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito 
la transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios 
y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen. 
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Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades,  así 
como criterios basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán 
resultados.” 

Se debe destacar que las facultades de planeación de los distintos órdenes de gobierno no funcionan en 
una relación jerárquico-normativa o de distribución competencial, sino que tienen una injerencia directa en 
las políticas públicas que se desarrollan, cuya autonomía tiene un impacto directo en la relación de la 
planeación de las distintas jurisdicciones, de tal manera que entre mayor autonomía normativa tenga 
un nivel de gobierno frente a otro, menor posibilidad habrá para planear o coordinar la planeación 
entre ellos desde el nivel superior. 

Derivado de ello, este Tribunal Constitucional ha establecido que, por tanto, existen dos vías de análisis de 
los ámbitos de competencia en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano que son paralelas y 
complementarias: la vía normativa, que es la que establece las relaciones jerárquicas o de división 
competencial de la que deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los distintos niveles de 
gobierno; y la vía de los planes, programas y acciones relacionadas con la planeación que, si bien 
derivan y tienen una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la 
validez, con criterios como: congruencia, coordinación y ajuste. 

Ahora, desde el punto de vista del orden de gobierno municipal, el artículo 115, fracción V, de la 
Constitución Federal, establece las facultades del Municipio en materia de asentamientos humanos; fracción 
que, en particular, hay que subrayarlo, no se refiere ni a facultades normativas exclusivas del ente 
municipal, ni a servicios públicos que tiene encomendados, pues todo ello se encuentra previsto en las 
diversas fracciones II y III de dicho precepto constitucional, respectivamente. 

En efecto, el artículo 115, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
enumera las facultades municipales relacionadas, casi exclusivamente, a la materia de asentamientos 
humanos, pero estableciendo en su acápite que éstas siempre se desarrollarán en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas. Dicho precepto constitucional dispone: 

“Art. 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de 
su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes: (…) 

V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, 
estarán facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 
estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación 
o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la 
participación de los municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del 
artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones 
administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación 
ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los 
poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos 
del inciso i) de esta fracción.” 
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Si bien esta fracción se reformó en diciembre de mil novecientos noventa y nueve, su contenido solamente 
se alteró de manera parcial, al agregarse como facultades la formulación de planes de desarrollo regional 
(actual inciso c)); control y vigilancia de la utilización de suelo (actual inciso d)); formulación y aplicación de 
programas de transporte público de pasajeros (actual inciso h)); y, celebración de convenios para 
administración y custodia de zonas federales (actual inciso i)). Por lo que la facultad concurrente municipal 
relativa a los asentamientos humanos ya se encontraba como tal desde mil novecientos ochenta y tres, siendo 
que la reforma de mil novecientos noventa y nueve simplemente tuvo como finalidad aclarar la redacción 
creando incisos, tal como se advierte del dictamen de la cámara de origen sobre las nueve iniciativas que se 
presentaron para la reforma al artículo 115 por parte de diversos grupos parlamentarios47. 

Fue entonces, en la reforma de dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, cuando se estableció de 
manera expresa la facultad municipal relacionada con la zonificación y planes de desarrollo urbano, pero sin la 
intención del constituyente de que esta facultad fuera más allá de una intervención por parte del municipio en 
las facultades estatales y federales en la materia, originarias desde la reforma de seis de febrero de mil 
novecientos setenta y seis, como lo hemos referido anteriormente; tan es así, que el municipio en estos 
momentos históricos era todavía “administrado” y no “gobernado” por un ayuntamiento48. 

La reforma de mil novecientos noventa y nueve, si bien no tocó sustantivamente la fracción V más que 
para ordenar su redacción, sí cambió el contexto normativo constitucional general en el cual debe enmarcarse 
la tendencia interpretativa de la facultad que ahora nos ocupa. Lo anterior significa que el texto analizado no 
puede significar exactamente lo mismo antes y después de la reforma de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve, ya que la misma otorgó una nueva posición constitucional al municipio frente al estado y a la 
misma Federación. 

Lo anterior, significa que la intervención del municipio en la zonificación y planes de desarrollo urbano no 
puede tener la misma intensidad antes y después de la reforma referida, y aun cuando la diferencia no puede 
ser sustantiva, sino sólo de grado, sí le debe otorgar al municipio una autonomía cierta frente a la planeación 
nacional y estatal, no pudiendo ser éste un mero ejecutor de la misma, sino tener una intervención real 
y efectiva en ella. 

Considerando lo anterior puede decirse que, frente al ámbito competencial del municipio en materia de 
asentamientos humanos, el Congreso de la Unión tiene dos atribuciones fundamentales al emitir la Ley 
General respectiva. La primera, consistente en distribuir competencias en materia de asentamientos 
humanos en los tres órdenes de gobierno, sin desconocer ni alterar las competencias municipales previstas 
en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal. Y la segunda, regular mediante principios 
generales y normas básicas el ejercicio de estas atribuciones con el fin de preservar la homogeneidad 
material en cuanto a los objetivos establecidos en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución General 
de la República, pero sin convertir al municipio en un mero ejecutor en su consecución al margen de 
los otros niveles de gobierno. Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia P./J. 17/2011, de rubro 
“ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA 
DENTRO DEL CONTEXTO DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA".49 

 
47 Dictamen de la cámara de origen: “4.5 Se corrige el actual modelo de redacción que contiene la fracción V del artículo 115 constitucional 
para abrirlo en incisos y dar mayor claridad a cada una de las materias concurrentes del municipio. En consecuencia, para atender al espíritu 
de las iniciativas, se faculta al municipio para no sólo controlar y vigilar el uso de suelo sino para autorizarlo; a la par que se le faculta 
constitucionalmente para intervenir en la elaboración y aplicación de programas de transporte urbano, y participar en lo relativo a la materia 
ecológica y de protección ambiental, así como en aquello que se vincule a la planeación regional”. 
48 La exposición de motivos de la reforma del dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, se  refiere a la fracción estudiada solamente 
en el siguiente párrafo que se trascribe: “Otro importante aspecto en el que la reforma municipal y el Municipio libre habían venido quedando 
postergados, es el desarrollo urbano, tan necesario para su planeación y crecimiento racional, por lo que en la fracción V se faculta a los 
Municipios para intervenir en la zonificación y planes de desarrollo urbano municipales, en la creación y administración de sus reservas 
territoriales, en el control y vigilancia del uso del suelo, en la regularización de la tenencia de la tierra, y en su necesaria intervención como 
nivel de gobierno estrechamente vinculado con la evolución urbana en el otorgamiento de licencias y permisos para construcciones y para la 
creación y administración de zonas de reservas ecológicas, todo ello de conformidad con los fines y lineamientos generales señalados en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la propia Constitución”; por su parte, el dictamen de la cámara de origen es aun más escueto ya que sólo 
precisó lo siguiente: “A juicio de los suscritos, la fracción V que se propone, enriquece notablemente la facultad de los municipios para 
intervenir en la planeación de su desarrollo urbano, en la creación y administración de sus reservas territoriales, en la vigilancia del uso del 
suelo y en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. Crear y administrar zonas de reservas ecológicas y expedir la reglamentación 
necesaria, son facultades de un extraordinario alcance que ponen las bases para consolidar a los municipios como los más fuertes puntales 
del desarrollo nacional”. 
49 ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE 
LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA. 
Las facultades de los Municipios en materia de asentamientos humanos previstas en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, entendidas en el sistema constitucional concurrente, no son normativas exclusivas ni definitivas, ya que el 
acápite de dicha fracción indica claramente que siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas; así, 
aquéllas deben entenderse siempre en el contexto de las facultades concurrentes distribuidas constitucional y legalmente; sin embargo, en 
virtud de las reformas constitucionales destinadas a reforzar la autonomía municipal, concretamente las de 1983 y 1999, debe tenerse 
presente que el Municipio siempre goza de un grado de autonomía cierta frente a la planeación estatal, debiendo tener una intervención real y 
efectiva en ella y no ser un mero ejecutor. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXXIV, Agosto de 2011, 
Página 887, Registro 161383). 
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Así, mediante el ejercicio de estas atribuciones de distribución y regulación, el Congreso puede 
establecer una legislación sobre asentamientos humanos que prevea las líneas generales y objetivos 
comunes del desarrollo territorial a nivel nacional, con objeto de preservar la homogeneidad material en 
cuanto a los objetivos establecidos directamente en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Federal, 
esto es, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población 
rural y urbana, pero respetando un ámbito de autonomía efectiva para el municipio. 

En esta tesitura, si bien el Congreso tiene la facultad constitucional de dirigir la política nacional en materia 
de asentamientos humanos y desarrollo urbano, cuya manifestación primaria se expresa en la expedición de 
la ley en la que distribuya competencias y defina el tipo de relaciones de colaboración que habrán de entablar 
los distintos niveles de gobierno, esta no puede ejercerse de modo tal que se desconozca la necesaria 
participación que debe existir por parte de los Estados y los municipios en esta materia, en tanto que ello es 
una condición indispensable para que, de forma coordinada, se pueda lograr el desarrollo equilibrado del país 
y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana desde el marco de una visión de 
conjunto de la problemática que implica el control y desarrollo de los conglomerados que se encuentran 
inmersos en una situación sedentaria dentro de un territorio específico (asentamientos humanos), así como 
del proceso que surge como consecuencia de dichos conglomerados, cuyo objetivo se traduce en el 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población (desarrollo urbano). 

Ahora bien, en este caso se observa que, en ejercicio de las facultades que derivan del artículo 73, 
fracción XXIX-C de la Constitución General, el Congreso de la Unión determinó abrogar la Ley General de 
Asentamientos Humanos publicada el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres, para dar paso a la 
vigente Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, donde se 
plasma un modelo de desarrollo urbano con una visión de planeación a largo plazo, basado en 
principios y objetivos distintos a los de la legislación anterior, en el que se promueven los usos de suelo 
mixtos, la densificación sustentable de las edificaciones, y el transporte público peatonal y no motorizado. 

Lo anterior tiene sustento en diversas partes de la exposición de motivos de la iniciativa que dio lugar a la 
actual Ley General de Asentamientos Humanos, como se transcribe a continuación: 

“Exposición de motivos. 

(…) 

El fracaso de un modelo urbano. 

Las ciudades son un ecosistema que se construye y modifica diariamente con las 
millones de acciones y decisiones de todas las personas que la habitan. Con una 
adecuada visión gubernamental, que refleje las aspiraciones y necesidades de los 
ciudadanos, sobre todo aquella relacionada con la estructura de los espacios 
públicos, con la flexibilidad de adaptación urbana, las ciudades pueden evolucionar 
con armonía a través del del tiempo. 

Hoy vemos que los barrios y ciudades más sustentables y con mejor calidad de vida 
son aquellos que resultan de un espacio edificable consolidado y compacto, en el 
que tienen a predominar mayores densidades y usos mixtos, lo cual le brinda 
accesibilidad a las personas entre todas sus actividades cotidianas al permitir 
cercanía entre el lugar donde habita, en donde trabaja y donde satisface sus 
necesidades de educación, recreación, salud, etc., reduciendo sus necesidades de 
movilidad. Además, la planeación del espacio público, en estos barrios y ciudades, 
ha logrado generar una gran conectividad urbana, que les permite ‘articular su 
crecimiento a través de la concurrencia de redes de infraestructura y sistemas 
integrados de transporte, conectando eficientemente la ciudad con el resto del 
territorio y en su interior a través de barrios abiertos, completos, que privilegien el 
movimiento de las personas y no de los vehículos, con calles bien equipadas, 
amables y seguras’. 

Desafortunadamente, en el siglo pasado la ciudad se vio sometida a un modelo 
urbano que fracasó en el diseño y desarrollo del espacio público, porque se enfocó 
principalmente en planificar y controlar elementos del espacio edificable, el cual 
está en constante cambio en el tiempo, evolucionando a diferentes usos y 
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densidades dependiendo de las necesidades y preferencias de los habitantes. Este 
error de enfoque del planificador urbano, lo llevó a creer que las regulaciones al 
espacio edificable darían mejores resultados en la construcción de las ciudades que 
la iniciativa de la sociedad. 

En este mismo sentido, el modelo de desarrollo urbano, impuso una separación 
artificial de las actividades cotidianas, con regulaciones de zonificación y usos de 
suelo, sin considerar las consecuencias. ‘La zonificación por medio de la 
clasificación del uso de suelo segrega el territorio en supuestas zonas puras, es 
decir, sin mezcla de usos, lo cual provoca un rompimiento de la funcionalidad (hoy 
movilidad) de la ciudad, al obligar a viajes extras dentro de ella para atender las 
necesidades de la población, obligando a esa población a salir de las zonas de 
vivienda para ir a otras zonas (…) 

(…) 

Asimismo, el modelo urbano también provocó una segregación socioeconómica 
mediante otras regulaciones como: lotes mínimos, alturas máximas, coeficientes de 
uso u ocupación de suelo, la imposición de cajones mínimos de estacionamiento, 
así como el no reconocimiento de la urbanización progresiva y la auto-producción 
como una realidad en nuestras ciudades. Por un lado, estas disposiciones 
encarecieron el precio de la vivienda en el centro de las ciudades; por otro, se 
expulsó a los más pobres a la informalidad urbana, a las periferias sin servicios 
públicos adecuados e, incluso, a zonas de alto riesgo donde corren peligro sus 
vidas. 

(…) 

El estado de las ciudades en México 

(…) 

(…) la vida en las ciudades mexicanas no está exenta de problemas, y estos, poco a 
poco han permeado en su desarrollo al grado que se encuentran en fuerte riesgo de 
perder calidad de vida y condiciones para la prosperidad y el desarrollo ya que han 
dejado de ser ejemplo de buenas prácticas para otros urbanistas en el mundo. 

Por un lado, los planes de desarrollo urbano enfrentan dos paradojas: al estar 
basados en el modelo dominante de urbanización que se caracteriza por ser 
inequitativo, disperso, desordenado e insustentable, han impedido un crecimiento 
incluyente y ordenado en las ciudades; igualmente, al no ser instrumentos de 
decisión para organizar las ciudades, se convierten en letra muerta, dejando en las 
fuerzas del mercado negro buena parte de las decisiones de localización. Hoy 
vemos que el crecimiento de nuestras ciudades se caracteriza por los 
asentamientos irregulares, los grandes conjuntos habitacionales alejados de los 
núcleos urbanos, el crecimiento hormiga en las zonas aledañas a la mancha urbana 
y en menor medida el reciclamiento y la re densificación. 

(…) 

Por otro lado, el modelo urbano y las políticas públicas, también se han equivocado 
e la forma de interconectar a las personas en la ciudad. Primero, porque se han 
enfocado en una zonificación urbana que alejó a las familias de sus centros de 
trabajo, escuelas y servicios de todo tipo; segundo, porque han priorizado la 
movilidad en automóvil, sin considerar, alternativas de transporte colectivo o 
transporte no motorizado, sobre todo las enfocadas en la movilidad peatonal. 

Las ciudades en México diariamente son transitadas por millones de automóviles 
que contaminan la atmósfera y congestionan las vialidades, pero que a su vez, son 
la única alternativa que las personas encuentran para hacer frente a un modelo 
urbano errado; al tiempo, las acciones y las obras públicas tienen a favorecer la 
movilidad en automóvil individual al concentrar los proyectos y los recursos en 
pasos a desnivel, carreteras urbanas y periféricos y no en transporte público y no 
motorizado. Esto se confirma también con el estudio ‘El peso de los 
estacionamientos’, elaborado por el Instituto Mexicano para la Competitividad 
(IMCO) y el Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo (ITDP), el actual 
modelo de urbanización y las políticas públicas, a través de sus regulaciones, han 
incentivado el uso del transporte motorizado. 
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El estudio señala que las políticas urbanas como las de garantía de espacio para el 
estacionamiento (cajones mínimos), generan mayores problemas que aquellos que 
intenta resolver. Esto debido a que ‘La normatividad vigente parte de la premisa 
errónea de que un mayor espacio para estacionamiento ayuda a mitigar la 
congestión vial. En la práctica, esto representa un subsidio al automóvil ya que al 
asegurar el estacionamiento en el origen y destino de un viaje se incentiva su uso. 
La garantía de estacionamiento abundante y accesible se traduce en más 
congestión vehicular y mayores emisiones de contaminantes, lo que repercute 
negativamente en la salud y productividad de las personas’. Con el añadido de que 
estas regulaciones incrementan el costo de las edificaciones, lo cual solo privilegia 
a los grandes modelos comerciales, y condena a los pequeños comercios de barrio, 
pues solo los primeros, pueden asumir estos costos adicionales para el subsidio 
del transporte motorizado. 

(…) 

El reto es lograr un modelo de urbanización y metropolitización, que sea producto 
del acuerdo entre la sociedad y el gobierno, que tenga visiones de largo plazo y que 
sea integral al considerar todas las dimensiones del desarrollo urbano; que se 
adapte a los ciudadanos, que reconozca la gran diversidad humana, y no un modelo 
como el actual, donde los ciudadanos (tratados como masa) se tienen que adaptar 
al mismo y pagar altos precios económicos, sociales, ambientales y de salud por 
radicar en las ciudades. 

Objeto de la iniciativa. 

La presente iniciativa tiene por objeto principal, sentar las bases de un nuevo 
modelo urbano que permita hacer frente a los viejos y nuevos retos a los que se 
enfrentan las ciudades y las metrópolis en México y en general el territorio nacional. 

Este nuevo modelo urbano tendrá que ser incluyente, descentralizado, colaborativo 
y flexible; un modelo que reenfoque los esfuerzos gubernamentales para garantizar 
que los espacios públicos permitan la evolución de la ciudad a través del tiempo; 
uno que priorice la autogestión, donde todo ciudadano tenga la posibilidad de ser el 
protagonista de su propio desarrollo en las ciudades de acuerdo a sus necesidades, 
preferencias y capacidades, en un marco de certidumbre jurídica donde se garantice 
el respeto total a los derechos humanos. 

a. El rol del gobierno en el desarrollo urbano: El espacio público 

(…) 

Por lo anterior, es indispensable que el gobierno atienda esta realidad y estime el 
crecimiento urbano con varias décadas de antelación para permitir un diseño 
adecuado de la ciudad, más compacto y consolidado, y tomar control del futuro 
espacio urbano a un menor costo, especialmente de los derechos de una red de 
vialidades primarias, de los sitios donde se construirán los equipamientos sociales 
y de las áreas que se dedicarán a la protección y mejoramiento del ambiente,  para 
lo cual requiere de nuevas bases legislativas e instrumentos. La estimación  de este 
crecimiento, siempre debe ser generosa, pues el costo de sobre estimar será 
pequeño, mientras que el de subestimar será enorme: un crecimiento  urbano 
desordenado.” 

Las consideraciones vertidas en la exposición de motivos de la iniciativa de la Ley General de 
Asentamientos Humanos vigente, y que fueron compartidas por las Comisiones legislativas que, en su 
momento, estuvieron encargadas de su dictamen, justifican la decisión del Congreso de la Unión para 
optar por un modelo de desarrollo urbano sustentado en principios que se recogen en el artículo 4 de la 
ley impugnada, con base en los cuales se busca orientar la política pública de ordenamiento territorial, 
desarrollo y planeación urbana y coordinación metropolitana en los distintos órdenes de gobierno, situación 
que resulta consistente con la atribución regulatoria que corresponde a dicho órgano legislativo para 
establecer las bases generales que den homogeneidad material en la consecución de los objetivos que se 
definen en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Federal. 

En este sentido, no se advierte que la preferencia por el modelo de desarrollo urbano que se 
desarrolla en la Ley General de Asentamientos Humanos ocasione en sí misma, una merma o 
vulneración de las facultades constitucionales de los distintos órdenes de gobierno que, de forma 
concurrente, participan en la planeación y el desarrollo urbano. 



Viernes 6 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL  

Lo anterior es así, pues en términos generales se observa que la Ley General de la materia cumple con su 
cometido de establecer las bases normativas para lograr una efectiva congruencia y coordinación entre la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, en el ejercicio 
de sus facultades constitucionales en materia de asentamientos humanos, con el objetivo de que sus 
acciones resulten consistentes con el modelo de desarrollo urbano que el Congreso de la Unión ha 
establecido en la ley de la materia, en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 73, fracción XXIX-C de la 
Constitución Federal. 

De esta forma, con excepción de lo previsto en los artículos 59, párrafo tercero, fracción II; y 71, fracción 
III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, ambos de la Ley 
General impugnada, se advierte que el resto de las disposiciones cuestionadas por el actor y que se abordan 
en este apartado, se limitan a establecer la distribución de competencias en materia de asentamientos 
humanos entre los distintos órdenes de gobierno, así como los principios y normas básicas que habrán de 
regir esta materia a fin de lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población rural y urbana, según lo ordenado en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional. 

Así, por lo que respecta al artículo 1, en este se señala el carácter de orden público e interés social que 
tienen las disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, y el objeto que se persigue mediante 
ellas que, en esencia, consiste en establecer la concurrencia de los tres órdenes de gobierno en la 
planeación, ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como los principios generales y 
normas básicas en esta materia, lo que es consistente con las atribuciones que tiene el Congreso de la Unión 
para regular las cuestiones relacionadas con los asentamientos humanos y el desarrollo urbano. 

En cuanto el artículo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XL, éstas se 
refieren a las definiciones de lo que, para efectos de la Ley impugnada, debe entenderse por Consejo 
Nacional, densificación, desarrollo metropolitano, espacio edificable, secretaría, usos de suelo, zona 
metropolitana, zonificación, zonificación primaria y zonificación secundaria los que, en sí mismos, no 
ocasionan merma alguna en las facultades municipales en la materia, pues solo tienen por función clarificar 
algunos términos que son empleados en la Ley General de Asentamientos Humanos. 

En el artículo 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X, se desarrollan algunos de los principios aplicables a la 
planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, centros de población y la ordenación 
territorial, en concreto los concernientes al derecho a la ciudad, equidad e inclusión, derecho a la propiedad 
urbana, coherencia y racionalidad, participación democrática y transparencia, productividad y eficiencia, así 
como accesibilidad universal y movilidad, los cuales tienen la función de orientar la política de asentamientos 
humanos y el desarrollo urbano que debe observarse en el orden Federal, Estatal, municipal y de las 
demarcaciones territoriales con miras a su optimización, cuyo establecimiento se enmarca en las atribuciones 
de regulación que en la materia corresponden al Congreso Federal, sin que de su contenido se advierta 
alguna vulneración a las facultades municipales que se establecen en el artículo 115, fracción V de la 
Constitución General, pues la función de tales principios consiste en lograr la homogeneidad material que 
debe existir entre los distintos órdenes de gobierno en el cumplimiento los objetivos que se establecen en el 
artículo 27, párrafo tercero del Texto Fundamental. 

Vinculado con el precepto mencionado en el párrafo anterior, en el artículo 5o. de la Ley General 
impugnada se establece la obligación de observar en toda política de ordenamiento territorial, desarrollo y 
planeación urbana y coordinación metropolitana, los principios aplicables a la planeación, regulación y gestión 
de los asentamientos humanos, centros de población y la ordenación territorial enlistados en el artículo 4 del 
referido ordenamiento, lo cual resulta consistente con la facultad de regulación del Congreso de la Unión en 
materia de asentamientos humanos para lograr la necesaria congruencia y homogeneización que debe existir 
entre Federación, Estados, Municipios y demarcaciones territoriales para el logro de los objetivos previstos en 
el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Federal. 

Por lo que respecta al artículo 6, último párrafo del ordenamiento impugnado, únicamente se reitera lo que 
se dispone en el artículo 27, párrafo segundo de la Constitución Federal, esto es, que las expropiaciones sólo 
podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

En lo que concierne al artículo 7o., se indica que las atribuciones en materia de ordenamiento territorial, 
asentamientos humanos, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano serán ejercidas de manera concurrente 
por los diversos órdenes de gobierno, de acuerdo con la competencia que en dicha materia les otorga la 
Constitución General de la República, la Ley General de la materia, así como a través de los mecanismos de 
coordinación y concertación que se generen. Ello resulta consistente con lo dispuesto en el artículo 73, 
fracción XXIX-C de la Constitución General donde se mandata al Congreso de la Unión para que, a través  de 
una Ley General, establezca la concurrencia de los distintos órdenes de gobierno en materia de 
asentamientos humanos. 
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En cuanto al artículo 8, en sus fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII, éstas se refieren a las facultades 
que, en materia de asentamientos humanos, corresponden a la Federación, concernientes a sus atribuciones 
para formular y conducir la política nacional de asentamientos humanos; formular el proyecto de estrategia 
nacional de ordenamiento territorial con la participación de las dependencias del Ejecutivo Federal, los 
Estados y los Municipios; prever a nivel nacional las necesidades de tierra para desarrollo urbano y vivienda, 
considerando la disponibilidad de agua, en coordinación con los gobiernos de los Estados y los Municipios; 
elaborar, apoyar y ejecutar programas que tengan por objeto satisfacer las necesidades de suelo urbano y el 
establecimiento de provisiones y reservas territoriales para el adecuado desarrollo de los centros de 
población, con la colaboración de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como con la coordinación entre éstas y los gobiernos estatales y municipales, dando participación a los 
diversos grupos sociales; formular, ejecutar y evaluar el cumplimiento del programa nacional de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano; crear y administrar el sistema de información territorial y urbano; y aprobar la 
estrategia nacional de ordenamiento territorial y sus modificaciones. De lo anterior no se advierte alguna 
afectación a las competencias municipales descritas en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal, 
en tanto que las facultades conferidas a la Federación en las fracciones que se impugnan corresponden a 
facultades relacionadas con la conducción de la política nacional de los asentamientos humanos y el 
ordenamiento territorial en cuya formulación se prevé la participación efectiva de las entidades federativas y 
los municipios. 

En el artículo 9, fracciones IV y V se establece la facultad que ejerce la Federación a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir normas oficiales mexicanas que tengan por 
objeto establecer lineamientos, criterios, especificaciones técnicas y procedimientos que permitan la 
homologación de contenidos, metodologías y expresión gráfica para la elaboración de los planes y programas 
en la materia, y los criterios para su actualización, así como para la prevención y atención de contingencias en 
los centros de población para el fortalecimiento de la resiliencia. Se observa así que tales atribuciones tienen 
el propósito de establecer criterios técnicos que puedan ser aplicados por los diversos órdenes de gobierno en 
la elaboración de los planes de desarrollo urbano, así como para abordar los posibles eventos que puedan 
afectar a los centros de población con el objeto de que ante su emergencia, éstos puedan recuperarse  de sus 
efectos en un corto plazo y de manera eficiente, lo cual no afecta las atribuciones de los municipios previstas 
en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal que se ejercen de forma concreta  en su respectivo 
ámbito territorial, máxime si se considera que en su ejercicio, los municipios deberán estar a lo que se 
disponga en las leyes federales y estatales respectivas, según se ordena en el acápite del citado precepto 
constitucional. 

En lo que concierne al artículo 10 de la Ley General impugnada, se establecen las facultades que 
corresponden a las entidades federativas en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano,  de las 
que no se advierte que exista alguna que interfiera con la atribuciones que corresponden  a los municipios 
previstas en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal, pues se refieren a atribuciones que se 
ejercen por los órganos legislativos y ejecutivos de los Estados enfocadas a lograr el cumplimiento 
homogéneo de los fines previstos en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Federal de acuerdo con 
el modelo de desarrollo urbano y el marco de distribución competencial establecido por el Congreso de la 
Unión. 

Con relación al artículo 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, en él se desarrollan las 
facultades de los municipios en esta materia, las cuales encuentran sustento en las atribuciones que les 
corresponden ejercer en términos del artículo 115, fracción V de la Constitución Federal; así como en la 
planeación y regulación de las zonas metropolitanas a que se refiere la fracción VI del citado precepto 
constitucional. 

En cuanto al artículo 22 de la Ley General impugnada, se destaca que la planeación, regulación y 
evaluación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano de los centros de población forman parte del 
Sistema Nacional de Planeación Democrática, así como que dicha planeación estará a cargo, de manera 
concurrente, por la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de 
acuerdo con la competencia definida en la Constitución General. De la lectura de este precepto se advierte 
que reitera el carácter concurrente en la ordenación de los asentamientos humanos, y la responsabilidad 
compartida por los distintos órdenes de gobierno en la consecución de los fines previstos en el artículo 27, 
párrafo tercero del Texto fundamental, así como la necesaria vinculación que tiene dicha materia con el 
sistema de planeación nacional. 

En el artículo 23 de la Ley General de Asentamientos Humanos, se enlistan los mecanismos o 
instrumentos mediante los cuales se debe llevar a cabo la planeación y regulación del ordenamiento territorial 
de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano, siendo éstos la estrategia nacional de ordenamiento 
territorial, así como los planes y programas estatales, metropolitanos, municipales, y los que deriven de ellos, 
señalándose que éstos deberán ceñirse a lo establecido en la Ley General de la materia, las leyes estatales 



Viernes 6 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL  

de desarrollo urbano, y por los reglamentos y normas administrativas federales, estatales y municipales. De la 
misma forma, se prevé la posibilidad para que la Federación y las entidades federativas puedan convenir 
mecanismos de planeación de las zonas metropolitanas con la participación de los municipios de acuerdo con 
la legislación local. Cabe resaltar que esta forma de participación en la planeación de zonas metropolitanas 
debe entenderse a partir de su correlación sistémica con lo dispuesto en los artículos 31, 32 y 33 de la citada 
Ley General donde se distingue la forma de llevar a cabo la planeación de las zonas metropolitanas que se 
ubican en el territorio de una misma entidad federativa, de aquellas otras que abarcan o atraviesan el territorio 
de dos o más entidades federativas. 

Finalmente, en el precepto impugnado se dice que entre los instrumentos de planeación que se 
mencionan deberá existir congruencia, sujetándose al orden jerárquico que establece su ámbito territorial, lo 
cual resulta acorde con lo sostenido en diversos criterios de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el sentido de que los planes, programas y acciones vinculados con la planeación deben relacionarse a partir 
de criterios de congruencia, coordinación y ajuste.50 

En el artículo 26 de la Ley General de Asentamientos Humanos se regula el contenido del Programa 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, cuya aprobación está a cargo del Ejecutivo Federal 
con la opinión del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Según lo señalado en el 
precepto en cuestión, el citado programa debe sujetarse a las previsiones del Plan Nacional de Desarrollo y a 
la estrategia nacional de ordenamiento territorial. Del contenido del artículo en cuestión se desprende que 
dicho programa nacional obedece al nuevo modelo de desarrollo urbano que se distingue del previsto en la 
abrogada Ley General de Asentamientos Humanos publicada el veintiuno de julio de mil novecientos noventa 
y tres, entre otras cuestiones, por su visión de planeación a largo plazo. Ahora bien, no se advierte que los 
contenidos del Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano que se detallan en el 
artículo 26 de la Ley General de Asentamientos Humanos ocasionen una merma a las facultades que 
corresponden a los municipios en términos del artículo 115, fracciones V y VI de la Constitución Federal en 
cuanto a la planeación, regulación y vigilancia en materia de desarrollo urbano, máxime que no se observa 
que el mencionado Programa Nacional excluya o haga nugatorio el ejercicio de tales facultades. 

Por lo que respecta al artículo 28 de la Ley General de Asentamientos Humanos, en éste se dispone que 
los programas estatales de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como los planes o programas 
municipales de desarrollo, deben ser aprobados, ejecutados, controlados, evaluados y modificados por las 
autoridades locales, con las formalidades previstas en la legislación estatal y en congruencia con las normas 
oficiales mexicanas en la materia. De lo anterior no se advierte transgresión alguna en las facultades 
constitucionales que, en el ámbito del desarrollo urbano, corresponden a los municipios, pues dicha 
disposición tiene por finalidad lograr que la planeación del desarrollo urbano se realice de forma coordinada y 
congruente, situación que es consistente con los criterios de este Tribunal Pleno citados en este mismo 
considerando en los que se ha sostenido que existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en 
materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano que son paralelas y complementarias: la vía 
normativa, que es la que establece las relaciones jerárquicas o de división competencial de la que deriva la 
validez de las distintas disposiciones emitidas por los distintos niveles de gobierno; y la vía de los planes, 
programas y acciones relacionadas con la planeación que, si bien derivan y tienen una relación directa 
con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, con criterios como: 
congruencia, coordinación y ajuste. 

Por estas mismas razones el artículo 29, párrafo primero, fracciones I, II y III de la Ley General de 
Asentamientos Humanos tampoco resulta inconstitucional pues, atendiendo al hecho de que en la planeación 
del desarrollo urbano las entidades federativas deben ceñirse a los criterios de congruencia, coordinación y 
ajuste ya referidos, el Congreso de la Unión estableció que las entidades federativas, al formular sus 
programas estatales de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, deben considerar los lineamientos 
generales de articulación y congruencia con la estrategia nacional de ordenamiento territorial; el análisis y 
congruencia territorial con el programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, los programas 
de ordenamiento ecológico, de prevención de riesgos y de otros programas sectoriales que incidan en su 
ámbito territorial estatal; y el marco general de leyes, reglamentos y normas, así como los planes territoriales 
de ámbitos territoriales más amplios o que se inscriban en el plan o programa en formulación. 

En el artículo 36, párrafo primero y segundo, fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, se regulan aspectos relacionados con la gobernanza metropolitana. En este sentido, se dispone 
que deberán establecerse los mecanismos e instrumentos de carácter obligatorio que aseguren la acción 
coordinada de los tres órdenes de gobierno y la participación de la sociedad, y que la gestión de las zonas 
metropolitanas y conurbaciones se efectuará a través de un consejo consultivo de desarrollo metropolitano 

 
50 Al respecto resulta conducente la tesis de jurisprudencia Tesis: P./J. 16/2011 de rubro ASENTAMIENTOS HUMANOS. VÍAS DE ANÁLISIS 
DE LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN ESA MATERIA. Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 888, número de registro 161382. 
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que tendrá a su cargo promover los procesos de consulta pública e interinstitucional en las diversas fases de 
la formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de los programas; los mecanismos de carácter técnico a 
cargo de las entidades federativas y municipios; las instancias que permitan la prestación de los servicios 
públicos comunes; y los mecanismos y fuentes de financiamiento de las acciones metropolitanas, donde se 
deberá contemplar, entre otros, el fondo metropolitano. De tal disposición no se desprende vulneración alguna 
a las competencias constitucionales que tienen asignadas los municipios, en tanto que solo se regula el 
establecimiento de las instancias que, tratándose de zonas metropolitanas o conurbadas, estarán encargadas 
de lograr la coordinación en la planeación de su desarrollo urbano, así como en su ejecución, donde además 
se garantiza la participación de la Federación, los Estados, municipios o demarcaciones territoriales que se 
ubiquen en la zona de que se trate. 

En el artículo 37, fracciones I, III, IV, V y VI, así como su último párrafo de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, se establecen diversas exigencias que deben cumplir los programas de las zonas 
metropolitanas o conurbaciones, siendo éstas congruentes con la estrategia nacional de ordenamiento 
territorial; las estrategias y proyectos para el desarrollo integral de la zona metropolitana o conurbación, que 
articulen los distintos ordenamientos, planes o programas de desarrollo social, económico, urbano, turístico, 
ambiental y de cambio climático que impactan en su territorio; la delimitación de los centros de población con 
espacios geográficos de reserva para una expansión ordenada a largo plazo que considere estimaciones 
técnicas del crecimiento; las prioridades para la ocupación de suelo urbano vacante, la urbanización ordenada 
de la expansión periférica y la localización adecuada con relación al área urbana consolidada de suelo apto 
para la urbanización progresiva; y las políticas e instrumentos para la reestructuración, localización, 
mejoramiento de la infraestructura y los equipamientos del ámbito metropolitano. De igual forma se  contempla 
que los municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales, podrán formular y aprobar programas 
parciales que establezcan el diagnóstico, los objetivos y las estrategias gubernamentales  para los diferentes 
temas o materias, priorizando los temas de interés metropolitano previstos en la  Ley General de la materia. 
Tales previsiones no causan perjuicio alguno a las facultades constitucionales conferidas a los municipios en 
materia de desarrollo urbano, pues solo se regulan aspectos relacionados  con las características y el 
contenido de los programas de las zonas metropolitanas o conurbaciones, con el fin de asegurar la 
congruencia de dichos planes con los órdenes superiores de planeación, en particular, con la estrategia 
nacional de ordenamiento territorial, así como su debida articulación con otros planes o programas de orden 
social, económico, urbano, turístico y ecológico que se realicen sobre tales zonas metropolitanas o 
conurbaciones. 

En lo que respecta al artículo 46 de la Ley General de Asentamientos Humanos, el cual se encuentra 
inserto en el capítulo relativo a los planes y programas municipales de desarrollo urbano, se dispone que en 
éstos se deben considerar las normas oficiales mexicanas emitidas en la materia, las medidas y criterios  en 
materia de resiliencia previstos en el programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y en 
los atlas de riesgos para la definición de los usos de suelo, destinos y reservas. Del mismo modo se ordena 
que las autorizaciones de construcción, edificación, realización de obras de infraestructura que otorgue la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, o las entidades federativas y los municipios deberán 
realizar un análisis de riesgo y en su caso definir las medidas de mitigación para su reducción en el marco de 
la Ley General de Protección Civil. De lo dispuesto en tal precepto no se advierte invasión alguna a las 
competencias del municipio en la materia, ni en particular a la prevista en el artículo 115, fracción V, inciso a) 
de la Constitución Federal, es decir, aquella que faculta a los municipios para formular, aprobar y administrar 
la zonificación y planes de desarrollo urbano en su ámbito territorial, pues solo se establece la obligación para 
que en la elaboración de dichos planes y programas se observe lo que se disponga en las normas oficiales 
mexicanas, en el programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como en los atlas de 
riesgos, situación que garantiza la congruencia que debe existir entre los diversos órdenes de planeación. Por 
lo anterior resulta adecuado que para las autorizaciones de construcción, edificación y realización de obras de 
infraestructura que se otorguen, sea a nivel federal, estatal o municipal, se realice el análisis de riesgo y la 
definición de las medidas de mitigación que resulten conducentes de acuerdo con la Ley General de 
Protección Civil. 

En cuanto al artículo 52, fracciones I y VII de la Ley General de Asentamientos Humanos se mandata que 
la legislación estatal en la materia deberá señalar los requisitos y alcances de las acciones de fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población estableciendo las disposiciones para la 
asignación de usos de suelo y destinos compatibles, promoviendo la mezcla de usos de suelo mixtos, 
procurando integrar las zonas residenciales, comerciales y centros de trabajo, impidiendo la expansión física 
desordenada de los centros de población y la adecuada estructura vial; así como la compatibilidad de los 
servicios públicos y la infraestructura de telecomunicaciones y de radiodifusión en cualquier uso de suelo para 
zonas urbanizables y no urbanizables. De lo ordenado en tal precepto no se advierte alguna invasión 
competencial en el ámbito de atribuciones del municipio actor en la materia, máxime que la disposición 
cuestionada versa sobre una facultad que concierne a las legislaturas locales en cuanto la regulación que 
deben prever respecto de los centros de población. 
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En este mismo contexto se inserta el artículo 53, fracciones IV y VI de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, en donde se ordena que para la ejecución de acciones de mejoramiento y conservación de los 
centros de población, la legislación estatal establecerá la previsión que debe existir de áreas verdes, espacios 
públicos seguros y de calidad, y espacio edificable; así como el reordenamiento, renovación o densificación de 
áreas urbanas deterioradas, aprovechando adecuadamente sus componentes sociales y materiales. En este 
caso, tampoco se advierte que tal precepto implique alguna merma a las facultades constitucionales de los 
municipios en materia de desarrollo urbano, pues lo previsto en el artículo cuestionado se refiere  a los 
aspectos que los Congresos locales deben contemplar en la legislación que expidan concerniente a los 
centros de población. 

El artículo 59, párrafos primero; segundo fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII, y párrafo tercero, fracción I de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, señala que corresponderá a los municipios formular, aprobar y 
administrar la zonificación de los centros de población ubicados en su territorio, previendo que la zonificación 
primaria deberá desarrollarse en los programas municipales de desarrollo urbano con una visión de mediano y 
largo plazo, debiendo mantener congruencia con los programas metropolitanos; y que por lo que respecta a la 
zonificación secundaria, ésta también deberá establecerse en los planes o programas municipales de 
desarrollo urbano donde, con relación a las zonas de conservación, se establece el mandato de regular la 
mezcla de usos de suelo y sus actividades. Del análisis de las partes señaladas del precepto en estudio, no se 
advierte que el Congreso de la Unión haya vulnerado la facultad del municipio actor para formular, aprobar y 
administrar la zonificación y planes de desarrollo de su ámbito territorial, prevista en el artículo 115, fracción V, 
inciso a) de la Constitución Federal, pues el precepto en análisis se limita a señalar los aspectos que deben 
ser considerados por el municipio para la planificación de la zonificación primaria y secundaria de los centros 
de población que se ubiquen en su territorio, y con relación a ésta última, la concerniente a las zonas de 
conservación, pero sin constreñirlo a realizar la planeación urbana en éstas zonas de una manera 
determinada. 

En el artículo 60, fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos se dispone que en la ley local 
de la materia se deberán definir los medios e instancias de impugnación administrativa y judicial que, en su 
caso, procedan, relacionados con las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones, condominios, así como para cualquier otra acción 
urbanística. De lo ordenado en tal precepto no se advierte afectación alguna en las facultades constitucionales 
del municipio actor en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, máxime cuando tal precepto 
solo contempla la obligación de la legislatura local para prever un sistema de recursos para que, quienes 
estimen que las decisiones urbanísticas no resulten acordes con el marco normativo que las regula, puedan 
acceder a un medio de defensa para garantizar su legalidad. 

En el artículo 76, párrafo primero de la Ley General impugnada se ordena que en las leyes locales de la 
materia se establezcan las disposiciones para que los planes y programas de desarrollo urbano que 
implementen acciones de densificación garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante 
y conectividad, por medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes 
dentro del polígono sujeto a densificación. Tal disposición tampoco ocasiona merma a las atribuciones 
constitucionales de los municipios en materia de asentamientos humanos, pues se trata de una medida que 
busca maximizar el principio de protección y progresividad del espacio público previsto en el artículo 4, 
fracción VII de la Ley General de Asentamientos Humanos con el propósito de hacer efectivo el derecho a una 
vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana de quienes habiten en los espacios donde, de 
acuerdo con los planes y programas de desarrollo urbano de los distintos órdenes de gobierno, se haya 
considerado oportuno llevar a cabo acciones de densificación poblacional. 

En cuanto al artículo 93, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos, se ordena que las 
autoridades deben promover la participación social y ciudadana en la formulación, seguimiento y evaluación 
del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano y sus modificaciones, así como en aquellos 
mecanismos de planeación simplificada. De lo ordenado en tal precepto, tampoco se observa algún 
detrimento en las facultades constitucionales que corresponden a los municipios en materia de asentamientos 
humanos, pues solo mandata a que tales autoridades incentiven la participación ciudadana en ciertos 
aspectos vinculados con la planeación urbana, lo que en sí mismo no ocasiona alguna injerencia u 
obstaculización en sus atribuciones. 

En lo que respecta a los artículos transitorios cuestionados por el municipio actor, se advierte que los 
señalados con los números ordinales primero, segundo y tercero se refieren, respectivamente, al momento en 
el que la Ley General de Asentamientos Humanos entrará en vigor (esto es, al día siguiente de la publicación 
del Decreto por el que se expide dicho ordenamiento); a la abrogación de la Ley General de Asentamientos 
Humanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y 
tres, así como de las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a la nueva Ley General de 
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Asentamientos Humanos; y a la obligación a cargo de las autoridades de los tres órdenes de gobierno para 
que, dentro del año siguiente a partir de la entrada en vigor de la Ley General de Asentamientos Humanos 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, realicen la 
adecuación de las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con la mencionada Ley General. 

Por su parte, en el artículo transitorio quinto se establece el plazo para que se formulen o adecúen los 
planes y programas de desarrollo urbano de los centros de población mayores a cien mil habitantes, así como 
los planes nacional, estatales y municipales, incluyendo los instrumentos de gestión y de participación 
democrática y ciudadana previstos en la Ley General de Asentamientos Humanos. 

Del mismo modo, en el transitorio sexto, párrafo segundo51, se establece el plazo para que los gobiernos 
locales y municipales convoquen a las sesiones de instalación de sus respectivos Consejos Locales y 
Municipales de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

Finalmente, el artículo séptimo transitorio contempla el plazo que tiene la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano para emitir los lineamientos para la integración y funcionamiento del Consejo Nacional. 

De la lectura de los preceptos transcritos, se observa que solo regulan diversos aspectos necesarios para 
la entrada en vigor de la Ley General de Asentamientos Humanos, así como para la debida implementación 
de sus disposiciones. De ahí que, en sí mismos, no ocasionen transgresión alguna a las atribuciones 
constitucionales del municipio actor. 

A diferencia de las disposiciones antes analizadas donde, en términos generales, el Congreso de la Unión 
se limitó a establecer los principios y bases generales que deben orientar la regulación y planeación en 
materia de asentamientos humanos, los artículos 59, párrafo tercero, fracción II; y 71, fracción III, en su 
porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano sí ocasionan una vulneración a las 
competencias del municipio previstas en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal, pues en  ellos 
se establecen mandatos expresos que prácticamente hacen nugatoria su facultad para decidir  de manera real 
y efectiva la planeación y el desarrollo urbanístico atendiendo a las particularidades de su respectivo ámbito 
territorial. 

En esencia, el artículo 59, párrafo tercero, fracción II,52 de la Ley General de la materia establece que al 
llevarse a cabo la zonificación secundaria53 en las zonas que no se determinen de conservación, se deben: 

a) Considerar compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los usos de 
suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la 
seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los servicios de agua, 
drenaje y electricidad o la movilidad; 

b) Permitir la densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; y 

c) Garantizar que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios 
públicos y equipamientos suficientes y de calidad. 

Puede observarse que tales prescripciones, antes que ser principios o bases aplicables a la planeación 
urbana, constituyen auténticos mandatos que dejan poco margen al municipio para formular y administrar la 
zonificación secundaria de las zonas que se determinen de no conservación atendiendo a las particularidades 
que éstas presenten, las cuales pueden ser distintas a la mera capacidad para satisfacer los servicios  de 
agua, drenaje y electricidad. Con ello, prácticamente se obliga al municipio a no separar los usos de  suelo y 
densificar las edificaciones, sin permitirle llevar a cabo la planificación y administración de aquellas zonas que 
no se determinen de conservación de la manera que sea más acorde con las necesidades y la problemática 

 
51 No se analiza el párrafo primero del artículo sexto transitorio, dado que se decretó su sobreseimiento en el considerando quinto, apartado 
C, de esta sentencia. 
52 Artículo 59. (…) 
II. En las zonas que no se determinen de Conservación: 
a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los Usos de suelo residenciales, comerciales y 
centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad; 
b) Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y 
electricidad o la Movilidad. 
Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir estos servicios. El gobierno establecerá mecanismos para 
aplicar dicho costo y ajustar la capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita a promotores o desarrolladores incrementar la 
densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos del suelo, y 
c) Se garantizará que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios públicos y equipamientos suficientes y de 
calidad. 
53 La zonificación secundaria se define en el artículo 3, fracción XL de la Ley General de Asentamientos Humanos, como la determinación de 
los usos de suelo en un espacio edificable y no edificable, así como la definición de los destinos específicos. 
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poblacional de su territorio, vulnerando con ello la autonomía de decisión que en materia asentamientos 
humanos y desarrollo urbano le corresponde según lo previsto en el artículo 115, fracción V de la Constitución 
Federal. 

Por lo que corresponde al artículo 71, fracción III de la Ley General de Asentamientos Humanos ahí se 
establece que, en las políticas de movilidad que se lleven a cabo como parte del proceso de planeación de 
asentamientos humanos, se deben promover los usos de suelo mixtos, la distribución jerárquica de 
equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y evitar la 
imposición de cajones de estacionamiento. 

En términos generales en tal precepto se establece una directriz que los distintos órdenes de gobierno 
deben atender para garantizar la accesibilidad universal de las personas a los servicios y satisfactores 
urbanos, dejando que sean las autoridades de los distintos órdenes de gobierno encargadas de su 
implementación quienes determinen, de acuerdo con las peculiaridades del desarrollo urbano de su ámbito 
territorial, su concreta aplicación. 

No obstante, por lo que hace a la porción normativa de ese precepto que dice: “y evitar la imposición de 
cajones de estacionamiento”,54 se observa que se trata de un mandato concreto por el que, desde la Ley 
General de Asentamientos Humanos se obliga a los municipios a no establecer un número mínimo de 
espacios para el resguardo de vehículos automotores, a pesar de que así lo estimen conveniente atendiendo 
a las particularidades de su desarrollo urbano. De esta manera, se convierte al municipio en un mero ejecutor 
de las acciones urbanísticas establecidas en la citada Ley General, pasando por alto que las atribuciones 
regulatorias del Congreso de la Unión en materia de asentamientos humanos no pueden llegar al extremo de 
desconocer la participación real y efectiva que deben tener los municipios en la planeación del ordenamiento 
territorial y del desarrollo urbano dada la concurrencia propia de esta materia, razón que es suficiente para 
declarar su invalidez. 

Atendiendo a lo expuesto, se reconoce la validez de los artículos 1, 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, 
XXXVII, XXXVI, XXXVIII, XXXIX y XL; 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X; 5, 6, último párrafo, 7; 8, fracciones I, 
II, VI, VII, X, XXIV y XXVII; 9, fracciones IV y V; 10; 11; 22; 23; 26; 28; 29, párrafo primero, fracciones I, II y III; 
36, párrafo primero y segundo, fracciones II, III, IV y V; 37, fracciones I, III, IV, V y VI, así como su último 
párrafo; 46; 52, fracciones I y VII; 53, fracciones IV y VI; 59, párrafos primero, segundo, fracciones I, II, III, IV, 
V, VI y VII, y tercero, fracción I; 60, fracción VI; 71, fracción III, con excepción de la porción normativa “y 
evitar la imposición de cajones de estacionamiento”; 76, párrafo primero; 93, fracción I; así como los 
artículos transitorios Primero, Segundo, Tercero, Quinto, Sexto, segundo párrafo y Séptimo de la Ley General 
de Asentamientos Humanos. 

Se declara la invalidez del artículo 59, párrafo tercero, fracción II; y 71, fracción III, en su porción 
normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

NOVENO. Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para 
expedir y vigilar el cumplimiento de normas técnicas en materia de asentamientos humanos y 
desarrollo urbano, así como para intervenir en la planeación de zonas metropolitanas o conurbadas de 
interés local, vulneran la autonomía municipal. En su primer concepto de invalidez, apartados C y E, el 
Municipio actor aduce que las facultades de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
contenidas en los artículos 8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI y XXX; 9 párrafo primero y fracciones I, II y 
III; 35 y 117, y artículos transitorios Octavo y Noveno de la Ley General impugnada, para, por una parte, 
expedir normas técnicas y oficiales en la materia que se analiza, y por otro, participar en la identificación, 
delimitación y planeación de las zonas metropolitanas y conurbadas, vulneran las facultades de la autoridad 
municipal contenidas en el artículo 115 de la Constitución Federal. Asimismo, se duele que la mencionada 
dependencia pueda hacer del conocimiento público su incumplimiento de las recomendaciones que haga para 
el cumplimiento de esa Ley y, en su caso, aplicar las medidas correctivas que se hayan establecido en los 
convenios o acuerdos respectivos y que se deriven de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los preceptos de que se duele el demandante, establecen lo siguiente: 

“Artículo 8. Corresponden a la federación, a través de la Secretaría las atribuciones 
siguientes: (…) 

IV. Expedir los lineamientos en materia de equipamiento, infraestructura, medio 
ambiente y vinculación con el entorno, a los que se sujetarán las acciones que se 
realicen en materia de uso o aprovechamiento del suelo, así como de vivienda, 

 
54 Artículo 71. Las políticas y programas de Movilidad deberán: (…) 
III. Promover los Usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y 
densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento; (…) 
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financiadas con recursos federales, en términos de la Ley de Vivienda, así como las 
de los organismos que financien vivienda para los trabajadores en cumplimiento a 
la obligación que consigna el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; (…) 

XI. Participar en la identificación, delimitación y planeación de las Zonas 
Metropolitanas y conurbadas a que se refiere esta Ley; (…) 

XVIII. Formular recomendaciones para el cumplimiento de la política nacional de 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de los convenios y 
acuerdos que suscriban las autoridades pertenecientes al Ejecutivo Federal con los 
sectores público, social y privado en materia de Desarrollo Regional y urbano, así 
como determinar, en su caso, las medidas correctivas procedentes; (…) 

XIX. Emitir los criterios y lineamientos normativos para la delimitación territorial de 
zonas metropolitanas y conurbaciones; observando la estrategia nacional de 
ordenamiento territorial y previa consulta a las entidades federativas; 

XX. La expedición de las normas oficiales mexicanas y la vigilancia de su 
cumplimiento en las materias previstas en esta Ley; 

XXI. Participar en la ordenación y regulación de zonas conurbadas de Centros de 
Población ubicados en el territorio de dos o más entidades federativas; (…) 

XXX. Impulsar programas que propicien la uniformidad de trámites, permisos y 
autorizaciones en la materia;” 

“Artículo 9. La Secretaría, expedirá normas oficiales mexicanas que tengan por 
objeto establecer lineamientos, criterios, especificaciones técnicas y 
procedimientos para garantizar las medidas adecuadas para el ordenamiento 
territorial, el Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano únicamente en los 
siguientes aspectos: 

I. La estructura de la red de vialidades primarias en los asentamientos humanos, 
Centros de Población y sus áreas de Crecimiento, y para las obras de cabecera y la 
Movilidad urbana; 

II. La custodia y aprovechamiento de las zonas de valor ambiental no urbanizables, 
incluyendo las primeras dunas de las playas, vados de ríos, lagos y vasos 
reguladores de agua, para la Resiliencia urbana; 

III. La homologación de terminología para la jerarquización de espacios públicos y 
equipamientos en los planes o programas de Desarrollo Urbano; 

“Artículo 35. Para efectos del artículo anterior, la Secretaría emitirá los lineamientos 
a través de los cuales se establecerán los métodos y procedimientos para medir y 
asegurar que los proyectos y acciones vinculados con políticas, directrices y 
acciones de interés metropolitano, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden 
congruencia con los distintos niveles y ámbitos de planeación.” 

“Artículo 117. En el supuesto de que no se atiendan las recomendaciones a que se 
refiere esta Ley, la Secretaría podrá hacer del conocimiento público su 
incumplimiento y, en su caso, aplicar las medidas correctivas que se hayan 
establecido en los convenios o acuerdos respectivos y que se deriven de las 
disposiciones jurídicas aplicables.” 

TRANSITORIOS 

“OCTAVO. En un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, expedirá los 
lineamientos en materia de equipamiento, infraestructura y vinculación con el 
entorno, a que se sujetarán las acciones de suelo financiadas con recursos 
federales, así como las de los organismos que financien vivienda para los 
trabajadores de acuerdo con el artículo 8, fracción IV de la presente Ley. 

NOVENO. En un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, emitirá los 
criterios y lineamientos normativos para la delimitación territorial de las zonas 
metropolitanas y conurbaciones. Asimismo, en el mismo plazo, la Secretaría emitirá 
los lineamientos a través de los cuales se establecerán los métodos y 
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procedimientos para medir y asegurar que los proyectos y acciones vinculados con 
las materias de interés metropolitano, cumplan con su objetivo, de acuerdo con los 
artículos 8, fracción XVI y 35 de la Ley que se expide.” 

Son infundados los argumentos que hace valer la parte actora. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX-C constitucional, es facultad del 
Congreso de la Unión establecer la concurrencia de los diferentes órdenes de gobierno en materia de 
asentamientos humanos, con objeto de cumplir con los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 
de la Constitución Federal, así como dirigir la política nacional en la materia y garantizar una efectiva 
congruencia, coordinación y participación entre los distintos órdenes de gobierno en lo que concierne a la 
fundación, crecimiento, mejoramiento, consolidación y conservación de los centros de población y 
asentamientos humanos. 

Como se mencionó en el apartado anterior, el ejercicio de dicha atribución no puede ser absoluta ni 
ilimitada, pues el Congreso Federal al emitir la legislación general en la materia, debe considerar la necesaria 
participación que debe existir por parte de todos los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos 
que se persiguen mediante la ordenación de los asentamientos humanos previstos en el tercer párrafo del 
artículo 27 de la Constitución Federal, lo que implica que la Federación, los Estados, los municipios y las 
demarcaciones territoriales deben tener una participación real y efectiva de acuerdo con las competencias que 
desde el Texto fundamental tienen asignadas, en la planeación y regulación de los asentamientos humanos y 
el desarrollo de los centros de población. 

En este sentido, y por cuanto hace a la participación de los municipios en esta materia, se insiste en que el 
Congreso de la Unión tiene dos atribuciones fundamentales al emitir la Ley General respectiva. La primera, 
consistente en distribuir competencias en materia de asentamientos humanos en los tres órdenes de 
gobierno, sin desconocer ni alterar las competencias municipales previstas en la fracción V del artículo 115 de 
la Constitución Federal. Y la segunda, regular mediante principios generales y normas básicas el ejercicio de 
estas atribuciones con el fin de preservar la homogeneidad material en cuanto a los objetivos establecidos en 
el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución General de la República, pero sin convertir al municipio 
en un mero ejecutor en su consecución al margen de los otros niveles de gobierno. 

Teniendo en cuenta lo anterior, así como el contenido de las disposiciones impugnadas por el municipio 
actor, se concluye que resulta válido que el Congreso de la Unión otorgue atribuciones a la Federación, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para expedir normas técnicas con el fin 
de direccionar la política nacional en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos, en concreto: 

1) Expedir lineamientos en materia de equipamiento, infraestructura, medio ambiente y vinculación con el 
entorno, a los que se sujetarán las acciones que se realicen en materia de uso o aprovechamiento del suelo, 
así como de vivienda, financiadas con recursos federales, en términos de la Ley de Vivienda, así como las de 
los organismos que financien vivienda para los trabajadores en cumplimiento a la obligación establecida el 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

2) Formular recomendaciones para el cumplimiento de la política nacional de ordenamiento territorial de 
asentamientos humanos, así como de los convenios y acuerdos que suscriban las dependencias del Ejecutivo 
Federal con los sectores público, social y privado en materia de desarrollo regional y urbano, y para 
determinar, en su caso, las medidas correctivas procedentes; 

3) Impulsar programas que propicien la uniformidad de trámites, permisos y autorizaciones en la materia. 

En este mismo orden de ideas, es que la facultad asignada a la Federación, por conducto de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano de expedir normas oficiales mexicanas y la vigilancia de su 
cumplimiento, en las materias previstas en la ley en cuestión, es decir, con fundamento en el artículo 8, 
fracción XX, y 9, fracciones I, II y III de la ley General de Asentamientos Humanos, resulta constitucionalmente 
válida, puesto que al Congreso de la Unión le corresponde, en ejercicio de sus facultades de dirección en esta 
materia, garantizar la necesaria congruencia y coordinación que debe prevalecer en materia de 
asentamientos humanos y desarrollo urbano. 

De esta manera, no le asiste razón al Municipio actor cuando aduce que la asignación de atribuciones 
otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en la Ley General de Asentamientos 
Humanos, trae como consecuencia una centralización de facultades en favor de la Federación con la 
consecuente subordinación de los Estados y Municipios, máxime cuando tales atribuciones solo tienen por 
finalidad mantener la necesaria congruencia y coordinación que debe existir en la planeación y regulación de 
los asentamientos humanos y el desarrollo urbano, siendo por ello aplicables a todos los órdenes de gobierno, 
y no de forma específica a los municipios. 

 Por otra parte, las atribuciones que cuestiona el municipio actor otorgadas en favor de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se refieren a la expedición de instrumentos normativos que buscan 
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uniformar aspectos técnicos especializados relacionados con la planeación y el desarrollo urbano, los cuales 
por sí mismos no condicionan ni obstaculizan las facultades de planeación del desarrollo urbano del municipio 
en su ámbito territorial. 

Ahora bien, con relación a la facultad prevista en el artículo 117 de la Ley General impugnada, relativa a 
que cuando no se atiendan las recomendaciones a que se refiere esa ley, la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano podrá hacer del conocimiento público su incumplimiento y, en su caso, aplicar las medidas 
correctivas que se hayan establecido en los convenios o acuerdos respectivos y que se deriven de las 
disposiciones jurídicas aplicables, tampoco ocasiona una afectación a las competencias municipales en 
materia de asentamientos humanos, pues dicha disposición, que se encuentra incluida en el régimen 
sancionatorio y de nulidades de la ley citada, tiene por finalidad garantizar el debido cumplimiento de las 
disposiciones de dicho ordenamiento, lo cual no implica subordinación o injerencia arbitraria de la 
Federación sobre el ente municipal, pues en todo caso, la actualización de las medidas correctivas se surtirán, 
solo cuando no se hayan atendido las recomendaciones que se indican en dicha ley, o bien, cuando deriven 
de lo establecido en los convenios y acuerdos respectivos y de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Finalmente, resultan igualmente infundados los argumentos del Municipio demandante, en torno a las 
facultades de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para: 1) participar en la identificación, 
delimitación y planeación de las zonas metropolitanas y conurbadas a que se refiere dicho ordenamiento; y 2) 
emitir lineamientos relacionados con métodos y procedimientos para medir y asegurar que los proyectos y 
acciones vinculados con políticas, directrices y acciones de interés metropolitano, cumplan con su objetivo de 
cobertura y guarden congruencia con los distintos niveles y ámbitos de planeación, al considerar que dichas 
atribuciones afectan su competencia, pues cuando se trate de una zona metropolitana o conurbada localizada 
dentro de una sola entidad federativa, será una cuestión que concierna sólo al ámbito de gobierno local y 
municipal respectivo. 

En este punto concreto, se debe precisar que la coordinación en la planeación, desarrollo, crecimiento y 
mejora de las zonas metropolitanas del país, sea de las que se desarrollan como una continuidad geográfica 
en dos o más entidades federativas y Municipios, como aquellas que se ubican en el territorio de un mismo 
Estado, fue motivo de atención por el Congreso de la Unión en la elaboración de la Ley General de 
Asentamientos Humanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de 
dos mil dieciséis, como se advierte de la exposición de motivos de la iniciativa que dio lugar al citado 
ordenamiento, donde se dijo lo siguiente: 

“La coordinación metropolitana promoverá que los planes y programas de las zonas 
metropolitanas comprendan estimaciones realistas de crecimiento que les permita 
desarrollar una red de vialidades primarias con décadas de anticipación que permita 
el establecimiento de redes de infraestructura y equipamientos de primer orden, así 
como determinar zonas de preservación ecológica o usos agropecuarios y 
forestales. Asimismo, la coordinación metropolitana deberá regir la planeación de 
zonas metropolitanas por un riguroso enfoque de coherencia y participación de los 
tres órdenes de gobierno, de acuerdo con sus competencias, y en el marco de los 
postulados de concurrencia y atribuciones que define esta ley.” 

De lo anterior, se desprende que, en atención al marco competencial en materia de desarrollo 
metropolitano previsto en la Constitución Federal, el Congreso de la Unión diferenció en la Ley General de 
Asentamientos Humanos la forma de intervención de la Federación en las diversas zonas 
metropolitanas que existen en el país. 

En efecto, el actor no toma en cuenta que la intervención de dicha Secretaría en la identificación, 
delimitación y planeación de las zonas metropolitanas o conurbadas se encuentra íntimamente  relacionada 
con lo que establecen los artículos 31, 32 y 33 de la Ley General de Asentamientos Humanos, donde se 
dispone: 

“Artículo 31. Cuando uno o más centros urbanos situados en territorios municipales 
o demarcaciones territoriales de dos o más entidades federativas formen una 
continuidad física y demográfica, la Federación, las entidades federativas, los 
municipios o las Demarcaciones Territoriales respectivas, en el ámbito de sus 
competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo 
de dichos centros urbanos con apego a lo dispuesto por esta Ley, y constituirán 
una Zona Metropolitana o conurbada interestatal. 

Artículo 32. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales deberán convenir la delimitación y constitución de una 
Zona Metropolitana o conurbada cuando sea procedente el estudio y planeación 
conjunta de dos o más Centros de Población, situados en el territorio de entidades 
federativas vecinas. 
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En las zonas metropolitanas interestatales y conurbaciones interestatales se 
constituirá una comisión de ordenamiento, que tendrá carácter permanente y será 
integrada por un representante de cada entidad federativa y de cada municipio que 
lo integre, así como un representante de la Secretaría quien lo presidirá; funcionará 
como mecanismo de coordinación institucional y de concertación de acciones e 
inversiones con los sectores social y privado. 

Dicha comisión formulará y aprobará el programa de ordenación de la Zona 
Metropolitana o conurbada interestatal e intermunicipal, así como gestionará y 
evaluará su cumplimiento. 

Artículo 33. Las zonas metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de 
uno o más municipios de una misma entidad federativa, serán reguladas por la 
legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y estatales, 
atendiendo a los principios, políticas y lineamientos a que se refiere esta Ley. Los 
gobiernos Federal, estatales y municipales planearán de manera conjunta y 
coordinada su desarrollo, con la participación efectiva de la sociedad, así como 
para la más eficaz prestación de los servicios públicos.” 

De lo transcrito se advierte, por una parte, que una Zona Metropolitana o Conurbada Interestatal, que 
comprende a dos o más centros de población situados en territorios de entidades federativas vecinas, se 
rige por una Comisión de Ordenamiento de carácter permanente, la cual se integra por un representante 
de cada entidad federativa y de cada Municipio que lo integre, así como por un representante de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano quien lo presidirá, y tendrá como facultades establecer 
mecanismos de coordinación institucional y de concertación de acciones e inversiones con los sectores social 
y privado; formular y aprobar el programa de ordenación de la Zona Metropolitana o Conurbada interestatal e 
intermunicipal, así como gestionar y evaluar su cumplimiento. 

En contraste, las Zonas Metropolitanas o Conurbadas Estatales que se encuentran ubicadas en el 
territorio de dos o más Municipios de una misma entidad federativa, serán reguladas por la legislación local 
y se coordinarán con las autoridades federales y estatales para planear de manera conjunta su desarrollo con 
la participación efectiva de la sociedad con el fin de lograr la más eficaz prestación de los servicios públicos. 

Puede advertirse que de los artículos 31 y 32 de la Ley General de Asentamientos Humanos se desprende 
que, solo cuando uno o más centros urbanos situados en territorios municipales o demarcaciones 
territoriales de dos o más entidades federativas formen una continuidad física y demográfica, es 
cuando la Federación, las entidades federativas, los municipios o las Demarcaciones Territoriales respectivas, 
en sus respectivos ámbitos de competencia, deben convenir la delimitación y constitución de dicha zona 
metropolitana o conurbada, así como planear y regular de forma conjunta y coordinada el desarrollo de 
tales centros urbanos. 

En efecto, el artículo 32 de la Ley General impugnada prevé que, cuando uno o más centros urbanos 
situados en territorios municipales o demarcaciones territoriales de dos o más entidades federativas formen 
una continuidad física y demográfica, la Federación, las entidades federativas, los Municipios o las 
demarcaciones territoriales respectivas, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de 
manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros urbanos, constituyendo con ello una 
Zona Metropolitana o Conurbada Interestatal. 

Lo anterior, resulta acorde con lo dispuesto en el artículo 115, fracción VI de la Constitución Federal, 
donde se señala que cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más 
entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de 
manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

A diferencia de lo anterior, en el artículo 33 se señala que, las zonas metropolitanas o conurbaciones 
ubicadas en el territorio de uno o más municipios de una misma entidad federativa, serán reguladas 
por la legislación local, supuesto en el cual la participación de la Federación se produce en un plano de 
coordinación con las autoridades estatales atendiendo a los principios, políticas y lineamientos previstos 
en la Ley General de Asentamientos Humanos. Cabe resaltar que, la parte final del precepto en cuestión, es 
enfática en reforzar el hecho de que la planificación de estas zonas se debe dar de manera conjunta y 
coordinada entre los tres órdenes de gobierno, pero además con la participación efectiva de la sociedad, 
lo anterior, para lograr la más eficaz prestación de los servicios públicos. 

En esos términos, para garantizar la congruencia y coordinación de los programas y acciones 
relacionados con la planeación de las zonas metropolitanas, tanto las que atraviesan dos o más Estados 
y Municipios (interestatales), así como las que se desarrollan como una continuidad en el territorio de un solo 
Estado (estatales), es que se previó en el artículo 35 de la Ley General impugnada, que sería precisamente la 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la encargada de emitir los lineamientos para establecer 
los métodos y procedimientos para medir y asegurar que los proyectos vinculados con las políticas, directrices 
y acciones de interés metropolitano, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden congruencia con 
los distintos niveles y ámbitos de planeación. 

Lo anterior no supone una intervención indebida de la Federación en las zonas metropolitanas del 
país, incluso de aquellas que se ubican y desarrollan en el territorio de una misma entidad federativa, puesto 
que guarda consistencia con lo que ha sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la 
controversia constitucional 94/2009, donde se dijo que la facultad constitucional concurrente en materia de 
asentamientos humanos prevista en el artículo 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debe interpretarse en el contexto normativo que establece el sistema general de 
planeación del desarrollo nacional establecido en el artículo 22 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, ya que estas facultades de planeación de los distintos niveles de gobierno no funcionan en una 
relación jerárquico-normativa o de distribución competencial, sino que tienen una injerencia directa en las 
políticas públicas desarrolladas por aquéllos, cuya autonomía tiene un impacto directo en la planeación de las 
distintas jurisdicciones. 

De esta manera, se observa que las atribuciones de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, prevista en el artículo 8, fracción XI de la Ley General de Asentamientos Humanos, en la 
identificación, delimitación y planeación de las zonas metropolitanas y conurbadas, no implica una 
intervención indiscriminada y arbitraria por parte de la citada dependencia en las Zonas 
metropolitanas o conurbadas interestatales, o bien, en las Zonas metropolitanas o conurbadas 
estatales, pues tanto en uno y otro caso, la participación de dicha Secretaría debe darse en el marco 
constitucional y legal ya referido. 

Por lo expuesto, debe reconocerse la validez de los artículos 8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, y 
XXX; 9 párrafo primero y fracciones I, II y III; 35 y 117, y artículos transitorios octavo y noveno de la Ley 
General de Asentamientos Humanos. 

DÉCIMO. La Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial, afecta la autonomía del ente 
municipal y la descentralización política. En su primer concepto de invalidez, apartado D, el Municipio 
actor cuestiona la existencia del instrumento normativo denominado Estrategia Nacional de Ordenamiento 
Territorial, previsto en los artículos 24 y 25 de la Ley General impugnada, en esencia, por lo siguiente: 

 Constituye un instrumento rígido y no flexible, pues atendiendo a que tiene una visión de horizonte a 
veinte años, y que de acuerdo con el artículo 25 de la Ley General impugnada, sólo puede ser 
revisado y, en su caso, actualizado cada seis años, o cuando ocurran cambios profundos que 
puedan afectar la estructura territorial del país, ello atenta contra el principio de dinamismo del 
sistema federal. 

 Los asuntos de relevancia regional o local no deberían ser abordadas en una estrategia nacional, de 
manera que tal estrategia no debería comprender zonas metropolitanas, en particular las estatales, 
esto es, la que se encuentran en el territorio de un mismo Estado, porque los asuntos que atañen a 
esas zonas les corresponde abordar sólo a las autoridades locales y municipales respectivas. 

 La existencia de la estrategia nacional referida a la par de un Programa Nacional de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, produce inseguridad jurídica, pues si todo lo referente a una política o 
estrategia nacional debe estar contenida ya en el programa nacional referido, provoca una falta de 
certeza sobre los alcances y eficacia de ambos instrumentos, sobre todo teniendo en cuenta la falta 
de flexibilidad de la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial. 

 Considerando que la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial afectará la vida de todos los 
Municipios del país, para la consulta de tal estrategia debe garantizarse el derecho de cada ámbito 
de gobierno a ser escuchado por medio de sus representantes, lo cual no se prevé en la Ley General 
impugnada. 

Los artículos 24 y 25 de la Ley General impugnada, que cuestiona el Municipio actor, son los que a 
continuación se transcriben: 

“Artículo 24. La estrategia nacional de ordenamiento territorial configura la 
dimensión espacial del desarrollo del país en el mediano y largo plazo; establecerá 
el marco básico de referencia y congruencia territorial con el Plan Nacional de 
Desarrollo, los programas sectoriales y regionales del país en materia de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos, y promoverá la utilización 
racional del territorio y el desarrollo equilibrado del país. 

La estrategia nacional de ordenamiento territorial deberá: 
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I. Identificar los sistemas urbano rurales y la regionalización que estructuran 
funcionalmente al país; asimismo, orientará la delimitación y caracterización de las 
zonas metropolitanas estratégicas para impulsar el desarrollo económico y reducir 
las disparidades regionales; 

II. Plantear medidas para el desarrollo sustentable de las regiones del país, en 
función de sus recursos naturales, de sus actividades productivas y del equilibrio 
entre los Asentamientos Humanos y sus condiciones ambientales; 

III. Proponer lineamientos para la dotación de la infraestructura, equipamientos e 
instalaciones fundamentales para el desarrollo de las regiones y el país, y 

IV. Plantear los mecanismos para su implementación, articulación intersectorial  y 
evaluación.” 

“Artículo 25. La estrategia nacional de ordenamiento territorial tendrá una visión 
con un horizonte a veinte años del desarrollo nacional, podrá ser revisada y en su 
caso actualizada cada seis años o cuando ocurran cambios profundos que puedan 
afectar la estructura territorial del país. 

Su elaboración y modificación seguirán el proceso siguiente: 

I. El presidente del Consejo Nacional convocará a sesiones plenarias, a fin de que 
sus integrantes, de manera conjunta, formulen la propuesta de estrategia nacional 
de ordenamiento territorial; 

II. El proyecto de estrategia nacional de ordenamiento territorial será puesto a 
consulta de las entidades federativas a través de los consejos estatales de 
ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano, y del Congreso de la Unión para recibir 
sus opiniones, y 

III. Una vez aprobada la estrategia nacional de ordenamiento territorial por el 
Ejecutivo Federal y publicada en el Diario Oficial de la Federación, las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios ajustarán sus procesos de planeación a lo establecido en dicha 
estrategia.” 

Resulta infundado lo que hace valer el demandante. 

La facultad concurrente en materia de asentamientos humanos debe interpretarse en el contexto 
normativo que establece el sistema general de planeación del desarrollo, lo cual quedó expresamente 
previsto en el artículo 22 de la Ley General impugnada, así como en el diverso 3o. de la Ley de Planeación, 
donde se dispone: 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 

“Artículo 22. La planeación, regulación y evaluación del Ordenamiento Territorial de 
los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población 
forman parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política de 
carácter global, sectorial y regional que coadyuva al logro de los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, de los programas federales y planes estatales y 
municipales. 

La Planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del 
Desarrollo Urbano y de los Centros de Población estará a cargo, de manera 
concurrente, de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales, de acuerdo a la competencia que les determina la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley.” 

Ley de Planeación 

“Artículo 3º. Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de 
desarrollo la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio 
de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la 
actividad económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y 
aprovechamiento racional de los recursos naturales así como de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito 
la transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios 
y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen. 



  DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2022 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así 
como criterios basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán 
resultados.” 

Como se ha mencionado, las facultades de planeación de los distintos órdenes de gobierno en 
materia de asentamientos humanos no funcionan en una relación jerárquico-normativa o de distribución 
competencial, sino que tienen una injerencia directa en las políticas públicas que cada uno de éstos 
desarrolla, cuya autonomía tiene un impacto directo en la relación de la planeación de las distintas 
jurisdicciones. Así, se puede afirmar que entre mayor autonomía normativa tenga un nivel de gobierno frente 
a otro, menor posibilidad habrá para planear o coordinar la planeación entre ellos desde el nivel superior. 

Es por ello que este Alto Tribunal ha establecido que existen dos vías de análisis de los ámbitos de 
competencia en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano que son paralelas y 
complementarias: la vía normativa, que es la que establece las relaciones jerárquicas o de división 
competencial de la que deriva la validez de las disposiciones emitidas por los distintos niveles de gobierno; y, 
la vía de los planes, programas y acciones relacionadas con la planeación que, si bien derivan y tienen 
una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, con 
criterios como: congruencia, coordinación y ajuste. 

Si bien es cierto que, de conformidad con el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal la 
intervención del Municipio en la zonificación y planes de desarrollo urbano goza de un grado de autonomía 
frente a la planeación estatal, también lo es que, en el contexto del sistema de planeación previsto en 
términos de la Ley General de Asentamientos Humanos, ésta debe realizarse de manera congruente y 
coordinada entre los diferentes órdenes de gobierno que coexisten en nuestro sistema federal. 

Por disposición expresa del artículo 73, fracción XXIX-C, constitucional, el Congreso de la Unión tiene la 
atribución de dirigir la política nacional en materia de asentamientos humanos lo cual realiza mediante la 
expedición de la Ley General en la materia con dos propósitos fundamentales: distribuir competencias entre 
los tres órdenes de gobierno, pero sin desconocer ni alterar el carácter concurrente ni la participación que 
deben tener los Estados y los municipios en la consecución de los objetivos previstos en el artículo 27, párrafo 
tercero de la Constitución Federal; y regular mediante principios generales y normas básicas el ejercicio 
de las facultades que conciernen a los tres órdenes de gobierno, cuidando en particular de no vaciar de 
contenido las atribuciones de los municipios previstas en el artículo 115, fracción V del Texto Fundamental, lo 
que implica dar a éstos una participación real y efectiva frente a la planeación estatal. 

La atribución del Congreso de la Unión para regular a través de principios generales y normas básicas la 
ordenación de los asentamientos humanos, busca preservar la homogeneidad material en la consecución de 
los objetivos previstos en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional, situación que adquiere sentido si se 
considera que la planeación, regulación y evaluación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano de los 
centros de población es fundamental para el cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, 
así como de los programas federales, estatales y municipales, lo que tiene sustento en el artículo 26, apartado 
A de la Constitución Federal. 

Por esta razón es que el Congreso de la Unión es el órgano facultado para establecer el modelo de 
desarrollo urbano que habrá de orientar la planeación en esta materia, así como fijar la línea que ha de 
separar lo que corresponde hacer a cada nivel de gobierno, sin que ello implique desconocer la necesaria 
participación que debe existir por parte de los Estados y los municipios en esta materia, en tanto que ello es 
una condición indispensable para que, de forma coordinada, se pueda lograr el desarrollo equilibrado del país 
y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana desde el marco de una visión de 
conjunto de la problemática que implica el control y desarrollo de los conglomerados que se encuentran 
inmersos en una situación sedentaria dentro de un territorio específico (asentamientos humanos), así como 
del proceso que surge como consecuencia de dichos conglomerados, cuyo objetivo se traduce en el 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población (desarrollo urbano). 

Atendiendo a lo anterior, puede decirse que la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial es el 
instrumento de planeación que responde a la decisión del Congreso Federal de adoptar un modelo de 
desarrollo urbano con visión de largo plazo, cuya operatividad se desenvuelve y depende del cumplimiento 
de las diversas disposiciones de la Ley General de la materia por parte de los diferentes órdenes de gobierno. 
Lo anterior, fue precisado desde la exposición de motivos que dio lugar a dicho ordenamiento, donde se 
señaló lo siguiente: 

“Objeto de la iniciativa. 

La presente iniciativa tiene por objeto principal, sentar las bases de un nuevo 
modelo urbano que permita hacer frente a los viejos y nuevos retos a los que se 
enfrentan las ciudades y las metrópolis en México y en general el territorio nacional. 
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Este nuevo modelo urbano tendrá que ser incluyente, descentralizado, colaborativo 
y flexible; un modelo que reenfoque los esfuerzos gubernamentales para garantizar 
que los espacios públicos permitan la evolución de la ciudad a través del tiempo; 
uno que priorice la autogestión, donde todo ciudadano tenga la posibilidad de ser el 
protagonista de su propio desarrollo en las ciudades de acuerdo a sus necesidades, 
preferencias y capacidades, en un marco de certidumbre jurídica donde se garantice 
el respeto total a los derechos humanos. 

a. El rol del gobierno en el desarrollo urbano: El espacio público 

(…) 

Por lo anterior, es indispensable que el gobierno atienda esta realidad y estime el 
crecimiento urbano con varias décadas de antelación para permitir un diseño 
adecuado de la ciudad, más compacto y consolidado, y tomar control del futuro 
espacio urbano a un menor costo, especialmente de los derechos de una red de 
vialidades primarias, de los sitios donde se construirán los equipamientos  sociales 
y de las áreas que se dedicarán a la protección y mejoramiento del ambiente, para lo 
cual requiere de nuevas bases legislativas e instrumentos. La estimación de este 
crecimiento, siempre debe ser generosa, pues el costo de sobre estimar será 
pequeño, mientras que el de subestimar será enorme: un crecimiento urbano 
desordenado.” 

Tales consideraciones fueron aceptadas por las Comisiones de Congreso de la Unión que, en su 
momento, tuvieron a su cargo el estudio y dictamen de la iniciativa en cuestión, siendo una propuesta que fue 
aprobada por el Congreso de la Unión en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 73, fracción XXIX-C 
de la Constitución Federal. 

Es menester considerar que, entre los aspectos novedosos de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, en comparación con las leyes generales de la materia que le antecedieron, fue precisamente el 
considerar que la planeación del desarrollo urbano debería tener una visión a largo plazo que 
promoviera la utilización racional del territorio y el desarrollo equilibrado del país. 

En esos términos, no le asiste la razón al Municipio actor, en cuanto considerar que la existencia de 
una Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial resulta inconstitucional, tanto por consistir un 
instrumento de planeación a largo plazo, como por abarcar regiones más amplias del territorio, incluidas zonas 
metropolitanas o conurbadas estatales, pues ello se encuentra dentro de las facultades de regulación 
que, en materia de asentamientos humanos le permiten al Congreso de la Unión establecer el modelo 
de desarrollo humano que debe aplicarse en todo el país, así como los instrumentos jurídicos y de 
planeación para lograr una efectiva congruencia y coordinación en su aplicación y observancia por 
parte de todos los órdenes de gobierno. 

A mayor abundamiento, debe tenerse en cuenta que la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial,  si 
bien se trata de un instrumento de planeación a largo plazo, contrario a lo alegado por la actora,  no 
constituye un instrumento de carácter rígido o inflexible, pues, precisamente, de acuerdo con el artículo 
25, párrafo primero, de la Ley General impugnada, dicha estrategia puede ser revisada y, en su  caso, 
actualizada, cada seis años, o bien, cuando ocurran cambios profundos que puedan afectar la estructura del 
país. 

Por otra parte, resulta igualmente infundado el argumento de la falta de certeza y seguridad jurídica que 
acusa el actor por la existencia conjunta de la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial y del Programa 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Urbano, puesto que no existe la inconsistencia que se alega. 

El artículo 23 de la Ley General impugnada dispone con claridad que la planeación y regulación del 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población, se 
debe llevar a cabo sujetándose al Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Humano, a través de cinco instrumentos que se enlistan en ese mismo precepto, y que son: 1) la 
Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 2) los programas estatales de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano; 3) los programas de zonas metropolitanas o conurbaciones; 4) los 
planes o programas de desarrollo urbano; y 5) los planes o programas de desarrollo urbano que se deriven de 
los anteriores y que se determinen, en la Ley General de Asentamientos Humanos, y la legislación estatal de 
desarrollo urbano (de centros de población, parciales, sectoriales, esquemas de planeación simplificada y de 
centros de servicios rurales). Aunado a ello, dicha disposición ordena que todos los instrumentos de 
planeación deben guardar congruencia entre sí, sujetándose al orden jerárquico que establece su 
ámbito territorial. 
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Con base en ello, se observa que la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial se inserta, en este 
orden, como el instrumento de planeación con visión de mediano y largo plazo, que configura la dimensión 
espacial del desarrollo del país, el cual constituye el marco básico de referencia y congruencia con el Plan 
Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales y regionales del país en materia de ordenamiento territorial 
que tiene por objetivo promover la utilización racional del territorio y el desarrollo equilibrado del país, lo cual 
se señala en el artículo 24 de la Ley General de la materia. 

Por tanto, el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Humano debe sujetarse a las 
previsiones, tanto del Plan Nacional de Desarrollo, como de la Estrategia Nacional de Ordenamiento 
Territorial, según se mandata en el artículo 26, primer párrafo del artículo 26 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos. 

De esta forma, no se advierte que exista contradicción, inconsistencia o incompatibilidad  entre la 
mencionada Estrategia Nacional y el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 

Finalmente, resulta infundado lo alegado por el Municipio actor, en cuanto a que, en la aprobación de la 
Estrategia Nacional que se analiza, deban ser escuchados todos los Municipios del país conjuntamente con 
los gobernadores de los Estados, y no así, mediante el procedimiento que detalla el artículo 25 de la Ley 
General impugnada. 

Lo anterior, pues, como se precisó, es competencia del Congreso de la Unión, en ejercicio de su 
facultad para regular el modelo y política de planeación en materia de desarrollo urbano, establecer los 
procedimientos democráticos para la aprobación de tal instrumento, lo cual se cumple al establecer que 
dicha estrategia debe ser aprobada en un proceso de consulta, donde interviene el Consejo Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, pero también los ámbitos de gobierno locales a través de sus 
respectivos Consejos Estatales, ello previo a su aprobación por el Ejecutivo Federal, según se dispone en el 
artículo 25 de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

Por lo expuesto, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 24 y 25 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos. 

DÉCIMO PRIMERO. Integración y facultades del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. En su primer concepto de invalidez, apartado D, el Municipio actor cuestiona, tanto las 
facultades, como la forma de integración del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, previstas en los artículos 14, 15 y 16 de la Ley General impugnada. 

Con relación a las facultades del citado Consejo Nacional, señala que, al exceder éstas el ámbito de 
interés nacional, se le permite a un órgano integrado de forma discrecional por el titular de una dependencia 
de la administración pública federal, ejercer atribuciones que se circunscriben al interés de una comunidad 
regional o local, ya sea estatal o municipal, o de sus respectivos órganos de gobierno. 

Respecto a la integración del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
cuestiona el hecho de que no satisface los principios que derivan del sistema federal y de nuestra forma de 
gobierno, porque deja a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano su integración y convocatoria. 
Por ello, considera que para satisfacer adecuadamente el principio democrático y la forma representativa de 
gobierno, dicho Consejo Nacional debe integrarse por todos los Gobernadores de los Estados y de la Ciudad 
de México, o bien, por el representante que sea designado por la mayoría de la entidad federativas de que se 
trate; así como salvaguardar que las decisiones que emanen del citado Consejo, que sean de verdadera 
trascendencia nacional, sea aquella que resulte de la mayoría de los miembros que estén dotados de 
legitimidad democrática, sin perjuicio de que se prevea la obligación de valorar la opinión de los 
“representantes” de los sectores, público, social y privado; entre los cuales también se deben incluir las 
instituciones académicas y los expertos, como se dispone respecto de la integración de los Consejos 
Estatales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Los artículos que cuestiona el municipio son los siguientes 

“Artículo 14. El Consejo Nacional es la instancia de carácter consultivo, de 
conformación plural y de participación ciudadana, convocada por el titular de la 
Secretaría, para la consulta, asesoría, seguimiento y evaluación de las políticas 
nacionales en la materia.” 

“Artículo 15. El titular de la Secretaría determinará la forma de organización e 
integración del Consejo Nacional, atendiendo principios de pluralidad y equidad de 
género, así como considerando el régimen federal del país y la representatividad de 
los sectores público, social y privado. 
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El titular de la Secretaría, presidirá el Consejo Nacional y, en su caso, sus ausencias 
serán suplidas por quien designe. El titular de la Secretaría designará a quien funja 
como Secretario Técnico del Consejo.” 

“Artículo 16. El Consejo Nacional tendrá las siguientes facultades: 

I. Conocer, analizar y formular propuestas sobre el proyecto de estrategia nacional 
de ordenamiento territorial que le someta a su consideración la Secretaría, así como 
sus modificaciones y adiciones; 

II. Conocer y opinar sobre el proyecto de programa nacional de ordenamiento 
territorial y sus informes anuales de ejecución; 

III. Conocer, opinar y proponer cambios en las políticas públicas, programas y 
acciones que la Secretaría formule en materia de ordenamiento territorial y 
Desarrollo Urbano; 

IV. Conocer y opinar las políticas o acciones de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal o instancias integrantes del Consejo Nacional que 
ejecuten directamente o en coordinación con otras dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, entidades federativas o municipios, relacionadas 
con el Desarrollo Regional y urbano; 

V. Conocer y opinar los lineamientos, acuerdos y normas oficiales mexicanas 
emitidas por la Secretaría; 

VI. Conocer y opinar los convenios de zonas metropolitanas; 

VII. Conocer y opinar de la creación de nuevos Centros de Población; 

VIII. Promover la creación de institutos de planeación, observatorios ciudadanos, 
consejos participativos y otras estructuras institucionales y ciudadanas; 

IX. Opinar sobre los presupuestos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y de los organismos nacionales, estatales y, en su 
caso, municipales y de las Demarcaciones Territoriales, destinados a programas y 
acciones urbanísticas; 

X. Proponer los cambios estructurales necesarios en materia de ordenamiento 
territorial y Desarrollo Urbano, de conformidad con los análisis que se realicen en la 
materia, así como del marco regulatorio federal, de las entidades federativas, de los 
municipios y de las Demarcaciones Territoriales; 

XI. Proponer criterios para la planeación y ejecución de las políticas y programas de 
Desarrollo Urbano en los ámbitos federal, regional, estatal, municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales; 

XII. Proponer esquemas generales de organización para la eficaz atención, 
coordinación y vinculación de las actividades de Desarrollo Urbano en los 
diferentes sectores de la Administración Pública Federal, con las entidades 
federativas, los municipios, y las Demarcaciones Territoriales con los diversos 
sectores productivos del país; 

XIII. Solicitar y recibir información de las distintas dependencias y entidades que 
realizan programas y acciones de Desarrollo Urbano; 

XIV. Emitir los lineamientos para su operación y funcionamiento; 

XV. Aprobar la creación de comités y grupos de trabajo para la atención de temas 
específicos y emitir los lineamientos para su operación, y 

XVI. Las demás que le señale esta Ley.” 

Los argumentos hechos valer por el municipio son infundados. 

El Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial, es un órgano deliberativo y auxiliar, de carácter 
consultivo, de conformación plural y de participación ciudadana, el cual es presidido por el Titular de la 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, o por quien éste designe, el cual fue creado por el 
Congreso de la Unión en ejercicio de las facultades que tiene en materia de asentamientos humanos y 
desarrollo urbano, en términos de lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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Si bien, dicho Consejo Nacional tiene entre sus facultades la de proponer la estrategia nacional de 
ordenamiento territorial, según se dispone en el artículo 25, párrafo segundo, fracción I de la Ley General  de 
Asentamientos Humanos, sus atribuciones son, esencialmente, de conocimiento y opinión, mas no de 
decisión, lo cual se desprende de lo prescrito en el artículo 16 de la referida Ley General. 

Tomando en cuenta que, tanto la decisión de su existencia, la forma de su integración, así como  de la 
asignación de sus facultades forman parte del sistema de planeación y desarrollo urbano que se prevé en la 
Ley General de Asentamientos Humanos, las cuales no interfieren con las facultades constitucionales 
que, en esa materia, corresponden a los municipios, en particular, porque dicho Consejo carece de 
atribuciones decisorias que puedan afectar a dicho orden de gobierno, es que resultan infundados los 
conceptos de invalidez que, con relación al Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial hizo valer el 
municipio. 

Por lo anterior, corresponde reconocer la validez de los artículos 14, 15 y 16 de la  Ley General 
impugnada. 

DÉCIMO SEGUNDO. Las facultades de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano, restringen la 
autonomía municipal. En su primer concepto de invalidez, apartado E, el Municipio actor señala que los 
artículos 31, 32, 33, 34, 35, 36, fracción I, 38 y 44 de la Ley General impugnada establecen que en las zonas 
metropolitanas o de conurbación existirá una Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de Conurbación, 
integrada por representantes de la Federación, Estados y Municipios que integren la zona de que se trate, 
reconociendo que dichas zonas pueden comprender el territorio de una sola entidad federativa, o bien, de dos 
o más de ellas. Al respecto, aduce que, entre las facultades de la citada Comisión, está la de formular y 
aprobar el programa de ordenación de la Zona Metropolitana o de Conurbación, así como gestionar y evaluar 
su cumplimiento, al cual se tendrán que sujetarse los gobiernos municipales al formular y aprobar sus 
respectivos planes municipales, de centros de población o planes parciales, lo cual restringe su autonomía 
constitucional en esa materia. 

Asimismo, afirma que la Ley General impugnada omite precisar en forma clara la manera en que cada 
nivel de gobierno designará a sus representantes de la citada Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de 
Conurbación; aunado a que, el proyecto de plan o programa respectivo, debe contar, una vez agotado el 
periodo de consulta pública, con la aprobación definitiva de todos y cada uno de los Ayuntamientos  de los 
Municipio involucrados de manera que, al no haberse previsto así en los capítulos denominados “Programas 
Metropolitanos y de Zonas Conurbadas” y “Gobernanza Metropolitana” de la Ley General impugnada, a su 
parecer resulta inconstitucional por no garantizar el respeto y cumplimiento de los principios del régimen 
federal. 

Los artículos impugnados en este apartado por el demandante son del tenor siguiente: 

“Artículo 31. Cuando uno o más centros urbanos situados en territorios municipales 
o demarcaciones territoriales de dos o más entidades federativas formen una 
continuidad física y demográfica, la Federación, las entidades federativas, los 
municipios o las Demarcaciones Territoriales respectivas, en el ámbito de sus 
competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo 
de dichos centros urbanos con apego a lo dispuesto por esta Ley, y constituirán 
una Zona Metropolitana o conurbada interestatal.” 

“Artículo 32. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales deberán convenir la delimitación y constitución de una 
Zona Metropolitana o conurbada cuando sea procedente el estudio y planeación 
conjunta de dos o más Centros de Población, situados en el territorio de entidades 
federativas vecinas. 

En las zonas metropolitanas interestatales y conurbaciones interestatales se 
constituirá una comisión de ordenamiento, que tendrá carácter permanente y será 
integrada por un representante de cada entidad federativa y de cada municipio que 
lo integre, así como un representante de la Secretaría quien lo presidirá; funcionará 
como mecanismo de coordinación institucional y de concertación de acciones e 
inversiones con los sectores social y privado. 

Dicha comisión formulará y aprobará el programa de ordenación de la Zona 
Metropolitana o conurbada interestatal e intermunicipal, así como gestionará y 
evaluará su cumplimiento.” 

“Artículo 33. Las zonas metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de 
uno o más municipios de una misma entidad federativa, serán reguladas por la 
legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y estatales, 
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atendiendo a los principios, políticas y lineamientos a que se refiere esta Ley. Los 
gobiernos Federal, estatales y municipales planearán de manera conjunta y 
coordinada su desarrollo, con la participación efectiva de la sociedad, así como 
para la más eficaz prestación de los servicios públicos.” 

“Artículo 34. Son de interés metropolitano: 

I. La planeación del ordenamiento del territorio y los Asentamientos Humanos; 

II. La infraestructura vial, tránsito, transporte y la Movilidad; 

III. El suelo y las Reservas territoriales; 

IV. La Densificación, consolidación urbana y uso eficiente del territorio, con 
espacios públicos seguros y de calidad, como eje articulador; 

V. Las políticas habitacionales y las relativas al equipamiento regional  y 
metropolitano; 

VI. La localización de espacios para desarrollo industrial de carácter metropolitano; 

VII. La gestión integral del agua y los recursos hidráulicos, incluyendo el agua 
potable, el drenaje, saneamiento, tratamiento de aguas residuales, recuperación de 
cuencas hidrográficas y aprovechamiento de aguas pluviales; 

VIII. La preservación y restauración del equilibrio ecológico, el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y la protección al ambiente, incluyendo la 
calidad del aire y la protección de la atmósfera; 

IX. La gestión integral de residuos sólidos municipales, especialmente los 
industriales y peligrosos; 

X. La prevención, mitigación y Resiliencia ante los riesgos y los efectos del  cambio 
climático; 

XI. La infraestructura y equipamientos de carácter estratégico y de seguridad; 

XII. La accesibilidad universal y la Movilidad; 

XIII. La seguridad pública, y 

XIV. Otras acciones que, a propuesta de la comisión de ordenamiento, se 
establezcan o declaren por las autoridades competentes.” 

“Artículo 35. Para efectos del artículo anterior, la Secretaría emitirá los lineamientos 
a través de los cuales se establecerán los métodos y procedimientos para medir y 
asegurar que los proyectos y acciones vinculados con políticas, directrices y 
acciones de interés metropolitano, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden 
congruencia con los distintos niveles y ámbitos de planeación.” 

“Artículo 36. Para lograr una eficaz gobernanza metropolitana, se establecerán  los 
mecanismos y los instrumentos de carácter obligatorio que aseguren la  acción 
coordinada institucional de los tres órdenes de gobierno y la participación de la 
sociedad. 

La gestión de las zonas metropolitanas o conurbaciones se efectuará a través de las 
instancias siguientes: 

I. Una comisión de ordenamiento metropolitano o de Conurbación, según se trate, 
que se integrará por la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales de la zona de que se trate, quienes participarán en el 
ámbito de su competencia para cumplir con los objetivos y principios a que se 
refiere esta Ley. Tendrán como atribuciones coordinar la formulación y aprobación 
de los programas metropolitanos, así como su gestión, evaluación y cumplimiento. 
Esta Comisión podrá contar con subcomisiones o consejos integrados por igual 
número de representantes de los tres órdenes de gobierno;” 

“Artículo 38. Una vez aprobados los programas de las zonas metropolitanas  o 
conurbaciones, los municipios y las Demarcaciones Territoriales respectivas,  en el 
ámbito de sus jurisdicciones, tendrán el plazo de un año para expedir o adecuar sus 
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planes o programas de desarrollo urbano y los correspondientes  a los Centros de 
Población involucrados, los cuales deberán tener la debida congruencia, 
coordinación y ajuste con el programa de la zona metropolitana  o conurbación 
correspondiente.” 

“Artículo 44. El ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de Desarrollo 
Urbano, y como requisito previo a su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad, deberá consultar a la autoridad competente de la entidad federativa de 
que se trate, sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste de dicho 
instrumento con la planeación estatal y federal. La autoridad estatal tiene un plazo 
de noventa días hábiles para dar respuesta, contados a partir de que sea presentada 
la solicitud señalará con precisión si existe o no la congruencia y ajuste. Ante la 
omisión de respuesta opera la afirmativa ficta.” 

“En caso de no ser favorable, el dictamen deberá justificar de manera clara y 
expresa las recomendaciones que considere pertinentes para que el ayuntamiento 
efectúe las modificaciones correspondientes.” 

Son infundados los argumentos que se hacen valer. 

Como quedó precisado en el considerando octavo de esta resolución, de lo previsto en el artículo 73, 
fracción XXIX-C, constitucional se desprende que el Congreso de la Unión tiene la atribución de dirigir la 
política nacional en materia de asentamientos humanos lo cual realiza mediante la expedición de la Ley 
General en la materia con dos propósitos fundamentales: distribuir competencias entre los tres órdenes de 
gobierno, pero sin desconocer ni alterar el carácter concurrente ni la participación que deben tener los 
Estados y los municipios en la consecución de los objetivos previstos en el artículo 27, párrafo tercero de la 
Constitución Federal; y regular mediante principios generales y normas básicas el ejercicio de las 
facultades que conciernen a los tres órdenes de gobierno, cuidando en particular de no vaciar de contenido 
las atribuciones de los municipios previstas en el artículo 115, fracción V del Texto Fundamental, lo que 
implica dar a éstos una participación real y efectiva frente a la planeación estatal. 

La atribución del Congreso de la Unión para regular a través de principios generales y normas básicas la 
ordenación de los asentamientos humanos, tiene por finalidad garantizar la homogeneidad que debe existir en 
todos los órdenes de gobierno para cumplir con los objetivos establecidos en el párrafo tercero del artículo 27 
de la Constitución Federal. Tal situación resulta indispensable considerando que la planeación, regulación y 
evaluación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano de los centros de población es fundamental 
para el cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, así como de los programas federales, 
estatales y municipales, lo que tiene sustento en el artículo 26, apartado A de la Constitución Federal. 

Teniendo en cuenta lo anterior se concluye que los preceptos cuestionados tienen por objeto garantizar la 
planeación homogénea de las zonas metropolitanas y conurbadas, lo que de forma alguna afecta las 
atribuciones que tienen los municipios en dicha tarea, más aún cuando, como se estableció en el 
considerando noveno de esta ejecutoria, de los artículos 31, 32 y 33 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos se advierte que el legislador distinguió la manera de llevar a cabo la planeación en las zonas 
metropolitanas que se ubiquen en dos o más entidades federativas, de aquellas otras que se localizan en el 
territorio de un mismo Estado de la República. 

De esta forma se reitera que de los artículos 31 y 32 de la Ley General de Asentamientos Humanos se 
desprende que, solo cuando uno o más centros urbanos situados en territorios municipales o 
demarcaciones territoriales de dos o más entidades federativas formen una continuidad física y 
demográfica, será cuando la Federación, las entidades federativas, los municipios o las Demarcaciones 
Territoriales respectivas, en sus respectivos ámbitos de competencia, deben convenir la delimitación y 
constitución de dicha zona metropolitana o conurbada, así como planear y regular de forma conjunta y 
coordinada el desarrollo de tales centros urbanos. 

Por su parte, en el artículo 33 del referido ordenamiento se establece que, las zonas metropolitanas o 
conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o más municipios de una misma entidad federativa, 
serán reguladas por la legislación local, supuesto en el cual la participación de la Federación se 
produce en un plano de coordinación con las autoridades estatales atendiendo a los principios, políticas 
y lineamientos previstos en la Ley General de Asentamientos Humanos, resaltándose en la parte final del 
precepto en cuestión que la planificación de estas zonas se debe dar de manera conjunta y coordinada 
entre los tres órdenes de gobierno, pero además con la participación efectiva de la sociedad, lo anterior, 
para lograr la más eficaz prestación de los servicios públicos. 

Lo anterior, no supone una intervención indebida de la Federación en las zonas metropolitanas del 
país, incluso de aquellas que se ubican y desarrollan en el territorio de una misma entidad federativa, puesto 
que la facultad constitucional concurrente en materia de asentamientos humanos prevista en el artículo 73, 
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fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe interpretarse en el 
contexto normativo que establece el sistema general de planeación del desarrollo nacional establecido en el 
artículo 22 de la Ley General de Asentamientos Humanos, ya que estas facultades de planeación de los 
distintos niveles de gobierno no funcionan en una relación jerárquico-normativa o de distribución 
competencial, sino que tienen una injerencia directa en las políticas públicas desarrolladas por aquéllos, cuya 
autonomía tiene un impacto directo en la planeación de las distintas jurisdicciones. 

Ahora bien, con relación a que en la Ley General de Asentamientos Humanos se omitió precisar la forma 
en que cada nivel de gobierno designará a los representantes de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano 
o de Conurbación, es necesario señalar que no existe obligación alguna para que el Congreso de la 
Unión tenga que desarrollar a detalle, la forma en que deberán elegirse a los integrantes que formarán 
parte de la Comisión señalada, pues ello bien puede establecerse en otros ordenamientos de jerarquía 
inferior a la de la Ley General de la materia, esto es, en leyes federales y locales respectivas. 

Por otra parte, en cuanto a que no se contempla en la Ley General impugnada la intervención de los 
Ayuntamientos respectivos en la aprobación de los programas metropolitanos, así como la previa consulta 
pública para dar lugar a tal asentimiento, cabe señalar que tal intervención expresamente se contempla en el 
artículo 36, párrafo segundo, fracción I del citado ordenamiento, donde se establece la existencia de una 
Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de Conurbación, de la cual forman parte la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales de la zona de que se trate, 
quienes participarán en el ámbito de su competencia para cumplir con los objetivos y principios a que se 
refiere la citada Ley General, y quienes tendrán, además, la atribución de coordinar la formulación y 
aprobación de los programas metropolitanos, así como su gestión, evaluación y cumplimiento. 

Asimismo, cabe mencionar que también se prevé la participación de un Consejo Consultivo de Desarrollo 
Metropolitano, el cual tiene por función promover los procesos de consulta pública e interinstitucional en las 
diversas fases de la formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de los programas metropolitanos. 

Atento a lo anterior, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 31, 32, 33, 34, 36, fracción I, 38 
y 44 de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

DÉCIMO TERCERO. Las facultades de la Procuraduría Agraria vinculados con el ordenamiento 
territorial, vulnera la autonomía del Municipio. En su primer concepto de invalidez, apartado C, el 
Municipio actor alega que es inconstitucional lo previsto en el artículo 8, fracción XXVIII, y transitorio Cuarto 
del Decreto por el que se expide la Ley General impugnada en este asunto, puesto que, a su parecer, no 
existe fundamento constitucional alguno que le permita al Congreso de la Unión prever algún mecanismo que 
coadyuve, asesore y, en su caso, represente los intereses de los habitantes ante cualquier autoridad 
administrativa o jurisdiccional, así como para ampliar las atribuciones de la Procuraduría Agraria en lo que 
respecta a la defensa de los derechos humanos vinculados con el ordenamiento territorial. 

Los planteamientos del actor resultan infundados. 

Como se ha precisado, es incorrecta la afirmación del demandante en el sentido de que no existe sustento 
constitucional que permita al Congreso de la Unión ordenar que se reformen las disposiciones legales 
correspondientes para atribuir como facultad de la Federación, prever el mecanismo a que se refiere el 
artículo 8, fracción XXVIII de la ley impugnada; así como ampliar las facultades de la Procuraduría Agraria, a 
fin de garantizar la procuración de la defensa de los derechos humanos vinculados al ordenamiento territorial, 
pues tal sustento se encuentra en la atribución con que cuenta el órgano legislativo federal para establecer la 
concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipio y, en su caso, de las 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, en materia de asentamientos humanos, prevista en el 
artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Federal. 

En ejercicio de esa atribución, es que quedó plasmado en el artículo 8, fracción XXVIII, de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, lo siguiente: 

“Artículo 8. Corresponden a la federación, a través de la Secretaría las  atribuciones 
siguientes: 

XXVIII. Prever el mecanismo que coadyuve, asesore y en su caso represente, los 
intereses de los habitantes ante cualquier autoridad administrativa o jurisdiccional, 
con especial atención a mujeres y a los sectores más desfavorecidos;” 

En consonancia con lo anterior, en el artículo Cuarto Transitorio de la Ley General impugnada se 
estableció lo siguiente: 

“CUARTO. En un plazo de seis meses contado a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, el Congreso de la Unión deberá reformar las disposiciones legales 
correspondientes con el objeto de ampliar las facultades de la Procuraduría Agraria, a fin de 
garantizar la procuración de la defensa de los derechos humanos vinculados al 
ordenamiento territorial.” 
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De las disposiciones transcritas, no se advierte que causen, por sí mismas, alguna afectación a las 
facultades constitucionales en materia de asentamientos humanos del ente municipal, puesto que de 
ellas solo se observa que tienen por objeto establecer mayores facultades a la Procuraduría Agraria para 
garantizar los derechos humanos relacionados con el ordenamiento territorial. 

Lo anterior, en forma alguna afecta las competencias del Municipio actor, pues en todo caso, se relaciona 
a cuestiones relacionadas con la protección de los derechos humanos de las personas vinculados al 
ordenamiento territorial. 

Por tanto, debe reconocerse la validez del artículo 8, fracción XXVIII, y Cuarto Transitorio, de la Ley 
General impugnada. 

DÉCIMO CUARTO. La obligación dirigida a los Congresos locales de establecer que, en la 
simplificación de las autorizaciones, permisos o licencias de las autoridades locales, se atiendan las 
recomendaciones que se emitan en términos del artículo 147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. En su primer concepto de invalidez, apartado C, el actor señala que el artículo 60, 
fracción IX, de la Ley General impugnada, obliga a las legislaturas locales a que, en la simplificación de las 
autorizaciones, permisos o licencias de las autoridades locales, atiendan las recomendaciones que se emita 
en términos del artículo 147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, pues, a su parecer, 
ello invade las competencias de los Estados. 

El precepto cuestionado es el que a continuación se transcribe: 

Artículo 60. La legislación local, en las materias objeto de esta ley, establecerá los requisitos 
para las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones, condominios y para cualquier 
otra acción urbanística, en los siguientes términos: (…) 

IX. La simplificación de las autorizaciones, permisos o licencias de las autoridades locales 
atenderán las recomendaciones que se emitan en términos del artículo 147 de esta Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Los planteamientos del actor son infundados, pues el hecho que se mandate a los Congresos de los 
Estados para que en las leyes locales de la materia se prevea la simplificación de las autorizaciones, permisos 
o licencias en cualquier acción urbanística atendiendo a las recomendaciones que se emitan en términos del 
artículo 147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en nada afecta las competencias 
constitucionales de los municipios previstas en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal, en 
particular las contenidas en los incisos d) y f) de dicho precepto, pues invariablemente conservarán la facultad 
para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo; así como para otorgar licencias y permisos para 
construcciones en el ámbito de su competencia de sus respectivas jurisdicciones territoriales. 

Es menester resaltar que las recomendaciones a que se refiere el artículo 147 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones55, son aquellas que emite el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a los Gobiernos estatales y municipales para el desarrollo de infraestructura, 
obra pública, desarrollo territorial y bienes inmuebles, que fomenten la competencia, libre concurrencia y 
cobertura del servicio de telecomunicaciones, las que de ninguna manera resultan vinculantes por lo que no 
vacían de contenido a la competencia de los municipios para expedir licencias y permisos con motivo de 
cualquier acción urbanística. 

De lo anterior se puede concluir que la fracción IX del artículo 60 de la Ley General impugnada, tiene 
como propósito coordinar la planeación urbana en su interrelación con la libre competencia e infraestructura 
para las telecomunicaciones en los tres órdenes de gobierno, lo cual resulta acorde con las atribuciones del 
Congreso Federal para distribuir competencias entre los diversos órdenes de gobierno en materia de 
asentamientos humanos. 

Por lo que se reconoce la validez del artículo 60 fracción IX, de la Ley General de  Asentamientos 
Humanos. 

DÉCIMO QUINTO. La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa 
para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de 
autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial. En su segundo concepto de invalidez, el 

 
55 Artículo 147. (…) 
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, emitirá recomendaciones a los gobiernos estatales, al Gobierno del Distrito Federal y 
gobiernos municipales, para el desarrollo de infraestructura, obra pública, desarrollo territorial y bienes inmuebles, que fomenten la 
competencia, libre concurrencia y cobertura del servicio de telecomunicaciones. En particular, el Ejecutivo Federal promoverá activamente, 
dentro de sus potestades legales, el uso de los bienes a los que hace referencia este capítulo para el despliegue de redes de 
telecomunicaciones. 
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Municipio cuestiona la constitucionalidad del artículo 60, fracción VII, de la Ley General impugnada, el cual 
determina que la legislación local debe establecer los casos y condiciones para la suspensión y clausura de 
las obras en ejecución, las que, en todo caso, deberán ser producto de resolución judicial, lo cual considera 
que vulnera el principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial. 

Al respecto, aduce que tal disposición viene acompañada de lo dispuesto en los artículos 10 fracción XX; 
11, fracción XIX, y 108 de la Ley General de la materia, los cuales pretenden impedir que los Estados y 
Municipios puedan ejercer su potestad sancionadora en materia de asentamientos humanos y de desarrollo 
urbano, derivado de lo que resulte del ejercicio de sus facultades de inspección, control y vigilancia. 

Para establecer el contexto del artículo 60, fracción VII que cuestiona el actor, se transcriben también los 
demás preceptos que cita en su demanda: 

“Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 

XX. Imponer sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones 
jurídicas y de los programas estatales de Desarrollo Urbano y Desarrollo 
Metropolitano, conforme a lo que prevea la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, así como dar vista a las autoridades competentes, para la 
aplicación de las sanciones que en materia penal se deriven de las faltas y 
violaciones a tales disposiciones;” 

“Artículo 11. Corresponde a los municipios: 

XIX. Imponer sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones 
jurídicas, planes o programas de Desarrollo Urbano y Reservas, Usos del Suelo y 
Destinos de áreas y predios en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, así como dar vista a las autoridades competentes, para la 
aplicación de las sanciones que en materia penal se deriven de las faltas y 
violaciones de las disposiciones jurídicas de tales planes o programas de 
Desarrollo Urbano y, en su caso, de ordenación ecológica y medio ambiente;” 

“Artículo 60. La legislación local, en las materias objeto de esta Ley, establecerá los 
requisitos para las autorizaciones, licencias o permisos de uso del suelo, 
construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones, 
condominios y para cualquier otra acción urbanística, en los siguientes términos: 
(…) 

VII. Deberá definir los casos y condiciones para la suspensión y clausura de las 
obras en ejecución, que, en todo caso, deberán ser producto de resolución judicial;” 

“Artículo 108. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que 
procedan, toda persona que cause daños o efectos negativos al ordenamiento 
territorial, Asentamientos Humanos o al Desarrollo Urbano, será responsable y 
estará obligada a reparar los daños causados, de conformidad con la legislación 
civil aplicable. 

Cuando por infracción a las disposiciones de esta Ley, las leyes estatales, las 
normas oficiales mexicanas o a los planes y programas de la materia se hubieren 
ocasionado daños o perjuicios, las personas interesadas podrán solicitar a la 
autoridad competente, la formulación de un dictamen técnico al respecto, el cual 
tendrá valor de prueba, en caso de ser presentado en juicio. 

La legislación estatal establecerá el régimen de responsabilidades y de reparación 
de daños aplicable a toda persona que cause perjuicios o efectos negativos al 
ordenamiento territorial, a los Asentamientos Humanos, al Desarrollo Urbano o a 
sus infraestructuras, edificaciones e instalaciones.” 

Lo alegado por el demandante es fundado. 

Este Tribunal Constitucional ha sostenido que el carácter concurrente de la materia de asentamientos 
humanos no implica que la facultad otorgada al Congreso de la Unión para distribuir competencias entre los 
distintos órdenes de gobierno y regular mediante principios y bases generales el ejercicio de éstas, resulte 
omnímoda o ilimitada, pues no puede desconocer ni alterar las competencias municipales previstas en la 
fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, conclusión que encuentra sustento en la jurisprudencia 
P./J. 17/201156, de rubro: “ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA 

 
56 De texto: “Las facultades de los Municipios en materia de asentamientos humanos previstas en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entendidas en el sistema constitucional concurrente, no son normativas exclusivas ni 
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INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL 
CONCURRENTE DE LA MATERIA.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 887, registro 161383). 

Entre las atribuciones enlistadas en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal se encuentra la 
señalada con el inciso d), por la que se faculta al municipio a autorizar, controlar y vigilar la utilización del uso 
del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

Tales atribuciones exigen que sea el municipio quien directamente se encargue de revisar la legalidad de 
las acciones urbanísticas que se lleven a cabo en su espacio territorial. En este sentido puede decirse que las 
facultades descritas en el inciso d) de la fracción V del artículo 115 constitucional, constituyen el fundamento 
de los mecanismos de autotutela administrativa de los que puede hacer uso el municipio para verificar la 
legalidad de las acciones urbanísticas que se realicen en su territorio, así como su apego a los planes 
municipales de desarrollo urbano. 

Ahora bien, en el artículo 60, fracción VII de la Ley General de Asentamientos Humanos se establecen dos 
mandatos específicos: el primero ordena que sea en la legislación local donde se definan los casos y 
condiciones para la suspensión y clausura de las obras en ejecución. Esta prescripción es consistente con la 
facultad conferida al Congreso de la Unión en el artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Federal para 
distribuir competencias en esta materia, la que en este caso se traduce en la atribución que se confiere a los 
Congresos de los Estados para que establezcan en la ley los supuestos normativos que pueden dar lugar a la 
suspensión y clausura de obras en ejecución. 

El segundo mandato ordena que en las leyes locales se establezca que la suspensión y clausura de obras 
en ejecución sea producto de resolución judicial. 

Esta última disposición transgrede la competencia de los municipios prevista en el artículo 115, fracción V, 
inciso d), de la Constitución Federal, porque subordina el ejercicio de su función de autotutela administrativa 
para controlar y vigilar la utilización el uso, a la decisión de una autoridad distinta, en este caso, a una 
perteneciente al poder judicial local, la cual carece de atribuciones constitucionales para intervenir en el 
control y vigilancia de uso de suelo. 

Por lo anterior, se declara la invalidez del artículo 60, fracción VII de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, en su porción normativa “que, en todo caso, deberán ser producto de resolución judicial”. 

DÉCIMO SEXTO. Las restricciones para el destino de espacios públicos originalmente destinados a 
la recreación, deporte y zonas verdes, vulneran la autonomía municipal. En su primer concepto de 
invalidez, apartado F, el Municipio actor señala que el artículo 75, fracción VI de la Ley General impugnada, 
vulnera la autonomía municipal al establecer que, los espacios públicos originalmente destinados a la 
recreación, el deporte y zonas verdes destinados a parques, jardines o zonas de esparcimiento, no podrán 
ser destinados a otro uso; lo cual restringe la libre administración de los bienes municipales y la potestad 
que tiene el Municipio de aprobar y administrar la zonificación y los usos y destinos del suelo, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 115, fracción II, inciso b), y fracción V, incisos a) y b), en relación con los fines 
previstos en el diverso 27, párrafo tercero, todos de la Constitución Federal. 

El artículo impugnado es el que se transcribe a continuación: 

Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público se sujetará a lo 
siguiente: (…) 

VI. Los espacios públicos originalmente destinados a la recreación, el deporte y 
zonas verdes destinados a parques, jardines o zonas de esparcimiento, no podrán 
ser destinados a otro uso; 

El argumento hecho valer por el actor es infundado. 

El actor parte de una premisa equivocada, pues la lectura aislada que hace el demandante del precepto 
impugnado, lo lleva a concluir que los espacios públicos destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes 
destinados a parques, jardines o zonas de esparcimiento, no pueden ser destinados a un uso distinto, puesto 
que si bien, en términos de lo dispuesto en el artículo 4, fracción VII de la Ley General que se analiza se 
contempla el principio de protección y progresividad del espacio público, que implica, entre otras cuestiones, 
el deber que tienen los distintos órdenes de gobierno para fomentar el rescate, la creación y el mantenimiento 
de los espacios públicos, los cuales, se dice, podrán ampliarse, o mejorarse pero nunca destruirse o verse 

 
definitivas, ya que el acápite de dicha fracción indica claramente que siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y 
estatales relativas; así, aquéllas deben entenderse siempre en el contexto de las facultades concurrentes distribuidas constitucional y 
legalmente; sin embargo, en virtud de las reformas constitucionales destinadas a reforzar la autonomía municipal, concretamente las de 1983 
y 1999, debe tenerse presente que el Municipio siempre goza de un grado de autonomía cierta frente a la planeación estatal, debiendo tener 
una intervención real y efectiva en ella y no ser un mero ejecutor.” 
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disminuidos, ello no implica que exista una prohibición tajante para que no puedan ser utilizados  tales 
espacios hacia otros fines, pues en la parte final de la citada fracción IV se señala que,  en caso de 
utilidad pública, los espacios públicos deben ser sustituidos por otros que generen el mismo 
beneficio. 

En consonancia con tal principio, la fracción VI del artículo 75 de la Ley General impugnada, establece que 
los espacios públicos destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes destinados a parques, jardines o 
zonas de esparcimiento, no pueden ser destinados a un uso distinto; sin embargo, en la fracción XII de ese 
mismo precepto, se establece la regla que permite destinar los espacios públicos a otros fines, mas, en 
este caso, se dispone que la autoridad tiene que justificar sus acciones para dicho cambio en el uso 
de suelo, además de sustituirlo por otro de características, ubicación y dimensiones similares. 

Lo anterior permite concluir, que los artículos 4, fracción VII, y 75, fracciones VI y XII de la Ley General 
analizada, establecen las condiciones normativas para hacer compatible el principio de protección y 
progresividad del espacio público, con las facultades que corresponden al Municipio de disponer  libremente 
del patrimonio inmobiliario municipal; para formular, aprobar y administrar la zonificación  y planes de 
desarrollo urbano municipal, así como para participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales. 

En vista de lo anterior, debe reconocerse la validez del artículo 75, fracción VI de la  Ley General 
impugnada. 

DÉCIMO SÉPTIMO. La previsión relativa a compensar a los propietarios por acciones urbanas 
(protección de zonas de salvaguarda, derechos de vía y protección de polígonos de amortiguamiento 
industrial), vulnera la libre administración. En su primer concepto de invalidez, apartado H, el Municipio 
actor impugna la constitucionalidad del artículo 59, fracciones VIII y IX, de la Ley General impugnada, porque 
impide al ente municipal imponer modalidades a la propiedad privada en su respectivo ámbito de 
competencias, y además, obliga a compensar a los propietarios de los predios o áreas de terreno que sufran 
meras restricciones o limitaciones al ejercicio de su derecho de propiedad, confundiendo lo que es una 
imposición de una modalidad al derecho de propiedad, con un acto expropiatorio. 

Además, aduce que la ley impugnada, al definir como principio de política pública el llamado “derecho a la 
propiedad urbana”, omite precisar los límites de ese derecho, esto es, que los Estados y Municipios también 
pueden imponer modalidades a la propiedad privada a través de las leyes, reglamentos, planes o programas y 
demás disposiciones administrativas de carácter general. 

Dice que, al hablar la ley impugnada en su artículo 6 de las causas de utilidad pública, en su último párrafo 
se hace una referencia a la indemnización por la expropiación, mientras que al hablar de la zonificación 
primaria en el artículo 59, establece la obligación de compensar a los propietarios por precisar las zonas de 
salvaguarda y derechos de vía o los polígonos de amortiguamiento industrial. 

De tal suerte que una interpretación extremadamente liberal de la nueva Ley General de Asentamientos 
Humanos, significaría que la ley impugnada, no solo impide a los Estados y Municipios ejercer su atribución 
de imponer modalidades a la propiedad privada, sino que también se constituye en favor de los particulares un 
derecho a ser compensados o indemnizados, por el solo hecho de planificar el desarrollo urbano en aras de 
salvaguardar el interés público, conforme a los principios y fines del artículo 27, párrafo tercero de la 
constitución Federal. 

El artículo impugnado por el actor señala lo siguiente: 

“Artículo 59. Corresponderá a los municipios formular, aprobar y administrar la 
Zonificación de los Centros de Población ubicados en su territorio. 

La Zonificación Primaria, con visión de mediano y largo plazo, deberá establecerse 
en los programas municipales de Desarrollo Urbano, en congruencia con los 
programas metropolitanos en su caso, en la que se determinarán: (…) 

VIII. La identificación y medidas para la protección de las zonas de salvaguarda y 
derechos de vía, especialmente en áreas de instalaciones de riesgo o sean 
consideradas de seguridad nacional, compensando a los propietarios afectados por 
estas medidas, y 

IX. La identificación y medidas para la protección de los polígonos de 
amortiguamiento industrial que, en todo caso, deberán estar dentro del predio 
donde se realice la actividad sin afectar a terceros. En caso de ser indispensable 
dicha afectación, se deberá compensar a los propietarios afectados. (…)” 

Los conceptos de invalidez del municipio son infundados. 
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Tal como se refirió en el considerando octavo de esta sentencia, frente al ámbito competencial del 
municipio en materia de asentamientos humanos, el Congreso de la Unión tiene dos atribuciones 
fundamentales al emitir la Ley General respectiva. La primera, consistente en distribuir competencias en 
materia de asentamientos humanos en los tres órdenes de gobierno, sin desconocer ni alterar las 
competencias municipales previstas en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal. Y la segunda, 
regular mediante principios generales y normas básicas el ejercicio de estas atribuciones con el fin de 
preservar la homogeneidad material en cuanto a los objetivos establecidos en el párrafo tercero del artículo 27 
de la Constitución General de la República, pero sin convertir al municipio en un mero ejecutor en su 
consecución al margen de los otros niveles de gobierno. 

Así, mediante el ejercicio de estas atribuciones de distribución y regulación, el Congreso puede 
establecer una legislación sobre asentamientos humanos que prevea las líneas generales y objetivos 
comunes del desarrollo territorial a nivel nacional, con el objeto de preservar la homogeneidad material en 
cuanto a los objetivos establecidos directamente en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Federal, 
esto es, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población 
rural y urbana, pero respetando un ámbito de autonomía efectiva para el municipio. 

Tomando en cuenta lo anterior se concluye que, las disposiciones impugnadas no vulneran las 
atribuciones del municipio en materia de asentamientos humanos previstas en el artículo 115, fracción V de la 
Constitución Federal, pues en modo alguno suponen una limitación u obstrucción para que, en ejercicio de 
tales facultades, dicho orden de gobierno pueda formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal. 

Por el contrario, en el acápite del artículo 59 de la Ley General de Asentamientos Humanos, se establece 
con claridad que corresponderá a los municipios formular, aprobar y administrar la zonificación de los centros 
de población ubicados en su territorio. De esta forma, el citado precepto se limita a señalar los aspectos que 
deberán determinarse por los municipios al momento de realizar la zonificación primaria y la zonificación 
secundaria que habrán de plasmar en sus respectivos programas municipales de desarrollo. 

Tal mandato tiene asidero en la facultad asignada al Congreso de la Unión para distribuir competencias 
entre los distintos órdenes de gobierno en la materia, así como para regular, mediante principios generales y 
normas básicas el ejercicio de éstas, además de resultar consistente con la atribución del municipio para 
formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo municipal, contemplada en el artículo 
115, fracción V, inciso a) de la Constitución Federal. 

En particular, las previsiones que debe tener en cuenta el municipio al realizar la zonificación primaria y 
que se enlistan a modo de normas básicas en el párrafo segundo del artículo 59 de la Ley General de 
Asentamientos, de modo alguno le imponen al municipio una forma determinada para definir las áreas que 
integran y delimitan los centros de población que se encuentran en su territorio, por lo que no puede decirse 
que tal precepto reduzca al municipio a ser un mero ejecutor de las disposiciones de la citada Ley General. 

Bajo este entendido, las fracciones VIII y IX del artículo 59 de la Ley General de Asentamientos Humanos 
no impiden al municipio la posibilidad de realizar la zonificación primaria en los centros de población que se 
ubiquen en su territorio. Por el contrario, tales preceptos lo facultan para identificar y adoptar las medidas de 
protección de las zonas de salvaguarda y derechos de vía, así como para la protección de los polígonos de 
amortiguamiento industrial. 

El hecho de que en esos preceptos se establezca que, en caso de que existan propietarios afectados por 
el establecimiento de las zonas de salvaguarda y polígonos de amortiguamiento industrial, éstos tendrán el 
derecho de ser compensados, en nada merma las atribuciones del municipio para definir la ubicación de tales 
áreas, pues dicha medida debe entenderse como una de las líneas generales de la política de ordenamiento 
de asentamientos que busca la protección de sus derechos humanos que, en este caso, se traduce en el 
deber del Estado de responder cuando se afecta el derecho de propiedad de los particulares que se verán 
afectados por soportar que se establezcan tales áreas de protección en sus terrenos. 

Es menester precisar, que la compensación a que se refieren las fracciones impugnadas, no debe 
confundirse con la indemnización que es concomitante a la expropiación, pues ninguno de los supuestos 
previstos en las fracciones VIII y IX del artículo 59 de la Ley General de Asentamientos Humanos contempla la 
pérdida del derecho de propiedad por causa de utilidad pública, sino una mera afectación a tal derecho 
derivado de la necesidad de establecer una zona de seguridad en el terreno de particulares para proteger la 
vida, la salud o los bienes de quienes se encuentren cercanos a instalaciones de riesgo o industrias que, por 
sus características exijan considerar un área de salvaguarda o amortiguamiento. 

Por lo anterior, debe reconocerse la validez del artículo 59, fracciones VIII y IX de la Ley General de 
Asentamientos Humanos. 
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DÉCIMO OCTAVO. Exclusión de la participación ciudadana en materia de asentamientos humanos 
y de la denuncia administrativa como mecanismo de coadyuvancia entre la ciudadanía y las 
autoridades municipales competentes. En el primer concepto de invalidez, apartados A y B, el Municipio 
actor señala, por un lado, que la Ley General impugnada reduce la participación ciudadana al mero análisis y 
reflexión de la problemática urbana, de manera que los ciudadanos no pueden hacer ni exigir a las 
autoridades competentes, propuestas significativas en aspectos relevantes, como la determinación y control 
de la zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los centros de población, ni la construcción y 
mejoramiento de la vivienda de interés social y popular, en comparación con lo que se preveía en la anterior 
Ley General de la materia. A lo anterior, dice que debe agregarse la infortunada decisión de excluir la 
participación ciudadana en la vigilancia del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano, así 
como la posibilidad de proponer la modificación de estos instrumentos. 

Asimismo, aduce que con los artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
se desnaturaliza la denuncia administrativa en materia de asentamientos humanos y de desarrollo urbano, 
pues tal instrumento de participación ciudadana ya no constituye un mecanismo de coadyuvancia entre 
ciudadanía y autoridades administrativas competentes, principalmente municipales, para el control de 
legalidad de las acciones en materia de desarrollo urbano, pues por virtud de la ley impugnada ahora se 
impide que las autoridades administrativas competentes en la materia ordenen y ejecuten por sí y ante sí, 
medidas de seguridad como suspensiones y clausuras, o sanciones equivalentes. 

Las anteriores manifestaciones resultan inatendibles en esta instancia constitucional, pues ha sido criterio 
de este Tribunal Pleno que las violaciones a derechos fundamentales de las personas no se pueden reclamar 
a través de la controversia constitucional, toda vez que no constituye la vía idónea para hacerlo. 

Al resolver las controversias constitucionales 21/2006 y 54/2009, se reconoció que el criterio contenido en 
la tesis P./J. 101/99, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA FINALIDAD DEL CONTROL DE 
LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN INCLUYE TAMBIÉN DE MANERA RELEVANTE EL BIENESTAR DE LA PERSONA HUMANA 
SUJETA AL IMPERIO DE LOS ENTES U ÓRGANOS DE PODER” (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo X, septiembre de 1999, página 708, registro 193257) ha sido matizado. Es 
decir, la finalidad de la controversia constitucional no consiste en analizar posibles violaciones a 
derechos fundamentales de manera desvinculada a algún problema de probable invasión de esferas 
de competencia. 

Los reclamos del Municipio actor, relativos esencialmente a que la Ley local impugnada reduce la 
participación ciudadana al mero análisis y reflexión de la problemática urbana, en comparación con los 
derechos que reconocía la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, en modo alguno se relacionan con 
alguna violación competencial, sino que versan exclusivamente sobre violaciones a derechos 
fundamentales de los gobernados. 

Por este motivo, son inatendibles las alegaciones del Municipio demandante, pues con ello no hace 
referencia alguna a violaciones a facultades constitucionales conferidas al ente municipal, sino que 
únicamente alegan violaciones a derechos fundamentales de las personas. 

Como se sostuvo en los precedentes ya citados, si se realizara el estudio de constitucionalidad solicitado 
por la parte actora, se desnaturalizaría el sistema procesal de las controversias constitucionales, pues éste se 
encamina, primordialmente, a preservar las competencias de cada orden de gobierno previstas en la 
Constitución federal. 

Similares consideraciones fueron sustentadas por el Tribunal Pleno al resolver las controversias 
constitucionales 62/200957 y 104/200958, en sesión de dos de mayo de dos mil trece. 

Por tanto, debe reconocerse la validez de los artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley General impugnada. 

DÉCIMO NOVENO. Efectos. De acuerdo con lo resuelto en los considerandos octavo y décimo quinto de 
esta sentencia, se declara la invalidez de los artículos: 

 
57 Por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Pérez Dayán, y Presidente Silva Meza, se aprobó la determinación consistente en declarar infundados los conceptos de invalidez 
en los que se aducen violaciones a derechos fundamentales. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales votaron en 
contra (La señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil trece previo 
aviso a la Presidencia. El señor Ministro Sergio A. Valls Hernández no participó en esta votación). 
58 Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Valls Hernández, con reserva; Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, se determinó declarar infundados los conceptos de invalidez 
en los que se aducen violaciones a derechos fundamentales. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales votaron en 
contra (La señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil trece previo 
aviso a la Presidencia). 
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 59, párrafo tercero, fracción II; 

  60, fracción VII, en su porción normativa “que, en todo caso, deberán ser producto de  
resolución judicial”; y 

 71, fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”. 

Todos de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de 
dos mil dieciséis. 

En términos de lo previsto en los dos últimos párrafos del artículo 105, fracción I, de la Constitución 
Federal59, así como en el artículo 42 de la Ley Reglamentaria60, dado que la presente controversia 
constitucional no se encuentra en alguno de los supuestos que autoricen la declaración de invalidez con 
efectos generales, pues la inconstitucionalidad de las normas expedidas por el Congreso de la Unión de 
carácter general estimadas inválidas fue planteada por un municipio, las declaraciones de invalidez 
decretadas en este fallo tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia,61a partir de 
la notificación de los puntos resolutivos de este fallo al Congreso de la Unión. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee respecto de las referidas “consecuencias directas o indirectas, mediatas o 
inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama”, 
así como del artículo transitorio sexto, párrafo primero, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, en los términos del considerando quinto, apartado 
C, de esta decisión. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 1, 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII y de la XXXVI 
a la XL, 4, fracciones de la I a la VI y X, 5, 6, párrafo último, 7, 8, fracciones I, II, IV, VI, VII, X, XI, de la XVIII a 
la XXI, XXIV, XXVII, XXVIII y XXX, 9, 10, 11, 14, 15, 16, del 22 al 26, 28, 29, párrafo primero, fracciones I, II y 
III, del 31 al 35, 36, párrafos primero y segundo, fracciones de la I a la V, 37, fracciones I y de la III a la VI,  y 
párrafo último, 38, 44, 46, 52, fracciones I y VII, 53, fracciones IV y VI, 59, párrafos primero, segundo y 
tercero, fracción I, 60, fracción VI y IX, 71, fracción III —con la salvedad precisada en el punto resolutivo 
cuarto—, 75, fracción VI, 76, párrafo primero, 93, fracción I, 104, 105, 106, 108 y 117, así como los artículos 
transitorios del primero al quinto, sexto, párrafo segundo, séptimo, octavo y noveno de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, en atención a 
los considerandos del octavo al décimo octavo de esta determinación. 

 
59 Artículo 105. […] 
I. […] 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría 
de por lo menos ocho votos.  
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia.   
60 Artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los Municipios impugnadas por la 
Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I del artículo 
105 constitucional, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos.  
En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencionada en el párrafo anterior, el Pleno  
de la Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas dichas controversias. En estos casos no será aplicable lo dispuesto en el  
artículo siguiente.  
En todos los demás casos las resoluciones tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia. 
61 Véase la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.9/99 cuyo rubro y texto son: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 
LOS EFECTOS GENERALES DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE NORMAS GENERALES, DEPENDEN DE LA CATEGORÍA DE 
LAS PARTES ACTORA Y DEMANDADA. De conformidad con el artículo 105, fracción I, penúltimo y último párrafos, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 42 de su ley reglamentaria, en la invalidez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación llegue 
a declarar, al menos por mayoría de ocho votos, respecto de normas generales impugnadas en una controversia constitucional, el alcance de 
sus efectos variarán según la relación de categorías que haya entre el ente actor y el demandado, que es el creador de la norma general 
impugnada. Así, los efectos serán generales hasta el punto de invalidar en forma total el ordenamiento normativo o la norma correspondiente, 
si la Federación demanda y obtiene la declaración de inconstitucionalidad de normas generales expedidas por un Estado, por el Distrito 
Federal o por un Municipio; asimismo, si un Estado demanda y obtiene la declaración de inconstitucionalidad de normas generales expedidas 
por un Municipio. De no darse alguno de los presupuestos antes señalados, dichos efectos, aunque generales, se limitarán a la esfera 
competencial de la parte actora, con obligación de la demandada de respetar esa situación; esto sucede cuando un Municipio obtiene la 
declaración de invalidez de disposiciones expedidas por la Federación o por un Estado; o cuando un Estado o el Distrito Federal obtienen la 
invalidez de una norma federal.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo IX, abril de mil novecientos noventa y 
nueve, pág. 281.  
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CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 59, párrafo tercero, fracción II, 60, fracción VII, en su 
porción normativa “que, en todo caso, deberán ser producto de resolución judicial”, y 71, fracción III, en su 
porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, la cual surtirá sus efectos únicamente 
entre las partes a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Unión, en términos de 
los considerandos octavo, décimo quinto y décimo noveno de esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto relativos, respectivamente, a 
la competencia, a la oportunidad, a la legitimación activa, a la legitimación pasiva, a las causales de 
improcedencia, en sus apartados A, denominado “Causales invocadas por el Ejecutivo Federal” (declarar 
infundadas las causas de improcedencia hechas valer por el Poder Ejecutivo Federal, atinentes a que el 
municipio actor no tiene interés legítimo y que la demanda fue extemporánea), y B, denominado “Causales 
invocadas por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión” (declarar infundada la causa de 
improcedencia aducida por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, alusiva a que el decreto por el 
que se expidió la ley general cuestionada no constituye una resolución definitiva), y al catálogo de temas que 
serán analizados en el fondo del asunto. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando quinto, relativo a las causales de improcedencia, en su apartado C, denominado 
“Causales de improcedencia advertidas de oficio”, consistente en sobreseer, de oficio, respecto de las 
referidas “consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o 
resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama”, así como del artículo transitorio sexto, párrafo 
primero, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de 
dos mil dieciséis. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, 
denominado “Violaciones al proceso legislativo”, consistente en reconocer la validez del procedimiento 
legislativo que culminó en el decreto por el que se expide la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra. Las señoras 
Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Piña Hernández y Ríos Farjat 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
octavo, denominado “El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de desarrollo urbano a 
través de la Ley General impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes Federales en violación a la 
forma del Estado Federal y la descentralización política”, consistente en reconocer la validez de los artículos 
1, 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII y de la XXXVI a la XL, 4, fracciones de la I a la VI y X, 5, 6, párrafo 
último, 7, 8, fracciones II, VI, X, XXIV y XXVII, 9, fracciones IV y V, 10, 11, 22, 23, 26, 28, 29, párrafo primero, 
fracciones I, II y III, 36, párrafos primero y segundo, fracciones de la II a la V, 37, fracciones I y de la III a la VI, 
y párrafo último, 46, 52, fracciones I y VII, 53, fracciones IV y VI, 59, párrafos primero y segundo, fracciones 
de la I a la VII, 60, fracción VI, 76, párrafo primero, y 93, fracción I, así como de los artículos transitorios 
primero, segundo, tercero, quinto, sexto, párrafo segundo, y séptimo de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el  Diario 
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Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. Las señoras Ministras y los señores 
Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Ríos Farjat reservaron 
su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando octavo, denominado 
“El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de desarrollo urbano a través de la Ley General 
impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes Federales en violación a la forma del Estado Federal 
y la descentralización política”, consistente en reconocer la validez del artículo 8, fracción I, de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. Los señores 
Ministros González Alcántara Carrancá y Pérez Dayán votaron en contra. El señor Ministro González 
Alcántara Carrancá anunció voto particular. Las señoras Ministras y los señores Ministros Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Ríos Farjat reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá en contra de la interpretación del artículo 117, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de las 
consideraciones y por razones distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek en contra de la interpretación del artículo 
117, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando noveno, denominado “Las 
facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir y vigilar el 
cumplimiento de normas técnicas en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, así como para 
intervenir en la planeación de zonas metropolitanas o conurbadas de interés local, vulneran la autonomía 
municipal”, consistente en reconocer la validez de los artículos 8, fracciones IV, XI y de la XVIII a la XXI y 
XXX, 9, párrafo primero y fracciones I, II y III, 35 y 117, así como de los artículos transitorios octavo y noveno 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis. La señora Ministra y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Piña Hernández y Laynez 
Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. La señora Ministra y los señores Ministros Franco González 
Salas, Aguilar Morales y Ríos Farjat reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando octavo, denominado “El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de desarrollo 
urbano a través de la Ley General impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes Federales en 
violación a la forma del Estado Federal y la descentralización política”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 8, fracción VII, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis. El señor Ministro Pérez Dayán votó en contra. Las señoras Ministras y los 
señores Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Ríos Farjat 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos décimo primero, denominado “Integración y facultades del Consejo Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano”, décimo tercero, denominado “Las facultades de la 
Procuraduría Agraria vinculados con el ordenamiento territorial, vulnera la autonomía del Municipio”, y décimo 
cuarto, denominado “La obligación dirigida a los Congresos locales de establecer que, en la simplificación de 
las autorizaciones, permisos o licencias de las autoridades locales, se atiendan las recomendaciones que se 
emitan en términos del artículo 147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión”, consistentes, 
respectivamente, en reconocer la validez de los artículos 8, fracción XXVIII, 14, 15 16, salvo sus fracciones VI, 
VII y IX, en su porción normativa “municipales”, y 60, fracción IX, así como transitorio cuarto de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo 
primero, denominado “Integración y facultades del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano”, consistente en reconocer la validez del artículo 16 fracciones VI, VII y IX, en su porción normativa 
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“municipales”, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de 
dos mil dieciséis. La señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Laynez Potisek votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá apartándose de las consideraciones, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas por consideraciones adicionales, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por 
consideraciones diferentes, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo, denominado “La Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial, afecta la 
autonomía del ente municipal y la descentralización política”, consistente en reconocer la validez de los 
artículos 24 y 25, salvo su párrafo segundo, fracción II, en su porción normativa “para recibir sus opiniones”, 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. La señora Ministra Ríos Farjat 
reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas por consideraciones adicionales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández por consideraciones diferentes, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo, denominado “La Estrategia Nacional de Ordenamiento 
Territorial, afecta la autonomía del ente municipal y la descentralización política”, consistente en reconocer la 
validez del artículo 25, párrafo segundo, fracción II, en su porción normativa “para recibir sus opiniones”, de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis.  Los 
señores Ministros González Alcántara Carrancá y Aguilar Morales votaron en contra. La señora Ministra Piña 
Hernández anunció voto concurrente. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de formular  voto 
concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena con consideraciones adicionales, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, denominado “Las facultades 
de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano, restringen la autonomía municipal”, consistente en reconocer 
la validez de los artículos 31, 32, 34, 38 y 44 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. El señor Ministro Franco González Salas y la señora Ministra 
Piña Hernández reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena con consideraciones adicionales, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán, y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, denominado “Las facultades de la Comisión de 
Ordenamiento Metropolitano, restringen la autonomía municipal”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 33 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de 
dos mil dieciséis. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular. El señor 
Ministro Franco González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena con consideraciones adicionales, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
décimo segundo, denominado “Las facultades de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano, restringen la 
autonomía municipal”, consistente en reconocer la validez del artículo 36, párrafo segundo, fracción I, de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. Los 
señores Ministros González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. El señor 
Ministro Franco González Salas y la señora Ministra Piña Hernández reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas separándose de algunas consideraciones, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 
en contra de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea en contra de las consideraciones, respecto del considerando décimo séptimo, denominado  “La 
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previsión relativa a compensar a los propietarios por acciones urbanas (protección de zonas de salvaguarda, 
derechos de vía y protección de polígonos de amortiguamiento industrial), vulnera la libre administración”, 
consistente en reconocer la validez del artículo 59, párrafo segundo, fracciones VIII y IX, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. La señora 
Ministra y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Laynez Potisek y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando octavo, denominado “El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia 
de desarrollo urbano a través de la Ley General impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes 
Federales en violación a la forma del Estado Federal y la descentralización política”, consistente en reconocer 
la validez del artículo 59, párrafo tercero, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. La señora Ministra y los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron 
en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto particular. La señora Ministra y los 
señores Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Ríos Farjat reservaron su 
derecho de formular sendos votos concurrentes. La señora Ministra Piña Hernández reservó su derecho de 
formular voto particular. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando octavo, denominado 
“El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de desarrollo urbano a través de la Ley General 
impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes Federales en violación a la forma del Estado Federal 
y la descentralización política”, consistente en reconocer la validez del artículo 71, fracción III, en su porción 
normativa “Promover los Usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una 
mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones”, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena y González Alcántara Carrancá votaron en contra, por la invalidez de la totalidad de esta fracción. El 
señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto particular. Las señoras Ministras y los señores 
Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Ríos Farjat reservaron 
su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
por razones distintas, respecto del considerando décimo sexto, denominado “Las restricciones para el destino 
de espacios públicos originalmente destinados a la recreación, deporte y zonas verdes, vulneran la autonomía 
municipal”, consistente en reconocer la validez del artículo 75, fracción VI, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. El señor 
Ministro Aguilar Morales anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
en contra de las consideraciones, respecto del considerando décimo octavo, denominado “Exclusión de la 
participación ciudadana en materia de asentamientos humanos y de la denuncia administrativa como 
mecanismo de coadyuvancia entre la ciudadanía y las autoridades municipales competentes”, consistente en 
reconocer la validez de los artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto 
del considerando octavo, denominado “El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de 
desarrollo urbano a través de la Ley General impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes 
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Federales en violación a la forma del Estado Federal y la descentralización política”, consistente en declarar la 
invalidez, con efectos únicamente entre las partes, de los artículos 59, párrafo tercero, fracción II, y 71, 
fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. La señora 
Ministra y los señores Ministros Esquivel Mossa con reserva de criterio en cuanto a esta declaratoria de 
invalidez, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
votaron en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente.  La señora 
Ministra Piña Hernández reservó su derecho de formular voto concurrente. Los señores  Ministros Franco 
González Salas, Aguilar Morales y Pardo Rebolledo reservaron su derecho de formular sendos votos 
particulares. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo 
quinto, denominado “La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa para 
ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de autotutela 
administrativa y lo subordina al Poder Judicial”, consistente en declarar la invalidez del artículo 60, fracción 
VII, en su porción normativa “que, en todo caso, deberán ser producto de resolución judicial”, de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. La 
señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Laynez Potisek votaron por la invalidez de la totalidad de 
la referida fracción. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con reservas, Franco González Salas, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo noveno, relativo a los efectos, consistente en determinar 
que la declaratoria de invalidez decretada en este fallo surta sus efectos únicamente entre las partes a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de la Unión. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Votación que no se refleja en los puntos resolutivos: 

Se expresó una mayoría de seis votos de la señora Ministra y de los señores Ministros Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán en el sentido de 
que, para la validez del decreto impugnado, no se requería la consulta previa a las personas con discapacidad 
y a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Las señoras Ministras y los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos Farjat y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea votaron en el sentido de que, para su validez, el decreto impugnado requería de dicha consulta. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho de formular voto  concurrente 
genérico. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados, dejando a salvo el derecho de los señores Ministros de formular los votos que consideren 
pertinentes. Doy fe. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos, 
quien da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministra Ponente, 
Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ciento seis fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 23/2017, promovida por el Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de 
Nuevo León, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del ocho de 
febrero de dos mil veintiuno. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 23/2017, RESUELTA EN SESIÓN PÚBLICA DE OCHO DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIUNO. 

El presente asunto fue promovido por el Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León en 
la que demandó la invalidez de diversos preceptos de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis. 

Lo anterior al sostener en sus conceptos de invalidez primero, apartados A, B, C, G, y H, y tercero,  el 
argumento medular de que el Congreso de la Unión impuso –a nivel nacional– un único modelo de desarrollo 
urbano que produce un efecto pernicioso de concentración o centralización de las decisiones en materia de 
desarrollo urbano en favor de los Poderes Federales al obligar a los Estados y Municipios a promover usos de 
suelo mixtos, la densificación de construcciones, la prohibición de su separación, así como evitar la imposición 
de cajones de estacionamiento, con lo cual se vulnera el ámbito de libertad de los órdenes de gobierno local y 
municipal en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, así como su dependencia y 
subordinación. 

En el considerando octavo de la sentencia se reconoció la validez de la mayoría de los preceptos 
impugnados, pero se declaró la invalidez de los artículos 59, párrafo tercero, fracción II; y 71, fracción III, en 
su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Lo anterior, pues se sostuvo que a diferencia de las disposiciones cuya validez fue reconocida en las que, 
en términos generales, el Congreso de la Unión se limitó a establecer los principios y bases generales que 
deben orientar la regulación y planeación en materia de asentamientos humanos, las normas antes 
precisadas sí ocasionaban una vulneración a las competencias del municipio previstas en el artículo 115, 
fracción V de la Constitución Federal, pues se establecen mandatos expresos que prácticamente hacen 
nugatoria su facultad para decidir de manera real y efectiva la planeación y el desarrollo urbanístico 
atendiendo a las particularidades de su respectivo ámbito territorial. 

Al respecto, se destacó que el artículo 59, párrafo tercero, fracción II,1 de la Ley General de la materia 
establece que al llevarse a cabo la zonificación secundaria2 en las zonas que no se determinen de 
conservación deben considerarse compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los 
usos de suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la 
seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los servicios de agua, drenaje y 
electricidad o la movilidad, además de permitir la densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se 
rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; y, finalmente, garantizar 
que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios públicos y equipamientos 
suficientes y de calidad. 

Así, se sostuvo que tales prescripciones constituyen auténticos mandatos que dejan poco margen al 
municipio para formular y administrar la zonificación secundaria de las zonas que se determinen de no 
conservación atendiendo a las particularidades que éstas presenten, las cuales pueden ser distintas a la mera 
capacidad para satisfacer los servicios de agua, drenaje y electricidad, por lo que prácticamente se obliga al 
municipio a no separar los usos de suelo y densificar las edificaciones, sin permitirle llevar a cabo la 
planificación y administración de aquellas zonas que no se determinen de conservación de la manera que sea 
más acorde con las necesidades y la problemática poblacional de su territorio, vulnerando con ello la 
autonomía de decisión que en materia asentamientos humanos y desarrollo urbano le corresponde según lo 
previsto en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal. 

 
1 Artículo 59. (…) 
II. En las zonas que no se determinen de Conservación: 
a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los Usos de suelo residenciales, comerciales y 
centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad; 
b) Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y 
electricidad o la Movilidad. 
Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir estos servicios. El gobierno establecerá mecanismos para 
aplicar dicho costo y ajustar la capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita a promotores o desarrolladores incrementar la 
densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos del suelo, y 
c) Se garantizará que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios públicos y equipamientos suficientes y de 
calidad. 
2 La zonificación secundaria se define en el artículo 3, fracción XL de la Ley General de Asentamientos Humanos, como la determinación de 
los usos de suelo en un espacio edificable y no edificable, así como la definición de los destinos específicos. 
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Por lo que corresponde al artículo 71, fracción III de la Ley General de Asentamientos Humanos3, se 
precisó que dicho precepto establece que en las políticas de movilidad que se lleven a cabo como parte del 
proceso de planeación de asentamientos humanos, se deben promover los usos de suelo mixtos, la 
distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las 
edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento. 

Por lo que dicha norma dispone una directriz que los distintos órdenes de gobierno deben atender para 
garantizar la accesibilidad universal de las personas a los servicios y satisfactores urbanos, dejando que sean 
las autoridades de los distintos órdenes de gobierno encargadas de su implementación quienes determinen, 
de acuerdo con las peculiaridades del desarrollo urbano de su ámbito territorial, su concreta aplicación. 

No obstante, se indicó que la porción normativa contenida en el precepto antes mencionado que dice: “y 
evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, se trataba de un mandato concreto por el que, desde la 
Ley General de Asentamientos Humanos, se obliga a los municipios a no establecer un número mínimo de 
espacios para el resguardo de vehículos automotores, a pesar de que así lo estimen conveniente atendiendo 
a las particularidades de su desarrollo urbano. 

De esa manera, se afirmó que se convierte al municipio en un mero ejecutor de las acciones urbanísticas 
establecidas en la citada Ley General, pasando por alto que las atribuciones regulatorias del Congreso de la 
Unión en materia de asentamientos humanos no pueden llegar al extremo de desconocer la participación real 
y efectiva que deben tener los municipios en la planeación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano 
dada la concurrencia propia de esta materia, razón que es suficiente para declarar su invalidez. 

En consecuencia, por mayoría de seis votos se declaró la invalidez de los artículos 59, párrafo tercero, 
fracción II; y 71, fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano4. 

Ahora bien, en la sesión de dos de febrero de dos mil veintiuno emití mi voto a favor del proyecto 
modificado en el que se propuso ajustar la metodología y regularidad constitucional con la que se analizarían 
las normas impugnadas, pero sobre todo respecto de la validez de todas las normas examinadas en el 
considerando octavo, incluidas las antes mencionas declaradas invalidas. 

Bajo ese contexto, en el presente voto particular expondré las razones por las cuales consideró que 
también debió reconocerse la validez de los artículos 59, párrafo tercero, fracción II; y 71, fracción III, en su 
porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

En primer lugar, considero que contrario a lo alegado por el demandante, el hecho de que el Congreso de 
la Unión establezca a nivel nacional un único modelo de desarrollo urbano y de asentamientos humanos, no 
implica necesariamente una extralimitación de su facultad constitucional para emitir la ley marco en la materia. 

Estimo que el establecimiento del modelo nacional establecido por el Congreso de la Unión tiene sustento 
en el artículo 73, fracción XXIX-C5, en relación con el artículo 27, párrafo tercero6, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
3 Artículo 71. Las políticas y programas de Movilidad deberán: (…) 
III. Promover los Usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y 
densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento; (…)” 
4 Votaron por la invalidez las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Pérez Dayán. 
5 Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 
[…] 
XXIX-C.- Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de las entidades federativas, de los Municipios y, en 
su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, así como en 
materia de movilidad y seguridad vial; 
[…] 
6 Artículo 27.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la 
Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 
Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de 
regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y 
regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; 
para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los 
ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y 
de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad 
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 
[…] 
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Al ejercer la facultad de expedir la ley general de la materia, el Congreso de la Unión fijó las bases 
generales para regular y coordinar la incidencia de los órdenes de gobierno del Estado mexicano en el 
ordenamiento de los centros de población, las cuales deben cumplir con los fines a que alude el artículo 27, 
párrafo tercero constitucional, entre ellos con el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana. 

Lo anterior exige el establecimiento de las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar 
obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población. 

En consecuencia, es constitucionalmente admisible que el Congreso de la Unión adopte dentro de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano el modelo nacional que 
más se acerque al cumplimiento de los fines establecidos en el artículo 27 constitucional, para lo cual deberá 
justificar la adopción de ese modelo tomando en consideración la realidad del fenómeno urbano en el país. 

Es cierto que el modelo del que se duele el demandante se plasma con una visión de planeación a largo 
plazo que se basa en principios y objetivos distintos a los de la legislación anterior, en tanto que en la nueva 
legislación se promueven, entre otros aspectos, los usos de suelo mixtos, la densificación sustentable de las 
edificaciones, así como el transporte público peatonal y no motorizado. 

En relación con este tópico, es importante destacar que en la exposición de motivos de la ley general 
impugnada fue señalado que el cambio de modelo parte del fracaso del modelo urbano en el que “…la 
zonificación por medio de la clasificación del uso de suelo segrega el territorio en supuestas zonas puras, es 
decir, sin mezcla de usos, lo cual provoca un rompimiento de la funcionalidad (hoy movilidad) de la ciudad, al 
obligar a viajes extras dentro de ella para atender las necesidades de la población, obligando a esa población 
a salir de las zonas de vivienda para ir a otras zonas…”. 

En atención a ello, el legislador federal puso de manifiesto que dicho modelo “…provocó una segregación 
socioeconómica mediante otras regulaciones como: lotes mínimos, alturas máximas, coeficientes de uso u 
ocupación de suelo, la imposición de cajones mínimos de estacionamiento, así como el no reconocimiento de 
la urbanización progresiva y la auto-producción como una realidad en nuestras ciudades. Por un lado, estas 
disposiciones encarecieron el precio de la vivienda en el centro de las ciudades; por otro, se expulsó a los 
más pobres a la informalidad urbana, a las periferias sin servicios públicos adecuados e, incluso, a zonas de 
alto riesgo donde corren peligro sus vidas.”. 

Asimismo, indicó que “Las ciudades en México diariamente son transitadas por millones de automóviles 
que contaminan la atmósfera y congestionan las vialidades, pero que a su vez, son la única alternativa que las 
personas encuentran para hacer frente a un modelo urbano errado…”. 

Por ello, concluyó que el nuevo modelo responde a la importancia de que “…el gobierno atienda el 
crecimiento urbano con varias décadas de antelación para permitir un diseño adecuado de la ciudad, más 
compacto y consolidado, y tomar control del futuro espacio urbano a un menor costo, especialmente de los 
derechos de una red de vialidades primarias, de los sitios donde se construirán los equipamientos sociales y 
de las áreas que se dedicarán a la protección y mejoramiento del ambiente.”. 

Bajo tales premisas, considero que el Congreso de la Unión justificó la adopción del modelo nacional de 
asentamientos humanos impugnado, sin que ello implique que pueda elegirlo arbitrariamente, pues, se reitera, 
el órgano legislativo federal debe justificar la implementación del modelo nacional con base en la realidad del 
fenómeno urbano y poblacional del país, además de no anular las acciones que de manera compartida y 
coordinada corresponden a los órdenes de gobierno en el ordenamiento territorial. 

Sobre esa base, estimo infundada la impugnación que realiza el demandante en los apartados A, B y C del 
primer concepto de invalidez, relacionados con las normas que establecen la flexibilización y obligación de 
promover los usos de suelo mixtos y la densificación de edificaciones, así como la prohibición de separar los 
usos de suelo residenciales, comerciales y de centros de trabajo, se hayan anulado las facultades del 
demandante respecto a sus facultades de planeación, zonificación y autorización de usos de suelo y 
reglamentación. 

Lo anterior porque ni de la fracción V del artículo 115 constitucional, ni de los orígenes de la facultad 
concurrente en materia de asentamientos humanos se desprende que el municipio tenga una facultad 
exclusiva y definitiva en la materia de desarrollo urbano. 
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En efecto, conforme al artículo 11, fracciones II y III7, de la ley general impugnada, los municipios  siguen 
teniendo competencia para regular, controlar y vigilar los usos de suelo, así como para formular, aprobar y 
administrar la zonificación de los centros de población, por lo que es infundado el argumento del demandante 
consistente en que se le impide o nulifique llevar a cabo su planeación en el desarrollo urbano dentro de su 
territorio. 

Por otra parte, considero que el planteamiento contenido en el apartado G del primer concepto de 
invalidez relativo a la impugnación de la obligación de imponer cajones de estacionamiento en la elaboración 
de las políticas y programas de movilidad (71, fracción III, de la ley general impugnada) es infundado, pues 
contrario a lo alegado, dicha previsión no constituye una política que anule las atribuciones del demandante 
para regular, controlar y vigilar los usos de suelo. 

El demandante sigue teniendo facultades para regular, controlar y vigilar los usos de suelo conforme al 
artículo 11, fracciones II y III antes referido, aunado a que lo que prohíbe la norma combatida es que se 
impongan un número determinado de cajones de estacionamiento, sin embargo, ello no puede considerarse 
que de manera absoluta se restrinja la posibilidad de que se lleguen a establecer en las legislaciones locales. 

En otras palabras, la prohibición de la norma va dirigida a la imposición de un número determinado de 
cajones de estacionamiento, lo cual deja abierta la posibilidad de que se establezcan potestativamente sin 
exigir un número determinado de cajones de estacionamiento. 

Respecto a este tópico resulta importante destacar que en la exposición de motivos que originó la ley 
general de la materia se sostuvo lo siguiente: 

“El estudio señala que las políticas urbanas como las de garantía de espacio para el 
estacionamiento (cajones mínimos), generan mayores problemas que aquellos que intenta 
resolver. Esto debido a que ‘La normatividad vigente parte de la premisa errónea de que 
un mayor espacio para estacionamiento ayuda a mitigar la congestión vial. En la práctica, 
esto representa un subsidio al automóvil ya que al asegurar el estacionamiento en el 
origen y destino de un viaje se incentiva su uso. La garantía de estacionamiento 
abundante y accesible se traduce en más congestión vehicular y mayores emisiones de 
contaminantes, lo que repercute negativamente en la salud y productividad de las 
personas’. Con el añadido de que estas regulaciones incrementan el costo de las 
edificaciones, lo cual solo privilegia a los grandes modelos comerciales, y condena a los 
pequeños comercios de barrio, pues solo los primeros, pueden asumir estos costos 
adicionales para el subsidio del transporte motorizado.” 

De lo anterior se desprende que la prohibición de imponer cajones de estacionamiento es razonable en 
tanto que es congruente con los fines establecidos en el artículo 27 constitucional, pues se pretende 
desincentivar el uso del automóvil, lo cual impacta en la congestión vial de los centros urbanos y en las 
emisiones de contaminantes en el medio ambiente. 

Conforme a lo antes expuesto, respetuosamente estimo que conforme el marco constitucional que rige la 
concurrencia de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano, el modelo adoptado por la Ley General de 
Asentamientos Humanos está justificado en cuanto al establecimiento de las normas que prevén la obligación 
de los Estados y Municipios de promover usos de suelo mixtos, la densificación de construcciones, la 
prohibición de su separación, así como de evitar la imposición de cajones de estacionamiento. 

Finalmente, hago notar que el presente asunto fue resuelto conforme al precedente emitido en la  diversa 
controversia constitucional 19/2017, fallada el cuatro de febrero de dos mil veintiuno, debido a que  las 
impugnaciones hechas valer en ambos asuntos contra la Ley General de Asentamientos Humanos  fueron 
idénticas. 

Por ello, las razones sustentadas en el voto aquí emitido son coincidentes con el que formulé en el 
precedente antes mencionado. 

Respetuosamente, 

Ministro José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original del voto particular del señor Ministro José Fernando Franco 
González Salas, formulado en relación con la sentencia del ocho de febrero de dos mil veintiuno, dictada por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 23/2017, promovida 
por el Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil veintidós.- 
Rúbrica. 

 
7 Artículo 11. Corresponde a los municipios:[…] 
II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las zonas de alto riesgo en los Centros de 
Población que se encuentren dentro del municipio; 
III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se encuentren dentro del municipio, en los términos 
previstos en los planes o programas municipales y en los demás que de éstos deriven; 
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VOTOS CONCURRENTE Y PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR 

MORALES, EN RELACIÓN CON LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 23/2017. 

En sesión celebrada el ocho de febrero de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver la controversia constitucional citada al rubro, promovida por el Municipio de 
San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León, analizó la constitucionalidad de diversos artículos de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

A continuación, me permito expresar las razones por las que compartí en algunos casos las conclusiones 
alcanzadas en esta controversia constitucional, así como los motivos por los que voté en contra del criterio 
mayoritario en otros casos. 

1. El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de desarrollo urbano a través de la 
Ley General impugnada que centraliza las facultades de los Poderes Federales en violación a la forma 
del Estado Federal y la descentralización política (Considerando octavo). 

En este apartado se dio contestación a los conceptos de invalidez planteados por el Municipio actor, en los 
que sostuvo que algunos artículos de la Ley General de Asentamientos Humanos afectan su competencia 
constitucional, ya que imponen a nivel nacional un modelo único de desarrollo urbano, a través del cual se 
obliga a los Estados y Municipios a promover usos de suelo mixtos, la densificación de las construcciones, la 
prohibición de su separación y a suprimir la imposición de cajones de estacionamiento. En términos 
generales, el demandante sostiene que la Ley General produce la concentración o centralización de las 
decisiones en materia de desarrollo urbano en favor de la Federación y en detrimento del Municipio. 

Al respecto, el Tribunal Pleno determinó reconocer la validez de los artículos 1, 3, fracciones VII, XII, XIV, 
XIX, XXXII, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XL; 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X; 5; 6, último párrafo; 7; 8, 
fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII; 9, fracciones IV y V; 10; 11; 22; 23; 26; 28; 29, párrafo primero, 
fracciones I, II y III; 36, párrafos primero y segundo, fracciones II, III, IV y V; 37, fracciones I, III, IV, V y VI, así 
como su último párrafo; 46; 52, fracciones I y VII; 53, fracciones IV y VI; 59, párrafos primero, segundo, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII y tercero, fracción I; 60, fracción VI; 71, fracción III, con excepción de la 
porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”; 76, párrafo primero; y 93, fracción I; 
así como los transitorios Primero, Segundo, Tercero, Quinto, Sexto y Séptimo de la Ley General de 
Asentamientos Humanos. 

Asimismo, el Pleno de este Alto Tribunal declaró la invalidez de los artículos 59, párrafo tercero, fracción II, 
y 71, fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, por 
considerarlos violatorios de las competencias del Municipio, previstas en el diverso 115, fracción V, de la 
Constitución General. 

En este caso voté a favor de reconocer la validez de las normas impugnadas de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, pues todas ellas, en su conjunto y al fijar un nuevo modelo de desarrollo urbano, no 
vulneran las bases fijadas en la Constitución General. Al respecto, me permito expresar las razones por las 
que llegué a esta conclusión, y que en términos generales, servirán como parámetro metodológico para 
analizar cada uno de los planteamientos que más adelante se estudiaron en esta controversia. 

Efectivamente, como lo he sostenido en diversos precedentes (entre ellos la controversia constitucional 
62/20111) el artículo 73, fracción XXIX-C, de la Constitución General establece un sistema de concurrencia en 
materia de asentamientos humanos que otorga al Congreso de la Unión un título competencial sustantivo por 
medio del cual la Federación ejerce un poder de dirección que le habilita para definir e imponer un marco 
normativo obligatorio en la planeación y regulación de los asentamientos humanos, con la finalidad de 
mantener una homogeneidad material en cuanto a los objetivos perseguidos por el artículo 27, párrafo tercero, 
de la Constitución General2. 

 
1 Controversia constitucional 62/2011, resuelta por la Segunda Sala el 11 de abril de 2012 por unanimidad de 4 votos de los Ministros Aguirre 
Anguiano, Franco González Salas, Aguilar Morales y Presidente Valls Hernández.  
2 “ASENTAMIENTOS HUMANOS. ES UNA MATERIA CONCURRENTE POR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL. (…) De este modo, la 
materia de asentamientos humanos fue absorbida por la Federación, y al mismo tiempo se delegó al legislador ordinario, al cual se mandató 
para que estableciera, a través de la Ley General, la concurrencia de la facultad entre los tres niveles de gobierno, pero manteniendo una 
homogeneidad material en cuanto a los objetivos establecidos directamente en el artículo 27 constitucional.” Registro 161384; Pleno; 9a. 
Época; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIV, agosto de 2011; pág. 886.  
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De esta manera, el alcance de la atribución del Congreso de la Unión no se agota con la simple 
distribución de competencias entre los distintos órdenes de gobierno, sino que le permite definir el tipo de 
relaciones de colaboración que habrán de entablar los distintos órdenes de gobierno. 

Por su parte, respecto al alcance de la competencia del Congreso de la Unión he sostenido, en la 
controversia 62/2011 referida, que el título sustantivo con el que cuenta no puede ampliarse hasta el 
grado de vaciar del todo la competencia de los Estados y Municipios, sino que se les debe dejar un 
tramo sustantivo de la materia, así sea mínimo; mientras que en términos de la jurisprudencia del Tribunal 
Pleno, la intervención del Municipio en la materia debe ser real y efectiva y no como un simple ejecutor3. 

Esto me parece importante precisarlo pues, ciertamente, a diferencia de lo que ha ocurrido en los asuntos 
en los que se ha analizado la concurrencia en materia de asentamientos humanos, en este caso se impugna 
el ordenamiento que, en términos de los criterios de esta Suprema Corte, constituye uno de los 
parámetros de validez de las normas que emitan los distintos entes de gobierno, lo que genera, al 
menos, que el parámetro de regularidad constitucional deba reducirse a lo dispuesto en la Constitución 
General y a las distintas finalidades que se buscan en este sistema de competencias concurrentes. 

Ahora bien, frente al motivo de impugnación que se refleja en la demanda (que obliga a los Estados y 
Municipios a flexibilizar y promover usos de suelo mixtos, la prohibición de su separación, la densificación de 
construcciones, así como evitar la imposición de cajones de estacionamiento) y, en el que combate, en 
general, el sistema de reparto de competencias realizado por el legislador federal, comparto el criterio 
mayoritario respecto a que el modelo adoptado por el Congreso de la Unión no merma de manera alguna el 
ámbito competencial previsto para el orden municipal. 

En efecto, considero que (analizada la legislación general en su conjunto) no existe una invasión en las 
competencias y en la autonomía del Municipio actor, pues incluso al revisar el contenido de la Ley General 
impugnada podemos advertir que en su artículo 11 se señala que corresponde a los municipios formular, 
aprobar, administrar y ejecutar los planes y programas municipales en la materia; regular, controlar y vigilar 
las reservas, usos de suelo; así como la formulación, aprobación y administración de la zonificación de los 
centros de población que se encuentren en su territorio4. 

De esta manera, el Municipio actor no se convierte en un simple ejecutor de la Ley General, sino que 
tendrá una intervención real en el ejercicio de dichas facultades, aunque para ello deba observar el modelo 
normativo impuesto al ejercer sus facultades, lo que en todo caso deriva de lo expresamente establecido en la 
Constitución General, en el sentido de que los municipios ejercerán sus atribuciones en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas5. 

 
3 “ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO 
DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA”; Registro 161383; Pleno; 9a. Época; S.J.F. y su Gaceta; 
Tomo XXXIV, agosto de 2011; pág. 887.  
4 “Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás 
que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las 
normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; 
II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las zonas de alto riesgo en los Centros de 
Población que se encuentren dentro del municipio; 
III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se encuentren dentro del municipio, en los términos 
previstos en los planes o programas municipales y en los demás que de éstos deriven; 
(…)”.  
5 “Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
(…) 
V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 
seguridad vial; 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la 
materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento 
en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
(…)”.  
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En suma, me parece que (insisto, analizada en términos abstractos y en su conjunto, como lo impugna el 

Municipio) la Ley General cuestionada no vulnera las competencias de las entidades federativas ni la 

autonomía municipal al establecer un sistema homogéneo de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, 

pues es uno de los fines que persigue nuestro marco constitucional actual. 

Además, en todo caso, estimo que la Ley General debe leerse de forma integral, de manera que es 

importante tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 1, 7 y 11 de la propia Ley General, en los que se 

precisa que las bases, reglas y principios que se contienen en esta Ley Marco persiguen el objetivo de 

mantener una concurrencia y participación efectiva entre todos los órdenes de gobierno. 

Por tanto, desde este momento adelanto que los conceptos de invalidez planteados en esta controversia 

constitucional deben ser analizados partiendo de la base de que se trata de un sistema de concurrencia en el 

que Federación, Estados y Municipios deben tener una participación real y efectiva en el diseño y ejecución 

de los planes de desarrollo e instrumentos de ordenación territorial y urbana. 

2. Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir 

y vigilar el cumplimiento de las normas técnicas en materia de asentamientos humanos y desarrollo 

urbano, así como para intervenir en la planeación de zonas metropolitanas conurbadas de interés 

local, vulneración la autonomía municipal (Considerando noveno). 

En este apartado, el Pleno reconoció la validez de los artículos 8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI y 

XXX; 9, párrafo primero y fracciones I, II y III; 35 y 117, así como de los artículos transitorios octavo y noveno 

de la Ley General de Asentamientos Humanos, al considerar que no vulneran las facultades del Municipio 

actor que se encuentran reconocidas en el diverso 115 de la Constitución General. 

Al respecto, como lo manifesté en la sesión plenaria, yo estuve de acuerdo en reconocer la validez de 

las normas impugnadas, pero por consideraciones adicionales a las sostenidas en el proyecto. 

El conjunto de las normas que aquí se analizan pueden agruparse de la siguiente manera: primero se 

encuentran las que establecen una facultad de la Secretaría para emitir lineamientos; luego, aquellas que la 

facultan para emitir normas oficiales mexicanas y a impulsar proyectos que propicien la uniformidad de 

trámites; también hay aquellas que le permiten participar en la planeación de zonas metropolitanas y, por 

último, las relacionadas con la emisión de recomendaciones. 

Respecto de la facultad de la Secretaría para emitir lineamientos y normas oficiales mexicanas (NOMs), 

así como para impulsar programas que propicien la uniformidad de trámites, permisos y autorizaciones, 

comparto el sentido de la sentencia pues no advierto que con tales atribuciones se vulnere el ámbito 

competencial que le es reconocido al orden municipal en el artículo 115, fracción V, de la Constitución 

Federal6, pues además de que de acuerdo con este precepto los Municipios deben ejercer sus facultades en 

los términos que lo establezcan las leyes federales y locales relativas, lo cierto es que con la emisión de estos 

instrumentos se busca materializar una de las finalidades que se persiguen en la materia, consistente en 

 
6  “Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 
seguridad vial; 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la 
materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento 
en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos 
y disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del inciso i) de 
esta fracción; 
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mantener una coordinación y congruencia en la planeación, lo que incluso puede reflejarse en que la facultad 

para emitir los lineamientos para delimitar las zonas metropolitanas y conurbaciones, se realiza con previa 

consulta a los Estados. 

Además, estas atribuciones deben entenderse en el contexto de las facultades previstas a favor de la 

Secretaría en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, como es la de elaborar y conducir las 

políticas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como la elaboración y aplicación de criterios 

respecto al desarrollo urbano, planeación, control y crecimiento de las ciudades y zonas metropolitanas,  entre 

otras7. 

Por otro lado, en cuanto a la facultad de la Secretaría de formular recomendaciones para el cumplimiento 

de la política nacional y de los convenios y acuerdos suscritos por autoridades pertenecientes al Ejecutivo 

Federal con sectores público, social y privado, así como de hacer del conocimiento público su incumplimiento 

y aplicar las medidas correctivas que deriven de tales convenios y de las disposiciones jurídicas aplicables, 

coincido en que esta atribución no vulnera las facultades del Municipio, pues además de que no le son 

exclusivas y no se encuentran directamente dirigidas al orden municipal sino, en realidad, a todos los órdenes 

de gobierno que intervienen en la materia, tienen como finalidad que exista coordinación, congruencia y 

compatibilidad en la planeación entre los distintos niveles de gobierno. 

Adicionalmente, con la finalidad de respetar la concurrencia de los distintos ámbitos de gobierno, se 

implementó que los distintos niveles de gobierno se coordinen a través de convenios; de esta manera, no 

podría vulnerar la esfera competencial del Municipio actor las recomendaciones que se emitan para cumplir 

los convenios que aquél suscribió, ni tampoco el hecho de que se impongan las medidas que resulten 

aplicables por incumplimiento a lo convenido. 

Por último, en relación con la participación que se prevé de la Federación en distintos aspectos de la 

planeación de las Zonas Metropolitanas, atendiendo al motivo de impugnación de la parte actora, me parece 

que si bien la Constitución Federal, en su artículo 115, fracción VI, prevé la planeación y regulación 

coordinada de los tres órdenes de gobierno, únicamente en el desarrollo de los centros situados en dos o más 

entidades federativas, esto no significa que tratándose de aquellas situadas en el territorio de un solo Estado, 

cualquier participación de la Federación resulte indebida, pues en realidad toda la materia de los 

asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población forma parte del sistema general 

de planeación del desarrollo Nacional. 

Además, a partir del contenido de la Ley General impugnada se advierte que la participación conjunta y 

coordinada de los tres órdenes de gobierno respecto de las zonas o conurbaciones ubicadas en una misma 

entidad federativa, únicamente se dará para efectos de su planeación y en términos de lo dispuesto 

por la ley local respectiva8; y no para efectos de su regulación, delimitación y constitución, como sí sucede 

respecto zonas situadas en dos o más entidades federativas9. 

 
7 “Artículo 41.- A la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I.- Elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, así como promover y coordinar con las 
entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, la elaboración de lineamientos para regular: 
a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; 
(…) 
c) La elaboración y aplicación territorial de criterios respecto al desarrollo urbano, la planeación, control y crecimiento de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones, movilidad 
y de servicios, para incidir en la calidad de vida de las personas; 
(…).”  
8 “Artículo 33. Las zonas metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o más municipios de una misma entidad federativa, 
serán reguladas por la legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y estatales, atendiendo a los principios, políticas y 
lineamientos a que se refiere esta Ley. Los gobiernos Federal, estatales y municipales planearán de manera conjunta y coordinada su 
desarrollo, con la participación efectiva de la sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos.”   
9 “Artículo 31. Cuando uno o más centros urbanos situados en territorios municipales o demarcaciones territoriales de dos o más entidades 
federativas formen una continuidad física y demográfica, la Federación, las entidades federativas, los municipios o las Demarcaciones 
Territoriales respectivas, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de 
dichos centros urbanos con apego a lo dispuesto por esta Ley, y constituirán una Zona Metropolitana o conurbada interestatal. 
“Artículo 32. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales deberán convenir la delimitación y 
constitución de una Zona Metropolitana o conurbada cuando sea procedente el estudio y planeación conjunta de dos o más Centros de 
Población, situados en el territorio de entidades federativas vecinas.” 
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De esta manera, comparto el criterio mayoritario en cuanto a reconocer la validez de las normas, en tanto 

que dicha coordinación no vulnera la facultad del Municipio de formular, aprobar y administrar la zonificación y 

planes de desarrollo urbano municipal, pues ésta no constituye una atribución exclusiva sino que se inserta en 

el esquema de concurrencia que decidió implementar el Congreso de la Unión en ejercicio de la facultad 

concedida por la Constitución Federal; máxime que en términos del artículo 34 de la Ley General se reconoce 

que la planeación del ordenamiento del territorio y los asentamientos humanos son de interés metropolitano. 

3. Las restricciones para el destino de espacios públicos originalmente destinados a la recreación, 

deporte y zonas verdes, vulneran la autonomía municipal (Considerando Décimo Sexto). 

Finalmente, en este apartado, el Tribunal Pleno reconoció la validez del artículo 75, fracción VI, de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, al considerar que contrario a lo sostenido por el Municipio demandante, 

este precepto no vulnera la autonomía municipal al establecer que los espacios públicos originalmente 

destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes destinadas a parques, jardines o zonas de 

esparcimientos no podrán ser destinados a otro uso. 

En este sentido, el Pleno de este Alto Tribunal consideró que el Municipio promovente partió de una 

interpretación errónea y aislada de la Ley General, de manera que no existe una prohibición tajante para 

utilizar tales espacios hacia otros fines, pues en caso de utilidad pública, los espacios deberán ser sustituidos 

por otros que generen idéntico beneficio. 

Así, se concluyó que los artículos 4, fracción VII, y 75, fracciones VI y XII, de la Ley General de 

Asentamientos Humanos establecen condiciones normativas para hacer compatible el principio de protección 

y progresividad del espacio público con las facultades que corresponden al Municipio de disponer libremente 

del patrimonio inmobiliario municipal, para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 

desarrollo urbano municipal, así como para participar en la creación y administración de sus reservas 

territoriales. 

Si bien yo estuve de acuerdo en reconocer la validez del precepto impugnado, lo cierto es que llegué 

a esa conclusión por razones distintas. 

En primer lugar, respetuosamente no coincido con la interpretación realizada por el Pleno pues, a mi 

parecer, la norma cuestionada sí establece una prohibición absoluta, consistente en que los espacios 

públicos que originalmente fueron destinados a la recreación, deporte y zonas verdes destinados a parques, 

jardines o zonas de esparcimiento, no podrán ser destinados a otro uso. 

No dejo de advertir que el propio artículo 75, en la diversa fracción XII, de la Ley General, establece que 

en caso de tener que destinar a otros fines un espacio público, la autoridad deberá justificar sus acciones y 

sustituirlo por otro de las mismas características10 y que tal posibilidad también se encuentra prevista en el 

artículo 4, fracción VII, por causas de utilidad pública11. 

Sin embargo, considero que esas permisiones se encuentran dirigidas a supuestos distintos a los 

mencionados por la norma impugnada; de lo contrario, no tendría razón alguna de ser la norma impugnada, 

pues ya existiría una regulación que establece lo que debe hacer la autoridad ante la pretensión de destinar 

un espacio público a un fin distinto al que actualmente tiene. 

 
10 “Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público se sujetará a lo siguiente: 
(…) XII. En caso de tener que utilizar suelo destinado a Espacio Público para otros fines, la autoridad tendrá que justificar sus acciones para 
dicho cambio en el uso de suelo, además de sustituirlo por otro de características, ubicación y dimensiones similares. 
(…).”.  
11 “Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación territorial, deben 
conducirse en apego a los siguientes principios de política pública: 
(…) VII. Protección y progresividad del Espacio Público. Crear condiciones de habitabilidad de los espacios públicos, como elementos 
fundamentales para el derecho a una vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana que considere las necesidades 
diferenciada por personas y grupos. Se fomentará el rescate, la creación y el mantenimiento de los espacios públicos que podrán ampliarse, o 
mejorarse pero nunca destruirse o verse disminuidos. En caso de utilidad pública, estos espacios deberán ser sustituidos por otros que 
generen beneficios equivalentes;” 
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Ahora, partiendo de que a mi juicio el artículo 75, fracción VI, sí contiene una prohibición, me 
parece que no vulnera la autonomía municipal en cuanto a las facultades relacionadas, en lo general, con 
la regulación, control y vigilancia de los usos de suelo12, pues impide que determinados espacios públicos 
puedan tener un fin distinto para el cual fueron creados, esto es, no trata sobre todos los espacios públicos, 
sino solamente de aquellos que hayan sido originalmente dirigidos a la recreación, el deporte y zonas verdes 
destinados a parques, jardines o zonas de esparcimiento13, pero ello se debe a que en esos espacios, el 
principio relativo a la protección y progresividad del espacio público (reconocido en el artículo 4o., fracción 
VII, de la Ley General) opera con una mayor intensidad que respecto de otros espacios públicos, en tanto 
que claramente se pueden relacionar tales espacios con el vínculo que ha de tener la política pública relativa 
al Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos con un entorno ecológico sano, con la 
preservación ambiental, que genere beneficios, especialmente a los habitantes de un Asentamiento Humano o 
de un Centro de Población, lo que se cimienta en la protección del derecho humano a un medio ambiente 
sano, que a su vez tiene conexidad con otros derechos, tales como el derecho a la salud, a la integridad 
personal, entre otros. 

Si bien tenemos precedentes14 en los que hemos determinado que la prohibición contenida en una norma 

local, para efectuar cualquier acto de enajenación de los bienes inmuebles municipales adquiridos por 

donación de desarrollos habitacionales, constituía un exceso legislativo por parte del Congreso local; o bien, 

hemos declarado la invalidez de disposiciones que establecían la inalienabilidad e intransmisibilidad de las 

áreas de cesión, generando una prohibición de realizar cualquier acto de enajenación de aquéllas, lo cierto es 

que en tales casos lo donado o cedido no era un espacio público. 

Además, estimo que si esos espacios públicos destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes 

destinados a parques, jardines o zonas de esparcimiento, se destinaran para otro uso, ello sería incluso en 

contravención del artículo 1º constitucional, en tanto que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por tanto, a partir de consideraciones distintas, coincidí con la sentencia en que el artículo 75, fracción VI, 

de la Ley General de Asentamientos Humanos no vulnera las competencias del Municipio. 

Ministro Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Lic. 

Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ocho fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente y particular del 

señor Ministro Luis María Aguilar Morales, formulado en relación con la sentencia del ocho de febrero de dos 

mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 

constitucional 23/2017, promovida por el Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León. Se 

certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 

veintidós de marzo de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

 
12 “Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las zonas de alto riesgo en los Centros de 
Población que se encuentren dentro del municipio; 
III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se encuentren dentro del municipio, en los términos 
previstos en los planes o programas municipales y en los demás que de éstos deriven; 
(…).”.  
13 Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público se sujetará a lo siguiente:  
(…) VI. Los espacios públicos originalmente destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes destinados a parques, jardines o zonas de 
esparcimiento, no podrán ser destinados a otro uso; 
(…)”. 
14 Al resolver la controversia constitucional 67/2011, el 21 de febrero de 2013 por mayoría de 8 votos, se estimó que la prohibición contenida 
en una norma local, para efectuar cualquier acto de enajenación de los inmuebles municipales adquiridos por donación de desarrollos 
habitacionales, constituía un exceso legislativo del Congreso local, pues más que establecer modalidades a la propiedad del municipio 
encaminadas a garantizar fines de utilidad pública, establecía una imposibilidad absoluta que incidía negativamente en las competencias que 
se reconocen al Municipio, de acuerdo al artículo 115, fracción V, constitucional y, en última instancia, en su autonomía.  
Dicho criterio se retomó en la controversia constitucional 141/2019, resuelta el 4 de agosto de 2020, en la que por mayoría de 7 votos se 
declaró la invalidez de diversos artículos de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 
de Tamaulipas, que preveían la inalienabilidad e intransmisibilidad de las áreas de cesión, generando una prohibición de realizar cualquier 
acto de enajenación de aquellas, la cual sería aplicable incluso en el caso en que dejaran de ser útiles para los fines en materia de 
asentamientos humanos a los que fueron destinados. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 

LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 23/2017, PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS 

GARZA, ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

En sesión pública celebrada el ocho de febrero de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación discutió y resolvió la controversia constitucional 23/2017. El asunto fue 
promovido por el Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León, demandando la invalidez de 
diversos preceptos de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano expedida por el Congreso de la Unión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis. 

El Municipio planteó principalmente que la Ley impugnada vulnera su autonomía constitucional, pues 
impone un modelo único en materia de desarrollo urbano que centraliza las decisiones en los Poderes 
Federales, ocasionando la subordinación de los órdenes de gobierno local y municipal. 

Coincido en términos generales con el sentido de la sentencia, aunque me separo de sus argumentos en 
tres aspectos puntuales. Así, tomé la decisión de formular un voto concurrente a efecto de desarrollar: I. Las 
razones por las cuales se deben desestimar las causas de improcedencia relativas a la definitividad del 
procedimiento legislativo como requisito para su impugnación; II. Los motivos por los que comparto la validez 
del artículo 75, fracción VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, pero por razones distintas a las sostenidas por la mayoría; y III. Las razones por las que 
coincido en la validez de los artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

I. Voto concurrente en relación con las causas de improcedencia invocadas por la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. 

a) Fallo mayoritario. 

En la sentencia se desestima la causa de improcedencia invocada por la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión relativa a que las etapas del procedimiento legislativo impugnado no constituían una 
resolución definitiva y, por tanto, debía considerarse como improcedente el planteamiento del municipio actor 
en el que se combatían de manera aislada las etapas del proceso legislativo respectivo. 

Al respecto, en la sentencia se argumenta que los actos que integran el procedimiento legislativo 
constituyen una unidad indisoluble con la norma general emanada del mismo, “de tal forma que no es 
impugnable en lo individual cada acto legislativo de ese proceso, pues no puede quedar subsistente o 
insubsistente aisladamente, sino sólo a través del análisis conjunto de esos actos con motivo de la emisión de 
la norma general”. En esta línea, se señala que “la impugnación de los actos que integran el procedimiento 
legislativo únicamente se puede realizar a partir de que es publicada la norma general respectiva, porque es 
en ese momento cuando los actos relativos adquieren definitividad” (páginas 43 y 44 de la sentencia). 

Bajo esta lógica, se concluye que si la Ley General impugnada que tuvo su origen en el procedimiento 
legislativo que se controvierte en esta vía fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis, resulta procedente la impugnación de los actos que conformaron dicho 
proceso legislativo por parte del actor. Lo anterior, con apoyo en la tesis jurisprudencial 129/2001 de rubro 
“CONTROVERISA CONSTITUCIONAL. LOS VICIOS DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO SÓLO 
PUEDEN IMPUGNARSE A PARTIR DE QUE ES PUBLICADA LA NORMA GENERAL”1. 

b) Razones de disenso. 

En este punto, comparto la conclusión de la sentencia en el sentido de declarar infundado el argumento 
de la Cámara de Diputados consistente en que el Municipio actor impugnó de manera aislada las etapas del 
procedimiento legislativo y ello resulta improcedente dentro de una controversia constitucional. Sin embargo, 
estimo pertinente formular el presente voto concurrente, pues difiero de las consideraciones mediante las 
cuales desestima dicha causa, consistentes, medularmente, en que “la impugnación de los actos que 
integran el procedimiento legislativo únicamente se puede realizar a partir de que es publicada la 
norma general respectiva” (página 44 de la sentencia). 

 
1 Emitida por el Tribunal Pleno y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, octubre de 
2001, página 804. 
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En primer lugar, advierto que —contrario a lo alegado por la Cámara de Diputados— el Municipio actor no 

impugnó de manera aislada o individual las etapas del procedimiento legislativo que dieron origen a la Ley 

General combatida; sino que, con motivo de la publicación de ésta, impugnó los vicios formales que, a 

su parecer, se verificaron dentro del procedimiento legislativo que dio origen a la Ley General de 

Asentamientos Humanos. 

Ahora bien, apoyándose en el criterio contenido en la tesis jurisprudencial 129/20012 —derivada del 

recurso de reclamación 209/2001—, en la sentencia se afirma que los actos que integran el procedimiento 

legislativo constituyen una unidad indisoluble con la norma general emanada del mismo, “de tal forma que no 

es impugnable [vía controversia constitucional] en lo individual cada acto legislativo de ese proceso, pues no 

puede quedar subsistente o insubsistente aisladamente, sino sólo a través del análisis conjunto de esos actos 

con motivo de la emisión de la norma general” (páginas 43 y 44 de la sentencia). 

Sin embargo, en precedentes más recientes —en específico, al resolver el recurso de reclamación 

36/2012-CA3—, este Alto Tribunal matizó dicho criterio y distinguió que si bien en la acción de 

inconstitucionalidad resulta improcedente impugnar individualmente las fases de un procedimiento legislativo; 

en la controversia constitucional sí es posible reclamar las fases del procedimiento legislativo, sin que 

pueda alegarse falta de definitividad. Lo anterior, pues, en este medio de control, no hay limitación a la 

impugnación de normas generales, lo que permite atacar los actos concretos que integran cada una de las 

fases del procedimiento legislativo, siempre que lo hagan los poderes legitimados constitucionalmente y éstos 

aleguen una transgresión a su ámbito constitucional de competencias asignado4. 

Así las cosas, si bien coincido con la idea de que en controversia constitucional es procedente impugnar 

un procedimiento legislativo con motivo de la emisión de la norma a la que da origen, supuesto en el que nos 

encontramos en el presente caso y, en consecuencia, es claramente infundado el planteamiento de la 

Cámara de Diputados; no comparto la afirmación tajante que se formula en la sentencia en cuanto a que 

en controversia constitucional no es posible impugnar de manera individual los actos del 

procedimiento legislativo, pues lo cierto es que este Alto Tribunal ha reconocido que sí sería posible 

en los términos apuntados en el párrafo anterior. 

En suma, estimo que en controversia constitucional es posible impugnar tanto el procedimiento 

legislativo en su conjunto con motivo de la emisión de la norma general que le dio origen, como 

también actos específicos dentro del procedimiento legislativo, siempre que se cumplan los requisitos 

para ello. Por ello, me manifesté con el sentido de la sentencia, pero separándome de sus consideraciones. 

II. Voto concurrente en relación con el artículo 75, fracción VI, de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

En este apartado desarrollaré las razones por las cuales me pronuncié a favor del reconocimiento de 

validez del artículo 75, fracción VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, pero por razones distintas a las sostenidas por la mayoría. 

El artículo en cuestión establece lo siguiente: 

Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público se sujetará a lo siguiente: […] 

VI. Los espacios públicos originalmente destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes destinados a 

parques, jardines o zonas de esparcimiento, no podrán ser destinados a otro uso […] 

Al respecto, el municipio actor argumentó que la norma es inconstitucional debido a que vulnera las 

competencias que le reconoce el artículo 115, fracciones II, inciso b) y V, incisos a) y d), de la Constitución 

General, al impedirle modificar el uso de los espacios a que se refiere. 

 
2 Emitida por este Tribunal Pleno y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, octubre de 
2001, página 804, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS VICIOS DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO SÓLO PUEDEN 
IMPUGNARSE A PARTIR DE QUE ES PUBLICADA LA NORMA GENERAL”. 
3 Resuelto por la Primera Sala, en sesión de diecinueve de septiembre de dos mil doce. 
4 Dicho criterio quedó plasmado en la tesis aislada CCLXVIII/2012, emitida por la Primera Sala y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, diciembre de 2012, página 580, de rubro: “PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. MOMENTOS 
EN QUE PUEDEN IMPUGNARSE LOS ACTOS QUE LO INTEGRAN TRATÁNDOSE DE UNA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL O 
UNA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD”. 
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a) Fallo mayoritario. 

De la lectura de la sentencia se desprende que la mayoría de las Ministras y los Ministros consideraron 

que el municipio actor partió de una premisa equivocada, al considerar que los espacios públicos a que se 

refiere la fracción impugnada no pueden ser destinados a usos distintos. 

Lo anterior, debido a que conforme al artículo 4, fracción VII, de la Ley General de la materia, en caso de 

utilidad pública, los espacios en cuestión sí pueden ser sustituidos por otros que generen el mismo 

beneficio. De esta manera, la fracción XII del diverso numeral 75 faculta a la autoridad para destinar los 

espacios públicos a otros fines, supuesto en el que deberá justificar la modificación y sustituirlo por otro de 

características, ubicación y dimensiones similares. De ahí que no se vulneren las facultades municipales  de la 

materia. 

b) Razones de disenso. 

Si bien concuerdo con el reconocimiento de validez de la norma impugnada, arribo a dicha conclusión a 

partir de un razonamiento distinto. Como lo he sostenido, el Congreso de la Unión tiene competencias para 

distribuir facultades en materia de asentamientos humanos y regular mediante principios generales y normas 

básicas el ejercicio de estas atribuciones. Ello, sin vaciar de contenido las atribuciones de los municipios o 

convertirlos en meros ejecutores. 

Tratándose de normas que imponen modalidades para administrar el patrimonio inmobiliario, también he 

sostenido que no deben imponer prohibiciones absolutas que hagan nugatoria la facultad prevista en la 

fracción IV del artículo 115 constitucional5. Así me pronuncié durante la discusión de la controversia 

constitucional 67/2011 en la sesión del diecinueve de febrero de dos mil trece del Tribunal Pleno. 

Conforme a este razonamiento, considero que en el caso la norma impugnada es constitucional porque no 

establece una limitación absoluta en cuanto al destino de los bienes municipales. 

En efecto, la norma impugnada protege el mantenimiento de los espacios públicos, de acuerdo con los 

principios de protección y progresividad, que derivan del reconocimiento de su importancia para garantizar el 

derecho a una vida sana, así como la convivencia, recreación y seguridad ciudadanas6. 

Con todo, tal como señala la sentencia, el artículo 4, fracción VII, de la Ley General de la materia también 

dispone que, en caso de utilidad pública, los espacios públicos podrán ser sustituidos por otros que generen 

beneficios equivalentes. De ahí que la fracción XII del propio artículo 757, disponga que en caso de tener que 

utilizar suelo destinado a espacio público para otros fines, la autoridad tendrá que justificar la modificación y 

sustituirlo por otro de características, ubicación y dimensiones similares. En este contexto, es claro que la 

norma impugnada no establece una limitación absoluta al destino de los bienes municipales. 

Por lo anterior, comparto la validez del artículo 75, fracción VI, de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, aunque por razones distintas a las reflejadas  en la 

sentencia. 

 
5 Constitución General  
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
[...] 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
6 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  
Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación territorial, deben 
conducirse en apego a los siguientes principios de política pública: 
[...] 
VII. Protección y progresividad del Espacio Público. Crear condiciones de habitabilidad de los espacios públicos, como elementos 
fundamentales para el derecho a una vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana que considere las necesidades 
diferenciada por personas y grupos. Se fomentará el rescate, la creación y el mantenimiento de los espacios públicos que podrán 
ampliarse, o mejorarse pero nunca destruirse o verse disminuidos. En caso de utilidad pública, estos espacios deberán ser sustituidos por 
otros que generen beneficios equivalentes; 
7 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público se sujetará a lo siguiente: 
[...] 
XII. En caso de tener que utilizar suelo destinado a Espacio Público para otros fines, la autoridad tendrá que justificar sus acciones para dicho 
cambio en el uso de suelo, además de sustituirlo por otro de características, ubicación y dimensiones similares. 



Viernes 6 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL  

III. Voto concurrente en relación con los artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

a) Fallo mayoritario. 

En este apartado el Tribunal Pleno determinó reconocer la validez de los artículos 104, 105, 106 y 108 de 
la Ley General impugnada, al considerar que los argumentos del Municipio actor eran inatendibles pues no 
estaban relacionados con alguna violación competencial, sino que versaban exclusivamente sobre violaciones 
a derechos fundamentales de los gobernados, las cuales no se pueden reclamar a través de la controversia 
constitucional al no ser la vía idónea para ello. 

b) Razones de disenso. 

Si bien estoy de acuerdo con el reconocimiento de validez de los artículos 104, 105 y 1068, esto se debe a 
que los planteamientos del Municipio actor son infundados y no a que sean inatendibles como estimó la 
mayoría del Pleno. 

Lo anterior, pues como he sostenido en diversos precedentes, considero que es válido analizar 
violaciones a derechos humanos en controversia constitucional, en tanto que el ámbito de protección de 
tales derechos puede determinar el alcance de las competencias materia de la controversia. 

En efecto, al resolver las controversias constitucionales 62/2009 y 104/20099, sostuve que cuando los 
argumentos sobre violaciones a derechos fundamentales están íntimamente relacionados con la vulneración 
de ámbitos competenciales, es posible que en una controversia constitucional se analicen argumentos 
relacionados con derechos fundamentales, pues el contenido de los ámbitos competenciales también puede 
estar determinado por el de algunos derechos fundamentales. 

De igual forma, en el voto concurrente y particular que formulé en la controversia constitucional 
62/201610, señalé que, si bien el objeto de tutela en la controversia constitucional son los ámbitos 
competenciales de los poderes u órganos legitimados, “dichas competencias se proyectan sobre personas 
titulares de derechos humanos el ejercicio de dichas competencias debe necesariamente presuponer el 
respeto por los mismos”. En este sentido, referí que “válidamente pueden plantearse en una controversia 
constitucional argumentos que consistan en demostrar que una determinada interpretación o entendimiento de 
una competencia, conllevaría una violación de derechos”, lo que obligaría a darle una lectura distinta o hacer 
una acotación respecto del ejercicio de la misma. 

Ahora bien, los argumentos planteados por el Municipio actor consistieron, en esencia, en que la 
afectación que el nuevo modelo de desarrollo urbano tiene en su ámbito competencial produce también una 
reducción del ámbito de participación ciudadana en comparación con la Ley abrogada. 

En ese sentido, considero que los argumentos del Municipio actor involucran un planteamiento vinculado 
con el derecho de participación ciudadana, en relación con el principio de progresividad, pues plantea 
que, en comparación con la legislación general anterior, se redujo el ámbito de participación ciudadana  en la 
materia. 

 
8 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  
Artículo 104. Las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, promoverán mecanismos de contraloría o vigilancia 
social, donde participen los vecinos, usuarios, instituciones académicas, organizaciones sociales, colegios de profesionistas y los institutos y 
observatorios, en el cumplimiento y ejecución de normas oficiales mexicanas, de los planes y programas a que se refiere esta Ley, aplicando 
los principios establecidos en ésta, y en su caso denunciando ante la instancia de procuración de ordenamiento territorial cualquier violación a 
la normatividad aplicable. 
Artículo 105. Toda persona, física o moral, podrá denunciar ante la instancia de procuración de ordenamiento territorial u otras autoridades 
locales todo hecho, acto u omisión que contravenga las disposiciones de esta Ley, las leyes estatales en la materia, las normas oficiales 
mexicanas o los planes o programas a que se refiere esta Ley. Igualmente tendrán derecho a exigir que se apliquen las medidas de seguridad 
y sanciones procedentes y solicitar ser representados ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales que corresponda. 
Artículo 106. La denuncia ciudadana podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando que se presente por escrito o en medio electrónico y 
contenga:  
I. El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene, del denunciante y, en su caso, de su representante legal;  
II. Los actos, hechos u omisiones denunciados; 
III. Los datos que permitan identificar al presunto infractor, y  
IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante.  
No se admitirán a trámite denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, aquéllas en las que se advierta mala fe, carencia de 
fundamento o inexistencia de petición, lo cual se notificará al denunciante. 
9 Resueltas en sesiones de treinta de abril y dos de mayo de dos mil trece, por mayoría de siete votos en la controversia constitucional 
62/2009; y por mayoría de ocho votos en la controversia constitucional 104/2009. 
10 Resuelta en sesión de once de julio de dos mil diecisiete, por mayoría de nueve votos. 
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La participación democrática es un principio que rige la planeación del ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y del desarrollo urbano, tal como puede derivarse de los artículos 26, apartado A, de 

la Constitución General y 4, fracción V, de la Ley General impugnada. 

En efecto, la planeación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano 

se encuentra inmersa en el ámbito de la planeación nacional11, la cual conforme al artículo 26, apartado A, de 

la Constitución General12 debe ser democrática y deliberativa, debiendo la ley establecer mecanismos de 

participación que recojan las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y a los 

programas de desarrollo. 

En congruencia con lo anterior, la Ley General impugnada establece la participación democrática como 

un principio rector de la planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos y la ordenación 

territorial, que implica que debe protegerse el derecho de todas las personas a participar en la 

formulación, seguimiento y evaluación de las políticas, planes y programas que determinan el desarrollo 

de las ciudades y el territorio13. 

Es por ello que la Ley General impugnada confiere a todos los ámbitos de gobierno la promoción de la 

participación ciudadana en todas las etapas del proceso de ordenamiento territorial y la planeación del 

Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano14. Por lo que se refiere específicamente a los municipios, 

establece como atribución a su cargo, la de “crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, 

modificación y evaluación de los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano y los que de  ellos 

emanen (…).”15 

En ese sentido, la determinación respecto a si diversos aspectos de la Ley General impugnada resultan 

regresivos en relación con los derechos de sus habitantes en comparación con la ley anterior, puede tener 

un impacto en el ámbito competencial del Municipio actor, en tanto que a éste le corresponde la 

promoción de dicha participación en las políticas, planes y programas que determinan el desarrollo de las 

ciudades y el territorio y, específicamente, la creación de los mecanismos de consulta ciudadana para  tales 

efectos. 

 
11 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Artículo 22. La planeación, regulación y evaluación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de 
los Centros de Población forman parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política de carácter global, sectorial y 
regional que coadyuva al logro de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, de los programas federales y planes estatales y municipales. 
La planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano y de los Centros de Población estará a 
cargo, de manera concurrente, de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, de acuerdo a la 
competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. 
12�Constitución General 
 Artículo 26.  
A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidadal crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación.  
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será democrática 
y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas 
de la Administración Pública Federal.  
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación 
democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, 
determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con 
los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 
El plan nacional de desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional para el desarrollo industrial, con 
vertientes sectoriales y regionales.  
En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que señale la ley. […] 
13 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación territorial, deben 
conducirse en apego a los siguientes principios de política pública: 
[…] 
V. Participación democrática y transparencia. Proteger el derecho de todas las personas a participar en la formulación, seguimiento y 
evaluación de las políticas, planes y programas que determinan el desarrollo de las ciudades y el territorio. Para lograrlo se garantizará la 
transparencia y el acceso a la información pública de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás legislación aplicable en la 
materia; […] 
14 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Artículo 92. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, promoverán la participación 
ciudadana en todas las etapas del proceso de ordenamiento territorial y la planeación del Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano.” 
15 “Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
[…] 
XXII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, modificación y evaluación de los planes o programas municipales de 
Desarrollo Urbano y los que de ellos emanen de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; […] 
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Por tanto, contrario a lo señalado en la sentencia, estimo que los planteamientos del Municipio actor sí 

podían ser analizados a través de la controversia constitucional; no obstante, estimo que tales argumentos 

resultaban infundados, tal como lo explico a continuación. 

Para determinar si ciertas normas son contrarias al principio de progresividad, en su vertiente de no 

regresividad, esta Suprema Corte ha sostenido que debe analizarse si la medida en cuestión efectivamente 

tiene un carácter regresivo16. Ello en el entendido de que no cualquier regresión en un derecho es 

inconstitucional, pues puede haber casos en los que ello resulte justificado, lo que en todo caso dependerá de 

que la regresión supere un test de proporcionalidad. 

Las normas impugnadas no tienen un carácter regresivo y, por tanto, no existe una reducción en el 

ámbito de participación ciudadana, pues: (i) la posibilidad de proponer la modificación de los planes y 

programas y vigilar su cumplimiento, así como la de participar haciendo propuestas en aspectos relevantes de 

la materia continúan vigentes; y, (ii) no se desnaturaliza el carácter de la denuncia ciudadana como 

mecanismo de coadyuvancia entre ciudadanía y autoridades para el control de legalidad de las acciones en 

materia de desarrollo urbano. A continuación, desarrollaré cada uno de estos puntos. 

i. Participación en modificación de planes y programas, vigilancia de su cumplimiento y en 

propuestas en aspectos relevantes. 

Una comparación entre la ley abrogada y la Ley General impugnada permite advertir que si bien en la 

primera se preveía “la formulación, modificación, evaluación y vigilancia del cumplimiento de los planes o 

programas de desarrollo urbano” como un aspecto que comprendía la participación social17, mientras que en 

la segunda “la formulación, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los planes o programas de 

Desarrollo Urbano y sus modificaciones, así como en aquellos mecanismos de planeación simplificada” es 

uno de los aspectos respecto de los cuales las autoridades están obligadas a promover la participación social 

y ciudadana18; lo cierto es que ambas contemplan que las legislaturas estatales deben establecer la forma y 

procedimientos para que los sectores social y privado participen en la formulación, modificación, 

evaluación y vigilancia de los planes o programas de desarrollo urbano19. Lo anterior sin que el 

 
16 Véase el amparo en revisión 566/2015, resuelto por la Primera Sala el quince de febrero de dos mil diecisiete, por mayoría de tres votos; 
así como los que derivaron en la jurisprudencia 1a./J. 87/2017 (10a.), de título y subtítulo: “PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. LA PROHIBICIÓN QUE TIENEN LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO DE ADOPTAR MEDIDAS 
REGRESIVAS NO ES ABSOLUTA, PUES EXCEPCIONALMENTE ÉSTAS SON ADMISIBLES SI SE JUSTIFICAN PLENAMENTE.” 
Localización: [J]; 10ª Época; Primera Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro 47, Octubre de 2017, Tomo I; página 188. 
17 Ley General de Asentamientos Humanos (Abrogada)  
Artículo 49. La participación social en materia de asentamientos humanos comprenderá: 
I. La formulación, modificación, evaluación y vigilancia del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano, en los términos de 
los artículos 16 y 57 de esta Ley; […] 
18 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Artículo 93. Las autoridades deberán promover la participación social y ciudadana, según corresponda, en al menos las materias siguientes: 
I. La formulación, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los planes o programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones, así como 
en aquellos mecanismos de planeación simplificada, en los términos de esta Ley; […] 
19 Ley General de Asentamientos Humanos (Abrogada)  
Artículo 16. La legislación estatal de desarrollo urbano determinará la forma y procedimientos para que los sectores social y privado 
participen en la formulación, modificación, evaluación y vigilancia de los planes o programas de desarrollo urbano. 
En la aprobación y modificación de los planes o programas se deberá contemplar el siguiente procedimiento: 
I. La autoridad estatal o municipal competente dará aviso público del inicio del proceso de planeación y formulará el proyecto de plan o 
programa de desarrollo urbano o sus modificaciones, difundiéndolo ampliamente; 
II. Se establecerá un plazo y un calendario de audiencias públicas para que los interesados presenten por escrito a las autoridades 
competentes, los planteamientos que consideren respecto del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o de sus modificaciones; 
III. Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las modificaciones del proyecto deberán fundamentarse y estarán a consulta de los 
interesados en las oficinas de la autoridad estatal o municipal correspondiente, durante el plazo que establezca la legislación estatal, 
previamente a la aprobación del plan o programa de desarrollo urbano o de sus modificaciones, y 
IV.  Cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o programa respectivo o sus modificaciones serán publicados en el órgano de 
difusión oficial del gobierno del estado y en los periódicos de mayor circulación de la entidad federativa o municipio correspondiente y, en su 
caso, en los bandos municipales. 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  
Artículo 30. La legislación estatal de Desarrollo Urbano determinará la forma y procedimientos para que los sectores social y privado 
participen en la formulación, modificación, evaluación y vigilancia de los planes o programas de Desarrollo Urbano. 
En la aprobación y modificación de los planes o programas se deberá contemplar el siguiente procedimiento: 
I. La autoridad estatal o municipal competente dará aviso público del inicio del proceso de planeación y formulará el proyecto de plan o 
programa de Desarrollo Urbano o sus modificaciones, difundiéndolo ampliamente; 
II. Se establecerá un plazo y un calendario de audiencias públicas para que los interesados presenten en forma impresa en papel y en forma 
electrónica a través de sus sitios web, a las autoridades competentes, los planteamientos que consideren respecto del proyecto del plan o 
programa de Desarrollo Urbano o de sus modificaciones; 
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procedimiento previsto para la aprobación y modificación cambiara sustancialmente, pues únicamente se 

adecuó para que la participación también sea posible a través de medios electrónicos. 

Por otra parte, el Municipio actor señala que ya no es posible hacer propuestas en aspectos relevantes, 

tales como la determinación y control de la zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los 

centros de población y la construcción y mejoramiento de la vivienda de interés social y popular. 

En la ley abrogada esos puntos estaban previstos en un listado que enumeraba distintos aspectos que 

debía comprender la participación social en materia de asentamientos humanos20. En la Ley General 

impugnada se establece un listado de ciertas materias en las que las autoridades deben promover la 

participación ciudadana, sin que se incluyan los aspectos mencionados21. 

A pesar de esta modificación, considero que el hecho de que el listado que establece los temas en los que 

las autoridades deben promover la participación ciudadana no contemple los aspectos relativos a la 

determinación y control de la zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los centros de 

población y la construcción y mejoramiento de la vivienda de interés social y popular, no significa que 

los ciudadanos ya no puedan participar en estos temas. 

En efecto, además de que el listado que establece este precepto prevé el mínimo de las materias en las 

que las autoridades deben promover la participación ciudadana, la posibilidad que tienen los sectores social y 

privado para participar en la formulación, modificación y evaluación de los planes o programas de 

desarrollo urbano en términos del artículo 30 de la Ley General impugnada, permite la participación en 

aspectos relevantes como los señalados por el Municipio actor. 

ii. Desnaturalización de denuncia ciudadana. 

De la comparación entre la Ley abrogada y la Ley General impugnada se observa que en la primera no se 

establecía la denuncia ciudadana como tal, sino que se preveía la posibilidad de que los residentes de una 

determinada área afectada –por construcciones, cambios de uso o destino de suelo u otros aprovechamientos 

de inmuebles contrarias a las normas, planes y programas de desarrollo urbano– exigieran la aplicación de 

medidas de seguridad y sanciones ante las autoridades competentes22. 

 
III. Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las modificaciones del proyecto deberán fundamentarse y estarán a consulta pública 
en las oficinas de la autoridad estatal o municipal correspondiente, en forma impresa en papel y en forma electrónica a través de sus sitios 
web, durante el plazo que establezca la legislación estatal, previamente a la aprobación del plan o programa de Desarrollo Urbano o de sus 
modificaciones, y 
IV. Cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o programa respectivo o sus modificaciones podrán ser expedidos por la autoridad 
competente y para su validez y obligatoriedad deberán ser publicados en el órgano de difusión oficial del gobierno del estado 
correspondiente. Además, la autoridad que lo expide procurará su amplia difusión pública a través de los medios que estime 
convenientes. 
20 Ley General de Asentamientos Humanos (Abrogada) 
Artículo 49. La participación social en materia de asentamientos humanos comprenderá: 
[…] 
II. La determinación y control de la zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los centros de población; 
III. La construcción y mejoramiento de vivienda de interés social y popular; […] 
21 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  
Artículo 93. Las autoridades deberán promover la participación social y ciudadana, según corresponda, en al menos las materias siguientes: 
I. La formulación, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los planes o programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones, así como 
en aquellos mecanismos de planeación simplificada, en los términos de esta Ley; 
II. La supervisión del financiamiento, construcción y operación de proyectos de infraestructura, equipamiento y prestación de servicios 
públicos urbanos; 
III. El financiamiento y operación de proyectos estratégicos urbanos, habitacionales, industriales, comerciales, recreativos y turísticos; 
IV. La ejecución de acciones y obras urbanas para el Mejoramiento y Conservación de zonas populares de los Centros de Población y de las 
comunidades rurales e indígenas; 
V. La protección del Patrimonio Natural y Cultural de los Centros de Población; 
VI. La preservación del ambiente en los Centros de Población; 
VII. La prevención, control y atención de riesgos y contingencias ambientales y urbanas en los Centros de Población, y 
VIII. La participación en los procesos de los Observatorios ciudadanos. 
22 Ley General de Asentamientos Humanos (Abrogada) 
Artículo 57. Cuando se estén llevando a cabo construcciones, fraccionamientos, condominios, cambios de uso o destino del suelo u otros 
aprovechamientos de inmuebles que contravengan las disposiciones jurídicas de desarrollo urbano, así como los planes o programas en la 
materia, los residentes del área que resulten directamente afectados tendrán derecho a exigir que se apliquen las medidas de seguridad y 
sanciones procedentes. 
Dicho derecho se ejercerá ante las autoridades competentes, quienes oirán previamente a los interesados y en su caso a los afectados, y 
deberán resolver lo conducente en un término no mayor de treinta días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del escrito 
correspondiente. 
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Las normas impugnadas, además de seguir contemplando la posibilidad de exigir que se apliquen las 

medidas de seguridad y sanciones, establece la denuncia ciudadana como un mecanismo para que toda 

persona física o moral –no sólo los residentes de una determinada área afectada– pueda denunciar 

cualquier hecho, acto u omisión –no únicamente “construcciones, fraccionamientos, condominios, cambios 

de uso o destino del suelo u otros aprovechamientos de inmuebles”– que contravenga las disposiciones de la 

Ley, las leyes estatales en la materia, las normas oficiales mexicanas o los planes o programas en la materia, 

así como la posibilidad de solicitar ser representados ante las autoridades correspondientes.23 Asimismo, se 

establecen aspectos relativos a su forma de presentación, a los elementos que debe contener y los supuestos 

en que no se dará trámite24. 

La regulación de la denuncia ciudadana en los términos establecidos en la Ley General impugnada no 

elimina el carácter de dicho instrumento como mecanismo de coadyuvancia entre ciudadanía y autoridades 

administrativas para el control de legalidad de las acciones en materia de desarrollo urbano, pues continúa 

vigente la posibilidad de denunciar ante las autoridades locales competentes los actos contrarios a la 

normativa, a los planes y programas de desarrollo urbano. 

Ahora bien, la ley abrogada señalaba que la posibilidad de exigir que se impusieran las medidas de 

seguridad y sanciones se ejercería ante “las autoridades competentes” –que el Municipio actor señala que 

eran principalmente municipales–, mientras que, en términos de la Ley General impugnada, la denuncia debe 

hacerse “ante la instancia de procuración de ordenamiento territorial u otras autoridades locales.” Sin 

embargo, esta modificación no implica una medida regresiva respecto del derecho de participación ciudadana, 

pues los habitantes del municipio continúan teniendo la posibilidad de denunciar el incumplimiento de la 

normativa de desarrollo urbano e incluso de manera más amplia. 

Por las razones expuestas, si bien estuve a favor del reconocimiento de validez de los artículos 104, 105 y 

106 de la Ley General impugnada, ello se debe a lo infundado de los planteamientos del Municipio actor, más 

no a la imposibilidad de analizarlos a través de la controversia constitucional. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de once fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente del señor Ministro 

Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, formulado en relación con la sentencia del ocho de febrero de dos 

mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 

constitucional 23/2017, promovida por el Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León. Se 

certifique con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 

veintidós de marzo de dos mil veintidós.- Rúbrica.  

 
23 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  
Artículo 104. Las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, promoverán mecanismos de contraloría o vigilancia 
social, donde participen los vecinos, usuarios, instituciones académicas, organizaciones sociales, colegios de profesionistas y los institutos y 
observatorios, en el cumplimiento y ejecución de normas oficiales mexicanas, de los planes y programas a que se refiere esta Ley, aplicando 
los principios establecidos en ésta, y en su caso denunciando ante la instancia de procuración de ordenamiento territorial cualquier violación a 
la normatividad aplicable.  
Artículo 105. Toda persona, física o moral, podrá denunciar ante la instancia de procuración de ordenamiento territorial u otras autoridades 
locales todo hecho, acto u omisión que contravenga las disposiciones de esta Ley, las leyes estatales en la materia, las normas oficiales 
mexicanas o los planes o programas a que se refiere esta Ley. Igualmente tendrán derecho a exigir que se apliquen las medidas de seguridad 
y sanciones procedentes y solicitar ser representados ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales que corresponda. 
24 Artículo 106. La denuncia ciudadana podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando que se presente por escrito o en medio electrónico 
y contenga: 
I. El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene, del denunciante y, en su caso, de su representante legal; 
II. Los actos, hechos u omisiones denunciados; 
III. Los datos que permitan identificar al presunto infractor, y 
IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 
No se admitirán a trámite denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, aquéllas en las que se advierta mala fe, carencia de 
fundamento o inexistencia de petición, lo cual se notificará al denunciante. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.2535 M.N. (veinte pesos con dos mil quinientos treinta y cinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. Este tipo de cambio se dará a conocer el 6 de 
mayo de 2022 y no el día 5, debido a que en dicho día no habrá publicaciones del Diario Oficial de la 
Federación. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.7603, 7.2191 y 7.4700 por ciento, respectivamente. 
Estas tasas se darán a conocer el día 6 de mayo de 2022 y no el día 5, debido a que en dicho día no habrá 
publicaciones del Diario Oficial de la Federación. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.60 por ciento. Esta tasa se dará a conocer el día 6 de 
mayo de 2022 y no el día 5, debido a que en dicho día no habrá publicaciones en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 3 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $20.2218 M.N. (veinte pesos con dos mil doscientos dieciocho 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones 

Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.7650 y 7.2250 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., 

Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 5 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones 

Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 

moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.50 por ciento. 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones 

Nacionales, Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de abril de 2022. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de abril de 2022 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País 1/ Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

abr-2022  en dólares de los E.E.U.U.A 

Arabia Saudita Riyal 0.26660

Argelia Dinar 0.00690

Argentina Peso  0.00870

Australia Dólar 0.71085

Bahamas Dólar 1.00000

Barbados Dólar 0.50000

Belice Dólar 0.50000

Bermuda Dólar 1.00000

Bolivia Boliviano 0.14550

Brasil Real  0.20200

Canadá Dólar 0.78250

Chile Peso 0.00117

China Yuan continental 0.15133

China Yuan extracontinental 2/ 0.15050

Colombia Peso 3/ 0.25167

Corea del Sur Won 3/ 0.79610

Costa Rica Colón 0.00150

Cuba Peso 0.04170

Dinamarca Corona 0.14180

Ecuador Dólar 1.00000

Egipto Libra 0.05410

El Salvador Colón 0.11430

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230

Estados Unidos de América Dólar 1.00000

Federación Rusa  Rublo 0.01411

Fiyi Dólar 0.46370

Filipinas Peso 0.01916

Gran Bretaña Libra esterlina 1.25575

Guatemala Quetzal 0.12980

Guyana Dólar 0.00478

Honduras Lempira 0.04080

Hong Kong Dólar 0.12745
 

 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo a la Encuesta Trienal de Bancos Centrales realizada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS) durante abril de 2019 y 
publicada en septiembre del mismo año. 
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Hungría Florín 0.00279

India Rupia 0.01308

Indonesia Rupia 3/ 0.06906

Irak Dinar 0.00069

Israel Shekel 0.29917

Jamaica Dólar 0.00650

Japón Yen 0.00772

Kenia Chelín 0.00860

Kuwait Dinar 3.26210

Malasia Ringgit 0.22970

Marruecos Dirham 0.10010

Nicaragua Córdoba 0.02790

Nigeria Naira 0.00240

Noruega Corona 0.10740

Nueva Zelanda Dólar 0.64915

Panamá Balboa 1.00000

Paraguay Guaraní 3/ 0.14640

Perú Sol 0.26030

Polonia Esloti 0.22530

Puerto Rico Dólar 1.00000

Rep. Checa Corona 0.04287

Rep. de Sudáfrica Rand  0.06325

Rep. Dominicana Peso 0.01810

Rumania Leu 0.21320

Singapur Dólar 0.72420

Suecia Corona 0.10210

Suiza Franco 1.03040

Tailandia Baht 0.02918

Taiwán Nuevo dólar 0.03397

Trinidad y Tobago Dólar 0.14730

Turquía Lira 0.06730

Ucrania Hryvnia 0.03330

Unión Monetaria Europea Euro 4/ 1.05490

Uruguay Peso  0.02440

Venezuela Bolívar digital 5/ 0.22382

Vietnam Dong 3/ 0.04355

Derecho Especial de Giro DEG 1.34430

 

1/ El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y se 
listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2/ Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

3/ El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

4/ Los países que utilizan el euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, 
Países Bajos y Portugal. 

5/ A partir del 1 de octubre de 2021 el bolívar soberano fue sustituido por el bolívar digital. Para 
cotizaciones anteriores a esta fecha, el tipo de cambio está expresado en dólares por millón de unidades 
domésticas. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Internacionales, Lic. 
Ximena Alfarache Morales.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
ACUERDO dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, de cuatro de mayo de dos mil 
veintidós, por el que se declara la suspensión de labores del seis de mayo de dos mil veintidós. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

ACUERDO DICTADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, DE CUATRO 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR EL QUE SE DECLARA LA SUSPENSIÓN DE LABORES DEL SEIS DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por acuerdo del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, aprobado en sesión del siete 
de diciembre de dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 29 y 124-A, fracción V de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado y 8, fracción V del Reglamento Interior de este Órgano Colegiado, se 
establecieron los días de suspensión de labores del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para el año 
dos mil veintidós, durante los cuales, no correrán términos. Este acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, el catorce de diciembre de dos mil veintiuno. 

SEGUNDO.- Que conforme a lo dispuesto por el artículo 8, fracción V, del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, al Pleno del mismo, corresponde fijar el calendario de labores del propio 
Tribunal, procurando hacerlo coincidir con el del Poder Judicial de la Federación. 

TERCERO.- Que las Condiciones Generales de Trabajo de este Tribunal en sus artículos 37 y 38 fracción 
III, determina que serán días de descanso obligatorio los que se señalen en el Calendario Oficial y los que 
acuerde el Pleno del Tribunal. 

CUARTO.- Que por Oficio SEPLE./GEN./002/1460/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
en sesión de treinta de marzo de dos mil veintidós, por unanimidad de votos, declaró como no laborables para 
las áreas administrativas del propio Consejo; para los Órganos Auxiliares; para los Tribunales Colegiados y 
Unitarios de Circuito; Juzgados de Distrito, incluidos los Centros Auxiliares y los de Justicia Penal Federal, el 
día seis de mayo dos mil veintidós. 

En consecuencia, y con fundamento en los citados preceptos legales y 124 “A” de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, este Tribunal en Pleno expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se suspenden labores el día seis de mayo de dos mil veintidós, para el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, fecha en el que no correrán términos. 

TRANSITORIOS: 

ÚNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y, en el Boletín Laboral Burocrático. 

Así lo resolvió por U N A N I M I D A D de votos, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
en sesión celebrada en esta fecha, con la ausencia del Magistrado Representante del Gobierno Federal ante 
la Quinta Sala, ya que no se ha hecho el nombramiento correspondiente. Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 128, segundo párrafo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.- 
El Presidente del Tribunal.- El Secretario General de Acuerdos.- Doy fe. 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 

CERTIFICA: 

Que este acuerdo mediante el cual, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en sesión 
celebrada el cuatro de mayo de dos mil veintidós, establece la suspensión de labores en este órgano 
colegiado, el día seis de mayo de dos mil veintidós, fue aprobado por unanimidad de votos de los Señores 
Magistrados: Placido Humberto Morales Vázquez, Rufino H Leon Tovar, Eduardo Laris González, Ismael Cruz 
López, Salvador Oyanguren Guedea, José Luis Amador Morales Gutiérrez, José Roberto Cordova Becerril, 
Miguel Ángel Gutiérrez Cantú, Patricia Isabella Pedrero Iduarte, Janitzio Ramon Guzmán Gutiérrez, Mario 
Emilio Garzón Chapa, Nicéforo Guerrero Reynoso, Bertha Orozco Márquez, Carlos Francisco Quintana 
Roldán, Rocío Rojas Pérez, Alfredo Freyssinier Álvarez, Mónica Arcelia Güicho González, Pedro José 
Escárcega Delgado, Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Jorge Arturo Flores Ochoa, Eduardo Arturo 
Hernández Castillón, María del Rosario Jiménez Moles, Alan Eduardo González Zebadua y Ángel Humberto 
Félix Estrada, lo que certifico con fundamento en las fracciones VIII y IX del artículo 27 del Reglamento Interior 
del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.- En la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de mayo 
de dos mil veintidós.- Doy fe. 

El Secretario General de Acuerdos, José Amauri Martínez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO G/JGA/19/2022 por el que se da a conocer la adscripción y suplencia de Magistrado en diversas Salas 
Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/19/2022 

ADSCRIPCIÓN Y SUPLENCIA DE MAGISTRADO EN DIVERSAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, el Tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos 

y con jurisdicción plena. 

2. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 

los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 

por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 

este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual. 

3. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica vigente de este Órgano Jurisdiccional, así como el primer párrafo 

del diverso 28 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, establecen que la Junta 

de Gobierno y Administración tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, 

contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

4. Que el artículo 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional establece que 

los Acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración son instrumentos normativos de 

carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal. 

5. Que las fracciones II, VI, XXIII y XXXIX del artículo 23 de la Ley Orgánica vigente de este Tribunal, 

facultan a la Junta de Gobierno y Administración para expedir los acuerdos necesarios para el buen 

funcionamiento del Tribunal; adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a 

los Magistrados Regionales; aprobar la suplencia temporal de los Magistrados de Sala Regional, por el primer 

secretario de acuerdos del Magistrado ausente; así como resolver los demás asuntos que señalen las 

disposiciones aplicables. 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/26/2020, aprobado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión 

de fecha 27 de febrero de 2020, se adscribió al Magistrado Miguel Aguilar García a la Tercera Ponencia de la 

hoy Sala Regional del Pacífico-Centro y Auxiliar, con sede en la Ciudad de Morelia, Estado de Michoacán. 

7. Que la Junta de Gobierno y Administración, en sesión de fecha 27 de febrero de 2020, emitió el 

Acuerdo G/JGA/28/2020, en el que, entre otros movimientos, adscribió al Magistrado Sergio Flores Navarro a 

la Primera Ponencia de la Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México, con sede en 

Tlalnepantla, Estado de México. 

8. Que el próximo 03 de mayo de 2022, el Magistrado Miguel Aguilar García cumplirá 75 años de edad, 

actualizando la causal de retiro forzoso prevista en el artículo 46 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, por lo que, a partir de esa fecha, quedará vacante la Ponencia de su actual 

adscripción. 
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9. Que las faltas definitivas de Magistrado de Sala Regional, en términos del artículo 48, tercer párrafo, de 

la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, deberán ser cubiertas provisionalmente por los 

Magistrados Supernumerarios o a falta de ellos por el Primer Secretario del Magistrado ausente. 

10. Que a la fecha del presente Acuerdo los Magistrados Supernumerarios con los que cuenta 

actualmente este Órgano Jurisdiccional se encuentran, de conformidad con lo dispuesto en la fracción I del 

artículo 63 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, cubriendo las faltas 

definitivas de Magistrados de Sala Regional que se han generado. 

Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II, VI, 

XXIII y XXXIX, 46, 48 y 50, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los 

diversos 28, 29 y 63 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de 

Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. De conformidad con lo señalado en el considerando Octavo del presente Acuerdo, se adscribe al 

Magistrado Sergio Flores Navarro, en la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Pacífico-Centro y Auxiliar, 

con sede en la Ciudad de Morelia, Estado de Michoacán. 

Segundo. Con motivo de la adscripción antes señalada, se aprueba que la Licenciada Ma. del Carmen 

Sánchez Ferrer, Primera Secretaria de Acuerdos de la Primera Ponencia de la Segunda Sala Regional Norte-

Este del Estado de México, con sede en Tlalnepantla, Estado de México, supla la falta definitiva en la 

Ponencia de su adscripción, por lo que en su carácter de suplente de Magistrado Titular adquiere las 

facultades inherentes y las funciones jurisdiccionales de un Magistrado de Sala Regional, al actuar por 

Ministerio de Ley. 

Tercero. La adscripción y suplencia antes referidas, surtirán efectos a partir del 04 de mayo de 2022 y 

hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración emita disposición en contrario. 

Cuarto. Las personas servidoras públicas señaladas en los puntos Primero y Segundo, deberán hacer del 

conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el primer proveído que dicten en cada uno de los asuntos 

de su competencia y deberán colocar una copia del mismo en la ventanilla de la Oficialía de Partes y en 

lugares visibles al público en general dentro de la Salas de su adscripción. 

Quinto. Los Magistrados Sergio Flores Navarro y Miguel Aguilar García, deberán entregar la Ponencia de 

su actual adscripción, de conformidad con lo previsto en el artículo 141 del Reglamento Interior del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa. 

Sexto. Notifíquese a las personas servidoras publicas referidas en el presente Acuerdo, para los efectos 

correspondientes; y otórguense las facilidades administrativas necesarias para su cumplimiento. 

Séptimo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página web 

institucional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Dictado en sesión ordinaria presencial de fecha 28 de abril de 2022, por unanimidad de votos de los 

Magistrados Víctor Martín Orduña Muñoz, Claudia Palacios Estrada, Elva Marcela Vivar Rodríguez, Julián 

Alfonso Olivas Ugalde y Rafael Anzures Uribe.- Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente de la 

Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y el Licenciado Pedro 

Alberto de la Rosa Manzano, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, con fundamento 

en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II, III y IV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa; así como los artículos 11, fracción I, 26, fracción IX, 99, fracciones VIII y XI, y 139 del 

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa vigente.- Rúbricas. 

(R.- 520197) 
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